
i f - H I S T O R I A . 

f . DEUDA CONTRAIDA EN LONDRES 

APENDICE SOBRE EL ESTADO ACTUAL 

H A C I E N D A PUBLICA 
PDS Eli HC. 

JOAQUIN D, CASASUS. 

<Lv 
i 
; M E X I C O 

IMPRENTA DEL BOBIEEXO, EN PALACIO DIEIGIDA POR SABiS A. Y MÍTSQCÍA. 



KJ8517 
C3 
1885 
c . 1 



t 3 

¡ Q i 

MtSXtP, a « « * 

m 
m m 

m 
o 

1080097459 

PREFACIO. 

o m b r a d o Secretario de la Junta Consultiva de Crédi-
to Público á fines del ano próximo pasado, me formé el 
propósito de corresponder á la confianza que en mí se 
había depositado y á la distinción de que habia sido 

objeto, escribiendo la historia exacta y completa de la deuda 
contraída eu Lóndres, cuyo reconocimiento habia excitado 
tan hondamente á la opinion pública, 

Al efecto, aprovechando aquella circunstancia, obtuve de 
la Secretaría de Hacienda todos los documentos originales 
que existen en el archivo de la Sección 2? que comprenden, 
con ligeros vacíos, todo el período de 1822 á 1884, y me con-
sagré al estudio de las cuestiones que dicha deuda ha susci-
tado, auxiliándome con una coleccion casi completa de las 
Memorias de Hacienda que anualmente han presentado los 
Secretarios del ramo, y con la mayor parte de los libros, cua-
dernos, informes y folletos que han sido dados á la estampa, 
tanto dentro como fuera de la Ee pública. 

El presente libro es, pues, el fruto de aquel estudio y el 
extracto metódico y compendiado de todos aquellos docu-
mentos. Nada hay en él que no haya sido fielmente tomado 
de los papelea oficiales, no hay un dato histórico que no pue-
da ser justificado, ni apreciación que no se funde en los prin-



1 

cipios más severos del derecho público, ni deje de reconocer 
por base las verdades proclamadas por la economía política. 

Sin embargo, debo decirlo con franqueza, este libro no es 
una obra de polémica, ni tiene por objeto prohijar opiniones 
preconcebidas por respetables que sean las personas que las 
hayan profesado, ni ha sido inspirado por el vano deseo de 
halagar á la opinion pública para cosechar aplausos fáciles 
en momentos de excitación y de lucha. He querido tau solo 
decir la verdad, tal como yo la he creido, sobreponerme á las 
cuestiones de actualidad que traen los ánimos predispues-
tos, y abandonar mi personalidad humilde é insignificante á 
la crítica mordaz ó severa de los que quieran combatirme. 

Tengo para mí que el historiador, si ha de merecer respe-
to, debe decir todo lo que haya podido saber ó averiguar con-
sultando las fuentes auténticas, y que no ha de apasionarse 
en la defensa ni ensañarse en el ataque; su lenguaje debe ser 
severo sin ostentación, y claro y sencillo como el asunto lo 
exija. Su misión es ilustrar y no suscitar odios ni restañar 
l}6riddiS> 

Oreo en cuanto me ha sido posible haber cumplido con 
estos deberes. 

Si este libro disipa alguna preocupación ó contribuye a 
robustecer opiniones ya formadas en las personas que antes 
que yo se han consagrado al estudio de nuestra antigua deu-
da exterior, veré satisfecho el único y principal deseo que he 
abrigado al emprender una tarea difícil y cansada de suyo. 

[ 
I N T R O D U C C I O N . 

¿ f| ARA poder apreciar con perfecta exactitud el aniqui-
\J lamiente del sistema rentístico de la Colonia, apenas 

% en los comienzos de nuestra vida como nación iude-
áJ pendiente y hallar las causas del completo desequili-

brio á que llegaron nuestras finanzas, que obligó al Gobier-
no de la República á contratar los empréstitos extranjeros, es 
necesario é indispensable hacer conocer, aunque sea de una 
manera muy compendiada, los principios que sirvieron de 
base á aquel sistema, los rendimientos que producía, el cos-
to de su recaudación, la distribución que de esos caudales se 
hacia en beneficio del pueblo que los ofrecía como un débil 
tributo de reconocimiento á sus señores y el estado á que 
llegaron en los años de 1821 á 1824. 

El sistema hacendarlo de la época colonial no pudo sep 
más imperfecto ni más antieconómico. Reconociendo como 
base primera en cuanto al comercio, que éste solo podía ha-
cerse con la madre patria y eso durante muchos años por un 
solo puerto al efecto habilitado, no aceptando más industrias 
que aquellas que no impidieran el desarrollo de las estable-
cidas en la nación dominadora, y eso sujetas á la vigilancia 
del gremio ó monopolizadas por medio del Estado, no per-
mitiendo la adquisición y reparto délas tierras sino para de-
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jarlas improductivas, creyendo que de ellas no podian obte-
nerse más que el oro y la plata, imponiendo á los pueblos el 
tributo y la obvencion parroquial como todo estímulo para 
el trabajo, haciendo de cada empleo una granjeria y de cada 
contribución una fuente de extrañas jurisdicciones, estable-
ciendo para cada ramo de ingresos una diversa contabilidad, 
dejando sin cohesion alguna todos los distintos ramos entre 
sí por falta de un centro común donde todos buscaran una 
liquidación aproximada; no era posible que se implantara un 
verdadero sistema, si por tal hubiéramos de entender un con-
junto de principios fijos, encaminados á un objeto'eonocido, 
en virtud de un desarrollo enérgico y poderoso. 

El sistema rentístico de la Colonia era el desorden admi-
nistrativo: la ley del impuesto era la tarifa elevada, la prohi-
bición del comercio, la persecución del efecto de consumo y 
por ende la paralización del tráfico; la distribución era la ti-
ranía del capital, la ruina del trabajador y la abyección do 
los indígenas; la recaudación era la crueldad para con el con-
tribuyente, las vejaciones para todo ramo de comercio, el 
acecho inspirado por la codicia y la incesante vigilancia cor-
ruptora de toda honradez y enervadoracle toda actividad; la 
organización hacendaría era la creación de una oficina para 
cada impuesto, con su tesorería especial y reglamentos espe-
ciales también, con sus juntas independientes unas de otras, 
con diversas asignaciones de fondos y jurisdicciones privile-
giadas, y la contabilidad era un caos lleno de complicaciones, 
donde una turba de empleados ineptos é ignorantes pagados 
cgn largueza llevaban una serie do apuntes y de asientos di-
versos, de los cuales era imposible sacar una cuenta perfecta, 
un dato exacto, una noticia que hiciera conocer la cantidad 
á que ascendían los impuestos cuya recaudación estaban obli-
gados á hacer. 

Para convencerse de la verdad que encierran los anterio-
res juicios, basta hacer el análisis de los diversos impuestos 

vigentes á fines del siglo XVIII y reproducir las censuras 
que se leen en la Instrucción del ilustre Conde de Revilla-
gigedo, encaminada á poner coto al desórden en que se ha-
llaba la hacienda pública de la Colonia. 

Según la clasificación de los historiadores de la Real Ha-
cienda los Sres. Urrutia y Fon seca, los ramos de ingresos se 
dividían en cuatro categorías: comunes, remisibles,particular 
res y ajenos. Los primeros tenían por objeto cubrir los gastos 
principales del Vireinato; los segundos llevaban esa deno-
minación porque todos sus productos eran enviados á Espa-
ña; los terceros eran conocidos con ese nombre porque se in-
vertían en cosas especiales ya de la Metrópoli ó de la Colonia; 
y los últimos, aunque entraban en las tesorerías reales, no 
pertenecían al Erario, que solo tenia el encargo de su recau-
dación. 

Los ramos comunes eran: derechos de ensaye de oro, de 
plata y de vajilla, amonedación de oro y plata, alumbre, co-
bre, estaño y plomo; tributos, censos, oficios, oficios de can-
cillería, papel sellado, media anata, servicio de lanzas, dere-
cho de licencias, ventas, compras y confirmaciones de tierra, 
pulquerías, comisos, grana, añil y vainilla, vino, aguardien-
te y vinagre, nieve, cordobanes, juego de gallos, pólvora, 
lotería, novenos, alcabala, pulques, armada y avería, almo-
jarifazgo, anclaje, buques y otros derechos de mar, estanco 
de lastre en Veracruz, sal y salinas, aprovechamientos, al-
cances de cuentas, donativos y bienes mostrencos. 

Los ramos remisibles eran: azogues, naipes y tabacos, 
Los ramos particulares eran: penas de cámara, bulas do 

la Santa Cruzada, diezmos eclesiásticos, vacantes mayores y 
menores, media anata y mesadas eclesiásticas. 

Los ramos ajenos eran: temporalidades, fondo de Cali-
fornias, espolios, comunidades de indios, dos por ciento de 
comunidades y cuatro por ciento de propios, hospital real 
de indios, noveno y medio de hospital, medio real de hospi™ 



tal, medio real de ministros, gastos de justicia, idem de le-
trados, fábrica de palacio, muralla, desagüe de Huelmetoca, 
peaje, señoreaje de la minería, extinción de bebidas para acor-
dada, impuesto de pulques para crimen y acordada, idem de 
empedrados para idem, idem, idem de cacao para milicias, 
idem de mezcales y ganados, idem provincial de Tabasco, 
inválidos, vestuario de inválidos, montepío militar, idem de 
ministros, idem de oficinas, idem de pilotos, fondo de mari-
na, depósitos, préstamos, redención de cautivos, bienes de 
difuntos, banco nacional, pensiones de catedrales, asignacio-
nes, consejo real y supremo, Exmo. Señor superintendente 
general y remisible de particulares. 

La sola enumeración de esta extraordinaria cantidad de 
impuestos así como el multiplicadísimo número de oficinas y 
de empleados que ellos hacían indispensable, hace compren-
der lo difícil y complicado que seria aquella administración 
hacendaría. Cada oficina se manejaba con perfecta indepen-
dencia de las demás, los empleados que las componían, aun 
teniendo iguales categorías, gozaban de diversas asignacio-
nes y de distintos privilegios y para aumentar el desconcier-
to el deficiente de una oficina ó de un ramo se cubría con el 
exceso de otro, produciendo una serie do cuentas que á casi 
nadie era dado comprender. Por esto decía el Conde de Ee-
villagigedo en el párrafo 75S de su Instrucción: "Yo creo 
que el remedio más efectivo de rectificar y uniformar la ad-
ministración de rentas, seria la reunión de ellas. Actualmen-
te no hay igualdad alguna ni en el método y órden de su 

^

a y razón, ni en las respectivas obligaciones, fatigas y 
3s de sus empleados, sino que cada una recibe mayores 
íores productos, ó según ha sido menos favorecida en 

su creación y establecimiento, así han sido las preeminen-
cias y sueldos." 

Sin embargo, este sistema rentístico tan defectuoso y tan 
poco apropiado para hacer prosperar el comercio, la industria 

y la agricultura de la Colonia, producía más de $ 20.000,000 y 
permitía el sostenimiento de la administración pública de-
jando un sobrante cuantioso que era remitido á España y á 
algunas otras colonias de su dependencia. La producción por 
ramos calculada como término medio en el quinquenio .de 
1785 á 1789, era como sigue: 

Ramos comunes 
Idem remisibles 
Idem particulares.,. 
Idem ajenos 

Suma total 

$ 10.747,878 0 rs. 
6.899,830 2 

530,425 5 
1.897,128 2 

$ 20.075,262 1 rs. 

y los gastos de recaudación eran para los comunes de 12.98 
por ciento, para los remisibles do 44.64 por ciento y para los 
particulares de 2.60 por ciento. 

Los productos y gastos por cada ramo de impuestos eran 
los siguientes: 
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Derechos de ensaye 
Idem de oro 
Idem de plata 
Idem de vajilla „,.,. 
Amonedación de oro y plata 
Alumbre, cobre, estaño y plomo. 
Tributos 
Censos 
Oficios... 
Idem de cancillería 
Papel sellado 
Media anata 
Servicio de lanzas.. 
Derecho de licencias 
Ventas, compras y confirmaciones de 

tierras 
Pulperías 
Comisos 
Grama, añil y vainilla 
Vino, aguardiente y vinagre, 
Nieve -
Cordobanes 
Juego de gallos 
Pólvora 
Lotería 
Novenos 
Alcabala 
Polques 
Armada y avería 
Almojarifazgo 
Anclaje, buque y otros derechos de 

mar 
Estancos de lastre en Veracruz. 
Sal y salinas 
Aprovechamientos 
Alcances de cuentas 
Donativos 
Bienes mostrencos. 

Valores enteros. 

78,292 
13,314 

1.800,546 
14,161 

1.573,701 
3,132 

815,437 
1,328 

33,718 
3,252 

59.765 
59,530 
19,483 

504 

1,540 
68,677 
3,024 

41,387 
57,812 
28,823 

4,615 
42,489 

451,909 
134,096 
178,111 

3.546,713 
816,820 

10,094 
600,579 

14,641 
25,025 

201,033 
32,969 
6,2S8 
4,818 

352 

51,072 

400 
358,347 

400 
28,820 

1,397 
3,334 
4,354 

430 

17 
492 
659 

23,602 

301 
804 

291,241 
46,387 

165 
395,506 
58,906 

25S 

34 
12,582 

109,537 
10,502 

1,115 

Prodotto liquido. R a m o s part io i i lares . Valores. G nstos. Producto líquido. 

Bulas de la Santa Cruzada,.. 
Diezmos eclesiásticos 
Vacantes mayores y menores. 
Media anata y mesadas ecle-

6,692 
266,142 
55,377 

137,818 

124 
00 
121 
374 

13,804 
* 

624 
6,692 

252,337 
55,377 

137,818 

m 
37J 
124 
374 

46,396 00 64,396 00 

Totales 530,425 624 13,804 624 516,621 00 

I \ i ) : i >. -• a j e n o s . 

Temp aralidades 
Fondo de Californias., 

Comunidades de indios 
2 por ciento de comunidades y 4 

por ciento de propios 
Hospital rsai de indios 
Noveno y medio de hospital 
Medio real de hospital 
Idem idem de mini-tros 
Oastos de justicia 
Idem de estrados 
Fábrica de Palacio 
Muralla 
Desagüe de Huehuetoca 
Peaje 
Señoreaje de minería 
Extinción de bebidas para acor-

dada 
Impuestos de pulque para crím en 

y acordada 
Idem do empedrados idem idem. 
Idem de cacao para milicias 
Idem de mezcales y ganados 
Idem provincial deTabasco 
Inválidos 
Vestuario de inválidos 
Montepío militar 
Idem de ministros 
Idem do oficinas 
Idem de pilotos 
Fondo de marina 
Depósitos 
Préstamos 
Redención de cautivos 
Bipnes de difuntos 
Banco Nacional 
Pensiones de catedrales 
Asignaciones . . . . . . . . 
Consejo real y supremo 
Exemo. señor Superintendente 

general 
Remisibles de particulares 

Totales 1.897,128 

585,292 
75,632 
31,499 

9,386 

608 
874 

9,187 
2,690 

46,201 
746 
674 

3,350 
5,315 

21.522 
25,968 

207,892 

23,486 

18,428 

2,043 
16,774 
8,772 

76.523 
705 

29,699 
19,408 
15,908 

746 
335 

357,311 
94,585 
10,960 
20,937 
50,000 
36,715 

7,392 
626 

626 
77,294 

8U 
87 ¿ 
624 
Sii 
00 
87i 
68J 
75 
37* 
311 
621 
68i 
431 
81¿ 
6Sf 
75 
25 
683 
874 
06} 56} 
814 
62| 
75 
18 j 
06} 
68; 
56} 
56} 
68| 
37J 
Sii 
00 
18* 
13J 
62¿ 
62J 
12i 
374 

90,210 
69,070 

50,464 

874 
11,267 

1,239 
23,617 

933 
1,485 
9,071 
1,152 

112,971 
15,156 

158,312 

22,448 

21,665 
170,000 

356 
10,191 
49,052 
28,071 

2,325 
11,874 
17,975 
6,441 

1,186 
455,949 
166,177 

25,359 

73,831 
3,819 

1,132 
86,849 

1.700,955 

87̂  
93í 

26 

00 
06} 
06} 
06} 
75 
37Ì 
124 
874 
50 

374 

81} 
00 
00 
874 
I8f 
S74 
75 
874 
31¿ 
sii 
00 
374 
124 

93 i 

25 
43 J 

06} 

624 
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Estas cuantiosas samas que al erario de la Colonia pro-
ducía su sistema rentístico, á pesar de todos sus defectos, 
continuaron recaudándose sin merma y sin interrupción has-
ta el año de 1810, último de la prosperidad financiera de la 
Nueva-España. 

En efecto, en Setiembre de 1810 el benemérito cura Hi-
dalgo dió en Dolores el grito de independencia, y debido á 
los progresos que la insurrección hizo en los últimos tres 
meses de aquel año y en los siguientes, las rentas vinieron á 
una decadencia inesperada. 

Las muchedumbres corrieron abandonando los campos en 
pos de su libertador, los trabajadores y artesanos dieron pun-
to de reposo á sus cuotidianas tareas, los caminos se hallaban 
invadidos por toda clase de gentes ansiosas de terminar con 
el poderío español, la inseguridad comenzó á reinar por todas 
partes, y puertos, pueblos, ciudades y provincias se vieron 
ocupados por los insurgentes. Faltaron entonces brazos á la 
agricultura, seguridades al comercio, protección á la indus-
tria apenas naciente, y haciendas y fábricas y minas todo se 
vió paralizado en sus productos y en sus rendimientos. 

El Sr. D. Antonio de Medina refiriéndose á esta época en 
su Memoria presentada al Congreso en 3 de Setiembre de 
1823, dice: "Los mismos esfuerzos del Ínteres individual eran 
perjudiciables, porque tratando de traficar del modo posible, 
tuvo que variar de rumbo dejando los usados, y con ellos unos 
hábitos (M&asiadamente provechosos para la hacienda. Así 
fué q^sSenseñaron á extraer los metales en pasta por Tam-
pico^Salí Blas, &c., defraudando los cuantiosos derechos que 
g r a b a n en su amonedación, y estorbando el riego fecun-

dor que daban antes en su tránsito á esta capital y al re-
greso de ella bajo la forma de moneda. Así fué que apren-
dieron á no recibir los efectos de Europa directamente de la 
Península, sino del extranjero por Panamá, Portovelo y San 
Blas, y á introducirlos furtivamente por ambas costas del 

s 
Veres 

Norte y Sur, con tanto detrimento de las alcabalas y demás 
impuestos indirectos: vicios difícilmente corregibles, aun des-
pues de lograr la independencia y absoluta quietud; y así se 
multiplicaron males inexplicables, más dignos de ser llorados 
que referidos." 

A estas causas que produjeron la diminución de los in-
gresos, deben agregarse para dar una idea del desequilibrio 
financiero de aquella época, el aumento de gastos que la re-
volución hizo indispensable. Las dotaciones del ejército se 
duplicaron para ponerlo en pié de guerra y subvenir á las 
necesidades de la campaña, el acopio de pertrechos y mate-
riales tuvo que hacerse en mayor escala y fué necesario em-
plear grandes sumas en contrarestar un movimiento espon-
táneo de todo un pueblo que donde quiera encontraba ele-
mentos para hacer realizable su emancipación. 

El gobierno vireinal so vió entonces obligado á consumir 
todos sus recursos, y en la necesidad de levantar empréstitos, 
de aceptar donativos y por ende de aumentar las contribu-
ciones é impuestos para reembolsar los primeros y poder pres-
cindir de los segundos. 

Las rentas más productivas que eran el derecho de alca-
balas, los impuestos del oro y las platas y el estanco del ta-
baco, fueron las primeras en resentir los trastornos revolu-
cionarios. Además de que las minas cuyos minerales eran de 
baja ley tuvieron que dejarse de trabajar por lo elevado del 
costo de los artículos de consumo, la acuñación que en 1810 
fué de $19.046,188 bajó en 1812 á $4.409,266, y por consi-
guiente los rendimientos que habían sido en el primero de 
dichos años de S 1.674,147, descendieron en el segundo á 
$ 613,097. En los años posteriores á 1812 la acuñación fluctuó 
entre seis millones como mínimum y doce como máximum; 
pero el total de productos que fué en 1813 de 8 571,987, no 
ascendió más que á $ 972,594 en el año de 1819, en que la 
guerra parecía terminada y comenzaba á renacer la confian-



za. Hablando do la Renta del tabaco se espresa así el Sr. 
Medina: "La Renta del tabaco, ramo el más productivo de 
todos los de la Hacienda pública, que babia llegado á florecer 
en términos de que el año de 1809 tuvo un valor entero de 
ventas que ascendió á $ 9.585,697 y que habiendo importado 
sus gastos g 5.978,747, fué su líquido producto de $ 3.579,950, 
en los años siguientes desde 1810 no solo padeció enormes 
quebrantos en sus valores, sino también en su crédito, pues 
no pudiendo satisfacer las libranzas giradas en su contra por 
los cosecheros, desmerecieron estas tanto en su estimación, 
que las más apreciadas perdieron hasta 80 por ciento, de que 
resultó que faltos de fomento aquellos, aflojaron en el cultivo 
del tabaco, y que el poco que se cosechaba lo espendiesen 
de contrabando, viciándose en este ilícito comercio compra-
dores y vendedores, que hicieron desmerecer mucho los va-
lores de la Renta; y en fin, que no solo no surtía ya á las pro-
vincias del interior, pero ni aun todas las administraciones 
sujetas á la general del Arzobispado de Mésico." 

Las alcabalas corrieron igual suerte que los derechos de 
ensaye y amonedación. Si en 1810 produjeron en su totali-
dad $ 1.193,452, en 1812 disminuyeron á $ 861,085 á pesar de 
haberse aumentado un 2 por ciento que las hizo ascender á 
8 por ciento; pero en 1810 se aumentó otro tanto á los efec-
tos de aforo y un 6 por ciento á los del viento ó tarifa con 
el nombre de alcabala eventual, en sustitución de los impues-
tos de C0&voy, guerra y escuadrón, pagando en consecuen-
cia un lé'por ciento los efectos de aforo y 12 los del viento, 

los precios que con arreglo á los corrientes de plaza 
se fijasen en las tarifas. Debido á estos aumentos sucesivos, 
la aduana que había recaudado $861,085 en 1812, llegó en 
1816 á percibir por los diversos derechos que cobraba, la can-
tidad de $1.774,138 y en 1820 la de $1.849,304, es decir, 
$913,053 más en 1816 y $988,219 más en 1820, último año 
del gobierno vireinal. 

Los quebrantos que cada una de las diversas rentas vino 
sufriendo desde 1810, se hicieron sentir sobre todo en las en-
tradas de la Tesorería General de Ejército y Hacienda, que 
ya no pudo, sino en virtud de empréstitos repetidos, subve-
nir á las necesidades que de una manera imperiosa se pre-
sentaban para cubrir los gastos públicos. Los ingresos ordi-
narios que habían sido en 1810 de $ 6.455,422 en numerario, 
y de $2.905,754en plata pasta, descendieron en 1811 k . . . 
$4.184,102 en numerario, y á $821,393 en plata pasta, pol-
lo que fué necesario hacer un préstamo de $2.484,880, que 
hizo subir el total de las entradas á $ 8.438,655, dejando 
siempre una diferencia á favor de 1810 de $ 3.022,564. En el 
año de 1812 las entradas totales no llegaron más que á . . . , 
$5.151,218, á pesar de haberse contraído una deuda por valor 
de $ 2.798,124; porque lo recaudado en numerario no alcan-
zó más que á $ 1.664,282, y lo percibido en plata pasta fué de 
$ 429,447. Todo el quinquenio de 1812 á 1816 fué funestí-
simo para la Hacienda pública, porque en ninguno de dichos 
años pudieron pagarse los egresos sin recurrir á empréstitos 
más ó menos onerosos. El total de la recaudación fué de.. . 
$ 17.063,565; pero en esta suma se comprendían $ 5.337,367 
de préstamos, de manera que la percepción de derechos solo 
fué de $ 11.726,198, lo que da un término medio por año de 
$ 2.345,239. 

El sistema rentístico, como se ve, había quedado por com-
pleto desquiciado; su antigua producción había venido mi-
norándose lentamente hasta alcanzar una cifra casi insigni-
ficante; los resortes administrativos se habían aflojado al 
grado de que no era posible introducir la moralidad indis-
pensable en la recaudación para evitar la colusion de los em-
pleados con los defraudadores, y á la prosperidad de que la 
minería, el comercio y la agricultura habían disfrutado, ha-
bia sucedido el abandono completo de la primera, la parali-
zación del segundo y la destrucción de la tercera por la fal-
ta absoluta de elementos para desarrollarla. 



Tal era poco más ó menos el estado de la Hacienda pú-
blica cuando la guerra de insurrección llegó á su término en 
el año de 1821. 

La tarea que á nuestros libertadores tocaba en suerte era 
asaz difícil: del desorden financiero que existía debian sacar 
una administración hacendaría, robusta y fuerte; debiau vol-
ver al Tesoro á un estado próspero y floreciente, enfrenando 
la desmoralización de los empleados y haciendo menos tirá-
nica la recaudación de los impuestos; de la completa ruina 
á que habian llegado todos los ramos de la riqueza pública, 
debian hacer brotar una situación bonancible, alentando to-
das las empresas é inspirando confianza á toda la Nación; 
en medio del desquiciamiento social que habia producido una 
guerra tan prolongada, debian constituir un Gobierno hon-
rado y económico que se consagrase de preferencia á implan-
tar el órden en todas las Provincias; y del caos de la antigua 
legislación ya inadecuada, debian hacer nacer una nueva, que 
siu romper con tradiciones y costumbres respetables, vinie-
se implantando las ideas de libertad y de progreso que ha-
bian sido la enseña gloriosa de la insurrección. 

I Supieron nuestros Gobernantes cumplir esta tarea? Tris-
te es decirlo; pero en verdad ha sido su conducta tan prolí-
fica en desastres y desaciertos, que es necesario hacerlos ante 
la historia responsables del eterno desarreglo de la Hacien-
da pública y de la desmoralización administrativa. La obra 
de nuestros primeros gobiernos independientes no fué refor-
mar lo existente para hacerlo compatible con las nuevas ins-
tituciones, sino destruirlo y aniquilarlo todo; y si este siste-
ma produce grandes males, cualquiera que sea el órden de 
cosas en que se verifique, tratándose de impuestos, engendra 
una ruina irremediable, porque por defectuosos y antieconó-
micos que sean, es preferible conservarlos para dar vida y 
desarrollo al Estado, antes que derogarlos, sin cuidar de sus-
tituirlos ventajosamente. 

Nuestros libertadores quisieron hacer simpática y agra-
dable al pueblo la causa que defendían, como si ella por sí 
sola no bastase á despertar en todos los corazones buenos, 
sentimientos nobles, y lo primero que hallaron más hacede-
ro fué dejarlo libre de las contribuciones y gabelas impues-
tas por el Gobierno vireinal, sin contar con que al dia si-
guiente del triunfo y en medio del desquiciamiento que su-
cede á una revolución tan prolongada, hahian de necesitar 
con mayor urgencia de los recursos que las contribuciones 
producían, y que solo son respetables aquellos gobiernos que 
no han menester extender la mano suplicante como mendi-
gos á crueles usureros capaces de traficar con la dignidad de 
la patria, á trueque de obtener pingües utilidades. 

Apenas se habia establecido en la capital la Junta Pro-
visional Gubernativa que debió su existencia al artículo 6? 
de los Tratados de Córdoba, fué su primera ocupacion con-
sagrarse á aliviar al pueblo de los gravámenes que reporta-
ba, y así expidió su decreto de 5 de Octubre de 1821 prohi-
biendo que se continuase recaudando el impuesto del 10 por 
ciento que pagaban en la capital los efectos á su extracción, 
el de 7 del mismo ines y año para que el derecho de alcaba-
la sobre los efectos de aforo que era de 16 por ciento, fuese 
reducido á la cuota primitiva que reportaban antes de 1816, 
y el de 12 del mismo Octubre para que la alcabala común 
fuese de nuevo de 6 por ciento y no de 8 como se habia es-
tablecido en Enero de 1811 para el pago del préstamo llama-
do patriótico. 

Aunque los tres decretos mencionados importaban al Era-
mo una diminución de ingresos de cerca de medio millón de 
pesos, atendiendo á sus productos durante la guerra, porque 
la alcabala habia sido el impuesto que más rendimientos 
proporcionaba, la Junta Provisional, por decreto de 22 de 
Noviembre de 1821, suprimió todas las contribuciones que se 
cobraban sobre las platas, á saber: 1 por ciento, diezmo y 



real de señoreaje, 8 maravedíes por cada marco de plata que 
se afinaba, 26 maravedíes á cada marco de plata mista por 
razón de mermas, 4 ochavas en pieza de plata y i ochava en 
las de oro, á título de bocado, i por ciento que pagaba la pla-
ta pasta desde 12 de Julio de 1811 como derecho de convoy 
y 2 por ciento que pagaban la plata acuñada y el oro desde 
el 18 de Enero de 1816. En cambio de estos impuestos que 
habían sido en la época vireinal los de más pingües produc-
tos, se estableció un derecho de 3 por ciento sobre el verda-
dero valor de la plata y del oro. 

Este mismo decreto declaró libre de todo derecho el azo-
gue en caldo que en el quinquenio de 1785 á 1789 habia pro-
ducido como término medio al año $ 546,309, y dispuso que 
la pólvora destinada al laboreo de minas se franqueara al 
costo y costas, acabando de matar así este artículo de estan-
co que habia ya desorganizado el bando de 23 de Julio de 
1814, disponiendo su anesion á la dirección del tabaco. 

Despues de estos decretos debe citarse para terminar el 
año de 1821 el arancel de 15 de Diciembre, que si bien man-
dó abrir todos los puertos á que se referia el decreto de las 
Cortes Españolas de 9 de Noviembre de 1820, permitiendo 
en ellos la entrada á los buques y mercancías de todas las 
naciones del mundo, redujo el derecho de importación para 
todas las mercancías extranjeras á un 25 por ciento sobre el 
valor que en su tarifa se fijaba ó sobre el aforo que de ellas 
se hiciesen las aduanas cuando no estuviesen comprendi-
das e^Vnomenclatura. 
, Pocos dias despues de publicados los anteriores decretos, 

la^funta Provisional comenzó á comprender que le era im-
'Cm P o s i b l e atender á los gastos públicos más urgentes con las 

escasísimas entradas del Erario, y que no habría ni con que 
mantener al soldado, ni con que abonar sua alcances á loa 
cuerpos que se licenciaban, ni con que proveer á los haberes 
que era indispensable entregar á las tropas que regresaban 

á España; pero en vez de procurar reorganizar la Hacienda 
pública y constituir un Gobierno económico, ordenó que se 
pagaran los sueldos de los Capitanes Generales del Sur, de 
Guadalajara y de las Provincias internas, que se hicieran mi-
nistraciones á cuenta de dietas de los diputados del Sobera-
no Congreso, que se habilitara para su viaje al enviado de 
los Estados-Unidos para compra de buques, que se lucieran 
en fin los pagos de las asignaciones que el decreto de 12 de 
Octubre habia señalado á la misma Junta con largueza ex-
traordinaria. 

Entonces se presentó el deficiente terrible y amenazador 
que según el dictamen de la Comisiou nombrada por la Jun-
ta ascendió á $ 300,000 mensuales ó sea á $ 3.600,000 al año; 
y el único medio que se halló para cubrirlo fué derramar un 
préstamo forzoso por igual cantidad, porque habiau sido inú-
tiles todas las gestiones hechas por el Presidente de la Re-
gencia para contratar empréstitos voluntarios, hipotecando 
al efecto, como garantía, los bienes de la estinguida Inqui-
sición y el fondo piadoso de Californias. 

Con esta medida dieron principio aquellas series no inter-
rumpidas de préstamos y exacciones que acabaron de arrui-
nar al Erario de suyo empobrecido, y que dieron muerte al 
crédito apenas naciente que hubiera bastado por sí solo pa-
ra organizar y consolidar la Hacienda pública. 

Tras del préstamo primero se exigió otro de las Catedra-
les con hipoteca de la parte de que podia disponerla Hacien-
da pública de las rentas del tabaco con el objeto de auxiliar 
ála arruinada minería; pero no habiendo producido aquel 
más que $ 502,956, se mandó en 16 de Marzo de 1822 que se 
suspendiese su cobro y que los productos del segundo se con-
sagrasen de preferencia al pago de los haberes de las tropas, 
así como la venta de las fincas de Temporalidades. 

Por decreto de 16 de Abril se mandó abrir en todas las 
Provincias, por medio de sus diputaciones y de los ayunta-



mientos, un donativo y préstamo voluntario para las necesi-
dades del Ejército y demás urgencias; por decreto de 11 de 
Junio, despues de declarar que pedir préstamos cuando es 
indispensable y se garantiza su fiel pago, no ataca al dere-
cho de propiedad, autorizó el Congreso al Gobierno para co-
lectar un préstamo forzoso de $ 600,000 en los Consulados de 
la capital, Puebla, Yeracruz y Guadalajara, señalando á los 
dos primeros $ 400,000, y los $ 200,000 restantes á los dos úl-
timos, consignando expresamente para garantizar el pago el 
derecho de 2 por ciento que debía cobrarse á la moneda en 
todas las aduanas terrestres desde el día en que se recibiese 
la órden; y por decreto del mismo mes de Junio se dió auto-
rización al Gobierno para que .solicitase un préstamo de 25 
á 30 millones de algunas de las naciones extranjeras. 

Todos estos empréstitos, ya forzosos, ya voluntarios, y 
todas esas exacciones, poco ó nada mejoraron el estado rui-
noso del Tesoro, antesxxratribuyeron á hacer más desastrosa 
su ruina, porque, ya sea debido á que no se recolectaron en su 
totalidad, ya sea porque el pánico que ellos causaron á las 
fortunas privadas, hizo que emigraran ó se ocultaran los ca-
pitales, el resultado fué, que consumidos sus pocos rendimien-
tos, las necesidades públicas siguieron su curso natural y los 
remedios llegaron á ser insuficientes é ineficaces. 

La situación del Erario de 1? de Julio de 1822, era la si-
guiente, según informaba D. Antonio de Medina: "El esta-
do de la Tesorería general en este dia, era el de estar de-
biendo por sueldos de la lista civil y militar $ 431,155, sin 

at^ner,otra existencia en sus arcas para el pago de este atra-
so y vencimientos corrientes, que la esperanza de los cortos 
rendimientos de la aduana de esta capital, y la del présta-
mo forzoso de $ 600,000 de los consulados, decretado por 
Vuestra Soberanía en 11 de Junio del año próximo pasado, 
pues el repartido á ias catedrales y que se aplicó á la subsis-
tencia de la tropa, aunque ya se habia colectado y cousumi-

Tendimientos de la aduana de esta capital, y la del présta-
r mo forzoso de $ 600,000 de los consulados, decretado por 

do una pequeña parte, habia poca esperanza de conseguir 
el todo." 

Para que el Gobierno dispusiese entonces de algunos fon-
dos, los particulares hicieron onerosos anticipos sobre los 
derechos de los efectos que habían de introducir por los puer-
tos de Yeracruz y Tampico, y la Secretaría de Hacienda se 
redujo á enviar excitativas y órdenes apremiantes para el 
cobro de los préstamos pendientes de pago. 

En esos días la Administración pública fué escarnecida 
y vilipendiada por un aventurero llamado Diego Barry, eou 
quien contrató el Ministro de Relaciones un empréstito de 
10 millones con rédito de 10 por ciento al año, con hipoteca 
de las Rentas nacionales, obligándose á anticipar un mi-
llón en 675 libranzas contra la casa de D. Tomás Morton Jo-
nes de Lóndres, las cuales no debían de ser giradas sino veiu-
te días despues de la salida de Barry del puerto de Yera-
cruz. 

El resultado de este empréstito fué que el Ministro de Re-
laciones recibiese una carta de 26 de Julio, en que Barry le 
anunciaba que era en extremo arriesgada la remisión de las 
libranzas que habia dejado firmadas, y que debían retenerse 
hasta que avisase de Lóndres, despues de haber comprome-
tido el crédito de dos casas del comercio de Yeracruz que ha-
bían salido responsables por una fuerte suma. 

Poco tiempo despues la Secretaria de Hacienda, con fe-
cha 28 de Octubre, manifestaba á la Junta Instituyente, que 
no le quedaba á qué recurrir en lo ordinario y aun en lo ex-
traordinario, que no se atrevía á anticipar indicación algu-
na acerca del expediente quedebia adoptarse porque los que 
debían seguirse de contribuciones ó préstamos voluntarios 
eran ineficaces, porque los segundos exigían la creación y 
designación de fondos para el pago de intereses y amortiza-
ción, y las primeras demandaban largo tiempo para su dis-
tribución y recaudación, y anunciaba que el pago de los ha-



beres de la tropa iba á cesar por completo y que las provin-
cias pedian socorro que era imposible suministrarles por falta 
de todo género de recursos. 

Tocaba, pues, á la Junta resolver el problema hacenda-
rlo; habia llegado el momento de prescindir de todo género 
de paliativos, de todas las medidas provisionales que causa-
ban más embarazos que beneficios y de combatir el mal con 
energía para cimentar el crédito. La Junta, entonces, en vez 
de cumplir su misión, se conformó con librar una órden aten-
toria, la primera y la única dictada por un cuerpo represen-
tativo, para disponer de los caudales de los particulares de-
tenidos en Jalapa y en Perote. 

En 10 de Agosto de aquel año, el Ministro de Hacienda 
babia ordenado que se suspendiese la salida de caudales con 
destino á Veracruz, para evitar que cayesen en poder de las 
partidas de ladrones que infestaban los caminos; y en 9 de 
Octubre el Ministro de Relaciones babia prevenido al Capi-
tan general de Puebla y Veracruz que no permitiese el em-
barque de plata y oro acuñado ni en barras, y que todos los 
caudales que fuesen llegando á Perote se depositasen en su 
tesorería, á fin de que no fuesen capturados por el goberna-
dor de San Juau de Ulúa. 

En virtud de estas órdenes, los caudales de los particula-
res quedaron detenidos, los de Jalapa, en poder de D. Pedro 
Miguel Echeverría y los de Perote, en su fortaleza. Una vez 
amparados bajo la garantía del Gobierno, la Junta Institu-
yentft'expidió la órden mencionada y el Gobierno procedió á 
disponer de ellos, haciendo conducir á la capital el 81.297,200 
ie que se componía la conducta. 

Preocupada hondamente la Junta, como lo estaba, con 
la cuestión hacendaría, con igual fecha 5 de Noviembre au-
torizó al Gobierno para levantar un empréstito de dos millo-
nes ochocientos mil pesos, con hipoteca délas Rentas nació-
les, consignando para asegurar su reembolso, las cantidades 
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que produjese la contribución general que debía establecer, 
y en 20 de Diciembre expidió al fin los decretos sobre lo que 
se llamó "Plan de Hacienda para 1823." 

El primero se refiere al presupuesto general de gastos pa-
ra el año económico de 1823, que ascendía á $ 20.328,740. 

El segundo comprendía el establecimiento de la alcabala 
eventual de los artículos comprendidos en la tarifa denomi-
nada del viento en el año de 1817. 

El tercero establecía una contribncion directa de 
$ 6.000,000, pagadera en dicho año económico, y que debia 
ser distribuida entre todas las provincias. 

El cuarto autorizaba al Gobierno para usar y poner en 
circulación $ 4.000,000 en papel moneda, con el objeto de au-
xiliar en parte al Erario en los pagos que era necesario ha-
cer á principios del año. 

El plan financiero de la Junta constituyente no podia ha-
ber sido más deplorable. Despues de haberse enajenado la 
confianza pública con los atentados de Jalapa y de Perote, 
proponía la emisión de un papel, cuyo reembolso solo podia 
garantizar la moralidad de la Administración pública y la 
fé con que supiese dar cumplimiento á sus promesas; es-
tablecía una contribución directa de $ 6.000,000 para hacer 
de ella un derrame proporcional, sin contar con los elemen-
tos necesarios para implantar una contribución de ese géne-
ro, y por último, elevaba á más de $ 20.000,000 los gastos 
públicos para que el imperio viviera con fausto y opulencia, 
sin tomar en consideración que si los productos de las con-
tribuciones de la capital habían hecho entrar en la Tesore-
ría la suma de $ 3.504,579, más de la mitad, es decir, 
$ 2.488,719, era debido á los préstamos forzosos que se ha-
bían recaudado, y que si el total de las rentas podia ascender 
á $ 9.328,740, el déficit al fin del año iba á ser enorme, cau-
sando la ruina de una hacienda tan mal cimentada como ad-
ministrada. 



La primera emisión de papel moneda fué hecha en el mes 
de Enero, en papel común por valor de $ 1.535,000 y en bu-
las de Cruzada por valor de $ 860,000, dando un total de.. 
$ 2.395,000. De estos se enviaron $ 290,292 á los intenden-
tes de las Provincias, $ 150,048 á los comisionados que nom-
bró el Gobierno para que lo vendiesen hasta con 4 por ciento 
de descuento; § 70,202 á la Dirección del tabaco, $ 83,293 á 
la Aduana de la capital, $ 2,000 á la Renta de Correos, y se 
invirtieron en la Tesorería $ 460,299, todo lo cual hace un to-
tal de $ 1.056,744. 

La revolución liberal que habia de derrocar al gobierno 
del Emperador, acabó de arrumar aquellas desarregladas fi-
nanzas. 

El Plan hacendario no pudo llevarse á cabo; la contribu-
ción directa de $ 6.000,000 fué imposible de establecer; el pa-
pel moneda solo produjo la mitad de lo que se esperaba, por-
que muchos se resistieron á comprarlo ó á recibirlo en pago, y 
los gastos eran cadadia más urgentes por las circunstancias 
especiales de laguerra,átal grado, que el Gobierno para poder 
subsistir, tuvo necesidad de pedir al Ayuntamiento y al Con-
sulado cien mil pesos en cambio de papel, que solo produjo 
S 19,700; se vió obligado á disponer del fondo de rescate de 
la Casa de Moneda de Pachuca y de $ 2,169 de depósitos ju-
diciales, dando órden á los juzgados y tribunales de la capi-
tal para que fuesen entregados en la Tesorería. 

A s í ® minó su administración el imperio efímero de Itur-
bidé. Los errores económicos cometidos en los primeros dias 
de nuestra vida independiente, tuvieron su forzosa é inelu-
dible consecuencia. Nuestros libertadores quisieron conquis-
tarse una falsa popularidad disminuyendo y derogando las 
contribuciones, cuyos rendimientos habían sido más pingües, 
olvidando que los gobiernos no pueden vivir sin los recur-
sos suficientes para crear una administración robusta y vi-
gorosa, y hallaron el castigo de aquella imprevisión en la 

bancarota en que se vieron envueltos y en los males infini-
tos que á la Nación causaron. Sin recursos para sostener sus 
tropas, sin dinero para remunerar á sus servidores y emplea-
dos, comenzaron por pedir donativos y préstamos volunta-
rios, continuaron por llevar á efecto préstamos forzosos, por 
cometer esacciones de todo género, y aeabaron por violarla 
propiedad particular y hundirse en el descrédito y en Ja im-
popularidad, viciando el porvenir de la Nacien, desde el mo-
mento mismo en que entraba en la comunion de los pueblos 
libres. 

El nuevo gobierno del Poder Ejecutivo no fué más acer-
tado y previsor que lo habían sido los anteriores. Haciendo 
á éstos responsables personalmente del desconcierto del Era-
rio, sin fijarse en la importancia de las leyes y disposiciones 
dictadas, no se preocupó por el restablecimiento de algunas 
de las principales contribuciones derogadas, sino que sus pri-
meras medidas fueron suspender la fabricación y emisión 
del papel moneda, ordenando que seria recibido el que ya 
estaba en circulación, en la sexta parte de los pagos que se 
hicieran á las aduanas marítimas é interiores; declarar libres 
de derechos, por diez años, algunos artículos extranjeros á 
su introduciou y expedir un decreto que contenia la autori-
zación para contratar un empréstito de $ S.000,000 en el ex-
tranjero, previniendo la formación de una ley de contribucio-
nes, cuyos productos se habían de aplicar exclusivamente al 
pago de los intereses de dicho empréstito y á formar su fon-
do de amortización. 

Indudablemente la última de estas disposiciones hubie-
ra contribuido á remediar la Hacienda pública y tal vez á 
hacer entrar á la Nación en un período de verdadera reor-
ganización, si á la vez que se cuidaba salvar el deficiente que 
señaló el Sr. D. Francisco de Arrillaga, se hubiera procura-
do restablecer los ingresos que habia recaudado el gobierno 
colonial, dejando para otra época las reformas que las nue-



vas instituciones exigían. Pero este error, que habia sido el 
primero y de más trascendencias que cometió la Junta Pro-
visional, fué la herencia forzosa de todas aquellas adminis-
traciones que creyeron que la libertad por sí sola y en breve 
plazo iba á desarrollar todos los ramos de la riqueza públi-
ca, haciendo brotar como por encanto la industria con todas 
sus maravillas y la agricultura con sus múltiples y variadas 
producciones. 

En el trascurso de nuestro estudio veiémos cuál fué el re-
sultado de los empréstitos extranjeros. 

K a m 

• K 

EL EMPRESTITO MIGONI. 

Las n nevas nacionalidades americanas, Colombia, Chile, 
Perú, etc., apenas sacudido el yugo de la madre patria, en-
contraron una aliada poderosa en la Inglaterra, Esta na-
ción, desde fines del siglo XVIII y cuando el gran ministro 
Pitt regia sus destinos, habia intentado la insurrección de 
las colonias, procurando que fuese llevada ácabo por los je-
suítas residentes en Italia, que habían sido expulsados de la 
América en tiempo del rey Cárlos III; pero habiendo fraca-
sado este proyecto, el gabinete inglés favoreció con sus sim-
patías y aún con su apoyo, á todos los pueblos que, aprove-
chándose de las guerras europeas y de la situación precaria 
en que se encontraba la España, habían logrado realizar su 
emancipación política. 

Una vez dado este gran paso, los comerciantes ingleses 
que no habían podido hacer directamente el comercio con 
las naciones latino-americanas, creyeron llegado el momen-
to de asegurarse mercados para lograr el consumo de los 
productos de sus manufacturas, y vinieron á establecerse en 
las antiguas colonias, invirtiendo en ellas grandes 6 inmen-
sos capitales, consagrándose algunos de una manera espe-
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cial á trabajar las minas de oro y plata que se hallaban aban-
donadas á consecuencia de la guerra. 

La inversión de aquellos capitales en los negocios ame-
ricanos, aseguró la protección de la Inglaterra. Vuelto Fer-
nando VII al trono de España por la caida del sistema cons-
titucional, intentó enviar tropas para reconquistar su perdido 
dominio en la América, y aunque esto pareció afectar al co-
mercio inglés, el célebre ministro Mr. Canning restableció 
la confianza con la contestación que dió á la comunicación 
que le fué dirigida por las casas principales de Lóndres, que 
deseaban tener una garantía para continuar su tráfico mer-
cantil. 

Más tarde la Inglaterra reconoció oficialmente á las nue-
vas nacionalidades, aceptando á los representantes que an-
te ella fueron acreditados, y en 1825, en una nota célebre 
dirigida al ministro español Eios, Mr. Canning defendió los 
derechos de los pueblos americanos, á nombre de los más 
estrictos principios de justicia, sancionando su emancipación 
ó independencia. 

Aprovechándose de estas circunstancias tan favorables, 
Chile, Perú y Venezuela, solicitaron empréstitos más ó me-
nos cuantiosos de los capitalistas ingleses, y en poco tiempo 
y á tipos verdaderamente asombrosos los realizaron, ligan-
do su suerte a la política de aquel país que había de sacrifi-
carlo todo á sus intereses comerciales. 

Conocidos estos hechos en México, nuestros gobiernos sa 
apresuraron á imitar la conducta de nuestros vecinos del 
Sur, estimulados, tanto por las urgentísimas necesidades de 
la Hacienda pública que ya hemos dado á conocer, como por 
asegurar la protección de] gabinete inglés contraías maqui-
naciones de la España. 

Estos fueron los móviles que guiaron al Congreso á ex-
pedir el decreto de 1? de Mayo de 1823, en que autorizaba 
al Poder Ejecutivo para contratar un empréstito de 

M 

$ 8.000,000, con la casa ó casas extranjeras que ofrecieran 
más ventajas y pudieran facilitar sus auxilios con mayor pron-
titud. 

A la sazón que se expedía el anterior decreto, residía en 
Lóndres el Sr. D. Francisco de Borja Migoni, y contando 
con su honradez y sus aptitudes, el Poder Ejecutivo, en 15 
del mismo mes de Mayo, extendió un poder á su favor, fa-
cultándolo ampliamente para que contratase el empréstito 
bajo las mejores condiciones posibles, haciéndole conocer de 
antemano las diversas propuestas que al Gobierno se le ha-
bian hecho por algunas casas extranjeras, las cuales se limi-
taban á ofrecer la compra del empréstito á 60 ó 75 por ciento, 
exigiendo un ínteres de 6 por ciento y prometiendo hacer la 
entrega de las cantidades, en exhibiciones de 15 por ciento 
mensual, en letras giradas contra banqueros de Lóndres. 

D. Francisco de Borja Migoni al contestar, aceptando el 
poder, con fecha 21 de Agosto, informó al Gobierno que 
el empréstito habia estado á punto de llevarse á término; 
pero que los anuncios que aparecían en los periódicos en los 
cuales se hablaba de otro préstamo que el Gobierno iba á 
realizar con D. Roberto Staples por valor de $ 5.000,000, ha-
bían desconcertado á los contratistas, porque en el decreto 
de 1? de Mayo se decia terminantemente: "se abrirá un em-
préstito de ocho millones de pesos por este año" y esto que-
ría significar que el Congreso deseaba tan solo un préstamo 
por aquel año. 

Además, la situación del mercado de Lóndres no era en 
1823 lo que habia sido en el año anterior. Durante él habia 
habido verdadero entusiasmo en suscribir los empréstitos 
propuestos y aun á tipos verdaderanmente excepcionales, á 
96, 90 y 88 por ciento; pero la poca solicitud con que miraron 
sus negocios financieros Colombia, Chile y Perú habia con-
tribuido poderosamente á desacreditar á las naciones ame-
ricanas. D. Francisco Antonio Zea, contratista del préstamo 



de Colombia, obró sin facultades y sin poder de su gobierno, 
y no se babia logrado la ratificación que asegurase los inte-
reses de los que con él habían celebrado el contrato. El Sr. 
García Rios, apoderado del gobierno del Perú, habia care-
cido del tino necesario para un negocio de tan alta impor-
tancia, y babia contratado con la casa de J. Kinder, que fué 
declarada en quiebra un dia antes de poner en circulación 
los títulos del empréstito, por lo cual no pudo colocarse más 
que el 10 por ciento, siendo el mismo Kinder arrastrado á 
los tribunales por los suscritores del empréstito; y por últi-
mo, el Sr. Trisani, apoderado de Cbile, babia contratado con 
una casa desconocida y sin crédito. 

A esta situación, grave de suyo para las nuevas naciones, 
se unia la crisis que agobiaba á la Europa y que había oca-
sionado la baja de todos los valores de los diversos países quo 
tenían empréstitos levantados: Francia, Rusia, Dinamarca, 
Nápoles, etc.; y la política que seguía la Santa Alianza, que 
parecía dispuesta á favorecer cualquiera medida que tuviese 
por objeto someter de nuevo á España los pueblos rebeldes 
que habían sacudido su yugo. 

Debido á esto el Sr. Migoni escribía al Gobierno en 6 de 
Diciembre que una fatalidad parecía perseguir al emprésti-
to, porque estando en momentos de celebrarlo, la caida del 
régimen constitucional en Europa habia sembrado la descon-
fianza y producido alteraciones de consideración en todos los 
fondosj^licos que se cuotizaban en la Bolsa de Londres; 
pera qtfe para que las dificultades fueran mayores respecto 
á México, se habia recibido ya con profunda estrañeza el tex-
tQ^del decreto de 27 de Agosto en que el Congreso autoriza-
ba al Poder Ejecutivo para contratar otro empréstito de 20 
millones de pesos. 

Conocida la justa desconfianza que abrigaban los banque-
ros ingleses, no puede ponerse en duda que al ver expedido 
un nuevo decreto autorizando otro empréstito, en eontraven-

cion con el anterior y en cuya virtud contrataban los Sres. 
B. A. Goldschmidt y O?, se abstuvieran de salir responsables 
del préstamo tomándolo por su cuenta, porque las obligacio-
nes habian de depreciarse por la concurrencia que en el mer-
cado pudieran hacerle otras, tal vez de mejores condiciones 
para los que intervinieran en la operacion. 

Al fin, venciendo todos estos obstáculos, con fecha 17 de 
Enero de 1824 el Sr. Migoni se dirigió al Ministerio de Ha-
cienda manifestando que ya estaba casi concluido el arreglo 
del empréstito de £ 3.000,000 vendidas al 55 por ciento ó sea 
al 50 por ciento, deduciendo 5 por ciento de comision, lo cual 
daria £ 1.500,000, que al cambio de 48 d. serian $ 7.500,000, 
poco menos de los ocho millones que autorizaba el decreto. 
En esa carta decia el Sr. Migoni: "Aseguro á V. E. que si 
no hubiese sido por los anuncios repetidos en todos los pa-
peles públicos de los préstamos de Staples y Richards, hu-
biera hecho el préstamo de los ocho millones de pesos lo me-
nos al precio de 60. El que tengo casi concluido de 55, me 
lisonjeo está bien hecho en consideración al estado de guer-
ra que tiene México contra España y en vista de los présta-
mos que hicieron Francia y España." 1 

En 7 de Febrero se firmó el bono de hipoteca general por 
el Sr. Migoni, á nombre y en representación del Poder Eje-
cutivo, y poco despues la escritura de venta de una parte de 
las obligaciones del empréstito. 

Séanos permitido antes de extractar estos importantes 
documentos, reproducir la carta con que los acompañó el Sr. 
Migoni, porque mejor que cualquiera otra explicación da á 
conocer las dificultades qne tuvo que vencer, la situación del 
mercado en los momentos de la realización del empréstito y 
las condiciones en que fué contratado. 

1 lia correspondencia de D. Francisco de Borja, Migoni ge encuentra en el expedien-
te mareado con el número 1, ijue lleva por título "Préstamos Extranjeros." 



Decía el Sr. Migoni en 9 de Febrero al Sr. D. Francisco 
de Arrillaga: «Al fin acabé de negociar el préstamo de los 
ocho millones de pesos, como lo verá V. E. por el adjunto 
contrato que tengo el honor de acompañarle, y ruego á V E 
lo eleve á S. A. 8. el Supremo Poder Ejecutivo. 

"Mi satisfacción excede á las grandes dificultades que fe-
ízmente.he vencido para concluir un uegocio que además de 

la inmensa ventaja de dar recursos considerables á nuestro 
país, ofrece la no menos importante de establecer su crédito 
en Europa, en el momento que atrae la atención general de 
las naciones del Continente, donde las disposiciones favo-
rables de los capitalistas ingleses son una nueva advertencia 
a Jos dos mundos de los sentimientos que animan á la nación 
inglesa en la grande cuestión de la independencia de las an-
tiguas colonias españolas. 

"¡Qué ejemplo, en efecto, para los gabinetes como pa-
ra os pueblos de los dos hemisferios, cual es el que ofre-
ce la realización de nuestro préstamo en el momento mismo 
en que los esfuerzos del Gobierno actual del Rey de España 
para contratar un préstamo, sostenidos por todo el influjo 
moral de la Santa Alianza, han sido vanos y en que los ór-
ganos de esta Alianza no cesan de intimidar al público con 
repetidos anuncios de las tentativas meditadas contra nues-
tra bbertad! 

"Sin embargo, las alarmas así difundidas han causado 
dadoíT e ^ l a S d Í f i C U l t a d e S q u e h e e D C 0 ^ a d o & la negó-

. Nuestros enemigos, conociendo la situación de nuestra 
Hacienda publica y la necesidad que teníamos de auxiliarla 

g g con prontos recursos, no omitieron medio alguno para pri-
varnos de ellos. Así que no limitándose á inspirar aquellas 
alarmas, procuraron también espantar á los capitalistas, re-
cordándoles la desgraciada suerte de los que emplearon parte 
de sus caudales en los préstamos de España, las dificultades 

con que luchan los interesados en el préstamo de Colombia 
y en las pérdidas sufridas en el préstamo del Perú. Y. E. de-
be conocer bien que tan tristes ejemplos son demasiado opor-
tunos para debilitar la confianza pública. 

"Pero lo que dió más ánimo á la malevolencia fué el de-
creto de nuestro Soberano Congrsso que autorizó á S. A. S. 
el Supremo Poder Ejecutivo para contratar un préstamo de 
20 millones de pesos que debia ser simultáneo con el que se 
me habia encargado y que además fué propuesto sobre bases 
onerosas para la Nación y contrarias á los usos y costumbres 
establecidos entre los capitalistas europeos. 

"Bien conozco que la imperiosa ley de la necesidad fué 
la que dictó ese contrato proyectado con Richards. Pero de-
be permitírseme comparar sus principales artículos con los 
del que acabo de concluir. Sin embargo, no podía dudarse 
que la concurrencia de esta operacion con la que se me ha-
bia confiado, debia dañar á las dos. Por eso no hay ejemplo 
de un Gobierno que á un mismo tiempo haya presentado dos 
empréstitos en el mercado; y si el que estaba á mi cuidado 
ha podido realizarse, ha sido en gran parte porque se difun-
dió la opinion de haberse frustrado el de Richards, 

"Más de una vez me he preguntado á mí mismo ¿cuál 
podía ser el objeto de esta última negociación? Porque una 
de dos cosas, ó habia posibilidad de hallar prestamistas ó no. 
Si la habia, era de presumir que hallándome en medio de los 
capitalistas podría encontrar 110 solo los ocho millones que 
según el decretóle 1? de Mayo de 1823 se estimaron nece-
sarios, sino tamb'ien en algún tiempo despues, las demás su-
mas cuya urgencia fuese reconocida. Si por el contrario, no 
era posible hallar prestamistas en Europa, no se encontra-
rían éstos ciertamente contratando un segundo préstamo an-
tes de la realización del primero. Despues de estas observa-
ciones generales, pasaré al auálisís del contrato, y empezaré 
manifestando á V. E. que he preferido el Ínteres del 5 por 



ciento al de G por ciento, no porque sea inferior á éste (por-
que la diferencia en el gasto anual que resulta de esta infe-
rioridad se compensa en parte con el mayor precio que habría 
podido estipular si hubiese ofrecido un Ínteres de 6 por cien-
to), sino en primer lugar, porque los letrados de este país 
tienen dudas sobre la legalidad del Ínteres de C por ciento; 
y viendo el funesto ejemplo que ofrece el préstamo de Co-
lombia, era de la mayor importancia quitar todo pretexto de 
que pudiera valerse la malevolencia para intimidar al públi-
co sobre la validez del préstamo; y en segundo lugar, por-
que ninguna potencia europea deja ya en circulación ningún 
efecto con un ínteres superior al de 5 por ciento, y al contra-
rio, todas procuran reducir el último ínteres. Así he pensar 
do que convenia á la dignidad de nuestro país que entrase 
en la carrera del crédito sin estipular un ínteres superior al 
que tienen los efectos europeos. Una conducta diferente de 
esta habría suscitado dudas sobre nuestros medios de pagar, 
cuando por otra parte el aumento de gastos anuales que hu-
biera causado la estipulación de un ínteres más crecido ha-
bría compensado la diferencia entre el precio del capital que 
he vendido, y el que hubiera obtenido ofreciendo el Ínteres 
de 6 por ciento. 

"La ventaja mayor del contrato que he hecho me parece 
consiste en el precio que he logrado. Pues cuando pienso que 
á pesar de todos los obstáculos con que he luchado y que más 
desuna,yez me han desesperado de lograr el desempeño de 
nji comisión, he. sido bastante dichoso para contratar el prés-
t^jüo al mismo precio que los grandes préstamos que fueron 
Realizados en 1818 por la Francia, cuyas rentas ascendían ya 
á 240 millones de pesos, y que se hallaba reunida á la gran-
de alianza europea, la que no contentándose solo con desear 
el feliz suceso de aquellas operaciones, reunió sus esfuerzos 
para llevarlas al cabo; cuando hago memoria que el primer 
préstamo de la España constitucional contratado en 1820, y 

de consiguiente en una época en que toda intervención en 
sus negocios interiores se consideraba como quimérica, que 
este préstamo, digo, aunque con un Ínteres de 7 por ciento, 
fué vendido á 65, á cuyo precio corresponde ó es proporcio-
nal el de 46* en los efectos que rinden el Ínteres de 5 por 
ciento; cuando, además, reflexiono que el segundo préstamo 
español de 1821 estipulado á 5 por ciento de Ínteres, fué ven-
dido al precio de 44, y que además de la ventaja que este pre-
cio ofrecía á los contratantes, les fueron concedidas otras mu-
cho más considerables en el privilegio de convertir otras 
deudas españolas que se les concedió en el contrato; cuando 
comparo, pues, con estos préstamos el que acabo de contra-
tar, siento una satisfacción inexplicable en ver premiada mi 
constancia con el resultado que he obtenido. 

"Juzgo no debo aprovecharme de las ventajas que dedu-
ciría, comparando las condiciones bajo de las cuales he con-
tratado, con las que lo han verificado las repúblicas ameri-
canas del Sur, porque estas operaciones permanecen hasta 
ahora cubiertas de espesas nieblas. Sin embargo, si el precio 
á que el préstamo de Chile fué sacado á mercado debe ser 
considerado como indicio del precio de contrato, éste debe 
ser inferior, guardando una proporcion al que yo he obteni-
do. Es de notar que así este préstamo como el de Colombia 
se contrataron en una época en que la confianza en los fon-
dos americanos no habia recibido todavía el golpe que le die-
ron la invasion de Francia en España, la resistencia dsl Go-
bierno actual en Madrid á reconocer los préstamos constitu-
cionales, la reprobación que el Congreso de Colombia pro-
nunció contra el préstamo contratado por su agente Zea, y 
dificultades de otra especie que sobrevinieron al préstamo del 
Peni. Estas circunstancias reunidas fueron funestas para to-
do crédito de origen español. 

"Pero repito que prescindiendo de tan importante consi-
deración, las condiciones de los expresados préstamos ame-



ricanos son tan poco conocidas, que aun cuando admitiése-
mos lo que no es cierto, á saber, que los precios aparentes á 
que han sido contratados fueron superiores al que yo he ob-
tenido, el modo de pagar la suoia producida por ellos ha sido 
tal, que los citados precios aparentes han tenido en realidad 
fuertes reducciones, porque en lugar de pagar su producto 
líquido en numerario ó dinero efectivo, toda especie de va-
lores han sido admitidos en pago, señaladamente en el prés-
tamo de Colombia, en que este modo de pago fué uno de los 
motivos de haber negado la República la ratificación del con-
trato celebrado por su agente Zea 

"ÍTo ha sido mi propósito criticar el contrato propuesto 
á V. E. por los Sres. Richards; pero debía ciertamente citar 
algunas de sus principales estipulaciones, para que compa-
rándolas con las del que yo he convenido, puedan éstas apre-
ciarse en su justo valor. En esto he tenido también por ob-
jeto hacer sentir á Y. E. cuánto la noticia que la Bolsa de 
Lóndres recibió de las negociaciones con los Sres. Riehards 
y C?- ha influido á entorpecer la mia suministrando argumen-
tos á las personas con quienes he contratado, á los cuales era 
imposible de responder. 

"Sin embargo, los he resistido con buen éxito, pues que, 
1? En vez de apropiarse grandes utilidades sin ligarse con 
obligación alguna, han contraído la de comprar en el acto 
£ 1.200,000 y la de decidirse en dos épocas muy cercanas la 
una de la otra respecto de los dos millones de libras esterli-
nas restantes. Además, han anticipado inmediatamente.... 

> £ 200,000. 
"2? En vez de obligar al Gobierno al reembolso del ca-

pital en el término de diez años y de aplicarse á este reem-
bolso una suma igual al doceavo del importe líquido del prés-
tamo, y en vez de estipular las ventajas que resultasen de la 
compra de los efectos que han de amortizarse, uo para el Go-

bierno, no para el público, sino para los contratantes solos, 
yo he obtenido un término mucho más largo para el reem-
bolso ó amortización, cuya proporcion anual la he fijado en 
una quincuagésima parte del capital, reservando al Gobier-
no las ventajas que resultaren de la compra de los efectos 
que han de amortizarse. Sin embargo, aunque la amortiza-
ción solo debe verificarse en la proporcion de una quincua-
gésima parte del capital cada año, no debe inferirse de esto 
que la extinción total del préstamo se verificará en 50 años. 
En menos tiempo tendrá efecto ciertamente porque el Ínte-
res compuesto que hemos adoptado en el contrato á imita-
ción del Sinking Fund de Inglaterra, ejerce en virtud de la 
acumulación, una acción que parece prodigiosa no obstante 
de que es natural. 

"Quizá hubiera insistido en que los contratantes contra-
jesen una obligación positiva por la suma total de las 
£ 3.200,000; pero he debido ceder en este punto á la prác-
tica admitida en casi todas las operaciones de esta especie. 
Con iguales estipulaciones se han contratado los préstamos 
de Rusia, de Prusia, de Dinamarca, etc., y muy particular-
mente se halla la misma cláusula en el primer préstamo con-
tratado por la Francia, que arriba he citado, el cual debe 
considerarse como el fundamento del crédito de aquellos 
países. 

"Lo mismo diré respecto de la cláusula que no permite 
otro préstamo durante un año; pero recordando los pantos 
en que me he conformado á los ejemplos que ofrecen las ope-
raciones de crédito de los diferentes gobiernos europeos, no 
puedo omitir otro punto, en el cual me he separado de aque-
llos ejemplos. El 1? es relativo á la cantidad que he estipu-
lado para la amortización anual, la cual es muy inferior á 
la que se obligaron los demás gobiernos señaladamente el 
de Francia. La aplicada por esta última potencia para la 
amortización anual del préstamo referido es poco más ó me-



nos ignal á la cuarta parte de la suma prestada; pero la con-
sentida por mí, como ya lo lie observado, solo forma la quin-
cuagésima parte de los fondos de nuestro préstamo. El 2?, 
es la limitación que be puesto al tiempo en que la casa con-
tratante debe de estar encargada del pago de los dividendos 
y de la compra de los efectos que han de amortizarse anual-
mente. Esta comision ha sido concedida por otros gobiernos 
á las casas contratantes por todo el tiempo que pasase hasta 
la extinción de los préstamos; pero yo lo he reducido á diez 
años, concluidos los cuales el Gobierno quedará en libertad 
para dar la comision á la casa que estime conveniente. Aun 
durante los diez años no lia sido excluida la intervención del 
Gobierno, pues que éste puede remesar los fondos al agente 
ó casa que prefiera para que aquel ó ésta los pasen á la casa 
contratante eu el instante de ejecutarse las dos operaciones. 
El 3? Me he negado y he resistido á las reiteradas instan-
cias de la casa contratante, para que obligase al Gobierno 
á que si contrataba otro préstamo, fuese aquella la preferi-
da. Siu embargo, otros gobiernos han hecho aquella conce-
sión. 

"En cuanto á los plazos estipulados para los pagos, ob-
servaré á Y. E. que he obtenido ventajas respecto al présta-
mo contratado por la Francia en el año próximo pasado de 
1823 con M. Rothscliild. A éste se le ha concedido por el go-
bierno francés 20 meses para su pago total. 

"Aunque me he precavido de tomar por modelo las ope-
raciones de crédito de las repúblicas americanas del Sur, he 
juzgado no obstante conveniente conformarme con algunas 
dé las estipulaciones que he hallado eu aquellas. Tal es la 
que he consentido en imitar del artículo del préstamo de 
Chile (que presenta menos irregularidades), el cual prescri-
be, que en caso de contratarse otro préstamo, la cuarta de 
su importe haya de invertirse en comprar bonos del actual-
mente concluido. Esta condicion era absolutamente necesa-

ría, porque presumiéndose en esta Bol$a, que será muy pro-
bable por no decir cierto, quetendrémos que ocurrir otra vez 
á los capitales europeos para un nuevo préstamo, hubiera si-
do imposible de llevar á cabo, así el presente como los veni-
deros préstamos siu la mencionada estipulación. Esta es, 
por otra parte, muy conforme al ínteres de nuestro país, por-
que el anuncio de otro préstamo, asegurando al público la 
extinción de una porcion considerable de los efectos del an-
terior, mejorará ciertamente el curso de nuestros efectos y 
permitirá contratar el préstamo anunciado, á precios y con-
diciones análogas á aquella mejora, 

"El artículo que prescribe la retención de los primeros di-
videndos, no solo es conforme á otro igual del préstamo de 
Chile, sino también es semejante al estipulado del mismo 
tenor, en los préstamos contratados por diversos gobiernos 
europeos; es además indispensable, á causa de la gran dis-
tancia que separa á México de Inglaterra, y atendida la ne-
cesidad absoluta de disipar hasta el más remoto temor de 
que pueda interrumpirse el pago de los intereses. 

"Aunque me he obligado á que la publicación del arbitrio 
ó impuesto, que según el decreto del Congreso soberano debe 
aplicarse á la amortización y pago de intereses, preceda á 
la. entrega de los pagarés de las 2,000 libras esterlinas, ten-
go motivos para creer que si contra lo que esperábamos en 
el nuevo impuesto ó aplicación de otro antiguo, no se hu-
biese definitivamente decretado, al tiempo de la llegada de 
los agentes de los contratistas, éstos se contenten con una 
promesa del Poder Ejecutivo, que asegure la próxima pro-
mulgación de la contribución. 

"Creo que he tocado ya las principales estipulaciones que 
contiene el contrato: su lectura acabará de convencer á Y. 
E. de los esfuerzos que he hecho por el bien de la Repúbli-
ca. Un hombre ilustrado como Y. E., conocerá que nuestro 
sistema de crédito, cuya base acaba de establecerse tan fe-
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lizmente, se consolidará en proporcion de la regularidad y 
exactitud con que se ejecute este contrato." 

La anterior carta de Migoni revela de una manera com-
pleta todas las circunstancias que embarazaron el arreglo de 
la operacion, así como todas aquellas que contribuyeron á 
que se Lticiera en condiciones onerosas. La falta de confian-
za que inspiraron los empréstitos sur-americanos, la falta 
de crédito de nuestro Gobierno, las diversas tentativas pa-
ra negociar otro préstamo coando el primero no se había rea-
lizado, y el desconcierto general que producía la vacilante 
y odiosa política española de aquellos días, fueron á su jui-
cio las que en mayor grado ocasionaron, que la venta de las 
obligaciones se hiciese á un tipo de 50 por ciento. 

Antes de analizar el empréstito y estudiar si en efecto 
tuvo todas las ventajas que Migoni hizo valer y si su venta 
fué en realidad á 50 por ciento, es necesario apreciar las dis-
tintas cláusulas y obligaciones del bono ó hipoteca general, 
y de la escritura de venta de los títulos del empréstito. 

El bono ó hipoteca general, es la declaración que hizo 
Migoni de estar competentemente autorizado para contratar 
un empréstito á nombre de la Nación Mexicana, así como 
para gravar sus rentas, afectándolas al pago de las obligacio-
nes que contrajesen, estipulando las principales condiciones 
para la venta de los títulos y para el reembolso de los capi-
tales que se le entregaran en cambio. 

•fií'Qíbno tenia seis cláusulas principales, á saber: 
. w La división del bono ó hipoteca general en 18,000 

N .litigaciones: 

Letra A, 12,000 bonos especiales de á £ 100 1.200,000 
Letra B, 4,000 id. id. de á „ 250 1.000,000 
Letra C, 2,000 id. id. de á „ 500 1.000,000 

Totales. 18,000 bonos que comprenden la suma de £ 3.200,000 

las cuales habían de devengar el ínteres de £ 5 por ciento 
al año, comenzando á correr el Ínteres desde el 1? de Octu-
bre de 1823, pagadero por semestres vencidos, sin deduc-
ción alguna, en Lóndres, desde el 1? de Abril de 1824, y en 
los siguientes dias 1? de Abril y 1? de Octubre de cada 
año. 

"2? La hipoteca general de todas las rentas de la Nación 
y la especial dp la contribución que, conforme al artículo 5? 
del decreto de 1? de Mayo de 1823, debía establecerse, con 
e^único objeto de consagrar sus productos al pago de los in-
tereses y á la amortización del empréstito. 

"3? La estipulación de que mientras estuviera insoluto 
el todo ó parte del empréstito, no se podría disponer del pro-
ducto de la mencionada contribución, sino para pagar los in-
tereses á 5 por ciento y £ 64,000 destinadas á la amortización 
durante el primer año, á contar del 1? de Octubre de 1823, y 
£32,000 en los años subsecuentes, por semestres de £ 16,000, 
amortización que podía verificarse á la par ó á menos de la 
par, según el curso y cuotizacion que tuvieran los bonos en 
la Bolsa de Lóndres. 

"4? Que la amortización del empréstito habia de hacerse 
consagrando, además de las cantidades de £ 64,000 y 32,000 
al año, los intereses que debían devengar los títulos ante-
riormente amortizados, de tal manera, que en cada semestre 
se aumentase la amortización en una cantidad igual al im-
porte de los intereses de todos los bonos ya amortizados, si-
guiendo las reglas del ínteres compuesto, conforme á las cua-
les, la amortización de un semestre es igual á la del anterior, 
puesta á Ínteres compuesto al tipo del empréstito. Además, 
se estipulaba que cuando los bonos se hallasen á un tipo su-
perior á la par, la amortización se baria por sorteos en pre-
sencia de los agentes de Lóndres y del Enviado del Go-
bierno mexicano, publicándose los números de los bonos 
premiados en la Gaceta de Lóndres, los cuales dejarían de 
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ganar el Ínteres de 5 por ciento desde el dia en que el capi-
tal fuera exigible. 

"5? La obligación hipotecaria ó bono de hipoteca gene-
ral, seria depositada como garantía en el Banco de Inglater-
ra, hasta que todo el empréstito estuviese amortizado. 

"6?- La promesa de que el pago de Ínteres, así como la 
amortización habían de verificarse, lo mismo en tiempo de 
guerra que en tiempo de paz, sin hacer distinción alguna en-
tre los tenedores ó dueños de las acciones que perteneciesen 
á una nación amiga ó enemiga." 

Antes de depositar el Bono general en el Banco de In-
glaterra y para poder llevar á efecto el empréstito á que ha-
cia referencia, el Sr. Migoui celebró con la casa de los Sres. 
B. A. Goldschmidt y O?, un contrato por eí cual les vendió 
las 18,000 obligaciones creadas, bajo las siguientes condicio-
nes principales: 

"1 ? La venta de las 18,000 obligaciones había de hacer-
se al 55 por ciento, deduciendo 5 por ciento de comision, que 
habia de abonarse á los Sres. B. A. Goldschmidt y O ? 

"2? Los Sres. B. A. Goldschmidt y O?, compraban 
£ 1.200,000 de las £ 3.200,000 que se creaban, obligándose 
á declarar el 2 de Mayo de 1824 ó antes, si tomaban una mi-
tad de las £ 2.000,000 restantes, al mismo precio y condicio-
nes que el £ 1.200,000, y si no la venderían por cuenta de 
Migoni, en cuyo caso cargarían la comision de 5 por ciento, 
y asimismo declararían dentro del término de tres meses si 
compraban el £ 1.000,000 restante ó si las venderían por 
cuenta de Migoni, cargando también la misma comision. 

"3? Las £600,000 que debían entregar los contratistas 
por el £ 1.200,000, lo serían en la siguiente forma: £200,000 
luego que se firmase el convenio y se depositase el Bono, 
las cuales serian empleadas en billetes del Exchequer por 
cuenta del Gobierno, corriendo también por su cuenta los 
intereses así como los beneficios y riesgos. Los billetes que-

darían depositados en poder de Goldschmidt, en paquete se-
llado en presencia de un Notario, expresando los números 
de los billetes, por cuyo valor se harían las obligaciones si-
guientes: 

100 de á £ 200 £ 20,000 
200 de á „ 400 „ 80,000 
100 de á „ 500 „ 50,000 

5 0 de á „ 1,000 „ 50,000 
4 5 0 200,000 

"4? Las anteriores obligaciones serian numeradas de 1 á 
450 y declararía Migoni que se pagaría su valor á los cuatro 
meses techa ó antes á tres dias vista y á la órden del Minis-
terio de Hacienda, no siendo válidas, sin embargo, sin las fir-
mas de los Sres. George O'Gorman, H. R. Tute y James Di-
llon, comisionados nombrados por Goldschmidt que habrían 
de partir para México áfin de entregarlas en cambio de una 
ley del Poder Ejecutivo, por la que, á nombre de todas las 
provincias que componían la República, aprobase, reconocie-
se, ratificase y prometiese cumplir las cláusulas y estipulacio-
nes de la hipoteca general, autorizando á Migoni para recibir 
las sumas que hubieran de entregarse por los £ 3.200,000 y 
que el impuesto que se estableciere quedaría afecto taú solo 
al pago del empréstito. Que si dentro del término fijado no 
fuese entregada la ley ó declaración, ó sobreviniese alguna 
mudanza en la forma de gobierno, ellos podrían cancelar la 
operacion de comprar el préstamo, abrir los paquetes, ven-
der los billetes, etc. 

"5? Por cuenta de las ya expresadas £ 000,000 se haría 
otro pago de £ 50,000 en 20 de Junio de 1824, entregándo-
se igual suma en el propio dia de cada uno de los meses si-
guientes de Julio, Agosto, Setiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1824 y Enero de 1825. 



"6? Si los Sres. B. A. Goldschmidt y Ca declaraban que 
compraban la primera mitad de los dos millones restantes, 
la pagarían en la siguiente forma: £ 41,GG6 13 sb. 4 d. en 
el mes que declarasen la compra, ó igual suma en otros once 
pagos, que se cumplirían en el mismo dia de cada uno de los 
meses siguientes, verificándose lo mismo en el caso de que 
comprasen el resto. 

"7 a La facultad concedida á la casa de B. A. Goldschmidt 
para pagar dividendos y hacer las amortizaciones doraría 
diez años, no pudiendo el Gobierno entretanto nombrar otros 
agentes. La comision seria de uno por ciento. 

"S? El Gobierno mexicano no podría hacer en Europa, ni 
en ninguna otra parte otro préstamo durante un año, conta-
do desde la fecha del Convenio, y si pasado aquel término 
se hacia algún otro préstamo, ó se hubiere hecho antes de 
la realización del de los Sres. B. A. Goldschmidt, se emplea-
ría la cuarta parte de aquel en la compra de obligaciones de 
éste para su amortización, sin perjuicio del fondo ordinario 
destinado para la amortización. 

Para el pago de los cuat ro primeros dividendos así 
como de los dos primeros años de amortización se deducirían 
las cantidades necesarias del fondo del empréstito." 

Fumadas las anteriores bases y constituido el depósito 
del bono ó hipoteca general, salieron de Lóndres los Sres. 
O'Gorman, Dillon y Tute con dirección á Veracruz trayen-
dg^ópia autorizada por Notario de todos los Contratos cele-

brados, así como las cuatrocientas cincuenta letras ó pagarés 
V\por valor de £200,000 y el certificado del depósito de los 

Bonos del Exchequer, acompañado de la factura en que cons-
taban los números y valores de dichos bonos. 

Llegado el Sr. O'Gorman el 3 de Mayo á Veracruz, con fe-
cha 14 del mismo mes el Supremo Poder Ejecutivo con acuer-
do de todos los Ministros, díó su aprobación á los contratos 
celebrados por el Sr. Migoni, hipotecando de una manera ex-

presa, por no haberse promulgado la ley de contribuciones 
á que hacia referencia el decreto de 1? de Mayo de 1823, la 
tercera parte de los productos de las Aduanas del Golfo, 
la cual habría de separarse á partir del 1? de Abril de 1825, 
depositándose en la Tesorería Principal del Estado de Vera-
cruz para ser remitida á Lóndres para pagar la cantidad cor-
respondiente al 5? dividendo y á la amortización y comision 
de los Sres. B. A. Goldschmidt y C? 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 5 del Con-
trato, los Sres. B. A. Goldschmidt y C? declararon sucesiva-
mente en 1? de Marzo y 6 de Mayo la compra de los 
£ 2.000,000 restantes del empréstito, bajo los precios y con-
diciones en ella estipulados; pero en el primero de dichos 
meses y cuando iban ya á emitirse en el mercado las obli-
gaciones impresas, surgió un conflicto de consideración que 
trajo como consecuencia una variación en el contrato, modi-
ficando tanto el número de los títulos en que se dividía el 
bono general como en la época del pago de los dividendos. 

La primera parte del Estatuto 55 de Jorge III, capítulo 
184, imponía un enorme derecho de timbre valorm tanto 
sobre los bonos especiales que debían circular, como sobre los 
cupones que pagaderos por semestres eran un libramiento al 
portador que excedía de £ 40; y con el objeto de evitar el 
pago de aquellos cuantiosos derechos ó de escapar á las mul-
tas á que se hacían acreedores los contratistas del emprésti--
to, se elevaron consultas especiales á dos de los más enten-
didos jurisconsultos de Lóndres Mrs. Frederick Pollock y 
Samuel Marryat, para que manifestaran si, en vista de los 
términos en que los contratos estaban concebidos, era forzo-
so el pago del derecho de timbre, y si variando los bonos en 
certificados y reduciendo el importe de los cupones podían 
salvarse las prescripciones de la ley. 

Los dos jurisconsultos opinaron que dada la redacción y 
división del bono de hipoteca general no podía eludirse la 



ley y era indispensable ó hacer una modificación en los tér-
minos del contrato, ó hacer el pago de los derechos de tim-
bre. 

Sin embargo, quedaban á disposición del Agente mexi-
cano otros recursos semejantes á los que se habian emplea-
do por las Repúblicas de Sur-América y con los cuales sal-
varon las prescripciones de la ley. 

La ley inglesa solo establece el derecho de timbre para 
las transacciones que tienen lugar en la Nación y para las 
obligaciones ó títulos firmados en ella, y en virtud de esta 
prevención el préstamo de Colombia se contrató en Paris y 
las obligaciones del de Chile se firmaron fuera de Lóndres. 
El Agente mexicano podia, pues, firmar sus títulos en Paris 
y escapar así al pago de los derechos del timbre; pero en pri-
mer lugar su permanencia en esta última plaza debia ser 
prolongada y por lo tanto difícil de que pasase desapercibida, 
para que el Gobierno francés consintiese el que en su territo-
rio se ejecutasen actos de hostilidad hácia España con quien 
estaba íntimamente ligada, y en segundo lugar, los contra-
tistas no podrían contribuir á un fraude tan manifiesto con-
tra su Gobierno, porque Ies constaba que los contratos se ha-
bian verificado en Inglaterra, que « i ella debían circular to-
das las obligaciones del empréstito y que en ella habrían de 
pagarse los intereses y el importe de las amortizaciones. 

AntOstas dificultades fué necesario reformar el bono de 
hipoteca general y por escritura de 20 de Marzo de 1824 se 

efecto estipulándose: 1? Que en lugar de las 18,000 
obligaciones se emitirían 24,000 en la siguiente forma: 

Letra A 8,000 Bonos de á £ 100.. £ 800,000 
Letra B 16,000 Bonos de á £ 150.. £ 2.400,000 

24,000 Bonos que suman... £ 3.200,000 

2? Que los intereses que comenzaban á correr desde 1? 
de Octubre de 1823, se pagarían por trimestres á partir del 
1? de Abril en que se abonarían los dos primeros, continuán-
dose haciendo el pago en los dias 1? de Julio, 19 de Octubre, 
1? de Enero y 1? de Abril de cada año; 3? Que la comision 
por el pago de intereses y amortización se elevaría á 1£ por 
ciento, en lugar de 1 por ciento que se habia fijado en el con-
trato primitivo.1 

Tales fueron las principales condiciones bajo las cuales 
se llevó á cabo el primer empréstito levantado por la Repú-
blica en Inglaterra durante los primeros años de su vida co-
mo nación independiente. 

Una vez conocidas las diferentes cláusulas de los contra-
tos celebrados con la casa de los Sres. B. A. Goldschmidt y 
C?, fácil es estudiar los gravámenes que la Nación se impu-
so, el costo real que tuvo para ella el empréstito, y las utili-
dades que obtuvieron ó debieron obtener los prestamistas. 

Para apreciar científicamente un empréstito es necesario 
conocer: el tipo de venta de las obligaciones, el ínteres que 
han de devengar, y la forma y tipo conforme á los cuales la 
amortización haya de llevarse á cabo. 

El empréstito de Migoni se vendió á 55 por ciento dedu-
ciendo 5 por ciento de comision ó sea al 50 por ciento de su 
valor nominal, siendo los intereses 5 por ciento anual; pero la 
amortización no obedecía á una regla fija. Aunque se adop-
tó el sistema de Ínteres compuesto, conforme al cual la amor-
tización debia aumentar en cada semestre en una cantidad 
igual al importe de los intereses á 5 por ciento de los títulos 
anteriormente amortizados, ó sea que la amortización habia 
de ser igual al importe de la anterior amortización puesta á 
ínteres compuesto al tipo del empréstito, no es posible hacer 
el cálculo exacto; porque los títulos no se amortizaban ála 

1 Tanto los contratos ile 7 de Febrero y de 20 de Mario como la correspondencia dei 
Sr. Migoni de 1824 constan en el cuaderno marcado con el número 3, 



par sino al valor de bolsa, variable en cada semestre, y por-
que el segundo empréstito que se contrató despues dió lugar 
a una sene de amortizaciones extraordinarias que alteraron 
por completo las bases primeramente fijadas. 

Conforme á las cláusulas de la escritura de 7 de Febrero 
de 1824, el primer ano la amortización debía de ser de 
£ 64 000 ó sea de 7 por ciento la anualidad correspondiente 
al préstamo, en el segundo y siguientes de £ 32,000 ó sea de 
6 por ciento la anualidad; lo cual equivalía á que el Gobier-
no hubiese contratado á 14 por ciento durante el primer año 
y & 12 por ciento de anualidad en los siguientes hasta el com-
pleto reembolso de su adeudo; pero esto hubiera sido exacto 
si el día de la realización del empréstito la casa contratista 
hubiera entregado el £1.600,000 precio de venta á 50 por 
ciento, y desde entonces hubiera comenzado á percibir los in-
tereses de las cantidades desembolsadas; porque en ese caso, 
hecha la tabla de la amortización, no hubiera habido nada 
que alterase el resultado matemático de la obligación que el 
Gobierno reportaba. 

Sin embargo, conforme á la escritura los intereses comen-
zaron á correr desde el 1? de Octubre de 1823, seis meses an-
tes de haberse hecho el primer abono por cuenta del emprés-
tito, sobre la totalidad de los £ 3.200,000 y aunque en 1° de 
Marzo y 6 de Mayo declararon B. A. Goldschmidt y Ca que 
tomaban el resto de las obligaciones, el importe de ellas no 
lué satisfecho sino en abonos mensuales de £ 50,000 y de 
£ 41,666 13 sh. 4 d. La siguiente tabla muestra las diversas 

Entregas de Ja casa de B. A, Goldschmidt y compañía 

% 
7 de Febrero de 1824 

1? de Marzo de 1824 

Libras. sh. d. 

200,000 0 0 
41,666 13 4 

Al frente 241,666 13 4 

Del frente . . . . 241,666 13 4 
1? de Abril de 1824. 41,666 13 4 
19 de Mayo de 1824 13 4 
6 de Mayo de 1824. 41,666 13 4 

1? de Junio de 1824. 41,666 13 4 
6 de Junio de 1824... 41,666 13 4 

20 de Junio de 1824... 50,000 0 0 
1? de Julio de 1824. 41,666 13 4 
6 de Julio de 1824... 41,666 13 4 

20 de Julio de 1824.. 50,000 0 0 
19 de Agosto de 1824.. 41,666 13 4 
6 de Agosto de 1824 41,666 13 4 

20 de Agosto de 1824.. „ 50,000 0 0 
19 de Setiembre de 1824 41,666 13 4 
6 de Setiembre de 1824.. 41,666 13 4 

20 de Setiembre de 1S24.. 50,000 0 0 
1? de Octubre de 1824 41,666 13 4 
6 de Octubre de 1824 41,666 13 4 

20 de Octubre de 1824.. . 50,000 0 0 
19 de Noviembre de 1824... 41,666 13 4 
6 de Noviembre de 1824.. 41,666 13 4 

20 de Noviembre de 1824. 50,000 • 0 O 
19 de Diciembre de 1824 41,666 13 4 
6 de Diciembre de 1824 41,666 13 4 

20 de Diciembre de 1824 50,000 0 0 
19 de Enero de 1825 41,666 13 4 
6 de Enero de 1825 41,666 13 4 

20 de Enero de 1825 50,000 0 0 
19 de Febrero de 1825 41,666 13 4 
6 de Febrero de 1825 41,666 13 4 
6 de Marzo de 1825 41,666 13 4 
6 de Abril de 1825. 41,666 13 4 

1.600,000 0 0 
T 
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^ P ° r I a C U é D t a a U t e r ¡ o r ' l o s contratistas del 
empréstito comenzaron por utilizar los Intereses á 5 por cien 

T G S S d S tUaS S O b r 6 U t 0 t a ] i d í l d <*e lo".. 
¿ 3-00,000, y despues fueron percibiendo como aumento al 
nteres estipulado la diferencia entre los réditos de i L can 
ida es entregadas por ellos y la totalidad del importe del 

préstamo, deduciendo sus abonos. 
« J S ? r e s n I ; a d 0 T W a b l e P^a la easa c o n t e s t a tenia que 
1 L X T i ?1™0 d C 0 S t° d e l e f f iP r é s t Í t o ' W c o l ó ella babia de deducir aquilas sumas del producto en que la 
venta se Había estipulado, equivalía á que la compra se h ! 
biese hecho a un tipo menor del que aparecía en la escritura 
ó por meJOr decir, á que el 5 por ciento en que se Labia S 
venido fuese simplemente nominal. 

En efecto la casa de los Sres. B. A. Goldschmidt y com-
pañía al fijar las bases de la compra en la escritura, p o I a 
calcular el importe total de los intereses que debía ¿erdb 
y hacer desde luego la rebaja del £ 1.6ó0,000que se o í 
a pagar al Gobierno mexicano, y de esa w J . m , ¿ , 
^ e h a c i a l a c o m p . d e l ^ ^ S 1 

Tomado en cuenta los abonos que la casa debíahacer 
al Gobierno y los diversos plazos en que debían ser én W a 
dos, se llega al siguiente resultado- g 

Cantas sobre las cuales «anaron Ínteres sinkaUrlas entre, 
\ 9ado B- y compañí«. 

: v ra " d £ 
1? de Octubre á 7 de Febrero de — — 

i 1624, sobre ¡> w 

) 7 de Febrero i, 1? Marzo "dé ° ° 5 3 ' 4 2 3 " 7 

1 8 3 4 ' ^ -... AOOMOO o o 3,631 o i 
Al f rente . . ' 

62,054 17 7 

Del f r e n t e . . . . 
I ? de Marzo á, 1? de Abril de 1824, 

s o b r e . . . 
1? de Abri l á 1? de Mayo de 1824, 

sobre 
I? de Mayo á G de Mayo de 1824, 

sobre 
6 de Mayo á 1? de Junio de 1824, 

aobre 
1? de Junio á 6 de Junio de 1824, 

sobre 
C de Junio & £0 de Junio de 1824, 

sobre 
20 de Junio á 1? de Julio de 1824, 

sobre 
19 de Julio ú 6 de Julio de 1824, 

sobre 
6 de Julio á 20 de Julio de 1824, 

sobre 
20 de Julio á 1? de Agosto de 

1824, sobre 
1? de Agosto á 6 de Agosto de 

1824, sobre 
6 de Agosto á 20 de Agosto de 

1824, sobre 
20 de Agosto á 1? de Setiembre 

de 1824, sobre 
1? de Setiembre á 6 de Setiembre 

de 1824, sobre 
6 de Setiembre á 20 de Setiembre 

de 1824, s o b r e . . 
20 de Setiembre á 1? de Octubre 

de 1824, sobre 
i'.' de Octubre á 6 de Octubre de 

1824, s obre - . . 1 
6 de Octubre á 20 de Octubre de 

1824, sobre 
20 de Octubre á 1? de Noviembre 

de 1824, sobre 
1? de Noviembre á 6 de Noviem-

bre de 1824, sobre 
6 de Noviembre á 20 de Noviem-

bre de 1824, sobre. 

A la v u e l t a . » . . 

62,054 17 7 
2.958,333 6 8 12,564 0 0 
2.916,666 13 4 11,987 a 0 

2.875,000 0 0 1,969 7 0 

2.833,333 6 8 10,190 3 2 

2.791,666 r 13 4 1,912 4 0 

2.750,000 0 0 5,651 9 0 

2.700,000 0 0 3,699 0 0 

2.658,333 6 8 1,820 19 0 

2.616,666 13 4 5,375 14 0 

2.566,666 13 4 3,867 18 8 

2.525.000 0 0 1,729 12 

2.483,333 6 8 5,108 3 0 

2.433,333 6 8 3,666 19 2 

2.391,666 13 4 1,638 4 0 

2.350,000 0 0 4,S27 5 0 

2.300,000 0 0 3,151 0 0 

2.258,333 6 8 1,546 19 0 

2.216,666 13 . 4 4,555 4 0 

2.166,666 13 4 3,265 2 t 

2.125,000 0 0 1,455 12 0 

2.083,333 6 8 4,281 7 0 

156,318 5 2 



»e la vuelta 156̂ 18 5 2 
™ de ¿Noviembre a de Diciem-

bre de 1824, sobre 2.033,333 ti 8 2 785 13 0 1? de Diciembre á 6 de Diciembre 

de 1824, sobre 1.991,660 13 4 3,364 g „ 
6 de Diciembre á 20 de Diciembre 

de 1S24, sobre 1.950,000 0 u 4.007 5 o 
£0 de Diciembre á 1? de Enero de 

1825, sobre 1 - 9 0 0 ( 0 0 0 „ () 6 , 
1 d e Enero a 6 de Enero de 182a, 

s o l ) r e 1.838,333. 6 8 1 2 7 2 19 o 
6 de Enero á 20 de Enero de 1825, 

s o b r e 1.810,606 13 4 3 033 4 a 
20 de Enero á 1? de Febrero de 

,„ f2Í'SObre 47661666 13 4 2.062 6 0 
1? de Febrero á 6 de Febrero de 

1825, sobre 1.725,000 0 o 1 181 W o 
6 de Febrero á 6 de Marzo de 1825, ' 

s o t e ) 1.083,333 G 8 4 4 5 7 1 7 
6 de Marzo á 6 de Abri l de 1823, 

6 0 b r e 1.041,660 1 3 4 6,747 0 0 

S;una total ' isí¡¡2 Te 7 

La casa contratista recibió, pnes, además del 5 por ciento 
de comision estipulado que redujo la renta á 50 por cien 
to, £ 189 592 16 sh. 9 d., lo cual equivalía á que su comisión 
fuese de 10.9,27 por ciento ó sea que la compra se hubiese 
verificado á 44.0473 por ciento. 

No es solamente esta cantidad la única que conforme á 
la ventura podia alterar los tipos nominales en ella estipu-
lados; porque además de los intereses se convino que la amor-
t l Z a C 1?ü h a b i a d e R r í n e iP i a r en el primer año, y en efecto co-
menzó en 19 de Abril cuando la casa no Labia entregado al 
Gobierno más que £ 241,666 13 sh. 4 d. 

La primera amortización que tuvo lugar en 19 de Abril 
fué por valor de £ 50,000, ó lo que es lo mismo, de más de la 
quinta parte de las cantidades que la casa contratista habia 
suministrado, y como en esa misma fecha los Sres. Goldsch-

midt debían entregar £ 41,666 13 sh. 4 d., laoperacion para 
ellos venia á ser igual á no hacer el abono recogiendo parte 
de lo dado en el mes de Marzo anterior, ganando la diferen-
cia de intereses y aprovechando el aumento en el tipo á quo 
la amortización tenia lugar. 

En efecto, si ellos compraban las obligaciones del emprés-
tito á 44.0473 por ciento, se las devolvían al Gobierno amor-
tizadas á 67 ó 68 por ciento, que eran los tipos de su cuotiza-
ciou en los primeros dias de la operaciou, y utilizaban un 22 
ó 23 por ciento en un corto intervalo, ó tomando el término 
medio exacto de todas las amortizaciones que fué de 68.057 
por ciento, la utilidad de cada amortización era de 24.0097 por 
ciento. 

Sin embargo, para apreciar el costo real que tenia para el 
gobierno la venta de su empréstito, tomando en considera-
ción todas las ventajas que á los contratistas proporcionaban 
las estipulaciones escrituradas, es necesario hacer toda la 
cuenta de las amortizaciones que tuvieron lugar y establecer 
la distinción entre las amortizaciones que se verificaron con 
el fondo del empréstito y las que se hicieron con el carácter 
de extraordinaftas con capitales extraños al préstamo. Las 
primeras determinaron una baja real en el precio de venta 
del empréstito y por ende una pérdida positiva para México, 
en tanto que las segundas, aunque produjeron utilidades para 
los tenedores de las obligaciones, no perjudicaron los intere-
ses del Gobierno, en lo que se refiere al préstamo de Migoni, 
aisladamente considerado. 

La cuenta de amortización formada según los datos exis-
tentes hoy y que hemos podido tener á la vista, es la si-
guiente : 



Cuenta de amortización del empréstito de 5 por ciento contra-
tado por B. A, Goldschmidt y Comp. 

InipOTta do la Amor- Castidad 
Sátira. tmDrtiMda. E m p r é s t i t o . 

Valor total del empréstito 
Amortizaciones ordinarias; ' £3.200,000 

En I? de Abril de 1824 * -
En 7 de Octubre de 1824. 
En 9 de Abril de 1825 j J J J J 
En 5 de Oetubre de 1825 ¿ , ' M ( ) 

En 14, 15 y 21 de Febrero de 1826. 8 4 ' m 

Importan las amortizaciones ordinarias. -
Costo real de dichas amortizaciones. . £ 130,485 16 ' 
Amortizaciones extraordinarias: 

En 2 y 0 de Abril de 1825 „ „ , „ „ 
En Mayo de 1825 
En Jtmio de 1825 
En 11 y 15 de Julio de 1825 . . . " f - ' T n 

En Agosto de 1825 

En Setiembre de 1825 J J ™ 
En 20 y 21 de Octubre de 1825.. - ' Z n 

En Noviembre de 1825 , ' 
En Diciembre de 1825 Z J J J 0 

En 6 y 24 de Enero de 1826. . . * í ™ 
En Abri l de 1826 7°fl 
En Mayo de 1S26. ' 

40,000 
Importan las amortizaciones extraor-

dinariae 
816,800 

Importan los bonos amortizados 
Costo real de las amortizaciones extnJ 1.060,500 

J ^ ® * « 537,394 18-3 
Costo ̂ íeal de todos los bonos amorti-

I ® 0 8 727,880 14-3 
_ Quedó reducido el empréstito á 

2.130,500 

En la cuenta anterior, la primera columna demuestra las 
cantidades que s e invirtieron en las operacio.es d arno ti 
zacion j la segunda, el valor de los títulos amortizados tín 
to ordinaria como extraordinariamente,, la tercera e élÏat 

do de dicha amortización; y la cuarta, indica la cantidad á 
que el empréstito quedó reducido en Mayo de 1S26, despues 
de haberse hecho la última amortización; pero como ante-
riormente hemos dicho, es necesario distinguir las compras 
de títulos hechas con los fondos del empréstito, y las que hi-
cieron los contratistas con cantidades suministradas por la 
casa de Barclay, Herring, Eichardson y O? ó estos señores 
directamente. 

La casa de Barclay, Herring, Eichardson y O entregó, 
en cumplimiento de las estipulaciones del contrato de Gold-
schmidt, £ 500,000 por cuenta de la cuarta parte del emprés-
tito que levantaron, y con ellas, tuvieron lugar las amortiza-
ciones extraordinarias que se verificaron en todo el año de 
1S25 y Enero de 1826; pero como el derecho de continuar 
sirviendo el empréstito pasó entonces á dicha casa de Bar-
clay, ella llevó á cabo también la amortización ordinaria de 
Febrero de 1826 y las extraordinarias de Abril y Mayo del 
propio año; de manera que el total de las amortizaciones 
hechas con fondos del segundo empréstito, ascendió á 
£ 611,977 14 sh., 9 d. 

Si del importe de todas las amortizaciones rebajamos en-
tonces las £ 611,977, 14 sh., 4 d., tendrémos las cantidades 
que del fondo de su empréstito emplearon los Sres. B. A. 
Goldschmidt y C f en la compra de títulos. 

Las operaciones anteriores nos dan el siguiente resul-
tado: 
Costo real de los bonos amortizados £ 727,880 14-3 
Costo de lo amortizado por Barclay „ 611,977 14r-9 

Importa lo amortizado por B. A. Gold-
schmidt y O í £ 115,902 19-61 

1 En las salteriares sumas se han incluido tas comisiones (jue, A raioa de uno y me-
dio por ciento, cobraban las casas contratistas, porque es inútil considerarla! separada-
msate toda tos que ellas aumentaban el importe del costo de las amortiiadones. 
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Una vez encontrada la cantidad que importaron las amor-
tizaciones, fácil es saber la reducción que en el tanto por 
ciento de su venta sufrió el empréstito, porque agregando 
dicha suma á los intereses que percibieron los contratistas 
por cantidades no entregadas, y hecha la deducción del pro-
ducto mensual al 50 por ciento, se divide el resultado por la 
cantidad á que el empréstito quedó reducido despues de ha-
berse hecho las amortizaciones. 

De modo que, si tomando en cuenta nada más los inte-
reses, el empréstito fué tomado al 44.0473 por ciento, perci-
biendo la casa contratista por vía de comision 10.9527 por 
ciento, agregando las diferencias en el precio de las amor-
tizaciones, la comision se eleva á 12.3058 por ciento y la ven-
ta se reduce á 42.6942 por ciento. 

Pero como á estas cantidades hay que agregarlas comi-
siones por el pago de Ínteres á razón de 1¿ por ciento y los 
gastos de la operacion, el resultado para la Nación Mexica-
na tué el siguiente: 

Liquidación de la venta del empréstito de 5 por ciento. 

Febrero 7 de 1824.—Venta de 
£ 3.200,000 al 55 por ciento ¿ 1.760,000 

A deducir: 
5 por ciento do comision £ 160 000 
Intereses cobrados de I o de Octu-

1823 á Abril 6 de 1825 so-
bre cantidades que hasta esta úl-

• A , 110 acabaron de entregar... 139,592 16-9 
Importe de las amortizaciones ordi-

narias y extraordinarias que hi-
cieron B A. Goldschmidt y Ca con 
el fondo del empréstito en los 
años de 1824 y 1825 115,902 19-6 

A ! f r e n t e 465,495 16-3 1.700,000 

Del frente 465,495 16-3 1.760,000 
Comision por pago de intereses, á 

1J por ciento 5,093 10-7 
Gastos erogados en la emisión y con 

posterioridad á ella 2,376 15-0 
Marzo 15 de 1827—Laudo de Sir 

John William Lubbock 3,077 6-9 476,043 8 -7 

Producto total del empréstito.. £ 1.283,956 11-5 

que equivalen á tina venta real á 42.34 por ciento, tomando en cuen-
ta la reducción del empréstito por las amortizaciones hechas. 

Esta liquidación difiere un poco de la del Sr. D. Lúeas Alaman; 
pero la diferencia nace de que él solo tomó en cuenta las cantidades 
que realmente percibió la Nación y no el costo del empréstito.. Esto 
se comprueba con la siguiente rectificación: 

Costo del empréstito á 42.34 por 
ciento 1.283,956 11-5 

A deducir: 
Importe de intereses justamente pa-

gados 145,915 18-3 

Recibió la Nación 1.138,040 13-2 
Importe de cupones que no se co-

braron, pero que sí se aplicaron 
B. A. G. y C a 1,075 

Utilidad en la compra de billetes del 
Exchequer, vendidos á un tipo su-
perior 544 6-10 

Suma por agregar 1,619 6-10 

Suma igual a la del Sr. Alaman... £ 1.139,660 

Como se ve, pues, el empréstito, aunque al tipo nominal 
de 50 por ciento, fué en realidad contratado al 42.34 por cien-
to y el Ínteres anual aunque aparece, era de 5 por ciento, 
fué aumentado á 11.809 por ciento anual, de manera, que si 
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por parte del Gobierno se hubiera podido dar cumplimiento 
á las estipulaciones de las escrituras de 7 de Febrero de 1823, 
hubiera necesitado consagrar durante treinta años, una anua-
lidad constante de más de 18 por ciento, para poder llegará 
extinguir el importe de su empréstito. 

Tales fueron los resultados del primer préstamo que lle-
va el nombre de su contratista Migoni, durante los tres pri-
meros años. 

Despues de analizar el segundo empréstito que se llama 
de Barclay, Herring, ítíchardson y C?, harémos las aprecia-
ciones económicas que de ellos se desprenden y demostra-
rémos «jue, á pesar de los tipos demasiado elevados que he-
mos obtenido, México uo hubiera podido lograr una mejor 
cuotizacion para sus valores, en aquella época azarosa de su 
vida como nación independiente. 

Empréstito de Barclay, Herring, Ricliardson y C? 

Apenas promulgado el decreto de 1? de Mayo de 1823 
por el Supremo Poder Ejecutivo, algunas de las casas extran-
jeras establecidas en la capital, se apresuraron á ofrecer su 
mediación para conseguir la realización del empréstito en 
la ciudad de Londres, y desde luego presentaron una serie 
de proyectos más ó menos onerosos, procurando halagar á 
la Administración con la promesa de algunos anticipos usu-
rarios que contribuyeran á remediar la bancarota en que se 
hallaba el Tesoro, imposibilitado para poder cubrir siquiera 
los haberes de las clases militares que eran los que se exigían 
con mayor urgencia. 

Entre otras casas, la más interesada era la que dirigía 
D. Roberto P. Staples, agente de la casa inglesa de Kinder, 
que habia sido declarada en quiebra la víspera del diaen que 
se puso en venta el empréstito del Perú, 

Los antecedentes de Staples, según los informes del Sr, 
Migoni,1 eran poco satisfactorios para que se pudiera con-
fiar en sus promesas y para que el Gobierno creyera que dis« 

• 
I En prueba de mi verdad, digo á V, E. que M. B. Soples es compañero de Tilomas 

Kinder, que el año pasado, estando fallido, contrató el préstamo del Perú de £ 1.200,000 
con García Ríos, agente de aqual gobierno, y que el día a-tea de presentar ei préstamo 
en venta, los acreedores firmaron el acta de su insolvencia. (Carta do Migoni de 21 d," 
¿gesto de 1823.) 
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por parte del Gobierno se hubiera podido dar cumplimiento 
á las estipulaciones de las escrituras de 7 de Febrero de 1823, 
hubiera necesitado consagrar durante treinta años, una anua-
lidad constante de más de 18 por ciento, para poder llegará 
extinguir el importe de su empréstito. 

Tales fueron los resultados del primer préstamo que lle-
va el nombre de su contratista Migoni, durante los tres pri-
meros años. 

Despues de analizar el segundo empréstito que se llama 
de Barclay, Herring, Eichardson y C?, harémos las aprecia-
ciones económicas que de ellos se desprenden y demostra-
rémos «jue, á pesar de los tipos demasiado elevados que he-
mos obtenido, México uo hubiera podido lograr una mejor 
cuotizacion para sus valores, en aquella época azarosa de su 
vida como nación independiente. 

Empréstito de Barclay, Herring, Ricliardson y C? 

Apenas promulgado el decreto de 1? de Mayo de 1823 
por el Supremo Poder Ejecutivo, algunas de las casas extran-
jeras establecidas en la capital, se apresuraron á ofrecer su 
mediación para conseguir la realización del empréstito en 
la ciudad de Londres, y desde luego presentaron una serie 
de proyectos más ó menos onerosos, procurando halagar á 
la Administración con la promesa de algunos anticipos usu-
rarios que contribuyeran á remediar la bancarota en que se 
hallaba el Tesoro, imposibilitado para poder cubrir siquiera 
los haberes de las clases militares que eran los que se exigían 
con mayor urgencia. 

Entre otras casas, la más interesada era la que dirigía 
D. Roberto P. Staples, agente de la casa inglesa de Kinder, 
que había sido declarada en quiebra la víspera del día en que 
se puso en venta el empréstito del Perú, 

Los antecedentes de Staples, según los informes del Sr, 
Migoni,1 eran poco satisfactorios para que se pudiera con-
fiar en sus promesas y para que el Gobierno creyera que dis« 

• 
1 En prueba de mi verdad, digo á V. E. que M. B. Soples es compañero de Tilomas 

Kinder, qae el año pasado, estando fallido, contrató el préstamo del Perú de £ 1.200,000 
con García Uios, agente do aqual gobierno, y que el día a t̂ea de presentar el préstamo 
011 venta, los acreedores firmaron el acta da su insolvencia. (Carta de Migoni de 31 d," 
¿gosto de 1823.) 
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frutaba de la respetabilidad necesaria, para poder por su 
conducto lograr la negociación de un empréstito á un tipo 
que correspondiese á la honorabilidad de la Administración 
pública; sin embargo, sus diversas proposiciones fueron es-
cuchadas, mereciendo algunas de ellas la aceptación del Mi-
nistro de Hacienda. 

A pesar de que el Poder Ejecutivo se ocupaba en negociar 
con D. Iioberto P. Staples, hemos visto además, que pocos 
días despues de la promulgación del mencionado decreto, 
se habia autorizado competentemente al Sr. Migoni, para 
qae contratara el empréstito en Londres con la casa que ofre-
ciera mejores ventajas, haciéndole saber de antemano las va-
rias proposiciones que se habían presentado; de manera que 
el Gobierno cou estos trabajos reservados, hacia estériles ó 
dificultosos los esfuerzos iniciados por los contratistas sepa-
paradamente. En efecto, Migoni atribuía el poco éxito de 
sus primeras gestiones, á la noticia de los contratos que es-
taban á punto de celebrarse con Staples, y éste exigía como 
condicion necesaria, para dar por terminados sus arreglos, 
la revocación de los poderes conferidos á Migoni. 

El Poder Ejecutivo no limitaba á esto sus gestiones: de-
seoso de dar participio á los capitalistas mexicanos, en cir-
cular de 21 de Junio de 1823, dirigida á los Consulados de 
México, Puebla, Yeracruz y Guadalajara, se les invitaba á 
convocar á los comerciantes más acaudalados para que hi-
cieran sus propuestas, halagándolos con la promesa de que 
uno de los objetos que el Gobierno se proponía, era el reem-

bolsar á los dueños de las conductas de Perotó y Jalapa, pa-
r a restablecer sobre bases sólidas é Indestructibles el cré-
dito. 

Los esfuerzos hechos por los Consulados fueron del todo 
inútiles; unos contestaron aplaudiendo el celo y patriotismo 
de la administración, otros pidieron informes sobre los por-
menores de las proposiciones hechas, alguno ofreció convo-

car al comercio para fijar las bases que podian adoptarse; 
pero todos terminaron por manifestar que la situación por 
la cual el país atravesaba, imposibilitaba á los comerciantes 
y propietarios para prestar su ayuda y cooperacion al Su-
premo Poder Ejecutivo. 

Las primeras proposiciones que D. Roberto P. Staples ha-
bia presentado al Gobierno y que no habían desagradado al 
Ministro de Hacienda, eran contratar un empréstito de 
£ 4.000,000 á 72 por ciento, con el Ínteres anual de 6 por 
ciento, percibibles y amortizables en Londres; pero exigien-
do que por cada cuarenta y tres pesos que entregase en la 
Tesorería, recibiría nueve libras esterlinas en Lóndres ó sea 
que se le permitiese entregar las libras á razón de $ 4 77 es., 
abonándosele además 2 por ciento sobre todos los dividen-
dos que pagase con los fondos que debían situársele seis me-
ses antes del vencimiento de cada uno de los plazos estipu-
lados. Además, se habia redactado una cláusula en los si-
guientes términos: "La casa de Staples y G? girará letras 
inmediatamente sobre la conclusión del contrato, por 10 por 
ciento 6 quince por ciento sobre los primeros dos millones 
de libras, y si la Nación necesita más por lo pronto, con ur-
gencia se girarán otros 10 ó 15 más sobre los segundos dos 
millones, hasta la ratificación en Londres del contrato, por 
sus compañeros, que vendrá á ser como un millón de pesos 
por lo pronto." 

Aunque esta cláusula halagase un tanto al Gobierno por-
que ofrecía acudir á remediar la situación angustiosa del 
momento, el contrato no podía ser más oneroso, porque equi-
valía á que los cuatro millones se vendiesen á 68.688 por 
ciento con un Ínteres de 8.73 por ciento anual, sin tomar en 
cuenta las exageradas comisiones que habiau de producir 
una baja en el precio de venta y una alza en los réditos ya 
de suyo exagerados. 

Sin embargo, el mismo Staples, á pretexto de que el Po-



der Ejecutivo uo tenia plena confianza en el cumplimiento 
de sus promesas, retiró las anteriores proposiciones en 11 de 
Junio y presentó otras nuevas con fecha 14, ofreciendo la 
compra de otro empréstito de 9 5.000,000, á condicion de que 
se le admitiesen como numerario, créditos de las conductas 
de Manila y de Perote, en cantidades iguales á las que en-
tregase en efectivo, en exhibiciones de cien mil pesos men-
suales. 

Habiendo reformado el Ministro de Hacienda, Sr. Am-
Haga, las proposiciones de Staples, se extendió al fin el pro-
yecto de contrato, que lleva la fecha de 28 de Junio de 
1823. 

Las principales estipulaciones eran las siguientes: 
"1? Se darán sesenta pesos por cada acfcion de cien, con 

el ínteres de 5 por ciento. 

"2? Por cada cuarenta y tres pesos que se entreguen en 
la Tesorería, se abonarán en Lóndres nueve libras esterlinas. 

'3? Las entregas se harán en la Tesorería á razón de 
$ 100,000 mensuales. 

"4? El Gobierno admitirá en cuenta los créditos de las 
conductas de Manila, Perote y Jalapa. 

"5? Por cada entrega que se hiciere á la Tesorería en 
dinero, se admitirá igual cantidad de dicha deuda, dando el 
Tesorero recibo por el total como si fuera dinero efectivo. 

"6? El Gobierno dará plenos poderes á la casa de Tho-
ma| Kinder Joven, en Lóndres, para negociar un préstamo 
de un millón de libras esterlinas, y revocará cualquiera co-
mision que hubiese otorgado. 

"7? Las obligaciones serán pagaderas en Lóndres en el 
término de veinte años, que comenzarán á correr á los tres 
de celebrado el contrato. 

"8? Se hipotecará el producto de las aduanas naciona-
les, el de las minas y demás rentas del Estado para el pa*0 
de los réditos y redención del capital. & 

"9? Quedará á disposición de la casa en Lóndres, una 
suma suficiente para pagar los dos primeros dividendos. 

"10? Los fondos para pagar los subsecuentes dividen-
dos, se remitirán con seis meses de anticipación, abonándo-
se una comision de dos por ciento." 

Este contrato más oneroso que los anteriores, proporcio-
naba á la casa de Staples pingües utilidades. El millón de 
libras vendidas al 60 por ciento, calculando la fibra á razón 
de $ 4 77 es., daba como total resultado del empréstito 
£ 572,400; pero como la mitad de éstas debían entregarse 
en créditos de las conductas que podían adquirirse en su to-
talidad al 30 por ciento, la £asa no yenia á entregar sino . . 
£ 372,060, lo cual le proporcionaba una ganancia de 
£ 200,340, dejando el Ínteres del empréstito en 43.41 por cien-
to anual. De manera que sobre un millón de libras, la Na-
ción perdia el 62.794 por ciento ó sean £ 627,940. 

Es de advertir, sin embargo, que en este cálculo no se 
comprenden, la comision de 2 por ciento por pago de inte-
reses, la pérdida de intereses por obligación de situar los fon-
dos con seis meses de anticipación y los réditos que iban á 
aprovechar á consecuencia de los abonos mensuales, todo lo 
cual hacia subir el Ínteres anual del empréstito en 15 por cien-
to por lo menos. 

A pesar de estos gravámenes tan enormes que iban á im-
ponerse á la Nación, era tal el empeño que el Poder Ejecutivo 
tenia en pagar los créditos de las conductas de Jalapa, Perote 
y Manila, como lo habia manifestado ya el Ministro de Ha-
cienda,1 que las proposiciones de Staples hubieran sido acep-
tadas á no ser que el Sr. Bartolomé Vigors Richards, agente 
de la casa de los Sres. Barclay, Herring, Eichardson y O?, 
se presentó en esos días haciendo promesas de realizar un 

* 

1 Véase la Memoria presentada al Soberano Congreso ea 2 de JTOÍO de 1823 por el 
Sr. Amlkga. Pág. I I . 
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empréstito de $ 20.000,000 y ofreciendo anticipos de alguna 
consideración con un ínteres de ¿ por ciento hasta su com-
pleto reintegro con los fondos del préstamo. 

Las proposiciones presentadas por Vígors Richards fue-
ron las siguientes: 

"1?- La casa de los Sres. Barclay, Herring y O? se obli-
ga á facilitar la negociación de un préstamo de 20 millones 
de pesos en Lóndres, al cambio de 70 por ciento. 

"2? Por la garantía y responsabilidad de su cumplimien-
to en los plazos y modo que se expresará, y por toda comi-
sión, cargará la casa prestamista 10 por ciento del líquido 
producto y pago del 70 por ciecto. 

"3"- Las exhibiciones se harán en Lóndres á razón de 
medio millón de pesos cada mes ó cien mil libras esterlinas, 
que comenzará á tener efecto desde el dia en que se ratifique 
este contrato por aquella casa prestamista. 

"4? El Ínteres ó rédito anual de 6 por ciento se pagará 
por este Gobierno sobre el valor nominal por semestres, se-
gún la costumbre establecida en todos los empréstitos, y 
concluido que sea el percibo del producto líquido total, se ha-
rán remesas de dichos intereses con cuatro meses de antici-
pación, para que lleguen siempre antes del vencimiento de 
los plazos en que deban satisfacerse en Lóndres. 

"5? La amortización se hará en esta capital desde el mes 
inmediato que se sepa habeíse completado en Lóndres lato-
tai exhibición de la venta del préstamo, entregando cada 
ajio cumplido desde dicha fecha, un millón de pesos al comi-
sionado de la casa prestamista en esta Tesorería general has-

O ta su extinción. 
"6? Para el pago de capital é intereses, se asigna é hi-

poteca especialmente la mitad de los ingresos de las adua-
nas marítimas en el Seno Mexicano. 

El representante ó comisionado de la casa presta-
mista estará autorizado para vigilar y dar parte á este Go-

-

bierno de cualquiera mala versación ó dilapidación que ad-
vierta en los empleados de las aduanas, en resguardo de su 
hipoteca. 

"S? Gozarán de la excepción de todos derechos los cau-
dales que se paguen aquí para amortizar los 20 millones del 
préstamo en su conducción á los puertos y exportación de 
ellos. 

"9? El armamento y demás efectos que el Gobierno en-
cargue ó pida á la casa prestamista serán reintegrables de 
las últimas exhibiciones que hayan de formar el complemen-
to del préstamo, y en igualdad de precios y circunstancias 
será preferida dicha casa. 

"10? También lo será á todo otro extranjero para las 
grandes empresas de canales interiores y obras de comuni-
cación de uno á otro Océano en el istmo de Tehuantepec. 

" 11 ? Se estipula el término de seis meses para que el con-
tratante D. B. Vigora Eichards obtenga y presente la apro-
bación y conformidad de la casa de los Sres. Barclay, Her-
ring y O?, desde que la preste el Soberano Congreso mexi-
cano, salvo accidente fortuito. 

"12? En el propio tiempo ó antes si puede, se obliga D. 
B. Vigora Richards á prestar á esta Tesorería General 
$ 500,000, haciendo una exhibición proporcional ó la mayor 
que pueda en cada mes, ganando i por ciento de Ínteres has-
ta su reintegro de los productos del préstamo, ó en un even-
to inesperado que se dificultase, en compensación de derechos 
que adeude en las referidas aduanas del Seno Mexicano." 

Las anteriores proposiciones eran más onerosas que las 
primeras presentadas por Staples sin duda alguna; pero el 
Gobierno las consideró más aceptables comparándolas con 
las últimas del empréstito del £ 1.000,000. En efecto, Staples 
propuso la venta del empréstito de 20 millones á 68.688 por 
ciento, ó sea con uu ínteres anual de 8,73 por ciento, mien-
tras que conforme á las bases indicadas por Vigors Richards, 
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la colocacion se hacia á 03 por ciento con un rédito de 9.523 
por ciento, y mientras que la amortización se hacia en el pri-
mer caso en treinta años, en el segundo habia de tener lugar 
con una anualidad variable, en veinte; pero según las últimas 
proposiciones de Staples, las obligaciones de 5 por ciento de 
Ínteres anual habrían de venderse en 37.20 por ciento, ele-
vando el Ínteres á 13.44 por ciento, mientras que las de Vi-
gore del 6 por ciento vendidas á 03 tenían un aumento, dada 
la paridad de estas obligaciones de 18.36 por ciento. 

Las bases presentadas por Vigora Richards fueron al fin 
firmadas por el Ministro de Hacienda el dia 18 de Agosto y 
enviadas inmediatamente al Congreso con una exposición 
que justificaba la necesidad del empréstito y hacia ver las 
conveniencias que proporcionaban al Gobierno, sobre todo 
por los anticipos á \ por ciento anual. 

Con este motivo surgió un conflicto entre D. R, Staples 
y el Ministro de Hacienda. Mientras éste apoyaba con tan-
ta eficacia el contrato de Yigors, Staples dirigía cartas á los 
miembros del Congreso más influentes, haciéndoles ver las 
ventajas de su proyecto para que negasen su voto á la ini-
dativa de Arrillaga. Los diputados se dividieron, unos en 
favor de Staples, otros en pro de Yigors Richards; cada uno 
de ellos aprovechaba las publicaciones periódicas para com-
batirse, y la Gaceta Oficial mediaba en la contienda dando á 
la estampa una carta dirigida por el Sr. Arrillaga á D Lo-
renzo@ Zavala, llenando de injurias y de improperios á Sta-

2 a q ü i e u 8 6 c r e i a capaz de fascinar al Cuerpo Legislativo 
£ <& hacer fracasar el préstamo concertado. 

O E S Í 0 S e s c á l Q d a l o s Edículos1 que tanto contribuyeron ádes-
acreditar al Gobierno y que tanto perjudicaron su crédito 
tuvieron término el dia 27 de Agosto en que el Soberano 

1 Los contratos de Staples y Vigor, Richard,, a3Í como la carta del ^ ^ dG ^ 
r f \ ; j m la tó woiZ ZL 20 de Agosto de 1323, tomo II, oimero 30, págs. 125 A 133, ' U1S 
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Congreso, en vista del contrato celebrado con Vigors, auto-
rizó al Supremo Poder Ejecutivo para levantar un emprésti-
to de 20 millones de pesos por medio de casas extranjeras ó 
comisionados de ellas, prefiriendo á la que otorgase mayores 
ventajas; porque, haciendo uso de esa autorización, el Sr. Ar-
rillaga, salvo una adición fecha 6 de Diciembre acerca de que 
la amortización del empréstito podía hacerse en México ó en 
Lóndres, ilió por válido el contrato, poniéndolo en conoci-
miento del Congreso en 9 del propio mes. 

Sin embargo, este contrato que se habia verificado en me-
dio de tantas dificultades y que habia causado tantas contra-
riedades al Sr. Migoni, 110 se llevó á efecto por parte del Go-
bierno, quien á pesar de haber recibido los anticipos estipu-
lados, halló un subterfugio para darlo por roto y de ningún 
valor, á fin de obtener mayores ventajas. 

Al celebrarse el contrato se pactó que 110 se le daria eje-
cución por ninguna de las partes hasta que fuese ratificado 
tanto por el Congreso como por la casa de Barclay, Herring, 
Richardson y O?, y que esto tendría lugar á los seis meses 
de su fecha; pero estos señores no recibieron el contrato ori-
ginal con la oportunidad debida, y en 10 de Febrero escribie-
ron al Ministerio de Hacienda exponiendo que, aunque no 
conocían el contrato para dar su aprobación sin reserva, co-
menzaban desde luego á cumplirlo pagando las libranzas que 
contra ellos se habian librado. 

En esa carta decían los contratistas: "No obstante te-
merosos de que el regreso de Mr. Richards pueda dilatarse 
todavía y de que V. E. esté deseoso de conocer nuestros sen-
timientos acerca del contrato celebrado, aprovechamos esta 
ocasion para hacerle presente que aceptarnos sus términos, sal-
vo sujetarlos á algunas modificaciones que puedan ser nece-
sarias, tanto para ponerlos en armonía con el contrato recien-
temente celebrado en esta ciudad entre D. Francisco Borja 
Migoni y los Sres. B. A. Goldschmidt y O?, como para que 
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estén conformes, hasta en sus menores detalles, con los usos 
y costumbres que rigen á todos los contratos de préstamo." 

El párrafo anterior de la carta de 10 de Febrero de 1824 
equivalía á una ratificación, porque si bien se hablaba en él 
de hacer algunas modificaciones, éstas eran necesarias y oca-
sionadas por el Gobierno mexicano que no había tomado en 
consideración el contrato que estaba á punto de celebrar el 
Sr. Migoni. En efecto, ¿cómo podían los Sres. Barclay, Her-
ring, Eichardson y O? cumplir sin modificaciones su contra-
to, cuando conforme á una de las cláusulas de la escritura ce-
lebrada con B. A. Goldschmi.lt y 0? se prohibía al Gobierno 
levantar cualquier empréstito durante el término de un ano, 
á partir del 7 de Febrero de 1824? ¿Si estos señores, pene-
trados de las obligaciones recíprocas que para con el Gobier-
no tenían, hubieran anunciado al público la emisión de un 
nuevo empréstito de conformidad con los términos de su con-
trato, no le hubieran causado daños incalculables, haciéndo-
lo aparecer como violador intencional de la fé de sus com-
promisos á los tres días de haberlos contraído? 

Las razones que los contratistas del segundo empréstito 
tenían, pues, para pedir esas modificaciones eran no solo jus-
tas, sino que estaban inspiradas en el deseo de no ocasionar 
perjuicios al crédito apenas naciente de la República. Ellos 
decían: "Si solo hubiéramos consultado á nuestros propios 
intereses, podíamos quizá haber protestado con buen éxito 
eoqteOesta negociación de los Sres. B. A. Goldschmidt yO% 
%^cnanto á que se opone al contrato que se ha celebrado en 
¿nfestro nombre con Y. E.; pero reflexionamos que importa-

" C V b a m u c h o e v i t a r un acto que, á pesar de ser ventajoso para 
nosotros, pudiera, comprometer en algún modo el crédito na-
ciente de un gobierno nuevamente establecido." 

El Gobierno quedó muy agradecido de la conducta ob-
servada por la. casa contratista, y así se lo manifestó en car-
ta de 20 de Mayo, díeiéndoles de una manera expresa: "Es-

te nuevo é importante servicio colma hácia vdes. la gratitud 
y benevolencia de este Gobierno para convenir en los más 
prontos y oportunos medios de resarcirles todas sus antici-
paciones y de darles una preferencia decidida en todos los 
demás objetos de necesidad y utilidad públicas de este país;" 
pero esto no fué suficiente para evitar que se declarara nulo 
el contrato por haber trascurrido el plazo que se habia fija-
do para la ratificación. 

Temiendo la casa contratista que el Sr. Vigors Richards 
no llegase á Lóndres antes del mes de Junio, envió á uno de 
sus agentes radicado en Westminster, el Sr. Guillermo Skiu-
ner Marshall, para que acompañado de su representante en 
Colombia, que lo era el Sr, Roberto Manning, hiciese la ra-
tificación expresa del contrato, ó indicase las modificaciones 
indispensables que era preciso formular según las indicacio-
nes que habian hecho al Gobierno en su carta del 10 do Fe-
brero; pero los vientos reinantes en aquella época del año oca-
sionaron una tardanza involuntaria que ocasionó que el cu-
viado, conductor de los poderes de la casa, no llegase á Al-
varado, sino el dia 17 de Junio, ocho días despues de haber 
espirado el término que la escritura concedía para que la ra-
tificación tuviera lugar. 

Los comisionados se presentaron al Ministerio de Hacien-
da el 30 del propio mes, haciendo constar los obstáculos in-
vencibles que habian retardado la llegada del conductor del 
poder y haciendo la ratificación del contrato; pero entonces 
les fué comunicada la siguiente resolución: 

"Habiendo dado cuenta al Supremo Poder Ejecutivo con 
el oficio de vdes. de 30 del próximo pasado y las cartas de los 
Sres. Barclay, Herring y C ? de Lóndres de 31 de Mayo y 10 
de Abril, acompañados del poder que han exhibido vdes. de 
aquella casa, y despues de haber examinado atentamente el 
contrato celebrado por mí á nombre de S. A. S. con D. B. 
Vigors Richards, en representación de dichos señores con fe-



cha 18 de Agosto del año anterior de 1823, la gran demora 
que ha discurrido, y que escede á todos los términos hábües 
y obligatorios de él y á la expectación de este Gobierno y de-
mas consideraciones que militan en el presente caso, ha de-
terminado que yo manifieste á vdes., como lo hago, que ha-
biendo espirado el último término á que pudiera extenderse 
el derecho de los Sres. Barclay, Herring y 0?, para que con 
su aprobación quedase formalizado este contrato de présta-
mo, y más cuando ella aun se refiere á modificaciones que 
tampoco tienen ya lugar: se considera exento de todo com-
promiso en este particular, aunque no del justo reconocimien-
to que merecen los generosos auxilios que por medio de su 
agente Richards nos franqueó en los momentos más apura-
dos y los que nos repite en el armamento que debe venir na-
vegando." 

Esta resolución era no solo injustificada sino atentatoria-
porque además de que la casa contratista habia comenzado 
a dar cumplimiento al contrato anticipando medio millón de 
pesos y haciendo otros gastos por cuenta del G obierno, y las 
modificaciones que proponía se habían hecho indispensables 
a consecuencia del contrato de la casa de Goldschmidt se 
había pactado expresamente que la ratificación tendría lugar 
dentro del término de seis meses, salvo el caso fortuito. * 

El Gobierno, sin embargo, deseaba obtener algunas ven-
tajas. Sabia que los títulos emitidos por la casa de Golds-
chmidt del 5 por ciento, se cuotizaban en la Bolsa de Lón 
, j á ° y 7 1 p o r cieut0> ? comprendía que la paridad de 
^obligaciones á 6 por ciento que era de 84 á SSJpor cien 

. t 0 ' p o d i a Proporcionarle una diferencia á su favor de 14 Ó 
4 P 0 r c i f f t 0 , ' I a «asa de Barclay, según el contrato 

C C 0 T a b a a 7 0 p o r c i e i l t° ; pero esto, que solo habia po-
dido saberlo el Gobierno por el año que trascurría en virtud 
de la prohibición de levantar otro empréstito que habia per-
judicado a Barclay, no debia redundar en daño suyo por 

que si la cuotizacion hubiese sido de un tipo que no permi-
tiese la venta de los títulos del 6 por ciento á 70 por ciento, 
indudablemente el Gobierno hubiera exigido el cumplimien-
to de su contrato y la pérdida la habría reportado la casa 
contratista. 

Los Sres. Manning y Marshall hicieron extraordinarios 
esfuerzos para hacer comprender al Sr. Arrillaga la justicia 
de sus reclamaciones, y lo único que lograron alcanzar fué 
el que se les prefiriese para llevar á cabo otro arreglo que 
ofreciera mayores ventajas á la administración. 

Con este motivo, en una resolución del Gobierno de 21 
de Julio de 1824 en que se explicaba la bancarota en que se 
encontraba el Erario, se incluyó la siguieute cláusula: "2? 
Que siendo muy atendible el mérito de la casa de Barclay, 
Herring, Richardson y C? de Londres, en el primer suple-
mento de medio millón de pesos que su agente Richards hi-
zo á este Gobierno en los momentos más críticos y de mayor 
necesidad, y cuando más se le dificultaban otros recursos: 
en la consideración que le guarda de no pedirle aún su rein-
tegro, y en la realización del contrato de armamento ter-
restre y naval para nuestra defensa, no obstante de habér-
sele frustrado el resultado de su préstamo y cuyos pagos son 
de rigurosa justicia, se prefiere á la propia casa para llevar 
á efecto la enajenación por nuestra cuenta del nuevo prés-
tamo de £ 3.200,000 por comision y vía de remuneración en 
la plaza de Londres, poniéndose de acuerdo para abrir el pre-
cio de dicha venta, según el curso de los fondos públicos, con 
el Ministro representante de esta República cerca de aquel 
Gobierno, y que para esta operacion y la de los dividendos 
de amortización ó intereses se le abone la comision que se 
acuerde, puesto que es inexcusable y las pagan la misma 
Inglaterra, Francia y demás potencias en esta clase de ope-
raciones y que se consulta el mayor beneficio de esta Repú-
blica, en aprovechar para nuestro Erario el aumento progro 



sivo del valor de nuestros fondos, por medio de esta transac-
ción de las pretensiones de los apoderados de dicha casa sobre 
la subsistencia de su préstamo celebrado con Richards." 1 

En virtud de estas resoluciones, los Sres. Manning y Mar-
shal!, en 25 de de Agosto de 1824, celebraron un nuevo con-
venio con el Supremo Poder Ejecutivo, renunciando á todos 
los derechos que pudieran tener para exigir el cumplimiento 
del contrato de 18 de Agosto del año anterior, y fijando las 
bases conforme á las cuales habian de proceder á la venta 
de £ 3.200,000 por cuenta del Gobierno. 

Las condiciones principales del convenio, fueron las si-
guientes: 

"1? Los Sres. Barclay, Herriug, Eichardsou y C;.L, des-
pues de trascurrido el plazo de un año estipulado en la con-
dición respectiva del contrato de préstamo celebrado por D. 
F. de B. Migoni con los Sres. B. A. Goldschmidfc y Or, para 
que durante ese período no pueda hacerse otro préstamo por 
parte de la República, procederán á poner eu venta al pre-
cio más favorable, un nuevo empréstito por valor de 
£ 3.200,000, de acuerdo con el Ministro de Hacienda. 

"2? Al efecto, se imprimirán y redactarán en Lóndres 
24,000 bonos, en la forma siguiente: 

Con la inicial C. 16,000 de á £ 150 £ 2.400,000 
Con la inicial D. 8,000 de á „ 100 800 000 , " J 

o Totales 24,000 £ 3.200,000 

El ínteres de las anteriores obligaciones será de 6 

1 La c o r r e s p o n d a Je Barclay, Herr ing , R i c h a r d y 0 ? y de 1 « Sres M a n i d a y 

n S 83,' 11STa d nmnbre dB a- Préstamo 

por ciento y comenzará á correr desde el principio del trimes-
tre en que fueren puestas en circulación. 

"4? La venta tendrá lugar en la Bolsa de Lóndres en 
una, dos á más épocas, pero de manera que desde el mes de 
Abril inclusive, pueda tener la casa contratista á disposición 
del Gobierno de la República £ 200,000 mensuales. 

"5? La cuarta parte del producto del empréstito se des-
tinará á la compra de obligaciones del negociado por el Sr. 
Migoni j á cuyo efecto, se entregarán á la casa de Gold-
schmidty C?, desde el citado mes de Abril, £50,000 mensua-
les de las £ 200,000 que han de estar á disposición del Go-
bierno. 

"6? Los 8 500,000 anticipados por el Sr. Vigors Richards 
se integrarán en los primeros cinco meses, satisfaciendo en 
cada mes £ 20,000 desde 31 de Mayo de 1825, abonáudose 
la casa el iuteres de 6 por ciento al año y regulando los pe-
sos á 48 d. 

"7? De los últimos fondos del empréstito se reintegrará 
la casa del costo de las armas y buques contratados que de-
berán remitirse. 

"8? Se abonará á la casa el 6 por ciento decomision so-
bre el líquido producto en venta del préstamo; el uno por 
ciento por el pago de amortizaciones y el 1 £ por ciento por el 
pago de intereses que habrá de verificarse por trimestres. 

"9? Del producto del préstamo se reservará lo necesa-
rio para el pago de los seis primeros dividendos de intere-
ses y para la amortización, en la cual se emplearán anual-
mente £ 32,000 que se exhibirán por trimestes juntamente 
con los dividendos." 

De conformidad con las anteriores estipulaciones se ve-
rificó al fin la venta del empréstito el dia 8 de Febrero de 1825, 
al tipo de 8 6 s e g ú n informó en carta del 9 el Sr. Ministro 
plenipotenciario D. J. Mariano Michelena. 

Vendido el empréstito á ese tipo ó sea al 80 $ por ciento 
w 
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descontando el 6 por ciento de comision, fácil es apreciar la 
verdadera colocacion que hizo el Gobierno tomando en cuen-
ta la amortización y el rédito estelulado. 

Como en este empréstito lo mismo que en el anterior ce-
lebrado por Migoni, la amortización no se verificaba á un 
tipo determinado sino que dependía de la cuotizacion varia-
ble de la Bolsa, no es posible tampoco formar la tabla de la 
amortización con perfecta exactitud; pero tomando los tipos 
nominales, tenemos, según las tablas de anualidades, que 
para la amortización de una libra, el Gobierno debia consa-
grar cada trimestre 0,0175 de libra ó lo que es lo mismo.. 
£ 56,000 por el total del empréstito y que esta consignación 
era necesario hacerla durante ciento treinta trimestres, lo 
cual daba un 7 por ciento de anualidad invariable ó sea 8.66 
por ciento, puesto que la venta se habia hecho á 80.75 por 
ciento. 

Estos resultados, sin embargo, no pueden servirnos para 
hacer la liquidación del empréstito, porque el Gobierno no 
recibió su importe en una sola partida y los intereses á 6 por 
ciento comenzaron á correr antes de que se verificara el pri-
mer abono. 

En efecto, la casa de Barclay, Herriug, Ricbardson y C? 
debia hacer entregas mensuales de £ 200,000 hasta el com-
pleto saldo del préstamo, mientras que el Gobierno debia 
abonar £ 192,000 por año desde el primer dia del trimestre 
en que la operacion se llevó á cabo. 

Eb beneficio que la casa contratista obtuvo de estas esti-
pulaciones puede apreciarse de la siguiente manera: 

Entregas de la casa de Barclay, Herring, BicJmrdson y Cbmp. 

Abril 1? de 1825 X 200,000 
Mayo 1? de 1825 „ 200,000 

Al frente £400,000 

Del frente £400,000 
Junio 1? de 1825 „ 200,000 
Julio 19 de 1825 „ 200,000 
Agosto 1? de 1825 „ 200,000 
Setiembre 1? de 1825 „ 200,000 
Octubre 1? de 1825 „ 200,000 
Noviembre 1? de 1825 „ 200,000 
Diciembre 1? de 1825 „ 200,000 
Enero 1? de 1826 „ 200,000 
Febrero 1? de 1826 „ 200,000 
Marzo 1? de 1826 „ 200,000 
Abril 1? de 1826 „ 200,000 
Mayo 1? de 1826 „ 9,440 

Total £ 2.609,440 

La casa contratista comenzó, pues, por aprovechar el 6 
por ciento sobre la totalidad del empréstito, durante todo 
el primer trimestre ó sea un 1.50 por ciento sobre £3.200,000 
y continuó cobrando la diferencia entre los réditos de las 
cantidades que habia suministrado y de aquellas que falta-
ban por entregar. 

Sus utilidades á este respecto, fueron las siguientes: 

Cantidades sobre, las cuales ganaron Ínteres sin haberlas 
entregado. 

De 1? de Enero á 1? de Abril de 
1825 sobre 3.200,000 £ 48,000 

De 1? de Abril á 19 Mayo de 1825. „ 3.000,000 „ 15,000 
De 19 de Mayo á 19 de Junio de 

1825 „ 2.800,000 „ 14,000 
De 19 de Junio á 19 de Julio de 

1825 „ 2.600,000 „ 13,000 

A l a vuelta £ 90,00G 



De la vuelta £ 90 000 
De 1? de Julio á 1? de Agosto de 

sobre 2.400,000 „ 12,000 De 1? de Agosto á 1? de Setiem-
bre de 1825 

De 1? de Setiembre á 1? de Octu-
bre de 1825 

De 1? de Octubre á 1? de Noviem-
bre de 1825 

De 1? de Noviembre á 1? de Di-
ciembre de 1825 

De 1? de Diciembre á 1? de Ene-
ro de 1826 

De 1? de Enero á 19 de Febrero 
de 1826 

De 1? de Febrero á 1? Marzo de 
1826 

De 1? de Marzo á 1? de Abril de 
1820 

De 1? de Abril á 1? de Mayo de 
1826 

1? de Mayo 

„ 2.200,000 „ 11,000 

„ 2.000,000 „ 10,000 

„ 1.800,000 „ 9,000 

„ 1.600,000 „ 8,000 

» 1.400,000 „ 7,000 

„ 1.200,000 „ 6,000 

„ 1.000,000 „ 5,000 

» 800,000 „ 4,000 

» 
» 

000,000 „ 3,000 
590,560 „ 2,952 

Total. £ 167,952 

De modo que, además de los 6 por ciento de comisión 
H m ' i n ~ Ei<*ardson y O? recibieron. 

5 1 6 J ' 9 f ' lo cual equivale á que la comision hubiese sido 
•X, ' °5 p o r c i e u t 0 6 l a y e n t a ^ hubiese verificado á 74 70 S^por ciento. 

Sin embargo, estas cantidades no son las únicas que pue-
; ™ d e n m o d i f i c a r e l t¡P° de colocaciou del empréstito; porque 

como se convino que la amortización principiara el primer 
ano, es necesario considerar el resultado de las que se ven-
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ficaron en Octubre de 1825 y en Febrero de 1826, con el pro-
ducto de las £ 32,635 que se emplearon en la compra de obli-
gaciones. 

Para hacer este cálculo es preciso conocer antes la cuen-
ta de amortización llevada á cabo de Febrero de 1825 á Ma-
yo de 1826. 

Cuenta de amortización. 

Importe de In amor-
tizBcioiL 

Cmttídad 
amortizada. EMPRÉSTITO 

Valor total del empréstito 
Amortizaciones ordinarias: 

En 5 de Octubre de 1825. 
En Eebrero de 1826 

£3,200,000 

21,500 
27,000 

Importan las amortizaciones ordinarias 
Costo real de dichas amortizaciones . _ 
Amortizaciones extraordinarias; 

En Mayo de 1826: 
Importan las amortizaciones extraor 

diñarías 
Importan todos loa bonos amortizados 
Costo real de las amortizaciones extra 

ordinarias 

48,500 
32,635 

Costo real de todos los bonos amortiza 
dos 

Qtiedó reducido el empréstito á. 

G00 

f>00 
4 9 , 1 0 0 

366 

33,001 

£ 3,150,000 

Desde luego es de advertirse que las amortizaciones an-
teriores se verificaron á un tipo inferior al precio real de ven-
ta; por lo que á diferencia del empréstito del 5 por ciento en 
el cual ganaban los tomadores de las obligaciones, en éste 
tenian una pérdida favorable para el Gobierno, que fué pa-
ra las dos primeras autorizaciones de 7.42 por ciento y 13.70 
por ciento para la última; porque las unas tuvieron lugar á 
67.28 y la otra á G1 por ciento, 
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Las amortizaciones que perjudicaron este empréstito y 
causaron un gran quebranto á la República, fueron las lle-
vadas a cabo en las obligaciones del 5 por ciento con fondos 
del 6 por ciento. Tanto en la escritura de Goldschmidt co-
mo en la celebrada con los gres. Manning y Marshall se es-
tipuló, que la cuarta parte de los productos del segundo em-
préstito se consagrase á comprar obligaciones del primero ó 
lo que es lo mismo, que con títulos que costaban al Gobier-
no 80.75 por ciento, adquiriese otros que le importaban 42.34 
por ciento, y como era de esperarse la operacion era desas-
trosa. 

Conocidas como lo eran en la Bolsa de Lóndres las esti-
pulaciones de los contratos, tan luego como se pusieron en 
circulación las obligaciones del 6 por ciento subieron las del 
o por ciento de una manera incomprensible, y las otras ba-
jaron sin tomarse en cuenta su mayor Ínteres, y así fué co-
mo cuotizándose á 67.28 por ciento y 61 las del 6 por ciento 
se vendieron á 73.13 por ciento las del 5 por ciento, tipo me-
dio de las amortizaciones, en vez de buscarse la paridad con 
aquellos precios, que ó hiciera bajarlas del 5por ciento á 56 06 
por ciento y 50.83 por ciento ó vice versa, que hiciera subir 
las del 6 por ciento á 87.75 por ciento por lo menos. 

Sin embargo, los hechos fueron contrarios á lo que hubie-
ra podido llamarse lo racional, y esto produjo una pérdida 
positiva que puede calcularse en 17.7 por ciento y en 22 30 
p o l u t o , según los diferentes precios que alcanzaron las 
obligaciones del 6 por ciento ó lo que es lo mismo, que por 

^obligaciones que devengaban, dada su cuotizacion, 6.83 por 
ciento de ínteres anual se hubiesen entregado otras cuyos 
intereses eran de 8.93 y 9.83 por ciento. 

Verdad es que estas pérdidas no influyeron poco ni mu-
cho en la venta del empréstito del 6 por ciento ni ocasiona-
ron por consiguiente una baja en el tipo de la colocacion de 
las obligaciones; pero debemos tomarlas en consideración 

porque de esa manera se explica la aparente utilidad que tu-
vo nuestro Gobierno en las amortizaciones que hicieron los 
Sres. Barclay, Herriug, Richardson y C?, utilidad que hubiera 
llegado á ser positiva si las £ 500,000 que entregaron á B. A. 
Goldschmidt y C;> se hubieran empleado en amortizaciones 
de los títulos del 6 por ciento en los momentos de su baja. 

El resultado, pues, de las amortizaciones ordinarias y ex-
traordinarias que tuvieron lugar en 1825 y 1826 fué produ-
cir una elevación en el tipo real de la venta del emprésti-
to de 1.73 por ciento, lo cual hace que se estime en 76.43 
por ciento tomando como divisor la cifra de £ 3.150,900 á 
que quedó reducido, deduciendo las £ 49,100 amortizadas. 

Pero para que la liquidación sea completa es preciso no 
poner en olvido las comisiones de 1J y de J por ciento que 
conforme á la escritura tenían derecho de cobrar los Sres. 
Barclay, Herriug, Eichardson y C?, por el pago de ínteres y 
por los anticipos hechos por su agente Richards, así como los 
gastos indispensables que la negociación exigía. 

Dados todos estos antecedentes la liquidación completa 
del empréstito es la siguiente: 

Liquidación de la venta real del empréstito del G por ciento. 

Febrero 7 de 1825 .—Venta de 
£ 3.200,000 al 86 f por ciento... £ 2.776,000 

A deducir: 
6 por ciento comision sobre el pro-

ducto de la venta £166,560 
Interes cobrado do Io de Enero de 

1825 á 1? de Mayo de 182G sobre 
cantidades que hasta esta última 
fecha no acabaron de entregar.. 167,952 

A la vuelta £ 334,512 £2.776,000 



Do la vuelta £334,512 
Importe de las amortizaciones que 

que se liicieron con el fondo del 
empréstito en los años de 1825 y 

n 1 8 2 6 33,001 
tomision por pago de intereses á 

1 i por ciento 
Intereses por reembolso de antici-

pos á \ por ciento 
Comisión por el pago de £1,075 que 

no pagaron B. A. Goldschmidt y 
C * 

Gastos de la negociación y seguros. 

£ 2.776,000 

4,293 6-6 

4,142 9 -3 

6 5 
1,462 7 377,417 7 -9 

Producto total del empréstito. 
£2.398,582 12-3 

que equivalen á una venta real de 76.12 por ciento. 

Esta liquidación difiere también de la del Sr. Alaman; pero ya 

i e s c " s a d e e s t a d i f e r e n c i a - L a -

£2.398,582 12-03 

Costo del empréstito á 76.12 por 
ciento 

A deducir: 
Cuarta parte entregada á B. A. 

Goldschmidt según s u contrato 
de 7 de Febrero de 1824 500,000 

Importe de intereses justamente 
pagados n 8 j 2 7 0 1 ( W ) 

. k r I m P o r t e d e b o n o s del ó por ciento y 
cl° dividendos que pagaron en di-

$ versas fechas 1 ^ 4 9 0 5 -5 786,760 15-05 

I Suma total recibida 
Más el importe de lo que condujo á 

Londres la fragata «Piramus».. 56,004 18-00 

1.611,821 16-10 

Suma igual á la de Alaman,.. 
£1.667,826 14-10 

Como se ve, de la anterior liquidación resulta que el se-
gundo empréstito, contratado al tipo nominal de 86.75 con 
6 por ciento de Ínteres anual, sufrió una rebaja de 12.63 por 
ciento en su colocacion, lo cual elevó sus intereses á 7.88 
por ciento, produciendo una pérdida de 1.88 por ciento anual. 

Resumiendo todos los cálculos que hemos hecho acerca 
de los dos empréstitos obtendrémos la siguiente 

Liquidación de la venta de los dos empréstitos. 

Venta de los dos empréstitos á 55 
por ciento y 86 g por ciento 

A deducir: 
Comisiones sobre venta á 5 por 

ciento y 6 por ciento 
Intereses cobrados sobre cantida-

des que no habían sido entrega-
das 

Importe de las amortizaciones ordi-
narias y extraordinarias hechas 
con el fondo de los empréstitos. 

Comisiones por pago de intereses 
y reembolso de anticipos 

Gastos erogados en las negociacio-
nes 

Laudo de Sir .John W . Lubbock.. 
Comision por el pago de £ 1,075.. 

£4.536,000 

326,560 

357,544 16-9 

148,903 19-6 

13,529 06-4 

3,839 02-0 
3,077 06-9 

6 05-0 853,460 16-4 

Producto total de los dos emprés-
titos-; 3.682,539 03-8 

' que equivalen á una venta como término medio de 58.13 por ciento. 

It 



Pérdidas en la venta de los dos préstamos. 

Importó el empréstito del 5 por cien-
to á 42.34 por ciento...'. £ 1.283,956 11-05 

Importó el idem del 6 por ciento á 
76.12 por ciento.- 2.398,582 12-3 

Menos las amortizaciones que con 
fondos de éste se hicieron en el 
del 5 por ciento 611,977 14-9 

Importe líquido del de 6 por ciento. 1.786,604 17-06 

Importan los dos 3.070,561 08-11 
Quedó adeudando la Nación en Ma-

yo de 1826 5.281,400 

Pérdida líquida 2.210,838 11-01 
qne corresponde á 41.87 por ciento. 

Consideraciones acerca de los dos empréstitos. 

Uua vez estudiados en todos sus pormenores los dos em-
préstitos levantados por el Supremo Poder Ejecutivo de la 
República en los años de 1824 y 1825, debemos pasar á re-
solver las cuestiones que ellos han suscitado en la opinión 
pública, á saber: ¿fueron onerosas las condiciones bajo las 
cuales se realizaron? ¿estuvo el Gobierno en aptitud de con-
tratar con menores gravámenes? ¿puede hacerse responsa-
bles á los suscritores de los empréstitos de los desaciertos 
que se cometieron en la inversión de sus productos, que cau-
saron más daños que beneficios á la Hacienda pública? 

Basta leer la introducción histórica que da á conocer el 
estado en que se encontraba el Tesoro de la República en los 
años de 182i á 1824, para apreciar á qué grado había llega-
do la bancarota y la desorganización del sistema hacenda-
rlo. Enervados todos los resortes administrativos, arruinados 
ó empobrecidos todos los ramos de la riqueza pública que 
podían contribuir al sostenimiento del Estado, entorpecida 
la recaudación de los impuestos por la relajación de los fun-
cionarios á quienes íes estaba encomendada, reinando la in-
seguridad en las vías de comunicación que embarazaba la 
facilidad necesaria para las transacciones mercantiles, cam-
biado el modo de ser de la sociedad en virtud de la revolu-
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cion política, aumentados los gastos públicos á consecuen-
cia de la gueTra y disminuidos notablemente los rendimientos 
de las contribuciones, tanto por los decretos impremeditados 
que liabian sido espedidos como por la nueva forma de Go-
bierno que bacia imposibles algunos de ellos, no quedaba 
más camino para normar la marcha de la Administración y 
permitirle llenar sus más urgentes compromisos, que ó elevar 
los impuestos existentes hasta obtener de ellos las sumas 
que las necesidades públicas exigian ó contratar emprésti-
tos que diesen tiempo á que esas medidas fueran fructíferas, 
aumentando los impuestos tan solo en lo que importaran sus 
servicios de intereses y amortización. 

El segundo de estos medios pareció preferible á los Go-
biernos que se sucedieron desde 1821; porque estimaban que 
la elevación de las contribuciones habría sido infructuosa por 
el estado de abatimiento en que se bailaban el comercio, la 
industria y la agricultura, y tal vez perjudicial, porque hu-
biera ocasionado el abandono del trabajo^que no hubiera po-
dido resistir el peso de tantas gabelas. 

Además, en aquel tiempo se creían como si fueran una 
verdad científica los sofismas esparcidos por Europa á fines 
del siglo XVIII por una escuela económica, en la cual se 
contaron publicistas cuyo renombre ha llegado hasta nos-
otros, y otros cuya fama algún tanto oscurecida hoy, fué en 
su tiempo umversalmente reconocida. En efecto, Pinto, Me-
.il&iíj Berkeley, habían opinado que no era posible la admi-
nistración de los Estados siu recurrir á los empréstitos, ya 

• ^ fuera porque éstos aumentaban la riqueza pública en canti-
dades iguales á las cifras á que se elevaban, ya porque se les 

[, considerase como minas de oro siempre en explotación, ya 
porque se supusiese que no eran sino deudas de la mano de-
recha á la mano izquierda, es decir, del contribuyente al ren-
tista. 

A estas ideas que indudablemente han de haber influido 

v . 

en la opiníon de nuestros hombres públicos, como lo demues-
tran los papeles de aquel tiempo, debe unirse el ínteres polí-
tico que el empréstito podía despertar en favor de las nacio-
nalidades que anhelaban el reconocimiento de su indepen-
dencia. Se decía, y esto también era un error de principios 
del siglo, que un empréstito levantado por una nación cuya 
existencia fuese un tanto precaria á consecuencia de las ame-
nazas de una guerra próxima, podía ayudar á hacerla respe-
table; porque elórdende cosas bajo cuyo imperio se hubie-
se contratado había de encontrar un partidario, un auxiliar 
y un amigo en cada uno de los tenedores de las obligaciones 
emitidas, y con este motivo el Gobierno de la Eepública que 
temía que la Europa prestase apoyo á la España para recon-
quistar sus colonias recien emancipadas, creia que los em-
préstitos levantados en el mercado de Lóndres obligarían á 
la Inglaterra á defender los derechos de la Nación y á coad-
yuvar al triunfo de la América, que reclamaba para sí el de-
recho de gobernarse por sí misma. 

A todas estas circunstancias debe agregarse todavía que 
los economistas más exagerados contra los empréstitos acep-
taban y reconocían su necesidad en los casos de una guerra 
próxima ó con posterioridad á ella, siempre que tuviesen por 
objeto acudir á la defensa de un territorio invadido ó á repa-
rar los males y trastornos que ella hubiere producido; y co-
mo este era el caso en que la Nación se encontraba, á causa 
de su larga y desesperada lucha de independencia, se halla-
ban los empréstitos plenamente justificados. 

Ahora bien, si los empréstitos se hallaban justificados tan-
to por aquellos que hablaban á nombre de la ciencia como 
por las necesidades especiales de la Nación, ¿podemos ase-
gurar que se encontraba ésta en las mejores condiciones pa- • 
ra lograr una elevada cuotizacion para su crédito? 

La situación general de la América y de la Europa no 
era en verdad la más propicia para que los empréstitos pú-



blicos pudieran cuotizarse á un tipo elevado. Como ya lo he-
mos hecho potar, la España apoyada en sus miras de recon-
quista por la Santa Alianza, trataba de enviar sus escuadras 
y ejércitos para someter de nuevo á los pueblos que habían 
sacudido su poderío. Las resoluciones de los Congresos do 
Leybach y Verona eran contrarias á las ideas que habían 
inspirado la revolución en los pueblos latino-americanos, ó 
más bien dicho, eran la condenación de todo principio que 
envolviese un ataque á las prerogativas monárquicas calu-
rosamente defendidas por la reacción imperante; y aunque 
es verdad que la Inglaterra habia combatido los ataques de 
la Santa Alianza contra la España liberal, Portugal y Nápo-
les, negando los principios que servían de base á su política, 
todavía Lord Cauning 110 habia dirigido su célebre Nota al 
Ministro Rios ni habia hecho el reconocimiento expreso de 
las Nacionalidades Americanas. 

A pesar de esto, es una verdad que la honradez de los Go-
biernos Americanos podia en algo haber atemperado esta si-
tuación por lo que toca á las cuestiones de crédito, si hubieran 
sentado el precedente de que cuando una nación es vencida 
en los campos de batalla despues de haber logrado la colo-
cacion de un empréstito, éste se reconoce por la nueva ad-
ministración sin que se resienta el menor perjuicio por parte 
délos acreedores; pero la España acababa de dar un golpe de 
muerte al crédito de las Naciones Americanas no solo an-
ticipando que las deudas que contrajesen no serian acepta-
das por ella, sino desconociendo de hecho los empréstitos 

m que el partido liberal habia levantado en Inglaterra. 
Dada, pues, la iucertidumbre que existia acerca de la es-

tabilidad de la forma de gobierno adoptada por las nuevas 
naciones y la seguridad de que si la política española volvía 
á dominar en ellas, los empréstitos que levantasen serian del 
todo desconocidos, no es posible suponer que dichos emprés-
titos se obtuvieran bajo muy favorables condiciones. 

Además no deben ponerse en olvido las juiciosas obser-
vaciones que hacía el Sr. Migoni, contratista del empréstito 
del 5 por ciento. Cuando la República acudió al mercado de 
Lóndres en demanda de capitales no existían ya ni podían 
existir las facilidades que habia procurado el Ínteres que des-
pertaba la suerte de los pueblos latino-americanos. Los 
desaciertos cometidos por Colombia y por Perú hacían mi-
rar con desconfianza todos los negocios de igual naturaleza 
que entonces se ofrecían, y habían entibiado la solicitud deque 
dieron muestra los capitalistas ingleses. 

De manera que, en el exterior, el crédito de nuestra Re-
pública no encontraba nada que le fuera favorable, nada que 
coadyuvara á inspirar la confianza necesaria para empresas 
de ese género; al contrario, se abrigaban serios temores acer-
ca de su conservación como nación independiente y acerca 
de la estabilidad de su Gobierno: no se conocía su situación 
económica con perfecta exactitud y existían los precedentes 
funestos de sus hermanas las Repúblicas del Sur. 

Pero si en el exterior no hallaba nada que fuera favo-
rable á su crédito ¿tenia acaso en el interior circunstancias 
que pudieran cohonestar condiciones tan desfavorables? 

Nuestra introducción histórica basta para responder á es-
ta pregunta. La bancarota devoraba el exhausto Tesoro, la 
ignorancia manejaba los caudales públicos, el desacierto ad-
ministrativo arruinaba lo poco que habia dejado en pié la re-
volución, el engaño y el embuste cubrían la falta de cumpli-
miento de las obligaciones, el préstamo voluntario era la 
honradez, el sistema de contribuciones el préstamo forzoso, 
el recurso supremo, el robo de las conductas de Jalapa y de 
Perote, Barry, el aventurero, representaba el crédito, Staples, 
agente de una casa en quiebra, era la confianza que inspira-
ba la Administración y el papel moneda de curso forzoso era 
el signo portátil del desastre financiero. 

A todo esto se unia el apresuramiento con que el Gobier-
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no procuraba la realización de los empréstitos. Obtenida la 
primera autorización trataba con Staples, concertando las 
bases de un préstamo y al mismo tiempo otorgaba poder en 
forma para levantar el empréstito en Lóndres, y las noticias 
que en aquel mercado se recibían perjudicaban el éxito de 
la negociación; prometía no hacer otro empréstito en el año 
de 1823 y en 27 de Agosto se daba orden para levantar uuo 
por veinte millones, se celebraba un contrato con Richards 
en el momento en que se formaba otro en Lóndres prohi-
biendo poner en circulación nuevos títulos ú obligaciones 
del Gobierno y despues se anulaba ese contrato á pesar de 
haberse recibido anticipos de consideración por fútiles pre-
textos para obtener mayores ventajas. 

¿Con tales elementos dentro y fuera de la República tenia 
derecho el Gobierno Mexicano para esperar en las Bolsas 
extranjeras una cuotizacion que igualase á las que entonces 
merecían Francia ó Inglaterra y los Estados-Unidos, que 
gozaban ya de esa reputación envidiable sobre la cual se le-
vanta el crédito como sobre sólidas é indestructibles bases? 

Sin embargo para poder apreciar hasta qué punto fueron 
onerosos los contratos celebrados, es necesasio hacer la va-
loralizacion matemática de los empréstitos con la ayuda de 
las liquidaciones que hemos formado en los dos capítulos pre-
cedentes. 

Q Empréstito del 5 por ciento, 

. v > Haciendo el cálculo según la escritura de 7 de Febrero 
^ de 1824 tenemos: 

Valor nominal £3.200,000 
Vendidos al 50 por ciento 1.600,000 

Perdió la Nación £ 1.600,000 

Como este empréstito habia de reembolsarse en treinta 
años con pagos semestrales de 3 i por ciento en el primer 
año y de 3 por ciento en los sucesivos, tendrémos que las ex-
hibiciones semestrales del primer año eran £ 112,000 y de 
£ 96,000 los siguientes. 

Si tomamos para el cálculo el estado de la deuda en 1826 
tendrémos: 

Importaba la deuda en 1824 £ 3.200,000 
Amortizado hasta 1826 1.069,500 

Deuda líquida en Mayo de 1826. £2.130,500 

Como esta cantidad habia de quedar reembolsada en el 
resto de 28 años, se puede calcular, á razón de 0,0333724 por 
libra, la siguiente exhibición semestral de £ 71,084. 

Empréstito del 6 por ciento. 

En Febrero de 1825 £ 3.200,000 
Vendidas á 80.75 por ciento 2.609,440 

Perdió la Nación £ 590,560 

Como las exhibiciones eran trimestrales y solo se asigna-
ban anualmente para la amortización £ 32,000, el emprésti-
to hubiera quedado amortizado en ciento treinta trimestres, 
á razón de 0,0175 por libra, ó sea con £ 56,000. 

El importe de la deuda en 1826 era el siguiente: 

Importaba la deuda en 1825 £ 3.200,000 
Amortización hasta 1826 49,100 

Deuda líquida en Mayo de 1826. £ 3.150,900 

M 



Habiendo trascurrido seis trimestres, el saldo de la deu-
da debía ser amortizado en 31 años, y como la exhibición 
correspondiente á una libra era de 0,0178113, la parte de la 
anualidad total correspondiente al trimestre era de £ 56,121. 

Resumiendo los dos empréstitos y tomando como tiempo 
para hacer el cálculo el de su suscricion, obtendrémos: 

Deuda total de la República £ 6.400,000 
Perdió la Nación 2.190,560 

Total recibido £4.209,440 

De manera que la República, por la cantidad de 
£ 4.209,440, habia enajenado dos anualidades de £ 224,000 
el primer año, y en los siguientes, de £ 192,000 para el pri-
mer préstamo, y de £224,000 para el segundo préstamo; do 
las cuales las primeras quedaban extinguidas á los sesenta 
semestres, y la segunda á los ciento treinta trimestres ó sea 
una anualidad total de £ 416,000 aproximadamente, que cor-
responde á un ínteres de 9.88 por ciento. 

Descontando estas diferentes exhibiciones semestrales y 
trimestrales á 5 por ciento, según la fórmula del descuento 
comercial, para hallar su valor actual, disminuyendo al pro-
ducto ó suma de todas ellas, su Ínteres simple por el tiempo 
que tenia que correr hasta su total pago, tendrémos: 

Valor matemático de las exhibiciones 
O del primer empréstito descontadas 

á o por ciento £ 1.325,000 
Valor matemático de las exhibiciones 

del segundo empréstito del 6 por 
ciento 1.319,500 

Valor matemático de toda la deuda en 
la plaza de México en 1824 £ 2.644,500 

Al frente £ 2.644,500 

Del frente £ 2.644,500 
Recibió la Nación 4,209,440 

Utilizaba en su valoralizacion por las 
diferencias de los cambios de plaza 
á plaza £ 1.564,940 

Si la época que escogemos para apreciar matemáticamen-
te la deuda es el año de 1826, despues de haberse hecho las 
amortizaciones convenidas en las respectivas escrituras, en-
tonces obtendrémos los siguientes resultados: 

Deuda total de la República en 
1826 £5.281,400 00 00 

Perdió la Nación, según la liqui-
dación hasta el término de las 
operaciones en 1826 2,210,838 11-01 

Suma lo recibido..... £ 3.070,561 08-11 

De modo que por la suma que en realidad percibió la Re-
pública como final liquidación de sus préstamos, es decir, 
£3.070,561 08-11, contrajo la obligación de pagar durante 
veintiocho años una exhibición semestral de £ 71,084, y du-
rante treinta y uno, una exhibición trimestral de £ 56,121, 
ó sea una anualidad total de £ 366,652 aproximadamente, lo 
que corresponde á un Ínteres de 6.94 por ciento. 

Valorizando como lo hicimos anteriormente por medio 
del descuento comercial á 5 por ciento, tendrémos; 

Valor matemático de las exhibi-
ciones semestrales del primer 
empréstito £ 1.096,748 

A la vuelta £ 1.096,748 



De la vuelta £ 1.096,748 00-00 
Valor matemático de las exhibi-

ciones trimestrales del segundo 
empréstito 1.391,800 00-00 

Valor matemático de todo la deu-
da en la plaza de México en 
1826 £ 2.486,548 00-00 

Recibió la Nación 3.070,561 08-11 

Utilizaba en su valoralizacionpor 
las diferencias de los cambios 
do plaza á plaza £ 584,013 08-11 

Como se ve por las anteriones demostraciones, los dos 
empréstitos contratados á 42.34 por ciento y 76.12 por cien-
to de pago efectivo', imponian á la República la obliga-
ción de abonar el 9.88 por ciento y 6.94 del importe de sus 
deudas. 

¿V á esto puede en justicia llamarse colocacion onerosa? 
¿El crítico impartía] y severo tiene algo que vituperar en es-
tas operaciones? 

Sin embargo, para que el estudio sea más completo y pue-
da apreciarse mejor la buena ó mala fortuna que acompañó 
á la Nación al bacer sus empréstitos, es necesario, aunque sea 

Sápidamente, conocer la situación económica y financiera de 
1 Via Europa en aquella época, la especial en que se encontra-

sj ba la Inglaterra y el tipo á que se vendieron entonces los 
n empréstitos, levantados por la Francia, la España y aún por 

la misma Inglaterra* que lia sido sin disputa la nación que lia 
disfrutado siempre de más crédito en el mundo. 

La circulación monetaria de la Europa no era á princi-
pios de este siglo y en todo su primer cuarto, lo que ha sido 
despues á partir de 1848. El poderoso arranque de la indus-

tria moderna y el descubrimiento de las minas de California, 
han producido la baja que hoy notamos eu el valor relativo 
de los metales preciosos; el ínteres de los capitales que en 
estos últimos años ha sido de 3 por ciento con ligeras osci-
laciones, era de 5 ó 6 por ciento de 1815 á 1825; la relación 
entre el valor del oro y la plata que habia variado en Ingla-
terra hasta 1817 de 15.93 á 14.96, se elevó en seguida á 15.79 
y 35.84 en el año de 1823; en Francia, la oscilación, á par-
tir de 1807, fué entre 15.90 y 15.52 y en Hamburgo fué igual 
á la de Francia con pequeñas diferencias, que se acentuaron 
de 1830 en adelante; el valor intrínseco de la plata que habia 
bajado hasta 190 fi\ el kilógramo, subió eu 1822 á 214 fr. 50 
céntimos; y el oro habia alcanzado premios exorbitantes á 
consecuencia del curso forzoso tan prolongado que tuvo que 
soportar la Inglaterra con motivo de las guerras napoleóni-
cas. V si á esto se agrega la baja que en el valor de los me-
tales ha producido la multiplicación de los títulos de crédito 
puestos eu circulación, tendrémos demostrado que el costo 
ó valor real de los capitales importaba por lo menos un 40 
por ciento de premio eu aquellos dias sobre su valor actual. 1 

Esto, por lo que mira al estado monetario de la Europa 
en general, que por lo que especialmente toca á la Inglater-
ra, su situación no era floreciente. El curso forzoso de los 
billetes de Banco, ocasionado por las guerras incesantes á 
que se entregaba la Nación para contratestar la influencia de 
la política francesa, habia casi agotado la actividad produc-
tora del pueblo inglés. Los billetes habían llegado á tener 
una depreciación extraordinaria, que si al principio fué de 1 
por ciento, eu 1800 alcanzó á 10 por ciento, á 14 por ciento 
en 1809 y á 20 por ciento en 18Í1; volviendo á subir en 1812 
á 25 por ciento y en 1813 al 29£ por ciento, siguiendo des-
pues una progresión decreciente hasta A por ciento en 1820. 

1 Véase !a flotable obra de C. Rostrag sobre los metales preciosos. Fágs. 333 á 340. 



Además de la perturbación constante de todos los valores 
de esta época, debe tomarse en consideración la exorbitan-
te suma á que babia ascendido la deuda pública contraida 
por la Nación desde la guerra de América basta 1815. Du-
rante la primera parte de la guerra, es decir, de 177G á 1780 
la deuda pública se acrecentó en £ 32.150,000 por medio de 
cinco operaciones de préstamo sucesivas; de 1781 á 1785 el 
aumento fué de £ 115.267,993, de 1793 á 1802 los emprésti-
tos contratados ascendieron á £ 329.000,000 y de 1802 á 1815 
el acrecentamiento total de la deuda fué de £ 323.386,041; 
de manera que en un espacio de cuarenta años se babian le-
vantado empréstitos repetidos por valor de ¿£ 799.804,034. 

Abora bien; á ¿ qué tipo se habían llevado á término estas 
operaciones financieras? Los empréstitos que babian sido 
contratados de 1781 á 1785 y que babian gravado al Tesoro 
eu £ 115.267,993, solo produjeron £ 91.763,842, lo cual quie-
re decir que su tipo medio de colocacion fué de 79,13 por 
ciento; los empréstitos de 1793 á 1802, que costaron £ 329 
millones, solo dejaron libres á la Inglaterra £ 217 millones 
6 sea un 67.17 por ciento de su valor nominal, y los que se 
verificaron basta 1815, según Mr. Hamilton, célebre histo-
riador de la deuda de Inglaterra, ocasionaron una pérdida 
de 30 ó 40 por ciento por término medio. 

Pero lo que mejor hace apreciar el crédito de que disfru-
taba la Gran Bretaña, era la cuotizacion en la Bolsa, de sus 
consolidados de 5 por ciento, 4 por ciento y 3 por ciento. 
Los consolidados ingleses han constituido y aún constituyen 

S j hoy, la mejor colocacion para los capitales, no solo porque 
los recomienda la moralidad del gobierno y los hace ser más 
seguros la política que aquella nación sigue tanto eu el in-

' terior como en el exterior, sino porque como dice Leroy Beau-
lieu: "ellos han llegado á ser en tiempos normales un valor 
que no está sometidoá ninguna variación sensible;"sin em-
bargo, á principios del siglo los del 3 por ciento se cuotiza-

ban á 47$ por ciento, los del 4 por ciento á 59 J por ciento y 
los del 5 por ciento á 69-f por ciento, es decir, que el rédito 
de los capitales para el gobierno inglés era de 6.33 por tien-
ta, 6.72 por ciento y 7.20 por ciento. De 1802 á 1820 los con-
solidados nunca se vieron á la par, lo cual aconteció por pri-
mera vez en 1844 en que se vendieron á 101£ por ciento y 
su tipo medio en 1803 fué 50i y en 1814 de 721 por ciento. 

Tal era, pues, la situación del mercado inglés y tales los 
precios que para su acreditado gobierno tenían los capitales 
circulantes. 

Por lo que mira á la Francia, la situación financiera no 
fué mejor que para la Inglaterra; ella también se vió obli-
gada á levantar fuertes empréstitos desde 1815 á 1820, tan-
to para pagar sus indemnizaciones de guerra, como para 
arreglar su hacienda que halló desorganizada la Restaura-
ción. 

Hablando de estos empréstitos, dice Mr. Paul Leroy Beau-
lieu: "todos los empréstitos de la Restauración, con excep-
ción del último de 1830, fueron constituidos eu rentas per-
petuas de 5 por ciento. El crédito del Estado no permitía, 
sobre todo en los primeros años, negociar con los banqueros 
ó colocar en él público estos títulos á la par, es decir, al cur-
so de 100 francos por cada venta de 5 francos; se les emitió 
á tipos mucho más bajos, que se escalonaron de 52 francos 50 
céntimos á 67 francos 60 céntimos hasta 1818. La deuda no-
minal con que la Restauración gravó á la Francia durante 
estos tres primeros años, fué, pues, superior en cerca de los 
dos quintos al conjunto de las sumas que le proporcionaron 
estas operaciones de crédito." En otro lugar agrega: "Las 
mismas observaciones podrían aplicarse á los empréstitos de 
la Restauración; los del período de 1815 á 1818 han costa-
do al Tesoro un ínteres que variaba de 7 francos 50 cénti-
mos á 9 ¿ por ciento. Si en lugar de crear rentas del 5 por 
ciento se hubiese tenido el valor de crearlas del 7 ó del 8 



por ciento ó á lo menos del 6 por ciento, como han hecho los 
Estados-Unidos de América durante la guerra de Secesión 
y la Delegación de Tours, en 1870 no se habría aumentado 
la carga anual de intereses y se hubiese singularmente fa-
cilitado el reembolso del capital. A partir de 1821 el crédito 
de la Erancia se levantó con rapidez; el empréstito emitido 
en el curso de este año y adjudicado á las casas de Ilottin-
guer,Hope,Eaguenaulty Delessert, se colocóá 85.55 porcien-
to; casi exactamente al mismo tipo que el de nuestro recien-
te y gran empréstito de 3 mil millones. En 1823 el gobierno 
adjudicó á la casa de Eothschild Hnos. 23 millones de ren-
tas del 5 por ciento al tipo de 89.55 por ciento." 1 

Formando para mayor claridad un pequeño cuadro de los 
empréstitos franceses de aquella época, tendrémos: 

Cuadro de los empréstitos franceses de 1815 á 1823. 

Intereses nomi-
nales. 

5 por 100. 
5 H 

a 
5 

1 
í> 

Fecha de los empréstitos. 

Mayo y Junio de 1S15.. 
Mayo 1? de 181G y 1? de 

Abril de 1817 
Año de 1817 
Años de 1817 y 1813.„ 
Mayo 9 de 1818 
Octubre 9 de 1818 
Junio de 1821 
Agosto 9 de 1821 
Julio 10 de 1823 
Colocacion media 

T i p o tic venta. 

51.23 9.75 

57.26 ' 8.74 
59.16 8.45 
57.51 8.69 
66.50 7.51 
67 7.46 
87.07 5.73 
85.55 5.84 
89.55 5.58 

7.25 7.25 

Intereses reales. 

La España es verdad que no se ha distinguido nunca por 
su crédito y por su honradez financiera, debido á la banca-
rota constante en que ha vivido y á la eterna desnivelación 

1 Science dea finances pai M, Paul Leroy Eeaulien, pàg. 559, tom. 2:.' 

de sus presupuestos; sin embargo, en los años de 1820 y 
1823, el gobierno constitucional pudo contratar varios em-
préstitos en las plazas de Paris y Lóndres, en atención á que 
las Cortes de Cádiz desde su primera reunión, habían decre-
tado la consolidaciou de la Deuda Pública Española. De es-
tos empréstitos, el primero fué puesto en circulación con 7 
por ciento y el segundo con 5 por ciento y rendidos respec-
tivamente á 65 y á 44 por ciento, lo cual da para aquel con 
respecto de éste una paridad de 47.85 por ciento. 

Hablando de estos empréstitos, Leroy Beanlieu dice: que 
se colocaron á precios bastante elevados; porque eran superio-
res á los tipos á que se cuotizaban en la misma época los 
fondos de varios Estados cuya solidez era generalmente re-
conocida. 

Los empréstitos mexicanos se realizaron á 50 por ciento 
el de 5 por ciento y á 86 f por ciento el de 6 por ciento ó sea 
dada su paridad á 5 por ciento, á 72.29 por ciento, y en con-
secuencia, fácil es ver que su venta no fué exagerada, dada 
la situación económica de la República. 

Comparación con el primer empréstito. 

Empréstisos Diferencia Diferencia Consolidados Diferencia Diferencia Empréstitos Diferencia Diferencia 
de Francia. A favor. en contra. ingleses. ú favor. en contra. de Espaila. á favor. eu contra. 

5 1 . 2 3 1 . 2 3 6 9 . 3 7 5 1 9 . 3 7 5 4 7 . 8 5 3 . 8 5 

5 7 . 2 6 7 . 2 0 6 9 . 3 7 5 1 9 . 3 7 5 4 4 6 

5 7 . 1 5 7 . 1 5 6 9 . 3 7 5 1 9 . 3 7 5 

6 6 , 5 0 1 6 . 5 0 6 9 . 3 7 5 1 9 . 3 7 5 

67 17 6 9 . 3 7 5 1 9 , 3 7 5 

8 0 . 0 7 3 0 . 0 7 6 9 . 3 7 5 1 9 . 3 7 5 

8 5 . 6 5 3 5 . 5 5 6 9 . 3 7 5 1 9 . 3 7 5 

8 9 . 5 5 3 9 . 5 5 G9 .375 1 9 . 3 7 5 



Comparación con el segundo empréstito. 

Empréstitos Diferencia Diferencia Consolidado* Diferencia Diferencia Empréstito* Diferencia Diferencia 
de Front to. á favor. en contra. ingleses. á favor. en contra. _de España. á favor. en contra. 

5 1 . 2 3 2 1 . 0 6 
fe 

6 9 . 3 7 5 2 . 9 1 5 4 7 . 8 5 2 4 . 4 4 

5 7 . 2 6 1 5 . 0 3 6 9 . 3 7 5 2 . 9 1 5 44 2 8 . 2 9 

5 7 . 1 5 1 5 . 1 4 6 9 . 3 7 5 2 . 9 1 5 

6 0 . 5 0 5 . 7 9 6 9 . 3 7 5 2 . 9 1 5 

07 5 . 2 0 6 9 . 3 7 5 2 . 9 1 5 

8 0 . 0 7 7 . 7 8 6 9 . 3 7 5 2 . 9 1 5 

8 5 . 5 5 1 3 . 2 6 6 9 . 3 7 5 2 . 9 1 5 

8 9 . 5 5 1 7 . 2 6 6 9 , 3 7 5 2 . 9 1 5 

Como se ve por el cuadro anterior, México contrató sn 
primer préstamo con relación al crédito de la Francia con 
una diferencia en contra que fluctuó entre 1.23 por ciento y 
39.55 por ciento, y el segundo préstamo con una diferencia 
á favor que fué de 5.29 á 21.06 por ciento, y una en contra 
cuyos términos extremos fueron 7.78 y 17.26; con relación á 

solidados ingleses, la diferencia en contra para el prés-
ta lo Migoni fué de 19.375 por ciento, y la diferencia á favor 

^ para el préstamo de Barclay de 2.915 por ciento, y con rela-
ción al crédito de la España, las diferencias á favor fueron 
con respecto al primero de 3.85 y 6, y por lo que toca al se-
gundo de 24.44 y 28.29 por ciento. 

Dadas, pues, estas cifra? que hemos procurado presentar 
con la mayor claridad posible, no se puede afirmar que nues-
tros empréstitos fueron usurarios, sobre todo, si recordamos 

las especiales condiciones en que el país se encontraba con 
respecto á las naciones con cuyo crédito hemos comparado 
el que se concedió á la República. 

Sin embargo, todavía podia presentarse alguna objecion, 
de la cual nosotros debemos hacer mérito, y es que aunque 
nuestros empréstitos se contrataron á 50 por ciento y á 86f 
por ciento, en realidad el Gobierno no recibió sino una suma 
mucho menor, es decir, el 42.34 por ciento por lo que mira al 
primero, y 76.12 por ciento por lo que toca al segundo, por 
lo cual puede afirmarse que los tipos de venta fueron tan no-
minales como los de las obligaciones; pero esto aunque es 
un hecho innegable é incontrovertible, no puede apoyar un 
reproche para los que intervinieron en las negociaciones de 
parte de nuestro Gobierno, ni mucho menos para las casas 
inglesas con quienes se celebraron los contratos, porque aun-
que malas, ese deficiente nace de las costumbres estableci-
das por las naciones en todas sus grandes operaciones finan-
cieras. 

En efecto, las sumas que redujeron el producto de nues-
tros empréstitos y que hemos tomado en cuenta al liquidarlos, 
tienen por origen tres causas, á saber: diferencia de intereses 
por la serie de abonos parciales en plazos sucesivos; amorti-
zaciones hechas con los fondos recibidos á diferentes tipos; 
comisiones y gastos. ¿Y hay alguna nación que haya evitado 
estos quebrantos tan considerables? 

Mr. Paul Leroy Beaulieu dice á este respecto: "Llegamos 
á la segunda cuestión que nos hemos propuesto: ¿el Estado 
debe exigir de los prestamistas la entrega inmediata de to-
da la suma que pide prestada? ¿debe al contrario conceder 
plazos para los abonos y cuántos deben ser? Es evidente á 
primera vista que había á la vez imprudencia é inutilidad de 
parte del Estado en reclamar de los prestamistas la entrega 
instantánea de toda la suma que le prestan;" pero censuran-
do despues los plazos exagerados concedidos por la Fran-
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cía agrega, "esta manera de obrar no es séria evidentemen-
te." 1 

Hablando despues de las reservas que se hacen de los fon-
dos de los empréstitos para el pago de intereses y comisiones, 
se expresa en lossiguientes términos: "Otro inconveniente de 
la práctica actual en lo que concierne á los empréstitos públi-
cos, es que el Estado no impone á su presupuesto ordinario 
el pago de los intereses á partir del momento en que se ce-
lebra el empréstito y aquel en que los réditos comienzan á 
correr. Hé aquí lo que sucede: no pide prestada solamente 
la suma que le es indispensable para sus necesidades extra-
ordinarias, sino que todavía añade á esta suma, que es lo prin-
cipal del empréstito, un suplemento que está destinado por 
una parte á pagar los gastos del empréstito, y por otra á ser-
vir sus intereses durante un cierto tiempo, á menudo un año 
ó diez y ocho meses. Los empréstitos se encuentran así au-
mentados más allá de sus necesarias proporciones; se presta 
no solo para hacer frente á las necesidades extraordinarias, 
sino que todavía se emite un suplemento para pagar intere-
ses durante un año ó diez y ocho meses, sin pedir nada al pre-
supuesto, es decir, sin exigir á los contribuyentes ningún 
sacrificio en el intervalo. ¿Qué se diria de un hombre que 
tuviese necesidad de una. suma de 2,000 francos y que di-
jese: "en lugar de pedir prestado 2,000 francos voy á pedir 
2.405 ó sea 2,000 para tal cosa y 105 para pagar durante el 

primer año los intereses del capital que pido; solo á la expi-
ración de este plazo será cuando haga frente á los intereses 
del empréstito, ya'por medio de economías ó ya por medio 
de un trabajo mayor." ¿Qué se diria de semejante procedi-
miento sino que ese hombre tiene una conducta impruden-
te? Pues bien, así es como obran los Estados ó cuando me-
nos la Francia. Ella pide prestado no solo para tal ó cual 

1 Obra citada, pág, S6+¡ tora. 2? 

objeto, sino todavía para hacer frente á los intereses de cada 
empréstito durante un año ó diez y ocho meses.1 

México contrató, pues, sus empréstitosbajolasmismas con-
diciones con que la Francia los ha realizado y los celebra to-
davía hoy, destinando una parte del producto para el pago 
de los primeros intereses y de las amortizaciones primeras, 
y recibiendo do los contratistas las cantidades que importa 
la venta en abonos parciales escalonados que determinan un 
aumento de intereses para los suscritores. Este sistema pue-
de juzgarse perjudicial y en realidad lo es; pero él nace de 
la situación en que se encuentra el país que contrata. Si la 
desnivelación de su presupuesto no es tal que le permita des-
de luego destinar las sumas necesarias para el servicio de 
su empréstito, es indudable que no debería desde luego dis-
traerse nada de su producto líquido, sino obtener dichas su-
mas de los impuestos del país; pero si el estado financiero 
de la Nación exige que se conceda á los contribuyentes un 
respiro antes de imponerles mayores gravámenes inmedia-
tos, entonces es indispensable asegurar el crédito, garanti-
zando los servicios de intereses y la amortización durante los 
primeros años del empréstito. 

Esto fué lo que aconteció á la República; no creyendo 
sus gobernantes que fuese juicioso aumentar los impuestos 
y juzgando al contrario oportuno derogar los existentes, por-
que tal fué la política seguida en los xirimeros años, se hizo 
indispensable destinar del fondo de los empréstitos las can-
tidades que importaban los iutereses y el servicio de amor-
tización. 

Lo que realmente fué perjudicial á la Hacienda pública 
de la Nación y ha contribuido con justicia á que se crea que 
las operaciones que examinamos á la luz de un criterio iiu-
parcial fueron ruinosas, fué la inversión dada á los fondos 

1 Obra cit., págs. 366 y 367, tom, 2? 



que el Gobierno obtuvo, y el poco cuidado y celo eou (pie se 
vieron los caudales depositados en las casas contratistas, y 
la poca ó ninguna atención que se concedió á las acertadas 
indicaciones hedías en diversas ocasiones por el Sr. Migoni 
encargado de negociar el primer empréstito con los Sres. B. 
A. Goldsclimidt y 0? 

Los empréstitos públicos son útiles, provechosos y aún 
remuneran con creces los gastos y gravámenes que ocasio-
nan, siempre que su producto se invierta en obras repro-
ductivas, que mejorando ó modificando las condiciones eco-
nómicas de un país, lo coloquen en aptitud de imprimir un 
desarrollo á la industria, á la agricultura ó al comercio que 
determine un acrecentamiento en el presupuesto; pero cuan-
do su celebración no tiene más objeto que atender á gastos 
administrativos de los que son preferentes para todo Gobier-
no; cuando las sumas que proporcionan sirven para llenar las 
arcas exhaustas de un Tesoro en bancarota ó se dilapidan en 
gastos superficiales ó inútiles, entonces los empréstitos cuyo 
servicio tiene que gravitar sobre un presupuesto desnivela-
do, causan perjuicios irreparables, conducen al descrédito y 
son verdaderamente ruinosos. 

Sin embargo, la necesidad á veces justifica estas opera-
ciones en los casos de guerras extranjeras, ya sea para sal-
var la existencia de la patria amenazada, ó reparar los danos 
causados por ellas, y entre ese género deben contarse los em-
préstitos franceses de 1870 y los italianos emitidos por el cé-

- O lebre Magliani; pero la Francia, pagada su indemnización 
fe de guerra, aumentó proporciohalmente su presupuesto, ha-

ciendo soportar el gravamen al pueblo por medio del impues-
to é Italia acabó con el curso forzoso de los billetes de ban-
co ocasionado por la guerra de Austria, mejorando su situa-
ción económica y financiera. 

México, como lo hemos hecho notar, se hallaba en una 
situación en que, según la opinion de sus hombres públicos, 

no era posible el aumento de sus contribuciones é impues-
tos para remediar los males cansados á la Hacienda por la 
guerra de Independencia; pero entonces, una vez contrata-
dos los empréstitos para atender á las necesidades de la ad-
ministración, debió haberse establecido una contribución que 
compensase el nuevo gravámen que el presupuesto de egre-
sos debia reportar. Si, pues, el producto de los empréstitos 
no podía emplearse en obras reproductivas sino en cubrir 
atenciones preferentes; si, pues, de antemano se podía saber 
que no venían destinados á mejorar la situación económica 
del país, se les debió haber considerado como un mal menor 
si se quiere, y procurando darle el mejor empleo posible ase-
gurar el cumplimiento de las obligaciones contraidas para 
dejar conquistado el crédito que hubiera sido el remedio de 
nuestra desorganización hacendaría. 

Nuestros gobiernos obraron, no obstante, contra todo lo 
que la prudencia aconseja y así, en lugar de invertir los fon-
dos de los empréstitos en cubrir las atenciones del Tesoro, 
para libertarse de los agiotistas que obtenían órdenes sobre 
las oficinas recaudadoras á ínfimos precios, se celebraron 
contratos para comprar buques de guerra, armamento y per-
trechos, ropa y equipos, que ni eran necesarios, dadas las 
condiciones del país, ni eran gastos tan urgentes como el pa-
go de las listas civil y militar, el cual era imposible satisfa-
cer con los rendimientos del presupuesto. Según las Memo-
rias presentadas en diversas épocas, en 1824 y 1825, por los 

. Sres. Arrillaga y Esteva,1 la inversión no pudo ser más des-
acertada ni más contraria á los mismos deseos manifestados 
por el primero de dichos señores al Soberano Congreso. En 
la Memoria de 12 de Noviembre de 1823 decía el Sr. Arri-
llaga, 2 que una vez cubiertas las más apremiantes necesida-

I Memorias de Hacienda de Arrillaga de 1823 y de Esteva, 1? de Enero de 1825, pá-
ginas 27 4 28, 25 £ 27. 

2 Memoria citada de Anillaba do 12 de Noviembre do 1823, pág. 30. 



des, el excedente de los empréstitos habia de invertirse en 
levantar á la arruinada minería, en desempeñar por comple-
to la renta tlel tabaco, en abrir caminos y canales para dar 
facilidades al comercio y ayudar á la agricultura más que 
nunca abatida, eu crear defensas para las costas, en estable-
cer una Fábrica nacional de armas, eu mejorar, en fin, la si-
tuación en general de la República; y sin embargo, en el 
momento de distribuir aquellos caudales se enviaron auxi-
lios á las Californias, á Texas, á Coalmila, se amortizaron 
algunas deudas antiguas sin ocuparse de las que de momen-
to gravitaban sobre rentas determinadas y se pagaron los 
objetos de guerra y buques contratados. 

Estos contratos celebrados con D, Bartolomé Yigors Ri-
chards para la compra de armamento y buques, han sido 
desde mucho tiempo la piedra del escándalo de los emprés-
titos de Lóndres y el motivo para considerarlos ruinosos para 
la República; no obstante, nada hay más injustificado, por-
que los suscritores de los títulos emitidos por el Gobierno, 
fueron extraños á todas estas operaciones que se manejaron 
separadamente. En efecto; en el contrato celebrado con los 
Sres. Manning y Marshall para la emisión y venta del em-
préstito del 6 por ciento, no se estipuló que las obligaciones 
se pagarían con los objetos y buques que se comprasen por 
cuenta del Gobierno, siuo que la casa de Barclay, Herring, 
Richardson y C? entregaría £200,000 mensuales, y al con-

se consignó de una manera expresa que de los últi-
• mos abouos la casa tomaría lo suficiente para satisfacer aque-

K Hos compromisos. Ellos, pues, fueron independientes de las 
obligaciones del empréstito, los contratos se celebraron eu 
muy distintas épocas; el del empréstito fué de 25 de Agosto 
de 1824 y el del armamento y los buques de fines de 1823.1 

X El contrato celebrado con Vigora Richards para la emisión del empréstito, fecha 
18 de Agosto de 1823, que consta en el núm. 30 de la Gaceta extraordinaria del Gobier-

Estos contratos lo que demestran es la mala inversión que 
se dio á los fondos del empréstito, inversión que, como he-
mos dicho, ha sido la causa justa de que se reputen como 
ruinosos. En verdad, dichos contratos no solo fueron dispen-
diosos, exagerados é inútiles, sino ruinosos en toda la acepción 
de la palabra. El Gobierno tuvo siempre, desde 1821, el lo-
co deseo de poseer buques de guerra: 1 apenas instalada la 
primera Junta Provisional Gubernativa y cuando el Minis-
terio de Hacienda no hallaba la manera de pagar su prest 
á las tropas que servían de guarnición á la capital, sino re-
curriendo á los préstamos voluntarios y forzosos, despachó 
á los Estados-Unidos un comisionado que, unido al Minis-
tro Plenipotenciario, se encargase de hacer la compra de los 
buques referidos y así, en virtud de este deseo que no habia 
podido satisfacerse, apenas se aseguró el Gobierno del resul-
tado de su primer empréstito, resolvió que era urgentemen-
te necesario tener una armada nacional. 

Tales eran las ideas del tiempo y los deseos de los go-
bernantes y por eso, rindiendo uu tributo á aquella preocu-
pación, se celebraron los contratos con la casa de Barclay, 
que envió buques muy caros y poco útiles, vestuario inser-
vible por su clase y condiciones, como lo declaró el Ministro 
de la Guerra Sr. Gómez Pedraza, en comunicación dirigida 
á la Secretaría de Hacienda en 10 de Junio de 1826; ® ins-
trumentos náuticos y astronómicos que fué necesario devol-
ver para su reposición, etc.; de todo lo cual fué responsable 
el Sr. Michelena, Ministro en Inglaterra, porque como de-

no, fué sometido i la aprobación del Congreso el 20 del mismo mes y al fin aprobado en 9 
de Diciembre, mientras que el de la compra de armamento y baques jamas se comumcí 
i la Cámara. 

1 Véasela Exposición al Congreso de D. Antonio de Medina, de 3 de Setiembre de 
1823, pág. 17. 

2 La importante nota del Sr. Gómez Pedraza consta en el expediente que lleva por 
titulo: "Comision conferida al Hite o, g r . D. Sebastian Camacho, para la liquidación de 
¡os préstamos n y marcada con el número 11, en la pág. 28. 

U 



cia el Sr. Gómez Pedraza, las reclamaciones se dirigían á él 
por estar encargado de diclia comision. 

Estos derroches impremeditados y estos desaciertos cos-
taron á la Nación £ 284,541, 1G sh., 2 d., que aminoraron los 
productos del segundo empréstito. 

Además de las cuestiones que han suscitado los contratos 
para la compra de buques y armamento, han quedado otros 
hechos que han ofrecido siempre pió para levantar nuevos 
ataques contra los empréstitos de Lóndres y son las quiebras 
de la casa de B. A. Goldschmidt acaecida en Febrero de 1826 
y la de la casa de Barclay, Herring, Eichardson y O? que 
tuvo lugar poco despues; sin embargo, sobre estos hechos 
son necesarias algunas explicaciones que contribuirán á des-
vanecer los cargos infundados dirigidos contra las casas re-
feridas. 

En cartas de 15 de Febrero de 1826 enviadas al Secreta-
rio de Hacienda, Sr. T). Ignacio Esteva por el Sr. Migoni y 
por el Ministro Plenipotenciario de la República ante el go-
bierno de S. M. B., se puso en conocimiento del Gobierno que 
la casa de los Sres. B. A. Goldschmidt y C? acababa de dar 
punto á sus negocios, sin eutregar las cuentas generales de 
su préstamo y teniendo en su poder el saldo del producto 
de dicho empréstito, más algunas sumas pequeñas por inte-
reses no cobrados por los tenedores de nuestras obligaciones. 

Al saber estos hechos, por orden de 3 de Mayo, el Secre-
j f^o de Hacienda dispuso que el juez de Hacienda de la 
Ciudad, procediese con la mayor eficacia á practicar un em-
bargo hasta por la cantidad de $ 70,000 á que podían ascen-
der todas las reclamaciones que el Gobierno creía poder for-
mular contra la casa, en los bienes que á cargo de D. Roberto 
Tute, tenían los Sres. Goldschmidt y 0? en la República; y 
en cumplimiento de esta disposición se hizo constituir un de-
pósito de S 10,000 en la casa de Moneda y se embargaron 
créditos de tabaco contra los cosecheros, previamente reco-

nocidos por ellos y algunos tercios de tabaco, todos por valor 
de $ 60,167. Do manera que el Gobierno aseguró una suma 
de $ 70,167 para esperar el resultado de la liquidación que 
mandó practicar en el mismo año por conducto del Sr. D. Se-
bastian Camacho, nombrado Ministro en Inglaterra. 

Hablando de la conducta observada por los Sres. B. A. 
Goldschmidt y O? para con los fondos de la República que 
tenían ó debían tener en su poder, el encargado de negocios 
en Inglaterra, en nota oficial de 15 de Febrero decía á la 
primera Secretaría de Estado: "Los Sres. B. A. Goldschmidt 
no pagaron ayer en la Bolsa las diferencias en las compras 
de los bonos y se supone que la casa se halla en tales difi-
cultades que suspenderá sus pagos y quizás quebrará ente-
ramente. En tan críticas circunstancias, estos señores se han 
manejado con la delicadeza que se podía esperar de su acre-
ditada fama; ellos mismos se han convenido con los Sres. 
Barclay y C? en no recibir las £ 50,000 correspondientes al 
mes actual de Febrero y destinadas á la redención de la cuar-
ta parte del primer empréstito del 5 por ciento.1 

Los mismos Sres. Goldschmidt escribían al Gobierno con 
fecha 9 de Mayo lo siguiente: 

"Séanos lícito decir, comprobándolo con nuestros ante-
riores servicios y con la sensible muerte de nuestro jefe2 que 
ha sellado el testimonio de nuestra sinceridad, que la liqui-
dación y saldo de la cuenta pendiente con el Gobierno de la 
Federación Mexicana respecto del empréstito de £ 3.200,000, 
contratado con el Sr. D. Francisco de Borja Migoni, ocupa 
un lugar de los más preferentes en nuestros buenos deseos 

1 La nota citada consta en el expediente titulado: "Sobre la quiebra de la casa de 
B. A. Goldschmidt y C7" y mareado con el número 9, página 13. Es una copia enviada 
á la Secretaria de Hacienda por la do Relaciones, en 2 de Mayo, firmada por el Sr. D. Se-
bastian Camacho. 

2 La quiebra ocasionó la muerte del Sr. L. A. Goldschmidt, jefe de la casa, porque 
no pudo sobrevivir al golpe tan rudo que recibió su crédito. Carta de D. Francisco de B. 
Migoni de 20 de Febrero. 



y que en su consecuencia será para nosotros satisfactorio el 
ver zanjado este puuto con la posible brevedad y recíproca 
conveniencia, para lo cual rogamos á V. E. se sirva inves-
tir al Agente de la Federación en Lóndres con los poderes 
conducentes al objeto.1 

Como se ve, pues, la quiebra de los Sres. B. A. Goldsch-
midt y C? no fué una quiebra fraudulenta, antes ellos procu-
raron salvar el crédito de la República negándose á recibir 
las £ 50,000 que los Sres. Barclay estaban obligados á entre-
garles y que tenían derecho de exigir antes de ser legalmente 
declarados en quiebra, y se apresuraron á poner en conoci-
miento de nuestros agentes y de nuestro Gobierno su situa-
ción, suplicando tan solo se les guardasen en la desgracia las 
consideraciones á que se consideraban acreedores. 

La conducta seguida por la casa de Goldscbmídt está 
muy lejos de merecer un reproche ó una sospecha, y sin em-
bargo, la que observó nuestro Gobierno fué severa, aunque 
juiciosa y prudente. 

Constituido el depósito de los $ 70,167 y liquidadas las 
cuentas por el Sr. Camacho en Lóndres, el Sr. Tute ocurrió 
al Ministerio en 18 de Agosto de 1827 pidiendo se le devol-
viese el excedente que quedaba á favor de la casa, despues 
de pagado el Gobierno de la República, ó cuando menos el 
depósito de $ 10,000 en efectivo que se habia constituido en 
la Casa de Moneda.2 

• O El Ministerio, en vista de la petieion del Sr. Tute y con 
fundamento de la liquidación enviada de Paris por el Sr. Ca-

jv, macho, s resolvió que era justo devolver los S 10,000; pero 
1 La carta consta en el mismo expediente número 9, páginas 17 y 18. 
2 El espediente que se formó en el Ministerio de Hacienda lleva por título: "Sobre 

qne á D. B. Tute, apoderado de la casa de E. A. Goldschmidt y C? se le entregnen 
§ 14,599 5 rs. 10 g3. de los ? 70,167 1 rl. que existen depositados en la Casa de Moneda 
de esta ciudad en garantía del saldo de la cuenta de dicha cas? de Goldschmidt." Marca-
do con el número 12. 

3 En la liquidación enviada por el Sr. Camacho, hablando del adeudo de los Gold-
schmidt y de las reclamaciones que formuló el Gobierno, se leen estas palabras: ' 'Exhibidas 

que como la aprobación de las cuentas del empréstito esta-
ba sujeta á la revisión de la Contaduría Mayor y al hacerse 
ésta podían todavía resultar algunos cargos contra la casa 
contratista, para hacer la entrega se exigiese una fianza por 
igual cantidad para estar y pasar por las resultas del dictá-
men de la referida Contaduría. Así se hizo en efecto y otor-
gada la fianza el día 11 de Octubre de 1827 por D. Guiller-
mo Stoks se devolvieron á Tute los $ 10,000, quedando en po-
der del Gobierno una diferencia de $ 4,599 5 rs. 10 gs. sobre 
el importe total del adeudo de los Sres. B. A. Goldschmidt 
y C? en el momento de su quiebra. 

De manera que la quiebra de la casa contratista del pri-
mer empréstito no ocasionó á la República pérdida alguna 
de los caudales que existían en su poder y, por consecuencia, 
que este accidente no contribuyó á perjudicar el éxito de la 
operacion, ni mermó los productos que el Gobierno debia re-
cibir según las estipulaciones de sus escrituras. 

Por desgracia la República no fué tan afortunada en la 

POt la de Goldsclimidt las cuentas que á ella pertenecían, se procedió desde luego al exi-
men de sus partidas; y despues de exquisitos informes, operaciones laboriosas y confronta-
ciones necesarias, se formó por mi parte la general del préstamo de 5 por ciento. l ío ol-
vidé también tener presentes las instrucciones que se me dieron por el Ministerio de Ha-
cienda, en virtud de las cuales hice á esta casa en las varias conferencias que con ella tuve, 
todos los reclamos que ellns designan; pero sin ningún resaltado de eomáderaeio^; como 
debia esperarse de la posición misma que en.la actualidad tiene dicha casa, que á sn vez 
argüía en contra de aquellas reclamaciones con razones no desnudas de fundamento. Por 
estas consideraciones, así como también por el convencimiento de que entrando en un litis 
no obtendría el Gobierno una sentencia favorable, y que de intentarlo solo se conseguiría 
gastar tiempo y dinero en disputas, compensaciones y abonos de poca cuantía, me decidí 
A la conclusión de estas cuentas, haciendo toda3 aquellas deducciones y rebajas que se no-
tan, confrontando las presentadas por Goldschmidt con la formada por mí. No conformán-
dose dichos señores con 1a mayor parte de estas deducciones, se nombró por ellos y por mi 
un árbitro que decidiera, siguiendo en esto el espíritu del contrato del préstamo; y por laudo 
pronunciado por él en 15 de Marzo se abonó á la casa la partida qne aparece en su cuenta. 
Terminado asi este negocio convine con los citados Sres. Goldschmidt, en que su apodera-
do en México arreglaría con el Sr. Ministro de Hacienda la manera de ser reintegrados da 
la suma qne aun pudiera resultar en su favor por el depósito hecho en las arcas nacionales 
despues de cubrirse el Gobierno del saldo que aparece en la misma cuenta," 



q uiebra de los Sres. Barclay, Herring, Riehardson y O? acae-
cida en Agosto del mismo año; pero las pérdidas sufridas 
por esta nueva eventualidad se debieron á la poca atención 
con que fueron vistas las indicaciones que con motivo de la 
quiebra de Goldschmidt bizo el Sr. Migoni, y al abandono y 
descuido del Gobierno. 

Este señor que permanecía en Inglaterra con el carácter 
de Cónsul General de la República., en carta que dirigió á 
la Secretaría de Hacienda,1 despues de haber participado 
con fecha 15 la quiebra de Goldschmidt, indicaba la conve-
niencia de aprovechar la lección que proporcionaba la expe-
riencia para quitar á la casa de Barclay los cuantiosos fon-
dos que existían en su poder, dándole por pretexto que el 
Gobierno quería evitar todo género de peligros á los tenedo-
res de sus obligaciones por la rápida baja que la desgracia 
de Goldschmidt les había causado. Y agregaba que una vez 
lograda la percepción de dichos fondos, podrían depositarse 
en el Banco de Inglaterra bajo la fó de su crédito reconoci-
do, para irlos extrayendo parcialmente á medida que se ven-
ciesen los plazos para el pago de los intereses y entregarlos 
la víspera á la casa que se designase para entender en aque-
llas operaciones. 

La juiciosa iudicacion de Migoni debió haber sido acep-
tada inmediatamente por la Secretaría de Hacienda y en ese 
sentido se debieron expedir las órdenes para Inglaterra; pe-
rt*«I)Sr. Ministro Esteva se conformó con trascribir la carta 
al Encargado de Negocios Sr. Rocafuerte pidiéndole su opi-

^ nion, éste contestó infamando á Migoni, participando que ya 
habia anunciado que la casa de Barclay continuaría pagan-
do los cupones del empréstito del 5 por ciento y haciendo las 
amortizaciones de dicho préstamo, y llegó el mes de Agosto 
sin que se hubiera tomado ninguna determinación que pu-

1 le. ean» de Migoni se halla en el expediente mateado con el número 9, pdgs. 19 y 20. 

siese á cubierto las cantidades que dichos señores conserva-
ban en su poder. 

Quebraron, pues, los Sres. Barclay, Herring, Eiehardson y 
C? en los momentos en que todos debian esperarlo, sin que se 
tomasen medidas para evitar un mal de trascendencia para 
nuestros fondos y teniendo en su poder $ 2.244,542 0 rs. 6 gs. 
según aparece del informe que con fecha 10 de Abril de 1827 
rindió el liquidador de sus cuentas Sr. Catnacho, 

El Gobierno logró recoger de manos de sus apoderados 
en la República la cantidad de $ 153,318 3 rs. 4 gs. en pa-
pel y tabaco y S 571,579 3 rs. 10 gs. en créditos contra la Ad-
ministración, pero por su valor nominal, haciendo en conjun-
to un total de $ 724,897 7 rs. 2 gs., por lo cual la pérdida real 
y positiva fué de $ 1.519,644 1 rl. 4 gs. 

Hablando de la quiebra de Barclay se dice en un impor-
tante documento: "No fué tan afortunado el Gobierno con 
la casa de Barclay, pues en créditos contra el Gobierno se-
gún demuestra la razón número 4, solo se recogió la suma 
de setecientos mil y pico de pesos, perdiéndose § 1.500,000. 
El Gobierno pudo haber recobrado por vía de transacción al 
menos una mitad de esa suma; pero la apatía y abandono 
con que se ven por lo general en México los negocios que 
pertenecen al erario, hizo que se pasara el tiempo oportuno 
y ahora cree la Comísion que seria muy difícil el recobrar 
alguna cantidad."1 

En efecto, la casa de los Sres. Barclay ofreció por vía de 
transacción, en vista del mal estado de sus negocios, entre-
gar £ 100,000; pero el Gobierno creyó indispensable darle 
cuenta á la Cámara y así lo verificó en 8 de Marzo de 1828 
aunque sin ningún resultado;5 porque despues se otorgó po-
der en forma á los Sres. Baring Brothers, para que los de-

1 Informe de la Comisión de Crédito Publico de la Cámara de Diputados de 1? de 
Abril de 1850 sobre la Deuda Inglesa, pág 6. 

2 Memoria de Hacienda da 5 de Abril de 1830, pág. 12, 



mandase judicialmente y exigiese el importe de las cantida-
des depositadas, y más tarde se confió, con el mismo éxito, 
igual comision al Sr.D. Manuel Eduardo Goroztiza.1 

El hecho fué, pues, que el Gobierno por su apatía y ne-
gligencia ocasionó una pérdida á la República de millón y 
medio de pesos que debieron emplearse en pagar los intere-
ses y la amortización durante todo el año de 1826 y parte 
del de 1827. 

T, por último, para que la inversión del producto de este 
segundo empréstito acabara de ser desastrosa el Encargado 
de Negocios en Inglaterra, Sr. 1>. Vicente Rocafuerte, dió 
prestadas á la República de Colombia £ 63,000 que nuestro 
Gobierno necesitaba con urgencia, sin tener autorización pa-
ra ejecutar aquellos actos de liberalidad y largueza. 

Despues de conocer todos estos hechos, plenamente jus-
tificados con documentos auténticos, ¿puede afirmarse que si 
los empréstitos fueron onerosos se debió á nuestros acreedo-
res y á las casas contratistas? 

Para que se vea de una manera clara la inversión dada al 
producto de los empréstitos, presentamos á continuación las 
cuentas de inversión, tanto del de 5 como del de 6 por ciento. 

Inversión del empréstito del 5 por ciento y de las cantidades que 
tuvieron en su poder B. A. Goldschmidt y Comp. 

a 
o 

Cantidades que recibieron los 
contratistas: 

Producto del empréstito á 50 
por ciento 

Al f r e n t e . , . . . 

Cantidades no Tocít>ida£ Cantidades recibidas. T o t a l e s . 

1.600,000 

1.600,000 

1 liquidación ile los préstamos extranjeros por ei Exmo. Sr. D. Lúeas Alaman 14 
de Mayo de 1S42, pig. 12, 

Del frente 
Saldo i favor de la República 

en la compra de billetes del 
Exehequer 

Recibieron de Barclay, Her-
ring, Richarsdon y 'C por 
cuenta de la cuarta parte de 
su préstamo 

Cantidades que dejaron de pa-
gar por cuenta de cupones 
no cobrados 

Total de cantidades recibidas. 
Recibió el Gobierno de la Re-

pública: 
Por letras giradas por el Mi-

nisterio dé Hacienda. 
Pajado á los señores Tiya y 

Chapman por las letras que 
giró Roberto Staples 

Por el costo de tres remesas de 
oro que hicieron á México 
por cuenta del Gobierno.. . 

Psgado para reintegrar á P. 
Javier Olazabal y Pedro del 
Paso y Troneoso por las le-
tras de Diego Barry 

Saldo que quedó en su poder 
y se recogió despues 

Total recibido 
Dejó de recibir el Gobierno ds 

la República: 
Por intereses pagados basta 1?¡ 

de Enero do 1826, inclusive 
la comisión, é razón de 1* 
por ciento 

Por cuatro amortizaciones or-
dinarias hechas por B . A . 
Goldschmidt y C a 

Por diez amortizaciones extra-
ordinarias, gastos y comi-
sion 

Gastos de la emisión de bonos. 
intereses y amortizaciones. 

Abonados en 15 de Mayo de 
1827 

Total que sa dejó de recibir. . 

Saldo igual á lo recibido 

G15,059 2 

174,0771S 

327,20815 

12,20016 

9 

500,000 

1,075 



Inversión del empréstito del 6 por cien to y de las cantidades que 
tuvieron en su poder Barclay, Herring, Bichardson y Comp. 

HJautïdûdes no rpcMdjts 

Cantidades que recibieron ios! 
contratistas: 

Producto del empréstito á í 
por ciento, deduciendo lasl 
£ 500,000 entregadas á E. 
A. Goldse hundí 

Remitidas por el Gobierno en 
la fragata " Piramus" en 26 
de Junio de 1S26 

Total de cantidades recibidas. 
Recibió el Gobierno de la Re 

pública: 
Por reembolso de anticipos de 

B. Vigora y de Hanning y 
Marsnall 

Por pagos hechos á la casa de 
Goldschmidt para cubrir li-
branzas giradas por el Go-
bierno 

Por letras giradas por el Mi 
nisterio de Hacienda 

P o r armamento contratado 
porB. , E , B . y C ? : 

70,000 fusiles é. $10 $700,000 
10,000 carabinas i, 9 00,000 
4,000 tereerolas&12 48,000 

60,000 20,00] 

ü m 
e s p a d a s k 3 

ares pistolas 
40,000 

T o t a l . . . . $038,000 
al cambio de 48 d 

Costo, equipo y suplemento de 
la fragata." Libertad" y del bergantín "Bravo" 

Por importe de pertrechos y 
efectos para los buques que 
debieron construirse en Sue-

Por varias remesas de piedras 

Al frente 

Cantidades recibjdfis. 

200,000 

261.490 

310,805 

137,60000 

74,942 

• 14,171 

1,048.810 

14 

16 

Totolea. 

2,276,000 

56,004 

2.332.004 

18 

18 

2.332,004118 

Del frente 
de fusil, municiones, eartu 
olieras, cañones 

Pagos por cuenta de Jos "bu-
ques comprados 

Entregado al Ministro Miche-
lena 

Sumas pagadas deórdeade la 
Legación 

Importe de cabras y cameros. 
Varios pagos 
Saldo de la cuenta . . . . 
Instrumentos náuticos • 

Total recibido 
Dejó de recibir el Gobierno de 

la República r 
Comisión á 6 por ciento sobre 

£2.776,000 
Intereses por reembolso de an-

ticipos a 1¿ por ciento men-
sual 

Por importe de seis dividen-
dos inclusa la comision á 11 
por ciento * 

Por importe de dos amortiza-
ciones 

Por dos dividendos del présta-
mo del 5 por ciento 

Por cupones de ínteres por di-
videndo que dejaron de cu-
brir B, A . Golschmidt y C í 
del préstamo del 5 por cien-
to y que ellos se abonaron, 
más la comision 

Por importe de bonos del 5 por 
ciento que compraron para 
una amortización extraordi-
naria 

Por una- amortización ordina-
Hade bonos del 5 por ciento. 

Por importe de 4 bonos del 6 
por ciento 

Por importe del s e g u r o de 
£41,000 que c o n d u j o 1 
"Henssar" 

Gastos de la negociación del 
préstamo 

Total que se dejó de recibir.. 

Saldo igual á ^ recibido 
Menos importe de la 
Lo prestado a 

Total recibido 

664,177 

0 
» 

16 

0 
10 

0 

1 
13 

0 

7 

166,560 

4 . 1 4 2 

290,510 

32,635 

55,421 

95 ,690 

16 ,287 

366 

466: 



Resumiendo todas nuestras consideraciones acerca de los 
empréstitos, tendremos que su tipo de venta no fué usurario, 
si se toma en cuenta el valor de los capitales á principios del 
siglo y la cuotizacion de los títulos de renta de las nacio-
nes europeas eu la Bolsa de Londres, y que si llegaron á ser 
ruinosos para la República, fué debido á la mala inversión 
dada á sus productos y al descuido y abaudono con que se 
vieron por parte de nuestro Gobierno los fondos que existían 
eu poder de las casas contratistas á pesar de las gestiones 
que aparece que se llevaron á cabo, según informan las Me-
morias de Hacienda presentadas á las Cámaras por los Mi-
nistros del ramo.1 

1 Véanse al efecto las Memorias de Hacienda presentadas en 1? de Febrero de 1S2S, 
págs. 6 y 7; en 3 de Enero de 1329, págs. 7 y 8; en 5 de Abril de 1830, p;igs. 12 y 13: 
en 24 de Enero de 1831, pig. 18; y en 15 de Febrero de 1832, pig. 12. 

LA CAPITALIZACION. 

La quiebra de la casa de los Sres. Barclay, Herring, Rí-
chardson y Ca, en cuyo poder existían, como hemos dicho 
anteriormente, los fondos para el pago de los intereses y 
amortización de los dos empréstitos, privó de una manera 
repentina al Gobierno de la República de los recursos con 
que contaba para dar exacto cumplimiento á sus compromi-
sos, como lo habia estado haciendo desde el dia en que cele-
bró sus contratos en los años de 1824 y 1825; sin embargo, 
durante el año económico, de 1? Julio de 1826 á 30 de Ju-
nio de 1827, según aparece del pormenor de la cuenta que 
bajo el núm. 60, se acompañó á la Memoria de Hacienda de 
1? de Febrero de 1828, se enviaron á Londres, para (jubrir 
los dividendos que se fueron venciendo, $ 1.400,000 en varias 
remesas de 24 de Agosto y 20 de Diciembre de 1820 y 11 de 
Mayo de 1827, con los cuales los Sres. Baring Brothers, que 
habían sido nombrados agentes del Gobierno en 20 do Se-
tiembre de 1826, pudieron hacer frente á los dividendos de 
1? de Octubre de 1826 y 1? de Enero, Abril y Julio de 1827, 
supliendo las diferencias ocasionadas por la venta de la pla-
ta en el mercado y por la pequeñez de las mismas remesas.' 

1 El Sr. Payno ha cometido un error de consideración al asentar en la página 7 do su 
interesante obra intitulada: "México y sus cuestiones financiaras," las siguientes pala-
bras: "Hasta Setiembre de 1831 -rol-rieron á organizarse ea Léndres los negocios .finan-
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anteriormente, los fondos para el pago de los intereses y 
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Ko obstante haber evitado el descrédito que hubiera caí-
do sobre la República, por la falta de pago de los cupones 
que se vencieron despues de la quiebra de los Sres Barclay 
apenas cubierto el dividendo de 1? de Abril de 1827, deja-
ron de enviarse las remesas periódicas que se habían estado 
haciendo de una manera regular y no fué ya posible abonar 
a los tenedores de los bonos mexicanos el importe desús cu-
pones de 1? de Octubre, y ni siquiera reembolsar á los Sres 
Baring, el saldo á su favor de la cuenta que llevaban al Go-
bierno que ascendía á £ 131,154 12 sh, según la liquidación 
practicada en 15 de Julio de 1827. 

Diversas gestiones hizo la casa de Baring eu diferentes 
fechas con el objeto de conseguir que el Gobierno consagra-
se toda su atención á los préstamos extranjeros y procurase 
aunque en corta cantidad, hacer envíos de dinero que demos-
trasen siquiera que no se habían puesto en olvido los sagra-
dos compromisos contraidos para con los acreedores; pero 
la situación precaria en que se hallaba la Administración uo 
permitía distraer de los ingresos,bastante escasos delTesoro 
ninguna suma que pudiese ser mandada á Londres para pa-
gar los cupones que se iban venciendo de una manera suce-
siva. El Gobierno, eu cada uno de los paquetes que enton-
ces hacían el comercio entre la República é Inglaterra se 
conformaba con hacer protestas de que bien pronto enviaría 
una remesa de consideración que cubriera todo el deficiente 

m 

n i ! " T T ° T * á k , S S r e s - ^ '<* coa las remesas 
de » ^ e r a r i o q a e 16S h l 2 0 a G o b ; e r n o > „ dividendos, supliendo de su T 

. k ? » ^ dS3 T e S ° r ° ^ — M L n ; " porque * 
^ e entender que torta la fecha oi^da ao tuvo lugar el nombramiento á favor de la c ^ 

^ C T Z f ^ T - ; l > f , r ™Ü S Í g U J f i n l e ' e í - i™ dividendos vencidos en l ? d e o T 
t / ^ * E E e W ' A b l U y J t Ü Í n d e 1 S 2 7 - es del todo inexactocomo e Í m 

prueba, Unto por la correspondencia de los Sres. Baring Hnos., como por las Z n t e Z 

Liquidación de la Deuda exterior. i ' Q e s u 

de sus cuentas con los acreedores, y aunque eran inspiradas 
en la mejor buena fé no hacían más que desprestigiarlo, por-
que los tenedores se exasperaban y se creían víctimas de un 
eugaño, cada vez que veian desvanecerse sus esperanzas y 
fallidas las promesas que á nombre del Gobierno les trasmi-
tían los Sres. Baring Hnos. 

Sin embargo, deseoso el Presidente de la República de 
dar una muestra de la inquebrantable resolución que abri-
gaba para satisfacer las justas exigencias de los acreedores, 
expidió con fecha 23 de Mayo de 1828, un decreto 1 aplican-
do para el pago de dividendos de intereses y de amortización 
de los préstamos extranjeros, la octava parte de los produc-
tos líquidos de las aduanas marítimas y el importe de los de-
rechos de exportación de oro y plata acuñada, labrada y en 
pasta; y en la circular de igual fecha con que se acompañó, 
se agregaba que para que fuera eficazmente cumplido, se ha-
bía de embarcar con destino á Lóndres para ser depositado 
en el Banco de Inglaterra, todo el producto que se hubiese 
recaudado mensualmente, considerándolo como si fuese pro-
piedad inglesa. 

Este decreto que de momento calmó la ansiedad de los 
tenedores de bonos, desgraciadamente no fué cumplido ni 
por el Gobierno mismo que lo expidó, y los ingleses vieron 
desvanecerse la última esperanza que habían concebido de 
que les fuesen pagados sus cupones vencidos. 

El Ministro de Hacienda Sr. Esteva, despues de hablar 
en su.Memoria de 3 de Enero de 1829 de la ley anterior, dis-
culpa á la Administración en los siguientes términos: "Si 
las remesas de caudales al extranjero han experimentado re-
tardo en estos últimos tiempos por las vicisitudes políticas, 
es una desgracia de los tiempos, en que ninguna culpabili-
dad tienen las Cámaras ni el Gobierno. Las naciones todas 

1 Colección de leyes de Crédito Público, tom. I, pág. 77. 



a su vez, por iguales ó semejantes motivos que lian influido 
de esta ó diversa manera en la pérdida ó alteración de la con-
fianza pública, han sufrido los mismos males.» 1 

La disculpa dada por el Ministro de -Hacienda no nos pa-
rece bastante para atenuar la falta de cumplimiento del de-
creto de 23 de Mayo, aunque sí pudiera justificar la falta 
de pago en su fecha de los cupones de 1? de Octubre de 1827 
y Enero y Abril de 1828; porque si una situación imprevista 
ocasionada por una revolución intestina, obliga á un gobier-
no a preferir sus urgentes atenciones interiores al asegura-
miento y conservación de su crédito en el exterior, no hav 
ninguna que impida, que tenga exacta observancia, una pro-
mesa hecha en medio de la crisis, con el objeto de conquis-
tar para el país la confianza que la honradez y buena fé ins-
piran cuando se supone, sobre todo, que se ha tomado en 
cnen a la situación anómala y difícil por que se atraviesa. 

B menor de los males que causó la completa falta de 
cumplimiento del decreto de 23 de Mayo, fué la pérdida 
de toda confianza en el Gobierno Mexicano, al grado que 
como veremos más adelante, ni sus agentes mismos querían 
exponerse a engañar á los tenedores de bonos con nuevos 
ofrecimientos, ni hacerse responsables de efímeras promesas 
siempre renovadas y violadas siempre. 

Xo obstante, el Gobiernose hallaba preocupado porla suer-
te de los tenedores de bonos, en atención á que su cuotizacion 
en la Bolsa de Londres habla bajado hasta 2o por ciento en 
os del o y 3o por ciento en los del 6 por ciento, y deseaba 

dejar cubierto su adeudo por cuenta de cupones, para conti-
nuar en lo sucesivo pagando los intereses áun cuando fuera 
con mayores gravámenes para el Erario. Con este motivo 
el Secretario de Hacienda envió á las Cámaras una iniciad 

1 Memoria do Hacienda de 3 de Enero de 1829, pág. 8, 

va 1 proponiendo la capitalización de los dividendos venci-
dos hasta 1? de Abril de 1828, que ascendían á £ 221,684 
5 sh., de las cuales £ 79,893 15 sh. correspondían al présta-
mo del 5 por ciento y £ 141,790 10 sh. al del 6 por ciento. 

Despues de juzgar la situación financiera, decia el Mi-
nistro: " Estas poderosas razones han conmovido el ánimo 
del E. S. P., de que el remedio se debe buscar en otras fuen-
tes distintas de más fácil acceso y prudente economía. Al 
efecto, le parece que el medio más sencillo, pronto y econó-
mico que pudiera adoptarse para que la Nación recobrase su 
crédito en el extranjero, es el de expedir á cada uno de los 
tenedores de bonos, despues de liquidado su adeudo, una 
nueva obligación por aquella cantidad líquida que debiera 
haber percibido de intereses, según su contrato de préstamo, 
abonándose sobre ella el mismo premio que gozan los bonos 
principales del préstamo de que proceden." 

La operaciou se explicaba muy fácilmente: los tres tri-
mestres del préstamo del 5 por ciento importaban £ 79,893 
15 sh. y el ínteres de esta suma al 5 por ciento anual, eran de 
£ 3,994 13 sh. 9 d,; los trimestres del de 6 por ciento ascen-
dían á £ 141,790 10 sh. y los intereses á 6 por ciento era de 
£ 8,505 12 sb. 6 d., de manera que la capitalización equiva-
lía á aumentar en £ 12,500 6-3 el Ínteres anual de los prés-
tamos ó sea que los cupones trimestrales habrían de costar 
en su totalidad £ 77,019 16-6 en vez de £ 73,894 lo que se 
pagaban antes. 

La capitalización, era en efecto un recurso, económico 
como decia el Sr. Ministro de Hacienda; pero, por otra par-
te, no tenia medio alguno de que valerse para zanjar todas 
las dificultades que se le presentaban para poder hacer el pa-
go de los cupones atrasados. Recurrir al empréstito en el país 

1 Véase el espediente marcado con el núm. 13, que llera por título: "Decreto de 
28 de Octubre sobre capitalización de loa dividendos vencidos de los préstamos contrata 
dos en Lóndres por la República," págs. 1 á i. 



hubiera sido ruinosísimo, porqueéstos se vendían á tipos inve-
rosímilmente^, jos, por los créditos que se admitían como di-
nero por su valor nominal á la par; y emitir alguno en el ex-
tranjero hubiera sido difícil; pero aún en caso de que se rea-
lizara, dada la cuotizacion de los bonos á 25 por ciento y 35 
por ciento, el Gobierno hubiera necesitado crear obligacio-
nes por £ 650,000 próximamente, y entonces los intereses, 
aunque hubieran sido al 5 por ciento, habrían impuesto al 
país un gravámen demasiado cuantioso. 

El único medio, pues, realizable, era la capitalización, 
aunque faltaba contar con la aceptación de parte de los acree-
dores. El Ministro decía con este motivo: "El Gobierno no 
está seguro de que la medida propuesta tenga el feliz éxito 
que apetece en ser admitida por los interesados; pero ani-
mado del sano deseo de reparar los males que han sufrido 
los tenedores de nuestros bonos, no duda que el pueblo in-
glés mirará su propuesta como un testimonio irrefragable de 
la rectitud de sus principios y de la buena fé y respeto con 
que la República Mexicana mira el deber sagrado de cum-
plir las obligaciones y compromisos que ha contraído en eí 
exterior." 

AI fin, sin contar con el consentimiento previo de los 
acreedores y á consecuencia de la anterior iniciativa del Go-
bierno, se expidió el decreto de 28 de Octubre de 1828,1 au-
torizando al Ejecutivó para obtener la conformidad de los 
tenedores de bonos, á fin de capitalizar los dividendos ven-
cidos con obligaciones de 5 y 6 por ciento, comprometiéndo-

^ i¡ó el Gobierno á enviar sin falta, cada trimestre, la cantidad 
• que importasen los réditos de las dichas obligaciones. 

Para llevar á término las disposiciones de la ley, con 
fecha 30 del mismo mes se autorizó á los Sres. Eocafuerte, 
Migoní y Baring Brothers, para que pusiesen en conocí' 

1 Coleccion de leyes de Crédito PtibUeo, tom, I, pág. 89. 

miento de los tenedores de bonos las proposiciones del Go-
bierno; pero éstos en respuesta expusieron todas las dificul-
tades que se oponían á aquel arreglo, y que en su concepto no 
debía comunicarse á los acreedores. 

En efecto, el Eucargado.de nogocios Sr. Eocafuerte, tan 
luego que recibió el decreto, consultó á los Sres. Baring acer-
ca de la conveniencia de ejecutar las órdenes del Gobierno,1 

y ellos, con fecha 25 de Diciembre, contestaron exponiendo 
con toda franqueza y con una cordura que honra á la respe-
tabilidad de aquella casa, que si bien era cierto que al Go-
bierno mexicano y á su decoro convenia arreglar el pago de 
los dividendos atrasados por medio de una capitalización, 
ésta 110 podría llevarse á efecto, ni tal vez aceptarse en prin-
cipio, siempre que uo fuese acompañada con promesas de fu-
tura puntualidad basadas, tanto en el convencimiento de 
parte de la República de la necesidad de cumplirlas, como 
en el estado que guardase la Hacienda pública. 

"El Gobierno, decia el Sr. Baring, ha sufrido bastante en 
la opiuion del público europeo, por la repetición de prome-
sas solemnes hechas por un Paquete y con la mayor ligere-
za violadas por el otro, y solo me basta referirme á la posi-
ción desagradable y poco digna en que vd. se ha hallado 
colocado por haberse visto obligado á concurrir oficialmen-
te, para comunicar á los acreedores promesas que desgracia-
damente se han frustrado. Eu estas circunstancias, quisiera 
que vd. me dijera si convocando nosotros una junta de te-
nedores de bonos, para obtener su consentimiento y propo-
nerles un plan para capitalizar los intereses atrasados, po-
dríamos decirles como hombres de honor y verídicos, que 
estamos persuadidos de la exactitud con que se pagaráu los 
dividendos. Por mi parte, no tengo esperanza de esto, ya sea 

1 Carta del Sr. Rocaíuerte de 22 de Diciembre de 1828, á los Sres. Baring En-
tiiers. La copia lleva íoeha do Abril de 1829, 



en la séria disposición de su gobierno ó ya en los medios que 
se ban preparado para ello, y por mucho que desee servir á 
su gran país, que posee medios suficientes para sostener en 
más alto grado en el mundo su crédito y su carácter, espero 
se me excusará, si digo que no puedo consentir en arriesgar 
mi nombre, mientras no vea datos positivos en que fundar 
el actual cumplimiento de las promesas y seguridades que 
tendría que dar por mi intervención como agente del Go-
bierno. 1 

Al trascribir el encargado de negocios la resolución de 
la casa de Baring, expresaba opiniones exactamente igua-
les y manifestaba que seria más conveniente dejar la deuda 
en el estado en que se encontraba, hasta que pudiera resta-
blecerse de un modo permanente el pago de intereses, antes 
de renovar los ofrecimientos y aumentarla por medio de la 
capitalización; porque de esta manera, la operacion no solo 
seria útil y provechosa, sino que levantaría sobre bases in-
destructibles el crédito de la Bepública. 

El Gobierno, no obstante haber estado conforme con las 
juiciosas observaciones de sus agentes, insistió en que se 
propusiera á los acreedores el proyecto de capitalización, y 
al efecto, otorgó poder en 5 de Junio de 1829 á los Sres. Ma-
nuel Eduardo de Gorostiza y Baring Brothers, indicando las 
siguientes bases bajo las cuales habia de llevarse á término 
el arreglo, á saber: 

"1? Se capitalizarán los dividendos vencidos hasta el 
mes de Enero de 1830 ó hasta el período en que se convinie-
se con los tenedores de los Bonos en Lóndres, con el ínteres 
de 5 por ciento al año, pagaderos cada seis meses: y como 
las urgencias del Gobierno de México no han permitido la 

1 Esta carta se encuentra en el expediento marcado con el núm. 13, cuaderno cúm. 
2, págs. 6 í 9, y (fue llera-por título: í fSobre capitalización de los dividendos vencidos 
de los préstamos contratados en Lóndres por la Eepública." 

puntual remesa de los dividendos, se abonarán los intereses 
sobre las sumas devengadas á razón de 5 por ciento sobre 
dichas sumas, calculados desde la fecha en que dichos divi-
dendos debieron haber sido pagados en Lóndres. 

«2? Para mejor asegurar en lo futuro el pago de los in-
tereses de este nuevo capital, como también de los dividen-
dos de los dos préstamos de los años de 1823 y 1824, se en-
tregará á los agentes nombrados y señalados por los tene-
dores de los bonos en Lóndres, en todos los puertos de la 
Bepública, por los comisionados respectivos, el producto lí-
quido de los derechos que se cobraren sobre el total de los 
cargamentos procedentes de buques ingleses de los puertos 
de la Gran Bretaña y sus colonias y posesiones, con tal que 
no excedan de la octava parte de todos los derechos maríti-
mos de la República. 

"3* Estas remesas serán remitidas á Lóndres por cuen-
ta y riesgo del Gobierno; pero los tenedores délos bonos se-
rán responsables por cualquiera pérdida causada por la con-
ducta de sus propios agentes. 

"4?- Este convenio se llevará á efecto de parte del Go-
bierno de México desde el 1? de Octubre próximo.» 1 

Este segundo esfuerzo hecho por el Gobierno, á pesar de 
estar acompañado de mayores seguridades y garantías que 
el anterior, fracasó también; tanto por la ausencia del Sr. 
Gorostiza de la plaza de Londres, como porque los Sres. Ba-
ring creyeron de nuevo que mientras no se procurase reunir 
algunas sumas para pagar los dividendos de 1? de Octubre 
de'l827 y 1? de Enero de 1828, lo cual, además de halagar 
á los acreedores les baria confiar en las promesas de la Ad-
ministración, era preferible no intentar una operacion que 
tan pocas probabilidades de éxito tenia.5 

1 Expediente núin. 13, cuaderno núm. 2, págs. 22 y 23. 
2 Carta de loa Sres. Baring Brotters (le 29 de Agosto de 1829. 



Las observaciones (le los Sres. Baring merecieron esta vez 
mayor estadio de parte del Ministerio de Hacienda y á tal 
grado, que ordenó que se sujetaran á un especial exámen en 
la sección respectiva. Esta dió su informe con fecha 28 de 
Octubre, despues de tomar en cuenta todos los anteceden-
tes y concluyó manifestando que era preferible esperar una 
época mejor para proponer de nuevo la capitalización, por-
que como constaba á la Secretaría, era difícil si no imposi-
ble hacer á Lóndres remesas de caudales y que en caso de 
llevarla a cabo, s e corría el peligro de tener que suspender 
de nuevo los pagos de dividendos, providencia que aumen-
taría su gravedad y seria doblemente perjudicial á la Repú-
blica y al buen uombre que deseaba conquistar, porque los 
intereses tendrían ya un aumento de más de £ 25,000 y se 
faltaría á una promesa renovada con insistencia 1 

El Señor Secretario de Hacienda aprobó el Dictámen de 
la Sección y uo se volvió á insistir en la realización del pro-
yecto hasta el 5 de Marzo de 1830, en que la Secretaría de 
Relaciones se encargó de dirigir la negociación, escribiendo 
directamente a los Sres. Baring y al Sr. Gorostiza una im-
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La nota del Sr. ¿Jaman * no iba directamente encamina-
da á proponer la capitalización de los intereses vencidos, si-
no que, inspirándose en las indicaciones juiciosas y aceita 
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rigurosa de la octava parte de los derechos aduanales de im-
portación, sin comprender los del 7 por ciento de extracción 
que se cobraba á las platas labrada y en pasta, para no ex-
cederse de lo que permitía la pobreza de recursos del Erario, 
y terminaba proponiendo que se convocase una reunión de 
los principales interesados, para indicarles la conveniencia 
de que nombrasen un apoderado ante el Gobierno, conce-
diéndole á éste la facultad de nombrar otro en los puertos 
de la República, para que á la llegada de cualquier buque y 
tan pronto como se hiciese el ajuste de los derechos que cau-
sase su cargamento, se separase la dicha octava parte y en-
trase á su poder, á disposición de los tenedores, cesando des-
de entonces la responsabilidad del Gobierno mexicano. 

Hecha la publicación de la nota, por acuerdo entre los 
Sres. Gorostiza y Baring, el primer efecto que produjo fué 
contrario á lo que dichos señores esperaban, porque la cuo-
tizacion de los bonos de la Bolsa bajó un 2 por ciento en lu-
gar de subir; pero pasados los primeros dias y aplacado el 
espíritu de especulación de los jugadores, la cuotizacíon as-
cendió á 38 f por ciento y se acordó convocar un meeting pa-
ra el dia 26 de Mayo, citando á los tenedores de bonos de 
Holanda y Alemania. 1 

El meeting se celebró en la fecha designada y en él se 
nombró como apoderado de los tenedores, á los Sres. Man-
ning y Marshall, dándoseles autorización expresa para de-
signar á las personas que habian de encargarse en los puer-
tos de recoger el producto de la octava parte de los derechos 
y encomendándoles además que presentasen al Gobierno un 
proyecto sobre las bases más convenientes, conforme á las 
cuales podría llevarse á término la capitalización de todos los 
dividendos vencidos y no pagados. 

1 Véanse las cartas dirigidas por el Sr. Gorostiza de 1? y 20 de Mayo y de los Sres. 
Baring Brothers del mismo dia 20, que se hallan en copias autorizadas por el Sr. Alaman 
ea el espediente núm, 13, cuaderno cúm. 3, pí.gs, 13 á 21. 



El Secretario de Hacienda acogió desde luego con empe-
ño el proyecto que le sometieron los expresados Sres. Man-
ning y Marshall y despues de algunas discusiones, fueron 
aprobadas las cláusulas principales, que dieron origen á la 
iniciativa dirigida por él á las Cámaras en 28 de Agosto y 
por consiguiente á la ley de 2 de Octubre de 1830. 1 

Las prescripciones de la citada ley fueron las siguientes: 
"1? Se autoriza al Gobierno para celebrar una transac-

ción por sí mismo ó por medio de sus agentes, con los tene-
dores de los bonos de los empréstitos extranjeros del 5 y 6 
por ciento en los siguientes términos: 

"2 ? Se capitalizarán los intereses que deben los Estados-
Unidos Mexicanos por los préstamos extranjeros y los que 
vencieren basta el dia 1? de Abril de 1831. 

"3? Se capitalizará también la mitad de los intereses que 
se vencieren por los mismos préstamos, desde el dia 1? de 
Abril de 1831 basta igual fecba de 1836. 

"4? La capitalización de que hablan los dos artículos an-
teriores, se verificará del dia 1? de Abril de 1836 en adelan-
te, emitiendo bonos cuyo valor no baje del 02 J por ciento, 
por lo tocante al préstamo de 5 por ciento y del 65 por cien-
to por lo que respecta al préstamo de 6 por ciento. 

Si en el tiempo en que debeu capitalizarse los inte-
reses según el artículo anterior, hubiese fondos para satisfa-
cerlos en todo ó en parte, la capitalización solo se verificará 
pocJo que se quedase debiendo de los mismos intereses. 

"6?- El Ínteres del nuevo capital no excederá del que cau-
M san los préstamos de que procede y no comenzará á causar-

se hasta el 1? de Abril de 1836; pagándose desde esta fecha 
eu los mismos términos que el de los préstamos referidos. 

Desde la publicación de este decreto, se aplicará al 
pago del medio dividendo, la sexta parte de los productos de 

1 Colección de leyes de Crédito Público, totn. I, pág, 133. 

las aduanas marítimas de Yeracruz y Tampico de las Ta-
manlipas. 

"8? El sobrante que hubiere de esta sexta parte, despues 
de pagado el medio dividendo de cada trimestre, se destina-
rá á la compra de bonos al precio corriente para la amorti-
zación de la deuda. 

La sexta parte se depositará en dos personas nom-
bradas, una por el Gobierno y otra por la Comision de los 
interesados en los dividendos. Estos depositarios recibirán 
los productos de la indicada sexta parte, inmediatamente 
que se cobren los derechos á los causantes. 

"10? El Gobierno cuidará que estas cantidades se vayan 
remitiendo á Lóndres, según haya oportunidad, por cuenta 
y riesgo de la República. 

" 11? El Gobierno queda autorizado para abonar á los de-
positarios nombrados por la Comision de los tenedores de bo-
nos hasta el medio por cientoj y para pagar las comisiones 
por la emisión de nuevas obligaciones, amortización y divi-
dendos, con tal que no excedan del uno por ciento." 

En cumplimiento de estas disposiciones la Secretaría de 
Hacienda procedió desde luego á expedir un Reglamento fe-
cha 5 de Octubre,1 que envió á los administradores de las 
aduanas de Veracruz y Tampico, indicándoles la forma y ma-
nera como debían proceder á hacer la separación de la sexta 
parte de los derechos y la guarda y custodia de dichos fondos, 
y á otorgar poder amplio y bastante á los Sres. Baring Bro-
thers y M. E. de Gorostiza para que á la mayor brevedad 
procedieran á poner eu conocimiento de los Tenedores las 
disposiciones dictadas, y á llevar á cabo la capitalización ob-
teniendo, dentro de los términos de ellas, todas las ventajas 
posibles en favor de la República. 

A principios de Diciembre fué comunicada al fin á la Jun-
.1 El Reglamento de 5 de Octubre de 1830 se llalla en el espediente niím. 13, cua-

derno núm. 3, páginas 36 y 37. 
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ta de Tenedores la ley de 2 de Octubre y el Reglamento de 5 
del propio mes; pero aunque quedasen muy satisfechos de 
las resoluciones del Gobierno, encontraron un inconvenien-
te grave á que daba lugar el artículo 4? de la ley, porque se 
apartaba tanto de las indicaciones que ellos habiau hecho 
como de las mutuas conveniencias que la capitalización de-
bía proporcionar. 

En efecto, en el artículo 4 se habia estipulado que los bo-
nos de la capitalización no habrían de emitirse sino hasta 
1836; porque el Gobierno quiso reservarse la facultad de pa-
gar algunos dividendos si sus recursos se lo permitían, en 
cuyo caso temia que la cuotizacion de ellos en la Bolsa pu-
diera ser perjudicial á sus intereses, y además, como el exce-
dente de la sexta parte de los derechos de las aduanas de 
Veracruz y Tampico estaba afecto á la amortización de las 
obligaciones de la deuda, quería el Gobierno evitarse el ha-
cer un doble pago de cupones porque á esto hubiera equiva-
lido amortizar un título antes del vencimiento de los divi-
dendos de 1830 á 1836, dejando vivo en el mercado otro tí-
tulo que representaba los cupones no vencidos todavía. 

A pesar de que las razones del Gobierno eran concluyen-
tes, los tenedores á su vez justificaban sus pretensiones, tan-
to acerca de los cupones de dividendos ya vencidos porque 
éstos se darían en cambio de los bonos nuevos, con la segu-
ridad para la República de adquirirlos á menor precio que el 
de<£u venta en caso de amortización, como acerca de los no 

Q Sjencidos todavía, porque si los bonos correspondientes á los 
medios dividendos no se emitían, ellos no podrían entregar 
su cupón entero al recibir la mitad de su valor, ni la casa que 
se encargare de hacer el pago consentiría en llevarlo á cabo 
sin recoger un documento que la resguardase. 

La Junta de tenedores decia: "á los tenedores se les exi-
girá que entreguen á los Agentes que se nombren para que 
obren en representación del Gobierno, los cupones de divi-

dendos hasta 1? de Abril de 1831 para cancelarlos. También 
se les exigirá que entreguen iguales documentos por los cin-
co años que corran desde el' 1? de Abril de 1831 hasta igual 
fecha de 1836 para que reciban otros con solo la mitad del 
ínteres; pero al mismo tiempo que los tenedores de bonos en-
treguen estos documentos deben á su vez recibir la garantía 
que haya de dárseles en lugar de aquellos; porque de otro 
modo la Comision no concibe cómo podria ejecutarse el arre-
glo que se propone. Habiéndose convenido con toda distin-
ción que los nuevos bonos no han de devengar ínteres hasta 
el 1? de Abril de 1830, no se ofrece dificultad alguna sobre 
aquel punto,"1 

En realidad los tenedores de bonos tenían razón; porque 
como ninguno de los títulos que se emitian ganaban ínteres 
hasta 1830 el Gobierno no corría el peligro de abonar rédi-
tos á capitales que ya estuviesen redimidos por la amortiza-
ción del bono á que correspondiesen, y además, en caso de 
no emitirse los bonos nuevos eu cambio de los medios cupo-
nes de 1? de Abril de 1831 á 1836 en el momento de sus ven-
cimientos, no se hubiera podido llevar á término la operacion 
de pago, ya fuese porque los acreedores no entregasen sus 
cupones íntegros, ya porque la casa de Baring se negase á 
quedarse sin un documento ó recibo que acreditase el pago. 

Esta fué á lo menos la opinion dada por el Sr. Gorostiza á 
la Secretaría de Hacienda y la que á su vez el Ministro dió 
á las Cámaras al presentarles la iniciativa de 29 de Mayo de 
1830, aunque éste último abrigaba una dnda que creia poder 
salvarse con una redacción clara y precisa que expresase que 
en el caso de amortizarse por el Gobierno algún bono antes 
de la fecha del vencimieuto de los cupones capitalizados, és-
tos quedaban sin valor alguno en el mercado. 

1 El ocurso integro de ios tenedores de bonos dirigido al Sr. M. E, de Gorostiza se 
halla en el "Second Report oí tlie Proceedings of the Committeu of the Holders o £ Mexi-
cau Bonds, 1831, páginas 10 á 12. 
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La anterior iniciativa á que liemos hecho referencia fué 
aprobada al fin por las Cámaras y en 20 de Mayo de 1831 
se espidió el siguiente decreto: 

"Art. 1? Los bonos de que babla el artículo á? del decre-
to de 2 de Octubre de 1830, podrán emitirse por el Gobierno 
antes del dia 1? de Abril de 1836 en el tiempo y forma que 
acordare con los interesados. 

"Art. 2? La emisión de los bonos indicados se verificará 
dejando á salvo el derecho de la Nación para pagar el todo 
ó parte de los intereses vencidos, ó que se vencieren basta 
fin de Marzo de 1836 y solo se entenderán capitalizados los 
intereses que no se hubiesen satisfecho hasta entonces. 

"Art. 39 Los bonos emitidos por intereses que no se ha-
yan vencido, quedarán sin ningún valor desde el dia en que 
se amortizaren los bonos principales á que correspondan, co-
mo la amortización se verifique antes del dia 1? de Abril de 
1836.» 

A la sazón que en México se expedía el decreto de 20 de 
Mayo y se preparaban las instrucciones con las cuales se le 
habría de acompañar á los Agentes del Gobierno, la nego-
ciación corría eminente riesgo de fracasar; porque autes de lle-
varla á cabo en todos sus detalles la República faltaba de 
nuevo á sus promesas dejando de pagar el medio dividendo 
que se vencía en 1? de Julio, á consecuencia de que los fon-
dos que tenían eu su poder los Sres. Baring no eran suficien-
tes--pura cubrir su importe. 

Los apoderados nombrados por el Comité de tenedores y 
^or el Gobierno habían recaudado religiosamente el produc-por 
to de la sexta parte de los derechos de importación de las 
aduanas de Veracruz y Tampico y remitídolo á Lóndres su-
cesivamente; pero las remesas últimas fueron tan escasas 
que para el completo del vencimiento de 1? de Julio falta-
ban $16,000 que los Sres. Baring se negaban á suplir por 
carecer de autorización expresa del Gobierno. 

La situación del Sr. Gorostiza era difícil y embarazosa. 
Al saberse en la Bolsa que el Paquete no había llevado más 
de $ 23,000 con los cuales no alcanzaba para pagar el medio 
dividendo, los bonos bajaron uu 3 por ciento y los acreedores 
comenzaron á manifestar el deseo de rescindir el arreglo pro-
yectado, porque se consideraban de nuevo víctimas do un 
engaño por parte del Gobierno; de manera que el Sr. Goros-
tiza por un lado veia arruinarse de un solo golpe el crédito 
de México que mucho se había levantado á consecuencia de 
la capitalización intentada, y perdida para siempre toda es-
peranza de intentar un nuevo arreglo cualesquiera que fue-
sen las bases que se propusieran, y por otro se encontraba en 
la imposibilidad ele suplir la pequeña suma de $ 16,000 ó de 
girar letras contra la Secretaría de Hacienda por falta de una 
autorización que le permitiese echar mano de aquel recurso. 

En tan críticas circunstancias y prefiriendo contraer uua 
responsabilidad personal antes que permitir se causase al 
crédito de la Répública un daño tan irreparable, obtuvo de 
los Sres. Baring que bajo su garantía supliesen los 8 16,000 
que eran menester para el pago del medio dividendo; pero 
antes de hacer en la Bolsa los anuncios correspondientes pa-
ra tranquilizar á los tenedores de bonos, quiso sacar desde 
luego la ventaja de que los dividendos futuros se cubriesen 
por semestres, para evitar las dificultades frecuentes á que 
había de dar lugar el pago trimestral tanto por la irregula-
ridad de las comunicaciones con Inglaterra, como por la des-
igual recaudación de las aduanas. 

AI efecto, valiéndose de la amenaza de no comprometer 
su crédito personal y por consiguiente de no pagar el divi-
dendo, obligó al Sr. R, Wilson, presidente del Comité de te-
nedores, á que firmase un aviso para la Bolsa anunciando que 
de acuerdo con los principales acreedores, cuya representa-
ción le estaba confiada, habia convenido que los dividendos 
futuros serían pagados por semestres. 



"Conseguido que fué este último triunfo, decia el Sr, Go-
rostiza, todo lo demás fué fácil: el anuncio apareció á la ma-
ñana inmediata; los Bondholders satisfechos con que se les 
pagara pasaron sin dificultad sobre lo de la innovación, y ni 
una sola queja me han dirigido; tampoco los periódicos se 
han ocupado de ella; los fondos se han rehecho de su primer 
calda estando ayer al 38; el medio dividendo se ha pagado 
y tenemos en fin seis meses delante de nosotros para prepa-
rarnos para el semestre inmediato."1 

Conjuradas todas las dificultades que hubiera ocasiona-
do la falta de pago del medio dividendo de 1? de Julio, se re-
cibieron en Londres el decreto de 20 de Mayo y las instruc-
ciones de la Secretaría de Hacienda de 1? de Junio, y los 
agentes del Gobierno de común acuerdo propusieron al Co-
mité de tenedores las bases bajo las cuales la capitalización 
habia de tener lugar, á saber: 1? La emisión de los bonos 
por los dividendos debidos de de Octubre de 1827 á 1? de 
Abril de 1831 seria inmediata entregándose por los interesa-
dos los cupones respectivos, 2? El día 1? de Enero de 1832, 
cuando los tenedores de bonos se presentasen á cobrar el 
semestre corriente y entregasen los cupones de los medios 
dividendos que se dejarían de pagar hasta 1? de Abril de 
1836, recibirían un recibo por dichos cupones en el que ha-
bia de espresarse que eu la fecha citada de 1? de Abril de 
1836 se les cambiarían por nuevos bonos, siempre que el bono 

^íw%inal de que procediesen no hubiese sido aún amortizado 
por el Gobierno, en cuyo caso quedaría el recibo nulo y sin 
ningún valor así como el importe de los cupones. 

"Al dar cuenta el Sr. Gorostiza, dice el Sr. Alaman, con 
estos pormenores en carta de 20 de Setiembre de 1831, aña-

1 La relación de todo este incidan te, así como la carta del Sr. Gorostiza sft encuen-
tran en el expediente núm. 18, cuaderno núm. 5, que llera por titulo: ''Sobre que ol pa-
go de dmdeodos de loe préstamos contratados en Londres se haga en lo eucesivo por semes-
tre«," páginas 1 i 14. 

dió que en el nuevo bono se insertarían en español ó inglés 
los dos citados decretos de 2 de Octubre de 1830 y 20 de Ma-
yo de 1831, se expresaría que no tenia derecho á ínteres has-
ta 1? de Abril de 1836 y se reservaría á la Nación la facul-
tad de poder amortizar el mismo bono en el espacio interme-
dio hasta 1? de Abril de 1836." 

"En respuesta manifestó el Gobierno al Sr. Gorostiza la 
diferencia que habia advertido entre los términos en que es-
taban concebidas las proposiciones de los tenedores de bo-
nos y lo prevenido en la ley de 2 de Octubre de 1830 y en 
la de 21 de Mayo de 1831, remitiéndole en consecuencia co-
pia de las mismas proposiciones, con las adiciones que de-
bían hacérseles para que quedasen arregladas al tenor ex-
preso de las leyes, previniéndose al mismo tiempo que si los 
interesados no convenían en que los bonos se expidieran en 
la forma y términos que se indicaban, suspendiese el Sr. Go-
rostiza todo acto sucesivo, dando cuenta al Gobierno con lo 
ocurrido." 

"Como en carta posterior de 20 de Octubre del referido 
año de 1831 hubiese avisado el Sr. Gorostiza quedar termi-
nada la primera y principal parte del asunto de la capitali-
zación, en los mismos términos que habia manifestado en su 
anterior correspondencia, asegurando al mismo tiempo que 
en los nuevos bonos se insertaban íntegras las leyes de la 
materia, con su traducción hecha por un traductor jurado, 
expresándose además en ellos con la mayor claridad las con-
diciones de la transacción, el Gobierno manifestó en respues-
ta al Sr. Gorostiza, con fecha 21 de Enero de 1832, que su-
puesto que los bonos contenían todo lo que quedaba expre-
sado, creía que estaba subsanada la falta legal advertida en 
las proposiciones de los tenedores de bonos."1 

Aprobadas, pues, por la mayoría de los tenedores las pro-

1 liquidación de la Deuda Exterior per D. Liicaí Ajaman, pág. SI. 



posiciones que de común acuerdo hicieron los Sres. Gorosti-
za y Baring Brothers, el primero de éstos circuló el dia 28 
de Setiembre de 1831 las bases á que habia de sujetarse la 
capitalización conforme á los decretos de 2 de Octubre de 
1830 y 20 de Mayo de 1831. 

Cada lista que se presentase para verificar la operacion 
había de contener 50 cupones ó una cantidad divisible por 
cincuenta de los vencidos de 1? de Octubre de 1827 á 1? de 
Abril de 1831 ambos inclusive y en cambio recibirían sus 
nuevos bonos de la manera siguiente: 

50 cupones del 6 % de £ 1 10 sh. 0 d. cada uno, un bono de £ 100 
50 capones del fi % de £ 2 5 sh. 0 d, cada uno, un bono de £ 150 

los cuales devengarían Ínteres á partir del 1? de Abril de 
1836 al tipo de 6 por ciento anual. 

50 cupones del 5 % de £ 1 15 sh. 0 d. cada ano., nn bono de £ 100 
50 enpones del 5 % de £ 1 i r sh. 6 d. cada uno, an bono de £ 150 

los cuales ganarían Ínteres desde el 1? de Abril de 1836 á ra-
zón de 5 por ciento anual. 

Por lo que toca á los medios dividendos que debían re-
cogerse el 1? de Enero de 1832 los teuedores habrían de en-
tregar, en cambio de un recibo en que el Ministro se obliga-
ba á darles los bonos nuevos correspondientes á su importe 
según los tipos convenidos, el medio cupón de 1? de Julio de 
1831 y los cupones de los dividendos de Octubre y Abril 
de cada uno de los años siguientes hasta 1? de Abril de 1836. 

% « vencimiento de este plazo el canje tendría lugar en los 
siguientes términos: 

£ 15 0 sh. 0 d. por cada bono de £ 100 ) 
£ 22 10 sh. 0 d. por cada bono de £ 150 \ d e l 6 Á 

£ 12 10 sh. 0 d. por cada bono de £ 100 ) 
£ 18 15 sh. 0 d. por cada bono de £ 150 i " e l 0 

y en consecuencia el cambio de los recibos se haría 

Por 5 recibos de £ 15 0 sh. 0 d. se dará un bono de £ 100 
Por 5 recibos de £ 22 10 sh. 0 d. se dará un bono de £ 150 

que devengarían ínteres desde IV de Abril de 1836 á razón 
de 6 por ciento anual y 

Por 5 recibos de £ 12 10 sh. 0 d. se dará nn bono de £ 100 
Por 5 recibos de £ 18 15 sh. 0 d. se dará un bono de £ 150 

con Ínteres desde la misma fecha de 5 por ciento anual.1 

En virtud de las anteriores estipulaciones y según apa-
rece en el expediente relativo que contiene la noticia envia-
da por la casa de los Sres. Baring Brothers á los Sres. F. de 
Lizardi y C?, se hizo la emisión de los nuevos bonos corres-
pondientes á los dividendos vencidos de 1? de Octubre de 
1827 á 1? de Abril de 1831, ambos inclusive, en la siguien-
te forma: 

Bonos creados por la ley de 2 de Octubre de 1830. 

Para dividendos del 5 por ciento de 1? de Oc-
tubre de 1827 á 1? de Abril de 1831, ambos 
inclusive £ 639,255 

Para dividendos del 6 por ciento de 1? de Oc-
tubre de 1827 á 1? de Abril de 1831, ambos 
inclusive 945,270 

Total de emisión £ 1.584,525 
Importan los canjeados por capitalización 1.572,400 

Saldo en poder de Baring... £ 12,125 

1 Expediente nilm. 13, Cnaderno num. i, puginas 56 a SO y Second Keport of the 
Proceedings of the Committee of Holders of Mexican Bonds, paginas 16 y 1". 
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de los cuales corresponden al 5 por ciento.. £ 6,800 
á cupones del 6 por ciento ^300 

S a l d ° - £ 12,100 

El Sr. A laman, juzgando esta liquidación, hace notar que 
la diferencia de £ 25 en los saldos induce á creer que no sean 
legítimas las diversas partidas del 5 y 6 por ciento, sino que 
se Layan tomado aproximadamente, y por último demuestra 
que la casa de los Sres. Baring computó mal los intereses que 
devengaban los dos empréstitos, porque supuso que el rema-
nente del de 5 por ciento era de £2.150,850, como aparece 
de sus cuentas de 15 de Enero de 1827 y 15 de Julio del mis-
mo año. La liquidación que él presenta, corregida la equi-
vocación, es la siguiente: 

Para dividendos del 5 por ciento £ 639 150 
Para dividendos del 6 por ciento 945^270 

T o t a ] £ 1.584,420 
Importan los cupones canjeados 1.572,400 

Saldo por canjear je 12,020 1 

M 
i$P: 

En efecto, el Sr. Alaman tuvo razón para tachar de de-
fectuosa la emisión de los Sres. Baring Brothers; porque se-
gún las cuentas de las casas de Goldschmidfc y de Barclay 
Hérring, Richardson y O?, las liquidaciones de intereses por 
ambos empréstitos es la siguiente: 

1 Obra citada, pág. 19, 

Cuenta de intereses del empréstito del 5 por ciento. 

Pagados por B. A, G&Idschimdt y C ? 
Importe de intereses. 

Octubre 1? 

1827. 

Enero 1? 
Abril 1?. 
Julio I?. 

Por un idem idem, sobre 
Por un idem idem. 
Por un idem idem 
Por ull idem idem 

3.094,600 
3.094,600 
2.877,400 
2,679,000 

Enero 1 " . . . 
Abril 19 . . . . 
Julio 1 ? . . . . 
Octubre 1? . 

1825. 

Enero 1" 
Abril 1?. 
Julio 1 ? . . . 
Octubre 1? 

1826. 

Enero 1? Por un idem idem 
Pagados por Barclay, Herring. 

Ricliardson y C? : 
Por un trimestre vencido sobre.. 
Por un idem idem 

Baring Brothers : 

2.399,900 

2.237,700 
2.130,500 

2.130,500 

496,686 

Por un trimestre veneido 
Por un idem idem 
Por un idem idem. 
Por un idem idem 

38,682 
38,682 
35,967 
33,487 

29,998 

27,961 
26,031 

26,631 

26,631 
26.631 
26,631 

40,000 
40,000 
39,375 
39,375 



Cítente de intereses del empréstito del 6 por dento. 

1825. 
Pagados por Barclay, Herring, Richardson 

y Comp. 
Remanentes, Importe de intereses. 

Abril 1 ? . . . 
Julio 1 ? . . . 
Octubre 1? 

1826. 

Enero 1? . . . 
Abril 1 ? . . . . 
Julio IV . . . . 

Octubre 1?. 

1827. 

Enero 1 ? . . . 
Abril 1 ? . . . . 
JuEo 1 ? . . . . 

Por un trimestre vencido sobre. 
Por un idem idem 
Por un idem idem 

Por un idem idem, sobre 
Por un idem idem m[ 
Por un idem idem " 

Pagados por Baring Brothers : 
Por un trimestre vencido sobre. 

Por un idem idem, sobre 
Por a n idem idem 
Por nn idem idem " 

Importan los trimestres pagadús. 

3 200,000 • 
3.200.000 
3.200,000 

3.178,500 
3.151,500 
3.151.500 

3.150,900 

3.150,900 
3.150,900 
3.150,900 

48,000 
48,000 
48.000 

47,677 
47,272 
47,272 

47,263 

47,263 
47,263 
47,263 

00 
00 
00 

10 10 10 

10 

10 10 10 
475,276 10 

Tomando los saldos de las dos anteriores liquidaciones, 
•^lé están comprobados además por las cuentas de amorti-

^ zacion de ambos empréstitos de que nos hemos ocupado en 
l o s d o s Primeros capítulos, puede ya formarse con perfecta 
facilidad la liquidación de los dividendos capitalizados. 

DIVIDENDOS DEL 5 POR CIEJTTO. Dividendos del e por 
ciento. TOTALES. 

1827. £ sh. £ sh. £ sh. 

Octubre 1? .26,631 05 47,263 10 .26,631 05 47,263 10 

1828. 

Enero 1? 26,631 
26,631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Abri l 1? 
26,631 
26,631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Julio 1 ? . . 

26,631 
26,631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 Octubre 1? 

26,631 
26,631 
26,631 
26,631 05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 

1829. 

26,631 
26,631 
26,631 
26,631 05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Enero 1? 26,631 
26,631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Abril 1? 
26,631 
26,631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Julio 1? 

26,631 
26,631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 Octubre 1? 

26,631 
26,631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 

1830. 

26,631 
26,631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,263 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Enero 1? 26,631 
26.631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,203 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Abril 1? 
26,631 
26.631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,203 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Julio 1? 

26,631 
26.631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,203 
47,263 

10 
10 
10 
10 Octubre 19 

26,631 
26.631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,203 
47,263 

10 
10 
10 
10 

1831. 

26,631 
26.631 
26,631 
26,631 

05 
05 
05 
05 

47,263 
47,263 
47,203 
47,263 

10 
10 
10 
10 

Enero 1?. 26,631 
26,G31 

05 
05 

47,263 
47,263 

10 
10 Abril 1? 

26,631 
26,G31 

05 
05 

47,263 
47,263 

10 
10 

26,631 
26,G31 

05 
05 

47,263 
47,263 

10 
10 

Suina 399,463 15 708,952 10 

Total de las dos partidas. • 1 . 1.108,421 05 

las cuales, emitidas respectivamente de conformidad con lo 
prescrito en el decreto de 2 de Octubre do 1830, es decir, al 
G2i por ciento las del 5 por ciento, y á 75 por ciento las del 
G por ciento, dan el producto hallado por el Sr. Alaman. 

£ 399,468 15 al 62¿ por ciento £ 63í),150 
708,952 10 al 75 por ciento 945,270 

Suma.. £ 1.108,421 05 £ 1.584,420 



La operacion, pues, se redujo para el Gobierno á emitir 
un empréstito por valor de £ 1.584,420 á 62.J y á 75 por cien-
to respectivamente, ó lo que es lo mismo, á aprovechar un 
30 por ciento por lo menos sobre la cuotizacion que tenian 
sus valores en la Bolsa de Lóndres; pero como fué condicion 
del contrato que estos nuevos títulos no devengarían intere-
ses sino á partir del 1? de Abril de 1835, habia una diferen-
cia de 5 años de réditos á su favor, lo cual equivalía á que la 
pérdida en la enajenación no fuese por término medio sino 
de 10.31 por ciento, y la colocacion efectiva tuviese lugar á 
89.69 por ciento. 

No obstante las ventajas obtenidas por la Nación por la 
capitalización de los intereses de 1827 á 1831, que como he-
mos demostrado fueron de consideración, tanto porgue per-
mitía regularizar los pagos aminorándolos de pronto, como 
porque le hubiera sido imposible conseguir en el país ó fue-
ra de él Tin empréstito bajo mejores condiciones para liquidar 
sus cuantiosos atrasos, la operacion no produjo los resulta-
dos que de elía se hubieran podido esperar, porque apenas 
cubiertos los dos medios dividendos vencidos en 1? de Ene-
ro y 1? de Julio de 1832, las remesas hechas no alcanzaron 
para pagar los del año de 1833, y tuvieron que suspenderse 
de nuevo los pagos, á pesar de las protestas reiteradas del Co-
mité de tenedores de bonos que llegó, según informe del Mi-
nistro plenipotenciario de 14 de Julio de 1835,1 á intentar 

convocase una reunión para pedir al Gobierno inglés que 
"Interpusiese su autoridad reclamando como despojo la parte 
de las rentas de las aduanas que se les habia adjudicado co-
mo propiedad y de la cual habían sido privados por órden de 

1 La nota del Ministro plenipotenciario se lialla en ei expediente número 14 que lle-
va por título "Comunicaciones del Exmo. señor Ministro plenipotenciario de la Repúbli-
ca, cerca de S. M. B-, sobre la necesidad de atender al pago de los dividendos da los prés-
tamos contratados en Lóndres," págs. 7 á 10. 

la Dirección general de rentas de 15 de Febrero de 1833, re-
novada con insistencia en otra de 12 de Setiembre de 1835,1 

en las cuales se determinaba que en lugar de separar de con-
formidad con lo prescrito en el deereto de 2 de Octubre de 
1830 la sexta parte de los derechos en las aduanas de Yera-
ernz y Tampico, se tomase tan solo el 6 por ciento. 

Las escaseces de la Hacienda pública en vez de amino-
rarse fueron acrecentándose cada dia, de manera que en 1835 
dejó aún de separarse el 6 por cieuto á que hacían referen-
cia las órdenes citadas, y cesaron por completo las remesas 
de plata, que aunque en pequeña escala, se habían estado 
haciendo. Sin embargo, acercándose ya la fecha en que de-
bía hacerse el canje de los recibos provisionales por los bo-
nos correspondientes á los medios dividendos de 1? de Abril 
de 1831 á igual dia dé 1836, el Gobierno se vió en la nece-
sidad de tomar algunas providencias para llevar á cabo la 
operacion. 

Con este motivo, el Secretario de Hacienda D. Joaquín 
Lebrija, se expresaba en estos términos en su Memoria de 29 
de Julio de 1S37: 

"Habiendo pasado la agencia de la República á la casa 
de los Sres. F. de Lizardi yC? , por renuncia que de ella hi-
cieron los Sres. Baring hermanos y C?, se dieron á dicha ca-
sa por este Ministerio los poderes é instrucciones correspon-
dientes para que de acuerdo con el Exmo. Señor Ministro 
plenipotenciario de la República cerca de S. M. B., procedie-
se á hacerse cargo de la operacion de capitalizar los medios 
dividendos vencidos y dejados de pagar entre el 1? de Julio 
de 1831 y 1? de Abril de 1836, correspondientes á los dos 
préstamos, de conformidad con lo prevenido en el referido 
decreto de 2 de Octubre de 1830. La precisión que tuvo el 

1 Las órdenes de 15 de Febrero de 1833 J 12 de Setiembre de 1835, se encuentran 
en el expediente número 15. Toca ai cuaderno marcado.-Socretam do Hacienda, —Afio 
de 1S33.—Préstamos extranjeros, págs. 1 á 7, 



Exmo. Sr. D. Miguel Santa María de permanecer en Madrid 
en desempeño de la comision que tenia en aquella Corte, le 
impidió regresar á Londres con la brevedad que hubiera de-
seado para convenir cou los Sres. F. de Lizardi y C? en los 
medios más adecuados para cumplir con tal encargo. Por es-
ta causa y por el fallecimiento de dicho señor Ministro ple-
nipotenciario, acaecido últimamente, considera el Ministerio 
que habrá continuado en demorarse este negocio; y carecién-
dose cu consecuencia de los datos necesarios que deben re-
mitirse de Inglaterra para computar el valor íntegro de los 
bonos de nueva creación que deben expedirse para la capi-
talización de que se trata, es preciso apoyarse en las cons-
tancias del Ministerio.H1 

Como además de todos estos inconvenientes insuperables 
por parte del Gobierno para llevar á termino la capitalización 
de los medios dividendos, á principios de 1837 vinoá la Re-
pública el Sr. D. Pedro de la Quintana, socio de los Sres. F. 
de Lizardi y C? y se comenzó á tratar de la formacion del 
fondo consolidado del 5 por ciento, expidiéndose al fin la ley 
de 12 de Abril, ya nadie volvió á ocuparse de la operacion 
en suspenso, y solo se tomó en cuenta en los momentos de 
la conversión para hacer el canje de los títulos del 5 por 
ciento. 

Tales fueron los incidentes y el resultado de la llamada 
capitalización de 1831.2 

, 3 
Memoria de Hacienda de 29 de Julio de 1837, pága. 18 y IB. 

2 El Sr. Payno en su obra ya citada, ''México y sus Cuestiones Financieras," no ha-
^ bla, tal vea por un olvido, al referirse á la capitalización, de que en el convenio celebrado 

entre la Junta de tenedores de bonos y los Sres. Baring y Gorostka, se acordó capitalizar 
los medios dividendos de 1" de Abril de 1831 á 1? de Abril de 1836; pero además de esta 
omisión incurro en un error al dar la cifra del importe de la capitalización; porque asien-
ta que fué de £1.575,800, cuando hemos demostrado ya que ascendió á. £1.581.420; y 
aun suponiendo que el error entre Jas liquidaciones de los Sres. Murpby y Ajaman ¡legue 
á 4,767 libras, el del Sr. Payno es de 8,620. 

LA CONVERSION DE 1837. 

Autorizado el Poder Ejecutivo de la República por la ley 
de 4 de Abril de 1S37, para proceder de acuerdo con el Con-
sejo á hacer efectiva la colonizacion de los terrenos que fue-
sen ó debiesen ser de la propiedad de la Nación, aplicando 
su importe á Ja amortización de la deuda pública, so promul-
gó en 12 <!u Abril del mismo año un decreto, creando un 
fondo nacional consolidado al 5 por ciento, con el objeto de 
convertir en su totalidad el importe do la deuda contraída 
con los subditos ingleses. 

Las principales prescripciones de esta ley determinaban 
que los bonos del 5 por ciento habrían de convertirse á la 
par, los del G por ciento á 112 \ por ciento, todos los cupones 
do Intereses vencidos por ambos empréstitos á la par por su 
valor nominal; pero recibiendo la mitad de su importe en 
bonos del o por ciento consolidados, y la otra mitad en ins-
cripciones do terrenos baldíos en los departamentos de Te-
xas, Chihuahua, Nnevo-México, Sonora y Colifornias, á ra-
zón de cuatro acres por libra esterlina, los cuales, aunque 
devengaban también un ínteres do 5 por ciento, solo habrían 
de percibirlos sus tenedores el dia en que fueran puestos en 
posesion de los terrenos, aumentándoles proporcionalmeuto 
la propiedad que adquiriesen. 



Exmo. Sr. D. Miguel Santa María de permanecer en Madrid 
en desempeño de la comision que tenia en aquella Corte, le 
impidió regresar á Londres con la brevedad que hubiera de-
seado para convenir cou los Sres. F. de Lizardi y C? en los 
medios más adecuados para cumplir con tal encargo. Por es-
ta causa y por el fallecimiento de dicho señor Ministro ple-
nipotenciario, acaecido últimamente, considera el Ministerio 
que habrá continuado en demorarse este negocio; y carecién-
dose cu consecuencia de los datos necesarios que deben re-
mitirse de Inglaterra para computar el valor íntegro de los 
bonos de nueva creación que debeu expedirse para la capi-
talización de que se trata, es preciso apoyarse en las cons-
tancias del Ministerio.H1 

Como además de todos estos inconvenientes insuperables 
por parte del Gobierno para llevar á termino la capitalización 
de los medios dividendos, á principios de 1837 vinoá la Re-
pública el Sr. D. Pedro de la Quintana, socio de los Sres. F. 
de Lizardi y C? y se comenzó á tratar de la formación del 
fondo consolidado del 5 por ciento, expidiéndose al fin la ley 
de 12 de Abril, ya nadie volvió á ocuparse de la operacion 
en suspenso, y solo se tomó en cuenta en los momentos de 
la conversión para hacer el canje de los títulos del 5 por 
ciento. 

Tales fueron los incidentes y el resultado de la llamada 
capitalización de 1831.2 

, 3 
Memoria de Hacienda de 29 de Julio de 1837, pága. 18 y IB. 

2 El Sr. Payuo en su obra ya citada, ''México y sus Cuestiones Financieras," no ha-
^ bla, tal vea por un olvido, al referirse á la capitalización, de que en el convenio celebrado 

entre la Junta de tenedores de bonos y los Sres. Baring y Gorostka, se acordó capitalizar 
los medios dividendos de 1" de Abril de 1831 á 1? de Abril de 1836; pero además de esta 
omisión inenrro en un error al dar la cifra del importe de la capitalización; porque asien-
ta que fué de £1.575,800, cuando hemos demostrado ya que ascendió ¿ £1.581.420; y 
aun suponiendo que el error entre las liquidación« de los Sres. Murpby y Ajaman ¡legue 
á 4,767 libras, el del Sr. Payno es de 8,620. 

LA CONVERSION DE 1837. 

Autorizado el Poder Ejecutivo de la República por la ley 
de 4 de Abril de 1S37, para proceder de acuerdo con el Con-
sejo á hacer efectiva la colonizacion de los terrenos que fue-
sen ó debiesen ser de la propiedad de la Nación, aplicando 
su importe á la amortización de la deuda pública, so promul-
gó cu 12 <!u Abril del mismo año un decreto, creando un 
fondo nacional consolidado al ¿3 por ciento, con el objeto de 
convertir en su totalidad el importe do la deuda contraída 
con los subditos ingleses. 

Las principales prescripciones de esta ley determinaban 
que los bonos del 5 por ciento habrían de convertirse á la 
par, los del G por ciento á 112 \ por ciento, todos los cupones 
de Intereses vencidos por ambos empréstitos á la par por su 
valor nominal; pero recibiendo la mitad de su importe en 
bonos del o por ciento consolidados, y la otra mitad en ins-
cripciones do terrenos baldíos en los departamentos do Te-
xas, Chihuahua, Nnevo-México, Sonora y Colifornias, á ra-
zón de cuatro acres por libra esterlina, los cuales, aunque 
devengaban también un Ínteres do ü por ciento, solo habrían 
de percibirlos sus tenedores el dia en que fueran puestos en 
posesion de los terrenos, aumentándoles proporcionalmento 
la propiedad que adquiriesen. 



Por otra parte, y para asegurar á los acreedores la per* 
cepcion do los dividendos semestrales que se venciesen en 
lo futuro, á partir de 1? Octubre del misino año, se destina-
ba la sexta parte de los productos de las aduanas de Vera-
cruz y Tampico, dándoles derecho para que en el caso de que á 
su vencimiento no se hubiese beclio el envío de las cantidades 
correspondientes ásu importe, se les otorgase por los agentes 
de la República unos certificados visados por el Ministro de 
la República en Londres, equivalentes al valor de los dichos 
dividendos, los cuales serian recibidos en las citadas adua-
nas por la sexta parte de los derechos, con un premio de C 
por ciento, en compensación de las diferencias de cambio y 
toda especie de gastos que les fuese necesario erogar. 

La ley de 12 de Abril, como decia el Consejo de Estado 
en su dictamen de 28 de Diciembre, tenia dos objetos prin-
cipales, á saber: amortizar la mitad de la deuda extranjera 
én capital ó intereses y asegurar la colonización de los de-
partamentos más despoblados de la República, haciendo pro-
ductivos sus terrenos baldíos en progresivo aumento dé su 
riqueza agrícola; pero además de estos dos fines, se llevaba 
en mira la solucion de una de las cuestiones políticas de la 
época de más trascendencia: la conservación de la integridad 
del territorio nacional, interesando al gobierno de Inglater-
ra para qué otorgase su protección y ayuda contra los proyec-
tos ambiciosos de nuestros vecinos del Norte. 

jlndudablenieute los propósitos del legislador, al aprobár 
ía ley, eran inspirados en un patriotismo noble y levantado, 
porque á la vez que removían el obstáculo que hacia poco 
amistosas sus relaciones con las naciones deEuropa, las hacia 
trabajar en su favor é interesarse por el porvenir del país; 
pero si el deseo hubiera estado de acuerdo con la posibili-
dad y se hubiera procurado do antemano sembrar simpatías 
entre los acreedores, haciendo un sacrificio para correspon-
der á las esperanzas que ellos debian abrigar, la ley hubiera 

podido plantearse y ejeentarso tal como había sido promul-
gada, con gran beneficio público. Desgraciadamente el gran 
pensamiento de los autores de la ley fracasó, tanto por el es-
tad» que guardaba la política do la Nación, como porque los 
acreedores, acositumbrjdos ya á mirar con desconfianza to-
das lus proposiciones del Gobierno, no podían esperar en el 
éxito da una operación que dosde íuügo equivalía para ellos 
á darse por pagados de ia mitad del importe du su deuda, 
sin reservarse un recurso ulterior. 

El decreto do 12 de Abril fué 00111111110.1)10 á los Sres. E. 
de Lizardi y C?, nombrados especialmente como agentes del 
Gobierno para llevar á cabo la conversión, en 28 del mismo 
mes; pero la poca claridad de ios términos en que estaba re-
dactada la nota con que se les acompañó, dio lugar á que 
se creyera que todavía 110 hubia sido sancionado y promul-
gado, por lo cual diebos señores, en carta de 15 de Junio, 
manifestaron que no se habían atrevido á ponerlo en cono-
cimiento de los acreedores, hasta no saber si ya se habían 
llenado todos los requisitos legales. Sin embargo, los perió-
dicos de Londres se apresuraron á darlo á la estampa en 
aquellos días, y una vez impuestos de sus términos, los te-
nedores de los bonos convocaron algunas sesiones con el ob-
jeto de discutir su conveniencia y resolver si era ó 110 digno 
de tomarse en consideración. 

Los Sres. F. do Lizardi y C? informaron á la Secretaría 
de Relaciones con fecha 15 de Agosto,- que el (lia 9 había 
tenido lugar la última reunión del Comité, y qne en ella ha-
bía sido duramente combatido por una gran parte de los 
asistentes, llegándose á proponer por alguno, quo fuese del 
todo desechado como inadmisible; pero que merced á sus es-
fuerzos y á las repetidas explicaciones verbales que se vie-
ron en la necesidad de dar para responder á las múltiples 
objeciones que se hadan, lograron que se designase una co-
ffiisiou Compuesta de cuatro individuos para que, agregada 



'á la que existia, presentase un dictamen á la major breve-
dad posible. 

Al mismo tiempo que los acreedores combatían las pres-
cripciones de la ley y expresaban en sus meetings las objecio-
nes principales que contra ellas podían formularse, los perió-
dicos ingleses y muy especialmente el "Mornirjg Clironiele," 
bacian conocer la incompatibilidad que existia eutre los tér-
minos de la ley do 12 de Abril y los decretos expedidos por 
los texanos ó por la llamada .República de Texas, aconsejan-
do que se abstuvieran de inmiscuirse en una cuestión polí-
tica de trascendencia, porque México no tenia ni podia con-
siderársele con derecho á disponer do aquellos terrenos que 
cedía por medio de inscripciones á sus acreedores, y hacían 
correr el rumor de que la ley de conversión no era más que 
un preludio para emprender la negociación de otro emprés-
tito y atrapar por segunda ves al crédulo John Bull. 

La oposicion, pues, que se bizo á la ley de 12 de Abril, 
fué general, tanto por los acreedores como por los periodistas 
é interesados en favor de la causa de Texas, y á tal grado se 
llevó, que los mismos Sres. F. de Lizardi y O? en su carta de 
15 de Agosto se anticiparon á informar que en el caso de ser 
aprobada por el Comité, lo seria con reformas que, aunque 
pudieran afectar la esencia, siempre envolverían para el Go-
bierno ventajas de consideración como eran el dejar do pa-
gar intereses por la mitad de la deuda durante un cierto pe-
r|< î de tiempo, que procurarían se prolongase basta 1800, 
(jNel que se consignase, aún cuando fuese facultativo para los 

^ acreedores, que podrían convertir sus títulos en los terrenos 
' baldíos que se hipotecaran al pngo total de la deuda. 

Al efecto y con el fin de poder aceptar estas modificacio-
nes para no entorpecer los operaciones de la conversión, si 
era aprobada en principio por el Comité, solicitaron desde 
luego para sí y para el encargado de negocios cerca de S. M. 
B., las autorizaciones indispensables para transigir todas las 

diferencias que se snsci tasen, las cuales fueron concedidas por 
comunicación fecha 4 de Noviembre, dejando siempre á sal-
vo la facultad del Gobierno para ratificar ó no el contrato, de 
manera que las responsabilidades que contrajese la Nación, 
en virtud de tales arreglos, no pudieran reclamarse sino en 
el caso y desde la fecha de su aprobación. 

Desgraciadamente cuando las autorizaciones llegaron á 
Lóndres, ya habia sido aprobado por el encargado de nego-
cios el Convenio fecha 5 de Setiembre, celebrado con el Co-
mité do tenedores, juzgando el Sr. Iturbide quo el Gobierno 
no podría menos que aplaudir su celo y patriotismo por las 
ventajas que á la Nación proporcionaba y quo se apresuraría 
á ratificarlo, convencido de que era imposible en aquellas y 
cualesquiera otras circunstancias, llevar á término un contra-
to que produjera mayores utilidades á la República. 

El arreglo celebrado con los acreedores, es el siguiente: 
"Art. 1 ? Se crea un fondo nacional consolidado al 5 por 

ciento de ínteres al año, con el único y determinado objeto de 
convertir en su totalidad la deuda extranjera, si así convi-
niere á los actuales acreedores y amortizarla cu la forma que 
so expresará en los artículos siguientes. Al efecto, quedan 
nombrados los Sres. F. de Lizardi y C ? como agentes de la 
República para dieba operacion y serán los que á nombre de 
la N ación Mexicana emitan los correspondientes bonos del 
expresado fondo nacional consolidado, en libras esterlinas, 
pagaderas en Lóndres el 1? de Octubre de 1800, con cupones 
de intereses al margen, por los semestres que debaráu cor-
rer basta la citada fecha. Estos bonos serán además visa-
dos por el Ministro plenipotenciario de la República qn Lón-
dres ó por el que haga sus veces. 

"Art. 2? Los tenedores de bonos actualmente en circula-
ción de la deuda extranjera, procedentes de los dos préstamo* 
hechos en Londres á 5 y (i por ciento de Ínteres, tendrán de-
recho para convertir dichos bonos y sus cupones debidos y 



no pagados, en bonos del nuevo fondo consolidado bajo las 
condiciones siguientes: 

"1? Los bonos del 5 por'ciento se recibirán al par, 
"2? Los del G por ciento de Ínteres se recibirán en Ja pro-

porción de 112¿ por ciento. 
"3? Los cupones por intereses debidos sobre ambos prés-

tamos, se graduarán al par. 
"4? Por los bonos presentados para la conversión, so da-

rán en pago la mitad del importe en bonos del fondo conso-
lidado al 5 por ciento de interés, y la otra mitad en bonos 
diferidos que comenzarán á causar interés el 1? de Octubre 
de 1847, á razón do 5 por ciento anual, y los expresados bo-
nos diferidos serán recibidos en todo tiempo en pago de las 
tierras que se bailan vacantes en los departamentos de To-
sas, Chihuahua, Nuevo-México, Sonora y Californias, á la 
voluntad del comprador y á razón de cuatro acres por cada 
libra esterlina, y cuando los bonos diferidos se apliquen á 
compra de tierras, se agregará el interés á razón de 5 por 
ciento anual desde el 1? de Octubro de IS37 basta el dia en 
que á los tenedores se les ponga en posesión de sus tierras, 
y por este medio el ínteres se acreditará y la cantidad do 
tierras adquiridas do este modo, se aumentará, aunque bajo 
la condición de que se ba de tomar posesion de la juanera 
que expresa el artículo 5? de dicho depreto. 

"Art. 3? El ínteres del fondo nacional consolidado será 
pagadero en Londres por semestres vencidos el 1? de Abril 
y 1? de Octubre de cada ano. Los bonos de la primera serio 
comenzarán á causar Ínteres desde 1 ? de Octubre do 1837, y fe 
los deja segunda desdo 1 ? de Octubre do 1817; y para la ma-
yor seguridad del puntual pago de diebo interés, el Gobier-
noMexicano destinará irrevocablemente á este objeto la sex-
ta parte de todos los derechos de las aduanas de Vcracrnz y 
Tampico {Santa Ana do las Tamaulipas), y esta paite do 
los derechos áe recibirá do los administrador <le las aíimv 

pas por los comisionados del Gobierno Mexicano, uno de los 
cuales será nombrado á propuesta de los agentes do los te-
nedores de bonos en la ciudad de México. Estos comisiona-
dos deberán trasmitir por cada uno de los paquetes ingleses 
á los agentes del Gobierno Mexicano en Londres IQS referi-
dos fondos. La comisiou que se ha de pagar á dichos comi-
sionados por este servicio, será á cargo del Gobierno Mexi-
cano. Si por algún evento, alguno de los dividendos no fuese 
pagndo cu Londres á los diez días de cumplido el término fija-
do, los tenedores de los cupones que puedan haberquedado sin 
pagar, tendrán el derecho de presentarse á los agentes de di-
cha República en Londres y exigir un certificado visado por 
el Ministro mexicano en dicha Corte, y el tal certificado so 
rpcibirá como dinero efectivo en pago de derechos hasta una 
sexta parto de todos los derechos pagaderos en las aduanas 
marítimas de Veracruz y Tampico. Los agentes de la Eepú-
biica en Lóndres estarán obligados á dar tales certificados 
cuando se les requiera por los tenedores de cupones quo no 
hayan sido pagados al vencimiento. Cada libra esterlina del 
monto de dichos cupones se valuará á razón de cinco pesos 
fuertes, y el monto do cada certificado se aumentará en un 10 
por ciento por toda compensación á razón de cambio y gastos. 

"Art. 4? El artículo 4? de dicho decreto relativo á las 
inscripciones de tierras no formará parte de este convenio; 
pero los bonos diferidos que se han de emitir contendrán una 
cláusula ó cláusulas en qne se estipulará que el Gobierno Me-
xicano cuando sea requerido, concederá al portador de dicho 
bono pleno derecho de propiedad y completa posesion en el 
número de aeres de tierras que correspondan al importe de 
dicho bono, con más el Ínteres que haya devengado á razón 
de cuatro acres de tierras por cada libra esterlina, de lo cual 
}as autoridades competentes le darán posesion plena á la pre-
sentación del bono referido. 

"Ar t 5? Los bonos diferidos pueden trasíerirse do una á 



otra persona con solo entregarlos y sin necesidad de endosos; 
pero después de tomada posesión de las tierras á que el bo-
no da derecho y se haya conseguido un título de propiedad; 
diebas tierras 110 podrán en lo sucesivo trasí'erirse siuo por 
medio de escrituras de venta en la forma legal. 

"Art. G? Los bonos diferidos se presentarán necesaria-
mente, cuando se hayan de amortizar en la entrega de tier-
ras, en las secretarías do los gobiernos de los departamentos 
respectivos, para (pie allí se tome razón de ellos conforme se 
fuesen presentando (llevando al efecto un libro), á fin de dar 
á los interesados preferencia en la elección de los terrenos, 
según el órden de la presentación. Con el mismo objeto se les 
librará certificación en que conste el número y lugar que per-
tenecen á la inscripción, para que con ella puedan presentar-
se á la autoridad local, y ésta con intervención del agrimen-
sor del departamento, Ies dé posesiou del terreno que elijan, 
cuidando de observar sin dispensa el artículo 11 de la ley de 
G de Abril de 1830, que dice: "En uso de la facultad queso 
reservó el Congreso geueral cu el artículo 7? de la ley de 18 
de Agosto de 182G, se prohibe colonizar á los extranjeros li-
mítrofes en aquellos Estados y Territorios que colindan con 
sus naciones." En consecuencia se suspenderán las contra-
tas que sean opuestas á esta ley. 

"Art. 7 ? El artículo 7 de dicho decreto se modificará aña-
diendo que el Gobierno Mexicano, además de la hipoteca ge-
ne®»! que contiene el artículo, reservará expresamente por 

.Qfin decreto veinticinco millones de acres de tierras del Go-
bierno, eu los Departamentos de más próxima comunicación 
con el Atlántico y que parezca más á propósito para la colo-
nización del exterior; y que las referidas tierras estén espe-
cial y exclusivamente dedicadas á los bonos diferidos, para 
el caso de quo so quieran cambiar por tierras, y si el Gobier-
no las vendiese, su producto so dedicará á la redención <le 
dichos bonos. 

m 

"Art. 8? El término hábil para poder solicitar la conver-
sión de que trata el artículo 29 del presente, será desde el 
dia en que se publique en Londres el correspondiente aviso 
por los agentes de la República, hasta igual dia del año si-
guiente. Pasado este término 110 habrá lugar á la couversion. 

"Art. 0? El 1? do Abril de 1818 y sucesivamente cada se-
mestre, se hará por los Agentes de dicha República en Lón-
dres el pago del Ínteres sobre los dichos bonos diferidos, y la 
parte de ellos que se halle ilíquida se pagará del mismo modo 
quo se ha proveído para la primera división de bonos men-
cionados cu el artículo 2? 

"Art. 10. Aunque el Gobierno Mexicano so obliga á se-
parar la sexta parto de los prodnetos de las aduanas de Vo-
raernz y Tampico para el pago del Ínteres de estas obliga-
ciones, se entenderá expresamente que en el caso de que 
aquellas no sean suficientes al objeto requerido, el total de 
las rentas de la Nación son responsables por los mismos, se-
gún se previene en los bonos originales; y á mayor abunda-
miento que los bonos emitidos en virtud de este convenio 
tendrán todas las garantías y seguridades concedidas á los 
tenedores do bonos por los bonos originales, además de las 
especiales otorgadas por esto Convenio. 

"Art. 11. Todos los gastos que origine el cambio de di-
chos bonos serán por cuenta del Gobierno Mexicano. 

"Art. 12. Los bonos de la primera clase se liquidarán por 
el Gobierno Mexicano el 1? de Octubre de 18(iG ó antes, y 
los de la segunda clase en 1? de Octubre de 187G ó antes. 

"Art. 13. Los bonos originales quo so presenten para la 
conversión se depositarán en el Banco do Inglaterra hasta el 
pago del primer dividendo por el Gobierno Mexicano en 1? 
de Abril próximo y entonces se entregarán éstos á ios agen-
tes do dicho Gobierno."1 

1 Espediente de U Conversón de 1S37, aún». S, pegmaa 77 y 7S. .X 



Cuando los gres. F. de Li¿«rdi y C? enriaron el Conve-
nio anterior á ¡o Secretariado Hacienda lo acompañaron do 
Una carta en la cual cuidaron de explicar tanto las razones 
aducidas por la Comisión encargada do su estudio, parajus-
tificar ¡as enmiendas (pie proponían, como las (pío ellos ha-
bían tenido empeño en exponer para lograr en cuanto fueso 
posible su aceptación incondicional; pero agregaban que sus 
esfuerzos habían sido estériles ó inútiles y que se encontra-
ron cu la necesidad de prescindir de sus pretensiones para 
asegurará la Nación un arreglo honroso cuyas ventajas eran 
indiscutibles, "lillas son de dos elases, decían, una del mo-
mento que es el ahorro inmenso de los intereses sobre la mi-
tad de la deuda, que aunque no sean más que á razón de 5 
pov ciento á que ahora son reducidos, hace una diferencia do 
cerca de diez y seis millones do pesos durante los diez años, 
y la otra es de poner en el mercado estas inscripciones (ó llá-
mense bonos diferidos) que debiendo valer muy poco por esa 
calidad, será un estímulo para (pie los portadores se ocupen 
empeñosamente en arbitrar los medios de darles valor, ¿y 
cuáles pueden ser éstos? no hay otros sino el de ocuparse se-
riamente de la colonización do dichas tierras y por esto se 
nota el empeño con que desean que haya un cuerpo de ellas 
á disposición de los tenedores."1 

Los Sres. Lizardi tenían razón: dadas las condiciones es-
peciales en (pío se encontraba el crédito de la República y 
14 animosidad de que so dio muestras por parte de los acree-

:?ydores para resistir las proposiciones que contenia la ley do 
32 de Abril, el arreglo era satisfactorio para e! Gobierno y 
«obre todo económico para la Hacienda pública, porque du-
rante diez años, no pagando más que la mitad de los intere-
ses de la deuda, había tiempo sobrado para implantar en ,1.a 
legislación rentística reformas saludables que permitiesen 

1 Espediente ̂  ^ CJOTÍ̂ ÍW, .píg. <9, 

normar despues el pago de los cupones quo venciesen de 
1847 en adelante; sin embargo el Consejo do Estado no fué 
de la misma opinión que los Sres. Lizardi, porque celoso del 
cumplimiento de una ley sobre la cual había dictaminado, 
y de la cual esperaba grandes bienes para el país, no qniso 
permitir que se trasgrediesen sus prescripciones, prefiriendo 
dar por roto y de ningún valor un convenio, que sí bien no 
proporcionaba todas las utilidades QUE SQ habían esperado, 
era cuando menos aceptable, antes que ver violada la ley es-
pecial cuyo texto hubiera querido imponer á los acreedores. 

No pudiendo el Gobierno por sisólo resolver nada defi-
nitivo acerca de la ratificación del contrato, pasó el expedien-
te al Consejo y éste con fecha 28 do Diciembre aprobó las 
siguientes resoluciones: 

" 1 ? Dígase al Gobierno que no se puedo aprobar el con-
venio celebrado entro los tenedores de bonos y el Encargado 
de Negocios en Londres, porque desnaturaliza completamen-
te el decreto de 12 de Abril, que modifica, en el hecho do se-
pararse del espíritu y objeto de la ley de 4 de Abril cu quo 
so funda. 

"2? Quo asi so diga al Encargado de Negocios, desapro-
bando expresamente su conducta y la de los agentes, aun 
cuando pueda minorar su falta el celo que pueda haberlos 
animado; pues ha obrado el primero á instigaciones de Jos 
segundos, sin facultades, á nombre del Gobierno. 

"3? Que so pida al Legislativo nueva autorización espe-
cial para que el Ejecutivo pueda tomar en consideración las 
propuestas do los tenedores ú otras nuevas sí las presenta-
ren y transigir en fin con ellos de modo que mejor combine 
y aseguro los intereses respectivos; puesto que los Agentes 
del Gobierno en Londres han hecho vano, el primero y muy 
importante conato de amortizar la mitad do la deuda y al 
mismo tiempo colonizar los terrenos baldíos, objetos cardi-
nales del decreto do 12 de Abril. 



' "4? Que si el Exmo. Sr. Presidente estuviese conformo 
con ol artículo 3?, se comunique á Lóndres para inteligencia 
ele los tenedores do bonos."1 

El Gobierno aunque se conformó con todos los puntos del 
anterior dictamen, en realidad no Iedió el cumplimiento de-
bido que hubiera evitado los peligros ;i que después se vió 
expuesto el crédito de la Nación; porque en Jugar do tras-
cribir á los agentes y al Encargado de Negocios el extraña-
miento que se hacia á su conducta así como los propósitos 
que se abrigaban para lo futuro, con fecha 30 do Enero de 
1838s se dirigió á ellos manifestándoles que si bien el Go-
bierno no tenia facultad para ratificar el contrato por falta 
do autorización, ya la había solicitado con fecha 10, obte-
niendo que la Comisión de Hacienda de la Cámara de Di [Hi-
tados extendiese un dictamen favorable, por lo cual estima-
ba que seria aprobado por la Cámara en un breve plazo, po-

- niendo así término á un negocio en el que estaban envueltos 
el concepto y buen nombre de la República. 

Es de advertir que cuando el Ministerio de Hacienda se 
dirigía á los agentes en aquellos términos ya tenia conoci-
miento, por carta de ellos fecha 14 do Noviembre,5 que habia 
principiado la opcracion de la conversión y emisión do los 
nuevos bonos, de los cuales adjuntaban un ejemplar de ca-
da clase, por lo cual llama la atención que no se les hubiese 
informado acerca do las resoluciones del Consejo ó cuando 
menos indicádoles que se abstuviesen de llevará cabo la con-

versión hasta que no se les trasmitiese la resolución defini-
tiva que las Cámaras hubiesen dado á la iniciativa que se les 
habia dirigido. 

La conducta observada á este respecto por la Secretaría 
de Hacienda dió márgen á todas las sérias dificultades que 

1 Espediente de la Conversión, núm. a, pág. 107. 
2 Espediente citado, pág. 12J. 
3 Espediente citada, pág. 122. • — - - • -

despues so presentaron y que de haber llegado entonces á 
conocimiento do los acreedores hubieran dado un golpe mor-
tal al crédito de la Nación. En efecto, alentados los agentes 
con la respuesta fecha 3D de Enero en la cual se les avisaba 
que no habia de hacerse esperar la aprobación del convenio, 
sin indicarles queso abstuvieran do llevarlo á término entre-
tanto, continuaron emitiendo los bonos do nueva creación, 
dando avisos mensuales de les números y cantidades que se 
iban poniendo en circulación. 

El Ministerio acusaba recibo de todas aquellas noticias y 
prometía sin cesar que el Paquete próximo seria el conduc-
tor de la ratificación, porque la Cámara ya habia aprobado 
el dictámen de su Comisión de Hacienda1 ó porque ya tan 
solo se espertaba la votacion de la ley en el Senado.2 

En este estado las cosas y cuando ya los Sres. F. de Li-
zardi y C? habían emitido 5,975 bonos de la serie A de á 
£ 100; 0tí8 de la serie B de á £ 150; 577 da la serie C de á 
£ 250 y 813 de la serio D de á £ 500 de los del 5 por ciento, 
y otros tantos de los diferidos, es decir, cuando ya la circu-
lación de los nuevos bonos ascendía á £ 2.580,91)0, los Sres. 
Baring Brothers recibieron una carta de los Sres. Manning 
y Marshall en que les manifestaban que el Gobierno no te-
nia facultad para celebrar el arreglo de Setiembre de 1837, y 
que aun cuando la tuviera positivamente, no estaba en apti-
tud de separar la sexta parte de los derechos para invertirla 
en el pago de dividendos; que habia vacilado bastante so-
bre la determinación que debería adoptar; pero que al fin 
por indicaciones «le ellos se habia convocado un Consejo ex-
traordinario y había sido desechado el contrato; todo lo cual 
so apresuraron á ponerlo en conocimiento del Comité dttíTe-
uedores de Bonos.3 

1 Espediente citado. Xota de Jlarao fi da 1333, pi». 131, 
2 Expediente citado, páj\ 134. 
3 Expediente citado, páginas 194 i 203. Z 



Lft baja (te los nuevos bonos en la Bolsa y el escándalo 
que de pronto causaron estas noticias en Lón tires fueron ex-
traordinarios; pero por una casualidad, el día en que circu-
laron, los agentes acababan de recibir la Nota en que so les 
participaba que el dictámcn favorable de la Comisión de Ha-
cienda de la Cámara de Diputados debia de ser aprobado 
dentro de breves (lias, y que el Gobierno se apresuraría á co-
ttuinicmlo para satisfacción de los tenedores de los bonos y 
á fin de que las operaciones de la conversión se llevasen á 
término con mayor actividad. 

Sin embargo, contra todo lo que el Ministro de Hacien-
da esperaba y contra todo lo que se hubiera deseado para 
talvaí el crédito de la Nación altamente comprometido con 
la operación llevada á cabo con los tenedores, la Comisión 
de Hncieuda del Senado presentó un dictamen pidiendo la 
reprobación del convenio de 5 de Setiembre de 1837, y en-
tonces temeroso el Gabinete de que la resolución del Cuer-
po Legislativo fuese conforme con el parecer »le su Comisión, 
se apresuró á escribir á los agentes que habiendo sido des-
echada la iniciativa del Ejecutivo en el Senado manifestasen 
& los acreedores que, por la situación especial en qúo el país 
Sí encontrabíí, no era posible separar la sexta parte de los 
productos dé las aduanas de Vera cruz y Tampico; pero que 
tan luego como se modificasen esas circunstancias el Gobier-
no se ocuparla de toda preferencia de presentará las Cáma-
ítts un proyecto de ley para transigir de una vez una cues-
tión qiíe tanto afectaba el buen nombre y crédito de la Na-
tíoiK1 

Al recibir los Srcs. F. de Lizardi y C? la Nota del 5 do 
"M'tfyo quedaron asombrados déla resolución del Gobierno 
y al mismo tiempo perplejos; porque á pesar de que se les 
ordenaba pusiesen en conocimiento de los tenedores el con-

1 Expediente citado, Nota do 5 de Mayo de 183$, pág. 175. 

tenido de él 1.1, no sé les prevenía que suspendiesen las ope-
raciones de la conversión si algunos solicitaban nuevamen-
te el canje desús títulos por los del fondo consolidado; peró 
para salvar su responsabilidad y poder contar con una or-
den oficial se dirigieron con fecha 29 de Junio al Ministro 
Plenipotenciario Almonte para que se sirvióse resol ver si con-
tinuaban las operaciones de la conversión, y éste con lecha 
2 de Julio determinó, apoyado en los términos de la comuni-
cación del Ministerio de Hacienda, así como en los preceptos 
constitucionales conforme á los cuales el proyecto de ley que 
fuése desechado en el Senado debia volver á la Cámara do 
Diputados, que puesto que no debia considerarse reprobada 
3a iniciativa podían seguirse sin obstáculo las referidas ope-
raciones. 1 

Asegurados ya con la autorización del Ministro en Ingla-
terra los Sres. F. de Lizardi so dirigieron al Gobierno expo-
niéndole sus opiniones personales acercado la inconvenien-
cia de la resolución dada por el Senado y haciéndole además 
comprender los perjuicios que podrían ocasionarse á losacreo-
dores por haberse comenzado á verificar la conversión. "La 
conversión, pues, tuvo principio, decían, y es tal la opinión 
que disfrutan en el publico inglés las personas qué forman 
la Administración de la República y de su digno Presidente, 
que persuadidos deque todo tendría exacto cumplimiento 
han ocurrido solicitando la conversión de los bonos antiguos 
por nuevos, que ya ascienden los cambiados á la enorme su-
fría de £ 3.37d,50O, la mitad de ella en bonos activos y ht otra 
mitad en bonos diferidos ó inscripciones de tierras. Estos han 
mudado de dueño, han pasado á otras manos, llegó el 1? de 
Abril y muchos han cortado el cupón de Ínteres vencido en-
tonces, como es la costumbre en Holanda de donde se han 
presentado á la conversión gruesas cantidades, y los han en-

1 Expediente citado, pininas 233 y 231. 



ajenado. ¿Cómo variar esto, sin cansar gravísimos males, 
grandes perjuicios y los reclamos consiguientes, mucho más 
cuando los tenedores de bonos están justísimámente persua-
didos, que en la renuncia total y absoluta que hacen de sus 
intereses sobre la mitad de la deuda por diez años, es la prue-
ba más grande que dan de sus deseos de responder al llama-
miento franco del Gobierno, poniéndolo en el caso de po-
der cumplir fielmente en lo sucesivo con sus acreedores ex-
tranjeros mediante el sacrificio que éstos hacían de la mitad 
de sus intereses?".1 

Los Sres. Lizardi concluían su carta manifestando que 
entretanto 110 se les diera una órden expresa 110 suspende-
rían los efectos do la conversión y en los mismos términos 
so expresó el Encargado de Negocios; pero el Secretario do 
Delaciones en comunicación do 20 do Agosto, con el objeto 
de salvar su responsabilidad, les notificó de una manera ter-
minante que no tenían facultades para dejar de obedecer las 
órdenes supremas del Gobierno, y que en cnanto á la impor-
tancia y trascendencia del asunto ya la Secretaría de Hacien-
da les participaría las instrucciones que acordare con S. E. 
el Presidente de la República.2 

Todas estas diferencias entre los agentes de Londres y el 
Gobierno, las vacilaciones constantes de la política del Ga-
binete, la inccrlidumbre en que se hallaban los tenedores do 
bonos y el general desaliento con que se miraban todas las 
cosas que tuviesen relación con México, causaron 110 pocos 
perjuicios al crédito de la Nación y evitaron tal vez que la 
intervención amistosa de la Inglaterra en nuestras cuestio-
nes con la Francia nos hubiera salvado del injusto y dañoso 
bloqueo do nuestros puertos y de aquella guerra tan teme-
raria como incalificable. 

En efecto, comprendiendo el Gobierno que el apoyo de 

1 Expediente citado, páginas 242 ¿ 2á0. 
2 Expediente citado, pig. 225. 

Inglaterra baria abstenerse á la Francia de llevará cabo sus 
pretensiones y de suspender en todo caso el bloqueo de nues-
tros puertos del Golfo principalmente, encomendaba al Mi-
nistro procurase despertaren aquella Nación las simpatías 
de que siempre habían dado muestra para con la República. 
Pero ¿cómo conseguir la mediación favorable de la Ingla-
terra cuando se observaba para con los suscritores de los em-
préstitos mexicanos una conducta llena de vacilaciones y 
subterfugios, que si por momentos se Inicia honorable en vir-
tud de las promesas y seguridades rpie se les otorgaba, des-
pnes se hacia acreedora á los más duros reproches á conse-
cuencia de su absoluta falta de cumplimiento? Si la conver-
sión de 1837 hubiera sido ratificada ó se hubieran propuesto 
desde luego las bases de un lluevo rrreglo, de manera que 
la sexta parte de los productos de las aduanas hubiera podi-
do considerarse como propiedad inglesa, indudablemente las 
gestiones que ante el Gabinete Británico hubieran hecho los 
tenedores habrían sido escuchadas y atendídas%y hubieran 
contribuido eficazmente al logro de nuestros deseos; pero en 
la situación en que se encontraba nuestro crédito, era asaz 
peligroso convocar á los acreedores para indicarles la conve-
niencia de reclamar de su Gobierno el que garantizase la li-
bertad de nuestros puertos, porque en realidad las rentas de 
las aduanas no estaban afectas á ellas por la falta de apro-
bación del convenio.1 

Sin embargo, los esfuerzos hechos por nuestros agentes 
llegaron á alcanzar un éxito mediano; y á pesar de laincer-
tidumbre en que se hallaban los tenedores, se dirigieron á 
Lord Palincrston con fecha 30 de Junio manifestándole que 
el bloqueo de los puertos mexicanos por las escuadras fran-
cesas era en tal grado perjudicial á sus intereses, que él los 
privaba de percibir la sexta parte del producto de las adua-

1 Espediente citado, páj. 227. 
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rías á que tenían derecho, y que en consecuencia el Gobier-
no Inglés que siempre se preocupaba por la suerte de sus 
subditos, debía mediar en la cuestión franco-mexicana para 
poner término ¡i aquel conflicto internacional haciendo abrir 
de nuevo los puertos al comercio libre de todas las naciones.1 

Este ocurso do los tenedores, así como la discusión habi-
da en la Cámara de los Lores el 14 de Agosto en que al mis-
mo tiempo que se auxiliaba moral mente nuestra cansa, se 
reputaban como invariables las estipulaciones do 1S37 mo-
vieron al Gobierno á procurar resolver do una manera defi-
nitiva la cuestión de la ratificación del convenio, y en 7 do 
Diciembre la Secretaría de Hacienda dirigió al Encargado 
de Negocios la siguiente comunicación digna de ser trascri-
ta: "Aunque graves y ejecutivos negocios han absorbido la 
atención del Supremo Gobierno en estos días á consecuencia 
de las pretensiones suscitadas por el de S. M. el Rey de los 
Franceses, no ha descuidado sin embargo el interesante asun-
to de la conversion de la deuda extranjera, logrando que el 
Congreso General lo haya declarado como uno de los que de-
be ocuparse en el actual período de sesiones. Dado este pa-
so y continuando, como continuará el Gobierno, sus empe-
ñosos esfuerzos para la conclusion de dicho asunto, que por 
una fatalidad ha permanecido en un estado de indecision muy 
pernicioso á los intereses de la Nación y á los de los tenedo-
res de bonos, se promete que por el próximo Paquete comu-
|ítpará á V. S. por mi conducto, el final resultado de un ne-
gocio, digno de toda consideración bajo cualquier aspecto 
que se observe."s 

En cumplimiento de la anterior promesa el Ejecutivo por 
medio de la Secretaría de Hacienda elevó á la Cámara una 
Nota fecha 18 del mismo mes, explicando todos los motivos 
que el Gobierno estimaba conducentes para solicitar las fa-

1 Expediente citado. Ojurso de loa tenedores do hopos á Lord Palmerston, pig. 23c. 
2 Expediente citado, pág. 257. 

cuitados necesarias á fin de ratificar el convenio celebrado 
cu Londres con los acreedores. Los fundamentos de la Nota 
eran de dos clases: unos de Ínteres y otros meramente polí-
ticos; los unos se inspiraban en la idea de que el arreglo do 
1S37 aunque celebrado .sin autorización pqy parte del Encar-
gado de Negocios, era de una grande utilidad pava la Repú-
blica, tanto porque sus principios permitían el que la amor-
tización de la deuda y la colonización tuvieran lugar, como 
por el ahorro que habrían de producir ios intereses de los 
diez años de 1837 á 1817 correspondientes á los bonos que se 
llamaban diferidos; y los otros encontraban apoyo en las di-
versas comunicaciones dirigidas por el Sr. ü . Mariano Garro 
y por el Encargado de Negocios cerca de S. M. B., en las cua-
les indicaban la. situación en que la Nación podía colocarse, 
dado su estado de guerra con Francia, cou solo satisfacer 
los justos derechos de sus acreedores.1 

La Cámara acogió con benevolencia las francas explica-
ciones de la Secretaría de Hacienda; pero no obstante las 
repetidas promesas hechas á los agentes de Londres, la rati-
ficación no pudo enviarse como se ofreció cu los meses si-
guientes, y ya los tenedores so preparaban para convocar 
una reunión pública5 con el objeto de censurar acremente la 
conducta versátil é incomprensible seguida por el Gobierno 
en el trascurso de más de año y medio, cuando las Cáma-
ras expidieron el decreto promulgado por el Ejecutivo con 
fecha 1? de Junio de 1839. 

Las prescripciones principales del decreto, eran las si-
guientes: 

"Art. 1? Se aprueba el convenio celebrado en Londres 
con los tenedores de bonos mexicanos el 15 de Setiembre de 
1837. 

"Art. 2? Para la conversión de la deuda exterior se con-
1 Expediente citado, páginas £6S á 271. 
2 Espediente citado, páginas 280 y 261. 



cede otro año más, coatado desde que se publique este de-
creto en Londres. 

u Art. 3? Con respecto á las colonias que puedan esta-
blecerse en virtud del convenio, el Gobierno cuidará de que 
se observen las leyes vigentes de colonizaron «i las que se 
dieren en adelante, on todo lo que 110 sean contrarias al mis-
mo convenio. 

"Art. 4? Cuidará igualmente ol Gobierno de que con ar-
reglo al artículo 6° del convenio, no se asignen terrenos de 
frontera á los subditos de naciones limítrofes, en caso de que 
por resultado de lo que se estipuló en el artículo 5? del mis-
mo convenio, vengan á manos de ellos algunos bonos del fon-
do diferido que quieran cambiar por tierras. 

"Art. 7? Para obviar todo tropiezo en la ejecución del 
convenio, el Gobierno fijará desdo ahora la correspondencia 
exacta del acre con las medidas agrarias que se usan en la 
República, ajustando á estas últimas las inscripciones de 
tierras que por el expresado convenio hayan de expedirse en 
lo venidero." 1 

Como era de esperarse, la noticia de la aprobación del 
contrato causó en Londres un verdadero entusiasmo, hacien-
do subir un 6 por ciento á los bonos consolidados en la Bol-
sa; pero era tal ya el espíritu de desconfianza que, según el Sr. 
Murphy, reinaba en todo lo que se refería á la deuda extran-
jera, que apenas trascurrido el primer momen to, todos comen-
zaron á abrigar el recelo de que hubiese cambios, contra-ór-
denes, etc., que hiciesen ilusorias las disposiciones de Ja ley 
y frustrasen las esperanzas concebidas por los acreedores del 
exterior.2 Sin embargo, el Sr. Murphy hizo tales protestas 
á nombre del Gobierno sobre la resolución inquebrantable 
que abrigaba para cumplir todos los compromisos contrai-

1 Espediente citado, págs. ¿70 y 271. 
2 Expediente citado, págs. 28i y 285. 

dos por la citada ley, que al fin la operacion pudo conside-
rarse legalmente termidada, quedando tan solo pendiente el 
canje de los antiguos bonos del 5 por ciento y del G por 
ciento que no seliabian presentado á la conversión durante 
los años de 1837 y 1838, por temor de que fuesen nulificadas 
ó en modo alguno alteradas las bases principales sobre las 
que descansaba el contrato celebrado el 15 de Setiembre de 
1837, con la intervención del encargado de negocios de la 
República, 

Por poco que se estudie la anterior relación que hemos 
hecho de la historia de la conversión de 1837, se vendrá en 
conocimiento, tanto de la ignorancia con que eran maneja-
dos en aquellos días todos los asuntos que se referían á nues-
tro crédito en el exterior, como del amor propio de que se ha-
llaban poseídos nuestros liombres públicos. En efecto, en 
todo lo que llevamos dicho, nadie podrá descubrir por parte 
de nuestro Gobierno ni sombra de mala fé, ni astucia pérfi-
da para engañar á nuestros acreedores, ni mucho menos el 
deseo de defraudar sus intereses, porque nuestros hombres 
públicos se preocupaban del buen nombre y decoro de la 
Nación; pero sí se revela que no sabían apreciar los sacrifi-
cios que los tenedores de nuestros bonos estaban dispuestos 
á hacer, ni cuánto perjudican á las cuestiones de crédito pú-
blico las vacilaciones é incertidumbres, las promesas nunca 
cumplidas y siempre renovadas, las órdenes fácilmente ex-
pedidas y jamas obedecidas con fidelidad por los encarga-
dos de ejecutarlas. 

En primer lugar, debe observarse quo la operacion con-
certada con los acreedores, no era una conversión en el sen-
tido económico y financiero que la palabra tiene, sino uno de 
esos concordatos ó convenios á que recurren, para aligerar 
sus yerros las naciones en bancarota, que no han podido dar 
cumplimiento á las primitivas estipulaciones bajo las cuales 
se obligaron, y por consiguiente que en estos casos no es el 



deudor aquel ¡l quien le toca fijar las bases conformo á las 
cuales continuará haciendo el jingo de los intereses do su 
deuda sino al acreedor, porque él es quien al hacer sus qui-
tas estudia y combina sus personales conveniencias con los 
recursos y posibilidad de su deudor. Pues bien, estos prin-
cipios se pusieron en olvido, y expedida la ley de" 12 de Abril, 
el Gobierno creyó que las ventajas que procuraba para el 
debían ser aceptadas sin observación de ningún género de 
parte del Comité do Tenedores, sin llegar á imaginarse que 
los términos de dicha ley podían tan solo considerarse como 
bases para el arreglo subsecuente. 

Los términos de la ley do 12 de Abril eran de un gran 
Ínteres para la República, más todavía, eran los mejores que 
se podían dictar: ¿pero de esto se seguía que habían do ser 
aceptados sin réplica por los interesados? Al contrario, bas-
taba que fueran tan benéficos para la Nación para que las-
timaran los intereses de los acreedores. ¿Podían éstos, en 
efecto, darse por pagados de la mitad del importe de la deu-
da con solo recibir inscripciones de tierras para emprender 
despues una nueva negociación cuyo éxito no podía prever-
se y que estaba rodeada de peligros inmensos, amenazada 
por contiendas políticas y minada aún por su base principal, 
porque cuando menos se discutía el derecho que se tenia pa-
ra enajenar tierras de un Estado convertido cu departamen-
to y que se había declarado independiente! 
Q Justo era, pues, que los acreedores reformaran las prea-

O^Scripciones de la ley y que una vez hallada la manera de cern-
ía ciliar sus intereses con los de la República, propusieran aque-

p lias medidas que comprendieran algo de los dos opuestos 
extremos. 

Pues bien, no fué otra cosa lo que hizo el Comité con el 
convenio de 15 de Setiembre; aceptólos términos fijados pa-
ra la conversión; no admitió la amortización forzosa en ins-
cripciones de tierras; pero la dejó facultativa por medio do 

los bonos diferidos; hizo suya la rebaja en el pago de inte-
reses correspondiente á la mitad de la deuda; pero la limitó 
á diez años, y en fin, buscó el modo de hermanar las exi-
gencias de los tenedores con las necesidades de la Repú-
blica. 

¿Merecía esto la reprobación del Consejo de Estado y del 
Senado? 

El Ministro de Hacienda decía en su Exposición de 18 
de Diciembre de 183S: í lNo hay duda de que mejor habría 
sido que los tenedores hubiesen aceptado el decreto de 12 
de Abril en todas sus partes, porque de este modo se hubie-
ran realizado las intenciones del Congreso al dictar la ley de 
i de Abril, y las del Gobierno, al dar su decreto de 12 del 
mismo, de ver amortizada irrevocablemente una mitad de la 
deuda y colonizada una parte considerable de sus terrenos 
baldíos; pero es digno de tenerse presente, que e! referido de-
creto de 12 de Abril no era para los tenedores una ley á que 
se les debia sujetar, y que en este último caso, si las modi-
ficaciones no privaban á la República de todas las ventajas 
que se propuso sacar, deberían adoptarse, puesto que en to-
do caso quedaba vigente para el Gobierno la obligación sa-
grada de satisfacer á sus acreedores." 

Si, pues, el decreto no era para los tenedores una ley, 
debían estudiarse tan solo las conveniencias que otorgara, 
las facilidades que propusiera y las economías que propor-
cionara á la Nación, y si estas eran reales, como lo mani-
festaba en la Exposición citada el Ministro do Hacienda, de-
bieron aceptarse sin hacer mérito de si se sujetaban ó no ó 
los términos del decreto de 12 de Abril. 

Sin embargo, los agentes habían obrado sin autorización; 
arrastrados tal vez por un exagerado celo patriótico, se ha-
bían atrevido á dar su aceptación para evitar que se perdie-
ra la oportunidad de conseguir ventajas tan extraordinarias; 
pero esto que hubiera justificado su destitución ó un extraña-



miento público, si no se quería usar de excesiva severidad la-
mas hubiera permitido envolveren una cuestión personal los 
intereses más sagrados do la Nación y someter los unos á la 
otra, dando para todos igual resolución. 

Más todavía, dado el caso do la reprobación, ella debió 
comunicarse inmediatamente, evitar que la conversión co-
menzara á surtir sus efectos, que el nombre de la República 
quedara comprometido; pero jamas seguir ese sistema vicia-
do que consistía en alentar á los agentes unas veces, en pre-
ven irlos que suspendieran sus operaciones otras, en desapro-
bar públicamente y aprobar en secreto, en ofrecer que un 
Paquete seria el conductor de una resolución favorable, cuan-
do se enviaba una adversa, y en obrar en fm, sin rumbo v 
sin timón, con recelos y desconfianzas, engendrando por to-
das partes la ^certidumbre y haciendo mirar á la Nación co-
mo única responsable de tantos desaciertos 

La franqueza y la lealtad son las engendrados del cré-
dito; bajo su acción benéfica nace la confianza que las na-
ciones inspiran, y COL, SU auxilio se desarrollan en todas par-
tes los gérmenes fecundos que contribuyen á hacer á los 
pueblos neos y respetados; por consiguiente, si nuestro Go-
bierno en 183,, sin preocuparse do las ventajas que ofrecía 
el gran pensamiento que presidió á la formación de la ley 
de 12 de Abril, hubiera visto las conveniencias del arrezo 
y hubiera dado una resolución pronta é irrevocable, habría 
acallado la voz de la injuria que se alzaba contra nuestro cré-
dito, hubiera sentado un precedente honroso, y al realizar 

^ operación financiera de importancia para la Hacienda 
K abatida y aniquilada, habría conquistado con pocos esíher-

V z /* « r v a r m crédito, mediante el pago regular y exacto 
de los dividendos que se fueran vende« Jo cn lo L u r o 

! ? n i l a ! C O " S Í d m c Í O n e s P*ícU»1« que desde lue-
go sngiere la historia de la conversión de 1837. Veamos aho-
m bajo el pauto de vista financiero cuáles fueron las venta-

jas obtenidas por la República, dado el importo délas cifras 
á que alcanzaba la deuda antes y después de llevada á tér-
mino la opéracion. 

Para juzgar de los resultados de la conversíon, es nece-
sario referirse á la fecha i" de Octubre de 1S37, desde la cual 
comenzaron á correr los intereses de los nuevos bonos que 
se iban emitiendo; porque de escoger la focha de 1? de Ju-
nio de 1839 en quo fué ratificada, se tendría que tomar en 
cuenta la capitalización de los dividendos vencidos desde el 
día en que el arreglo se celebró. Para evitar, pues, confusio-
nes inútiles, liarénios constar la época escogida para hacer 
los cálculos matemáticos. 

Préstamo del 5 por ciento. 

Saldo del préstamo en Mayo de 1S2G £2.130,500 00-00 
Importo de los dividendos capitalizados do 

1? de Octubre de 1827 á 1? de Abril 
de 1S3G, ambos inclusive, á G2J por 
ciento G39,150 00-00 

Importe de los medios dividendos quo de-
bieron capitalizarse, á02J por ciento, do 
conformidad con lo prescrito en la ley 
de 2 de Octubre 426,100 00-00 

Deuda que ganaba ínteres á 5 por ciento 
desde 1? de Abril de 1S3G 3.195,750 00-00 

Importe de los medios dividendos dejados 
de pagar por los Sres. Baring y que ven-
cieron en 1 ? de Enero y 1? de Julio de los 
años de 1833, 31 y 35, hasta 1? de Abril 
de 183G inclusive. 199,734 07-00 

A la vuelta £ 3.395,4S4 07-0G 
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De la vuelta £ 3,395,4S4 07-CG 
Intereses vencidos desdo 1? do Julio do 

1830 hasta 1? de Octubre de 1837 sobro 
el capital de £ 3.195,750 239,081 05-00 

Total del préstamo del 5 por ciento . . . . . £ 3.035,105 12-OG 

K 

Préstamo del G por ciento. 

Saldó del préstamo en Mayo de 1820... .£3.150,900 00-00 
Importe de los dividendos capitalizados de 

1? de Octubre de 1827 á 1? de Abril 
de 1836,ambos inclusive, ¡i 75 por ciento. 945,270 00-00 

Importe de los medios dividendos que de-
bieron capitalizarse, ¡i 75 por ciento, do 
conformidad con lo prescrito en la ley 
de 2 de Octubre de 1S39 030,1S0 00-00 

Deuda que ganaba interés á G por ciento 
anual desde 1? do Abril de IS3G £4.72G,35Ó 00-00 

Importe de los medios dividendos dejados 
de pagar por los Sres. Baring y que ven-
cieron eu 1 ? de Enero y 1? de Julio do los 
años de 1S33, 34 y 35, hasta 1? de Abril 

O d e 1 8 3 0 i u c l l l s i v e - 354,476 05-00 
Intereses vencidos desde 1? de Julio do 

1S3G hasta 1? de Octubre de 1S37 sobro 
el capital do £ 4.720,350 425,351 10-00 

Total del préstamo del G por ciento £5.50G,177 15-00 

Bcsúmen. 

Préstamo del 5 por ciento en 1? de Octu-
bre de 1837 : £ 3.G35,1G5 12-06 

Préstamo del G por ciento en 1? do Octu-
bre de 1837 5.500,177 15-00 

Total deuda. i £9.141,343 U7-0G 

Como al hacerse la capitalización de conformidad con los 
preceptos de la ley de 2 de Octubre delS30, no se alteraron las 
condiciones de los préstamos quo determinaban el sistema 
quedebia seguirse para la amortización, el saldo anterior de-
bia quedar pagado en el espacio de tiempo que faltaba para 
que se cumplieran sus respectivos plazos, pues aunque do he-
cho desde el año de 1826 no se hacia mérito de la obligación 
que el Gobierno tenia de amortizar la deuda, debemos to-
mar en consideración aquellas estipulaciones para valorizar 
su importe; porque la Nación, es de suponerse, dobia llevar 
á término la ejecución de las bases bajo las cuales habia con-
tratado. 

En consecuencia, como faltaban diez y seis años para que 
la redención del préstamo del 5 por ciento hubiera tenido lu-
gar, y diez y nueve para la completa amortización del de 6 
por ciento, las anualidades que la Nación debia pagaren abo-
nos semestrales y trimestrales oran, para el préstamo del 5 
por ciento de £ 1G(>,375 0G-04, y para el del 6 por ciento de 
£ 121,915, es decir, que las anualidades liabian de importar 
para el primero £332,750 12-03, y para el segundo 
£ 487,0(30 00-00, 6 sean un total de £ 820,410 12-08. 

Descontando á 4 por ciento comercial las anteriores anua-
lidades, á sus plazos respectivos para hallar su valor mate-



ttiíítico, porque eso ora el ínteres de Inglaterra en aquolla 
época, tendrémos: 

Valor descontado á 4 por ciento del prés-
tamo de 5 por ciento £ 3.367,080 OO-CO 

Valor descontado á 4 por ciento del prés-
tamo do tí por ciento 5.698,308 00-00 

Total valor matemático £9.265,391 00-00 

Tal era, pues, el valor do la deuda antes de la conversión 
de 1837. 

Haciendo la liquidación, según la ley de conversión, pa-
ra determinar el importe á. que debía alcanzar despues de 
verificada, tendrémos: 

Préstamo del 5 por ciento. 

Saldo del préstamo en Mayo de 1826 £2.130,500 00-90 
Los dividendos capitalizados conforme á 

la ley de 2 de Octubre de 1830, vencidos 
de 1? de Octubre do 1827 á 1? de Abril do 
1831, ambos inclusive. 639,150 00-00 

Capital que devengó intereses desde 1? de 
Abril de 1830, porque no llegó á verifi-
carse la capitalización de los medios di-
videndos corridos do 1 ? de Abril de 1831 
á 1? de Abril de 1830 £ 2.769,G50 00-00 

Importe de los medios dividendos dejados 

Al frente £ 2.769,050 00-00 

Del frente £2.763,650 00-00 
do pagar por los Sres. Baríng, corridos 
desde 1? de Julia do 1833 basta 1? do 
Abril de 1836, convertidos á la par según 
lo estipulado en el convenio de 15 de Se-
tiembre 199,731 07-06 

Importe de los medios dividendos que no 
llegaron á capitalizarse y que por consi-
guiente se consideraron en la conversión 
á la par como simples copones 266,312 10-00 

Importe de los intereses vencidos desde 1? 
de Julio de 1836 basta \ ? de Octubre de 
1837 sobre £2.769,650, saldo en 1? 
de Abril de 1836 . . 207,723 15-00 

Total del préstamo del 5 por ciento en la 
conversion £ 3.413,420 12-06 

Préstamo del 0 por ciento. 

Saldo del préstamo en Mayo de 1820 £3.150,900 00-00 
Los dividendos capitalizados conforme á 

la ley de 2 de Octubre de 1830, vencidos 
de 1 de Octubre de 1827 á 1? de Abril de 
1831, ambos inclusive 945,270 00-00 

Capital que devengó ínteres desde 1? de 
Abril de 1S3Ü, porque no llegó á verifi-
carse la capitalización de los medios di-
videndos corridos de 1 ? de Abril de 1831 
á 1° de Abril de 1836 £4.096,170 00-00 



Esto cnpit.il convertido (lo 112¿ por ciento.£ 4.008,191 05-00 
Importó de los medios dividendos dejados 

de pagar por los S res. lia ring, corridos 
desde 1? de Julio de 1833 ú 1? de Abril 
de 183« 354,476 05-00 

Importe de los medios dividendos (pie no 
llegaron á capitalizarse y que por consi-
guiente se consideraron eu la conversion 
á la par como simples cupones 472,G35 00-00 

Importe de lus intereses vencidos desde 1? 
de Julio de 1S3G basta 1? de Octubre de 
1837 sobre £4.090,170, saldo en Abril 
de 1S3G 3GS,G55 00-00 

Total del préstamo del G por ciento eu la 
conversion ; £ 5.803,957 1G-00 

Eest'tmen. 

Préstamo del 5 por ciento en la conver-
sión £ 3.443,420 12-CG 

Préstamo del 0 por ciento eu la conver-
sión 5.803,957 10-00 

< v C Total deuda despues de la conversión £9.217,378 08-0G | 
Como de esta deuda la mitad ó sean £ 4.G23,GS9 4-3 de-

bían comenzar á ganar desde luego ínteres á 5 por ciento, 
y la otra mitad quedaba diferida basta 1847, debiendo que-

dar extinguidas por la amortización, la primera el 1 ? de Oc-
tubre de 18GG y la segunda el 1? de Octubre de 187G, para 
bailar su valor matemático consideraremos cada una de es-
tas mitades separadamente como si fueran dos empréstitos 
distintos y tendrémos que las anualidades de cada uno do 
ellos en sus respectivos plazos, es decir, á partir para el uno 
de 1? de Octubre de 1S37 y para los diferidos desde 1? de 
Octubre de 1847 era £305,373 10 sb. 

Descontando á 4 por ciento comercial los anteriores em-
préstitos por sus respectivas anualidades, tendremos: 

Valor descontado á 4 por ciento, primera 
mitad £3.542,336 00-00 

Valor descontado á 4 por ciento, segunda 
mitad 1.771,108 00-00 

Total valor matemático.. £ 5.313,504 00-00 

Haciendo la debida comparación entre los dos valores ba-
ilados, obtendremos: 

Valor de la deuda antes de la eonversión.£ 9.205,394 00-00 
Valor de la deuda despues de la couver-

sion 5.313,504 00-00 

Utilidad valorizable de la conversión £3.951,890 00-00 

Como se ve, pues, las ventajas de la conversion de 1837, 
eran palpables y extraordinarias y consistían en 0,3750 por 
ciento que se ahorraban en la capitalización del préstamo del 



0 por ciento ¿i 112¿ por ciento, en los intereses á 5 por ciento 
que dejaba de cansar la mitad de la deuda durante diez años 
basta 1817 y en la proroga de los plazos dentro do Jos cua-
les debia quedar amortizada en su totalidad, todo lo cual, 
valorizado á 4 por ciento de descuento, déjala diferencia de 
$ 19.709,450 en favor de la referida conversión. 

Tales fueron las utilidades de la conversión de 1837.1 

1 En un documento importante que ya liemos citado, el dictamen de la Comisicn de 
Crédito publico de la Cámara de Diputados de 17 de Abril do 1850, pi s . 17, hablando 
de las ventajas de la Conversión, se dice: "En primer lugar se convertían dos fondos «lis-
tintos en uno solo, i0 C M ] simplifica mucho la contabilidad y el p a 3 o : en secundo, uno 
de esos fondos de 6 por ciento se reducia, ahorrándose en U> venidero á la República el 
importe de ese mümo 1 par ciento." Como fácilmente se puede demostrar, este es un er-
ror de los respetables signatarios de ¡que! dictamen, error que nos apresuramos á rectifi-
car, no por un alarde pueril, sino porque podría más tarde dar lu3ar á confusiones á aque-
llos que hicieran un estudio comparativo. El ahorro como hemos dicho era tan solo do 
O,37í0; porque como la conversión del préstamo del 6 por ciento no se bacía ft la par si-
w i 3,12J por ciento, equivalía á que se pagara sobre su importe un ¡ulerea de 5.521 P « 
ciento, á lo que es lo mismo, qno se economizara la diferencia entre este tipo y G par cien-
to que es de 0,8750 por ciento. 

< 5 
O 

LAS DEYEJÍTITRAS. 

Apenas espedido el decreto de 1? de Junio de 1839 que 
aprobó las bases concertadas entre el Comité de Tenedores 
de bonos y los Sres. F. de Lizardi y C?, el Gobierno se apre-
suró á promulgar todos los reglamentos necesarios para que 
las prescripciones de la conversión tuvieran su exacto cum-
plimiento, entre otras, las que determinaban la separación de 
la sexta parte de los productos de las aduanas marítimas 
de Yeracruz y Santa Ana de Tamaulipas para el pago de los 
dividendos de intereses que devengaba la deuda; pero como 
desde el dia en que el contrato de conversión fué aprobado 
basta aquel en que se ratificó babian trascurrido un año y 
nueve meses, es decir, se babian vencido cuatro dividendos 
que no babian sido pagados en sus respectivas feehas, co-
menzaron á surgir graves y serios trastornos, porque era im-
posible que los productos.de los derechos aduanales afectos 
al pago de cupones pudieran bastar para cubrir los corrien-
tes y los cumplidos con anterioridad. 

Los Sres. F. de Lizardi y O?, en cumplimiento de lo pres-
crito en el artículo 3? de la conversión, estaban obligados, 
en caso de no poder pagar á su vencimiento los dividendos, 
á espedir certificados que serian recibidos en las aduanas con 
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0 por ciento ¿i 112¿ por ciento, en los intereses á 5 por ciento 
que dejaba de cansar la mitad de la deuda clarante diez años 
hasta 18-17 y en la proroga de los plazos dentro do los cua-
les debia quedar amortizada en su totalidad, todo lo cual, 
valorizado á 4 por ciento de descuento, dejala diferencia de 
$ 19.709,450 en favor de la referida conversión. 

Tales fueron las utilidades de la con versión de 1837.1 

1 En un documento importante que ya hemos citado, el dictamen de la Conúsicn d9 

Crédito publico de la Cámara de Diputados de 17 do Abril do 1850, pAg. 17, hablando 
<te las ventajas de la Conversión, se dice: "En primer lu-ar se convertían dos fondos <1¡3-
tintos en uno solo, lo cual simplifica mucho la contabilidad y el p a 3 o : en secundo, uno 
de esos fondos de 6 por ciento se reducía, ahorrándose en U> venidero á la República el 
importe de ese mümo 1 par ciento." Como fácilmente se puede demostrar, este es un er-
ror de los respetables signatarios de ¡que! dictamen, error que nos apresuramos á rectifi-
car, EO por UN alarde pueril, sino porgue podría mis tarde dar lu3ar á confusiones á aque-
llos que íiieicran un estudio comparativo. El ahorro como hemos dicho era tan solo do 
O,37í0; porque como k coaversLon del préstamo del 6 por ciento no se hacia á la par si-
w i 3,12J por ciento, equivalía i que £ e p^ara s u ¡ m p o r t e l l n i u t e r e 3 d s - ^ p o r 

ciento, á lo que es lo mismo, qno se economizara la diferencia entre este tipo y G par cien-
to que es de 0,8750 por ciento. 

< 5 
O 

LAS DEYEJÍTITRAS. 

Apenas espedido el decreto de 1? de Junio de 1839 que 
aprobó las bases concertadas entre el Comité de Tenedores 
de bonos y los Sres. F. de Lizardi y C?, el Gobierno se apre-
suró á promulgar todos los reglamentos necesarios para que 
las prescripciones de la conversión tuvieran su exacto cum-
plimiento, entre otras, las que determinaban la separación de 
la sexta parte de los productos de las aduanas marítimas 
de Veracruz y Santa Ana de Tamaulipas para el pago de los 
dividendos de intereses que devengaba la deuda; pero como 
desde el día en qne el contrato de conversión fué aprobado 
basta aquel en que se ratificó habían trascurrido uu año y 
nueve meses, es decir, se habían vencido cuatro dividendos 
que no habían sido pagados en sus respectivas feehas, co-
menzaron á surgir graves y serios trastornos, porque era im-
posible que los productos.de los derechos aduanales afectos 
al pago de cupones pudieran bastar para cubrir los corrien-
tes y los cumplidos con anterioridad. 

Los Sres. F. de Lizardi y O?, en cumplimiento de lo pres-
crito en el artículo 3? de la conversión, estaban obligados, 
en caso de no poder pagar á su vencimiento los dividendos, 
á espedir certificados que serian recibidos en las aduanas con 
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un aumento de 10 por ciento y por un valor equivalente al 
importe de los cupones; de manera que apenas ratificado por 
el Gobierno el contrato y expedidas las leyes reglamentarias, 
los tenedores de bonos acudieron en gran número á solici-
tar los certificados correspondientes á sus dividendos de 1838 
y 1839, y ellos se vieron en la necesidad de entregarlos para 
su cobro en las aduanas marítimas. 

Esto dió lugar á que vencido el dividendo de 1? de Abril 
de 1840, los agentes no pudieran cubrir su importe; porque 
aunque la sexta parte de los derechos se babia separado re-
ligiosamente y entregado á los representantes de los acree-
dores, toda se babia invertido en amortizar los certificados 
que presentaban como dinero efectivo los comerciantes de 
los puertos de Santa Ana y Veracruz, sin que pudiera hacer-
se ninguna remesa de consideración á Lóndres. 

La situación del Gobierno era asaz difícil y delicada: ha-
bía celebrado el convenio de 1837 para levantar su crédito 
abatido, obteniendo ventajas de consideración, y lejos de 
aprovecharlas encontraba tropiezos invencibles para llevar-
lo á efecto, hacia el sacrificio de separar la sexta parte de las 
rentas de sus mejores aduanas para asegurar la elevada cuo-
tizacion de sus valores, y el sacrificio resultaba inútil porque 
no evitaba el descrédito ni siquiera los reproches de los acree-
dores que se veían en la necesidad de perder hasta el 50 por 
ciento del valor de sus certificados, sin tener la esperanza de 
ser pagados en Londres en un breve plazo. 

El único remedio que tenia aquella situación, vista la im-
posibilidad de parte del Gobierno para destinar otras rentas 

Sj para el pago de los certificados emitidos que ya ascendían á 
la suma de £ 189,702 12-10, era proponer alguna operacion 
conforme á la cual se capitalizasen los dividendos atrasados, 
poniendo término á la causa que originaba los trastornos y 
evitaba que se hicieran las remesas estipuladas á la plaza de 
Lóndres. 

Penetrados los acreedores de esta necesidad en comuni-
cación de 14 de Abril de 1840, dirigida á los Sres. F. de Li-
zardi y C?, indicaron la conveniencia de que se capitalizasen 
los cupones de dos años, á la par, con un cinco por ciento de 
ínteres anual, y suplicaron que esa idea fuese puesta en co-
nocimiento del Gobierno para que les otorgase la competente 
autorización para llevarla á cabo; pero los agentes al comu-
nicarla al Ministerio de Hacienda con carta del 15, enviaron 
un contra-proyecto que se reducía á convertir los cupones, 
á la par, la mitad en bonos activos 5 por ciento, y la otra mi-
tad en diferidos y á aumentar la asignación de las aduanas. 

El Gobierno en nota de 2 de Octubre acusó recibo á los 
agentes de las diversas cartas en que le babian dado expli-
caciones acerca del negocio, y ofreció someter á las Cámaras 
la correspondiente iniciativa; pero ésta no pudo ser presen-
tada sino basta el dia 19 de Enero de 1841, Las principales 
disposiciones de la parte resolutiva eran las siguientes: 

" 1» Se capitalizan los intereses de cuatro semestres de 
la deuda de México en Inglaterra, á contar desde 1? de Oc-
tubre del año corriente basta 1? de Octubre de 1842, ó desde 
1? de Abril de 1841 hasta 19 de Abril de 1843, para lo cual 
se espedirán bonos á la par con Ínteres de 5 por ciento anual 
ó bonos activos y diferidos por mitad, si los tenedores de ellos 
se conforman, amortizando en consecuencia los cupones cor-
respondientes al período que se capitaliza. 

"2? La sexta parte de los productos de las aduanas ma-
rítimas de Veracruz y Santa Ana de Tamaulipas que se de-
vengue en el mismo período que abraza la capitalización, se 
aplicará precisamente á cubrir la parte de intereses venci-
dos y no pagados desde 1? de Octubre de 1837 hasta 1? de 
Octubre del presente ano ó 1? de Abril de 1841. 

"3?- El Gobierno por medio de sus agentes arreglará con 
los tenedores de bonos el modo más equitativo de que sean 
pagados con igualdad los que aún no lo han sido desde 1? 



de Octubre de 1837 hasta 1? de Octubre del corriente ó 1? de 
Abril de 1841.1 

Aprobada por el Consejo de Estado la iniciativa del Eje-
cutivo, previo informe de la Secretaría de Hacienda manifes-
tando estar conformes sus bases principales con las opinio-
nes del Comité de Tenedores, se envió á las Cámaras; pero 
como durante el trascurso de este tiempo dicho Comité ha-
bía representado al Gobierno que para asegurar tanto el éxi-
to de la operacion, como el pago futuro de los dividendos, 
era necesario aumentar la asignación de las aduanas de la 
sexta á la quinta parte, ó lo que es lo mismo, de 16§ á 20 por 
ciento, aquellas expidieron con fecha 14 de Agosto de 1841 
el siguiente decreto: 

"Art. 1? Al 16 f por ciento del producto de las aduanas 
marítimas de Voracruz y Santa Ana de Tamaulipas, con-
signado para el pago de los intereses de la deuda de México 
en Inglaterra, se aumenta el 3 i por ciento de los mismos 
productos, para que, cubiertos en su totalidad los referidos in-
tereses, se aplique el sobrante á satisfacer el valor de los cu-
pones vencidos y no pagados. 

"Art. 2? El Gobierno hará que los productos de que ha-
bla el artículo anterior se remitan áLóndres en lo sucesivo 
con toda puntualidad, de modo que se evite la emisión de cer-
deados á que hace relación el artículo tercero del convenio 
celebrado el 15 de Setiembre de 1837. 

"Art. 3? Los bonos del 5 por ciento y 6 por ciento que 
O T r , l i e d e n p i n t a r s e á ¡aeonversion, noobstante pasado el 

ano que se concedió de próroga, podrán admitirse bajo Jas 
bases establecidas en los artículos relativos del repetido con-
venio y á lo que por este decreto se previene con respecto á 
los cupones vencidos y no pagados." 2 

1 Espediente mareado con el ndmero 6, intitulado "Sobre capitalización d* lo* fc. 
tereses vencidos del fondo consolidado/' págs. 92 á 97 111 

2 Expediente citado, pág. 128. 

Desde luego llama la atención la diferencia que se nota 
entre la iniciativa del Ejecutivo y el decreto de las Cámaras 
y la ambigüedad de los términos en que éste está redacta-
do; pero esto halia su explicación en la nota que con el ca-
rácter de muy reservada, se dirigió en 27 del mismo Agosto 
á los Sres. F. de Lizardi y C? Una vez que el Gobierno se 
hubo resuelto á aumentar en un 3 J por ciento la asignación 
de las aduanas para el pago de los dividendos atrasados, con-
sideró que era oportuno procurar obtener mayores ventajas 
de los acreedores, y al efecto, despues de expedido el decre-
to, se aplazó su publicación y se encargó á los agentes de 
Lóudrcs, que sin dar á conocer su texto á los tenedores, em-
plearan toda su habilidad y destreza para conseguir por me-
dio de una operacion reservaday secreta, una rebaja de con-
sideración en el importe de lo que se adeudaba por dividen-
dos, haciendo presente á los acreedores que el Gobierno iba 
á hacer en bien de ellos, un gran sacrificio con aumentarles 
las asignaciones de que ya disfrutaban. 

El plan del Gobierno, aunque poco justificado y algo ex-
puesto á causar serios embarazos, como en efecto los causó, 
era conveniente y benéfico para la Hacienda pública; pero 
cuando los Sres. P. de Lizardi y 0? recibieron sus instruccio-
nes, el texto del decreto era ya conocido del Comité de Tene-
dores, porque los Sres. Manning y Marsball, agentes de ellos 
en la República, se habían apresurado á hacérselos saber, de 
manera que el secreto y reserva que se deseaba para llevar 
á cabo la operacion era ya imposible de guardar, quedando 
solo la benevolencia y buena disposición de que siempre ha-
bían dado prueba los tenedores de bonos en las diferentes 
transacciones que se les habían propuesto, porque como de-
cían los mismos Sres. Lizardi en carta de 18 de Octubre: ¿có-
mo podria hacerse reservadamente sin dar áconocer al mismo 
tiempo las condiciones que podrían inducir á los interesados 
á hacer esas rebajas? 



Sin embargo, los agentes del Gobierno se apresuraron á 
gestionar con el Comité la aprobación de un plan conforme 
al cual se diesen por pagados de la mitad del importe de los 
dividendos vencidos y no satisfechos, y aceptasen en cambio 
de la otra mitad, títulos sin ínteres amortizables, con el so-
brante del 20 por ciento de los productos de las aduanas, des-
pues de cubiertos los dividendos semestrales; pero para lle-
var á término esta operacion, se presentaban cuestiones de 
solucion difícil; porque como algunos tenedores se babian he-
cho pagar sus cupones con certificados y otros no, y babia 
quienes tuviesen recibido el importe de varios dividendos y 
otros tan solo uno, era necesario que todos sufriesen el mis-
mo gravamen proporcional, guardando la mayor equidad y 
justicia posibles. Al fin, despues de conferencias muy pro-
longadas y acordándose mutuas concesiones de las cuales 
las favorables al Gobierno quedaban con el carácter de irre-
vocables, y las adversas, sujetas á la ratificación posterior, 
el dia 11 de Febrero de 1842 se firmó entre los Sres. G. K. 
Eobinson y la casa de los Sres. F. de Lizardi y C?, el siguien-
te contrato: 

"Art. 1? Habiendo el Congreso mexicano, por el antedi-
cho decreto de 13 de Agosto da 1841, conferido poder al Go-
bierno Mexicano para destinar al pago del ínteres de los bo-
nos mexicanos consolidados, una quinta parte de los derechos 
aduanales de los puertos de Yeracruz y Tampico, en lu^ar 

una sexta parte de ellos, como antes estaba establecido, 
los Sres. F. de Lizardi y Cí1, debidamente autorizados al in-

Sj tentó, por el presente convenio en nombre del Gobierno Me-
xicano, se obligan á que una quinta parte de dichos derechos 
aduanales será separada inmediatamente y apropiada al pa-
go del iuteres délos mencionados bonos, comprometiéndose á 
esto del mismo modo y bajo las mismas reglas que se observan 
ahora en la aplicación y separación de la sexta parte con-
cedida por el convenio de Setiembre de 1837 ya mencionado. 

Este artículo comenzará á tener efecto luego que el pre-
sente convenio sea recibido por el Gobierno Mexicano. 

"Art. 2? Los Sres. F. de Lizardi y C* se avienen á pa-
gar en Lóndres el dividendo semestral de los referidos bonos 
consolidados qne se cumple el 1? del próximo Abril, confor-
me á lo requerido por dicha Junta. Este pago se hará sola-
mente sobre aquellos bonos por los cuales uo se hayan toma-
do certificados aduanales por el dividendo de Abril de 1838; 
y de la misma manera los dividendos de Octubre de 1842 y 
Abril y Octubre de 1843, no serán pagados sobre aquellos 
de los bonos por cuyos dividendos correspondientes á Octu-
bre de 1838 y Abril y Octubre de 1839 se hayan tomado cer-
tificados aduanales. 

"Art. 3? L a J u n t a de Tenedores de bonos hispano-ame-
ricanos sujetos á la estipulación abajo mencionada, conviene 
en que, por consideración á la crecida proporcion de los de-
rechos aduanales antedichos concedidos por el Congreso me-
xicano, los tenedores de bonos aceptarán en satisfacción de 
los cuatro años del ínteres vencido, aumentado hasta 1? 
de Octubre último, obligaciones por el monto de 50 por cien-
to sobre aquellos libramientos que sean entregados á los te-
nedores de bonos por los Sres. F. de Lizardi y C*, en cambio 
de los primeros ocho cupones semestrales de dividendos que 
ahora se les adeuda, y que respecto de los bonos á los que se 
haya hecho algún pago por cualquiera parte de dichos atra-
sos por medio de certificados de aduanas, se adoptará la re-
gla siguiente: En cuanto á los bonos por dividendos cum-
plidos en 1? de Abril de 1838, por los cuales se hayan toma-
do certificados de aduanas, los cupones por Octubre de 1838 
y por Abril y Octubre de 1839,1840 y 1841 y por Abril de 
1842, serán entregados en cambio de obligaciones; y en 
aquellos bonos cumplidos en Abril y Octubre de 1838 y 1839 
por los cuales se hayan tomado certificados, los ocho cupo-
nes de dividendos correspondientes á los años de 1840,1841, 



1842 y 1843, se entregarán en cambio de obligaciones, de 
mauera que la concesion sea igual para todos. 

"Art. 4? De tiempo en tiempo se consignará á la liquida-
ción de dichas obligaciones cualquier remanente qne resulte 
en poder de los Sres. Lizardi y O? de la mencionada porcion 
de los derechos de las aduanas, destinados á serles remitidos 
ó de cualesquiera otros fondos que lleguen á su poder con 
el objeto de pagar los dividendos, despues de proveer á los 
pagos semestrales de Ínteres, á medida que se vayan vencien-
do. Paraque esta entrega se verifique será necesario proveer 
al dividendo semestral que se vence en 1? del próximo Oc-
tubre, y así sucesivamente despues de proveer á los dividen-
dos siguientes, y su pago se hará á los tenedores de dichas 
obligaciones cuando asciendan al 5 por ciento. 

"Art. 5? Xas sumas que se paguen de tiempo en tiempo 
a cuenta de estas obligaciones, serán anotadas en el respal-
do hasta que esté satisfecho el importe total. 

"Art. 69 Siendo el principal objeto de este convenio ase-
gurar el futuro y puntual pago de los intereses de los preci-
tados bonos mexicanos, se declara y conviene que á menos 
que los próximos cuatro pagos semestrales de ínteres que em-
p.ezan á correr el 1? del próximo Abril, sean satisfechos su-
cesivamente en Londres, dichas obligaciones representarán 
el total monto del Ínteres de los cuatro años en lugar de una 
mitad, de manera que en este caso la concesion propuesta en 
el articulo 3? no tendrá efecto. 

Art. 7? Para formar un fondo destinado á la reducción 
Mual de la presente deuda extranjera mexicana, los Sres. 

- d e L , l z a r d l y s e comprometen ahora á emplear todos 
y los medios de que puedan disponer con el fin de obtener del 

Gobierno Mexicano una orden para la separación de un 5 
por ciento de los derechos colectados en las aduanas de la 
República sobre el Pacífico, del mismo modo que actualmen-
te se practica con respecto á la porcion de los derechos co-

grád 

brados en Veracruz y Tampico, y que esta porcion así colec-
tada en las aduanas del Pacífico se separe y remita todos los 
meses ó lo más frecueute que sea posible, la cual se aplica-
rá á la amortización de los dichos bonos mexicanos consoli-
dados. 

"Art. 8? Este convenio está sujeto, por parte de la Co-
misión de Tenedores, á la aprobación de los tenedores de bo-
nos mexicanos, quienes se reunirán para ocuparse del asunto 
el viérnes 11 del corriente. 

"Art. 0? Si este convenio se ratifica en dicha Junta ge-
neral, los Sres. F. de Lizardi y C? se comprometen á dar avi-
so inmediatamente del pago eu su fecha del dividendo que 
vence 1? de Abril próximo, pasando á poder de los Sres. F. 
de Lizardi y C? los fondos que tengan actualmente los Sres. 
Baring Brothers y O? 

"Art. 10. En caso de que este convenio no fuere ratifica-
do en la Junta de Tenedores de bonos mexicanos, quedará 
nulo y sin efecto cuanto se ha dicho y cuantas obligaciones 
se han contraído".1 

Despues de publicado el anterior contrato, los Sres. F. de 
Lizardi y C? procedieron á anunciar que el 19 de Abril pa-
garían el importe del dividendo que vencia en aquella fecha, 
y al mismo tiempo se dirigieron al Gobierno pidiendo la in-
mediata aprobación del convenio que ellos habiau aceptado, 
no tanto por las ventajas notorias que en él se concedían, 
como porque habían procurado no extralimitarse de sus fa-
cultades y autorizaciones. Al efecto, recomendaban eficaz-
mente al Gobierno que sin preocuparse de las promesas que 
una cláusula adicional del contrato encerraba y que debia 
aprobarse, se pusiese el mayor empeño en mandar separar 
el 3£ por ciento que se aumentaba á la asignación de las 
aduanas, porque así solo podia asegurarse el éxito de la ope-

1 Expedíante citado, píe®. 144 A 146. U 



ración y levantar el crédito de la República. Los acreedores 
daban mucha importancia al aumento del 3 J por ciento, juz-
gaban que con él se podría considerar regularizado el pago 
de los dividendos futuros, y de esto hacían ellos depender, no 
solo la realización del contrato, sino también la respetabili-
dad de la Nación y la confianza que pudiera abrigarse en sus 
promesas; así es que los agentes no solo por defender su pro-
pia obra, sino por la satisfacción que hubieran abrigado de 
contribuir á la consolidación del crédito de la República, de-
seaban y pedían la aprobación inmediata del convenio de 11 
de Febrero y el cumplimiento exacto de todas sus estipula-
ciones. 

Como al darse cuenta en la Secretaría de Hacienda con 
este negocio, vino complicado con el incidente de la devolu-
ción por parte de los Sres. Baring Brothers y C?- de las can-
tidades que habían quedado en su poder, cuando la agencia 
se pasó á los Sres. Lizardi en 1836, se consultó al Sr. JJ. Lú-
eas Alaman, que á la sazón se ocupaba de la liquidación ge-
neral de la deuda exterior, acerca de las resoluciones que el 
Gobierno debía dar, á fin de que aconsejara lo que estimase 
más oportuno y conveniente para los intereses nacionales. 

El informe especial del Sr. Alaman tiene fecha 30 de Abril 
y en él decía, con respecto á las principales estipulaciones del 
contrato: 

"Por la 1? de las condiciones que contiene, debe aplicar-
se^! pago de los dividendos la quinta parte de los produc-

• tos de las aduanas de Yeracruz y Tampico, en vez de la 6? 
parte que hasta ahora se separaba con aquel destino. Esto 
estaba prevenido por el decreto de 3 de Agosto del año pa-
sado, que aunque no había sido publicado, estaba sanciona-
do y debe cumplirse; mas como, según el citado artículo del 
convenio, este cumplimiento debe ser desde que dicho con-
venio haya sido recibido en ésta, creo que el honor de la Re-
pública y del Gobierno Supremo exigen que se don inmedia-

tamente las órdenes convenientes, y que no se vaya este Pa-
quete sin l levar la noticia de haberse hecho así. De otra suerte 
el crédito de la Nación sufriría un golpe de que no seria fácil 
se restableciese nunca. 

"Por el artículo 3? se establece, que en pago de los cua-
tro años de intereses sobre el fondo consolidado, debidos 
hasta el 1" de Octubre del año pasado, se expedirán obliga-
ciones por el 50 por ciento de la suma que dichos intereses 
importan, y como según la liquidación de la deuda que he 
hecho y pasado á manos de V. E., cada semestre de kitere-
ses del fondo consolidado importa la suma de £ 115,592 4-7, 
la quita que se hace de los dos años de intereses asciende á 
£ 462,368 18-4, ó reduciendo éstas á pesos, á $ 5 por libra, 
S 2.311,814, que es la utilidad pecuniaria que la Nación va á 
sacar en esta operacion." 

Pero refiriéndose á la operacion en lo general, el Sr. Ala-
man se expresaba en estos términos: 

"El convenio celebrado por los Sres. F. de Lizardi y C? 
me parece ser sumamente satisfactorio. Por él se consegui-
rá restablecer el crédito de la República y hacer que se sos-
tenga con los fondos que se están remitiendo, lo que no se ha-
bría logrado mientras existiese una suma considerable de di-
videndos no pagados, obteniéndose además, la ventaja de 
la quita de los dividendos de dos años. Oreo, pues, que el 
Esmo. Sr. Presidente debe darle su aprobación y hacer se 
cumpla todo lo pactado." 1 

Sin embargo, á pesar de la opiníon favorable del Sr. Ala-
man y de la importancia que tenia para la Nación la opera-
cion concertada, el Sr. Presidente Santa-Anna en acuerdo 
de 1? de Mayo autorizado con su rúbrica, determinó: 1?, que 
el expediente se presentase íntegro en Junta de Ministros; y 
2?, que se dijese á los agentes que la Administración no ha-

1 Eiprficnte aitedo, PÁGS. 158 A 165, 
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decreto, y si tiene ó no responsabilidad por haber dejado sin 
publicación el expresado decreto y haberle dado valor legal 
careciendo de las condiciones imprescindibles de las leyes; 
que el Gobierno no ha ratificado el decreto, que no se duplica-
ron por su orden las instrucciones, que aún cuando lo hubiese 
verificado, jamas hubiera pasado porque el arreglo surtiese 
todos sus efectos sin su examen y previa aprobación; que 
por consiguiente, no debió asegurarse que quedaba, válido 
el arreglo antes de que aquella condicion se realizase; y por 
último, que queda este negocio pendiente hasta que llegue 
su época legal, sin que el Gobierno antes de ella pronuncie 
ningún fallo, porque no le corresponde hacerlo." 1 

Comunicados estos acuerdos á los agentes de la Repúbli-
ca Sres. F. de Lizardi y C? con fecha 20 de Junio, produje-
ron en su ánimo una impresión desagradable, al grado que 
no se atrevieron á ponerlo oficialmente eu conocimiento del 
Comité de Tenedores de Bonos, convencidos de que la con-
ducta del Gobierno habia de ser acremente reprobada por la 
prensa periódica y habría de producir un completo descré-
dito para la Administración. En efecto, ¿qué importaba á los 
tenedores de bonos mexicanos que el Ministro Sr. Canseco 
hubiera descuidado la publicación de un decreto ya sancio-
nado y cuyo texto les era conocido antes de celebrar su ar-
reglo? ¿qué significaba para ellos que el general Santa-Au-
na hubiera sucedido en la presidencia de la República al 
general Bustamante, cuando ellos habían tratado con un go-
bierno legítimamente constituido y eu virtud de instruccio-
nes comunicadas á los Sres. E. de Lizardi de una manera 
oficial y auténtica? ¿qué valor tenían para ellos los conve-
nios de la Estanzuela conforme á los cuales debian ser revi-
sados los actos de la Administración de Bustamante por el 
primer Congreso constitucional, cuando no se les habia he-

1 Expediente citado, págs. 169 y 170. 



cho conocer de antemano que aquel gobierno no debia de 
ser considerado como tal por carecer de los requisitos lega-
les í y por último, como decían los Sres. Lizardi encarta de 
30 de Setiembre ¿cómo 110 babian de admirarse que hubiese 
tantas dificultades por parte del Gobierno para aceptar uu 
presente tan considerable, como el quo ellos le haciau por 
medio de una transacción tan ventajosa para la Hacienda 
pública? » 

Por otra parte, la resolución del Gobierno ó mejor dicho, 
la falta de la aprobación del convenio, producía dificultades 
de otro género y de igual ó mayor gravedad. Conforme al 
contrato de 11 de Febrero, los Sres, Lizardi se obligaron á 
pagar el dividendo que vencía en 1? de Abril de aquel año 
á todos los bonos en circulación, con excepción de aquellos 
que babian recibido certificados en cambio de sus cupones 
para cobrarlos en las aduanas, y de hecho lo cubrieron en su 
fecha, dando aviso á la Secretaría de Hacienda; pero una 
vez reprobado el convenio ¿podían anunciar el pago de un 
nuevo dividendo excluyendo á los que babian tomado los di-
chos certificados? ¿en qué podían apoyarse para bacer seme-
jante exclusión ? ¿en el contrato? indudablemente que no, 
porque el Gobierno no lo aceptaba, y en consecuencia, sus 
agentes no debían aplicarlo en su beneficio; ¿en la ley de 
1837? tampoco, porque sus prescripciones no hacían excep-
ción ninguna con respecto á los consolidados del 5 por cien-
t o En esta alternativa erizada de obstáculos ¿debían sus-

ypender los efectos del convenio y anunciar que, á pesar de 
la obligación que babian contraído de pagar los dividendos 
semestrales, no les era posible hacerlo en virtud de órdenes 
del Gobierno? pero hubiera ocasionado el mal primero que 
se trataba de evitar, el descrédito y la deshonra, la diatriba 
y el insulto arrojados ai rostro de la República. Los Sres. Li-

1 Espediente citado, pigs, 195 á 197. 

zardi no tenían, pues, más que anunciar el pago del dividen-
do de 1? de Octubre y esperar los resultados buenos ó malos 
que pudiera producir. 

Mientras los Sres. Lizardi tomaban esta resolución bené-
fica á los intereses nacionales, el Ministro plenipotenciario de 
S. M. B., con fecha 20 de Agosto, se dirigía á nombre de los 
tenedores de bonos, al Ministerio de Relaciones, gestionan-
do que el Gobierno, en atención á los perjuicios que se oca-
sionaban á los súditos ingleses y apreciando sobre todo las 
ventajas que el contrato de 11 de Febrero proporcionaba á 
la República y los sacrificios que sus acreedores se babian 
impuesto, resolviese de una manera definitiva si era ó no de 
ratificarse el referido convenio, para que cesase la duda ó in-
certidumbre que reinaba en un asunto de tan trascendental 
importancia.1 

Convencido al fin el Gobierno de la necesidad de ratifi-
car el convenio celebrado con los acreedores, y deseoso de 
restablecer en cuanto fuera posible el crédito de la Repúbli-
ca harto combatido ya, dió con fecha 10 de Octubre el siguien-
te acuerdo, elevado á decreto el mismo dia: 

"Que en virtud de las ventajas que resultan del arreglo 
celebrado en Londres el 11 de Febrero de este año con los 
tenedores de bonos mexicanos, pues se economizan en favor 
del Erario nacional dos y medio millones de pesos; atendien-
do á que el decreto en cuya virtud se celebró dicho arreglo, 
si bien aparece sin la sanción del Gobierno (que no obtuvo 
sin duda por algún descuido, pues tampoco aparece que en 
el tiempo legal se le hubiese hecho observaciones) fué dis-
cutido maduramente y aprobado en ambas Cámaras; y final-
mente, tomando en consideración las escaseces que por el 
momento padece el Erario, usando de la facultad que me con-
cede la 7? de las Bases de Tacubaya juradas, etc.: 

1 Expediente citado, pága. 192 y 193. 



"1? Se aprueba el arreglo celebrado en 11 de Febrero de 
este año con los tenedores de bonos mexicanos. 

"2? El aumento del 3£ por ciento comenzará á verificar-
se con los derechos que se causen desde 1? de Enero del año 
próximo entrante de 1843.» 

El anterior decreto fué comunicado al Ministro inglés en 
12 de Noviembre del mismo año y á los Sres. F. de Lizardi 
y C? con fecha 24 de Diciembre, y ya con esta disposición 
se puso término á la operacion de 11 de Febrero de 1842, por 
la cual se emitieron en la plaza de Lóndres las obligacio-
nes sin rédito que fueran conocidas con el nombre de Deven-
turas. 

El resultado aritmético de Ja operacion referida fué el si-
guiente: 

Siendo la deuda consolidada con Ínteres por valor de... 
£ 4.623,689 04-03, Jos dividendos semestrales importaban á 
3 por ciento anual £ 115,592 04-07; pero como se habían de-
jado de pagar los cupones correspondientes á 

1? de Abril de 1838 que importaba £ 115,592 04-07 
1? de Octubre de 1838 ídem ídem „ 115,592 04^07 
1? de Abril de 1839 Ídem ídem , lig'592 04-07 
1? de Octubre de 1839 ídem Ídem „ n ¿ 9 2 04-07 
1? de Abril de 1840 Ídem Ídem „ 115,592 04-07 
1? de Octubre de 1840 ídem ídem 115,592 04-07 
1? de Abril de 1841 Ídem Ídem „ 115*592 04-07 
1? de Octubre de 1841 ídem Ídem „ 115,592 04-07 

^ Total £ 924,737 16-08 
Menos el importe de los certificados paga-

dos en las aduanas „ 272,666 05-06 i 

Total deuda £ 652,071 11-02 

El abono que la Nación hacia por el importe de cuatro cu-
pones era de £ 462,368 18-04 y los dividendos que tenia que 
pagar sobre los bonos que no hubiesen tomado certificados 
sobre las aduanas marítimas ascendían á £ 189,702 12-10, 
de las cuales, deduciendo £ 43,949 05-06 que se habían en-
viado en numerario á Lóndres, quedaban por pagar... 
£ 145,753 07-04. 

Terminada esta operacion con la promulgación del de-
creto de 1? de Octubre, se creyó por un momento haber re-
gularizado el pago de los dividendos, y restablecido el cré-
dito de la Nación; pero entonces, por desgracia, comenzó 
un período de vergonzoso tráfico y de fraudes incalificables, 
que arrojaron ignominia y baldón sobre la República. 

La casa do los Sres. F. de Lizardi y C* había emitido ma-
yor cantidad de bonos de los que estaba autorizada á poner 
en circulación, de conformidad con la ley de Setiembre de 
1837, con el objeto de pagarse las comisiones que el Gobier-
no debía señalarle; pero notado esto en la Bolsa de Londres, 
se dirigieron sus representantes á los agentes de nuestro 
Gobierno pidiendo aclaraciones y exigiendo un estado de-
tallado de la conversión y de los bonos que en su virtud se 
habían emitido. 

Esta reclamación diÓlugar á sérias y agrias contestacio-
nes entre los Sres. F. de Lizardi y el agente diplomático Sr. 
Murpby, entre los primeros y el Comité de la Bolsa y entre 
todos ellos con la Secretaría de Hacienda, que, resuelta co-
mo lo estaba á prestar su apoyo y protección á los Sres. Li-
zardi, dió su aprobación á las diversas emisiones hechas en 
virtud de las comisiones que con fecha 10 de Octubre les ha-
bía otorgado el Gobierno. 

La conducta observada por el Gobierno dió lugar á que 
la casa Lizardi desobedeciera despues áuu sus propias órde-
nes terminantes, y que al pagarse los dividendos de 1843, 
bajo el pretexto de no tener en su poder el dinero suficien-

s 
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te para cubrirlos, se emitieron nuevos bonos, se habilitaron 
en activos algunos diferidos por las dos terceras partes del 
importe de los dichos dividendos, en lugar de limitarse á la 
mitad como el Gobierno deseaba. 1 

La confusion y el desórden sucedieron al órden y al ar-
reglo, el abuso se enseñoreó de uuestreo crédito, las reclama-
ciones y las disputas alteraron la armonía que había reinado 
con los acreedores y se volvió á un caos incomprensible, en 
donde no era fácil distinguir los bonos emitidos, de confor-
midad con las prescripciones de la ley de 1837, de los que el 
Gobierno acababa de autorizar. 

En esta situación, el Gobierno expidió un decreto de 15 
de Diciembre de 1843, declarando cuál era deuda legítima de 
la Eepública. El decreto decía así: 

"Que teniendo en consideración el convenio celebrado en 
Londres con los tenedores de bonos con fecha 15 de Setiem-
bre de 1837 para convertirse en su totalidad la deuda exte-
rior de la Nación, la suprema órden de 10 de Octubre del año 
próximo pasado en que á los Sres. E. de Lizardi y C?, agen-
tes nombrados por dicho convenio para efectuar la conver-
sión, se les concedió la comision de por ciento y los gastos 
de aquella operacion, facultándolos para emitir los bonos ac-
tivos y diferidos que fueren necesarios para cubrir ambos ob-
jetos; la diversa órden del propio día 10 de Octubre y el de-
creto de 28 de Julio último con traídos á concederálos mismos 
Sres. E. de Lizardi y C? la comision de 5 por ciento sobre el 

último arreglo celebrado con los tenedores de bonos en 11 
de Febrero del referido año próximo pasado, autorizándolos 
igualmente para pagársela con la emisión, hasta de doscien-
tas mil libras en bonos activos, y cuyos intereses por el pro-
pio decreto de 28 de Julio último, deben pagarse con una 

1 Véase sobre las Cnestionea de fa casa F. de Lizardi y C?, el capítulo especial que 
lleva ese titulo. 

parte del 5 por ciento de los derechos de importación de las 
aduanas marítimas de Yeracruz y Santa Ana de Tamauli-
pas, en su caso, y desde luego de las de San Blas, Mazatlan 
y Guaymas; la suprema órden de 22 de Febrero último, en 
que se facultó á los Sres. F. de Lizardi y 0? para pagar una 
parte del dividendo de Abril del presente año en bonos di-
feridos habilitados en activos; y considerando, finalmente, 
la obligación que contrajo el Gobierno Supremo de la Eepú-
blica para con los tenedores de bonos en virtud del citado 
arreglo de 11 de Febrero del año próximo anterior, de emi-
tir obligaciones ó deventuras por el 50 por ciento del valor 
de los ocho cupones de dividendos que han entregado de con-
formidad con el mencionado arreglo, he tenido á bien decre-
tar en Junta de Ministros y usando en todo lo que sea nece-
sario de las facultades con que se halla investido el Gobierno, 
que la deuda exterior de la Eepública, mediante las opera-
ciones practicadas con arreglo al convenio, órdenes y decre-
tos mencionados, es y la compone lo siguiente: 

SERIES: 

A.—Número 1 á 10,400 de á £ 100 £ 1.040,000 00-00 
B.—Número 1 á 4,900 de á 150 735,000 00-00 
C.—Número 1 á 5,000 de á 250 1.250,000 00-00 
X».—Número 1 á 4,950 de á 500 2.475,000 00-00 

25,250 bonos activos por£ 5.500,000 00-00 
Bonos diferidos habilitados en activos 

por órden de 22 de Febrero , . 91,650 00-00 
Bonos diferidos de iguales letras y núme-

ros que los primeros 4.624,000 00-00 

A la vuelta £ 10.215,650 00-00 



De la vuelta £10.215,650 00-00 
Deven turas ú obligaciones emitidas al 50 

por ciento por los ocho cupones de di-
videndos importantes £998,192 10-00. 499,096 00-00 

Bonos activos emitidos con arreglo al de-
creto de 28 de Julio último, en pago de 
la comision de 5 por ciento concedida 
á los Sres. F. de Lizardi y C » 200,000 00-00 

Total deuda £10.914,746 00-00 

Pero poco ó nada aventajó el Gobierno con la promulga-
ción del anterior decreto, antes dió lugar á nuevas diferencias 
entre los Sres. F. de Lizardi y C? y el Encargado de nego-
cios; porque este último se negó á firmar los bonos por valor 
de £ 200,000 á que hacia referencia el decreto de 28 de Julio 
y suplicó al Gobierno que: derogase la ley Ó publicase un de-
creto aclaratorio. 

El Gobierno, lejos de acomodarse con el parecer de su En-
cargado de negocios, en órden de 29 de Junio, le previno de 
nuevo que diese cumplimiento á su órden anterior de 26 
de Enero y á los términos del decreto de 15 de Diciembre; 
pero el Sr. Murphy no se conformó con tales disposiciones' 
y á pesar de la insistencia del Gobierno no llegó á firmar los 
bonos referidos. 

• Las reclamaciones constantes que se suscitaban entre los 
Sres. F. de Lizardi y O?- y Murphy, las observaciones á que 

Su d a b a n togar todas las diversas operaciones que se llevaban 
á término, el descontento general de los tenederos de bonos 
y el desórden siempre creciente que originaba á cada instan-
te emisiones de diversos títulos, que si un Gobierno recono-
cía otros podían desconocer, dió origen al fin á que se sepa-
rase de la agencia á los Sres. Lizardi, nombrándose en su 

lugar á los Sres. Juan Schueider y O?, con fecha 5 de Abril 
de 1845 y á que el Congreso autorízase al Ejecutivo por ley de 
28 de Abril para que liquidase y arreglase definitivamente 
la deuda exterior bajo las siguientes bases: 1?, que no se ca-
pitalizarían réditos; 2?, que el Ínteres que se conviniese no 
excediese de 5 por ciento anual; 3?, que no se aumentase el 
monto total de la deuda; y 4ÍL, que no se enajenasen para su 
pago los bienes nacionales, ni se hipotecase en todo ó en par-
te el territorio de la República. 

Con esta disposición acabó el período borrascoso de 1840 
á 1845, que tantos danos causó al crédito de Ja República por 
la complicidad de la Administración con los agentes, que dió 
motivo á indignas especulaciones y á atentados sin ejemplo. 



LA CONVERSION DE 1846. 

Autorizado el Ejecutivo por el decreto de 5 de Abril de 
1845 para convertir la deuda nacional, ocurrieron los Sres. 
Manniug y Mackintosh á la Secretaría de Hacienda, desem-
peñada á la sazón por el Sr. D. Luis de la Eosa, con fecha 
29 del propio mes, proponiendo un proyecto de couversion 
por medio de la creación de un nuevo fondo consolidado por 
valor de £ 4.000,000 al 5 por ciento anual, que ellos habrían 
de tomar por su cuenta. El fondo consolidado, según la cláu-
sula número 3, debia quedar amortizado dentro del término 
de ochenta años contados desde 1? de Enero de 1846 á 1? de 
Enero de 1926, remitiéndose á Londres cada año la cantidad 
de £ 250,000, con la cual se habrían de comprar los bonos al 
tipo de plaza cuando éste fuera inferior á la par, ó por me-
dio de sorteos anuales á la par, cuando su valor en la Bolsa 
excediera de aquel precio. 

La garantía del fondo habia de consistir no solo en la hi-
poteca general de todas las rentas de la Eepública, sino en 
la especial de la del tabaco, á la cual se le habían de redimir 
todas las otras hipotecas que reportaba, sin más excepción 
que la de los bienes del fondo piadoso de Californias, que-
dando el Gobierno obligado á conservar la mencionada ren-
ta, procurando su fomento y las economías posibles en su ma-
nejo, á fin de que se pudiera disponer en todo tiempo de sus 



productos líquidos como una prenda segura de los réditos del 
foudo. 

Los contratistas en cambio de este fondo se obligaban á 
entregar al Gobierno: 1?, todos los bonos reconocidos que 
llevaban el nombre de diferidos, que se babian emitido en vir-
tud de la conversión de 1837, aun cuando escediesen de la 
cantidad de £ 5.000,000; 2?, ios bonos que se conocían con 
el nombre de deventuras, siempre que estuviesen reconocidos 
por el Ministro mexicano en Londres, aun cuando excedie-
sen de ia cantidad de £80,000; 3?, cinco millones de pesos 
en bonos del veintiséis por ciento de ia deuda interior- v 4 o 

S 2.000,000 en numerario. 

La entrega de los « 5.000,000 en bonos del 26 por ciento 
había de tener lugar el 31 de Agosto de 1846; los $ 2.000,000 
había de recibirlos el Gobierno en la forma siguiente 
$ 250,000 el dia 8 de Mayo de 1845, $ 250,C00 el dia 10 de Ju-
mo del mismo año, y el § 1.500,000 restantes en abonos de 
8 300>000 censuales que deberían comenzar á contarse des-
de el 20 de Octubre, que era el dia en que la casa debia ra-
tificar el contrato para que surtiera todos sus efectos; y los 
bonos diferidos y las deventuras debían ponerse en manos 
del Ministro mexicano en Lóndres, el dia 1? de Agosto de 
1846. 

En caso de no llevarse á término el contrato, los $ 500,000 
que el Gobierno recibía anticipadamente en 8 de Mayo y 1» 
de Junio, debían devolverse á los contratistas con abonos de 
§130,000 á partir del 20 de Setiembre del mismo año, abo-
nándoles el ínteres de 6 por ciento anual desde el dia en que 
hubiesen hecho las correspondientes exhibiciones.1 

Aprobadas las anteriores bases del convenio de los Sres 
Manning y Mackintosh el mismo dia de su presentación,' 

t 1 S X d e l e i p 6 d í w t 9 d e k r»r D. Antonio Haro y Tamariz, pága. 8 

porque eran notorias y fáciles de apreciar las inmensas ven-
tajas que ofrecían á la ilación, se coran n i (fl ron al Ministro 
en Lóndres para qne poniéndose de acuerdo con el comisio-
nado, que debia nombrar el Gobierno para la operación y cu-
ya salida se le anunciaba, procediese á dar cumplimiento á 
todas las estipulaciones que encerraban, y al mismo tiempo 
se pusieron en conocimiento de la casa de los Sres. Schnei-
der á fin de que, previo un arreglo con las personas que se-
ñalara la casa contratista, practicaran la operacion material 
de recoger los bonos diferidos y las deventuras. 

Apenas llegó el contrato á poder de los Sres. Schneider 
y O?, se apresuraron á manifestar al Ministro plenipotencia-
rio que la obligación contraída por los Sres. Manning y Mac-
kintosh, era impracticable si no se le hacían ciertas modifica-
ciones de importancia, y al efecto le consultaron si se creia 
autorizado para aceptar ó convenir en aquellas reformas; pe-
ro como el Sr. Murphy solo tenia conocimiento de la creación 
del fondo consolidado é ignoraba las bases de la compra de 
dicho fondo y la naturaleza de las obligaciones de la casa 
contratista, contestó que no se creía facultado para acceder 
á lo que de él se solicitaba ; pero que sí recomendaría al Go-
bierno el asunto si se le participaban las modificaciones que 
se creyera indispensable hacer. 

El Ministro plenipotenciario cumplió su promesa á los 
Sres. Schneider, y en nota de 19 de Agosto de 1845 manifes-
tó á la Secretaría de Relaciones que la obligación contraída 
por la casa Manning y Mackintosh ninguna casa trataría de 
cumplirla, en razón de que la existencia misma de la obliga-
ción la hacia impracticable. Eu efecto, los tenedores de los 
bonos diferidos y deventuras hubieran estado dispuestos á 
aceptar una propuesta razonable para convertir uuos y otros 
títulos, á coudiciou de que se les hipotecara la renta del ta-
baco; pero sabiendo que alguna casa pretendía adquirir los 
bonos referidos en tales ó cuales términos, hubieran hecho 

: se 



subir el precio en la Bolsa á un grado tal, que hiciera impo-
sible su compra* 

"El vicio que en él señalaron los Sres. Schneider era ob-
vio, dice el Sr. Murpby;1 obligarse los Sres. Manning y Mac-
kintosh á entregar al Gobierno, á un precio fijo, unos bonos 
que los tenedores no tenían obligación alguna de entregarles 
a ellos dentro de los límites de tal precio, era tanto más de lo 
que podían comprometerse á cumplir, cuanto que bastaba que 
se hubiesen obligado á amortizar los bonos para que éstos 
adquiriesen desde luego un precio en el mercado que haría 
imposible la ejecución del contrato." 

Ante esta dificultad ios Sres. Sébneider habían indicado 
que las obligaciones de la casa Manning y Mactintosh se re-
dujeran á proponer á los tenedores de los bonos diferidos y 
deventuras, que convirtiesen sus títulos en un fondo consoli-
dado a 40 por ciento, para que en caso de que fuera acepta-
da se llevase á efecto la operacion, y en caso contrario que-
dasen a disposición del Gobierno dos millones de libras lo 
cual equivalía á que el Gobierno entregase en México á'los 
contratistas bonos por valor de dos millones de libras reci-
biendo de ellos $2.000,000 en numerario y amortizando cinco 
millones de la deuda interior. 

La operacion presentada bajo esta forma no podia ser 
más perjudicial y onerosa para el Gobierno, pues á-a lo mis-
mo que emitir un nuevo empréstito extranjero por diez mi-
llones de pesos al 70 por ciento de pago, recibiendo su pro-
ducto en la siguiente proporcion: 20 por ciento en numerario 

^ y 50 por ciento en papel de la deuda interior; pero si los te-
nedores de los bonos diferidos y deventuras aceptaban la 
conversión el negocio daba ya lugar á ciertas ventajas- por-
que la deuda de £5.000,000 quedaba reducida á dos millo-
nes, compensando con exceso la reducción el aumento de la 

1 Jfcmcm de la d M da « t e r i n , w r I>. TO*M ünrpiy , p¿g. 59. 

emisión de los otros dos millones que quedaban á favor de 
la casa; y porque no solo se disminuía la deuda en un mi-
llón de libras, sino que la interior del 26 por ciento se reba-
jaba en cinco millones de pesos. 

Sin embargo, como el éxito de la operacion parecía poco 
seguro por parte de los tenedores, porque ellos iban á perder 
tres millones de libras en los momentos en que conforme á 
las prescripciones del convenio de 15 de Setiembre de 1837 
debian comenzar á ganar un 5 por ciento do ínteres anual, 
el Sr. Murphy aconsejó al Gobierno que celebrase con la ca-
sa el contrato en términos condicionales, es decir, hasta que 
la mayor parte de los tenedores de los bonos diferidos acep-
tasen la transacción propuesta. 

En vista de todas estas dificultades los Sres. Manning y 
Mackintosh se presentaron al Ministerio de Hacienda en 20 
de Setiembre, exponiendo que en uso de la facultad que se 
habían reservado en el artículo 21 de su contrato no le da-
ban su ratificación, y pidiendo que se librasen las órdenes 
para que les fuesen devueltos los § 500,000 que habían ya 
entregado á la Tesorería general con el aumento del rédito 
de 6 por ciento estipulado. 

El Gobierno no se desalentó por la negativa de los Sres. 
Manning y Mackintosh á ratificar el contrato de 29 de Abril, 
y el 29 de Setiembre del mismo año, en virtud de un acuer-
do suscrito por el Ministro de Hacienda D. Pedro Fernan-
dez del Castillo, se fijaron las bases para una nueva conver-
sión. 

El fondo consolidado según el artículo l?se elevó á 
£ 4.200,000 y el plazo para su amortización á ochenta y cua-
tro años que comenzarían á correr desde el 1? de Mayo de 
1846 á igual dia del propio mes del año de 1930. 

Los demás artículos del nuevo convenio fueron iguales 
á los del anterior con excepción del 8? en el cual se dispuso 
que para el pago de un millón cincuenta mil pesos que im-
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portarían los réditos de los £ 4.200,000, se entregarían de la 
renta del tabaco cada mes á los agentes de los tenedores 
en México S 87,500, y además 8 20,833 05 es. qne correspon-
derían a los $250,000 destinados cada año para el fondo de 
amortización, y del 11? en el cual el Gobierno se impuso la 
obligación de destinar la parte necesaria del nuevo fondo 
para convertir todos los bonos diferidos y las deventuras qne 
se hubiesen emitido, bajo la base fija de que entregaría á ra-
zón de £ 100 del fondo rnievo por £ 250 de la deuda diferida 
y deventuras, dejando no obstante en libertad á los acreedo-
res para que aceptasen la conversión si les convenia 

Con igual fecba que el acuerdo anterior se celebró un con-
trato con los Sres. Manning y Mackintosb para comprar el 
sobrante de las £4.200,000 después de becba la conversión 
bajo las siguientes condiciones: Vf Los contratistas se com^ 

^ T o Z o a T f V 5 T m e n boilosdel26 
J $ 2.000,000 en efectivo; 2? La entrega de los primeros se 
hab a de verificar el 31 de Diciembre de 1840 juntamente 
con las percepciones en numerario que correspondiesen á ca-
l a ' d e Z t 6 V d e / a y ° m Í S m ° "*>¡ <*>* respecto á 
la de los segundos, despues de darse el Gobierno por recibi-
do de los $ 500,000 ya enterados por la Tesorería general se 
darían abonos mensuales de $ 300,000 á partir del 20 de Fe-
brero de 1846, fecha en que la casa se reservaba la facultad 
de ratificar ó no su contrato. 

El Gobierno por su parte se obligaba á hipotecar la ren-
ta del tabaco redimiendo todos los gravámenes que reporta-

^ b a con excepción de 8 12,000 de los obispados de Ohiapas 
^ f C a l , l f o r n i f y e l P^doso de este último departamen-

t o Í T T i ' C a s° d e q n e 61 C 0 , , t r a t 0 u o s e ratificare, ios 
$500,000 que había recibido con un 6 por ciento más anual 
contado desde el día en que se habían hecho las exhibiciones 

Ademas de estas estipulaciones el contrato tenia un artí-
culo adicional por el cual los contratistas se obligaban á en-

tregar como parte de ios 8 5.000,000 del 20 por ciento, 
$2.000,000 en bonos del tabaco; mas si no lo podían conse-
guir y los tenedores de ellos obtenían por las vías legales 
que se les restituyese la hipoteca de la renta, convenían en 
no reclamar por este motivo una nueva hipoteca.1 

Aunque por convenio de 17 de Enero de 184G se había 
diferido la ejecución del negocio, prorogando á los Sres. Man-
ning y Mackintosb hasta el 20 de Mayo el plazo para la ra-
tificación, con fecha 20 de Febrero participaron á la Secreta-
ría de Hacienda que tampoco les era dado dar cumplimiento 
al contrato celebrado, y que en consecuencia no lo ratifica-
ban, aunque se hallaban dispuestos á presentar algunas mo-
dificaciones que permitiesen llevar á cabo la conversión pro-
yectada; pero que si no se celebraba un nuevo arreglo esta-
ban en el caso de los artículos 13 y 14, conforme á los cuales 
debían devolvérseles los 8 500,000 que habían entregado al 
Gobierno. 

Habiéndose escuchado atentamente las nuevas proposi-
ciones de los Sres. Manning y Mackintosb, el nuevo Secre-
tario de Hacienda Sr. Parres, autorizó en 5 de Marzo de 1846 
la creación de un nuevo fondo consolidado á 5 por ciento cu-
yo importe se elevaría á £ 4.G50,000 amortizable en el térmi-
no de noventa y tres años, contados de 1? de Junio de 1846 
á igual fecha de 1939, durante el cual se remitirían, á Lón-
dres las mismas £ 250,000 que se habían estipulado en loa 
anteriores proyectos. 

Las prevenciones de este acuerdo fueron exactamente 
iguales á las de los convenios de 29 de Abril y 29 de Setiem-
bre de 1845, con la diferencia de que los dividendos se pa-
garían los dias 1? de Junio y 1? de Diciembre y de que las 
remesas mensuales se aumentarían á S 96,875 que correspon-
dían al § 1.162,500 que importaban los intereses anuales. 

1 Extracto del expediente de Conversión, páginas 19 y 20, 



En igual fecha los contratistas se obligaron á comprar al 
Gobierno el excedente despues de verificada la conversión 
dando: 

$ 1.500,000 en bonos de la renta del tabaco. 
500,000 en bonos del fondo del 26 por ciento, 

- í » e » créditos reconocidos que causaren réditos. 
^00,000 en créditos reconocidos que no ios causaren 

l.OOO.OUO en dinero efectivo. 

$ 6.600,000 

m. 

de los cuales los bonos del tabaco y los del 26 por ciento se 
habian de entregar el 30 de Abril de 1847 juntamente con 
las percepciones en numerario que desde 1? de Junio de 1846 
correspondiesen 6 los del 26 por ciento; los S 2.500,000en cré-
ditos reconocidos con Ínteres y los reconocidos sin él, el dia 
31 de Agosto de 1847; y el $ 1.600,000 en abonos de ft 300,000 
mensuales á partir del 1? de Julio de 1846, dándose por re-
cibido el Gobierno de los S 500,000 enterados en la Tesore-
ría general.1 

Aprobados los convenios por el Presidente de la Repú-
blica, con fecha 5 de Marzo se comunicaron á los agentes de 
la Nación en Londres manifestándoles el ínteres con que el 
Gobierno reia la conversión de los bonos diferidos y las de-
venturas para levantar su crédito y autorizándolos á la vez 
para que en el caso de que se presentasen algunas dificulta-
des removiesen todos los obstáculos que se suscitaran, así 

¿ W>mo para que si no era posible en manera alguna llevar á 
cabo la operacion emitiesen £ 270,000 según lo estipulado y 

N £ 432,000, con cuyo producto se cubriría un compromiso que 
la Nación habia contraído y que se relacionaba con ese ne-
gocio. 

Presentado el proyecto de conversión á los tenedores reu-

1 Extracto del espediente de conversión, páginas 22 á 2fl. 

nidos en Junta del 9 de Mayo, fué desde luego recibido con 
señaladas muestras de hostilidad y la sesión se levantó sin 
haberse tomado resolución alguna. Como el principal fun-
damento en que se apoyaba la oposicion al proyecto era que 
el sacrificio que por él se exigía á los acreedores recaía úni-
camente sobre una clase de tenedores, en vez de distribuir-
se proporcional mente entre todos,los agentes comprendieron 
la inutilidad de insistir en su adopcion; pero como se halla-
bau facultados para remover todos los inconvenientes que 
surgieran, comenzaron á combinar las bases de un nuevo 
arreglo que fuese equitativo tanto para los tenedores de la 
deuda activa como para los de la diferida y deventuras, pro-
curando no alterar las del primer proyecto, es decir, sin que 
el resultado de la operacion dejase de ser.para la República el 
mismo que hubiera tenido en el contrato de 5 de Marzo. 

En este sentido el Sr. Murphy se dirigió al Gobierno en 
carta de 1? de Junio poniendo en su conocimiento que el nue-
vo proyecto se reducía á retirar de la circulación los bonos 
activos, diferidos y deventuras, sustituyendo los primeros con 
bonos del nuevo fondo consolidado á razón de 90 por ciento 
y los segundos y terceros á razón de 60 por ciento, y á pa-
gar un dividendo de los cuatro y medio que ya estaban ven-
cidos considerando los restantes inclusos en el 90 por ciento 
á que se convertían; con todo lo cual la operacion daba el 
siguiente resultado: 

£ 5.591,650 de deuda activa al 90 %. . £ 5.032,475 

4.624,000 de idem diferida. 
499,096 de deventuras. 

£ 5.123,096 al 60 % 3.073,857 
Emisión por cuenta de Mackintosh... 2.135,318 

Importe de la deuda exterior.. £10.241,650 



que era en todo idéntico al que se hubiera obtenido lleván-
dose á cabo la operacion concertada en 5 de Marzo. 

Al fin, en carta de 3? de Julio informó al Gobierno que 
despues de haber discutido con losSres. Schneidery con los te-
nedores, todos los diversos artículos del convenio, babia sido 
aprobado por ellos en Junta pública celebrada el dia 4 de Ju-
nio, obteniéndose para la Nación un beneficio de $ 11.411,825 
como se demostraba con el siguiente cálculo: 

Bonos activos £ 5.591^50 
Bonos diferidos 4.624,000 
Deventuras 499,096 
Tres y medio dividendos debidos has-

ta 1? de Julio 489,269 

Suman £ h.204,015 
Deuda según la conversion desde 

tie Julio 10.241,650 

Diferencia á favor £ 962,365 

Que á razón de 8 5 libra esterlina sou § 4.811,825 
A g r é g a n s e S 1.600,000 qne por el 

contrato de Manning y Mackin-
tosh corresponden al Gobierno... 1.600,000 

Idem 5.000,000 de pesos en créditos 
de los mismos 5.000,000 

Suman \ 11.411,825 

Hablando despues de las diversas condiciones bajo las 
cuales se verificaba esta operacion se lee en el extracto del' 
Sr. Haro y Tamariz: 

"Dice (Murphy en su carta al Gobierno) que en vez de 
que el fondo de amortización se elevase á $ 250,000 anuales, 

asegurándose con la renta del tabaco, se había estipulado 
que el fondo de amortización de £ 10.241,650 se elevara á 
$ 500,000 al año garantizándose con la propia renta; pero 
que en la sustancia era lo mismo, pues que si se hubiese acep-
tado el acuerdo de 5 de Marzo, lo que se había estipulado 
respecto del fondo de amortización de los bonos activos á fin 
de elevar el expresado fondo á $ 250,000 junto con lo ofreci-
do por el Gobierno parala amortización del nuevo fondo con-
solidado de £ 4.650,000 que son otros $ 250,000, hacen la su-
ma de $500,000." 

"Para la amortización del importe total de bonos activos 
y nuevo fondo consolidado, ó sea, para amortizar las 
£ 10.251,650 á qxie ascienden ambas partidas, no aumentán-
dose por la variación de forma en la estipulación, la suma de 
$ 87,912 50 es., que al año ha de tomarse de la renta del ta-
baco, sobre la que el Gobierno había ofrecido. Esto lo de-
muestra como sigue: 

Los $ 117,708 mensuales del tabaco ha-
cen al año $ 1.412,496 00 

La quinta parte de los derechos de las 
aduanas de Veracruz y Tampico son 1.200,000 00 

Los derechos de exportación de platas 
por el Pacífico 360,000 00 

Suman * $ 2,972,496 00 
Importan los réditos de £ 10.241,650... 2.560,412 50 

Quedan parala amortización § 412,083 50 
Agréguese del tabaco lo que falta para 

elevar el fondo de amortización á 
$ 500,000 por año. $ 87,916 50 

Y son $ 500,000 00 
2T 



"Sigue despues comparando lo que se disponía por el de-
creto de 5 de Marzo con el arreglo hecho para la conversión, 
y saca por consecuencia que los resultados son enteramente 
idénticos, así en las cantidades fijadas por el Gobierno para 
el pago de intereses, como para la amortización de la deuda. 
Detalla punto por punto lo dispuesto por el Gobierno y lo 
convenido en el arreglo aceptado y da los propios resulta-
dos, apareciendo que en uno y otro caso la pretensión del 
Comité quedaba reducida á que se tomasen del tabaco siete 
mil y pico de pesos sobre los $ 117,708 mensuales ofrecidos 
por el Gobierno. Añade que hay tal identidad de circunstan-
cias en el acuerdo de 5 de Marzo y el arreglo definitivamen-
te aceptado, que puede decirse, que el mencionado acuerdo 
ha tenido un fiel y puntual cumplimiento cou la concesion 
de los siete mil y pico de pesos mensuales. Concluye expo-
niendo que no duda que todo merecería la aprobación supre-
ma y la de sus compatriotas; y que tiene tanta más razón 
para esperarlo así, cuanto que el negocio se hallaba ya con-
sumado y preparándose los bouos para entregarse en 15 de 
aquel mes, habiéndose presentado en la fecha en que escribía 
cerca de un millón de libras esterlinas para la conversión."1 

Como se ve por la relación que antecede, el contrato de 
4 de Junio de 1846 estaba ya perfeccionado por completo: 
tenia la aprobación de la Junta de tenedores, la aceptación 
del Ministro Plenipotenciario dada en virtud de las faculta-
des que se le habían otorgado por la Secretaría de Hacienda, 
y era no solo ventajoso para la Nación sino que en el fondo 
se ajustaba á las prescripciones del acuerdo de 5 de Marzo, 
pues aunque en éste se trataba de consolidar únicamente 
los bonos diferidos y las deventuras creando una deuda de 
£ 4.650,000 y en el otro se convertía la deuda en su totali-
dad por £ 10.241,650, se habia cuidado de no desvirtuar en 

1 Extracto citado, páginas 32 á 34. 

la operacion las utilidades que el Gobierno buscaba y de no 
aumentar los gravámenes que pudiera reportar; pues bien, 
el Sr. Ministro de Hacienda D. Valentín Gómez Parías, á 
pesar do todas estas consideraciones, en acuerdo de 28 de 
Agosto resolvió que el Ejecutivo no podia ni debia dar su 
aprobación al contrato celebrado para la conversión de la 
deuda exterior. 

Los fundamentos de la resolución del Gobierno eran: que 
el decreto de 28 de Abril de 1845 lo habia autorizado para 
convertir la deuda llamada diferida y deventuras de la mane-
ra que proporcionase mayores ventajas, facilitando el cum-
plimiento de las obligaciones que contrajese y restablecien-
do su crédito; que las bases que para esto se habían fijado 
despues de varias modificaciones eran que se solicitase una 
quita de sesenta por ciento, ofreciéndose para obtenerla de 
loa tenedores la garantía especial de las mejores rentas, y que 
con apoyo de dichas bases se habia dictado el adherdo de 5 
de Marzo, con sujeción al cual se habia autorizado al agente 
para remover todos los obstáculos que se presentasen; pero 
que el agente desentendiéndose de los puntos cardinales de 
dicho decreto habia consentido en un arreglo que gravaba 
considerablemente los intereses déla República colocándola 
en la imposibilidad de cumplir sus compromisos; porque en 
vez de crear el fondo por valor de £ 4,650,000 habia eleva-
do su valor á £ 10.241,650 aumentando la amortización á 
$ 500,000 y habia admitido una quita de diez por ciento á la 
deuda activa sin facultad de ningún género. 

La parte final del acuerdo del Sr. Gómez Parías termina-
ba con las cuatro siguientes proposiciones: 

"1? Se anula la conversión de la deuda hecha en el fon-
do consolidado de £ 10.241,650, haciendo responsable al Sr, 
Murphy de los daños y perjuicios que de dicha operacion re-
sulten á la República. 

Se previene que se haga pública por la prensa de 
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Lóndres la anterior anulación, para que los tenedores de la 
deuda convertida acudan por los bonos que entregaron y de-
vuelvan los que recibieron del fondo consolidado. 

Se previene al Sr. Murpby, que queda relevado de 
todo encargo y comision que tenga del Gobierno de la Re-
pública, entregando á su secretario el archivo y cuantos pa-
peles existan en su poder, de la Legación y de las comisiones 
que se le hubiesen encomendado. 

"4? Se hará saber á los tenedores de bonos por medio de 
la imprenta que el Gobierno se propone abrir, por medio 
de otros agentes, una nueva negociación para un arreglo 
equitativo y que la Nación cumplirá lo que pacte." 

La resolución del Gobierno no pudo ser más atentatoria 
ni menos juiciosa; atentatoria porque reprobaba un contra-
to que se habia celebrado con su autorización previa, y po-
co juiciosa porque al reprobarlo hacia perder á la República 
las ventajas que sus acreedores le proporcionaban. 

En efecto, las autorizaciones dadas á los agentes del Go-
bierno para remover todos los obstáculos que se presentasen 
para llevará cabo la operacion de conversión, no podían in-
terpretarse ni entenderse en el sentido en que las tomaba el 
Sr. Gómez Farías apoyándose en el decreto de 28 de Abril 
de 1845; porque éste habia autorizado al Ejecutivo para li-
quidar y arreglar definitivamente la deuda exterior sin limi-
tarse á determinadas categorías, y si las facultades otorga-
das á los agentes reconocían como nórmalas prescripciones 
del decreto, dentro sus términos cabia el arreglo tal cual se 
había llevado á cabo por ellos. Pero sin fijarse en la ampli-
tud ó restricción de las autorizaciones y aún suponiendo que 
la mente del Gobierno hubiese sido que la conversión de la 
deuda diferida y deventuras se hiciese al 40 por ciento, bas-
taba que los acreedores en su reunión de 9 de Mayo hubie-
sen desechado el proyecto sin discutirlo para que los agentes 
facultados para remover obstáculos no insistiesen en propo-

ner las mismas bases sino que buscasen la manera de conci-
liar los intereses del Gobierno con los de los tenedores y que 
esto se hiciese con la mayor equidad posible. 

Sin embargo, dejando á un lado la cuestión meramente 
formal ¿ el convenio de 4 de Junio era más oneroso de lo que 
lo hubiera sido realizado según las bases del acuerdo de 5 de 
Marzo? 

Según los contratos de 5 de Marzo la deuda hubiera sido: 

Bonos activos que no se convertían.. £ 5.591,650 
Bonos diferidos al 40 por ciento 1.849,600 
Deventuras al 40 por ciento 199,638 
Emisión para Manniug y Mackintosh 2.600,762 
Tres medios dividendos qxte se capita-

lizaron en 4 de Junio 489,269 

Total deuda £10.730,919 

Según el convenio de 4 de Junio la deuda era: 

Bonos activos incluyendo tres y me-
dio dividendos al 90 por ciento. £ 5.032,475 

Bonos diferidos al 60 por ciento 2.774,400 
Deventuras al 60 por ciento 299,457 
Emisión paraManning y Mackintosh 2.135,318 

Total deuda £ 10.241,650 

Deuda conforme al acuerdo de 5 de 
Marzo 1 £10.730,919 

Deuda conforme al convenio de 4 de 
Junio 10.241,650 

Saldo á favor del contrato de 4 de Ju-
nio £ 489,269 



Como se ve, las ventajas eran claras é indisputables y es-
taban á favor del contrato celebrado en 4 de Junio, de ma-
nera que ni por este motivo podia fundarse una reprobación 
por parte de nuestro Gobierno; pero ni aún el cargo mayor 
que se le hacia, el aumento considerable de la amortización 
que el Erario no iba á poder reportar, era exacto; porque 
hallando las anualidades correspondientes al monto de la deu-
da según los dos convenios, resulta más favorecido el con-
trato de 4 de Junio. 

m 

Anualidad para pagar en 93años se-
gnn el acuerdo de 5 de Marzo las 
£ 4-650,000 £ 235,014 

Anualidad para pagar en 30 años 
según la ley de conversión de 
1837, £5.591,650 363,744 

Suman las anualidades £ 598,758 
Anualidad para pagar en 93 años, 

según el contrato de 4 de Junio 
las £ 10.241,650 517,621 

Diferencia á favor del contrato de 4 
de Junio. . . . . £ 8 1 j l 3 7 

que reducidas á pesos, á razón de 
$ 5 por libra esterlina, son $ 405,685 

El contrato de 4 de Junio estaba, pues, legalmente cele-
brado, porque los agentes tenian facultad para remover to-
dos los obstáculos que se presentaran, en los términos de la 

ley de 28 de Abril de 1845; llenaba todas las condiciones del 
acuerdo de 5 de Marzo, porque no disminuia las ventajas que 
él proporcionaba á la República y era más provechoso para 
la Nación, porque le traia un ahorro equivalente á tres y me-
dio dividendos que estaban ya vencidos, y porque en las obli-
gaciones anuales que el Erario debia de reportar, procuraba 
una diminución de $405,685. 

Comprendiendo todas estas ventajas el nuevo Secretario 
de Hacienda, Haro y Tamariz, y deseando no dejar compro-
metido el honor nacional, así como penetrándose de que era 
imposible deshacer aquella operaciou, en virtud de la cual 
se habían ya emitido en cambio de bonos activos, diferidos 
y deventuras, £4.786,275 de bonos nuevos,1 con fecha 29 de 
Octubre 2 le dió su aprobación al contrato y ordenó fuese 
trascrita al agente que habia sustituido al Sr. Murphy y á 
los Sres. Manning y Mackintosh, autorizando desde luego el 
pago del primer dividendo. 

La aprobación dada por el Sr. Haro y Tamariz dió moti-
vo á muy amargas censuras contra el Ministro, fundándose 
sobre todo, en que la habia otorgado sin acuerdo del encar-
gado del Poder Ejecutivo, y la animosidad de la opinion pú-
blica llegó á tal grado, que se vió en la necesidad de publi-
car un extracto de todo el expediente de la conversión pre-
cedido de algunas consideraciones oportunas para justificar 
su conducta. 

Entre otras cosas, decia el Sr. Haro y Tamariz: 
"Tampoco daba más treguas la resolución que debería 

tomarse; lo primero, porque la vacilación sola habia hecho 
bajar los papeles de crédito y la pérdida de nuestro concep-
to: lo segundo, porque los acreedores que resultaron por la 

1 Carta de Murphy de 1? de Agostó de 1S4S. Extracto citado, pág. 38. 
2 Ei Sr. Murphy y el Sr. Homero dicen equivccadamente que la aprobacioa fué de 6 

de Octubre. 



operación, exigían el cumplimiento perentorio y ejecutivo de 
ésta, amagando en esta capital con acudir á la Suprema Cor! 
te. lo tercero, porque lo mismo se hacia en Inglaterra la d i 
cisión de cuyos tribunales ni remotamente p ^ d f Sperars¿ 
nos fuera favorable, no siendo este el primer asunto Z e n 

aquel país se fallara en nuestra contra: lo coarto, poruñeé 
fnndamentos en que quisiera apoyarse la nulidad de la ou 
versión no podrían sostenerse; y e Q fio, porque pesando so 
bre mí la responsabilidad de su pronta E luc ión , no fuera 
el jefe de Ejecutivo, «ino yo quien debiera sobrellevarla pü 
udTeran T ^ 4 ^ l 0S Amento que 

m T Z Z CT-f a C Í e r t° ' ^ - ^ c o n o c i m i e n t o 
del gabinete, a individuos intachables entre quienes listé á 
los que pudieran parecer más contrarios déla conveÍ 0Q 

bus^é de consiguiente luces donde e#S encontrarla T h - ' 
brand0 el acierto en la buena fé, sin vacilación di la aproba-
ción q u e creí conveniente, resultando de lo expuesto y del 
exámeu del expediente, cuyo extracto va adjunto: loprime 
0 que la conversión se hizo sin contravenir á laleyni álaS 

° « era imposible que consumada 
la v i l l reC°gieSeü l0S b0110S ^ ^ ^ por toda leí^cualSr ^ T " d i f l c " l t a - - n L o J-
e l másd " T QUe 86 f 0 r m a S e ' C011 Q U e s t r o desconcepto, sena mas desventajoso: cuarto, que habiendo recaído la apro 

bación en el proyecto presentado al Sr. Parres era consi 
guíente la de una operacion más ventajosa cua Vué 1 que" 

ver sin más demora, no perteneciendo á mis facultades eva-
C C a ^ m ' ^ r ^ 18 P ° S Í b Í H d a d ' Cuá l - - b i n a " n T a -

br a sido mas útil, sino cuál debia aprobar: y que ésta era 
V mi responsabilidad y aquella la de otro, ó si se quiere fue 

ra objeto de una discusión académica, p'eregrina 1 mL í l 

1 Estiaeto del expediente citado, págs. 6 y 7. 

A pesar de la justificación con que obró el Sr. Haro y Ta-
mariz, según lo demuestran los anteriores conceptos, las cen-
suras que se hicieron al contrato de conversión movieron el 
ánimo de su sucesor en el Ministerio, Sr. José Lázaro Villa-
mil y desaprobó todo lo hecho en 29 de Octubre, sometien-
do el negocio al Congreso para su resolución definitiva, y 
nombró de nuevo para el desempeño de la agencia á D. Ma-
nuel J. de Lizardi. 1 

Estas tres resoluciones contradictorias que sucesivamen-
te se fueron recibiendo en Londres en los meses de Setiem-
bre, Noviembre y Diciembre, dadas por tres distintos Minis-
tros de Hacienda, haciendo ver el ultimo, que ni el primero ni 
el segundo habían tenido facultades para resolver asunto de 
tanta gravedad, produjeron en Londres un escándalo incon-
cebible, pero justificado. Los bonos tuvieron en la Bolsa bajas 
considerables, los acreedores resintieron quebrantos de im-
portancia, los periódicos prodigaron dicterios injuriosos con-
tra la República, y al fin, cansados los tenedores de tanta 
incertidumbre, consultaron á los abogados de la Corona de 
Inglaterra si el Gobierno Mexicano tenia derecho para anu-
lar aquel convenio, y éstos en un dictamen notable por su 
brevedad y su con cisión, resolvieron, que habiéndose cele-
brado un contrato de la mayor importancia entre un Estado 
independiente por una parte y ciertos acreedores públicos 
súbdítos de un país extranjero por otra, y habiendo sido ese 
arreglo ratificado por autorización de dicho Estado, confor-
me con los principios del derecho de gentes, ninguna de las 
partes contratantes podía, sin el consentimiento de la otra, 
retroceder de su compromiso, y que ningún cambio en el Go-
bierno interior del dicho Estado, ni la opinion de sus gober-

1 Memoria de 1870 de D. Matías Romero, pág. 271.—Dictámen de la Comision de 
Hacienda de 1° de Abril de 1850, pág. 2ü. —Memoria de la Deuda exterior de Murphy, 
pág, 136. 



liantes podía autorizarlo para quebrantar la fié solemnemente 
empeñada, y que el hacerlo, coustituia una violacion flagran-
te de los principios más sagrados y mejor establecidos del de-
recho internacional. 1 

Antes de recibir los tenedores de bonos la anterior reso-
lución de los abogados de la Corona, y deseando buscar la 
protección de su gobierno, reunidos en Junta pública el día 
27 de Octubre, aprobaron la conducta del agente mexicano 
Sr. Murphy, demostrando que no se había escedido de las 
facultades que se le habían otorgado y la siguiente resolu-
ción : "Que copia de esta declaración se trasmita al muy H. 
Vizconde Palmerston, con súplica de que S. S. lo maude al 
Ministro plenipotenciario de S. 31.33. en México, á fin de que 
haga al Gobierno Mexicano una representación sobre este 
asunto, que pueda conducir á la completa confirmación de los 
actos del Sr. Murphy.» 3 

Despues de haber provocado todos estos escándalos y de 
haber dado lugar á reclamaciones del Gobierno inglés, los 
sucesos que tuvieron lugar eu la República en el año sub-
secuente hicieron que el Congreso no diese resolución algu-
na y que al fin, el Presidente Santa-Auna, investido de fa-
cultades extraordinarias, expidiese el siguiente decreto de 
27 de Julio de 1847: 

"Tomado en consideración el arreglo sobre conversión 
de la deuda exterior de la República, que el Ministro pleni-
potenciario de ella en Lóndres propuso á los tenedores de 
bonos, y que fué aprobado por éstos en Junta celebrada en 
4 de Junio del año próximo pasado de 1846; y teniendo pre-
sentes las manifestaciones que por parte de los interesados en 
este negocio se han hecho al Supremo Gobierno, sostenien-
do los derechos que han adquirido á virtud del mencionado 

1 Dictamen de loa abogados de la Corona. Cuestiones financieras. Apéndice, pigs. 
35 y 36. 

2 Acuerdo del ComitédeTonedores de bonos. Cuestiones financieras. Apéndice, pig. 36. 

arreglo; las gestiones del Gobierno de S. M. B., contraidas 
á patrocinar los expresados derechos; las consideraciones de-
bidas á esta potencia amiga y las razones de conveniencia 
pública, que si en todo tiempo son dignas de atenderse, de-
ben serlo particularmente en las circunstancias extraordina-
rias en que se encuentra la Nación por la guerra que le hace 
la de los Estados-Unidos del Norte; he acordado en Junta 
de Señores Ministros y en uso de la facultad que me con-
cede el artículo primero de la ley de 20 de Abril último, ra-
tificar, como por el presente ratifico, la aprobación dada ya al 
repetido arreglo de la conversión de la deuda exterior de la 
República, que queda por él reducida á la cantidad de 
£ 10.241,650, bajo el concepto de que esta ratificación deberá 
entenderseacordadabajo los términos propuestos por los Sres 
Manning y Mackintosh en su adjunta exposición."1 

Este decreto puso fin á la conversión de 1846 que se hizo 
célebre por los incidentes á que dió lugar y por los escándalos 
que provocó; pero todavía dejó en pié un semillero de nuevas 
discordias que contribuyerou á amargar los padecimientos de 
nuestro Gobierno en los días de la invasión americana; por-
que como la conversión había estado ligada con los diferentes 
contratos que se celebraron con la casa de Manning y Mac-
kintosh y las aprobaciones y reprobaciones de aquella pro-
dujeron modificaciones en éstos, el Gobierno se vió enredado 
en una serie de compromisos y liquidaciones, contrajo obli-
gaciones que en aquellos tiempos era casi imposible satisfa-
cer y se vió en la necesidad de hacer grandes sacrificios y de 
sobrellevar exigencias injustificadas en parte. Sin embargo, 
dada la índole de nuestro estudio, no creemos necesario en-
trar en el análisis de las cuestiones de la casa de los Sres. 
Manning y Mackintosh; pero los que quieran conocerlas pue-
den hallar los datos todos que deseen, en la Memoria que 

I Cuestiones financieras. Apéndice, págs. 36 y 37. 



sirve de apéndice á la Liquidación general de la Deuda ex-
terior de D. Lucas Alamaa, escrita en Querótaro por el Sr. 
D»Luis de la Rosa, en el dictamen de la Comision de Hacien-
da de la Cámara de Diputados, de 1? de Abril de 1850, pá-
ginas 26 á 32 y en el Extracto del Expediente de la Conver-
sión del Sr. Haro y Tamariz. 

Juzgando solamente las utilidades y conveniencias de las 
operaciones de 1846, podrémos decir con el Sr. Payno que 
"este arreglo ha sido uno de los muy equitativos y bien com-
binados, pues se concillaron los intereses de México con los 
de los tenedores de bonos, se liquidó la deuda y se aumentó 
el fondo de réditos, lográndose que la deuda mexicana su-
biese de precio en el mercado." Sin embargo, es de sentirse 
que no se hubiera logrado uno de los mayores beneficios que 
eran de esperarse de la conversión, á saber: poner término á 
todas las emisiones ejecutadas por la casa de E. de Lizardi 
y C? de 1842 á 1845; porque con el objeto de convertir las 
£ 784,350 de bonos diferidos, que la casa no habia entregado 
cuando fué separada de la agencia, á pesar del juicio que con-
tra ella se inició, se crearon £ 470,610 más, que fueron depo-
sitadas en el Banco de Inglaterra y que dieron márgen á una 
serie de operaciones, de decretos y de convenios que hasta 
hoy se hallan sin llegar á un resultado definitivo.1 

Esta falta es la única que pueda reprocharse al Sr. Mur-
phy en la época en que tuvo á su cargo la ageucla financie-

r\ r a d e i a ^Pública; porque si sobreponiéndose al encono que 
| y tenia C 0 Q t r a I a casa Lizardi, hubiera convertido todos los bo-

nos diferidos como se decia en el contrato de 5 de Marzo, ó 
hubiera prescindido de constituir el depósito de aquella can-
tidad, declarando en la conversión fraudulentos todos aque-
llos bonos de 1837 que fuesen puestos en circulación, hubiera 

Jw étof IfciÍBÜ noíj 
1 Estas cuestiones están extensamente tratadas en el capítulo especial trae le consa-

gramos. 

cortado todos los abusos posteriores que se cometieron, por-
que en aquella época estaban en poder de los Sres. Lizardi 
sin ser emitidos, y hubiera dejado perfecta una operacion fi-
nanciera de tanta importancia, 

No obstante, rindiendo un tributo de justicia al mérito y 
á la honradez, debemos confesar que la conversión de 1846, á 
pesar de sus defectos, es una de las operaciones mejor eje-
cutadas de aquella época, motivo por el que fué tan comba-
tida por nuestros Gobiernos en la Eepública. 

UL 



LA CONVERSION DE 1850. 

La conversión de 184G debió haber sido la última opera-
ción financiera que el Gobierno de la República llevase & ca-
bo con la deuda exterior, porque con ella habia desaparecido 
en gran parte el incomprensible desórden que reinaba en la 
emisión de sus títulos, y porque se habia cuidado asegurar 
con rentas bastantes, tanto el pago de los dividendos, como 
el servicio de amortización; pero la guerra en que la Nación 
se vió envuelta con los Estados-Unidos del Norte y los in-
numerables desastres que fueron su consecuencia, paraliza-
ron por completo el movimiento mercantil, aminoraron los 
rendimientos de las contribuciones, y la Administración tu-
vo por necesidad que echar mano de esos escasos productos 
para subvenir á la defensa del Territorio amenazado é inva-
dido. 

La falta, pues, del cumplimiento de las obligaciones con-
traidas para con los acreedores, hizo que se perdieran los be-
neficios que aquella conversión ofrecia, aunque esta vez, debe 
decirse en defensa de la República, las circunstancias discul-
paban y justificaban la conducta seguida por el Gobierno. 

El estado que guardaba la deuda en 1848, apenas termi-
nada la guerra, nos lo da á conocer el Sr. D. Luis de la Rosa: 

" Réstame tratar, entre otras cosas, de las obligaciones á 
que ha quedado constituida la República, á consecuencia del 



convenio de conversión de la deuda exterior celebrado con 
los tenedores de bonos. 

"En virtud de este convenio, los bonos que constituyen 
dicha deuda deben ganar el Ínteres de 5 por ciento anual des-
de 1 ? de Julio de 1846 y pagarse cada seis meses, de modo 
que están ya vencidos y se adeudan tres dividendos cumpli-
dos el 1 ? de Enero y 1 ? de Jnlio del año próximo pasado de 
1847 y 1 ? de Enero del presente año, estando ya al vencer-
se el que se cumpie en 1? de Julio próximo; así es que im-
portando la deuda, según queda manifestado, £ 10.241,650, 
su ínteres al 5 por ciento en los dos años que se ajustan en 
el citado dia 1 ? de Julio del año actual, asciende á 
£ 1.024,165 ó sean $ 5.120,825, á cuya suma debe aumentar-
se el premio de cambio ó los gastos de trasmisión del dine-
ro, según se haga la remisión, bien en letras de cambio ó en 
bonos, ó numerario; siendo en uno ú otro caso de cuenta del 
Gobierno estos gastos, satisfaciendo al agente ó agentes de 
los tenedores de bonos en la República, por recibos, embar-
ques, etc., 1 por ciento, si las remesas se hicieren en letras, y 
14 por ciento si fueren en efectivo, y además debe aumentar-
se el 1 por ciento de comision á los Sres. Schn eider y O? so-
bre los pagos que hicieren en efectivo de capital é Ínteres, 
conforme todo á lo estipulado en el convenio.1 

A pesar de este aumento en las obligaciones que el Go-
bierno reportaba y que puede decirse que ascendían á cinco 

•^millones y medio de pesos de pronto pago, los tenedores de 
bonos en vista del estado de guerra en que el país se encon-
traba y del bloqueo que sufrían sus puertos, no hicieron du-
rante aquella época gestión de ningún género exigiendo el 
cumplimiento de las estipulaciones de la ley de conversión; 
pero apenas se creyó que era ya segúrala ratificación del tra-
tado de paz, el presidente del Comité de Tenedores de bonos 

1 Memoria citada de D. Luis de la Rosa, pág. 9, 

Hispano -americanos, Mr. George B. Robinson se dirigió á 
los Sres. Manning y Mackintosb, agentes suyos en México, 
para que solicitasen del Gobierno que pusiese en corriente el 
20 por ciento de las aduanas de Veracruz y Santa Ana de 
Tamaulipas, los productos de la renta del tabaco, y que los 
tres dividendos que hasta entonces estaban vencidos se cu-
briesen con una parte de la indemnización americana; por-
que como una porcion del territorio cedido á los Estados-
Unidos babia sido hipotecada á los acreedores por la conver-
sión de 1837, el Gobierno no haría más que una aplicación 
proporcional y justa. 

Los Sres. Manning y Mackintosb cumplieron con el en-
cargo del Comité de Tenedores; pero el Ministro de Hacien-
da, en comunicación de 8 de Juiio les manifestó que mucho 
antes de que se hiciese por sil parte gestión alguna, se habían 
librado á las aduanas las órdenes correspondientes para con-
tinuar separando el 20 por ciento que les correspondía á los 
acreedores, de conformidad con los contratos celebrados con 
ellos; pero que con respecto á la solicitud que hacían para 
que se les consagrase una parte de la indemnización ameri-
cana para pagar algo á cuenta de los intereses vencidos, no 
podia el Gobierno dar una resolución definitiva, porque en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1? del decreto de 16 de 
Junio, le estaba vedado sin especial autorización del Congre-
so, enajenar, hipotecar ni empeñar los doce millones de pe-
sos que adeudaban los Estados-Unidos de América. 

A la sazón que esto tenia lugar en México, el Sr. D. José 
Luis Mora, Ministro en Lóndres y agente financiero de la Re-
pública, circulaba á todos los Consulados y Legaciones y ha-
cia publicar en las principales gacetas de Europa, que el Go-
bierno Mexicano no consagraria ni podia consagrar cantidad 
alguna de la indemnización americana á sus acreedores in-
gleses, porque éstos habían renunciado espontáneamente en 
1846 la hipoteca de los terrenos que se acababan de enaje-
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nar al Gobierno americano; de manera que casi al mismo 
tiempo llegaron á su conocimiento el aviso del Dr. Mora y 
la resolución oficial de la Secretaría de Hacienda. 

Alarmados los tenedores con las resoluciones tomadas 
por el Gobierno, á pesar de que ofrecía bacer cumplidamen-
te el pago de los dividendos y de qne había librado las órde-
nes respectivas á las aduanas, consultaron á los abogados de 
la Corona acerca de la subsistencia legal de la hipoteca cons-
tituida en 1837, y éstos en un dictamen firmado por el Dr. 
Phillimore y el Dr. Dodson, opinaron que la conversión de 
1846 no habia destruido los derechos de los tenedores de bo-
nos á la hipoteca de los terrenos hecha en 1837, y que en con-
secuencia debia dárseles la parte proporcional que les cor-
respondiere en el importe de la indemnización. Contando ya 
con aquella respetable opinion yjuzgando erróneamente, tan-
to la conducta de la Administración en aquellos dias, como 
sus propios derechos, convocaron una reunión pública en el 
London Tavern, y en ella acordaron el 6 de Setiembre en-
viar á la República al Sr. Guillermo Parish Robertson con 
el carácter de agente financiero, especialmenteautorizado pa-
ra celebrar un arreglo con el Gobierno, á condicion de que 
se les cediera una parte de la referida indemnización. 

En Marzo de 1849 llegó á esta capital D. Guillermo Pa-
rish Eobertson y se presenté al Exmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda, que lo era D. Mauuel Piña y Cuevas. 

"Las contestaciones fueron entre el Sr. Piña y el Sr. Ro-
ertson. El primero, á nombre del Gobierno, manifiesta su 

buena disposición para entrar eu un arreglo, y el segundo, 
procurando demostrar la justicia que asiste á los tenedo-
res de bouos, se manifiesta complacido de encontrar én el Eje-
cutivo favorables sentimientos hácia los mismos acreedores. 

"El Ministro, creyendo que el establecimiento de un Ban-
co Nacional, que habia ya iniciado al Congreso, podría re-
solver de una manera satisfactoria las graves cuestiones sobre 

deuda interior y exterior, recordó á la Cámara de Diputados 
el despacho de este asunto con fecha 16 de Mayo de 1849, 
manifestando que en caso de que hubiese dificultades, lo au-
torizase para el arreglo de la deuda exterior, estableciendo 
las bases que juzgara convenientes. 

"El Sr. Piña y Cuevas salió del Ministerio de Hacienda, 
y le sucedió D. Francisco Arrangoiz, quien continuó la ne-
gociación que Eobertson habia comenzado, pero bajo bases 
absolutamente distintas, pues no persistió en la idea que su 
antecesor tenia de que se formase un Banco. 

"En 20 de Abril el Sr. Arrangoiz acompañó al Sr. Eo-
bertson con una carta confidencial, un plan ó memorándum 
para celebrar un nuevo arreglo de la deuda inglesa. 

"Este plan contenia las siguientes condiciones esenciales: 
"Hacer con los fondos de la indemnización una compra 

de $ 16.000,000 de bouos al precio de plaza del 1? de Abril 
por medio de un sorteo ó de otra forma. 

"Reducir el rédito subsecuente á 3¿ por ciento anual. 
" Obtener una rebaja de consideración en los réditos ven-

cidos. 
"Estas proposiciones fueron debatidas por el Sr. Eobert-

son, primero, porque juzgaba que no serian admitidas por 
los tenedores; segundo, porque perjudicaban los derechos 
claros ó incuestionables que tenían á ser pagados de los di-
videndos pendientes, y á percibir el rédito estipulado de 5 
por ciento por la conversión de 1846. El Ministro le contes-
tó que meditara, no obstante, en las bases que contenia su 
plan y que propusiera él á su vez otro plan de arreglo, pues 
en el fondo no era otra la intención del Gobierno, más que ter-
minar este asunto de una manera satisfactoria, tanto para 
la Naciou como para los acreedores. 

"En 11 de Mayo el Sr. Robertson dirigió al Ministerio con 
una carta confidencial, sus bases para un arreglo que eran 
en sustancia las siguientes: 



De 6.700,000 que importaban basta Ju-
lio de 1849 los dividendos vencidos, 
debían convertirse en bonos dife-
ridos $ 3.350,000 
y pagarse con bonos de la indemni-
zación americana en 1850, 1851 y 
1852... 3.350,000 

Suma $ 6.700,000 

"En cuanto al pago subsecuente de réditos, deberían ha-
cerse: duranta cuatro años al 3 J por ciento; durante los cua-
tro siguientes, á 4 por ciento; y durante los dos siguientes, á 
4£ por ciento, de suerte que en 1? de Enero de 1860 volvería 
á ponerse el rédito á o por ciento. 

"La diferencia de rédito durante estos diez años, debia 
convertirse en bonos diferidos que en diez años no ganarían 
interés alguno. 

"Para el pago de réditos y amortización del capital de-
bería señalarse: el 20 por ciento de los derechos de importa-
ción de las aduanas marítimas. 

"Con parte de los productos de la renta del tabaco. 
" Con los derechos de circulación y exportación de platas. 
"Los tenedores de bonos se comprometían á mantener 

agentes expensados por ellos en los puertos del Pacífico, pa-
ra que en unión de los agentes del Gobierno Mexicano im-
pidieran el contrabando que se hace de plata pasta." 

"Estas bases fueron desechadas por el Sr. Arrangoiz y 
se tomó la precaución de dar al Ministro mexicano en Lón-
dres, las instrucciones convenientes, á fiu de evitar que al-
guno ó algunos especuladores, esparciendo noticias falsas ó 
exageradas, hiciesen bajar el precio de los bonos." 

"En 11 de Junio presentó el Sr.Robertson al Ministro de 

Hacienda una larga exposición, acompañando extractos de 
las instrucciones que] habia recibido del Comité de Tene-
dores, un memorándum de todo lo ocurrido en las conver-
siones anteriores, y por último, nuevas proposiciones para 
un arreglo que él se encargaba de hacer que fuese ratificado 
por los tenedores de bonos en Inglaterra." 

Estas nuevas proposiciones estaban reducidas en sus-
taucia, á lo siguiente: 

"Desde 1? de Julio de 1846 á 30 de Junio de 1856, los 
tenedores de bonos recibirían el 3¿ por ciento en lugar del 
5 por ciento. • 

"Los divideudos atrasados, de Junio de 846 á Julio de 
849, se pagarían á razón de 3£ por ciento, sin liquidar ínte-
res compuesto. Ei pago se verificaría con la indemnización 
americana recibida y por recibir, exceptuándose las canti-
dades que remitidas por el Gobierno Mexicano estuviesen en 
Lóndres en vía de liquidación y pago. 

"Seis meses antes de que terminara el plazo de este arre-
glo, deberían reunirse comisionados por los tenedores y por 
el Gobierno, para arreglar, tanto los atrasos que se debieran 
(esta cláusula era muy oscura) como el pago de réditos su-
cesivos conforme al estado que tuviese México en la época 
dé la nueva conversión. 

"México debería dar á los tenedores el 20 por ciento de 
los derechos de importación de las aduanas del Golfo, ex-
portación y circulación de platas del Pacífico. Los productos 
de la renta del tabaco." 1 

Este proyecto de contrato sufrió todavía algunas modi-
ficaciones en el Ministerio de Hacienda, hasta que al fin en 
6 de Julio el Ministro Arrangoiz y Mr. Bobertson firmaron 
un contrato que contenia las siguientes estipulaciones: 

í ' l ? La deuda desde 1? de Julio de 1846 hasta igual fe-

1 Dictamen de 1? de Abril de 1850 ya citado, j»á£S. 35 ¿ 37. 
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cha de 1859, devengaría un ínteres de Zh por ciento en lu-
gar del 5 por ciento. 

"2? En compensación de esta rebaja, el Gobierno consig-
naba á los acreedores, además de los derechos de importación 
de la plata en los puertos del Pácifico, de la quinta parte de 
los derechos de importación en las aduanas de Veracruz y 
Tampico y de las sumas procedentes de la renta del taba-
co, el derecho de circulación en los puertos del Pacífico y 
el de circulación y exportación de platas de las aduanas del 
Golfo. 

"3? Para cubrir los réditos vencidos, de 1? de Julio de 
1846 á igual fecha de 1849, el Gobierno asignaba cuatro mi-
llones de pesos de la indemnización americana, tomados por 
terceras partes de los plazos no cobrados aún. 

"4? La situación de los §4.000,000 se baria al cambio 
favorable de 46 d. 

"5? En caso de que los §4.000,000 al cambio de 46 d. 
no alcanzasen á cubrir los intereses corridos, de 1? de Julio 
de 1846 á igual fecha de 1849, á razón de por ciento anual, 
el deficiente quedaba remitido á favor de México. 

"6? Los permisos para importar algodon dados á los te-
nedores en 19 de Julio de 1847 por valor de $ 680,000, en pa-
go de las sumas que les pertenecían y que fueron extraídas 
de Veracruz y Tampico, quedaban de cuenta de los acreedo-
res cualesquiera que fuesen las pérdidas que experimentasen 
mi su venta. 

" 7;.1 La diferencia de los intereses de 1? de Julio de 1846 
á igual fecha de 1859, á razón de 1 i por ciento anual ó sean 
19 i por ciento, quedaba cedida á México en lo absoluto por 
los tenedores de bonos. 

"8? En compensación de esta cesión, el Gobierno les abo-
naba á los tenedores S 500,000 de la indemnización america-
na, aplicables á intereses vencidos y no pagados. 

"9? Si en el período de 1849 á Julio de 1859 no se pagaban 

los dividendos á razón de 3 i por ciento, quedaba al arbitrio 
de los tenedores anular el contrato y recobrar todos sus de-
rechos. 

"10. El convenio no originaba á la República gasto de 
ningún género."1 

El arreglo del Sr, Arrangoiz no puede decirse que fuera 
perjudicial á los intereses de la República, como lo juzgaron 
las Cámaras y los periódicos de la época; porque aunque es 
cierto que, dadas las especiales circunstancias en que se en-
contraba la Nación, y pudiendo ofrecer una parte de la in-
demnización americana, era fácil obtener mayores ventajas; 
sin embargo, él proporcionaba algunas de cierta importan-
cia. La reducción de los intereses de 5 por ciento á 3¿ des-
de 1? de Julio de 1846 á 1859, ofrecía una ventaja de 
$ 9.985,582 25 es., de los cuales, deducidos los $ 500,000 que 
se les abonabau como en compensación, según la cláusula oc-
tava, quedaban $ 9.485,582 25 es. y el pago de los intereses 
corridos desde 1? de Julio de 1846 á igual fecha de 1849 con 
$ 4.000,000 al cambio favorable de 46 d., quedando remitida á 
favor del Gobierno la diferencia, daba como consecuencia un 
ahorro de $ 1.376,866 25 es.; de manera que el beneficio de 
la operacion ascendía á $ 10.862,448 50 es. 

A pesar de esto, el arreglo contenia cláusulas inacepta-
bles por la vaguedad de sus términos y por la incertidum-
bre en que quedaba el Gobierno con respecto á lo futuro] 
porque como esta diminución del ínteres del 5 por ciento al 
3£ no alcanzaba más que hasta el año de 1859, entonces ha-
bría de ser necesario celebrar un nuevo convenio, perdiendo 
tal vez algunas de las ventajas que las circunstancias ofre-
cían; pero la peor de todas las estipulaciones era la 9 ,̂ con-
forme á la cual los tenedores se reservaban el derecho de 
anular la operacion si no se hacia con perfecta regularidad 

/ 
1 Cuestiones financieras, págs. 19 y 20. 
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el servicio de intereses, porque en virtud de ella la Nación 
podia perder todas las ventajas prometidas y ellos recobrar 
todos los derechos renunciados ó cedidos. 

El proyecto de contrato del Sr. Arrangoiz se pasó inme-
diatamente al Congreso que funcionaba en aquel año; pero 
ocupado como estaba en discutir las bases para un arreglo 
de la deuda interior, no pudo consagrarle toda su atención, 
y esto dió lugar á que el Sr. Robertson volviese á Lóndres 
en el mes de Octubre siu llevar la aprobación definitiva de 
su contrato, y que al salir de la República lo espresase así 
á la Secretaría de Relaciones, explicando los males funestos 
y los graves compromisos en que podia verse la Nación si no 
se decidia á atender en justicia las reclamaciones y quejas 
de los acreedores. 

"El Sr. Robertson, deeia la Comision de Crédito Públi-
co, llegó á Lóndres por el mes de Noviembre y en Diciem-
bre se presentó á dar cuenta de su misión á los tenedores de 
bonos. Se verificó una reunión de acreedores en el "London 
Taveru," y aunque existían fuertes prevenciones contra los 
procedimientos del Sr. Robertson, éste informó largamente 
sobre las dificultades que habia tenido que vencer en Méxi-
co, expresando que la renta del tabaco muy pronto podría 
producir para los acreedores $200,000 anuales, y que con esto 
y los demás fondos consignados por el arreglo, los tenedores 
podrían contar con cerca de dos millones de pesos anuales 
y <lue, c o n f u i r todo esto cuando las rentas de México pro-
ducían siete ú ocho millones y se gastaban de diez á doce, 
haMá^ido debido á sus esfuerzos." 

"Se suscitaron además, otra clase de cuestiones y la Jun-
ta germinó acordando un voto de gracia al Sr. Robertson, y 
difiriendo el aprobar el convenio hast̂ i que uo fuese ratifica-
do por el Congreso general. Se dijo también en la Junta que 
Lord Palmerston habia dado instrucciones al Sr. Doyle para 
que apoyase ante el Gobierno las reclamaciones do los acree-

dores y se lograse la ratificación del Convenio, aunque ex-
presó .que esta noticia no era oficial."1 

Las dificultades á que dió lugar en Lóndres el convenio 
del Sr. Arrangoiz llegaron á tener alguna importancia, por-
que como se levantó contra él una fuerte oposícion y á la 
par que unos lo aprobaban, otros, principalmente los miem-
bros del Comité de Tenedores hispano-americanos, lo com-
batían enérgicamente, el Sr. Robertson se vió en la necesi-
dad de establecer un nuevo Comité que se llamó de Tenedo-
res de Bonos Mexicanos, del cual se hizo nombrar presidente, 
designando como miembros á los Sres. Mills, Ross, Rhodes 
y Guedalla. 

Instalado el nuevo Comité, Mr. Robertson dió cuenta por 
segunda vez de sus procedimientos en México y pidió fuese 
reconocido como agente financiero elSr. D. Francisco Fació, 
logrando que sus dos proposiciones fuesen aprobadas. 

"Juzgando estos hechos, decia la Comision de Crédito 
Público, á primera vista este hecho parece insignificante; pe-
ro la Comision debe señalar su importancia. En eí antiguo 
Comité habia personas que tenían fuertes prevenciones con-
tra México, circunstancia que ha hecho más difíciles todas las 
operaciones y que en el momento acaso frustraría un arre-
glo definitivo y conveniente para ambas partes. El nuevo 
Comité, además de tener un deseo positivo de que este arre-
glo se verifique, está animado de un espíritu de imparciali-
dad hácia la República que no puede menos de ser favorable 
á sus intereses y á su crédito." 2 

Al fin las Cámaras se consagraron al estudio del proyec-
to de contrato presentado por el Sr. Ministro Arrangoiz, y 
en un extenso y luminoso dictámen que tantas veces hemos 
citado y que fué escrito por el Sr. Payno, como él mismo lo 

1 Dictámen de la Comision de Crédito Público, pág. 38, 
2 Dictámen de 1? de Abril de 1850, pag. 33. 



declara en su Memoria de 30 de Junio de 1852,1 se le hicie-
ron algunas reformas de importancia, procurando proporcio-
nar á la República las mayores ventajas que el estado casi 
ruinoso de sus reutas exigían, entre otras reducir el Ínteres 
de 3 i por ciento á 3 por ciento y hacer una nueva conver-
sión y canje de títulos para evitar las dificultades que podia 
ocasionar la simple enmienda de los antiguos cupones de los 
bonos de 1846. 

Hablando de la ley de 1850, dice el Sr. Payno; "en Julio 
se reunió el Congreso en sesiones extraordinarias, y el pri-
mer negocio que ocupó su atención fué el arreglo de la deu-
da. Entonces habia yo cesado de pertenecer á la Comisiou 
de Crédito público y ocupaba el Ministerio de Hacienda. 
Contando con el apoyo de mis compañeros de Comision, se 
hicieron las modificaciones que requería el estado de la Ha-
cienda pública y el desfalco del fondo de la indemnización; 
y la Cámara, deseosa de hacer el bien, aprobó en muy pocos 
dias el dictámen que pasó en forma de acuerdo al Senado. 
Allí tuve que sostener la discusión muchos dias y leer mul-
titud de antecedentes y de impresos para convencer á algu-
nos señores Senadores, que no debia hablarse en el arreglo 
más que de la deuda legítimamente reconocida en la Bolsa 
de Lóndres, y de ninguna manera incluirse las £200,000 de 
bonos firmados por el finado Dr. D. José M? Luis Mora, ni 
los bonos diferidos de la casa de Lizardi; porque habría sido 
lo mismo que dar por buenas y legítimas las operaciones que 
«6n mucha razón se había demostrado por el Sr. Murphy 
que erau ilegales y ruinosas. Prevaleció, como era de esperar-
se, el buen sentido, y habiéndose aprobado el acuerdo de la 
Cámara, se expidió el decreto de 14 de Octubre 4le 1850."1 

Las disposiciones de este decreto eran las siguientes: 

1 Memoria en que Manuel Payno da cnenta al público de su manejo en el desempe-
ño del Ministerio de Hacienda, pig. 11. 

2 Memoria citada de D. Manuel Payno, pág. 11. 

" Art. 1? Si los acreedores de la deuda contraída en Lón-
dres y convertida en el año de 1846, conviniesen en las con-
diciones que se expresarán en los artículos siguientes, el Go-
bierno les entregará un libramiento de dos millones quinien-
tos mil pesos, de lo que adeudan los Estados-Unidos por 
indemnización. 

"2? Las condiciones á que se refiere el artículo anterior 
son las siguientes: 

Primera.— Que el crédito de la deuda quede definitiva-
mente reducido al 3 por ciento anual, sobre el capital de 
£ 10.241,650, único que la Nación reconoce. 

Segunda.—Que con dichos dos millones quinientos mil 
pesos, con lo recibido hasta la fecha de esta ley, y lo que reci-
bieren hasta la aprobación del arreglo que hoy se les propo-
ne, se den por pagados de todos los réditos devengados hasta 
el mismo dia de la aprobación del arreglo. 

Tercera.—Para el arreglo de los réditos del nuevo fondo 
del 3 por ciento, se consigna especialmente el 25 por ciento 
de los derechos de importación de las aduanas marítimas y 
fronterizas; el 75 por ciento de exportación por los puertos 
del Pacífico, y el 5 por ciento de los mismos derechos por los 
puertos del Golfo, completándose con las demás rentas na-
cionales el importe de los dividendos, cuando las precitadas 
consignaciones no alcanzaren á cubrirlo íntegramente. 

Cuarta.—Durante los seis primeros años subsecuentes al 
arreglo, no se destinará á la amortización más que el sobran-
te de las consignaciones, si las hubiere: pasado este tiempo, 
se remitirán á Lóndres, anualmente, doscientos cincuenta 
mil pesos para la amortización que se hará, á precio de pla-
za, mientras este no exceda de la par. 

"Art. 3? Los tenedores de bonos pueden, si lo conside-
ran conveniente, nombrar agentes en los puertos, acreditán-
dolos por medio de un nombramiento; pero desde el momento 
que dichos agentes reciban los fondos, cesa toda responsabi-
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lidad del Gobierno Mexicano, el cual abonará loa costos de 
embarque, desembarque, seguro y fletes que fueren usuales. 

"Art. 4? Los actuales bonos convertidos en el año de 
1846 serán cambiados por otros, que emitirá la Tesorería ge-
neral, y visará el agente de la República en Londres. Nin-
gún bono del nuevo fondo saldrá al mercado, siu recoger an-
tes otro antiguo de igual valor, numeración é inicial. Los 
bonos recogidos se inutilizarán en el acto, sacándoseles en 
el centro un bocado del diámetro de una pulgada, y se de-
positarán en el archivo de la Legación, publicándose men-
sualmente una noticia especificada de los bonos amortizados. 
La República declara que no es responsable por los bonos 
que se emitan sin esas precisas condiciones. No se pagará 
comision, corretaje ni derecho de agencia por la conversión 
de que habla esta ley. 

" Art. 5? La Agencia en Lóndresserá desempeñada por 
comisionados amovibles á voluntad del Gobierno y sin dere-
cho á cesantía ni jubilación; que sean ciudadanos mexicanos 
por nacimiento, y cuyo jefe será nombrado por el Gobierno, 
con aprobación del Senado, sin que el gasto que en estos em-
pleados se haga, pueda exceder de quince mil pesos anuales. 
Las funciones del agente en cuanto á distribución de cauda-
les, se reducirán á depositar en el Banco los fondos que se le 
remitan, y pagar el dividendo en el tiempo oportuno."1 

La misma tarde en que fué aprobado en el Senado el an-
terior decreto llegó a México el Sr. Francisco Falconet, nue-
vo comisionado enviado por los tenedores de bonos, ó im-
puesto de las prescripciones principales de la ley, intentó que 
se reformase en un sentido más favorable para sus poderdan-
tes. Al efecto se dirigió á la Secretaría de Hacienda solici-
tando 

nuevas y mas amplias concesiones; pero como en el 
Gobierno existia el deliberado propósito de someter directa-

1 Colección de Leyes de Crédito Público, Tora, II, páginas S á 10. 

mente al Comité las bases del mencionado decreto, aun á 
riesgo de que no fuese aprobado, se le contestó al Sr. Falco-
net siu acceder á ninguna de sus pretensiones y se envió el 
decreto á Londres á pesar de la oposicion formidable que le 
hicieron todos los periódicos conservadores encabezados por 
el "Universal" que llevó su saña hasta declarar preferible el 
convenio de Arrangoiz.1 

Con objeto de procurar en cuanto fuese posible el con-
sentimiento de los tenedores se ordenó á los Sres. D. Angel 
González Echeverría que habia sido nombrado agente espe-
cial para la conversión y á ü . Francisco Fació, residente en 
Londres, que no sacasen ni distribuyesen los fondos existen-
tes en el Banco de Inglaterra, y al mismo tiempo se dirigió 
una Nota al presidente del Comité haciéndole ver la situa-
ción difícil del Tesoro, para que apreciase el sacrificio que la 
Nación hacia al desprenderse de sus mejores rentas para cu-
brir sus adeudos, y ambas medidas produjeron tan buenos 
resultados, que en el mes de Diciembre fué aprobado el de-
creto en Junta general de tenedores de bonos, dejando tan 
solo á la consideración del Gobierno Mexicano el que Ies me-
jorase su posicion cuando mejorase igualmente la situación 
del Erario de la República.2 

Estudiando las ventajas proporcionadas por la ley de 14 
de Octubre de 1850, el Sr. Payno se expresa en estos tér-
minos;3 

"Antes del decreto de 13 de Octubre de 1850, la deuda 
contraída en Inglaterra ascendía á la suma de 10.241,650 li-
bras esterlinas ó sean á razón de cinco pesos libra 51.208,250 
pesos. 

1 Memoria citada de 30 de Junio do 1852, pAg¿ 12 y Memoria sobre el estado de los 
principales ramos de la Hacienda pública de 10 de Marzo de 1851, pág. 4, 

2 Memoria citada del Sr. Payno de 10 de Marzo de 1851, pág. 4. 
3 México y sus cuestiones financieras, páginas 22, 23 y 25. 



"Toda esta suma gauabael rédito de 5 por ciento anual, 
pagadero en Lóndres por semestres vencidos. 

El importe de cada semestre era de 
£ 256,041 y el de la anualidad el de 
£ 512,082, que á razón de $ 5 for-
man la suma de § 2.560,410 

Para la amortización debia destinar-
se anualmente la suma de 

El pago de los dividendos estaba con-
fiado á una casa de comercio, á la 
que por comisiones, gastos de cor-
reos, etc., se pagaban anualmente 
sobre 

Como la obligación del Gobierno era 
hacer el pago de los dividendos en 
Lóndres, se puede calcular pruden-
temente en fletes, embarque, póliza 
de seguros, etc., sobre un 8 por cien-
to, que sobre la cantidad que impor-
tan los dos dividendos anuales as-
ciende á la suma de 

La Nación reportaba sobre sus rentas 
una obligación que en totalidad as-

¿«r ^ cendia al año á la suma de $ 3.227,S53 1 

¿ f S ' 
"Cuya suma se ve palpablemente que equivalía á más de 

la mitad del producto neto de las aduanas marítimas, que 
es la renta más considerable de la República. 

1 La suma está equiTocada; debe ser §3.327,851. 

500,000 

62,609 

204,832 

t 

"Se debían ocho dividendos, á contar de 1? de Julio de 
1847 á 1? de Enero de 1851.. Los cupones estaban sin cortar, 
y consiguientemente viva la responsabilidad del Tesoro pú-
blico. 

"A esta cuenta de cupones habia que abonar: 

Por permisos de algodon $ 680,000 
Entregados por el tabaco a la casa de 

Mackintosh 200,000 
A la misma casa por la aduaua del 

Manzauillo 5,267 

Suma $ 885,267 
Importaban los dividendos no pa-

gados $ 10.241,650 

Resultaba uu saldo en contra de la 
República de $ 9,356,383 

"Estas dos sencillas liquidaciones dan idea de las obliga-
ciones anuales que tenia el Erario antes de expedirse el de-
creto de 14 de Octubre para pago de réditos y de comisiones, 
y las extraordinarias para satisfacer los cupones atrasados 
procedentes de la conversión de 1846. 

"Por orden del Ministerio de Hacienda se removió de la 
agencia de la República á los Sres. Juan Schneidery C*, y 
se nombró un agente financiero y un secretario, gastándose 
de doce á trece mil pesos y ahorrándose la diferencia que hay 
hasta la suma anual de 62,000 y tantos pesos, que se paga-
ban á la casa de comercio que servia la agencia. 

"Expedido el decreto de 14 de Octubre, se redujo el Ínte-
res á 3 por ciento anual pagadero por semestres vencidos el 



1 ? de Julio y el 31 de Diciembre de cada año. Habiendo que-
dado la deuda fijada, por el mismo decreto, en la sutna de 
£ 10.241,650, cada semestre al 3 por ciento importaba la su-
ma de £ 153,000 15, y al año la de £ 307,249 10, que á razón 
de cinco pesos libra, forman la suma de§ 1.536,246 50 

Los gastos de la agencia se fijaron 
por el artículo 5? del decreto de 
14 de Octubre en 15,000 00 

Siendo obligación del Gobierno el 
pagar los dividendos en Lóndres, 
se calcula el 8 por ciento en los 
gastos de embarque, fletes, póli-
za de seguros, etc., que importa 
la suma de 122,899 72 

Resulta, pues, una obligación anual 
para el Erario público de la suma 
total de $ 1.674,146 22 

I 

Comparación. 

Por la conversión de 46 reportaba la 
República una obligación anual 

$ 3.327,853 00 
^ o r el decreto de 14 de Octubre la 

* República deberá gastar anual-
mente en el pago de su deuda en 
Inglaterra la suma de 1.674,146 22 

Diferencia anual $ 1.653,706 78 

«Queda probado por medio de estas demostraciones sen-

cillas, como son todas los de su género, pero incontrovertibles, 
que esta operacion financiera es, sin duda alguna, la mejor 
de las que se lian ejecutado, pues suponiendo que la extin-
ción total de la deuda contraída en Lóndres se pudiese veri-
ficar en noventa años, resultará positivamente un beneficio 
de S 148.833,335 94 es. 

"Respecto á la cuenta de los ocho cupones atrasados, se 
saldó de la manera siguiente: 

Por permisos de algodon y dinero 
entregado á la casa de Mackin-
tosh § 885,267 00 

Dinero existente que babia en el 
Banco de Londres, remitido por 
las aduanas de México y que fué 
repartido á los tenedores de bonos 
cuando aceptaron el decreto de 14 
de Octubre 1.079,811 00 

Certificados de la indemnización 
americana que salió de la Repú-
blica libre de derechos 2.500,000 00 

4.465,078 00 
Debíala República 10.241,650 00 

Utilidad á favor del Tesoro § 5.776,572 00 

Utilidades obtenidas en la conversión 
de 1850. 

Utilidad anual obtenida por la Na-
ción por la baja del rédito á 3 por 

a 
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ciento y economía de gastos porel 
establecimiento de la agencia.. .$ 

Utilidad en el pago de los ocho cu-
pones atrasados 

8 por ciento de gastos si este saldo 
hubiera sido situado en Londres. 

1.653,706 78 

5.776,572 00 

463,125 00 

S 7.893,403 78 

Gastos extraordinarios hechos en 
el año. 

Por el pago del primer dividendo..$ 
Por la impresión y gastos de los bo-

nos 
Por el pago del segundo dividendo. 
Por los derechos de exportación que 

dej aron de cobrarse á los 
$2.500,000 

27,500 00 

5,000 00 
135,000 00 

200,000 00 

S 367,500 00 

• . 

» 

K 

m 
o 

Comparación. 

Importan las utilidades obtenidas en 
el año por la conversión del decre-
to de 14 de Octubre.. _ 

Se deducen los gastos extraordina-
rios para verificar la conversión, 

S 7.893,403 78 

Al frente . . . . $ 7.893,403 78 

t 

Del frente $ 7.893,403 78 
liquidar los cupones atrasados y 
pagar los dividendos 367,800 00 

Diferencia á favor del Tesoro pú-
blico. . . . $ 7.525,903 78 

La conversión de 1850 es sin duda alguna la mejor de las 
operaciones financieras llevadas á cabo con la deuda de Lón-
dres, no solo por las ventajas que proporcionó al Tesoro la 
rebaja del ínteres al 3 por ciento al año, y las utilidades que 
produjo la liquidación de la cuenta de intereses, sino también 
porque con ella se evitaron los abusos que anteriormente se 
habían cometido en las anteriores conversiones y porque la 
forma bajo la cual el Gobierno la sometió á los tenedores, no 
dió lugar á extemporáneas derogaciones ni á las órdenes y 
contra-órdenes que tanto contribuyeron á desprestigiar á 
nuestros Gobiernos en 1837, en 1842 y en 1846. 

En cuanto á la forma que se adoptó para llevar á cabo la 
conversión, á pesar de los ataques que le hicieron los perió-
dicos conservadores, no pudo ni debió el Gobierno de aquella 
época intentarla de otra manera; porque ya era casi seguro 
que el Comité de Tenedores no habría de confiar en prome-
sas y en concordatos, que aunque celebrados en virtud de au-
torizaciones expresas por los agentes del Gobierno, ya eran 
desconocidos por éste, ya aprobados por un nuevo Secretario 
de Hacienda, ó ya desaprobados por el que le sucedía en el 
desempeño de aquel encargo. Ereseos estaban aún los recuer-
do^ de la conversión de 1846 declarada nula por Gómez Fa-
rías, reconocida por Haro y Tamariz, desaprobada por Villa-
mil y aprobada de nuevo por elgeneralSanta^-Annaen uso de 
facultades extraordinarias, y no habían olvidado todavía que 



la capitalización de 1842 no habia sido ratificada, porque los 
actos de Bustamante estaban sujetos á la revisión de las Cá-
maras, y que la conversión de 1837 no babia sido reconocida 
basta mediados de 1839. De modo que el Gobierno para ins-
pirar confianza á sus acreedores y para dar una prueba de 
las buenas disposiciones que tenia para cumplir sus compro-
misos, se vió en la necesidad de fijar por sí mismo las bases 
de un arreglo obligatorio para él, desde el momento en que 
fuese aceptado por el Comité de Tenedores, sin estar sujeto 
á posteriores modificaciones. Este sistema no babia sido pues-
to en práctica anteriormente, y aun en rigor de derecho po-
día llamársele arbitrario, porque desconociendo las obliga-
ciones del acreedor, imponía al deudor las condiciones ba-
jo las que su deuda habia de ser puesta en vía de pago; pero 
las circunstancias de la época lo bicierou no solo disculpa-
ble, sino que contribuyeron á hacerlo aceptable con beneplá-
cito de los tenedores de bonos. La conversión, pues, por su 
forma fué ventajosa tanto para la República, como para sus 
acreedores. 

En cuanto á las utilidades positivas que proporcionó, pue-
de decirse con el Sr. Payno, que ella "fué uno de los nego-
cios más provechosos que ha hecho la Nación desde que con-
quistó su independencia." 1 

Siu embargo, no estamos de acuerdo con la liquidación 
formada por dicho Señor, que aparece eu su obra intitulada: 
"México y sus Cuestiones Financieras" y que hemos trascri-

^nteriormente, porque ella no da una idea de los benefi-
cios obtenidos por la Nación, ni permite apreciarlos con la 
debida claridad. 

Para poner de relieve las ventajas de la conversión, es 
necesario presentar la liquidación bajo otros aspectos cien-
tíficos todos y de fácil comprensión. 

1 Memoria citada de Junio de 1852, pág, 12. 

Deuda conforme á la conversion de 1846 en 13 de 
Octubre de, 1850. * 

Capita l que devengaba 5 por cien-
to anual =£ 10.241,650 00 

Ocho cupones vencidos y no pa-
gados 2.048,330 00 1 

Total deuda legítima £ 12.289,980 00 

Conversion de 1850. 
OÍ! K'j'} «¿sojj/t ííBinl) o') ci aoo nr»>HQIIOIÍIOQ 

La deuda de 1846 fué pagada en virtud de la conversion, 
de la siguiente manera: 

Valor de £ 10.241,650, á 3 por 
ciento anual £ 6.144,990 00 

Pagado por saldo de los ocho cu-
pones 893,015 12 

Total deuda legítima £ 7.038,005 12 

Comparación. 

Importaba la deuda antes de la 
conversion £ 12.289,980 00 

Importaba la deuda despues de 
la conversion 7.038,005 12 

Diferencia á favor de la Nación. £ 5.251,974 08 



que á razón de $ 5 libra ester-
lina, son $ 2G.2o9,872 00 

Sin embargo, como el aumento ó diminución déla amor-
tización y la mayor y menor prolongacion del plazo dentro 
del cual una deuda lia de quedar solventada, aumenta ó dis-
minuye su valor, es preciso tomar en consideración las dife-
rentes anualidades que el Gobierno debia pagar según am-
bas conversiones y el tiempo durante el cual estaba obliga-
do á entregarlas. 

Conforme á la conversión de 1846, la anualidad corres-
pondiente á una libra durante 93 años era de 0,0544009 y 
de conformidad con la de 1850 durante 95 años, era de 
0,0319526; pero como por espacio de seis años no funciona-
ba la amortización, la deuda quedaba pagada á los 101 años. 

Por consiguiente, la deuda de 1846 
hubiera importado £ 48.138,769 15 

La de 1850 hubiera importado.. 36.682,199 10 

Diferencia á favor de la Nación 
al solventar su deuda £ 11.456,570 05 

<r> t 
que á razón de $5 libra esterli-

^ na, son . . . . . . § 57.282,851 25 

Estas utilidades eran reales y positivas; las unas, desde 
el momeuto de hacer la operacion, las otras, al solventarse la 
deuda;, pero de todos modos, importaban un sacrificio de par-
te de los tenedores de bonos eu favor de la República. 

243 

Con razón sobrada pudo, pues, decir el Sr. Payno en 1852: 
"este arreglo es el título honroso que no han podido ni po-
drán jamas disputarme mis enemigos. Las palabras pompo-
sas con que se hace agradable la calumnia y la detracción, 
no pueden destruir la verdad eterna de la aritmética, ni ar-
rebatar á un funcionario público el consuelo de haber hecho 
el bien, no á una persona ni á un partido, sino á la Nación 
que lo colocó alguna vez en un alto y distinguido puesto." 

Tal fué la operacion conocida con el nombre de conver-
sión de 1850. 



m m w o 

LAS CUESTIONES DE LIZARDL 

Las conversiones de 1846 y 1850 dejaron sin resolver una 
de las cuestiones más graves que hayan suscitado los em-
préstitos ingleses, y una de las que hayan dado más motivos 
de escándalo y sean hasta hoy causa de eternas disputas y de 
controversias interminables, á saber: las emisiones hechas 
por la casa de F. de Lizardi y C? y las cuentas nunca liqui-
dadas entre ella y el Gobierno de la República. 

Esta cuestión á fines de 1842 y 1S43, dió origen á vio-
lentas reclamaciones por parte de la Bolsa de Londres, y á 
acusaciones tal vez apasionadas del Ministro plenipotencia-
rio cerca de S. M. B.; en 1846 motivó los depósitos constitui-
dos en el Banco delnglaterra; en 1848 dió pié á la reclamación 
de Musson; en 1854 hizo que el Gobierno espidiera un decre-
to injustificado y que éste fuera derogado por la administra-
ción subsecuente; en 1856 dió origen á un contrato reforma-
do en 1857; en los tiempos del imperio causó una serie de 
inmorales operaciones, ejecutadas á nombre de la Nación por 
el Ministro plenipotenciario en Lóudres; y por último, en 
nuestros dias agita y conmueve á la opinion pública con su 
solo recuerdo y predispone los ánimos á un juicio severo 
ó imparcial; pero esta misma importancia que la cuestión re-
viste y este Ínteres que su larga historia le concede, son, á 
nuestro modo de ver, motivo bastante para hacer de ella un 
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estudio completo y presentarla desde sus comienzos tal cual 
ha sido y tal cual debe ser hoy para nuestro Gobierno. 

Cuando se promulgó el decreto de 12 de Abril de 1837, 
creando el fondo consolidado del 5 por ciento para convertir 
los préstamos de Migoni y Barclay, nombrando en su artí-
culo 1 ? á los Sres. F. de Lizardi y C ? como agentes de la Re-
pública para llevar a cabo dicha operacion, el Sr. D. Pedro 
de la Quintana, socio de dichos Señores, en carta de la mis-
ma fecha dirigida al Sr. Ministro de Hacienda D. Ignacio 
Alas, solicitó del Gobierno que se le abonara á la casa por 
vía de comision y en vista de los gastos crecidos que tenia 
que erogar, un 6 por ciento sobre el total monto de la con-
versión que se hiciese de la deuda, ya sobre el fondo nacio-
nal consolidado ó ya sobre las inscripciones de tierras que 
se emitiesen; y con el objeto de que la comision referida no 
gravase á las rentas de la Nación, indicó que se autorizase á 
los Sres. F. de Lizardi y O ? para emitir bonos hasta la can-
tidad suficiente, bajo las mismas bases que establecía el de-
creto de conversión.1 

El Gobierno, que no se creia facultado por los términos 
del decreto de 4 de Abril, para resolver afirmativa ó negati-
vamente la súplica del Sr. D. Pedro de la Quintana, sin con-
sultar al Consejo de Estado, se dirigió á aquel H. Cuerpo con 
fecha 14, pidiéndole su opinión acerca de la conveniencia de 
acceder á los deseos del referido señor; pero éste determinó 
oirasl voto del Ejecutivo, á la vez que un informe sobre la« 
comisiones que en casos análogos se habian otorgado. 

La Secretaría de Hacienda con fecha 18, en cumplimien-
to de las órdenes del Consejo, manifestó á nombre del Eje-
cutivo, que no le parecía exagerada la comision de 6 por 
ciento que solicitaba el Sr. de la Quintana, porque así como 
ella se cargaba sobre el valor nominal del importe de los 

1 Véase expediente de Ja conversión de 1837, piga. 17 vuelta j 13. 

préstamos del 5 por ciento y 6 por ciento que debían conver-
tirse, así también el 6 por ciento debía ser nominal, y como 
los bonos estabau en la Bolsa de Lóudres á 20 y 25 por cien-
to, sé venia á reducir en realidad á 1£ ó á l¿ por ciento; que 
dado este tipo, la comision resultaba bastante moderada en 
atención á las ventajas que la Nación iba á obtener, y que 
con respecto á las comisiones otorgadas, aunque nunca el 
Gobierno habia ejecutado una operacion semejante á la que 
se iba á llevar á término, cuando contrató los empréstitos se 
habian abonado 5 y 6 por ciento sobre el importe de la co-
locad on, 1 i por ciento por el pago de intereses y 1 por cien-
to por las amortizaciones que habian tenido lugar; que en 
consecuencia el Presidente era de parecer que se accediese 
á su solicitud. 1 

El Consejo de Estado no fué de la misma opinion que el 
Sr. Presidente. Fundado en las diversas comisiones que se 
concedían á los Sres. F. de Lizardi y C? en los artículos 3? 
y 4? de la ley y que consistían en nueve reales por cada cien 
acres de tierras cuyo correspondiente título emitieran, y tres 
cuartos por ciento del importe de los certificados que firma-
ran para su cobro en las aduanas, cuando los dividendos no 
se pagaran en Lóndres, cuyo producto total estimaba en más 
de doscientos cincuenta mil pesos, más nueve mil anuales, 
resolvió que lo justo y lo equitativo era consignarles un 2 
por ciento, pagadero en el número de acres de tierra, equi-
valentes á razón de diez reales por acre, ó si ellos lo prefe-
rían, un uno por ciento en dinero que se les satisfaría cuando 
y como las circunstancias del Erario lo permitieran, asegu-
rándoles el pago con hipoteca de las mismas tierras.1 

Como el Sr. D. Pedro de la Quintana ya habia salido pa-
ra Lóndres cuando el Consejo de Estado dió su dictámen, la 

1 Comunicación de la Secretarla de Hacienda, espediente citado, págs, 25 á 31, 
2 Nota del Consejo de 22 de Abril, expediente citado, págs. 34 i 39. 
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Secretaría de Hacienda, con fecha 28 del mismo mes, comu-
nicó a los Sres. E. de Lizardi y C? la resolución del Pre-
sidente, en todo conforme con la del Consejo, y la trascribió 
al encargado de negocios cerca de S. M. B.; pero habiendo 
surgido para la aceptación del arreglo por parte de los acree-
dores las dificultades que son ya conocidas, y creyendo los 
Sres.E. de Lizardi y C?que se habrían de negar á pagar los do-
ce reales de que hablaba el artículo 4?, de los cuales nueve 
debían corresponderles, suplicaron se les señalase por el Go-
bierno una comision de 2¿ por ciento en efectivo.1 

Antes de que el Gobierno hubiese dado resolución á la 
nueva petición de sus agentes sobrevino la celebración del 
contrato de 15 de Setiembre celebrado con los acreedores sin 
las competentes autorizaciones de la Secretaría de Hacien-
da, y como se pasara el expediente de la conversión al estu-
dio del Consejo de Estado, éste en acuerdo de 28 de Diciem-
bre resolvió con respecto á la comision, que puesto que la 
operación no habia de realizarse en virtud de la desaproba-
ción que habia merecido el contrato, no habia ya lugar para 
ocuparse del asunto, aunque desde luego estimaba exorbi-
tante la comision de 2£ por ciento.2 

Expedido al fia el decreto de 1? de Junio de 1839 que 
aprobó el convenio celebrado con los tenedores en 15 de Se-
tiembre de 1837, y promulgado el reglamento de 29 de Ju-
lio, el Gobierno antes de dar una resolución acerca de la co-
mision que debía abonarse á los Sres. E. de Lizardi y C? y de 
Informa en que podían cobrarla, prescribió ciertas reglas pa-

V a llevar á cabo las operaciones de la conversión, estipulan-
do entre otras, que los agentes con anuencia y conocimiento 
del Ministro plenipotenciario procediesen á formar una cuen-
ta exacta y comprobada de los gastos que hubiese causado 

1 Carta de los Sres. P. de Lizardi y C? de 15 de Agosta de 1837. Expediente citado 
págs. 55 i 58. ' 

2 Dictamen del Consejo de Estado. Expediente cit,, pig. 108, 

la emisión de los nuevos bonos,1 y que la dicha emisión se 
verificase en la suma precisa y necesaria para llenar el im-
porte de los antiguos bonos que de hecho se presentasen á la 
conversión; de manera que no se expidiese jamas un bono 
nuevo sino en reemplazo de otro antiguo que habría de que-
dar en el acto amortizado y depositado en el Banco de In-
glaterra. 2 

Dadas estas prescripciones, el mismo Gobierno se puso 
una taxativa para evitar que la comision que debia pagar á 
los Sres. E. de Lizardi y C?, fuese en títulos de la deuda ex-
tranjera como habia solicitado el Sr, de la Quintana; pero al 
mismo tiempo no determinó en qué forma habia de satisfa-
cérseles, ni á cuánto habían de ascenderlas cantidades que por 
esa razón se les asignasen. De hecho la cuestión de la comi-
sion que les correspondía quedó aplazada de una manera in-
definida, sin que de los expedientes aparezca que se hubieran 
hecho gestiones por su parte para llegar á un arreglo defi-
nitivo. 

Así trascurrieron los años, hasta que pocodespues de apro-
bado el convenio de 11 de Eebrero de 1842 y habiéndose co-
menzado á notar en la Bolsa de Londres que babia uu exceso 
en la emisión de los bonos del fondo consolidado, porque las 
cantidades que circulaban eran mayores que el importe de 
los préstamos convertidos del 5 por ciento y del 6 por cien-
to, el secretario de la Comision de objetos generales de dicha 
Bolsa se dirigió á los Sres. E. de Lizardi y O? en comunica-
ción de 22 de Noviembre de 1842,3 suplicándoles que, sien-
do de gran importancia para los que negociaban con los fon-
dos mexicanos y á la seguridad del público en general, cono-
cer exactamente el monto del fondo consolidado, tuviesen la 

OQQJVIÜ. £ r ^ 
1 Eeglamento de 29 de Julio, artículo 17. Cuestiones financieras. Apéndice, pági 

na 18. 
2 Reglamento cit., art. 19. Qbr. cit. Apéndice, pág. 19. 
3 Expediente sobre la capitalización de 1342, pig. 228. 



bondad de participarles la suma á que ascendían los bonos 
emitidos, así como sus números y series. 

Los Sres. F. de Lizardi y C? contestaron el mismo día, 
manifestando que les causaba extrañeza se les hiciera de par-
te de la Bolsa una petición semejante, que jamas se habia 
dirigido á los agentes de ningún "Gobierno extranjero, y que 
en consecuencia tenían necesidad de rehusarse á satisfacer-
la, sobre todo, porque ellos habían estado siempre en comu-
nicación sobre esos asuntos con el Comité de Tenedores His-
pano-americanos. 1 

La Bolsa no quedó satisfecha con aquella respuesta, no 
tanto por el derecho que creia debían tener los que negocia-
ban con los fondos mexicanos para saber el monto real de la 
deuda, sino también en razón de que los bonos, contra la cos-
tumbre generalmente seguida, carecían de los números de 
las series respectivas, y no especificaban la cantidad total del 
fondo; pero para obviarse dificultades se dirigió el 23 al Co-
mité de Tenedores Hispano-americanos, trascribiéndole la 
carta enviada á los Sres. Lizardi y la contestación dada por 
éstos.2 

Sabiendo los Sres. F. de Lizardi y C ? que el Comité ce-
lebraba una reunión aquel dia con motivo de la comunicación 
de la Bolsa, se apresuraron á poner en su conocimiento, que 
el Ministro plenipotenciario de la República D. Agustín de 
Iturbide, habia firmado con fecha 30 de Setiembre de 1837 
para^e^tr á cabo la conversión: 

"\*De bonos activos de 5 por ciento £ 5.500,000 
De dichos diferidos 5.500,000 

Total £ 11.000,000 

1 Espediente cit. Carta de los Sres. Lizardi, pág. 228 vuelta, 
2 Espediente cit. Carta de Van-Sommer, pág. 229 frente y vuelta, 

Y que aunque no todos esos bonos habiau sido puestos en 
circulación, ésta nunca podría exceder de ese importe cuan-
do la conversión se hubiese terminado.1 Como el Comité no 
podia quedar satisfecho con aquella vaga explicación, el dia 
24 de Noviembre les contestó su carta recordándoles las pres-
cripciones expresas de la ley de conversión, conforme á las 
cuales el único y determinado objeto de la creación del fon-
do consolidado babia sido la conversión de la totalidad de la 
deuda extranjera, y exponiéndoles que como ésta no excedía 

' de £ 9.247,937, suponía que no se habría emitido ni se emi-
tiría una cantidad mayor.1 

Las razones del Comité se apoyaban en el siguiente cál-
culo: 

Deuda Mexicana, 

5 por ciento fondo antiguo £ 2.130,850 s 

5 por ciento diferido. 30 por ciento 
sobre el capital 639,250 

Conversión de los Sres. Baring y C? £ 2.770,100 

Alcance por intereses 
(hasta el período de la conversión 

por Lizardi, inclusive). 

de años sobre el an-
tiguo £ 625,935 

A la vuelta £ 625,935 £ 2.770,100 
1 Espediente citado. Carta de los Sres. lizardi, pág. 230. 
2 Expediente citado. Comunicación del Comité de Tenedores hispano - americanos, 

pág. 231. 
3 La diferencia que hay entre este cálculo y el que hemos presentado en ta pág. 168, 

depende de que se cargan £, 350 más; el saldo era £2,130,600. 



De la vuelta £ 625,935 £ 2.770,100 
1 è año sobre el diferido. 47,944 673,879 

ï o t a l £ 3.443,979 

6 por ciento fondo auti-
S u o £ 3.150,900 

6 por ciento diferido. 30 
por ciento sobre el ca-
p i t a l 945,270 

Conversión de los Sres. 
BaringyC? £ 4.090,170 

Alcance por intereses. 

5£ de años sobre el an-
t 'g«0 £1.110,691 

U año sobre el diferido. 85,074 1.195,765 

T o t a l . . . . . . . . £ 5.291,935 
Añadase 12 i por ciento 

sobre £4.096,170 de 
la conversión.. 512,023 

Total del 6 por ciento.. £ g . 8 0 3,958 

Total 5 por ciento £ S.U3,979 
Total 6 por ciento 5.803,958 

Total monto del fondo 
que debe admitirse en 
la conversión por los 
Sres. F. de Lizardi y C? £ 9.247937 

De !a cual media activa 
es £ 4.623,968 

De la cual medio diferi-
do es 4.023,968 

Total igual á.. , £ 9.247,937 

De conformidad con este estado, decia el Comité, que si 
de acuerdo con la convension de 15 de Setiembre de 1837 la 
creación del fondo no tenia más objeto que convertir la deu-
da existente, y si conforme á los reglamentos de 1839, no 
podia emitirse un bono nuevo sino en cambio de otro anti-
guo en la proporciou correspondiente, era imposible que la 
emisión de los bonos pudiese llegar á ascender á £ 11.000,000 
que eran el importe de los que babia firmado el Sr. Iturbide. 

Los argumentos del Comité eran basta eierto punto in-
contestables; la única respuesta posible era demostrar la in-
exactitud de la liquidación ó la no existencia de las prescrip-
ciones legales que citaba; pero como ni lo uno ni lo otro era 
dado hacer, los Sres. Lizardi dieron la siguiente contestación 
en 25 de noviembre: "Habiendo ya manifestado á la Comi-
sión el monto total de bonos puestos en nuestras manos por 
el señor Ministro del Gobierno Mexicano, solo tenemos que 
añadir, que tan luego como se haya concluido la conversión 
debidamente darémos cuenta de ella al Gobierno Mexicano. 
Respecto del estado relativo al monto de los préstamos del 
5 y del 6 por ciento que acompaña la carta de ustedes, nos 
tomamos la libertad de notar que es por lo menos deficiente 
en un punto, pues que nada se dice sobre nuestra comision 
por esta transacción; mas como este es, sin embargo, asunto 
entre nosotros y el Gobierno, no puede ser objeto de discu-
sión entre la Comision y los que suscribimos. 



Entretanto, exponemos para conocimiento de esa Comi-
sión que los siguientes números de cada serie son todos los 
que pueden expedirse. 

Número 1 á 10,300 de £ 100 cada uno £ 1.030,000 
Número 1 á 4,800 de £ 150 cada uno £ 720̂ 000 
Número l á 4,800 de £ 250 cada uno £1.200,000 
Número 1 ó 4,900 de £ 500 cada uno £ 2.450 000 

Total £5.400,000 

S 

y que el monto actualmente en circulación es de £ 5,254 500 
de fondo activo. 

p. D.—Agregamos también que en la precitada creación 
de bonos por valor de £ 5.400,000, se halla provisto el impor-
te de nuestra comision.1 

Trascritas las anteriores contestaciones á la Bolsa de lan-
dres, la Comision de Objetos generales suplicó al Comité pi-
diese informes acerca de la emisión de los bonos diferidos 
porque nada se decia, tanto sobre sus números y series co-
mo sobre su importe, y los Sres. Lizardi, en carta de 1? de 
Diciembre dirigida al Comité, manifestaron que el monto 
de la deuda diferida depositada en sus manos era de 
£ o.400,000 con los mismos números y series que la activa¡ 

q u e ] a entidad puesta en circulación se limitaba á 

r i 5 ' 6 , 0 0 ' P ° r q U e 6 n v i r t u r l d e ^ « e s del Gobierno, solo 
se debía de emplear la cantidad necesaria para la conversión, 
reteniendo en su poder la diferencia, agregando que el ór-
den de números que habían seguido para su emisión no era 
igual al de la activa, porque aunque se habian puesto en cir-

1 Expediente citado, Carta de ¡ o s Sres. Lizardi, pág. 232 y TOelt9< 

culacion números más altos, conservaban sin emitir los ba-
jos correspondientes.1 

En vista de todos estos informes, la Bolsa de Lóndres en-
vió una comunicación, fecha 12 do Diciembre,2 al Ministro 
plenipotenciario de la República, llamando fuertemente su 
atención acerca de la falta de cumplimiento de las bases del 
contrato de 15 de Setiembre de 1837 y de las prescripciones 
del reglamento de 29 de Julio de 1839 por parte del Gobier-
no, y acompañándole el siguiente resúmen8 de la circulación 
de los bonos del fondo consolidado. 

Importe de la conversión según el Co-
mité £ 9.247,937 

El monto creado según los Sres. Li-
zardi 10.800,000 

Exceso en contra, de 1.552,063 

ó sean cosa de £ 776,000 de cada 
denominación. 

Monto del fondo activo en circulación. £ 5.254,500 
Monto del fondo activo creado 5.400,000 

Conservan en su poder los agentes... £ 145,500 

Monto del fondo diferido en circula-
ción £ 4.615,600 

Monto del fondo creado 5.400,000 

Conservan en su poder los agentes.. 784,400 

1 Expediente citado. Carta de los Sres, lizardi, pág. 234, frente y vuelta. 
2 Expediente citado. Carta de J. Van-Sommer, pág. 327. 
3 Expediente citado, pág, 236. 



La sola lectura de los hechos que llevamos referidos, de-
muestra de una manera que no deja lugar á duda alguna, 
que la casa de los Sres. F. de Lizardi y O? habia emitido 
mayor cantidad de bonos de los que tenia derecho de emi-
tir y que no contaba en su apoyo con una órden del Gobier-
no que la autorizase para ello. En efecto, de hecho no habia 
recibido órden de ningún género; pero aunque pudiera fun-
darse la sospecha de que se le hubiera librado, las vacilacio-
nes y confusiones que se notan en sus respuestas, así como 
sus propias confesiones, desvanecen toda duda. 

En su carta de 23 de Noviembre comunicaron al Comité 
que los bonos creados importaban £ 5.500,000 de activos ó 
igual cantidad de diferidos, y que la emisión no excederla 
de dicha suma, y en 25 del mismo mes participaban que con 
respecto á los activos, todos los números que podían expe-
dirse ascendían á £ 5.400,000; en su carta de 1? de Diciem-
bre, al hablar de la emisión de los diferidos, confesaban que 
la circulación no llegaba más que á £ 4.615,600, cuando en 
carta de 16 de Noviembre de 1840, dando cuenta de la cifra 
á que alcanzaba la emisión verificada hasta entonces, decían 
que los bonos diferidos puestos en circulación de iguales nú-
meros y series que los activos ascendían á ¿£4.621,250, y por 
último, manifestaban que los bouos activos que circulaban 
en la Bolsa eran por valor de £ 5.254,500, cuando la liqui-
dación hecha por el Comité, á la cual solo habían observado 
no tomar en cuenta su comision, solo ascendía á £4.623,968, 

yjíor lo cual implícitamente quedaba confesado que la diferen-
cia de £630,532 habia sido emitida como un anticipo á cuen ta 
de su comision. 

Además de estas consideraciones, la misma corresponden-
cia de los Sres. Lizardi permite hacer algunas otras deduc-
ciones dados los términos de la ley de conversión de 1837,1 

i Fracción 4? del articulo 2? del contrato de 15 de Setiembre de 1S37. 

En efecto, Conforme al contrato las operaciones de la con-
versión debían hacerse entregando á todo el que presentase 
sus antiguos bonos y cupones, bonos activos y diferidos por 
mitad, de manera que siempre deberían guardar una exacta 
proporcion los números y valores emitidos tanto de fina cla-
se de bonos como de otra, por lo menos así se deduce que se 
hacia de la correspondencia dirigida al Gobierno dándole 
cuenta de todas las emisiones hechas desde 14 de Noviem-
bre de 1837 á 16 de Noviembre de 1840.1 Pues bien, si esto 
es cierto, la emisión de bonos activos no debía exceder de la 
de los bonos diferidos; porque no se comprende cómo se pu-
dieron emitir las £ 4.623,968 que importaba el fondo activo 
de la conversión, sin haber recogido bonos antiguos del 5 y 
del 6 por ciento en cantidad proporcional, y si esto se veri-
ficó no se puede uno explicar cómo los bonos diferidos no al-
canzaron la misma cifra. 

Esta observación es incontestable; ó los bonos activos se 
habían emitido en cambio de los antiguos del 5 por ciento 
y 6 por ciento ó á cuenta de la comision; si lo primero ha-
bia tenido lugar debían ser iguales las cifras de los activos y 
diferidos puestos en circulación; si lo segundo era lo que se 
habia verificado, el exceso de la emisión no era de £ 630,532, 
es decir, de la diferencia entre £ 5.254,500 y £ 4.623,968 sino 
de £ 638,900, diferencia entre la cifra de los bonos diferidos 
y la circulación existente de los activos. 

Estas observaciones ú otras análogas influyeron en el áni-
mo del Ministro plenipotenciario Sr. Murphy, y á un grado 
tal, que estimando seriamente comprometida la honra y el 
crédito de la República, porque á ella se la hacia responsa-
ble de la conducta de los Sres. Lizardi, procedió desde luego 
á exigir al representante de la casa que se obligase por es-
critura pública á recoger dentro del término de dos meses 

1 Espediente de conversión y capitalización. 



los bonos activos equivalentes á las citadas emisiones, para 
que se depositase en el Banco de Inglaterra, basta que se su-
piese si el Gobierno aprobaba ó no la conducta observada 
por ellos; ó en caso de que no se hiciera el depósito á entre-
gar las sumas necesarias para recoger dichos bonos de la 
circulación. 

Despues de haber seguido durante varios dias una corres-
pondencia poco cordial, salpicada de expresiones vehemen-
tes, el Sr. D. Manuel J. de Lizardi accedió á los deseos del 
Sr. Murphy, y al fin firmó una escritura pública reconocién-
dose deudor de la cantidad de £ 600,000 confesando que la 
emisión de las £ 630,532 de exceso no estaba ajustada á los 
términos de la ley de conversión, y estipulando que si antes 
del día 17 de Mayo de 1843 no habían justificado con órde-
nes espresas del Gobierno estar debidamente autorizados 
para hacer aquellas emisiones, perderían el depósito en efec-
tivo para invertirlo en la compra de los bonos que hubiere 
depositados para que fueran inutilizados por completo.1 

A la sazón que estos sucesos tenían lugar en Lóudres, el 
socio de la casa de Lizardi, que habia venido á la República 
para arreglar la aprobación del convenio de 11 de Febrero 
de 1842, consiguió que con fecha 10 de Octubre se expidie-
ran dos órdenes por una de las cuales se les concedía una co-
misión de 5 por ciento sobre el total importe del último arre-
glo que habían celebrado, y que habían de pagarse de toda 
preferencia con los primeros productos de 3 i por ciento que 

sse aumentaba á las asignaciones de las aduanas ó emitien-
do la cantidad de bonos que fuese suficiente para cubrir su 
importe efectivo; y por otra, una de 2¿ por ciento sobre el 
monto de la conversión de 1S37 que habían de pagarse emi-
tiendo bonos activos y diferidos por mitad:2de manera que 
cuando el Gobierno recibió todos los informes enviados por 

1 Véanse las copias de los oficios correspondientes. Exped. citado, págs. 189á 209 
2 Erp. cit. Ordenes rubricadas por el 'General S i t i A i m a , páginas 181, 183 y 184. 

el Sr. Murphy, así como la copia de la correspondencia de los 
gres. Lizardi con el Comifé y la escritura pública que habían 
firmado en 2 de Diciembre,1 las órdenes de 10 de Octubre 
estaban ya en Lóndres, porque habían sido remitidas por el 
Paquete de Noviembre. 

El Gobierno pudo, sin embargo, en vista de la conducta 
seguida por la casa de F. de Lizardi y O? derogar sus órde-
nes anteriores dadas á la Agencia, fijar con toda precisión 
las cantidades que podían aplicarse en pago de sus comi-
siones, buscar, en fin, la manera de evitar el escándalo y 
recuperar su crédito ante la Bolsa de Fondos Públicos de 
Lóndres, desaprobando enérgicamente todo lo que sin sus 
autorizaciones previas se habia llevado á cabo; pero se con-
tentó con dar las gracias al Ministro plenipotenciario por el 
celo patriótico de que habia dado muestra y con manifestar 
á los Sres. Lizardi que liabia visto con desagrado que al ha-
cerse las emisiones de bouos no tenían facultades que los 
autorizasen á ello; porque las que se les confirieron despues 
habían sido subsidiarias y en defecto de algún otro arbitrio 
que pudiera indemnizarles las comisiones que se les habian 
otorgado; agregando, que como las órdenes de 10 de Octu-
bre subsanaban en parte lo hecho, para evitar el escándalo 
inútil que produciría la desaprobación pública de su conduc-
ta, declaraba válidas las emisiones, aunque para lo futuro 
todo arreglo que se hiciera sobre el crédito de la Nación re-
quería, para su validez perfecta, la aprobación previa del Mi-
nisterio de Hacienda y la protocolizacion en los archivos de 
la Legación en Lóndres.2 

El único resultado, pues, de la acusación del Sr. Murphy 
fué una reprobación privada para los Sres. F, de Lizardi y 

1 La correspondencia del Sr. Murphy se recibió en el Ministerio de Relaciones el 19 

de EneTO de 1843. v „ 
2 Expediente citado. Acuerdo de 24 de Enero de 1843 y comunicación a los Sres. Li-

zardi de la misma fecha, páginas 217 vuelta y 218 ¿ 220. 



C? y uua pública aprobación para sus actos con fundamen-
to de las órdenes de 10 de Octubre. 

¿Pero el Gobierno tenia facultad para haber espedido se-
mejantes órdenes! 

Hablando de ellas el Sr. Mnrphy decia: " la una violaba 
abiertamente la fó pública al autorizar mayor emisión de bo-
nos activos y diferidos que la estipulada en el artículo 1? del 
convenio de 11 de Setiembre de 1837, celebrado con los te-
nedores de los antiguos bonos; quebrantaba la ley de 1? de 
Jumo de 1830 por la que el Soberano Congreso Nacional 
sancionó ese convenio y anulaba el artículo 19 de la parte 
reglamentaria de esta ley, consignado en orden del Presi-
dente de la República, con acuerdo del Consejo, de 28 de Ju-
lio del mismo año. 

"La otra violaba igualmente la fé pública al facultar á 
los Sres. Lizardi á aplicarse, en pago de una comision, el fon-
do que por el convenio de 11 de Febrero de 1842, celebrado 
con los tenedores de bonos, se habia consignado al pago de 
intereses de la deuda esterior.»1 

En efecto, las leyes de 1? de Jimio de 1839 y de 10 de Oc-
tubre de 1842 no eran simples decretos que podían derogar-
se una vez aprobados ó reformarse en virtud de una nueva 
disposición; porque ellos sancionaban contratos celebrados 
con los acreedores en 15 de Setiembre de 1837 y en 11 de 
Febrero de 1842, en los cuales se habían fijado ciertas bases 
y estipulaciones que recíprocamente obligaban á las partes 

>< ®°ntratantes> P°r 10 <iue sin su consentimiento previo no po-
diau sufrir modificaciones que perjudicasen sus derechos ni 

^ lastimasen sus intereses. Eos contratos de 1837 y 1842 eran 
verdaderas transacciones hechas con los acreedores, por las 
cuales ellos otorgaron concesiones considerables ó hicieron 
quitas de importancia á sus créditos, y si en ellas se hubiera 

1 Memoria de ta deuda exterior de ¡a República, pág. 29. 

convenido en elevar el fondo consolidado á una cifra supe-
rior al importe de la deuda, como se hizo en la conversión de 
1846 con las cantidades que se vendieron á los Sres. Man-
ning y Mackintosh, el Gobierno hubiera estado en su dere-
cho para disponer de ese exceso en su favor ó darlo por vía 
de comision á sus agentes; pero si expresamente se pactó 
que el fondo no excedería del importe de los créditos que iban 
á convertirse y que no se emitiría un bouo nuevo sino en 
cambio de los antiguos, el Gobierno violaba sus contratos al 
determinar que las comisiones se pagaran emitiendo bonos 
hasta cubrir su importe. 

El Gobierno, sin embargo, no se preocupó por ninguna 
de estas consideraciones, creyó que estaba en sus facultades 
expedir las órdenes de 10 de Octubre y que todo quedaba 
amparado por ellas. A lo menos así lo declaró el Secretario 
de Hacienda ante las Cámaras en su Memoria de 8 de Ju-
lio de 1844.1 

Sancionados ya los abusos de la casa de Lizardi con un 
nuevo abuso por parte del Gobierno parecía que todo habría 
de quedar terminado considerando los bonos emitidos como 
deuda legítima de la Nación; pero no sucedió así, una vez 
colocados en esa peligrosa pendiente, el Gobierno y los Sres. 
Lizardi continuaron violando los primitivos contratos y emi-
tiendo nuevos bonos ya por uno, ya por otro motivo. 

El Ministro de Hacienda Sr. Trigueros se expresa en los 
siguientes términos al hablar de las nuevas órdenes de 22 de 
Febrero de 1843: 

"Despues de libradas las órdenes de 10 de Octubre del 
año próximo pasado sobre la concesion y pago de las men-
cionadas comisionéis de 5 y 2 i por ciento y gastos de la 
conversión de la deuda, se expidió otra en 22 de Febrero del 
presente año, disponiéndose en ella la formación de un fon-

1 Memoria de Hacienda de Julio de 1844. Primera parte, pig. 29. 



do con el 5 por ciento de los derechos de importación de las 
aduanas marítimas de Veracruz y Santa Ana de Tamau-

' S a n BIas> Mazatlan y Guaymas, destinado exclusiva-
mente para que con su importe se satisfaciese á los Sres F 
de Lizardi y o? de Lóndres lo que se les adeudase por las 
indicadas comisiones, como asimismo lo que se les debiese 
por cuenta de lo que habían ministrado para el pago corriente 
de las Legaciones y Consulados, bajo el concepto de que es-
tos últimos pagos se considerarían de preferencia y de que 
es a disposición tuviere desde luego efecto en las aduanas 
del Sur."1 

" Además de las autorizaciones concedidas á los Sres F 
de Lizardi y C?- para emitir los bonos de que queda hecha 
referencia, se les concedió también otra en órden de <>2 de 
Febrero último, á fin de que mediante á que no contaban pa-
ra pagar por completo en metálico el dividendo de Abril del 
presente año con fondos bastantes, emitiesen bonos activos 
o diferidos habilitados en los de aquella clase para hacer con 
ellos la rn.tad de este pago y la otra mitad con dinero efec-
tivo; previniéndoseles igualmente que practicaran esto mis-
mo con los individuos que hubiesen recibido certificados en 
los anos de 1839 y 1810."3 

De estas dos órdenes la última fué violada por los a-en-
es porque en lugar de haber emitido, como debieron ha-

J ^ t r M ^ f ° ^ b f m O S aCtÍVOS — P o d i e n t e s á la 
mitad del dividendo de Abril de 1843 según lo indicaba la ór-

V f 1 1 ' p u S i e r o u e a circulación £ 91,650 de bonos pagando la 
y tel,cei'a Parte solamente en dinero efectivo.1 

Otra órden de igual fecha que la anterior se dirigió á los ' 

1 Memoria de Hacienda citada, núm 66, páginas 29 y 30 
¿ Memoria de Hacienda citada, núm, 68 pjg 30 

3 Noticia sobre la Hacienda pública d e México' por'R. Crichton Willic pfe 4 S - V e 
mona de Hacienda citada, pág. 30,-Memoria de Hacienda de 1870, ^ 

i Obra citada de R, Crlcbton Willie, páginas 46 y 47. 

Sres. Lizardi para que se pagaran el saldo que resultaba a 
su favor, de sus comisiones iusolutas según las cuentas pre-
sentadas por ellos, con el 5 por ciento de los derechos de im-
portación de las aduanas marítimas de Veracruz y Tampico, 
Mazatlau y Guaymas; pero aunque mucho antes de la expe-
dición de esta órden, nada se les debiaya por cuenta de sus 
comisiones de 5 por ciento y por ciento, todavía el Go-
bierno con fecha 28 de Julio del mismo año dió un nuevo de-
creto para que el pago de los dividendos y la amortización 
de los bonos emitidos y que emitieran los Sres. F. de Lizardi 
y C* así como para el de su comision de 5 por ciento, se hi-
ciese con el cinco por ciento de los derechos de importación 
de las aduanas citadas, ordenando á la vez que todos los bo-
nos emitidos y por emitir no habrían de exceder de 
£ 200,000.1 

"Estas nuevas disposiciones, decía el Sr. Prieto en 185o, 
derogaban tácita pero incuestionablemente, las Órdenes de 
10 de Octubre de 1842, puesto que limitaban á cantidad de-
terminada la emisión de bonos. Los agentes de México fin-
gieron, no obstante, entenderlas como una nueva autoriza-
ción para emitir bonos por £200,000, sobre la enorme can-
tidad que indebidamente habían puesto en circulación en el 
mercado."2 

En efecto, una vez expedido este decreto, á petición de 
los Sres. Lizardi se libraron las órdenes correspondientes al 
M i n i s t r o Plenipotenciario Sr. Murphy para que procediera á 
firmar nuevos bonos hasta completar la suma de £ 200,000; 
pero como ellos constituían sin duda alguna una doble paga, 
según lo habia demostrado en su correspondencia dirigida á 
la Secretaría de Relaciones, se negó abiertamente á firmar-
los, sin que bastara á hacerlo variar de resolución ni las ór-

1 Coleccion de leyes de Crédito Público, tom. I, pág. 
2 Informe de D. Guillermo Prieto en Junta de Ministros de 15 de Noviembre de 185a 

pág. 10. 



cienes terminantes que se le dirigieron, ni las sugestiones y 
mefhos que los interesados se apresuraron á poner en juego 

Entretanto el estado de la deuda había llegado á ser ca-
si incomprensible no solo para el Gobierno de la República 
sino también para el Comité de Tenedores y para la Bolsa-
porque como los Sres. Lizardi despues de recibir las órdenes' 
de 10 de Octubre de 1842 no habían informado de las canti-
dades de bonos que habian emitido despues de las reclama-
ciones de la Comision de Objetos generales de la Bolsa no 
se sabia ni á cnanto ascendían los bonos activos puestos en 
circulación, ni á qué suma llegaban las deventuras emitidas 
en virtud del convenio de 21 de Febrero de 1842 Las obser 
vaciones de Murphy por un lado, las reclamaciones de la 
Bolsa y del Comité por otro, las órdenes y decretos del Go-
bierno y su falta de cumplimiento por parte de sus agentes 
había hecho surgir dudas y vacilaciones que en alto grado 
perjudicaban las operaciones bursátiles. Al fin, para poner 
término a esta situación y legitimar al mismo tiempo todo lo 
ejecutado por los Sres. Lizardi, poniéndolo bajo el amparo de 
una disposición legal, el Gobierno Provisional se resolvió á 
publicar un decreto qne cortase todas las cuestiones que se 
habían suscitado con el Comité de Tenedores y con el Minis-
tro plenipotenciario, y con fecha 15 de Diciembre bizo pro-
mulgar la solemne declaración de los diversos títulos de cré-
ditos y cantidades de que se componía la deuda nacional > 

Este decreto, que ya hemos trascrito anteriormente re-

Í ™ T n f m6T r i d a C0U1° l G g í t Í m a l a de 
£ 5.o00,000 incluyendo las £ 876,032 de los bonos fraudulen-
tos, y admitía además la creación de £ 91,650 hecha en con-s s i s a í * * d e 23 de - — ^ 

La emisión de los bonos diferidos quedó justificada hasta 

1 Coleooion de leyes de Crédito Público, tom. I, pág. 4 7 5 . 

la cantidad de £ 4.624,600 y la de deventuras con un exceso 
de £ 195,034 16-11 se hizo subir hasta £ 499,096. 

Y en seguida, aunque sin estar comprendida en la suma 
total de £ 10.714,745 á que ascendía la deuda, se colocaron 
las £ 200,000 á que se referia el decreto de 28 de Julio y que 
no habían sido emitidas ni firmadas por el Ministro plenipo-
tenciario. 

Con este decreto es indudable que quedaron cubiertas to-
das las responsabilidades de la casa de los Sres. E. de Lizar-
di y C?; pero no por esto dejó de ser atentatorio el decreto 
ni vituperable la conducta de los agentes. 

Hemos demostrado ya de una manera incontrovertible 
que las emisiones de bonos se habían hecho sin ia autoriza-
ción previa del Gobierno, y que por este motivo era indecli-
nable la responsabilidad de los Sres. Lizardi, aunque queda-
ron de hecho asegurados por las órdenes de 10 de Octubre 
de 1842; pero ahora, dados los acontecimientos que despues 
se verificaron, todavía nos es fácil probar los nuevos abusos 
que cometieron al dar cumplimiento á las ordenes citadas. 

En efecto, refiriéndonos á la primera partida de bonos ac-
tivos que se reconoció en el decreto de 15 de Diciembre y 
que se hizo ascender á £ 5.500,000, se nos ocurre hacer no-
tar que nunca debió exceder de £ 5.400,000, porque los Sres. 
Lizardi en la carta dirigida al Comité con fecha 25 de No-
viembre manifestaron que los números correspondientes á 
las cuatro series allí indicadas por un valor de £ 5.400,000 
eran todos los bonos que podían expedirse.1 

A este razonamiento no podía objetarse que la comision 
que el Gobierno les concedió hizo que se emitieran las . . , . 
£ 100,000 de exceso; porque en la misma carta se agregó en 
una Post data, que en la creación de bonos por valor de . . . 
£5.400,000 se hallaba provisto ya el importe de la comision 
referida. 

1 Carta ya eitada. Expediente de ta capitalización, pág. 232 frente y mita . 



Si, pues, los bonos que podían emitirse no ascendían más 
que á £ 5.400,000 y en esta suma estaba comprendida la co-
misión que les correspondía, es indudable que según su pro-
pia coufesion hubo un exceso en la emisión de bonos activos 
de £ 100,000 que el Gobierno no debió legitimar. 

Todavía podría, no obstante, decirse que la comision de 
5 por ciento que se les otorgó sobre el monto total de la ope-
ración de 1842 hizo indispensable aquella emisión, porque en 
la suma de £ 5.400,000 estaba incluida únicamente la comi-
sion por la conversión de 1837 y no la de la operacion de 
1842 ; pero esta objecion quedaría desvanecida por completo 
con la correspondencia de los mismos Sres. Lizardi de 1843 
en que dieron por insoluta la dicha comision, por cuyo mo-
tivo se expidió el decreto de 28 de Julio autorizando la emi-
sión de las £ 200,000 que se negó á firmar el Sr. Murphy.1 

Be cualquier modo que la cuestión se considere resulta 
que la emisión de bonos activos no pudo ni debió exceder dé 
las £ 5.400,000 como informaron los agentes al Comité en 25 
de Noviembre de 1842. 

Pero no solo á este respecto contrajeron nuevas respon-
sabilidades los Sres. Lizardi, sino que "lucieron, además, el 
cobro indebido de intereses por varios dividendos, sobre el 
importe de la emisión total de bonos fraudulentos."3 

D. Luis de la Eosa dice: "Lo que se adeudaba por los in-
tereses que fueron materia del convenio citado de 1842, as 
cendia, según la liquidación hecha por el Sr. D. Lucas Ala-

^A^itaan, á £ 608,122 6-2; mas á virtud de la emisión de bonos 
\ q»e hicieron los Sres. F. de Lizardi y C* para pagarse la co-

y misión de 2 i por ciento, hizo subir estos intereses á la can-
tidad de £ 998,192, cuya mitad, ó sean £499,096, es el im-
porte de las deventuras que figuran en el último convenio 

1 Memoria de Hacienda del Sr. Trigueros. 
2 Informe citado del Sr. Prieto, pág. 7. 

celebrado sobre la deuda exterior de que trataré más ade-
lante." 1 

En efecto, las órdenes de 10 de Octubre de 1842 los au-
torizaron para emitir una cantidad de bonos basta pagarse 
de su comision de 2 i por ciento; pero en manera alguna pa-
ra cobrar los dividendos de dichos bonos vencidos desde 1? 
de Octubre de 1837 á igual fecha de 1.841; y sin embargo, en 
la capitalización de 11 de Febrero hicieron entrar como bo-
nos legítimos los emitidos sin autorización del Gobierno y 
se abonaron, en los términos de dicha operacion, el 50 por 
ciento en deventuras ó sea., según aparece de lo que dice el 
Sr. de la Eosa, una cantidad de £ 195,034 16-11. 

Ateniéndonos á los informes dados por los Sres. Lizardi 
al Gobierno en su carta de 16 de Noviembre de 1840,2 hasta 
esa fecha no se liabiau emitido bonos activos sino por la can-
tidad de £ 4.621,250; de manera que lógicamente puede de-
ducirse que hasta entonces no habían puesto en circulación 
el exceso que se emitió para el pago de su comision; pues 
bien, si hasta fines de 1840 no habían sido vendidos ¿cómo 
en 11 de Febrero de 1842 podían haber devengado Ínteres 
desde 1? de Octubre de 1837? 

Fácilmente se comprende que los bonos del fondo conso-
lidado que se emitían en cambio de los antiguos del 5 por 
ciento y 6 por ciento se entregasen con todos sus cupones 
completos, porque la fecha en que la conversión tenia lugar 
no alteraba los derechos de que disfrutaban sus tenedores 
para cobrar los dividendos de sus títulos antiguos; pero no 
es posible que pueda justificarse que los que no se emitían 
en cambio de otros que á su vez tenían cupones vivos, salie-
sen á la circulación para devengar intereses desde la fecha 
de la conversión. Los bonos de los Sres. Lizardi ó sean los 

1 Memoria de D. Luis de la Rosa de Mayo de 1848, pág. 4. 
2 Expediente citado de capitalización, pág. 117, 



qne podían coi-responderles por su comision, no pudieron, 
pues, salir á la Bolsa con todos sus cupones, y á lo sumo de-
bió liaber consentido el Gobierno que los réditos se compu-
taran desde una fecha posterior al 16 de Noviembre de 1840 
en que todavía no aparecían emitidos. 

Por otra parte "la emisión debió ser por mitad de bonos 
activos y diferidos; pero lejos de que se cumpliera con esta 
disposición terminante, de solo lo's primeros se vendieron 
£ 876,032. Como el importe de la comision ascendía, según 
los mismos interesados, á £ 231,200 solo la mitad de esta su-
ma, es decir, £ 115,600 se debió pagar en bonos activos, y 
vendidos éstos al 25 por ciento, la cantidad total de ellos 
que se debia emitir era la de £ 462,400. Hubo en consecuen-
cia un verdadero exceso de £ 413,632, cuyo rédito al 5 por 
ciento sube á £ 20,681 al año, y en los cinco trascurridos des-
de que comenzaron á pagar intereses, hasta 1847 en que em-
pezaban á causarlo los diferidos, á £103,405 ó sean $ 517,025. 
Forzoso es repetir que este gravamen tan cuantioso era en-
teramente opuesto á la órden de 10 de Octubre de 1842."" 

Resumiendo todas las responsabilidades contraidas por 
los Sres. Lizardi con respecto á la emisión de bonos activos, 
hecha, según ellos, de conformidad con lo prescrito en las ór-
denes de 10 de Octubre de 1842, tendrémos: 

19—Exceso en la emisión según 
lo declarado por ellos al Comi-
té en carta de 25 de Noviembre 
de 1842 £ 100,000 00-00 

2?—Intereses corridos sobre los 

Al frente £ 100,000 00-00 

1 Informe citado del Sr, Prieto, pdg. 7. 

i 
O 

Del frente £ 100,000 00-00 
bonos emitidos desde 1? de Oc-
tubre de 1837 á igual fecha de 
1841 al 50 por ciento de (leven-
tuma - 195,034 16-11 

Total £ 295,034 16-11 

que á razón de $ 5 libra ester-
lina, son s 1.475,174 23 

Más £ 200,000 que en bonos les 
concedió la órden de 28 de Ju-
lio, que á razón de $ 5 libra es-
terlina, hacen $ 1.000,000 00 

Total responsabilidad..$ 2.475,174 23 

Esto por lo que toca á la emisión de los bonos activos, que 
por lo que mira á la diferencia de intereses provocada por es-
te aumento, asciende á $ 517,025 computados hasta 1847, con 
más, los réditos que debiau pagarse sobre la cuarta parte de 
la emisión hecha en Abril de 1843 para cubrir el dividendo 
que se venció en aquella fecha. 

A pesar de lo escandaloso de todas estas operaciones y 
del gravámen enorme que arrojaron sobre el Tesoro exhaus-
to de la Nación, el Gobierno aprobó la conducta seguida por 
sus agentes, así como las cuentas presentadas por ellos en 
1843 antes de la expedición del célebre decreto de 15 de Di-
ciembre que hemos mencionado anteriormente. 

En la Memoria de Hacienda publicada por el Sr. Trigue-
ros, se encuentran con respecto á las cuentas de los Sres. Li-
zardi, los siguientes párrafos que intentan justificar aquella 
aprobación: 



" A consecuencia délas expresadas autorizaciones y con-
forme aparece en las cuentas que lian remitido los Sres. F. 
de Lizardi y O?, y que el Gobierno ha aprobado, ban emitido 
bonos activos en la cantidad de £ 870,000 por cuenta de 
su comision de 2i por ciento, las cuales en su venta produ-
jeron £ 219,000 de que deducidas £ 4,380 por corretaje de 
venta, quedaron líquidos á favor de los Sres. F. de Lizardi 
£ 214,620. La indicada comision de2£ por ciento sobre 
£ 9.248,000 á que asciende la conversión de la deuda, im-
porta £ 231,200 cuya cantidad comparada con la referida de 
£ 214,620, produce la diferencia de £ 16,580 que se adeudan 
á los Sres. F. de Lizardi y C?, por la indicada comision. A 
esta cantidad debe aumentarse la de £ 24,980 16-04 que im-
portan los gastos de la conversión, de modo que el total sal-
do á favor de los propios señores por uno y otro objeto as-
ciende á £ 41,560 16-04. 

"Por la comision de 5 por ciento sobre £998,192 00-10 
del arreglo de 11 de Febrero del año próximo pasado, car-
gan los Sres. F. de Lizardi y C ? í 49,909 á que agregadas 
£ 1,724 08-07 por gastos erogados á consecuencia de dicbo 
arreglo y £ 10,150 por importe de los dividendos correspon-
dientes ó Abril y Octubre del presente año sobre el importe 
de la cantidad emitida de bonos activos en pago de dicha co-
mision, forma el total cargo para el Erario de £ 61,783 08-07. 
El haber que por esta cuenta resulta á favor de la Hacienda 
pública lo forman £ 50,000, producto de £ 200,000 emitidas en 

^ bonos activos para el pago de esta comision y £ 11,339 05-11 
V importe del 3 i por ciento de aumento, tomado para el pago 

de intereses de estos bonos, cuyas dos cantidades forman la 
suma de £01,339 05-11 que comparada con la del expresado 
cargo de £ 61.983 08-07, da la diferencia de £ 444 02-08 que 
es el saldo que por esta cuenta resulta á favor de los Sres. F. 
de Lizardi y O? 

Los caudales recibidos por estos señores desde principios 

del año de 1840 hasta 19 de Setiembre último, produjeron 
líquidas, según aparece en las cuentas remitidas, 
£ 237,715 00-06, á que agregadas £ 26,332 04-08 que esta-
ban en poder de los Sres. Baring Brothers y O? procedentes 
de las remesas hechas durante el tiempo que tuvieron la 
Agencia del Gobierno para pago de dividendos, y que entre-
garon con este objeto á los Sres F. de Lizardi y O?, resulta 
que la cantidad total recibida por éstos hasta el referido dia 
19 de Setiembre último asciende á £ 264,047 05-02. De es-
ta suma se deducen las £ 11,339 05-11 tomadas del 3¿ por 
ciento que figuran en la comision de 5 por ciento, conforme 
queda expresado, y quedan £ 252,707 19-03. Con esta suma 
pudieron pagarse los dividendos de Abril y Octubre de 1842 
y ha podido tomarse la tercera parte del dividendo de Abril 
de 1843 y cubrirse las comisiones y gastos de estos pagos, 
que todos importan £ 209,817 05-07, resultando el sobrante 
de £ 42,890 13-08. El dividendo de Octubre del año pasado 
importa £ 137,500, de que por importe de certificados se de-
ducen £ 55,370 07-08 y queda reducido á £ 82,129 12-04 á 
que unidas £ 2,291 05-00, importe del ínteres de los bonos 
emitidos para el pago de las dos terceras partes del dividen-
do de Abril del presente año, que ascienden á £ 91,650 y. . . 
1,266 06-00 importe de la comision y gastos, resulta que el 
total importe del dividendo de Octubre asciende á 
£ 85,687 03-04, que comparadas con el mencionado sobran-
te de £42,890 13-08 da la diferencia de £42,796 09-08 que 
es la cantidad que faltó para cubrir el propio dividendo. 

"Los datos que existían en el Ministerio en Julio del año 
anterior y los que adquirió por conducto de la Legación me-
xicana en Lóndres, relativos á la emisión de bonos hecha por 
dichos señores antes de haber recibido la autorización res-
pectiva, hacian creer que con el dinero remitido á Inglater-
ra hasta fin del expresado Julio, hubieran podido satisfacer-
se los dividendos de Abril y Octubre de 1842, la tercera 



parte del de Abril del presente año y el de Octubre próximo 
pasado por entero, y aun resultar uu sobrante no desprecia-
ble. Así se les comunicó á los Sres. F. de Lizardi y O? y al 
Señor Ministro plenipotenciario de la República en Lóndres; 
pero como los primeros no contaban para este pago más que 
con la relacionada cantidad de £ 42,890 13-08 y dicho Se-
ñor Ministro plenipotenciario, en virtud de la comunicación 
de este Ministerio, estuviese persuadido en que podia pagar-
se por completo el dividendo de que se trata, lo manifestó 
así á los Sres. F. de Lizardi y Ca, originándose de esto va-
rias contestaciones y anunciándose por los mismos señores, 
en virtud de invitación del Comité de Tenedores de Bo-
nos, el pago de la mitad del relacionado dividendo á cuenta 
de él. 

"Dada cuenta con estas ocurrencias al Gobierno y reci-
bidas por éste las cuentas que remitieron los Sres. F. de Li-
zardi y C?, euyo análisis se ha hecho, tuvo á bien aprobarlas, 
según queda dicho, así como todo lo que habían practicado con-
cerniente á la deuda extranjera y particularmente con respecto 
al citado dividendo de Octubre último1 

Con esta aprobación de las cuentas y conducta de los Sres. 
F. de Lizardi y C?, así como con la promulgación del decreto 
de 15 de Diciembre que fué su consecuencia, quedaron defi-
nitivamente terminadas todas las cuestiones que se habían 
suscitado entre el Ministro plenipotenciario de la República 
en Lóndres y los agentes referidos. 

O S i n embargo, la administración que debió más tarde su 
elevación al poder á la revolución de 6 de Diciembre de 1844, 
en una órden de 5 de Abril, privó de la Agencia déla Repú-
blica á los Sres. F. de Lizardi y 0% designando en su lugar 
á los Sres. Johu Schneider y C^ y dispuso que los primeros 
entregasen á los segundos todas las cantidades que obraban 

I Memoria de Hacienda de 8 de Julio do ISi í , pdgs, 30 y 31, 

en su poder, procedentes de las remesas que para el pago de 
dividendos se habían hecho de las aduanas de Veracruz y 
Tampico, así como todos los papeles y documentos que per-
tenecían á la República, 

Como era de esperarse, los agentes se negarou á dar cum-
plimiento á la órden de 5 de Abril, manifestando, con res-
pecto á los capitales que tenian en su poder, que lejos de ser 
ellos deudores del Gobierno, éste les adeudaba todavía fuer-
tes sumas, tanto por el importe de sus comisiones como por 
los suplementos anticipados á los consulados y legaciones, y 
que por lo que toca á los papeles y documentos, ellos 110 ha-
bían recibido ningunos al encargarse del desempeño de la 
Agencia. 1 

A consecuencia de la negativa de los Sres. Lizardi á en-
tregar las sumas destinadas al pago de los dividendos, los 
tenedores de bonos que se creían con derecho pata reclamar 
esos fondos, presentaron una demanda ante el tribunal de la 
Cancillería; pero poco despues de haber comenzado el juicio, 
los agentes ofrecieron una transacción aceptando libranzas 
á favor de los Sres. Schneider y C?, por valor de 
£ 6S,235 13-01 pagaderas en plazos de tres, seis, nueve, do-
ce, quince y diez y ocho meses, á partir del 13 de Abril de 
1846.2 

Por lo que toca á los papeles y documentos, el Gobierno 
se vió en la necesidad de entablar otra demanda contra los 
agentes; pero esta vez no tuvo la fortuna que había acom-
pañado á los tenedores de bonos. 

No habiéndose reconocido en el decreto de 15 de Diciem-
bre de 1843 más emisiones de bonos diferidos que la d e . . . 
£ 4.624,600 á que se referia la fracción 3? de dicho decreto 
quedaban sin emitir en poder de dichos señores, bonos dife-

1 Memoria sobre la deuda exterior de Mnrphy, pág. 135. 
2 Memoria citada de Murpliy, pág. 135. 



ridos por valor de £ 784,350; en consecuencia, cumpliendo 
con lo prevenido en la Órden de 5 de Abril de 1845, el Mi-
nistro plenipotenciario dio instrucciones á los Sres. Schnei-
der para que se apresurasen á exigir la entrega de los cita-
dos bonos para proceder á inutilizarlos, evitando así que 
pudieran ser puestos alguna vez en circulación. Los Sres. 
Lizardi se negaron á entregar las £ 784,350 de bonos diferi-
dos, alegando que en la órden no se decia expresamente na-
da que los pudiera obligar á bacer la entrega; pero consul-
tado el Gobierno, mandó en comunicación de 27 de Junio de 
1846 que fuesen puestos á disposición de los Sres, Schnéider. 

Mientras estos acontecimientos tenían su verificativo, la 
Legación, como hemos dicho en su oportunidad, se ocupaba 
de llevar á término la conversión de 1846, cuyas bases ya 
hemos hecho conocer; pero entonces tuvo lngar la desapro-
bación del convenio de 4 de Junio celebrado con los acree-
dores, y en virtud de la injustificable destitución que se hizo 
de los Sres. Schneider y del Sr. Murphy de los respectivos 
puestos que ocupaban, fué nombrado agente de la Repúbli-
ca el Sr. JJ. Manuel J. de Lizardi. 

La consecuencia natural de este nombramiento fué la sus-
pensión completa del juicio que se habia iniciado para recu-
perar los bonos diferidos que estaban en poder de la casa; y 
como ya se habian creado bonos, serie E, por valor de 
£ 470,610 que debían ser depositados en el Banco de Ingla-
terra para convertir, en caso de que hubieran sido puestos en 
circulación, algunos de los bonos referidos al 60 por ciento, 
resultó que ni se pudieron recoger los que los Sres. Lizardi 
retenían por valor de £ 784,350, y quedaron como una ame-
naza de nuevas perturbaciones y fraudes los otros deposita-
dos en el Banco.1 

A haberse retardado dos meses la destitución de los agen-
tes de Lóndres, dice el Sr. Murphy, los Sres. Lizardi hubieran 

1 Memoria de D. Luis de la. Eosa ya citada, pág. 13. 

tenido que entregar los bonos, éstos se habrían quemado y 
la Nación se habría descargado de aquel gravamen.1 

Al fin, un año despues de que estos cambios habian te-
nido lugar, fué aprobada por el Gobierno la conversión de 
1846, por acuerdo de 20 de Julio de 1847; pero al hacerlo se 
previno en órden del dia 27 al Ministro plenipotenciario Sr. 
D. José María Luis Mora, que firmase las £200,000 manda-
das emitir en virtud del decreto de 28 de Julio de 1843 que se 
habia negado á firmar el Sr. Murphy; y al mismo tiempo 
se dispuso que los bonos depositados en el Banco quedaban 
á disposición del Gobierno para que hiciese de ellos el uso á 
que fueron destinados. 

Esta órden dejaba sin efecto legalmente la demanda ju-
dicial que, aunque suspensa, se habia intentado contra los 
Sres. Lizardi; porque, como consagrar los bonos por valor de 
£ 470,610 al objeto á que estaban destinados, no podria sig-
nificar más que convertir al 60 por ciento los bonos diferidos 
que por valor de £ 784,350 habian retenido los antiguos agen-
tes, equivalía á autorizarlos á ponerlos én circulación si no 
habian sido emitidos^ y si ya habian sido vendidos, á dar por 
válida la venta que de ellos se hubiese verificado. En efec-
to, el Sr. Mora al anunciar la aprobación de la conversión de 
1846, declaró que la deuda reconocida montaba á 
£ 10.912,260, componiéndose dicha suma de las £ 10,241,650 
á que ascendía la conversión, de las £ 200,000 creadas en fa-
vor de la casa de Lizardi, y de las £ 470,610 depositadas en 
el Banco.2 

"Lo que sigue no dejará de causar alguna sorpresa, dice 
el Sr. Murphy. Apenas habia el Sr. Ministro plenipotencia-
rio hecho publicar en los diarios de Lóndres del 15 de Setiem-
bre la órden del Ministerio de Relaciones y de Hacienda de la 

2 Memoria citada de Murphy, pág. 138. 
I Memoria citada de Murphy, pág. 136. 



República Mexicana,, de 27 de Julio, previniendo que los bo-
nos depositados en el Banco se tuviesen á disposición del 
Gobierno para hacer de ellos el uso á que fueron destinados 
cuando llegó á manos de S. E. un pliego dirigido á cierta ca-
sa de comercio muy respetable, pero cuya firma mercantil y 
país donde se baila establecida, son otros que los que el plie-
go indicaba. Este contenia inserción de un oficio del Gobier-
no al expresado señor Ministro plenipotenciario, con fecha 
2o de Agosto de 1847, oficio que, en sustancia, se contraía á 
disponer que, no obstante lo prevenido en 27 de Julio se pu-
siesen en poder de la referida casa los bonos depositados en 
el Banco, á fin de que de ellos hiciese el uso que se le seña-
aba en las instrucciones que acompañaban al pliego (las cua-

les, sin embargo, no lo acompañaban), en concepto de que 
era violento al Gobierno el creer que los Sres. Lizardi hubie-
sen creado más bonos diferidos que los que legalmente de-
bieron crear. Si contrariamente á tal juicio, resultara que en 
efecto existía ese exceso de bonos diferidos, se remediaría la 
dificultad por medio de una nueva creación de bonos para 
convertir aquellos, aumentando de * por ciento la parte man-
dada separar de las aduanas para pago de dividendos. Tal 
era el contenido del pliego mencionado que el señor Minis-
tro plenipotenciario entregó á la casa de que se trata 

Las órdenes anteriores de 27 de Julio de 1847 fueron re-
vocadas no obstante por la Administración del Sr. D. Manuel 
de a Pena y Peña que se eueargó del Poder Ejecutivo, con 

. Votivo de la renuncia heeha por el general Santa-Auna en 
Guadalupe Hidalgo el dia 16 de Setiembre; sin embargo, la 
relativa a las i 200,000 de bonos no pudo tener efecto, pies 
aunque el Gobierno con fecha 27 de Junio previno que no se 
firmasen los cdados bonos, el Sr. Mora en comunicación de 
25 de Diciembre manifestó que la órden había llegado dema-

1 Memoria citada de Murphy, pág. 137, 

siado tarde, pues con anterioridad habían sido firmados y en-
tregados. 1 

En vista de eso y queriendo remediar el mal que hubiera 
podido resultar de haberse firmado los dichos bonos, y tenien-
do presente el Gobierno que cuando se habia prevenido al 
Sr. Murphy que autorizara con su firma la emisión de los bo-
nos, se le habia ordenado que remitiese las listas de precios de 
los bonos que se publicaban en Londres, así como á los Sres. 
Lizardi que enviasen su cuenta comprobada de los bonos que 
emitieron para pagarse de sus comisiones, dispuso que el Sr. 
Mora remitiese las listas mencionadas y exigiese á los Sres. 
F. de Lizardi y CU1 la cuenta referida, á cuyo efecto el Sr. D. 
Luis de la Eosa, siendo Secretario de Hacienda, expidió las 
comunicaciones respectivas en 12 de Marzo de 1848.2 

Por lo que toca á la emisión de las £ 470,610 de bonos de-
positados en el Banco de Inglaterra, autorizada por la órden 
de 25 de Agosto, los Sres. Schneider y 0? lograron que no se 
llevara á cabo, negándose á hacer la entrega, porque no iban 
á emplearse en el objeto para el cual habían sido creadas. 

Los Sres. Aguirrevengoa é hijos y Uríbarren, que repre-
sentaban á la casa de comercio á que hace referencia el Sr. 
Murphy en el párrafo de su Memoria que hemos citado, acu-
saron recibo en 30 de Octubre de las órdenes que se les ha-
bían dirigido; pero al mismo tiempo pidieron sus instruccio-
nes, poniendo en conocimiento del Gobierno la negativa de 
los Sres. Schneider para hacer la entrega.3 

"No tenia el Gobierno más luces sobre este negocio, di-
ce el Sr. de la Eosa, que la que le daban las dos comunica-
ciones citadas, la cual no era bastante para tomar el conoci-
miento necesario del objeto con que se habia mandado hacer 
la entrega de los referidos bonos depositados en el Banco, á 

1 Memoria atada de O. Luis de la Eosa, pág. 13. 
2 Memoria citada de I). Luis déla liosa, pág. 13. 
3 Memoria citada de D. Luis de la Eosa, pág. 14. 



los Sres. Aguirrevengoa hijos y ITríbarren, ni podía adqui-
rirlo consultando los antecedentes respectivos, porque, como 
ya he indicado al principio de esta Memoria, los archivos de 
los Ministerios quedaron en la capital cuando fué ocupada 
por las fuerzas anglo-americanas. En este concepto y aten-
diendo el Gobierno al fin con que se habia hecho el depósito 
de los bonos en el Banco, se limitó á prevenir en 11 de Ene-
ro del presente año á los Sres. Mora y Schneider, que no se 
sacasen de aquel establecimiento, suspendiéndose todas las 
gestiones que se estuviesen haciendo para su entrega á los 
repetidos Sres. Aguirrevengoa hijos y Uríbarren, y por órden 
de 12 de Marzo último, previno igualmente al Sr. Mora in-
forme sobre el estado que guarda el litigio entablado contra 
los Sres. Lizardi y 0?, para lá entrega de los bonos diferidos 
que conservan en su poder por valor de £ 784,350, como que-
da dicho, recomendándole lo agite del modo que lo crea con-
ducente para su pronta conclusión, medíante la importancia 
del asunto."1 

De esta manera, pues, y merced á la resistencia que opu-
sieron los Sres. Schneider para autorizar la entrega de los 
bonos, se evitó la Nación que fueran vendidos y quedaran en 
circulación juntamente con los bonos diferidos que con ellos 
debían convertirse. 

Durante este período la Agencia habia estado servida de 
una manera anómala, pues aunque en 28 de Noviembre de 1846 
el Gobierno, siendo Secretario de Hacienda el Sr. Villamil, 
habia nombrado para desempeñarla ai Sr. Manuel J. de Li-
zardi, los Sres. Schneider no lo reconocieron con tal carác-
ter, y se negaron á entregarle los fondos, papeles y documen-
tos que tenían en su poder pertenecientes al Gobierno. A su 
vez el Ministro Plenipotenciario que no reconocía á los Sres. 
Schneider sino al Sr. Lizardi, se vió obligado, para evitar ma-

1 Memoria citada de D. Lms de la Bosa, pág. 14. 

yores dificultades, á consultar de nuevo al Gobierno para ob-
tener una resolución definitiva que pusiese á cubierto el cré-
dito de la República. 

El Gobierno "espidió, pues, una órden en el citado día 
12 de Mayo próximo pasado, dirigida al Sr. Mora, declaran-
do que D. Manuel Lizardi, no obstante el nombramiento que 
obtuvo de agente de la República, no podía ejercer ninguna 
de las funciones concernientes á la deuda, y que por tanto, 
dicho nombramiento habia quedado nulo y de ningún va-
lor, en el hecho mismo de haberse aprobado el contrato de 
conversión de la deuda. Tuvo para ello en consideración, que 
aunque el repetido D. Manuel Lizardi habia obtenido el nom-
bramiento de agente, era un hecho, que habiendo exigido en 
consecuencia á los Sres. Schneider y 0 a todos los papeles, 
documentos, etc., que como agentes que habían sido de la 
República conservaban en su poder, se negaron, de acuerdo 
con el Comité de Tenedores de Bonos, á la entrega de todo, 
esto, y de consiguiente continuaron reconociéndose á sí mis-
mos' como tales agentes y siguieron también haciendo la con-
versión de los antiguos bonos por los nuevos, con arreglo al 
contrato respectivo celebrado con los tenedores de bonos, y 
por lo mismo, no habia ejercido D. Manuel Lizardi las fun-
ciones de agente en las operaciones de la deuda, permane-
ciendo así en lo de adelante y no pudiendo ejercer ya las 
funciones de recibir y pagar el dinero destinado para divi-
dendos y amortizaciones, presenciar éstas, etc., porque todas 
ellas corresponden á los Sres. Schneider y 0* en cumplimien-
to de las cláusulas respectivas del contrato de conversión 
celebrado con los tenedores de bonos, una vez que habia si-
do ratificado éste por el acuerdo de la administración próxi-
ma anterior el 19 de Julio último." 1 

Separado ya de una manera definitiva de la Agencia el 

1 Memoria citada de D. Luis de la Rosa, pigs. 15 y 16, 



Sr, D. Manuel J. de Lizardi y verificada poco despues la 
conversión de 1850, las cuestiones que el Gobierno tenia 
con dicba casa fueron sometidas á la resolución de la Su-
prema Corte de Justicia, ante quien debieron presentarse 
todas las cuentas y liquidaciones pendientes, para que pu-
diera fallar con justificación acerca de un negocio que por lo 
complicado, merecia especial estudio y consagración. 

Para cumplir el Gobierno por su parte con este deber, 
autorizó al Sr. Payno en 1851, para que entre otras cosas pi-
diese á los Sres. F. de Lizardi y Ca una cuenta corriente en 
que se especificasen todas las sumas recibidas por ellos y su 
aplicación, así como todas las observaciones que estimasen 
oportunas para esclarecimiento de ellas; pero según el mis-
mo Sr. Payno informa, en su Memoria de Junio de 1852, á 
la comunicación que les dirigió con fecha 16 de Junio, se le 
dió la extraña y singular respuesta de que habiéndose di-
suelto la sociedad de F. de Lizardi yC?, podia dirigirse á la 
Sra, Elena Cubas, residente en París, ó lo que es lo mismo, 
que el Gobierno no tenia ya con quien entenderse, pues á 
tanto equivalía entrar en coutestaciones con una señora viu-
da, que podría decir que ningunos bienes le habían que-
dado. 
• 

"¿Cómo puede sentenciar la Corte Justicia sin presencia 
de las cuentas? decia el Sr. Payuo. Se piden las cuentas á 
la casa y rehusa darlas. ¿ Cuál es el término que puede tener 
este negocio? Yo no lo sé; pero sí preveo que si no se tie-
nen á la vista todos los datos y se obra con mucha delicade-
za y circunspección, la Hacienda pública resultará el dia 
menos pensado con uu gravámen enorme, además de todos 
los que le ha echado encima con la mayor injusticia y re-
petición la referida casa de Lizardi." 1 

Al fin, bajo la nueva administración del general Santa^ 

I Memoria citada de D. Manuel Fayao, págs. 33, 52 y 53. 

Anna, se presentó al Gobierno el Sr. D. Cayetano Rubio con 
poder bastante de la Sra. Elena Cubas, y en Febrero de 1854 
sometió á la Secretaría de Hacienda un proyecto de transac-
ción para terminar de una manera definitiva, todos los asun-
tos pendientes entre el Supremo Gobierno y la extinguida 
casa de F. de Lizardi y O?; pero autes de que se hubiera to-
mado una resolución, se redactó un nuevo proyecto que fué 
aprobado en 16 de Marzo, cuyas principales bases eran las 
siguientes: 

La casa de Lizardi se daba por paga-
da del saldo de sus comisiones que 
importaban $ 207,804 

Se daba también por pagada del sal-
do de La cuenta de suplementos á 
las legaciones y consulados, el cual 
se hacia subir hasta 1853, á 1.300,000 

Entregaba en créditos en todo el año 
de 1856 á condicion de que le fue-
ran cubiertas las cantidades que 
solicitaba 2.462,196 

Total $ 4.000,000 1 

En cambio de estas exhibiciones pre-
tendía la casa que el Gobierno apro-
bara, ratificara y declarara que ha-
bían sido y eran de su cargo las 
emisiones que la casa babia hecho 
de bonos diferidos por cantidad de 
£ 470,610 que se hallaban deposi-
tados en el Banco de Inglaterra.. $ 2.353,050 

A la vuelta $ 2.353,050 

El cálenlo del Sr. Prieto está equivocado: debería ser §3.970,000. 



De la vuelta $ 2.353,050 
Y quería además que se le pagaran de 

los derechos de conducta, eu cuan-
to estuvieran libres 250,000 

Total $ 2.003,0501 

Examinando este contrato, el Sr. Prieto decía al Consejo 
de Ministros en 1855, refiriéndose á cada una de las parti-
das aisladamente considerada, que la primera, cuyo importe 
se elevabaá £41,560 era injustificado, porque se podiademos-
trar con toda evidencia, que tanto los gastos de la conver-
sión como sus comisiones de y 5 por ciento, estaban más 
que satisfechos y que al contrario pesaban sobre la casa Li-
zardi graves responsabilidades; que la segunda no estaba ni 
podia estar comprobada, porque no se habia practicado li-
quidación alguna, tanto porque la Tesorería en diversas fe-
chas habia manifestado las insuperables dificultades que en-
contraba para hacerlo, como porque los mismos interesados 
no habían remitido copia de sus cuentas; pero que aún cuan-
do pudiera comprobarse, en su calidad de acreedores del Era-
rio, no tenían derecho á ser pagados de una manera prefe-
rente y con bonos de la deuda extranjera, sino que debían 
entrar como los demás al crédito público y sujetándose á las 
reducciones que á los otros se habian impuesto; que la tercera, 
6 sea el donativo en créditos por valor de $ 2.492,196 no lle-
vaba más objeto que aparentar que la Tesorería recibía una 
cantidad considerable; y con respecto á las últimas proposi-
ciones, que ellas se reducían en sustancia á aumentar la deu-
da exterior en $2.353,050 con causa de réditos pagaderos de 
las rentas más floridas. 2 

1 Informe'citado de D, Guillermo Prieto, pigs. 3 y 4. 
2 Informe citado del Sr. Prieto, pógs. 13 á 15. 

"Cualquier Gobierno, agregaba, que hubiese estimado 
en algo sus obligaciones, habría desechado con indignación 
semejante proyecto, bautizado con el pomposo título de tran-
sacción. No fué tal empero, la conducta que se observó: an-
tes bien, de liso en llano, y como si se tratase de un negocio 
incuestionablemente ventajoso para el Erario, se aprobó, 
mandando el Ministro de Hacienda D. Luis Parres que se 
libraran las órdenes respectivas." 1 

Una vez aprobadas las anteriores bases, el Ministerio de 
Hacienda se apresuró á darles cumplimiento, y al efecto or-
denó al agente financiero de la República en Lóndres que 
hiciera una emisión de bonos por valor de £ 470,610 remi-
tiéndolos para su firma á esta capital, agregándole quo en 
la redacción de dichos bonos, se expresara que tenían los mis-
mos derechos y prerogativas que los emitidos, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de 14 de Octubre de 1850. 

El agente de la Eepública no pudo obsequiar las órdenes 
del Gobierno, entre otras cosas, porque en la redacción de 
los bonos de la conversión de 1850 se expresaba el monto del 
fondo consolidado, y se hacia constar el número y series de 
que se componía, y además, porque la ley de 14 de Octubre se 
habia insertado íntegra; pero en cambio indicó que seria más 
oportuno y preferible hacer una nueva emisión, expidiéndose 
al efecto un decreto que la autorizara. 

Impuesto el Presidente del Comité de lo que el Gobierno 
intentaba hacer, manifestó, á nombre de sus representados, 
que nada debería llevarse á término sin ponerlo antes en su 
conocimiento; porque de esa manera se podia evitar que se 
convirtieran todos los bonos fraudulentos emitidos por la ca-
sa de los Sres. Lizardi, siendo así que el Gobierno debia li-
mitarse á recoger tan solo los que pararan en manos de po-
seedores inocentes. 

I Informe citado, pág. 16. 



A consecuencia de aquellas indicaciones y sin preocupar-
se de lo manifestado por el Comité, el Gobierno espidió el 
célebre decreto de 30 de Setiembre de 1854,1 en virtud del 
cual se mandó proceder á la emisión de £ 470,610 con 3 por 
ciento de Ínteres anual, para convertir en su totalidad al 60 
por ciento las £ 784,350 de bonos emitidos fraudulentamen-
te, destinando desde I ? de Julio de 1854 el 1 i por ciento de 
los productos de los derechos de importación de las aduanas 
marítimas de la República, para el pago de los cupones de 
intereses que devengaran. 

"Mientras esto pasaba, ocurrió ála Secretaría de Hacien-
da D. Cayetano Eubio á fin de que se llevara á efecto el pa-
go de los $ 250,000 que había pretendido y alcanzado. El Go-
bierno, en 26 de Eebrero de 1S55, mandó satisfacerlos con 
órdenes sobre las aduanas marítimas del Pacífico. Poco des-
pués, en 1? de Marzo siguiente, se dispuso que solo . . . . 
$ 150,000 se pagaran por dichas aduanas, cubriéndose los 
S 100,000 restantes con los derechos de cuatro conductas. T 
en 30 del mismo se mandaron entregar los S 150,000 de toda 
preferencia. 

"Aunque ninguna otra prevención contenían estas órde-
nes, el señor Tesorero, en cumplimiento de su deber, exigió 
a Eubio la fianza correspondiente á la entrega que debia ha-
cer de créditos contra el Erario, por cantidad de $2 492 196 
en el año de 1856. Eubio manifestó al Gobierno que había 
propuesto al fiador que se le pedia; pero en el expediente no 

3 hay constancia de quién fuera, ni de si extendió la escritu-
V ra, ni de si están ya pagados en todo ó en parte los 

$ 250,000."s i 
Comunicado á Lóndres el decreto de 30 de Setiembre y 

puesto en conocimiento del Comité de Tenedores, éste en con-

1 ''México y sus Cuestiones Financieras." Apéndice págs. 40 y 41 
2 Informe citado del Sr. Prieto, págs. IR y 19l 

testación manifestó que los agentes del Gobierno no podian 
hacer cosa alguna encaminada á darle cumplimiento sin con-
tar antes con la voluntad de los tenedores de buena fé de los 
bonos diferidos y aun con la de los dueños de los bonos con-
vertidos en 1850. Entre otros de los motivos que el Comité 
tenia para fundar su resolución existia la cuestión, no resuel-
ta por el decreto, de los dividendos que debían corresponder-
Ies á los bonos diferidos desde 1847, en que conforme á la ley 
de 1837 debían comenzar á devengar ínteres á razón de 5 por 
ciento anual; porque si bien el Gobierno podia tener derecho 
para reconocer los bonos diferidos de acuerdo con el Comi-
té, no debía ni podia privar á sus tenedores de buena fé de 
los réditos que justamente debían corresponderles sin su pre-
vio consentimiento y aprobación. 

Para obviar estos inconvenientes, en Octubre de 1854 el 
Sr. D. Santiago Serment propuso al Gobierno que si se le en-
tregaba un libramiento de $ 200,000 sobre el resto de la in-
demnización de la Mesilla, procuraría arreglar con los acree-
dores de bonos diferidos el que se diesen por pagados de sus 
intereses hasta 1852. Con el objeto de demostrar la conve-
niencia de la operacion, manifestaba que los intereses de.-. 
£ 470,610 al 5 por ciento durante los años de 1847 á 1850 im-
portaban £ 122,258 12 sh. ó sean $ 611,793, lo cual producía 
una ventaja al Gobierno de $ 411,793, y que aun tomando co-
mo base para el pago de dichos intereses lo que se había abo-
nado á la deuda consolidada ó sea el 14 por ciento, los réditos 
ascendían á $ 336,309 50, lo cual equivalía á que la Nación 
obtuviese un ahorro de $ 136,309 50. 

" La propuesta, decia el Sr. Prieto, concluía con la adver-
tencia de que si la transacción no se realizaba por cualquier 
motivo que fuera., entregaría Serment á los seis meses en la 
Tesorería general los $ 200,000 en dinero efectivo, si para en-
tonces los hubiera ya librado, y además $ 50,000 en créditos 
contra el Erario como una compensación, ó devolvería el li-

31 • 
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bramiento si no hubiera llegado á cobrarlo." Para fiador pro-
puso á D. Cayetano Rubio."1 

El Sr. D. Manuel Lizardi tomó poco despues por su cuen-
ta el compromiso contraído por Serment; pero no habiéndo-
sele entregado todavía el 24 de Febrero de 1855 el libramien-
to de S 200,000, solicitó y obtuvo que el plazo de seis meses 
que se habia fijado para conseguir el arreglo de los dividen-
dos atrasados, comenzara á contarse en Inglaterra desde el 
23 de Diciembre de 1854. Al fin el arreglo no llegó á verifi-
carse; pero el Sr. Lizardi recibió los $ 200,000 que abonó á su 
cuenta con el Gobierno.3 

Entretanto, deseoso el Gobierno de hacer ó la mayor bre-
vedad posible la emisión de los nuevos bonos, con fecha 3 
de Marzo se dirigió al agente de la República en Lóndres or-
denándole que firmara los bonos que le presentarían los Sres. 
Lizardi y que cooperara á ayudarlos endos términos que ellos 
le indicaran á llevar á término tanto la conversión de los bo-
nos diferidos, como el arreglo de los cupones de intereses 
atrasados. 

Ofendido seguramente el Sr. coronel D. Francisco Fa-
ció de que en los puntos mencionados y otros se le subalter-
nara á la casa interesada, renunció en 14 de Mayo su desti-
no, La renuncia se le admitió en 11 de Junio, extrañándosele 
su conducta desobediente. Para la agencia se nombró al Sr. 
Benito Gómez Farías, secretario de la misma, previniéndole 
que cumpliera puntualmente con lo mandado.3 

Estando las cosas en este estado cayó la Administración 

1 Informe citado, pág. 23. 
2 El Sr. Prieto en la pig. 24 de su informe pone en dnda que el Sr. Lizardi hubiera 

recibido los §200,000 del libramiento de la Mesilla; pero en Isa cuentas presentadas al 
Gobierno en Setiembre de 1856 que se hallan en el espediente formado en 1865 que lle-
va el número 124, se encuentra i fojas 2 el resiimen del saldo de las dichas cuentas, don-
de aparece abonada la cantidad de 200,000 " en un libramiento de la Mesilla—ren-
glón 33. 

3 Informe citado, pág. 19. 
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del general Santa-Anua, sucediéndole D. Martin Carrera 
que estuvo funcionando como Presidente de la Eepública, 
aunque sus actos fueron desconocidos por la revolución de 
Ayutla; pero animado el nuevo Gobierno de mejores inten-
ciones é inspirado en principios más sanos, así como apoyán-
dose en los gravámenes enormes que sobre la Nación arroja-
ba la nueva emisión de bonos autorizada por el decreto de 
30 de Setiembre, suspendió todos sus efectos, librando opor-
tunamente las órdenes correspondientes, hasta que fuese le-
galmente revisado. 

Por su parte los tenedores de bonos presentaron una for-
mal protesta contra el decreto referido en 6 de Setiembre, 
fundándose en que no se necesitaban las £ 470,610 para con-
vertir los bonos diferidos que estaban en circulación, sino 
solamente la cantidad de £ 151,560, que al 60 por ciento equi-
valían á las £ 252,600 que de los dichos bonos se habían pre-
sentado á los Sres. Schueider en 1846; en que el decreto no 
habia podido expedirse sin previo acuerdo de los tenedores 
de bonos; en que siu este requisito reducia su ínteres de 5 á 
3 por ciento, y en que no se destinaba el fondo respectivo, 
sino desde 1? de Julio de 1854, estipulándose que los intere-
ses habian de comenzar á correr desde 1 ? de Enero de 1853, 
lo cual los privaba de todo género de garantías y segurida-
des para lo futuro. 

Indecisas estaban todas estas resoluciones: el decreto de 
Santa-Anna no podia considerarse legalmente derogado ni 
tampoeo estimarse vigente; la reprensión dada al Sr. Fació 
no podia juzgarse sino como un atentado digno de repara-
ción ; el contrato de D. Manuel Lizardi para el arreglo de los 
cupones habia sido cuín piído por el Gobierno, pero no por la 
otra parte contratante; y el celebrado por D. Cayetano Ru-
bio no se habia ejecutado por su parte. Para dar entonces 
término á todas estas irregularidades, el nuevo Secretario de 
Hacienda Sr. Prieto, se consagró en unión del Sr. D. José 



María Iglesias á hacer un estudio justificado y minucioso de 
todo lo que se referia á las múltiples cuestiones de la casa 
de P. de Lizardi. y 0?, y en un informe luminoso, que tantas 
veces hemos citado, dio cuenta al Consejo de Ministros en 15 
de Noviembre de 1855, sometiendo á su deliberación las si-
guientes proposiciones: 

Se expedirá un decreto declarando nulo y de ningún 
valor el de 30 de Setiembre de 1854, y mandando en conse-
cuencia destruir los bonos que creó. 

"2? Se exigirá ejecutivamente á D, Manuel Lizardi, y 
en su defecto á su fiador D. Cayetano Rubio, la devolución 
de los $ 200,000 que recibió, y la entrega de los $ 50,000 en 

. créditos, que fueron ofrecidos por vía de compensación, y 
aceptados por el Gobierno. 

"3? Se exigirá también ejecutivamente á D. Cayetano 
Rubio, la devolución de los g 250,000, ó la parte de ellos que 
haya recibido. 

"4? Se expedirá al Sr. Coronel D. Francisco Fació, nue-
vo nombramiento de agente de la República en Lóndres. 

"5? Se procederá al nombramiento de secretario de la 
Agencia. 
, "6? Se prevendrá á éste y á la Legación, que se instau-

re de nuevo en Inglaterra el juicio relativo á hacer efectivas 
las diversas responsabilidades de la casa de Lizardi."1 

Aprobados por unanimidad de votos todas las anteriores 
^proposiciones, se expidió el decreto derogando el de 30 de 
V Setiembre de 1854 y al mismo tiempo se dieron órdenes al 

agente financiero de la República para que procediese á des-
truir los bonos que por valor de £ 470,010 se habían creado 
en virtud del citado decreto. El Sr. Fació con fecha 1? de Fe-
brero de 1856 puso en conocimiento del Ministerio que los 
bonos estaban en poder de los Sres. E. de Lizardi y O?, de 

1 Informe citado del Sr. Pcieto, páginas 30 y31. 

quienes los habia reclamado con fecha 5 de Enero; pero que 
ellos se negaban á entregarlos, no solo porque era insuficien-
te la orden recibida, sino por la responsabilidad que habían 
contraído para con los tenedores de bonos diferidos, á con-
secuencia de la disposición del Supremo Gobierno fecha 3 de 
Marzo de 1855.1 Sin embargo, como á la sazón que estas co-
municaciones eran recibidas en el Ministerio de Hacienda 
se había ajustado ya la transacción de que más adelante ha-
blarémos, el Sr. D. Manuel F. de Lizardi libró sus órdenes á 
la casa de Lóndres en unión del Gobierno, y en 31 de Mayo 
quedó cumplida esta parte del acuerdo de 15 de Noviembre 
de 1855.2 

Salvado el decoro de la Nación en Inglaterra con los 
acuerdos de 1855 debidos al Sr. Prieto, y libradas las órde-
nes para inutilizar los bonos ya firmados, faltaba dar térmi-
no de una manera satisfactoria tanto á las reclamaciones de 
los tenedores de los bonos diferidos, como á la liquidación 
de las cuentas con la casa de los Sres. Lizardi; pero habién-
dose encargado de la Secretaría de Hacienda el Sr. Payno 
en 13 de Diciembre, á la elevación del Sr. Comonfort, nom-
bró, para dar término á estas cuestiones, una Comision com-
puesta de los Sres. Prieto, cuyos honrosos antecedentes lo 
hacían acreedor á entender en aquel negocio, del Sr. B. Gó-
mez Farías, diputado al Congreso Constituyente y que por 
sus largos servicios en la Agencia de Lóndres conocía per-
fectamente el asunto, y del Sr. D. José M? Iglesias, que por 
sus conocimientos en el derecho y notoria probidad, podia de-
finir la justicia y los buenos derechos de la Hacienda pú-
blica. 3 

1 Expediente núm. 39. Arreglo convenido con D. Manuel F. de Lizardi, páginas 12 
á 11. 

2 Espediente niim. 39 citado, pág. 28. 
S Memoria de Hacienda de i>. Manuel Payno de 2 de Agosto de 1SB7, pág. 56. 



El resultado de los trabajos de la Comision fué el siguien-
te convenio: 

D. Manuel J. de Lizardi se compromete á recoger y 
á entregar ai Supremo Gobierno las £ 784,350 de bonos de 
exceso llamados diferidos, ya sea en estos mismos ó en los 
que actualmente circulan en la proporciou ep que fueron ad-
mitidos en la conversión de 1S16. 

"2? Esta entrega se verificará á la Agencia en Londres 
dentro del preciso término de seis meses. 

"3? La cuenta que los Sres. Lizardi cobran al Supremo 
Gobierno por adelantos hechos á las Legaciones y Consula-
dos de la Eepública, se liquidará por la Tesorería general ó 
por las personas que el Gobierno tuviere á bien designar, 
bajo las siguientes bases: 

Primera.—Se les cargarán todas las cantidades que por 
cuenta de lo que suministraron á las mismas Legaciones se 
les hayan pagado desde la fecha de la última liquidación. 

Segunda—Se les cargarán asimismo los @ 250,000 reci-
bidos en órdenes sobre aduanas; y los $ 200,000 en un libra-
miento sobre los tres últimos millones del tratado de la Me-
silla. 

Tercera.—Se les abonará el valor de las libranzas de las 
Legaciones y Consulados que presentaren y las cantidades 
que justifiquen legalmente haber entregado; pero no se les 
abonará más ínteres que el simple, que no exceda de 1 por 
ciento, por el tiempo que hayan tenido en desembolso las 

^cantidades que resulten; tampoco se les abonará mayor in-
V teres que el simple sobre el saldo que les corresponda de la 

última liquidación. 
"4? Si de la liquidación resultare algún saldo legal y su-

ficientemente comprobado contra el Gobierno, se les pagará 
á los Sres. Lizardi, una parte en Órdenes sobre aduanas ma-
rítimas y dos terceras partes en bonos del fondo común de 
3 por ciento; si el resultado fuere de la misma manera, con-. 

tra los Sres. Lizardi, lo cubrirán inmediatamente en iguales 
términos que el Gobierno se obliga á pagarlos en su caso. 

"59 D. Manuel J. de Lizardi, tio de los menores interesa-
dos en este arreglo, afianzará con sus bienes propios el cum-
plimiento de las anteriores bases.—México, Febrero 21 de 
1856."1 , 

En la misma fecha en que fué aprobado por el Ejecutivo 
el anterior contrato fué remitido al Congreso para su revi-
sión ; pero antes de que él hubiera podido ocuparse del asunto 
fueron nombrados para practicar la liquidación de las cuen-
tas de los Sres, Lizardi, los Sres. José M? Iglesias y José H. 
Núñez en 28 de Abril del mismo año. 

La Comision liquidadora tuvo que tropezar desde luego 
con serios y graves inconvenientes para aceptar como justi-
ficadas algunas de las partidas de las cuentas; porque como 
los documentos que podían presentarse para comprobarlas 
eran las libranzas no pagadas y éstas se habían expedido por 
cuadruplicado, no podía tomarse como un verdadero justifi-
cante la presentación de uno solo de los ejemplares; porque 
muy bien podia haber sucedido que hubiesen sido cubiertas 
sin recogerse los otros duplicados; pero esta dificultad que-
dó vencida por medio de un minucioso y escrupuloso regis-
tro de los libros Comunes y Manuales de Data de la Tesore-
ría general, correspondientes álos años de 1836 á 1845 remi-

» tidos para su glosa á la Contaduría Mayor de Hacienda. No 
sucedió lo mismo con la primera partida de la cuenta que 
importaba $ 331,000 69 es., porque como el único apoyo ó 
documento que lo comprobaba era la órden de 29 de Mayo 
de 1843, los comisionados tuvieron que pedir los justifican-
tes relativos y las explicaciones consiguientes, resultando 
que el saldo debia ser una cantidad menor. Entonces se so-
metió la resolución de ese punto á la Secretaría de Hacien-

1 Memoria de Hacienda citada, páginas 57 y 53. 



da, y el Sr. Lerdo de Tejada, de acuerdo con el representante 
de los interesados, consintió en que se hiciera al saldo total 
una reducción de $ 100,000 para cortar toda diferencia.1 

El resumen de la liquidación de las cuentas es como si-
gue: 

Legación de París Garro M.. . 
Idem de Madrid Valdivieso l. 
Idem de idem Gorostiza E.. 

<i Londres Itnrbide A. . . 
» Wem Murphy Th. 
" I d e m Montoya S.M. 

Consulado de Ham burgo Fació F 
ii Idem Murphy Tb.., 
•i Idem Negrete A. . . . 

ii Rotterdam ManeyroM... 
>t Genova..., „ 
ii Burdeos... „ 

ti Havre Maneyro L.... 
ti Barcelona. Blanco S 
i[ Maisella.. Ruiz A 
ij Liverpool. Tato J. I 

Por libranzas.. 

y 

O 

Por Ínteres y comision en 1836.. 

1637.. 
1838.. 
1839.. 
1840.. 
1841,. 
1842.. 

Intereses desde 1843 á 1855 . . . 

• 
. por Life. 76 Leg - i S 90,952 79 

„• 37 n 12 47,447 34 
TI .1 11 it 8 20,231 95 67,679 29 

II .1. 35 ii 8 46,880 17 
II i. 65 ri 5 22,102 50 
H .. 60 ir 9 88,158 56 
ii 1 1 7 537 16 110,798 22 

tt r, 37 II 3 5,550 00 
11 1. 1 II 9 315 00 
n 31 11 10 5,042 75 10,907 75 

ii „ 42 „ 7 4,825 00 
ti .. 33 7 5,659 50 
ii „ 22 II 7 3,182 75 13,667 25 

n 107 11 6 15,427 50 
ii .. 21 tt 1 9,232 38 
H <i 20 1- 2 3,465 66 

„ 67 II 11 20,103 12 

672 f 389,114 13 

$ 7,5-27 38 
19,879 56 
20,543 92 
21,356 22 
26,074 25 
31,621 70 
38,738 34 

802,885 25 968,626 62 
Al frente,, 

968,920 62 369,114 13 

T l 1 V é Z r l - P - d Í e D t e D Ú m ' 3 9 í a d t a d 0 k comunicación dirigida por los Sres 
Iglesias y Nufi.z al Mm^erio w 28 de Agosto de 18W, páginas 33 á 35. 

a 
Del frente 

Recibido en letras de Mazatlan que aplicó á 
intereses 

En drdenes sobre aduanas marítimas 
En un libramiento de la Mesilla 

Total deuda 
Menos g 100,000 de la transacción 

Líqnido 
Que se acordó pagar en bonos del 3 por 100. 
En órdenes de aduanas 

968,626 62 389,114 

24,982 68 
250,000 00 
200,000 00 474-982 68 493,643 94 

882,758 07 
100,000 00 

782,758 07 
522,175 00 
260,583 07 782,758 07 

Mientras que los Sres. Iglesias y Núñez se consagraban á 
formar la liquidación, el Sr. D. Pedro del Valle se apresuró 
á pedir una aclaración, que previamente se habia conveni-
do en darle, acerca de la interpretación de que era suscepti-
ble la cláusula 1? del arreglo. La aclaración era la siguien-
te: En la cláusula referida se habia estipulado que D. Ma-
nuel J. de Lizardi entregaría las £784,350 de bonos diferi-
dos, ya fuera de esos mismos ó en los que circulaban de la 
conversión de 1850, en la proporcion en que fueron recibidos 
en la conversión de 1846; pero habiendo sido observado que 
seria casi imposible recoger todos los bonos diferidos, por el 
abuso de confianza cometido por un dependiente de la casa 
F. de Lizardi y C?, se pusieron de acuerdo los signatarios del 
arreglo en que la obligación del Sr. Lizardi quedaría cum-
plida con recoger y entregar todos los bonos diferidos exis-
tentes ó su proporcion convenida de los activos en circula-
ción, y que para su resguardo bastaria «na comunicación 
posterior en que se hiciera constar dicha inteligencia.1 

Cumpliendo con lo ofrecido, el Ministro con fecha 2 de 
Abril libró de conformidad las órdenes correspondientes au-
torizándolo para entregar £ 650,000 solamente, y ya enton-
ces pudo considerarse como definitivamente terminada la 

1 Expediente núm, 39 citado, páginas 21 y 22. 



cuestión de los Sres. Lizardi y Ca, que llevaba largos anos de 
causar desprestigio, y deshonra para la casa y descrédito pa-
ra la Bepúbica. 

Sin embargo, en aquellos dias surgió un nuevo inciden-
te que con suma claridad refiere el Sr. D. Miguel Lerdo de 
Tejada: 

"Concluido el negocio de esa manera y mientras que tras-
curría el término señalado para la entrega de los bonos en 
Lóndres, recibí una comunicación del Sr, D. Francisco Fació, 
agente financiero en aquella ciudad, en que cumpliendo con 
el deber que todo empleado honrado tiene de cuidar de los in-
tereses de su Gobierno, hacia presente que por la vaguedad 
con que se había concedido al Sr. Lizardi la libertad de en-
tregar los mismos bonos diferidos ó el valor equivalente en 
bonos activos á razón del 60 por ciento, podría muy bien di-
cho señor salir de su compromiso entregando £ 470,610 en 
bonos activos, como equivalente de las £ 784,350 de bonos 
diferidos, con cuya operacion no se habia conseguido el prin-
cipal fin que parecía haber tenido el Gobierno al celebrar el 
convenio de 21 de Febrero. En efecto, además de que por 
no amortizarse definitivamente los citados bonos diferidos, 
podían aparecer en mayor cantidad más adelante, sin qué 
entonces fuese fácil averiguar quién era el culpable de su 
emisión, resultaría desde luego perjudicada la República con 
la suma de 81,886 libras esterlinas, ó sean 409,430 pesos, que 
tendría que pagar á los tenedores de bonos diferidos por sus 
réditos ó intereses vencidos y no satisfechos; porque si bien 
es cierto que con las 470,610 libras esterlinas de bonos acti-
vos, habia para amortizar las 781,350 en bonos diferidos, á 
razón del 60 por ciento, los tenedores de éstos, al hacer el 
cambio, alegarían derechos para exigir el pago de sus inte-
reses al Gobierno de México." 

"En vista de esta observación, examiné detenidamente 
el expediente relativo al negocio, convenciéndome, así por 

lo que en él aparece, como por los informes verbales que me 
dió el Sr. D. José M?- Iglesias, uno de los que intervinieron 
en el convenio, de que al celebrarse éste, no se tuvo presen-
te la observación que ahora presentaba el Sr. Fació y de que 
al dejarse por el Gobierno á la elección del Sr. Lizardi el en-
tregar bonos diferidos ó activos, no se llevó otro objeto que 
el de evitar que los tenedores de los primeros, aprovechán-
dose de la obligación forzosa de Lizardi para entregarlos en 
un término corto, exigieran un precio exorbitante, y facili-
tar por otra la amortización relativa á una parte de los mis-
mos bonos diferidos que, en años anteriores extrajo de la ca-
sa de Lizardi uno de sus dependientes y que se supone fue-
ron destruidos; pero sin que por la coucesion de esa gracia 
pudiera en ningún tiempo resultar perjudicado el Gobierno 
de México, ni lastar un solo peso para rescatar los citados 
bonos emitidos de exceso. En tal virtud pasé con fecha 2 de 
Julio un oficio al Sr. D. Pedro del "Valle, haciéndole la acla-
ración conveniente para que se entendiera que su obligación 
era siempre la de entregar los bonos diferidos, por ser su 
amortización el principal objeto del convenio celebrado al 
efecto y que solo en el caso de que le fuera imposible adqui-
rir una parte de dichos bonos, podría entregar su equivalente 
en bonos activos; pero abonando la diferencia de valor en-
tre unos y otros por los intereses vencidos y no satisfechos, 
para que el Gobierno no tuviera quebranto alguno en esta 
operacion."1 

A pesar de que esta aclaración era en todo conforme con 
el espíritu del arreglo celebrado en 21 de Febrero y en cier-
to modo ajustada á su letra, los Sres. Lizardi y Valle rehu-
saron aceptarla, exponiendo que equivalía á una modifica-
ción esencial del referido arreglo y que el Gobierno no podía 

1 Memoria de Hacienda del Sr. Miguel Lerdo de Tejada de 10 de Febrera de 1857 
páginas 37 y 33. 



con su carácter de parte contratante cambiar en su provecho 
los términos en que se había convenido; pero al fin para cor-
tar diferencias con fecha 25 de Julio de 1857, siendo Secre-
tario de Hacienda el Sr. !). José M? Iglesias, el Sr. D. Pedro 
del Valle propuso para dar cumplimiento al arreglo de 21 de 
Febrero de 1856 las siguientes bases que fueron aprobadas 
por el Presidente de la República con fecha 31 de Julio á 
condicion de que se entregaran 15,000 en dinero efectivo. 

"1 ? Me obligo á que desde luego se entreguen á la Agen-
cia financiera de México en Londres £ 350,000 de bonos di-
feridos. 

"2?• Para el resto de los bonos diferidos que existen sin 
convertirse hasta el completo de £ 650,000 continuaré en la 
libertad completa de entregar ó los mismos bonos diferidos 
ó su equivalente en los bonos activos que actualmente cir-
culan en la proporcion de 60 por ciento en que fueron admi-
tidos en la conversión de 1846. 

"3? El Supremo Gobierno me dirá si para el pago que 
correspondería á la casa de Lizardi por los atrasos, en virtud 
de esta proposición, prefiere que le haga el pago en bonos ac-
tivos ó que le entregue inmediatamente los quince mil pesos 
en efectivo. 

"4? Entregadas las £350,000 conforme á la condicion 
primera el resto se irá entregando en partidas de á £ 50,000 
de bonos diferidos ó su equivalente, como se ha dicho, en bo-
nos activos de los actuales, cada vez que se amorticen cin-
cuenta mil pesos de los doscientos sesenta mil quinientos 
ochenta y tres y siete centavos, que debe pagar en efectivo 
el Supremo Gobierno por resto de la cuenta de adelantos he-
chos á las Legaciones. 

"5?- Amortizadas que sean las £650,000 de bonos diferi-
dos de que trata la suprema órden de 2 de Mayo de 1856, 
cuando se presenten otros bonos diferidos para ser amorti-
zados entregaré su equivalente dentro de tercero dia en bo-

nos activos de los actuales en los términos que expresa dicha 
suprema órden, quedando yo autorizado para examinar por 
mí mismo ó por apoderado siempre que lo crea conveniente 
el estado y progreso de la conversión y amortización de los 
bonos diferidos."1 

* Como al aprobarse este nuevo contrato, el Sr. Pedro del 
Valle habia recibido ya de la Tesorería general los $ 522,175 
en bonos del 3 por ciento con todos sus cupones completos, 
como lo solicitó en ocurso de 29 de Setiembre, y además y 
como saldo de su cuenta los $ 260,583 07 que por órden de 
23 de Enero se le entregaron en libranzas sobre las adua-
nas," dió órdenes correspondientes para que en Lóndres se 
pusiese en manos del agente financiero Sr. Fació las £350,000 
de bonos diferidos á que hacia referencia la cláusula li1 del 
convenio de 31 de Julio. 

El agente con fecba 9 de Octubre libró en efecto recibo 
por las £ 350,000 de bonos diferidos;3 pero en 1? de ÍToviem-

1 Expediente núm. 39 citado, páginas 48 A 50. 
2 La entrega de la8 libranzas tuvo lugar el 7 de Febrero de 1857 bajo la siguient» 

foTtoa: 
Orden contra la aduana de Veracruz $ 110,000 00 

ir (i h ti 11 San Blas 37,645 76 
II II II ti H Tampioo 37,645 70 

H ii >i ii Manzanillo 37,645 76 
II || pi ir 11 Mazatkn 37,645 70 

Total S 260,583 07 

3 Los números j series de los bonos entregados fueron los siguientes: 
4 . - 1 0 , 0 0 1 4 10,300; 10,3244 10,337;10,3484 10,357; 

10,360 4 10,399; 9,922; 7,725 á 7,750 395 bo-
nos de 4 £100 £ 39,500 

£.—4,501 4 4,587; 4,593 6 4,600; 4,601 4 4,700; 4,801 
4 4,900; 295 bonos de i £150 44,250 

£7.-4,441 4 4,444; 4,541 4 4,548; 4,601 4 4,700; 4,705 
4 4,712; 4,714 4 4,988 395 bonos de £250 98,750 

D.—1,034; 1,756; 1,902 4 1997; 1,999 4 2,000; 2,001 
4 2,041; 2,04á 4 2,057; 2,050 4 2,063; 2,075; 2,077 á 
2,091; 2,094 4 2,099; 2.101 4 2,200 ; 4,807 4 4,845; 
4,901 4 4,945 335 bonos de 4 £ 500..... 167,500 

£ 350,000 



bre se dirigió al Ministerio haciendo de nuevo sérias objecio-
nes a las bases aprobadas en 31 de Julio, tanto porque las 
consideraba demasiado onerosas para laEepública, como por-
que creía que con ellas no se terminaban de una manera de-
finitiva las cuestiones que habían suscitado los bonos dife-
ridos. ^ 

Con respecto á la rebaja que se hizo en la cantidad de bo-
nos que debia entregar D. Pedro del Talle de £784,350 á 
£ 650,000 decia el Sr. Pació: "Esta rebaja de £134,350 se 
hizo a solicitud de D. E. del Valle, fecha 31 de Marzo del ano 
pasado, á pesar de que D. M. J. de Lizardi se había compro-
metido pocos dias antes, por la primera base del convenio ce-
lebrado el 21 de Febrero á recoger y entregar al Supremo 
Gobierno la referida suma de £ 784,350. En algunas de mis 
anteriores comunicaciones ya habia yo manifestado mis te-
mores á la superioridad, de que la verdadera suma existente 
de bonos diferidos de exceso, fuese mayor de la que se men-
clonaba de £ 784,350, y por la adjunta lista que respetuosa-
mente acompaño á V. E., está demostrado que además de 
las £ 3o0,000 ya entregadas y amortizadas, existe en circu-
lación la considerable cantidad de £ 517,554, en poder de di-
ferentes personas, advirtiendo que todavía se harán más re-
ciamos." 

Más adelante, refiriéndose á las pocas facilidades que pa-
ra dar término á la operacion presentaba el nuevo convenio 
agregaba: "Por éste (el contrato de 21 de Febrero) habriá 
quedado inmediatamente concluido el citado negocio, con 
la sola dificultad délos intereses atrasados, puesD.Manuel 
J. de Lizardi se comprometió á recoger y entregar en el pla-
zo de seis meses, todo el total de las £ 784,350 que se decia 
existente de bonos diferidos, bien fuese de estos mismos, ó 
en bonos activos al cambio de 60 por ciento. Por el último 
arregh> de las propuestas, siempre queda pendiente la difi-
cultad de los intereses atrasados, que no podrá pagar el Su-

premo Gobierno, y en lugar de entregarse en una sola vez 
y en el corto período de seis meses toda la suma de 
£ 784,350, como se comprometió á verificar D. Manuel J. de 
Lizardi, solamente se deben entregar ahora £ 650,000 en can-
tidades parciales y bajo ciertas condiciones, por lo que es de 
temerse que la operacion no se concluya en muchos años, á 
resultas del estado exhausto de la Hacienda pública." 

Y por lo que toca á los intereses devengados por los bo-
nos diferidos desde 1847, decia: "Los intereses que se están 
debiendo á las £ 470,610 en bonos activos á que queda redu-
cida la suma de £ 784,350 de bonos diferidos mencionados 
en la primera parte del convenio celebrado el 21 de Febrero 
de 1856, cambiados al 60 por ciento, importan £ 81,886, co-
mo dije á la superioridad en oficio fecha 18 de Abril del mis-
mo año. Pero como las £ 784,350 en bonos diferidos, han 
quedado reducidas á £ 650,000, como ya se ha dicho, y de 
éstas ya han entregado £ 350,000 los Sres. F. de Lizardi y 
0 solo quedan £ 300,000, que al cambio mencionado, pro-
ducen £ 180,000 en bonos activos, y los intereses que se de-
ben á esta última suma son de £ 31,320. 

"Al fijar los Sres. F. de Lizardi y C* su parte de pago 
por mitad en $ 15,000 parecen indicar, que solo hay que pa-
gar intereses á las citadas £ 180,000 do bonos activos, y que 
estos intereses .se pueden pagar en papel en lugar de dinero 
efectivo. 

"Con $ 30,000 se pueden comprar en efecto £ 30,000 de 
bonos activos, al precio de 20 por ciento; pero la suma que se 
necesita para pagar en papel los intereses de las £ 180,000 
es de £ 31,320 nominales, ó £ 6,264 en efectivo, que son.. . 
$ 31,320, y la mitad de esta suma es 8 15,660. 

"Esta equivocación es en verdad casi insignificante, pe-
ro aquellos señores hau padecido otras de gran importancia. 

"La primera es el aparentar, como debe suponerse de la 
solicitud que produjo la rebaja de £ 134,350, que la cantidad 



de bonos diferidos que existe en circulación y debe recoger-
se y amortizarse, es solamente de £ 650̂ 000, cuando ella su-
be á cerca do £ 300,000 más. Otra equivocación es creer que 
los interesados se convendrán en recibir papel en lugar de 
dinero efectivo por los intereses que se les estaban debiendo. 
Los actuales poseedores de bonos diferidos excedentes, siem-
pre han exigido los mismos derechos y las mismas utilida-
des que hau tenido y tienen los poseedores de los bonos di-
feridos legales que se convirtieron en 1846. A éstos se les 
dieron bonos activos en la proporcion de un 00 por ciento y 
además se les ha pagado después en diferentes épocas y en 
dinero efectivo £ 17 8 sh. por ciento." 1 

Al fin, terminaba sus observaciones manifestando que el 
Gobierno tendría que situar en Lóndres para la conversión, 
sumas bastantes, con el objeto de hacer el pago de los inte-
reses y que calculando que todavía existiesen £600,000 de 
bonos diferidos y que aquellos hubieran de pagarse en dine-
ro efectivo, se necesitarían £ 62,640, ó sean $ 313,200, y que 
en el caso afortunado de que aceptasen el pago en papel, se-
ria necesario emplear en la compra de bonos activos 
£ 12,528 ó $ 62,640. 

El Sr. Eacio tenia razón en todas las objeciones que for-
muló contra el nuevo arreglo celebrado en 31 de Julio. Los 
Sres. Lízardi por la escasa é insignificante suma de § 15,000 
obtenían ventajas incalculables, entre otras, la de hacer sus 
exhibiciones de bonos diferidos de una manera periódica y 
á medida que el Gobierno les fuese pagando sus réditos, lo 
cual equivalía para ellos, á lo que el tiempo ha demostrado 
que sucedió, es decir, á no recoger los bonos de la circula-
ción; pero la verdad es que el Gobierno no podia ya desha-
cer el convenio definitivamente aprobado y que si le habia 
dado esa aprobación, era debido á las penosas circunstan-
cias por que atravesaba el Tesoro público. 

1 Expediente nú ra. 89 citado, pigs. 55 á 59. 

La eaida del Gobierno liberal, á consecuencia del golpe 
de Estado del general Comonfcrt, hizo que no se tomaran en 
cuenta en aquella época las observaciones del agente finan-
ciero; pero habiendo ocurrido la casa de Lízardi á la Secre-
taría de Hacienda para que se hiciese la cancelación parcial 
de la escritura, á consecuencia de la entrega de las 
£ 350,000 de bonos diferidos, siendo Ministro el Sr. Sagace-
ta, el Presidente de la Eepública, Miramon, en Consejo de 
Ministros, declaró, que dadas las leyes que estaban vigentes 
en 1857, el contrato de 31 de Julio debia de estimarse in-
subsistente, y así se le comunicó á los interesados en 21 de 
Junio de 1859. 

El Sr. D, Pedro del Valle protestó con fecha 30 del pro-
pio mes contra la resolución del Gobierno, apoyándose en los 
derechos que babia contraído por los contratos celebrados 
en 1850 y 1857; pero la Secretaría de Hacienda no hizo mé-
rito de su protesta y ordenó á la Agencia financiera que si 
por parte de los Sres. Lízardi no se daba cumplimiento al 
convenio, entregando dentro de un breve plazo las £ 434,350 
de bonos diferidos que faltaban, se procediese contra ellos 
judicialmente.1 

La efímera duración del Gobierno reaccionario así como 
la lucha incesante que tuvo que sostener con el Gobierno le-
gítimo del Sr. Juárez, evitó que se pudiera dar cumplimien-
to á los acuerdos del Ministro Sagaceta; pero la administra-
ción liberal siguió en este punto las huellas de la anterior, 
y estando encargado D. Manuel Doblado de la Secretaría, en 
27 de Junio de 1862, se declaró rescindido el contrato de 21 
de Febrero de 1856, quedando en su consecuencia el asunto 
en el estado que guardaba antes de la fecha referida. 

Por los distintos espedientes que hemos tenido á la vis-
ta para escribir esta historia, no aparece que los Sres. Lízardi 

1 Expediente citado miai. 39, págs, 83 A 89, 
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se hubieran conformado con la rescisión decretada por el Sr. 
Doblado; de manera que al establecerse el Imperio con Ma-
ximiliano de Hapsburgo, la casa mencionada pudo pedir el 
cumplimiento de los respectivos contratos de 21 de Febrero 
y 31 de Julio. 

En efecto, así lo hizo con fecha 2 de Setiembre de 1865, 
proponiendo devolver las libranzas que habia recibido sobre 
las aduanas, de las cuales no habia cobrado masque 
$25,312, y dándosele en cambio un giro sobre Parisal cam-
bio de cinco francos por peso, por valor <le § 235,271 07 es. 

Autorizado el Subsecretario de Hacienda por acuerdo 
expreso del Emperador, de féchalo de Octubre, para dar tér-
mino á las cuestiones todavía pendientes con la casa de Li-
zardi, fueron aceptadas en 3 de Noviembre las nuevas pro-
posiciones que en 28 de Octubre formuló el Sr. Valle. 

Las proposiciones eran las siguientes: 
"1? Entregaré al Gobierno $ 235,271 07 es. en órdenes 

libradas por Ja antigua Tesorería de la Nación, siendo 
$ 228,583 07 es. de ellas sobre las aduanas marítimas de Ve-
racruz, Tampico, Mazatlan, Manzanillo y San Blas, y los.. 
$ 6,688 restantes sobre derechos de conducta á favor de D. 
Miguel G. de Lizardi, que refraccionó para agitar su cobro, 
una parte de la órden librada á mi favor el 7 de Febrero de 
1857 sobre la aduana de San Blas. Esta órden así como una 
de $ 5,645 76 sobre San Blas y otra de $37,645 76 sobre 
Tampico, que suman $ 49,970 52, las entregaré en el Minis-
terio de Hacienda y las otras por el resto de $ 185,291 55 en 
las aduanas marítimas de los puertos respectivos. 

"2? Los mencionados $ 235,271 07 me los pagará el 
Gobierno librando órden á la Sección de Caja central para 
que me satisfaga la cantidad de $ 24,0SS y para el resto de 
S 210,583 07 me entregará una órden á cargo de la Legación 
Imperial de México en Lóndres, para que pague á la perso-
na que me represente en cantidades parciales, la de 

£42,116 12-03 en dinero efectivo que es el equivalente de los 
$ 210,583 07 á razón de una libra por cada cinco pesos. 

" 3? Entregaré á la misma Legación igualmeute en can-
tidades parciales, la de £ 180,000 de bonos activos del 3 por 
ciento, como equivalente convenido de £ 300,000 de bonos di-
feridos, en la inteligencia de que si para la conversión de 
ellos que va á hacerse, se presentasen más de las £ 300,000 
mencionadas, por cada £ 100 de estos bonos que excedan de 
la referida suma, entregaré á la Legaciou £ 60 de bonos ac-
tivos del 3 por ciento, además de las £ 180,000 de que se ha 
hablado." 1 

Aprobadas las anteriores bases, eu comunicación reser-
vada de S de Noviembre, se pusieron en conocimiento del 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. B., que lo era á la 
sazón D. José María Duran, ordenándole que eu atención á 
que los Sres. Lizardi habían recibido ya $ 25,312 y $24,688 
que hacían un total de S 50,000 y estaban obligados á entre-
gar £ 30,000 de bonos activos ó su equivalente en diferidos, 
los recogiese librando el correspondiente recibo, y que para 
continuar en lo sucesivo !a operacion, procurase de una ma-
nera reservada y con la precaución posible, volver á vender 
los dichos bonos al mejor precio, invirtiendo su producto lí-
quido en pagar á íos Sres. Lizardi los abonos estipulados por 
cuenta de ios $ 210,583 .07 que se les quedaba adeudando. 

En dicha comunicación se decia: "el objeto es, como V. 
E. comprenderá, que el Gobierno evite el desembolso que ten-
dría que hacer aquí de la cantidad que se resta á la antigua 
casa de Lizardi, toda vez que puede verificar el pago en Lón-
dres con el producto en venta de los mismos bonos que tie-
ne que recibir, con cuya venta no se altera por otra parte el 
monto de la deuda exterior." 

Las órdenes anteriores no pueden ser más dignas de re-
1 Cuaderno 2? del expediente marcado con el núm. 30 del año de 1SS5.—Sección 

4? —Deuda caatraida en Lóndres, págs, i í 7. 



probación y de censura y en el fondo más contrarias á ios 
contratos de 21 de Febrero y de 31 de Julio, porque no se lo-
graba el objeto principal que el Gobierno habia tenido en mi-
ra para celebrarlos, A saber, retirar de la circulación los bonos 
diferidos convirtiéndolos con los activos que se debiau en-
tregar al 60 por ciento. El Gobierno del Imperio, de una ma-
nera poco honrosa, se limitaba, pues, á intentar saldar las 
cuentas de los Sres. Lizardi, arrojando sobre la Nación la obli-
gación de recoger despues los bonos diferidos; pero ni este pro-
pósito podia alcanzar, porque, como lo demostró el Sr. Dnran, 
repetida la operacion hasta su término, todavía se quedaban 
adeudando cerca de $ 02,0(J0. 

En efecto, tomando como base para la operacion, que los 
bonos que fuesen entregando los Sres. Lizardi se pudiesen 
vender constantemente A 21 por ciento, y teniendo como úni-
co capital las £ 30,000 que la Legación debió recibir, se ob-
tenía el siguiente resultado: 

Suma± recibidas Foüdfis en bonoi entre-
por Liiardi. gados por ¿I. 

Del Gobierno Mexicano directa-
mente en dos partidas parcia-
Ies -8 50,000 00 £ 30,000 00 

Idem por conducto del Ministro 
en Londres y como producto 
de las £ 30,000 vendidas al 21 
P°r c i e a t 0 31,500 00 18,900 00 

Idem por idem y como idem de 
£ 18,900, á idem idem 19^45 00 11,907 00 

Idem idem idem por £11,907 00, 
á idem idem 12,502 35 7,501 41 

Al frente S 113,847 35 £ 68,308 41 

Del frente $ 113,847 35 £ 68,308 41 
Idem idem idem por £ 7,501 41, 

á idem idem 7,876 48 4,725 88 
Idem idem idem por £ 4,725 88, 

á idem idem 4,962 17 2,977 30 
Idem idem idem por £ 2,977 30, 

á idem idem 3,126 16 1,875 68 
Idem idem idem por £ 1,875 6S, 

á idem idem 1,969 45 1,181 67 
Idem idem idem por £ 1,181 67, 

á idem idem 1,240 75 744 45 
Idem idem idem por £ 744 45, 

á idem idem 761 62 456 96 

Vendidas £ 456 96 al 21 por cien-
to, darán la suma de £95 96, 
ó sean $479 80 que podían 
considerarse para el pago de 
comisiones. Demaneraque los 
totales suman $ 133,783 98 £ 80,270 35 

Liquidación con Lizardi 260,583 07 180,000 00 

Resta $ 126,799 09 £ 99,729 65 

En consecuencia, so ve que si con $ 50,000 se hubiesen 
pagado á Lizardi $ 133,783 98 y se hubiesen amortizado... 
£80,270, para pagarle lo que faltaba hasta $269,583 07 y 
amortizar las £99,726 65 que faltaban para el completo de 
las £180,000, suponiendo que el precio de 21 por ciento se 
hubiese mantenido firme, hubiera sido menester que el Go-
bierno desembolsase $ 62,200 poco más ó menos.1 

A pesar de las reflexiones juiciosas del Sr. Duran, el Go-

1 Cuaderno número 2 del expediente número 39 citado, págs. 25 i 27. 



bieruo insistió en que se llevase á efecto lo acordado en 8 de 
Noviembre, y en esa virtud la casa de Lizardi recibió S 03,350, 
además de los $ 50,000 de que liemos hecho referencia, y en-
tregó á su vez £ 68,000 de bonos activos del 3 por ciento. De 
modo que la cuenta de los Sres. Lizardi quedó reducida en 
16 de Marzo de 18G6 á que el Gobierno les adeudaba la can-
tidad de $ 140,233 07, y que ellos tenian que entregar bonos 
activos por valor de $ 112,000.1 Tal es el estado que guarda 
hasta hoy la cuenta de los Sres. Lizardi con el Gobierno. 

Pero una vez conocida la historia pormenorizada de to-
das estas enojosas cuestiones, debemos resolver cuáles son 
las recíprocas obligaciones que entre sí tienen el Gobierno 
y los Sres. Lizardi. 

Es indudable, porque lo hemos demostrado ya con datos 
incontrovertibles, que la antigua casa que giraba en Londres 
bajo la razón social de F. de Lizardi y C?- cometió, al hacer 
la conversión de 1837 y la capitalización de 1842, una serie 
de incaliñcables abusos al pagarse, sin autorización previa, 
las comisiones de 5 y 2 J por ciento que con posterioridad le 
fueron acordadas por elGobierno y que más tarde,hasta 1S45, 
alterando unas veces las órdenes de la Administración é in-
terpretándolas otras, de la manera más conforme con sus inte-
reses, dió lugar á que la República acabara de perder su cré-
dito vsu prestigio para con sus acreedores; pero tampoco 
pue^é'ponerse en duda que todos aquellos abusos é irregula-
ridades, quedaron cubiertos,quitando á sus autores toda futu-

responsabilidad, por las diversas órdenes que, ó inspiradas 
"Y por la complicidad, ó por una vituperable benevolencia, dic-

tó el general Santa-Auna, en 10 de Octubre de 1842, otor-
gándoles las comisiones exageradas de que hemos hecho 
mención, y en 29 de Mayo de 1843, aprobándoles las cuentas 

1 Las entregas hecbas á, los Sres. Lisarcli de 830,000, $20,000 y S 13,350, tuvieron 
lugar en 17 de Febrero, 5 y 16\le Marzo de 1865 respectivamente, y en 17 de Febrero, 6 
y 17 de Marzo, ellos entregaron i su vez £18,000, 12,000 y 8,000 de bonos activos. 

presentadas por ellos, que publicó el Ministro Trigueros en 
1844, y por la del general Canalizo de 15 de Diciembre de 
1843 declarando cuáles eran los títulos legítimos de que se 
componía la deuda exterior contraída en Londres. 

Sin embargo, si la responsabilidad de la casa F. de Lizar-
di y O?, quedó salvada con respecto al exceso de la emisión 
de bonos activos y al saldo insoluto de sus comisiones, no su-
cedió lo mismo por lo que toca á la emisión fraudulenta de 
bonos diferidos por valor de £ 784,350. La emisión de estos bo-
nos no fué aprobada por la órden de 29 de Mayo, ni se in-
cluyó en el capital de la deuda en el decreto de 15 de Diciem-
bre de 1843, y antes el Gobierno, cuando separó déla Agencia 
á los Sres. Lizardi, previno de una manera expresa que se les 
exigiera judicialmente la entrega de dichos bonos, por lo cual 
los Sres. Scbneider intentaron el juicio, que no se suspendió 
sino con la restitución de la Agencia, que en favor de ellos 
hizo en 1846 el Ministro de Hacienda Sr. Villamil. 

En consecuencia, la emisión de los bonos diferidos dejó 
viva una responsabilidad contra la casa Lizardi, por lo cual 
el Gobierno, pudo exigir que fueran retirados por ellos de la 
circulación; pero como al mismo tiempo el Gobierno era deu-
dor de ellos, por el saldo que arrojaba la cuenta de las Lega-
ciones y Consulados, se celebró en 1856 el contrato por el cual 
la casa se obligó á reeoger los bonos por su cuenta y el Go-
bierno á pagarles su adeudo. 

La cuestión de los intereses devengados por los bonos di-
feridos desde 1817 á 1852, dió margen con posterioridad al 
contrato de 31 de Julio de 1857, y en esa virtud el Gobierno 
tomó para sí la obligación de saldar la cuenta de intereses, 
libertando de ella á los Sres. Lizardi por la cantidad de 
S 15,000, estipulando que las £784,350 quedarían reducidas 
á £650,000, y que las entregas de bonos que habría de ha-
cer á la Legación serian en proporcion do las cantidades que 
recibiesen. 



Buenos ó malos estos contratos, ellos fueron celebrados 
por Gobiernos legítimos. Por ellos y en virtud de una liqui-
dación especial, se reconoció un adeudo á favor de los Sres. 
Lizardi. Por ellos dichos señores recogieron £ 350,000 de bo-
nos que fueron inutilizados, y por ellos, en fin, recibieron 
parte de sus créditos en bonos del 3 por ciento, y parte en li-
branzas contra las aduanas marítimas. 

Los contratos, pues, comenzaron á ejecutarse, y si no se 
llevaron á término, fué debido tanto á las rescisiones pronun-
ciadas sin los requisitos legales por Sagaceia y Doblado, co-
mo á la serie de trastornos políticos que sin interrupción se 
sucedieron en el país desde 1857 á 1807. 

Dados estos hechos es sumamente fácil definir los dere-
chos y obligaciones de los Sres. Lizardi y el Gobierno. 

Si se reputan como válidas las operaciones ejecutadas en 
tiempo del Imperio, deben entregar al Gobierno £ 112,000 de 
bonos activos Ó su proporcion en diferidos, y el Gobierno de-
be pagarles $147,233 07, tomando para sí la obligación de 
recoger los bonos diferidos correspondientes á razón del 60 
por ciento de los que se volvieron á vender por el Sr. Du-
ran, así como el pago de intereses devengados por dichos 
bonos. 

Si no se toman en cuenta aquellas operaciones, deben 
cumplirse los contratos de 21 de Febrero de 1856 y 31 de Ju-
lio de 1857, abonando los Sres. Lizardi en su cuenta los . 
§25,312 que cobraron de las libranzas que les fueron entre'-
gadas en 7 de Febrero de 1857. 

Tal es lo que la historia refiere y lo que el criterio más se-
vero é unparcial puede encontrar en las operaciones que he-
mos llamado: "Las Cuestiones de Lizardi." 

DE 1851 A 1861. 

Las complicadas y difíciles cuestiones que abraza el pre-
sente capítulo, son de aquellas cuyo estudio presenta mayor 
número de escollos y hace indispensable mayor detenimien-
to y laboriosidad más extremada; no porque durante esa épo-
ca se hayan verificado sérias y trascendentales operaciones 
que perjudicaran los intereses de la República, aumentando 
de una manera exagerada su deuda exterior, como aconte-
ció de 1842 á 1850, sino porque los hechos que tuvieron lu-
gar eu aquel dilatado período, permanecen en parte desco-
nocidos ó son motivo de juicios apasionados y contradicto-
rios. 

Sin embargo, nosotros que hemos venido destruyendo 
tantas preocupaciones y haciendo ver la verdad tal como es, 
históricamente considerada, procurarémos presentar los acon-
tecimientos como ellos se verificaron, comprobar todas nues-
tras aseveraciones hasta donde sea posible llevar la compro-
bación y demostrar que la conducta arbitraria de nuestros 
gobiernos, desnuda de todo respecto por los principios que 
norman la marcha de los pueblos cultos, contribuyó podero-
samente á que se llevaran á cabo los ambiciosos pensamien-
tos de un Emperador que mancha la historia de su propia 
patria, y de un partido político que no tuvo á menos pedir 



Buenos ó malos estos contratos, ellos fueron celebrados 
por Gobiernos legítimos. Por ellos y en virtud de una liqui-
dación especial, se reconoció un adeudo á favor de los Sres. 
Lizardi. Por ellos dichos señores recogieron £ 350,000 de bo-
nos que fueron inutilizados, y por ellos, en fin, recibieron 
parte de sus créditos en bonos del 3 por ciento, y parte en li-
branzas contra las aduanas marítimas. 

Los contratos, pues, comenzaron á ejecutarse, y si no se 
llevaron á término, fué debido tanto á las rescisiones pronun-
ciadas sin los requisitos legales por Sagaceia y Doblado, co-
mo á la serie de trastornos políticos que sin interrupción se 
sucedieron en el país desde 1857 á 1807. 

Dados estos hechos es sumamente fácil definir los dere-
chos y obligaciones de los Sres. Lizardi y el Gobierno. 

Si se reputan como válidas las operaciones ejecutadas en 
tiempo del Imperio, deben entregar al Gobierno £ 112,000 de 
bonos activos Ó su proporcion en diferidos, y el Gobierno de-
be pagarles $147,233 07, tomando para sí la obligación de 
recoger los bonos diferidos correspondientes á razón del 60 
por ciento de los que se volvieron á vender por el Sr. Du-
ran, así como el pago de intereses devengados por dichos 
bonos. 

Si no se toman en cuenta aquellas operaciones, deben 
cumplirse los contratos de 21 de Febrero de 1856 y 31 de Ju-
lio de 1857, abonando los Sres. Lizardi en su cuenta los . 
§25,312 que cobraron de las libranzas que les fueron entre'-
gadas en 7 de Febrero de 1857. 

Tal es lo que la historia refiere y lo que el criterio más se-
vero é unparcial puede encontrar en las operaciones que he-
mos llamado: "Las Cuestiones de Lizardi." 

DE 1851 A 1861. 

Las complicadas y difíciles cuestiones que abraza el pre-
sente capítulo, son de aquellas cuyo estudio presenta mayor 
número de escollos y hace indispensable mayor detenimien-
to y laboriosidad más extremada; no porque durante esa épo-
ca se hayan verificado sérias y trascendentales operaciones 
que perjudicaran los intereses de la República, aumentando 
de una manera exagerada su deuda exterior, como aconte-
ció de 1842 á 1850, sino porque los hechos que tuvieron lu-
gar eu aquel dilatado período, permanecen en parte desco-
nocidos ó son motivo de juicios apasionados y contradicto-
rios. 

Sin embargo, nosotros que hemos venido destruyendo 
tantas preocupaciones y haciendo ver la verdad tal como es, 
históricamente considerada, procurarémos presentar los acon-
tecimientos como ellos se verificaron, comprobar todas nues-
tras aseveraciones hasta donde sea posible llevar la compro-
bación y demostrar que la conducta arbitraria de nuestros 
gobiernos, desnuda de todo respecto por los principios que 
norman la marcha de los pueblos cultos, contribuyó podero-
samente á que se llevaran á cabo los ambiciosos pensamien-
tos de un Emperador que mancha la historia de su propia 
patria, y de un partido político que no tuvo á menos pedir 



protección y apoyo al extranjero para saciar apetitos inno-
oles y reprobados deseos. 

Aprobado por los tenedores de bonos el proyecto de con-
versión de 14 de Octubre de 1850, en el meeting general que 
tuvo lugar á fines del mes de Diciembre del propio año e] 
Gobierno de la República designó al Sr. D. Manuel Payno 
para sustituir al general D. José María Mendoza que fungia 
como Secretario de la Legación, encargándole el desempe-
ño del consulado de Lóndres, que se consideraba desde ba-
cía algunos años anexo á la Secretaría de la Legación y con-
tándole al mismo tiempo la difícil cuanto honrosa misión de 
levar á cabo la conversión de la deuda y la entrega del cer-

tificado original de dos millones quinientos mil pesos de la 
indemnización americana, con los cuales debían satisfacer-
se los intereses atrasados de la conversión de 184G 

El Sr. Payuo salió de la República á principios de 1831 
y el 10 de Mayo llegó á Inglaterra para dar cumplimiento 
á las comisiones que se le habían conferido. En cuanto á las 
operaciones que se verificaron entonces con la deuda de Lón-
dres, el mismo Sr. Payuo da cuenta pormenorizada de ellas 

1852 ^ q U e t a D t a S :VeCGS h e m ° S C Í t a d ° d e 

Dice el Sr. Payno: «Habiéndose dicho por la prensa y 
aun en el Serado que se trataba de ejecutar algún negocio 
secreto y perjudicial á la Nación, quise proceder con t o d a T 

Sr F l c i / r ? d e S e m b a r C a r Participé al 
Sr Fació agente financiero y al Comité de Tenedores de bo-
nos, mil legada, con el certificado original de dos millones 
quinientos mil pesos de la indemnización americana; de i T 
ñera que al mismo tiempo que yo saltaba á tierra en 2 2 -
ampton, en la Bolsa de Lóndres estaba ya fijado en S o m a 
inglés un extracto de mi comunicación. Luego que I g u H 
L nd remití el certificado referido al P e d e n t e S Í 

Q l i e d ü a s í * «I decreto de 14 de Octubre y to-

dos los que maliciosamente se produjeron en mi contra, des-
engañados por un hecho práctico é innegable de que nohabia 
habido ni especulaciones de agio, ni de bolsa, ni ningún otro 
negocio perjudicial para el Erario ó contrario al crédito del 
país. El dia 10 de Mayo que llegué á Inglaterra, los bonos 
mexicanos valian de 34 á 35 por ciento, y merced al compor-
tamiento delicado y precantivo que tuve, ni bajaron ni su-
bieron de precio en más de un mes, conforme puede cercio-
rarse el que guste, ocurriendo á la Lonja de México y regis-
trando los periódicos ingleses de esa fecha." 

"Posteriormente fueron bajando gradualmente los bonos 
por las noticias alarmantes de lainvasion de aventureros so-
bre nuestra frontera, por las dificultades diplomáticas á cau-
sa del tratado de Tehuantepec, y más que todo, por la escasez 
de las remesas en los Paquetes de Julio, Agosto y siguientes. 
Todo esto lo expresó oportunamente el Comité en una co-
municación oficial que me pasó y que yo trasladó al Supre-
mo Gobierno, y debe hallarse en la mesa respectiva del Mi-
nisterio de Hacienda. 

"Respecto al pago del dividendo, la alternativa en que 
me encontré, fué, ó exponer á la República á perder su cré-
dito y á malograr una operacion perdiendo más de veinti-
cinco millones de pesos, ó á dar margen á que mi procedi-
miento leal y conforme con los verdaderos intereses de la 
República, fuese mal interpretado por mis enemigos y per-
diese yo mi porvenir y más de veinte años de honrados ser-
vicios en la carrera de Hacienda. 5To podía vacilar: pagué 
el dividendo, aseguró con esto la operacion, pensando que 
rui persona poco ó nada valia, y que calmadas las pasiones 
é instruido el Congreso y el público de los sucesos, la justi-
cia y la verdad, aunque tarde, vendrían en mi apoyo y que 
lo que se hacia aparecer por una porción de gente sin con-
ciencia y sin criterio, como una infamia, seria para mí, tras-
curriendo algún tiempo, un título de indisputable honor. 



"Los pormenores y pasos que se dieron para lograr el pa-
go del primer dividendo, constan en las comunicaciones ofi-
ciales que en 31 de Mayo y 30 de Junio dirigí al Supremo 
Gobierno y que se acompañan á esta Memoria, marcadas con 
los n tí meros 1 y 2. Debo añadir, que habiendo faltado diez 
mil libras para completar el pago cuando ya se estaba veri-
cando, pasó personalmente á Paris y me fueron facilitadas 
por el Sr. D. Angel González Echeverría." ' • 

En efecto, las dificultades queel Sr. Payno tuvo que pulsar 
en Londres para verificar el pago del primer dividendo, son 
fácilmente comprensibles; porque como el Gobierno, á pesar 
de las ventajas que la conversión proporcionaba, no se pe-
netraba de la importancia de cumplir con puntualidad las 
obligaciones contraidas, no procuró enviar anticipadamente 
los fondos necesarios para llevarlo á cabo. Entretanto, el dia 
del vencimiento del primer cupón se acercaba, el Comité de 
Tenedores abrigaba la sospecha de que las remesas que se 
habían hecho por la Secretaría de Hacienda, no alcanzaban 
para cubrirlo y la Agencia financiera tenia la convicción de 
que se necesitaba, para declarar el dividendo, cerca de cin-
cuenta mil libras esterlinas. 

En medio de esta angustiosa situación, los Sres. Rich-
moud y Ross, miembros del Comité y comisionados para agi-
tar cerca de la Agencia y de la Legación el pago del divi-
dendo, comprendiendo los motivos que impedían que se hi-
ciera la publicación del aviso, propusieron conseguir de uno 
de los bancos particulares, que facilitara cuarenta mil libras, 
pagándoseles un corto Ínteres y obligándose para con él á 
reintegrarle cÜcba suma cou las remesas sucesivas que se re-
cibieran. La oferta de los miembros del Comité era tentado-
ra en parte, aunque á decir verdad, no era decoroso aceptar 
un favor de parte de ellos sin estar consumado el arreglo; 
pero la urgencia del caso hizo que fuera admitida, tanto por 

1 Memoria citada del Sr. ramo, piginas 29 y 30. 

el Sr. Pació como por el Sr. Payno.1 JSTo obstante, como los 
Sres. Eichmond y Eoss manifestasen pocos dias despnes que 
la mayor suma que les era dado conseguir, comprometiendo 
su garantía personal, 110 pasaba de £ 20,000, y esta cantidad 
no bastaba para cubrir en su totalidad el dividendo, fué ne-
cesario desistir de la combinación propuesta por los miembros 
del Comité y buscar el dinero por otro conducto. Los Sres. 
Payno y Eacio recurrieron entonces á los Sres. Murrieta, y 
éstos se comprometieron á facilitar las £ 50,000 pagaderas 
por la Agencia con las subsecuentes remesas y con el 10 por 
ciento de premio; pero dejándolos en libertad para conseguir 
todavía el dinero, si les era posible, con un costo menor. A 
consecuencia de esto, el Sr. Fació se trasladó á París para 
ver si le era dado obtener del Sr. D. Angel González Eche-
verría el suplemento en mejores términos; pero despues de 
haber tenido algunas conferencias que hacían esperar un éxi-
to feliz, se rompieron las negociaciones quedando aceptado 
el préstamo de los Sres. Murrieta y anunciado el pago del 
dividendo para el 15 de Julio.2 

La conducta observada por el Sr. Payno, fué no solo pa-
triótica, sino inspirada en las órdenes terminantes que se le 
habían comunicado, tanto por la Secretaría de Hacienda, co-
mo por el Presidente de la República; pero como siempre 
ha acontecido, los actos ejecutados por él no fueron de pron-
to reconocidos, á riesgo de comprometer el crédito de la Na-
ción. 

El Sr. Payno refiere de la siguiente manera los pormeno-
res de estas diferencias: "El Sr. Pifia y Cuevas, en una lar-
ga carta oficial que me dirigió á Lóndres con fecha 3 de Ju-
nio, me decia, entre otras cosas, lo siguiente: En cuanto á la 
deuda exterior, que debe ser objeto de nuestra predilección 

1 Véase la comunicación de 30 Junio de 1851, dirigida por el Sr. Payno á la Secre-
taría de Hacienda. 

2 Comunicación citada de 30 de Junio de 1851. 



en ese país, cuyos servicios tauto pueden aprovecharnos, re-
comiendo á vd., de la manera más eficaz, que no descanse 
hasta lograr el consentimiento de los tenedores de bonos á 
esperar basta fin de año el dividendo de Julio. Según notas 
oficiales del Sr. Fació, para esto se necesitan doscientos mil 
pesos, y es tan grave este negocio y tan importante al cré-
dito y al honor de la Nación, que no comencemos faltando á lo 
estipulado, que voy á procurar con el mayor empeño remi-
tir esa suma en el próximo Paquete; y si no io hago desde 
ahora, es porque al entrar en el Ministerio no he tenido tiem-
po para nada. Como esa suma no es muy considerable, es-
toy casi seguro de lograrla; pero sea como fuere, es menester 
que vd. y el Sr. Fació tranquilicen á los tenedores de bonos 
y hagan cuanto puedan para evitar toda medida estrepitosa. 
Escribo hoy al Sr. Fació, limitándome á decirle que se pon-
ga de acuerdo con vd. En el Paquete próximo hablaré ávd. 
de cuanto ocurra en estos asuntos que por ahora le fio com-
pletamente. 

"El Exmo. Sr. Presidente, con fecha 31 de Mayo, me es-
cribió lo que sigue: Una de las cosas que me tiene disgusta-
do y sumamente inquieto, es el negocio del dividendo de 
$ 700,000, no contándose sino con $ 500,000. Vea vd. lo que 
hace en esto y si hay algún rezago ú otro recurso para salir 
del apuro, vd. comprende todo el valor del compromiso y así 
espero que obrará con empeño y talento." 

" Se ve por estos párrafos que el Gobierno comprendía to-
da la importancia de cubrir este pago urgente en que se in-
teresaba la reputación, el crédito y aprovechamiento de toda 
la Nación. 

"Obsequió afortunadamente las prevenciones referidas, 
encontrando un resayo con que el Gobierno no contaba, que 
fué el de las cincuenta y un mil libras que por esfuerzo del 
Sr. Fació se aplicaron á los fondos del Gobierno, y el recur-
so de que por mis esfuerzos cou algunos particulares se pres-

tasen al Gobierno sesenta mil libras, cou un premio que po-
dia pagarse sin infringir ninguna ley, sin comprometer la 
responsabilidad del Ministerio y sin aumentarlos apuros de 
la Tesorería. 

"Por el Paquete siguiente, es decir, con fecha 31 de Ju-
lio, recibí una órden furibunda del mismo Sr. Piüa y Cue-
vas, desaprobando todos mis procedimientos y diciendo entre 
otras cosas: "el Supremo Gobierno por su parte no puede en 
las circunstancias actuales cubrir el déficit de que se trata 
(nótese que en el párrafo de la carta anterior habia ofrecido 
cubrirlo), sin lastimar los intereses de otros acreedores igual-
mente preferentes de lo que son los tenedores de bonos de 
la deuda contraída en Lóndres, aun cuando la situación del 
Erario lo permitiera, lo que no es así acudir al mencionado 
pago." 

"Esta sencilla narración pone de manifiesto el amargo 
compromiso en que se puso á la Legación y á la Agencia me-
xicana, no solo con las personas que prestaron el dinero, sino 
con todos los tenedores de bonos que estaban acudiendo á 
cobrar sus réditos. 

"¿Cuál habría sido el resultado del importante asunto de 
la conversión de la deuda inglesa, si yo me hubiese dejado 
llevar en Lóndres de los impulsos naturales de un justo re-
sentimiento y hubiera hecho publicar en idioma inglés y fi-
jar en la Bolsa de Lóndres el párrafo citado de la órden del 
Sr. Pina y Cuevas, suspendiendo al mismo tiempo el pago 
del dividendo? 

"Evidentemente se hubiera causado un grande trastor-
no: la conversión no estaña verificándose y el Gobierno su-
friendo quizá hoy, el desagrado de contestaciones diplomá-
ticas, que no podrían terminar sino con grandes sacrificios 
de parte de México, como terminan siempre esta clase de 
asuntos. 

" Yo comprendí que debia hacer el nuevo sacrificio de ca-
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llar y guardé ]a órden del Sr. Pina y Cuevas, sin que nadie 
haya sabido de ella, sino cuando no podia originar ya nin-
gún perjuicio. 

"Poco tiempo despues el mismo Gobierno se encargó de 
comenzar mi justificación, iniciando á la Cámara la aproba-
ción de mis procedimientos y apoyando esta iniciativa en las 
mismas y obvias razones en que yo me apoyé, procediendo 
también á verificar el pago del segundo dividendo, por me-
dio de un negocio cuyo costo, según se me ha informado, pa-
sa de cien mil pesos; gravámen siempre corto y justificable, 
si se considera como debe considerarse la gran utilidad de 
consumar la conversión de la deuda exterior. 

"La demostración que acompaño, marcada con el nú-
mero 3, manifiesta los gastos y utilidades que ha tenido el 
negocio de Ja conversión de 1850, desde que tuve interven-
ción en él como diputado al Congreso general, hasta mi re-
greso de Lóndres, y despues de explicados los pormenores, 
es la respuesta que presento á la consideración y examen de 
las Cámaras, que tanta y tan activa parte han tenido en él, 
y á las que por causa de mis notorias enfermedades no me 
fué posible presentar la Memoria de Hacienda. 

"En cuanto á la expedición de los nuevos bonos, debo 
manifestar que el Comité solicitaba que se insertasen algu-
nas cláusulas, siendo una de ellas la de hipoteca de tierras 
baldías. 

"Me resistí naturalmente á estas pretensiones; y á mi se-
paración de Lóndres se determinó por el Sr. Fació la impre-
sión de los bonos, insertándose solamente el decreto de 14 de 
Octubre y la aceptación de la Junta general de tenedores 
de bonos."1 

Entregado, pues, el libramiento de 8 2.500,000 que con-
dujo á Lóndres el Sr. Payno y pagado el primer dividendo, 

I Memoria citada, págs. 30 á 32. 
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pudo darse por concluida la conversión de 1850; pero toda-
vía surgieron algunas dificultades que estuvieron á punto de 
ocasionar serios embarazos y de perjudicar los intereses de la 
Nación. 

El Sr. Payuo, como hemos dicho, puso en manos del Co-
mité de Tenedores el libramiento de ios $ 2.500,000 contra el 
Tesoro de los Estados-Unidos; pero el Gobierno americano 
se creyó que no lo pagaria, apoyándose en uno de los artícu-
los del Tratado de Guadalupe, conforme al cual la obligación 
contraída por él era de hacer el pago de la indemnización en 
la ciudad de México. 

Como además de que hubiera sido justa la exigencia del 
Tesoro americano, ella hubiera reconocido por origen la dife-
rencia favorable de los cambios, el Gobierno Mexicano tuvo 
que ceder eu sus pretensiones y poner á disposición del re-
presentante de los tenedores los dos millones y medio de pe-
sos del último abono hecho en Mayo de 1852; pero el agente 
ocurrió á la Secretaría de Hacienda solicitando que ya que-
no se habia cumplido haciendo la entrega del dinero en los 
Etados-Unidos, se le permitiese la exportación de esa can-
tidad libre de los derechos que pagaba la plata acuñada al 
salir de Ja República. 

La petición del representante de los acreedores estaba ba-
sada en la interpretación de la ley de 1846, conforme á la cual 
se les habia ofrecido que sus intereses se les situarían sin me-
noscabo alguno y en los términos de la comunicación dirigi-
da por el Sr. Payno al Comité de Tenedores, de la cual apa-
recía que el Gobierno les entregaba un libramiento pagadero 
en Jos Estados-Unidos; pero la Secretaría de Hacienda no 
se creyó con las facultades suficientes para dar una resolu-
ción favorable, y con fecha 3 de Noviembre de 1851 elevó 
una consulta á la Cámara para que acordara si era de acee-
derse á la petición. Con fecha 17 de Abril de 1852 el Congre-
so decidió que debían pagarse los derechos de exportación; 
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pero el Presidente de la República devolvió con observacio-
nes el decreto. 

No habiendo insistido la Cámara en vista de las observa-
ciones del Ejecutivo en su primer acuerdo, y agitando entre-
tanto el apoderado de los tenedores de bonos, haciendo pre-
sentes los perjuicios que resentían sus representados por no 
percibir las cantidades que á cada uno de ellos correspondía 
por los cupones que ya habían sido cortados al comenzarse 
á hacer el pago del primer dividendo, el Sr. D, Márcos Es-
parza, que desempeñaba la Secretaría de Hacienda, otorgó el 
permiso para la exportación de dichos fondos libres de dere-
chos, con fecha 28 de Mayo. 

Los acreedores de la convención francesa y los de la in-
glesa y española á quienes estaban afectos entre otros dere-
chos los que causaban á su exportación los metales preciosos, 
protestaron contra aquella resolución é hicieron tal oposicion 
en la Cámara, que el día 18 de Octubre uno do los diputados 
presentó contra el Ministro una acusación por haber firma-
do la órden referida que violaba varios artículos de la Cons-
titución. 

El 19 de Noviembre la Cámara erigida en Gran Jurado 
declaró con lugar á formación de causa al Sr. Esparza, y es-
taba á punto de verse en el Senado, que debia fallar como 
Jurado de sentencia, cuando los sucesos políticos que produ-
jeron la separación del Sr. D. Mariano Arista de la Presiden-
cia y la entrada al Poder de IX Juan B, Ceballos, pusieron 
término á aquella situación creada en parte por los especu-
ladores dueños de los créditos de las deudas convenciona-
das.1 

Obtenido el permiso para la libre exportación de l os . . - . 
$ 2.500,000, fueron remitidos á Lóndres para ser repartidos 

1 Véase la defensa del Sr. D. Mareos España, en la carta que con fecba 24 de Di-
ciembre de 1852 dirigió al Sr. D. Francisco Modesto de Olaguíbel.—Folleto.—1852—y 
expediente número 13.—Deuda Inglesa, número 20. Abono de $2.600,000, págs. 1 4 ® . 

entre los tenedores de bonos por cuenta de los atrasos de di-
videndos de la conversión de 1846, haciéndose el pago con 
intervención de la Agencia financiera á fines de 1852. 

A pesar de que dados los términos de la ley de 14 de Oc-
tubre de 1850 y la exactitud con que fueron cumplidos sus 
preceptos, no era de esperarse que surgieran diferencias é in-
terpretaciones que dieran por resultado discusiones enojosas 
y reclamaciones por parte de los acreedores, el pago de los 
8 2.500,000 de la indemnización americana y los recibos otor-
gados por la Agencia en cambio de los cupones de los bonos 
de 1846 hasta 1? de Enero de 1851, han dado motivo á una de 
las cuestiones de más difícil solucion que pueden presentar-
se hoy, por la falta de datos precisos que funden el derecho 
de los acreedores. 

Sin embargo, como la cuestión referida, á pesar de que no 
ha venido á ser objeto de reclamaciones, sino hasta despues 
de la restauración de la República, se ha suscitado desde 
1853, vamos á procurar estudiarla desde su origen con el au-
xilio de los pocos documentos que han podido llegar á nues-
tras manos. 

Aprobada por los tenedores de bonos la ley de 14 de Oc-
tubre en el meeting general que celebraron á fines de Diciem-
bre del año de 1850, el agente financiero Sr. Eacio acordó 
que todos los bonos emitidos en 1846 fuesen presentados pa-
ra que se les cortasen los cupones correspondientes á los ocho 
dividendos vencidos y no pagados hasta 19 de Enero de 1851. 

Cumpliendo los acreedores con lo dispuesto por el Sr. Fa-
ció, se presentaron á la Agencia para hacer la entrega de I03 
ocho cupones referidos, y con fecha 5 de Marzo de 1851 se 
Ies dio en cambio un recibo provisional, abonándoseles mi 
2 por ciento sobre su valor. El recibo estaba concebido en los 
siguientes términos: "Receivedthe coupons forS Dividends 
to the Ist. January 1851, on the Bond Letter—N?—for 
£ 100—on which £ 2 on account of such Dividends have this 



day been paid iu respect of every £100 Stock." En la parte 
Buperior del recibo se dice: "This receipt inust be given up 
on payment of the balance of the money agreed to be aceep-
ted in satisfaction of tbe arreare of Dividends to lst. Janua-
ry 1851." 

Además del 2 por ciento que fué abonado por cuenta de es-
tos recibos en el momento de su emisión el 5 de Marzo de 
1851, con posterioridad se les pagaron £ 5 03 sb. en 1852 y 
5 sb. en 1854, haciendo un total de £ 7 08 sh. 

¿Por qué existen todavía en la circulación estos recibos? 
¿Se ha pagado á sus tenedores en los términos de la ley de 
14 de Octubre de 1850 todos los atrasos á que tenian derecho 
hasta 1? de Enero de 1851? 

Las cuestiones suscitadas por estos recibos, así como las 
razones en que se apoyan los tenedores de bonos para defen-
der su validez, se encuentran en el informe presentado al Co-
mité en el año de 1854. 

Dice así el informe: "En virtud del arreglo de 4 de Ju-
nio de 1846, todos los productos de la renta del Tabaco, to-
dos los derechos de exportaeion de la plata en los puertos 
mexicanos del Pacífico, con excepción de 3 ó 4 por ciento que 
habían consignados á otros particulares, y el 20 por ciento 
de los derechos recaudados en las aduanas de Veracraz y 
Tampico, fueron asignados para el pago de los intereses de 
la deuda extranjera de la República contraída en Lóndres. 

"Los productos de la renta del Tabaco debían ser entre-
gados mensualmente á los agentes de los tenedores en la ciu-
dad de México, que eran eu aquella época los Sres. Manning 
y Machintosh. A consecuencia de este nombramiento, los te-
nedores nombraron otros agentes, á quienes el Gobierno Me-
xicano reconoció como tales en Veracruz y Tampico, así como 
en los puertos del Pacífico, para que recibiesen y remitiesen 
mensualmente lo que correspondiese á los tenedores referi-
dos en dichos puertos. 

"Sin embargo, el di a 10 de Agosto de 1850 el Gobierno 
Mexicano, de motu propio, sin pedir permiso ni obtener el 
respectivo consentimiento, suspendió á todos estos agentes 
dando por pretexto la consideración desinteresada que desea-
ba tener en bien de la mayor seguridad de las rentas que per-
tenecían á los tenedores, y comprometiéndose desde aquella 
fecha á recibir y á remitir lo que les correspondiese, ála Agen-
cia financiera de la República en Lóndres. 

"El Gobierno Mexicano por este acto que vuestro Comi-
té no estuvo en aptitud de evitar, se constituyó agente de 
los tenedores, y desde entonces todo el dinero que recibió con-
signado á la deuda exterior debe considerarse como recibido 
por los mismos tenedores. 

" Aceptaudo el decreto cte 14 de Octubre de 1850, cuyo 
artículo 2? en su fracción 2? dice: "Que con dichos dos mi-
llones quinientos mil pesos, con lo recibido hasta la fecha de 
esta ley, y lo que recibieren hasta la aprobación del arreglo 
que hoy se les propone, se den por pagados de todos los ré-
ditos devengados hasta el mismo dia de la aprobación del ar-
reglo;" los t enedores de bonos consideraron, y tuvieron un de-
recho claro para considerar, que todas las libranzas y las can-
tidades recibidas por el Gobierno Mexicano, con su carácter 
de agente de los tenedores hasta el 23 de Diciembre de 1850, 
habían sido recibidas por ellos, por más amplia que fuese la 
interpretación de la ley. Sin embargo, para evitar toda equi-
vocación, vuestro Comité, en su informe de 17 de Diciembre 
de 1850 que fué enviado al Ministro de Hacienda mexicano 
junto con la aceptación del decreto, el 27 de dicho mes, agre-
gó á la fracción del artículo en cuestión la siguiente nota: 

"La frase todo lo que recibieren hasta la aprobación dsl 
arreglo—el Comité entiende que significa:—todo lo que pueda 
haber sido recibido, ó les sea debido en México, por cuenta, de las 
rentas consignadas A los tenedores. 

"Que tal fué el sentido en que el Gobierno Mexicano en-



tendió la ley y que esta fué la única interpretación honrada, 
que en cualquiera circunstancia pudo dársele, se infiere de 
una órden del Ministro de Hacienda á los administradores 
de las aduanas para cortar las cuentas de las rentas asigna-
das á la deuda exterior al 31 de Diciembre de. 1850, de tal 
manera, que fácilmente se viese lo que correspondía al vie-
jo y al nuevo arreglo. 

"No obstante, alguna influencia enemiga dió lugar á un 
juego de palabras con la palabra recibidos y se interpretó 
que significaba lo que se habia recibido en Lóndres antes del 
23 de Diciembre de 1850; y á tal grado se llevó la interpreta-
ción, que se hizo extensiva hasta la cantidad de $ 106,000, 
producto de los derechos recaudados en Veracrnz y Tampi-
co, durante los meses de Novftmbre y Diciembre de 1850, 
que accidentalmente no llegaron aquí sino hasta el 1 ? de Fe-
brero de 1851, apropiándoselos para el dividendo de los nue-
vos bonos. 

"Debe decirse en honor del Ejecutivo de la República, 
bajo la presidencia del general Arista, que aunque sus nece-
sidades lo compelían á aprovecharse de este juego de pala-
bras que descansaba en la interpolación mental de las frases 
en Lóndres después de la palabra recibidos, evitó hacerla de-
fensa de ella alegando simplemente que como la interpreta-
ción del decreto pertenecía al Congreso, la euestion debia 
sometérsele á aquel cuerpo, á cuya favorable consideración, 
el Gobierno deseaba encomendarla en tiempo oportuno. Tal 
vez;, debido al aparente descuido de los tenedores de bonos, 
á consecuencia de este aplazamiento de la cuestión y no obs-
tante las resoluciones aprobadas en el meeting general del 
23 de Abril de 1852, el último Ministro de Hacienda de la 
administración pasada, al informar al Congreso de los recur-
sos con que se contaban para pagar los dividendos atrasados 
y como un medio de conciliación para con aquel cuerpo hos-
til, se atrevió á declarar oficialmente que en su opinion los 

tenedores no tenían derecho para pedir cuentas de lo que el 
Gobierno babiarecibido por su cuenta antes del 23 deDiciem-
bre de 1850. Esto aconteció el dia 28 de Octubre de 1852; 
pero en 8 de Noviembre, Mr. Falfonet dirigió al Congreso 
una hábil vindicación de los derechos de los tenedores de 
bonos. 

" Las conmociones políticas que inmediatamente despues 
estallaron en México, hicieron imposible dar algunos pasos 
en esta cuestión, con la esperanza de obtener alguna venta-
ja. Como el cuidado del crédito público y el honor nacional 
de la República están ahora, sin embargo, coloeados en ma-
nos más competentes y esto hafce racionalmente esperar que 
las ideas de justicia y buen gobierno prevalezcan al fin, vues-
tro Comité se ha preparado para intentar de nuevo su acción, 
sometiendo la resolución del caso á la consideración del Pro-
curador general, Dr. Phillimore y Mr. Bovill. En estas cir-
cunstancias, vuestro Comité presentó á estas distinguidas 
autoridades legales la siguiente pregunta: Refiriéndonos al 
arreglo de 1846 y al decreto de 1850 y á la aceptación dada 
por los tenedores de bonos, se desea vuestra opinion: ¿Tienen 
derecho los tenedores de bonos, en virtud de las prescripcio-
nes de este decreto, á las cantidades y libranzas que fueron 
recibidas en México, por lo que toca á las rentas que tes fue-
ron consignadas por el arreglo de 1846, antes de la fecha de 

I la aprobación del decreto de Octubre de 1850, aunque estas 
cantidades y estas libranzas bayan sido recibidas por el Go-
bierno, hayan permanecido en sus manos y no hayan sido 
remitidas ni recibidas en este país antes de la fecha de la 
aprobación? En contestación, ellos nos dieron la siguiente 
opinion: Somos de opinion, que en virtud del decreto de Oc-
tubre de 1850, los tenedores de bonos tienen derecho á todas 
las cantidades y libranzas que fueron cobradas de las rentas 
que les están hipotecadas, antes de la aceptación del mencio-
nado decreto, si estas cantidades y esas libranzas fueron co-



bradas por los tenedores mismos ó sus agentes ó por los ad-
ministradores de las aduanas de México de parte de ellos. 
Sin embargo, creemos, que en virtud de ese mismo decreto, 
los tenedores de bonos no.son acreedores á la parte propor-
cional de aquellos derechos, que se consideran simplemente 
como derechos causados, y respecto de los cuales no se cobró 
ningún dinero ni libranza antes de la aceptación del decreto 
por los tenedores de bonos.—A. C. CocMurn.—Robert PU-
ttimore.—Wm. Bovill—9 de Marzo de 1854." 

u De las sumas comprendidas en esta reclamación, vues-
tro Comité, á falta de cuentas, está en aptitud de formar el 
siguiente cálculo aproximado: 

>N 

1? Derechos de los tenedores en Veracruz y 
Tampieo en los meses de Noviembre y Di-
ciembre de 1850, que fueron aplicados al 
fondo de dividendos de los nuevos bonos; 
a s c i e B l l e á $ 106,000 

2? Libranzas de derechos cobrados, así como 
derechos no solamente causados sino liqui-
dados sobre todos los buques entrados an-
tes del 31 de Diciembre de 1850 en Veracruz 
y en Tampieo, se supone que ascendieron 
á cerca de 

3? Derechos de exportación en los puertos del 
. Pacífico, desde 10 de Agosto de 1850, no 

pueden menos de haber sido hasta fin de 

N . • 
ano. 

180,000 

50,000 
. 4? De la renta del Tabaco no se ha rendido 

ninguna cuenta. De los informes que exis-
ten en varias Memorias de Hacienda puede 
formarse el siguiente cálculo: 

Al frente $ 336,000 

• i • » 

Del frente- $ 336,000 
El 5 por ciento sobre las ven-

tas de Tabaco pagado al 
Gobierno por la administra-
ción de la renta, ha ascen-
dido desde 18 de Agosto de 
1848á30de Junio de 1849. á $269,424 01 

Por el año que terminó el 30 de 
Junio de 1850, á 575,673 06 

Por los seis meses que termi-
naron el 31 de Diciembre de 
1851 291,280 00 

Total $ 1,136,377 07 
Agregándose el 5 por ciento 

que han sido guardados por 
la administración como una 
reserva para formar el fon-
do de refacción y que es ob-
vio, que h aeie n do una cuenta 
como esta debe incluirse, as-
ciende á „. 378,792 05 

Sin embargo, Sonora y otros 
Estados de 3a República no 
han estado comprendidos en 
el monopolio y han pagado 
alguna suma fija anual por 
vía de arreglo, que hasta 
1850, puede estimarse en.. 14,000 00 

Total $ 1.529,170 04 

A la vuelta S 1.529,170 04 $' 336,000 



De la vuelta.... $ 1.529,170 04 S 336,000 
De los cuales Man-

ning y Mackin-
tosh han recibido 
y conservado en 
su poder S 200,000 
y el Ministro de 
Hacienda ha re-
mitido á la Agen-
cia financiera 12,500 212,500 00 

Dejando $ 1.316,670 04 
é 

La cuestión consiste hoy en saber qué parte de 
esta suma debe considerarse perdida en vir-
tud del decreto de 14 de Octubre de 1850 
y de quó parte es responsable el Gobierno 
Mexicano por haber asumido el carácter de 
agente de los tenedores de bonos. 

Vuestro Comité estima esta última porcion en $ 564,000 

Total debido á los tenedores de certificados por 
el Gobierno Mexicano, asciende á $ 900,0001 

La simple relación del Presidente del Comité de Tenedo-
res de Bonos hecha á sus comitentes en 1854, basta para que 
podamos justificar las reclamaciones qneen diversas ocasio-
nes han presentado, alegando derechos al cobro de las can-
tidades que les fueron consignadas en la ley de 14 de Oc-
tubre. 

En efecto, la base de la reclamación de los acreedores son 

1 Véase el Report of the Committee of the Mexican Bondholder® de 1S54. 

los términos en que está redactada la fracción 2? del artícu-
lo 29 de dicha ley. Dice así: "Que con estos dos millones 
quinientos mil pesos, con lo recibido hasta la fecha de esta 
ley, y lo que recibieron hasta la aprobación del arreglo que hoy 
se les propone, se den por pagados de todos los réditos deven-
gados hasta el mismo dia de la aprobación del arreglo." 

Ahora bien, ¿qué debe entenderse por lo que recibieren 
hasta la aprobación del arreglo t El Comité de Tenedores com-
prendió que se refería á las cantidades que en México reci-
bieren sus agentes ó representantes y el Gobierno entendió 
que tan solo debia referirse á las sumas que fuesen entrega-
das y repartidas en Lóndres. 

La interpretación dada por nuestro Gobierno es induda-
ble que fué equívoca y que á ser cierta, debe llamarse aten-
tatoria, porque prometer en pago de los atrasos de los divi-
dendos de 1846 cantidades que debían repartirse en Lóndres 
antes de una fecha determinada, como una condieion indis-
pensable, cuando de él dependía enviarlas ó no antes ó des-
pues de la fecha indicada, era lo mismo que hacer nugato-
ria la promesa y engañar á los tenedores de bonos. 

4A quién le tocaba cumplirlas prescripciones del decreto 
de 14 de Octubre? Al Gobierno Mexicano. ¿Quién debia re-
caudar en sus aduanas las cantidades afectadas al pago de 
los intereses de la conversión de 1846? El mismo pobierno* 
¿Y de quién dependía que dichas cantidades fueran ó no en-
viadas á Lóndres para ser repartidas á los interesados? Del 
Gobierno; porque, aún cuando no fuera cierto que él se sus-
tituyó á los acreedores, separando á sus agentes, podía hacer-
les ó no la entrega de las cantidades recaudados. Pues si el 
cumplimiento de la ley dependía del Gobierno y él hacia, por 
medio de sus aduanas, la recaudación de los derechos que cor-
respondían á sus acreedores, y en sus manos estaba enviar ó 
no el producto de la recaudación, no es posible interpretar la 
ley de una manera favorable al Gobierno, porque antes de 



promulgarla, ya podía saber si liabiade remitir un solo peso 
á los acreedores; y despues de promulgada resultaba iuútil 
la promesa, si de su sola voluntad dependia cumplirla ó vio-
larla, según sus necesidades. 

Cuando la interpretación de una ley conduce al absurdo 
y este absurdo lastima sobre todo el bonor nacional, la inter-
pretación debe desecharse; porque ¿qué se diría de un Go-
bierno que ofrece en pago de una deuda cantidades que ha-
brán de ser recibidas antes de una fecha determinada, si una 
vez cobradas no las remite ó detiene su remisión para que 
llegue con posterioridad al plazo señalado? 

Indudablemente el Gobierno recaudó algunos derechos 
en sus aduanas y en la administración de la renta del Taba-
co durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre, 
de los cuales una parte correspondía por la conversión de 
1846 á los acreedores ¿por qué no las remitió para que pu-
dieran ser repartidas antes de la aprobación del convenio ó 
las entregó á sus agentes si los habiaen los puertos? Si hu-
bo imposibilidad para lo primero, por lo difícil é irregular de 
las comunicaciones, la promesa resultaba un subterfugio por-
que estas condiciones eran de antemano conocidas, y si no 
habia agentes porque el Gobierno los habia destituido de ese 
carácter, con mayor razón debian estimarse aquellas sumas 
como recibidas por sus legítimos dueños. 

De cualquiera manera que se considere, pues, la interpre-
tación dada por el Gobierno en 1852, resulta inadmisible. 

En cambio la interpretación dada por el Comité de Te-
\ ires e s s a n a y justa; lo que recibieren hasta la aprobación 

V ífoí arreglo quiere decir lo que debieren recibir hasta el 23 de 
Diciembre. Con tanta más razón debe admitirse esta inter-
pretación racional, cuanto que los acreedores, fijando el sen-
tido de la promesa del Gobierno, espresaron en su informe, 
que ellos comprendiau que se referia á todo lo que debian 
recibir en México, es decir, á todo lo que tenían derecho por 
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Ja ley de 4 de Junio de 1846.1 Si el Gobierno ó el agente fi-
nanciero que lo representaba no estaban de acuerdo con es-
ta inteligencia del Comité, debieron haberlo expresado opor-
tunamente para evitar posteriores reclamaciones, y si acep-
taron la interpretación no contraríándola ni ratificándola, el 
Comité conservó sus derechos para protestar como lo hizo, 
en 8 de Noviembre de 1852. Además, los tenedores de bonos 
han expuesto en su apoyo, que el Gobierno Mexicano, con 
fecha 10 de Agosto, suspendió á los agentes que ellos habían 
nombrado y que por consiguiente, en los meses de Noviem-

, « ¿ . , bre y de Diciembre, el propio Gobierno tenia la representa-
ción de ellos. 

Si estos hechos son exactos, las conclusiones que de ellos 
obtienen los acreedores, son irrefragables. Nosotros, con eí 
afan de esclarecer en cuanto fuese posible esta cuestión, he-
mos procurado encontrar la órden comunicada á los repre-
sentantes de los acreedores, pero nuestros esfuerzos han sido 
vanos; sin embargo, está perfectamente demostrado, que ya 
sea con una suspensión previa ó sin ella, el Gobierno recau-
dó los derechos de las aduanas en los meses do Octubre á Di-
ciembre, sin entregarlos á los agentes y que él los embarcó 
con destino á Lóndres, donde fueron recibidos por el Sr. Fa-
ció en su calidad de agente financiero. Pues si el Gobierno 
recaudó en sus oficinas las cantidades que por la conversión 
de 1846 están afectas á sus acreedores, y despues de recau-
dadas no las entregó á sus agentes reconocidos, de hecho se 
sustituyó á ellos y en su nombre las conservó en su poder. 

En resumen, dada la interpretación justa y legal de la 
fracción 2? del artículo 2? de la ley de 14 de Octubre y los 
hechos ejecutados por el Gobierno, la opiuion de los aboga-
dos de la Corona de Inglaterra, es perfectamente exacta y 
los tenedores de bonos tienen derecho á las cantidades en 

1 Véase el fiepert of the Committee of the Mercan Boudholdsrs de 17 de Diciembre 
de 1850. 



efectivo ó en libranzas cobradas de los importadores ó expor-
tadores en Veracruz y Tampico y en las aduanas del Pa-
cífico. 

Sin embargo, podia objetarse que el Sr. Prieto, en su in-
forme presentado al Congreso en 28 de Octubre de 1852, acer-
ca de los recursos con que se contaban para pagar los divi-
dendos atrasados, que por valor de $ 1.300,000 se estaban 
adeudando, declaró que los acreedores no tenían derecho pa-
ra reclamar las cantidades cobradas por el Gobierno en los 
meses de Noviembre y Diciembre, porque era arbitraria la 
interpretación dada por ellos á la ley de 14 de Octubre de 
1852;1 pero á esta objecion puede contestarse que el Gobier-
no legítimo que funcionó en el año de 1854, penetrado de la 
justicia que asistía al Comité, ordenó que se hiciera un abo-
no de 5 sh. por cada certificado de £ 100,2 destruyendo así 
la fleclaracion oficial del Sr. Prieto, que no habia llegado á 
ser ratificada por las Cámaras como deseaba el general D. 
Mariano Arista. 

De cualquiera modo que se estudie la cuestión de los cer-
tificados y cualesquiera que sean las consideraciones que se 
hagan á ese respecto, resulta: que conforme á la ley de 14 de 
Octubre de 1850, se les debió entregar lo recaudado por cuen-
ta de los tenedores, tanto en las aduanas como en la Direc-
ción general del Tabaco; pero, y aquí surge la segunda cues-
tión $á qué cantidad asciende lo que se les adeuda? ¿es exacta 

- lá liquidación hecha por el Comité en 1854? 
Desde luego debemos hacer notar que el Comité ha di-

cho en su informe, que carecía de los datos precisos para for-
mar una liquidación, por lo cual se vió obligado á recurrir á 
las Memorias de Hacienda más próximas á 1850 para hacer 

1 Informe de D. Guillermo Prieto presentado al Congreso en 28 de Octubre de 1852, 
pág. 15. 

2 Véase el ejemplar de los certificados que obran en el expediente de !a reclama-
ción de la Lonja de Amstardam, pág. 43. 

sus cálculos, lo cual demuestra que no hay exactitud en sus 
apreciaciones; pero si no se tiene como bueno el saldo de.. 
$ 900,000 que ellos reclaman, es muy fácil, eon ayuda de los 
libros de la Tesorería, formar una liquidación bastante apro-
ximada. teniendo en cuenta la proporciou que ou cada una 
de las diversas rentas afectas á la deuda de Londres Ies cor-
respondía á los acreedores por la conversiou de 4 de Junio 
de 1846. 

Tal es la historia de los títulos, conocidos generalmente 
con el nombre de certificados de 1851.1 

Habiendo suspendido los tenedores de bonos, no obstan-
te la justicia que les asistía, todos los esfuerzos que hacían 
para lograr el pago de sus certificados, á consecuencia de la 
declaración del Sr. Prieto ante el Congreso, continuaron re-
cibiendo, aunque con algunas interrupciones, el importe de 
los dividendos á razón de por ciento que les correspondía, 
en virtud de lo dispuesto en la ley de conversión; pero á par-
tir de Enero de 1854, ya no pudo el Gobierno continuar ha-
ciendo las remesas á la Agencia financiera y suspendió por 
completo el pago de los intereses. 

1 En el archivo de la Sección 2? de la Secretaría de Hacienda existen dos expedien-
tes de 1865, bajo los números 131 y 132 de 5 y 12 fojas respectivamente, y otro de 1869 da 
87 fojas, que contienen las reclamaciones de D, Félix Polak, banquero de la Haya, tenedor 
de algunos certificados, déla Bolsa de Amsterdam, y de los Sres. H. J. Autgers, M. Bozen-
bttrg y D. Uytenbogoart, representantes de un Comité de Tenedores de Amsterdam. 

En estos expedientes se encuentran dos ejemplares enviados en 1865 y 1868, de loa 
referidos certificados, emitidos el 5 de Marzo de 1851 por el agente financiero Sr. D, Fran-
cisco Fació y firmados por éi y por nao de los miembros del Comité de Tañedores de Lón-
dres, en loa cuales constan los abonos que por su cuenta ee han heebo, tanto en 1851 j 1852 
como en 1854. 

El Gobierno del Imperio, á las doa solicitudes que le fueron presentadas, dió en 20 
de Febrero de 1866 el siguiente acuerdo: "Dése conocimiento á la Comision de Haeien. 
da de Paris del reclamo hecho por la Comiaion de la Bolsa de Amsterdam; dígaselo que la 
Agencia financiera de México en LóndTes estuvo pagando loa certificados de que se trata: 
que ella ha sido suprimida ea virtud de que la Comisión quedó encargada de todas las ope-
raciones relativas í la deuda contraída en Lóndres, por el decreto dado en Miramar el 10 
de Abril de 1864: que según oficio fesha, 1? de Eaero próximo pagado de los Sres. Baring 
Hermanes y C?, habían puesto ¿ disposición de la Comiaion los fondos que existían en su 



El Comité, en su informe de 1854, se quejó amargamente 
de la conducta seguida por el Gobierno; pero éste, á conse-
cuencia de la situación e.n que el país se encontraba y de la 
revolución de Ayutla que estalló poco despues, no pudo aten-
der á los acreedores como era de desearse y como lo exigían 
el decoro y la honra del país. 

Triunfante la revolución y restablecida aunque momen-
táneamente la paz, el representante de los acreedores comen-
zó de nuevo sus gestiones ante la Secretaría de Hacienda, 
y á sus instancias y con el objeto de dar una muestra de que 
la nueva administración se preocupaba hondamente de todas 
las cuestiones que afectaban al crédito de la Nación, se ex-
pidió el decreto de fecha 3 de Enero de 1857, dando derecho 
á los tenedores de bonos para que nombraran un agente en 
cada uno de los puertos, que se encargara de recoger los fon-
dos que les estaban consignados, directamente de los impor-
tadores y exportadores, por medio de libranzas giradas por 
los administradores de las aduanas contra ellos. 

El Gobierno^ en el artículo 2? de este decreto, cuidó de 

poder, procedentes de remesas hechas para pago de dividendos de la misma deuda se«un 
U» disposiciones que regían antes de la expedición de dicho decreto y que si c s posible'eu-
bnr con el sobrante que pueda haber de tale* fondos, los eertideados en ouestion se sirva 
disponer su pago, avisando en caso contrario i este Ministerio para la providencia nue 
convenga." 1 

El Gobierno de la República, apoyándose en un informe de la Seeeion, de 3 de Nuviem-
bre de 1874, basado en los mismos razonamientos de 1852, hechos por el 8r. Prieto acer-
ca de la interpretación de los términos de la fracción 2a del artículo 2? de laleydeli de 
0 c t l l b r e í l e 1850> m 6 u a a resolución contraria A la del Imperio, manifestando que en su 
concepto no teman derecho los acreedores a cobrarlos § 900.000 que reclaman y ordenan-
do que el dictámen fuese dado á la estompa en el "Diario Oficial." 

A pesar de estas resoluciones opuestas, nosotros creemos que la justicia está de par-
te de los tenedores de bonos por todas las razo ce-; que hemos expuesto; pero en todo caso 
el Gobierno no puede por sí solo dar una interpretación del contrato celebrado con sus 
»creedores. 

La falta de reconocimiento de estos certificados ha ocasionado grandes dalos i lasem-
presas mexicanas en la Bolsa de Amsterda®, ynmy especialmente al Ferrocarril de Ve-
rae™ por la oposición que se le hizo, evitando que sus obligaciones fueran cuotizadas en 
noianda. 

hacer constar que cesaba toda su responsabilidad en el mo-
mento de que las libranzas fuesen entregadas, á no ser que 
fuesen presentadas ó devueltas con su debido protesto en 
tiempo y forma, y previno además, que los agentes remitie-
sen al Banco de Inglaterra las cantidades que colectasen á 
la doble consignación de la Agencia y del Comité, para que 
aquella, tan luego que estuviese reunido el importe de un di-
videndo, anunciase ó hiciese su pago, cargándoles á los in-
teresados las cantidades que por comision hubiesen cobra-
do sus representantes autes de hacer las remisiones estipu-
ladas. 1 

Los resultarlos de este decreto, como dice el Sr. Payno, 
no pudieron ser más desastrosos ni menos conformes con las 
esperanzas del Comité de Tenedores, pues además de que 
cobraron comisiones excesivas, erogaron gastos de conside-
ración, con gran perjuicio de sus representados, y dieron lu-
gar á disputas y divergencias con los administradores de las 
aduanas; porque como la situación angustiosa del tesoro no 
permitía separar íntegramente los derechos, los unos lucha-
ban para favorecer los intereses del Gobierno y los otros pa-
ra beneficiar los intereses de sus representados. 

Sin embargo, en esta época obtuvieron los agentes algu-
nas cantidades que aunque cortas, contribuyeron á hacer pa-
tente el deseo que el Gobierno de la República abrigaba de 
satisfacer cumplidamente el pago de sus deudas legítimas; 
pero poco tiempo despues, la guerra de tres años empeñosa-
mente llevada á cabo por los partidos liberal y reaccionario, 
vino á poner término por completo á los abonos, que aunque 
de una manera irregular, se habían estado haciendo. 

El Gobierno constitucional se estableció en Veracruz y 
el partido reaccionario quedó posesionado de la capital; pe-
ro como ambos necesitaban, no solo para el sostenimiento 

1 Víase eoleeeion de leyes de Crédito Público, tom. 2, págs. 274 á 277. 
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de la lucha encarnizada que se liacian, sino también para el 
pago de sus listas civiles, disponer de las escasas rentas que 
se recaudaban en aquellos dias, dejaron de pagarse aún los 
réditos de las deudas que tenían el carácter de convenciones 
diplomáticas. 

Los Ministros plenipotenciarios de Francia y de Ingla-
terra, que habían permanecido en la capital reconociendo co-
mo Gobierno legítimo á la facción imperante, comenzaron 
entonces una serie de humillantes reclamaciones y de inau-
ditas exigencias, que serán siempre motivo justo de oprobio 
para el partido conservador. A consecuencia de estas quejas 
y reclamaciones, por convenios celebrados con el Ministro in-
glés Mr. Otway en 10 de Agosto de 1838, se aumentó el ré-
dito de los créditos comprendidos en la convención inglesa 
á 6 por ciento y se elevó su asignación en las aduanas al 16 
por ciento de los derechos de importación. 

"Por el motivo ya indicado, dice el Sr. Matías Romero, 
de no haberse podido hacer con puntualidad el pago de las 
asignaciones de las convenciones inglesa y francesa, los res-
pectivos agentes diplomáticos residentes en la ciudad de Mé-
xico, ocurrieron por conducto de sus cónsules al gobernador 
constitucional de Veracruz, al mismo tiempo que lo hacian 
directamente á la administración reaccionaria, solicitando 
el cumplimiento de lo estipulado, por ser aquella aduana la 
que daba por sí sola la mayor parte de los derechos maríti-
mos. Los comandantes de las fuerzas navales de la Gran Bre-
taña y de Francia se dirigieron despues, con el objeto indi-
cado, al mismo gobernador y se siguió, por su conducto una 
negociación con el Gobierno constitucional de la República 
establecido en Yeracruz, que dió por resultado los convenios 
hechos con el eapitau Dunlop y el contralmirante Penaud, 
el 26 de Enero de 185!). 

"La importancia de estos convenios hace necesario dar 
alguna idea de las circunstancias bajo las cuales se celebra-

ron y de las estipulaciones comprendidas en ellos. En una 
circular que el Sr. D. Melchor Ocampo, Secretario de Eela-
ciones del Gobierno constitucional, dirigió á los gobernado-
res de los Estados el 15 de Febrero de 1859, dándoles cuen-
ta del resultado de dichas negociaciones, se encuentran estos 
informes respecto del carácter con que ellas comenzaron.— 
"En el mes próximo pasado los comandantes de las fuerzas 
navales surtas en Sacrificios repitieron con mayor exigencia 
á nombre de los Gobiernos de Inglaterra y Francia, los re-
clamos que sobre detención de pagos á las deudas reconoci-
das á súbditos de ambas naciones, habían estado haciendo los 
Ministros de las dos potencias por el intermedio de sus Cón-
sules al Exmo. Sr. I). Manuel G. Zamora, como Gobernador 
de este Estado de Yeracruz. A medida que las notas se mul-
tiplicaban aumentaban también las exigencias; pero variaba 
un poco el carácter de la persona moral á quien se dirigían 
estos reclamos. Como el Exmo. Sr. Zamora aseguraba en sus 
comunicaciones que su Gobierno era parte del de la Repú-
blica Mexicana, pero nó representaba á ésta en el exterior; 
como también decía que su jurisdicción de Gobernador no se 
extendía más allá de su Estado, fué necesario que los Sres. 
contralmirante Penaud y el comandante Dunlop fuesen gra-
dualmente reconociendo, aunque de un modo indirecto, al 
Gobierno del Exmo. Sr. Presidente constitucional. Al prin-
cipio solo se trataba de que se levantase toda suspensión de 
pagos sobre las deudas exteriores y órdenes pendientes. Des-
pues se pidió que se restableciera en todo su vigor el Aran-
cel de 1856 y que se diese una compensación por la diferencia 
que habia entre los que á tales deudas debia corresponder, 
si los buques se hubiesen liquidado por las cuotas del Aran-
cel de aduanas marítimas (le 31 de Enero de 1856, y las que 
resultaban de las liquidaciones que de los mismos se hacian 
conforme á las rebajas decretadas por el Estado de Veracruz 
en Enero y Marzo de 1858. Se exigía el pago de los atrasos 



que en el mismo año habian tenido todas las deudas recono-
cidas y se pedia la designación de un nuevo tanto por ciento 
que compensara tales atrasos. Pedíase luego pago inmedia-
to é indemnización de daños y perjuicios de las cantidades 
que por préstamo forzoso exigió de varios extranjeros el 
Exmo. Sr. Gobernador Garza en Tampico de Tamaulipas. Se 
exigía también que se presentase un estado de la cuenta, así 
inglesa como francesa por todo el año de 1858, y un estado 
mensual de las mismas, para lo sucesivo. Se pedia, por últi-
mo, ia destitución del Exmo. Sr. Garza y el sujetarlo á un jui-
cio por el negocio del préstamo forzoso en Tampico."1 

A pesar de que como el mismo Sr. Ocampo decia, las re-
damaciones se estaban haciendo en las circunstancias más 
críticas para el partido liberal, y las amenazas que haciau 
las fuerzas navales extranjeras se podían llevar muy fácil-
mente á una realización desastrosa, el Gobierno no quiso con-
ceder todo lo que se pedia, para no dar lugar á posteriores 
y más exageradas exigencias, sino que se limitó á otorgar 
todo género de garantías para la seguridad del pago de las 
deudas reclamadas, siempre que fueran compatibles eou el 
honor y dignidad nacionales. 

A consecuencia de estos arreglos se firmó el 3 de Febre-
ro de 1859 la convención Dunlop, asegurando el cumplimien-
to de las estipulaciones de la convención inglesa y pactando 
con respecto á la deuda de Lóndres que se pagaría la canti-
dad que se había dejado de satisfacer en Setiembre de 1858, 
así como los vencimientos sucesivos; pero para evitar toda 
duda acerca del carácter meramente transitorio y provisio-
nal que tenia la referida convención, así como para que no 
se alegase en lo futuro que ella tenia fuerza obligatoria co-
mo si hubiera sido celebrada entre soberano y soberano, se 
estipuló en la cláusula 10? que "en el caso de que el Exmo. 

1 Memoria de Hacienda de 1870, págs. m y 483, párrafos 1803 á 1805. 

Sr. Presidente interino constitucional de la República ocupe 
la capital de la misma, como es de esperarse de su buen de-
recho, y en virtud de la voluntad de la mayoría de la ífacion, 
mantendrá, porque lo cree justo, lo que estipula ahora; pero 
declara que en cuanto á que estas estipulaciones sirvan de 
base á una futura convención diplomática, cree conveniente 
reservarse y se reserva en efecto el derecho natural de discu-
tir cuál y como deba ser ésta cuando se entable por los me-
dios regulares y debidos la solicitud respectiva."1 

El Gobierno constitucional en cumplimiento de lo conve-
nido con el comandante Dunlop, derogó los decretos del Es-
tado de Yeracruz, por los cuales á las mercancías importadas 
por aquel puerto se les hacia una rebaja de 20 por ciento en 
las de importación y 10 por ciento en las de internación, res-
tableciendo ia observancia de la Ordenanza general de adua-
nas de 31 de Enero de 1850, y ordenó por conducto de la Se-
cretaria de Hacienda que se conservasen intactos el 25 por 
ciento de importación correspondiente á la deuda inglesa, el 
10 por ciento de la convención inglesa y el 25 por ciento de 
lo que causasen los buques franceses consignado á la conven-
ción francesa,2 

A pesar de estas nuevas promesas y de las órdenes ter-
minantes expedidas por el Gobierno constitucional, no fué 
posible que se entregara á los agentes de los acreedores en 
todos los puertos la parte proporcional de las rentas que les 
correspondían; porque ocupados algunos en diversas épocas, 
ya por las fuerzas liberales, ya por las de la reacción, y ur-
gidos los jefes militares por el sostenimiento y manutención 
de sus tropas, se apoderaban de los fondos escasos que se re-
caudaban durante su permanencia en ellos; sin embargo, el 
Gobierno del Sr. Juárez hizo todo cuanto pudo para satisfa-
cer los derechos que justamente reclamaban los acreedores. 

1 DeTocto Internacional Mexicano, wim. I, págs. 68í á 686. 
2 Memoria de Hacienda de 1870, pág. 489, párfs. 1809 á 1811. 



No obró así, ni con la misma cordura y patriotismo, el Go-
bierno de la reacción; porque no conforme con haber estimu-
lado á los Ministros extranjeros contra el partido constitu-
cional, dió en 1860 el inaudito escándalo, que será motivo de 
deshonra para la Nación, de atropellar la Legación británica 
para extraerse los fondos que en ella existían pertenecien-
tes á los tenedores de bonos de la deuda contraída en Lón-
dres. 

Agotados ya todos los recursos con que contaba la Ad-
ministración reaccionaria de Miramon, y con el objeto de 
prolongar más su efímera existencia, pretendió aprovecharse 
de los fondos que, pertenecientes á los tenedores de bonos, 
conservaba en su poder el Sr. Cárlos Whitehead, bajo el fri-
volo pretexto de evitar que corrieran un riesgo Inminente, 
dadas las circunstancias en que el país se encontraba. La nota 
dirigida por el general Márquez al agente de los tenedores 
es digna de trascribirse.1 "Como las cantidades pertenecien-
tes á los fondos públicos que están en poder de vd., destina-
das al pago de los tenedores de bonos de la deuda exterior 
contraída en Lóndres, aun no están entregadas en pago de-
finitivo, y en las actuales circunstancias pueden correr mu-
cho riesgo, lo mismo que los demás cuantiosos intereses que 
encierra la capital, en el caso de una perturbación de la tran-
quilidad pública, cuyo riesgo es inminente si no están aten-
didas con sus haberes las fuerzas que conservan el órden en 

^ esta ciudad, y como no puede atenderse á esto oportunamen-
te con los fondos disponibles, porque su recaudación es lenta, 
el Exmo. señor General en Jefe de dichas fuerzas, en cum-
plimiento de su deber y para salvar su responsabilidad por 
aquellos cuantiosos intereses, ha dispuesto ponga vd. á dis-
posición de la Comisaría del Ejército dichas sumas; en la in-
teligencia de que no se extraerán de las arcas en que se en-

1 Memoria citada de 1870, pág, 529, pár. 1979. 

cuentran sino las cantidades absolutamente precisas; de que 
para reintegrarías hará dicha oficina poner á disposición de 
vd. las sumas que se colecten del préstamo acordado por el 
venerable clero y por los particulares para cubrir los habe-
res de esta guarnición; y de que si algún deficiente hubiere, 
á la salida de la primera conducta, se cubrirá con los dere-
chos que cansen los caudales que por ella se exporten. Hoy 
se servirá vd. enterar la suma de $ 200,000 de que dará re-
cibo el señor comisario general. Noviembre 17 de 1860.—L. 
Marques." 

Habiéndose negado, como era de su deber, el agente del 
Comité de Tenedores á hacer la entrega de los fondos que se 
le reclamaban, la ocupacion se ejecutó á maiio armada, rom-
piendo los sellos de la Legación británica con que estaba 
cerrada la puerta de la pieza donde estaba guardado el di-
nero. 

Hablando de estos sucesos, decia el Presidente del Comi-
té de Tenedores en su informe de 29 de Abril de 1861: "En 
todas las cartas dirigidas á Mr. Whitehead le expresábamos 
nuestra gran ansiedad acerca de estos fondos y le urgíamos 
para que los enviase si podia hacerlo sin riesgo. En Agosto 
de 1859 el Gobierno le hizo algunas preguntas á Mr. Whi-
tehead acerca de este dinero, y Mr. Otway le aconsejó que 
manifestase en respuesta, que estaba depositado en la Lega-
ción inglesa. Su sucesor Mr. Matbew le otorgó la misma pro-
tección á estos fondos y cuando abandonó á México para ir-
se á Jalapa á mediados de Octubre último, cerró el cuarto 
en que estaban guardados, colocó el sello de la Legación en 
la puerta y sé llevó la llave." "El día 16 de Noviembre úl-
timo, el general Márquez, entonces cuartel-maestre, por ór-
den del Presidente, el general Miramon, verificó la ocupacion 
forzosa de $ 660,000, abriendo las puertas del cuarto que los 
contenia, á pesar de que estaba protegido por el sello de la 
Legación, y á despecho de la protesta del cónsul inglés en 



México, Mr. Glennie, quien oyendo el ultraje, ocurrió al lu-
gar de la escena para ser testigo de los hechos." 1 

La protesta pública que en esta ocasiou presentó Mr. 
Whitehead, y que se halla íntegra en el apéndice número 2 
del informe citado de 1801, tuvo en Londres una gran reso-
nancia y dió motivo á una reclamación presentada por el Co-
mité al gabinete inglés, con apoyo del parecer pericial del 
abogado de la Corona de Inglaterra, Mr. Phillimore. Este 
jurisconsulto inglés decia: "Me parece que el acto del Go-
bierno de hecho de México, ocupando el dinero de fondos pú-
blicos depositado por una autoridad legal con la confianza de 
los tenedores de bonos ingleses, es un acto de robo cometido 
con violencia, No se me ocurre que la complexión moral ó 
legal de este acto pudiera variar eu manera alguna, si todo 
el dinero hubiese sido depositado en un Banco privado eu 
México ó que hubiese sido pagado á diferentes individuos 
tenedores de bonos en diversos bancos, ó que hubiese sido 
colocado á bordo de un buque mercante surto en un puerto 
mexicano, y si en cualquiera de estos casos hubiese sido to-
mado á mano armada, de cualquiera de estos lugares de de-
pósito, por un Gobierno de /acto. 

"Eu cualquiera de estos casos seria igualmente un acto 
de vergonzoso robo, indigno de toda sociedad, que solo sub-
siste entre bandidos. Por consiguiente, este acto de rapiña 
de que han sido víctimas los súbditos británicos, asume el pú-
blico carácter de una ofensa contra la Majestad de la Gran 
Bretaña, por el insulto inferido á la habitación y sello de la 
Legación."2 

Las palabras del Doctor Phillimore son demasiado duras 
para que puedan ser leídas sin rubor por nosotros; pero des-

1 Véase Kepart of the Commitóee of Mexicau Bondholders de Abra 29 de 1861 — 
Letbs Son & C? 

2 Opinión de Mr. Robert Phillimore de 28 do Diciembre de 1SS0. Eeport citado de 
1861' 

graciadamente estos hechos fueron ejecutados por autorida-
des mexicanas, con mengua del crédito de la Nación. 

Llegados estos hechos al conocimiento del Gobierno, tu-
vo necesidad de pedir una reparación por conducto de Mr. 
Mathew, y en efecto, Mr. Earl Eusseil, en la contestación 
dada por conducto de Mr. Hammond áMr. Eobertson en 5 de 
Abril de 18GI, manifestaba que indudablemente el Ministro 
inglés ya habia obtenido el reconocimiento del principio de 
que el dinero debia ser devuelto, así como el castigo de los 
culpables.1 

Mr. Mathew, en cumplimiento de sus instrucciones, exi-
gió el pago de los $ 660,000 y el castigo de los responsables 
de aquel atentado, y accediendo á aquella solicitud, tan lue-
go que el Gobierno constitucional volvió á la capital de la 
República, consignó ante el Juzgado de Distrito á los Sres. 
D. Francisco Montero, D. Isidro Diaz y D. Teófilo Marín. 

Sin embargo, el juez que conoció de este importante ne-
gocio, tuvo á bien absolverlos, apoyándose en los siguientes 
fundamentos: 

"Por último, que es impropia y contraría al expreso te-
nor de la ley de 22 de Febrero de 1832, la calificación de ro-
bo en cuadrilla, dada en la causa á la ocupaciou de los fon-
dos destinados al pago de los acreedores ingleses, atentos 
los fundamentos que encierran los primeros considerandos, 
resultando de aquí, que la ley de 5 de Enero de 1857, para 
juzgar á los ladrón es, homicidas, heridores y vagos, nunca de-
bió servir de regla de sustanciacion y decisión, por no tra-
tarse de responsabilidades comunes cometidas al conocimien-
to de la jurisdicción ordinaria, sino de políticas y civiles, de 
la exclusiva competencia de los tribunales de la Federación, 
con arreglo á las leyes especiales de 22 de Febrero de 1832 
y 6 de Diciembre de 1856. 

1 Véase la carta de Mr. Hammond de 5 do Abril de 1801, eu el Report of the Coni-
mittee o£ the Mexican Boudholders de 1862, pág. 251. 



"Debía de absolver y absolvió del cargo, de conformidad 
con lo prevenido en la tantas veces repetida ley de 23 de Fe-
brero de 3832, á D. Francisco Montero, D. Isidro Diaz y D. 
Teófilo Marín, y debía declarar y declaró incurso al primero 
en la pena que la misma designa, en cuanto á los honores y 
empleos á que haya podido tener derecho al tiempo de veri-
ficarse la ocupacion de los fondos de la convención inglesa, 
dejando á salvo el de tercero y muy especialmente el de la 
Hacienda pública, cuyo representante nato está expedito pa-
ra deducirlo en forma. Hágase saber esta sentencia al pro-
motor fiscal, á los reos y á sus defensores, y fecho, remítase 
la causa al superior, etc." 1 

Este atentado contra la propiedad de los subditos ingle-
ses, no fué por desgracia el único que se cometió, pues á se-
mejanza de la ocupacion de una conducta verificada en Gua-
dalajara, por el mismo general Leonardo Márquez, uno de 
los más esforzados caudillos de la Reforma, D. Santos De-
gollado, autorizó al general Echegaray en Setiembre de 1860, 
para que interceptase una conducta de caudales que salia de 
San Luis Potosí para Tampico con $ 1.127,414 17 es. 

Estos hechos intencionales ó casuales, ocasionados por 
las necesidades de la guerra, ó hijos de ese espíritu arbitra-
rio y despótico qife ha distinguido á los jefes revolucionarios 
desde los tiempos de Iturbide, trajeron un inmenso despres-
tigio sobre la República, dieron lugar á que publicaciones 
nacionales y extranjeras arrojasen los más groseros insultos 
contra el país, y más que nada, contribuyeron á enajenar-
nos las simpatías del Gobierno inglés y á formaruna atmós-
fera donde más tarde llegaron á respirar el odio, la ambición, 
la rivalidad y la traición. 

Pasado el año de 1860 sin que hubiera podido darse exac-
to cumplimiento á la convención celebrada con el capitan 

1 Memoria citada de 1870, pig. 530, pár. 1984 

Dunlop á consecuencia de las exigencias de la guerra, el Go-
bierno celebró un nuevo arreglo con el capitan Aldham, co-
mandante en jefe de las fuerzas británicas estacionadas en 
el Golfo de México, obligándose á cumplir con fidelidad las 
estipulaciones del convenio Dunlop, á partir del 1? de Ene-
ro de 1861 y á separar además un diez por ciento de los de-
rechos de importación de todos los buques en los puertos de 
Veracruz y Tampico, para pagar las cantidades que no se ha-
bían cubierto á los acreedores ingleses en ambas aduanas en 
todo el trascurso del año de 1860;1 pero este nuevo conve-
nio no fué más feliz que el anterior, porque tampoco pudo 
dársele cumplimiento, tanto con motivo de la lucha que se 
continuaba sosteniendo con la reacción, como por el estado 
general de abatimiento y de desorganización en que el país 
entero se encontraba. 

Los acontecimientos que tuvieron lugar en el año de 1861, 
fueron de mayor trascendencia que los de 1860; pero induda-
blemente estos están más justificados á los ojos del mundo ci-
vilizado, y han quedado ungidos con el óleo sagrado del patrio-
tismo; porque sus autores, inspirados en el noble sentimiento 
del amor á la patria, estimulados por el anhelo de conquis-
tar la independencia ultrajada por ministros aventureros los 
unos, pérfidos otros, venales los más, que habían celebrado 
las convenciones diplomáticas que tantas humillaciones y di-
nero costaban ála Nación, y llenos de fé en el triunfo de la 
buena causa, se lanzaron á luchar como héroes, antes que 
aceptar una ignominiosa tutela, por más justificada que hu-
biera podido aparecer ante la Europa, á consecuencia de los 
desaciertos administrativos, del agio y de la especulación de 
nuestros antiguos gobiernos, y del desbarajuste y perpetuo 
desarreglo que habia reinado en la Hacienda pública, tan 
trabajada por una interminable serie de luchas intestinas. 

1 Derecho internacional mexicano, tom, I, pig, 691. 



La cuestión hacendaría tomó á principios de 1SG1 colo-
sales proporciones; el deficiente que se presentaba era impo-
sible de cubrir, los empleados no tenían cubiertas sus asig-
naciones; los jefes militares apoderados de los puertos y los 
gobernadores de los Estados, disponían á su arbitrio de las 
escasas reutas federales que se recaudaban; los ministros y 
los agentes de los acreedores reclamaban el pago de sus di-
videndos de intereses y todos los demás que tenían créditos 
contra el Erario, hacían esfuerzos para obtener abonos, aun-
que fueran de poca importancia, á condicion de que les per-
mitiera aumentar el agio y la especulación. 

Considerando entonces el Gobierno, en medio de esta si-
tuación borrascosa, que la primera necesidad de la Nación 
era existir, que su conservación interior corría inminente pe-
ligro, si por atender á sus legítimos acreedores dejaba de sa-
tisfacer los gastos que las necesidades de su existencia le 
imponían, recurrió á decretar en 30 de Mayo, entre otras me-
cidas que estimaba indispensables para el arreglo de la Ha-
cienda pública* la suspensión de todos los pagos de la deuda 
nacional, exceptuando tan solo la parte de ella comprendida 
en las convenciones diplomáticas y créditos de la conducta 
de Laguna Seca. 

Esta primera suspensión de pagos, á pesar de que esta-
ban exceptuadas las deudas que para el Gobierno tenían un 
carácter preferente, dió lugar á sérias reclamaciones de par-
te del representante de los tenedores de bonos de Lóndres; 
-porque aunque de pronto eu Veracruz se continuaron hacien-
do pequeños abonos, en los puertos del Pacífico y en Tam-
pico se suspendieron por completo, ya porque ios administra-
dores de las aduanas negociaban sin intervención del agente 
de los tenedores las libranzas que entregaban los comercian-
tes, ya porque los comandantes militares tomaban para el 
sostenimiento de sus tropas el importe total de las liquida-
ciones de los buques que entraban en el trascurso del mes. 

Mr. Whitehead, el 11 de Juuio dirigió con este motivo una 
larga comunicación1 á la Secretaría de Hacienda, protestan-
do contra aquellos abusos; pero dos días despues lo hizo 
tambiem contra el adm i aislador de la aduana de Veracruz,2 

porque á su vez se negó á entregar el tanto por ciento á que 
hacían referencia las convenciones Dunlop y Aldham, ale-
gando que no tenían el carácter de verdaderas convenciones 
diplomáticas. 

Mr. Whitehead manifestó esta vez, que tanto él como el 
Ministro inglés, Mr. Lennox'Wyke,estaban en perfecto acuer-
do para considerar las convenciones Dunlop y Aldham co-
mo verdaderos tratados, y que en consecuencia, violar esos 
pactos y aprobar la interpretación dada en Veracruz al de-
creto de 30 de Mayo, justificaba por su parte una nueva pro-
testa enérgica y respetuosa contra los procedimientos del 
Gobierno. 

El cónsul británico eu Veracruz, Mr. Giffard, también pre-
sentó otra protesta al administrador de la aduana el día 14, 
haciéndolo personalmente responsable de la falta de cumpli-
miento de las convenciones, ofreciendo enviar copia al Mi-
nistro plenipotenciario residente eu México, y al comandan-
te en jefe de las fuerzas navales estacionadas en el Golfo.8 

Con fecha 15 del propio mes de Junio y en vista de las 
protestas presentadas, el Ministro Castaños, dirigió á Mr. 
Whitehead la siguiente comuicacion: 

"Eu contestación á la comunicación que habéis dirigido 
á este departamento con fecha 13 del presente, en represen-
tación de los tenedores de bonos ingleses, expresando la sor-
presa que os ha causado que el administrador de la aduana 
de Veracruz haya cumplido su deber siguiendo las órdenes 
del Supremo Congreso de 29 del pasado, su Excelencia el 

1 Report citado de 1662: Appendix mira. 1, págs 49 i 52. 
2 Report citado de I8S2. Appendis adra, 4, p¡ig3. 5i y 55. 
3 Report citado. Appendís núm. 6, pág. 57. 



Presidente de la República, rae manda decir á vd., como ten-
go el honor de hacerlo, que el decreto del Soberano Congre-
so de la Union, comprende en la parte de suspensión de pa-
gos, los de la deuda contraída en Londres, cuyo carácter no 
posee ninguno de los privilegios que corresponden á otros 
créditos que la Naciou reporta; que la calificación que se ha 
pretendido darle de convención diplomática es inadmisible, 
por razones que, tomadas en consideración, no pueden me-
nos de ser muy claras para la penetración de vd. y aparecer 
justas á las personas que vd. representa; que el Supremo Go-
bierno posee el inalienable derecho de atender á la existen-
cia de la comunidad que representa, de preferencia á otra 
cosa cualquiera, de tal modo, que aquella pueda ser colocada 
en la posibilidad de cumplir sus convenios y obligaciones; 
que en consecuencia, la suspensión de pagos decretada es una 
medida transitoria dictada por la imperiosa ley de la nece-
sidad. 

"Por consiguiente, el comisionado de los tenedores de 
bonos ingleses queda amonestado de que el Gobierno ha vis-
to con extremo desagrado las expresiones ofensivas de que 
hace uso en ia comunicación que contesto y de que en lo fu-
turo se abstendrá de usarlas."1 

Al recibir Mr, Wbitehead la comunicación del Sr. Cas-
taños, la trasladó íntegra al Ministro plenipotenciario Mr. 
Wyke con fecha 21 de Junio,3 y desistiendo desde luego de 
considerar las convenciones Dnnlop y Aldham como verda-
deros tratados, le sugirió la idea de que procurase garanti-
zar los intereses de sus representados por medio de una hi-
poteca de terrenos baldíos. Mr. Wyke accedió á los deseos del 
agente de los tenedores, y con fecha 24 le participó que ya 
habia hablado con el Ministro de Eelaciones Exteriores so-

1 Rcport citado, Appendix núfll. 5, pág. 56, 
2 Report citado. Appendis núm. 7, pága. 57 y 58. 

bre la cuestión de los terrenos, sin apoyarse en la snspension 
de pagos decretada, sino como un resultado natural de la cri-
sis financiera que afligía á ia Nación. "Cuando sea nombra-
do el sucesor del Sr. Guzman, decia, tendré mucho gusto en 
renovar la discusión sobre esta cuestión. Su importancia, sin 
embargo, tanto bajo el punto de vista del presente como del 
futuro, 110 debe disimularse; porque cualquiera medida fuer-
te ó impolítica que resulte de la ansiedad de obtener alguna 
promesa del Gobierno Mexicano, no seria imposible que per-
judicase los intereses que vd. representa en este país."1 

Todo el mes do Junio y parte de Julio trascurrió sin ha-
ber tenido lugar más que las simples protestas de Mr. Whi-
tehead que dieron motivo á ia reprensión que le fué dirigida 
por la Secretaría de Hacienda; pero como la suspensión de 
pagos decretada en Mayo no bastaba para facilitar, como era 
de desearse, la marcha de la administración, porque todavía 
se distraía una gran parte de los fondos, en ios abonos que 
se continuaban haciendo á las convenciones diplomáticas, el 
Congreso, el día 17 de Julio, hizo extensiva por dos años la 
suspensión de pagos á todo género de créditos, cualquiera 
que fuese su procedencia, creyendo contar con la aquiescen-
cia de los representantes de Francia y de Inglaterra.2 

Este decreto memorable fué el que dió la voz de alarma 
entre todos los Ministros plenipotenciarios residentes en la 
capital. Viendo violados por una disposición legislativa los 
tratados celebrados por sus respectivos gobiernos, multipli-
caron sus protestas y reclamaciones, dieron aviso oficial á 
sus gobiernos y comenzaron aquellas series de intrigas y de 
exigencias que produjeron la intervención de las Naciones 
aliadas contra la República. 

Circunscribiéndonos á la conducta observada por los tene-
dores de bonos ingleses, porque no es nuestro propósito ha-

1 Report citado. Appendix r.úm. 8, págs. 58 y 59. 
2 Memoria citada de 1870, pág. 516, párrafo 2,074. 



cer la historia de la Intervención ni de las Convenciones di-
plomáticas, expondremos detalladamente cuáles fueron los 
pasos dados con este motivo por Mr. Wliitehead, que era su 
representante privado ante la Secretaría de Hacienda. 

Promulgado el nuevo decreto de suspensión de pagos, 
Mr. Whitehead, con fecha 18, presentó una nueva protesta á 
nombre de sus poderdantes,1 la cual le fué contestada con 
fecha 23 por el Ministro Niíuez;3 pero no habiendo obtenido 
la reparación que deseaba, euvió toda su correspondencia al 
Comité para que él resolviese lo que estimase más oportuno, 
tanto para la defensa de sus derechos, como para la seguri-
dad de sus intereses. 

El Comité aprobó una serie de proposiciones que fueron 
dirigidas á Lord Russell, excitándolo para que diese garan-
tías á los subditos británicos, cuyos convenios con el Gobier-
no Mexicano habían sido violados, y al mismo tiempo para 
que procurase por Ja mediación del Ministro Wyke que tu-
viera cumplimiento la promesa hecha por Lord Malmesbury, 
de que se permitiese á los tenedores nombrar interventores 
en las aduanas de la República, que vigilasen la recaudación 
de los impuestos de importación y exportación que les esta-
ban reservados;a pero Lord Russell, por conducto de Mr. 
Hammond, contestó que ya habiá dado sus instrucciones al 
Ministro en México para exigir el cumplimiento de los con-
venios Dunlop y Aldham y el cobro de los $ 600,000 roba-
dos; pero que no podia tomar para sí todas las reclamaciones 
que los tenedores creyeran justificadas hacer.4 

En efecto, Mr. Wyke recibió sus instrucciones para recla-
mar el cumplimiento de las estipulaciones de la convención 
inglesa y para demostrar que debia reconocerse igual carác-

1 Report citado. Appemlix nútn. 9, págs, 59 á 61. 
2 Report citado. Appendix mím, 10, págs. 61 & 63. 
3 Report citado. Appendix mito. ] i , 66 á 68. 
i Report citado. Appendix núm. 15, pdg, 68, 

ter á los convenios Dunlop y Aldham; pero no habiendo po-
dido obtener en manera alguna lo segundo, porque la Se-
cretaría de Relaciones, eu un expediente que no llegó á ter-
minarse, á consecuencia de la Intervención, había probado 
hasta Ja saciedad que tales convenios conforme á los princi-
pios de derecho internacional y á las bases expresas conteni-
dos en ellos, no se les podía reconocer como tratados,1 firmó 
el 21 de Noviembre la convención que se ha llamado Wyke-
Zamacona,2 en recuerdo de las personas que la suscribieron. 

La convención Wyke -Zamacoúa tenia por objeto asegu-
rar el pago de los créditos de Laguna Seca y los $ 660,000 
tomados en la Legación británica en 1860, consignando el 6 
por ciento para los últimos y el 12 por ciento para los prime-
ros, y dejaba subsistentes los tratados, convenciones y con-
venios concluidos entre ambas partes contratantes, así como 
los supremos decretos de 14 de Octubre de 1850 y 23 de Ene-
ro de 1857, en lo que se referia á la deuda de los tenedores 
de Londres. Para el pago de los intereses respectivos esti-
pulaba la emisión de certificados aduanales con los cuales se 
pagarían los derechos de importación y exportación en la pro-
porción que á cada una de las deudas correspondiese; pero los 
agentes consulares ingleses, así como los agentes de los tene-
dores podrían exigir la manifestación de todos los libros y 
papeles de las aduanas que se refiriesen á los intereses de sus 
comitentes, así como los manifiestos y conocimientos de los 
buques y todos los otros documentos que con tal objeto cre-
yeran necesario examinar, quedando obligados los adminis-
tradores de aduanas á entregar cada mas á los Cónsules bri-
tánicos un informe acerca de los derechos de importación y 
exportación pagados y la liquidación de la parte que hubie-
se correspondido á los tenedores de bonos y á los interesados 
en la convención inglesa, 

1 Derecho Internacional Mexicano, tom. I, piga. 686 á 690. 
2 Report citado. Appendix núm. 21, pigs. IOS á 111. 



De manera que la convención Wjke-Zamacona tenia por 
objeto hacer más eficaces las bases anteriores de la conven-
ción inglesa y convencional- la deuda de Londres respetan-
do los decretos de 14 de Octubre de 1850 y 23 de Enero de 
1857. 

Como tales estipulaciones eran humillantes para el cré-
dito y honra de la Nación y constituían la entrega casi com-
pleta de la administración de las aduanas á los agentes in-
gleses, el Congreso patriota de aquella época, en una sesión 
eternamente memorable, lo desechó, aceptando el reto de las 
naciones europeas antes que someterse á aquella tutela que 
se quería imponer sobre el sistema hacendarlo y rentístico de 
la República.1 

El Ministro Wyke, al saber que en el Congreso habia si-
do desechado el convenio celebrado con el Ministro de Re-
laciones Sr. Zamacona, presentó al dia siguiente su ultimá-
tum concebido en los siguientes términos:2 

"Señor: Tengo el pesar de decir qué la reprobación da-
da por el Congreso á la convención de 21 del presente, ha 
puesto término á los medios de conciliación, por los cuales 
me he esforzado en desconocer las serias diferencias que exis-
ten entre ambos países. 

"Bajo estas circunstancias solo tengo, sin mayor dilación, 
que presentar á Vuestra Excelencia el Ultimátum del Go-
bierno de su Majestad, pidiendo la aceptación de las siguien-
tes condiciones, á saber: La inmediata detogacioü de la 
ley de 17 de Julio. 2? Que en los puertos de la República se 
establezcan comisionados nombrados por el Gobierno de su 
Majestad, con el objeto de asegurar á los Poderes que tieuen 
convenciones con México, que las asignaciones que tienen en 
virtud de estas convenciones, deben ser pagadas de los de-

1 Véase la Historia del Congreso por el Sr. Bacnrostro, y el discurso del presidente 
de la Cámara. 

2 Report citado. Appendix núm. 22, pigs. 111 y 112, 

rechos recaudados por las aduanas marítimas, incluyendo en 
las sumas que deben ser pagadas al Gobierno inglés, las can-
tidades del robo de la conducta y el dinero tomado en la 
Legación en Noviembre del año pasado. 3? Que los dichos 
comisionados tendrán facultad para reducir los derechos im-
puestos por la presente tarifa á la mitad o menos si pudiese 
ser necesario. Si estas condiciones no son aceptadas, tendré 
la necesidad de abandonar la República con todos los miem-
bros de la Legación, y arrojar sobre el Gobierno Mexicano 
la responsabilidad de las consecuencias que puedau sobre-
venir." * 

Sin embargo, cuando Mr. Wyke presentó su ultimátum 
con motivo de la desaprobación del convenio celebrado el 21 
de Noviembre, ya se habia firmado la convención de Lóndres 
entre Inglaterra, Francia y España para intervenir en los ne-
gocios de México, y por consiguiente la guerra era ya inevi-
table. 1 

El 22 de Diciembre las fuerzas navales españolas se apo-
deraron al fin de Veracruz llevando á cabo la intervención 
que dió principio á la desastrosa guerra que la República tu-
vo que sostener con la Francia y el Imperio implantado por 
ella.2 

1 Seport citado, págs. 13 á lá. 
2 Como no ha sido nuestra objeto escribir la Historia de la Intervención, hemos pa-

sado por alto todas las cuestiones que sirvieron de pretexto pata que ella tuviera lugar, 
concretándonos á referir aquellos kecbps que, aunque comprendiendo principalmente á las 
convenciones diplomáticas, se refieren también á la deuda contraída en Lóndres. Abriga-
mos la convicción, como lo vamos k demostrar, de que la intervención europea no se veri-
ficó á consecuencia de las gestiones de los tenedores de bonos; pero ya que no podemos de-
tenemos á referir las intrigas del Gabinete francés y los actos ejecutados por los Ministros 
extranjeros y el partido conservador, enviamos al lector á los libros especiales que se ocu-
pan de la materia. 
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L A UíTERYEtfCIOlV Y EL IMPERIO. 

Conocidos ya pormenorizadaipente todos los Lechos que 
tuvieron lugar aates de la Intervención y que en manera al-
guna se relacionan con la deuda de Londres, debemos pasar 
á estudiar las cuestiones que más de una vez se han suscita-
do en la opj u ion pública, apoyadas por el prestigio personal de 
sus propugnad ores, y á, resolver si en efecto los tenedores 
de bonos ocasionaron á la República la intervención, ó si á 
consecuencia de sus gestiones la Inglaterra suscribió la con-
vención tripartita. 

En verdad no hay cuestiones más difíciles de resolver en 
las actuales circunstancias en que la preocupación ha nubla-
do el espíritu sereno ó imparcial de los que se consagran á 
las disquisiciones históricas; pero nuda es más honroso siem-
pre que decir la verdad cuando uno cree haber llegado á su 
perfecto conocimiento y cuando se tienen, sobre todo, datos 
irrecusables en que apoyarla. 

Siendo demasiado conocida, como lo es de todos los que 
se han consagrado al estudio de la deuda de Lóndres, la cor-
respondencia que durante los anos de 1857 á 1859 sostuvo el 
presidente del Comité de Tenedores de bonos con Lord Earl 
Clarendon y con Lord Eussell,1 no nos detendrémos á hacer 

1 La correspondencia de Mr. Eobertson fué publicada en el Report de 1861 por pri-
mera vez, y despues reproducida en el de 1862. 



de ella un extracto compendiado; pero sí debemos hacer cons-
tar que desde aquella época el Comité babia procurado po-
ner en conocimiento del Gobierno todos los hechos que iban 
teniendo lugar, solicitando en más de una ocasion que por 
la mediación del Ministro inglés en la República se les otor-
gasen algunas ventajas que ellos no creían incompatibles con 
el decoro del país. 

El Gobierno inglés rehusó siempre tomar la más pequeña 
ingerencia en todo lo que se referia al Comité de Tenedores, 
y de hecho jamas dió á sus Ministros órdenes de patrocinar 
directamente los intereses de los acreedores. El apoderado 
privado que sin carácter alguno oficial tenían ellos acredita-
do ante la Secretaría de Hacienda, era el único que se con-
sagraba á defender sus derechos y á patrocinar sus indica-
ciones; y si algunas veces buscaba la opinion de los agentes 
diplomáticos de su nación ó pretendía su poderoso apoyo pa-
ra asegurar la eficacia de sus arreglos, esto se verificaba de 
una manera confidencial y privada, sin que ni nuestro mis-
mo Gobierno les diera otra importancia. 

Sin embargo, cuando tuvieron lugar los acontecimientos 
del año de 1860, que dejamos referidos, el Gobierno inglés 
creyó de su deber intentar una reclamación, porque tanto el 
robo de la conducta de Laguna Seca, como el atentado de la 
calle de Capuchinas cometido contra la Legación, asumían 
un carácter tal, que podían considerarse como un ataque á 
la propiedad privada de súbditos británicos establecidos en 
el país bajo el amparo de leyes protectoras, y como una ofen-
sa inferida al propio Gobierno de la Gran Bretaña; pero aun 
en esta ocasion, en que era indiscutible el derecho de Ina-la-
terra, Lord Russell se limitó á pedir por conducto de Mr. Ma-
thew el castigo de los culpables y el reconocimiento del deber 
en que estaba el Gobierno de la República de restituir las can-
tidades ocupadas á mano armada. Contestando á los tenedo-
res la primera comunicación en que le dieron parte de lo ocur-

rido en la capital, Lord Russell contestó "que el Gobierno de 
su Majestad tomaría aquellas medidas que le pareciesen me-
jor calculadas para obtener una satisfacción";5 á la segunda 
de fecha 7 de Febrero de 1861 respondió "que se habían en-
viado al Ministro las instrucciones compatibles con las cir-
cunstancias,"1 y á la tercera en la cual solicitaban el apoyo 
del Gobierno para garantizarles el pago de Sos atrasos y el 
cumplimiento de los convenios celebrados, les manifestó que 
los enviados diplomáticos Matbew y Wyhe habían obrado ya 
en virtud de sus instrucciones; pero "que de ningún modo 
entraría en la cuestión délos intereses que ellos reclamaban 
en su carta.3 

Los tenedores de bonos quedaron de pronto desconcerta-
dos con la respuesta de Lord Russell; pero en el mes de Agos-
to, con motivo de la interpretación dada álas convenciones 
Dunlop y Ablham, volvieron á insistir e:i que era necesario 
el arreglo definitivo de su deuda, y decian: "Este Comité, 
antes de la partida de un nuevo Paquete para México, sien-
te el deber imprescindible hacia sus poderdantes, de llamar 
de nuevo respetuosamente la más particular atención de su 
Señoría' sobre las otras medidas que son indispensables, para 
colocar la deuda de México contraída en Londres, en la si-
tuación justa que indican las resoluciones 6?, 7?, 8? y 
aprobadas en el meeting general de Tenedores del dia 4, y 
de las cuales le ha sido presentada una copia á Vuestra Se-
ñoría por la Diputación, que el Presidente tuvo la bondad de 
enviar á vd."4 

Las cuatro resoluciones aprobadas en el meeting del dia 
4 á que hacían referencia los tenedores iban encaminadas la 
primera á exigir que se les entregaran las propiedades del 

1 Rcport eitado. The Chairman's Correspondence, pág. 252. 
2 Report citado. The Chairman's Corrcspondence, pág. 261. 
3 Report citado. The Chairman's Correspondcnce, pág. 283. 
4 Report citado. Appendix núm. 14, págs. 66 á 68. 



clero que hablan sido nacionalizadas, que se les diera como 
una garantía subsidiaria Ja hipoteca de todos los terrenos bal-
díos de Ja República, que se insistiese en asegurarles todas 
las asignaciones que les correspondían por las leyes de 14 de 
Octubre de 1850 y 23 de Enero de 1857, y por último, que el 
Gobierno inglés convirtiese la deuda en una convención in-
ternacional para que fuese imposible al Gobierno Mexicano 
dejar de cumplir sus obligaciones;1 pero Lord Russell, si-
guiendo la política que se había trazado el Gabinete inglés 
al contestarles por conducto de Mr. Hammond en 3 de Se-
tiembre de 1801, les manifestó claramente «que el Gobierno 
de su Majestad no podía tomar sobre sí todas las reclamacio-
nes que los tenedores de bonos pudieran considerar justifi-
cadas hacer."2 

Más adelante, en el mes de Setiembre, los tenedores de 
bonos se unieron á otros comerciantes de Liverpool, Man-
chester y Glasgow, y solicitaron de Lord Russell, no sola-
mente las garantías que en repetidas ocasiones habían pedi-
do, sino de una manera resuelta lainte-rvencion de Inglaterra 
en los asuntos de México para restablecer el órden público 
dar una justa protección á sus subditos y defender los sagra-
dos intereses de la humanidad.3 Esta vez Lord Russell dióuna 
respuesta que será justo título de orgullo para su autor y pa-
ra la política inglesa cuyos principios seguía. Dice así- * «Se-
ñores: He recibido y leido con gran atención el ocurso que me 
habéis dirigido. Habéis descrito con exactitud los males que 

< . afligen a México: el robo y el asesinato, la impunidad del crí-

f r r Í a d e t 0 d a a i , t ° r Í d a d ( ' n e P°eda «amarse 
Gobierno, El Gobierno de su Majestad tiene derecho por los 

1 Report citado. Appendix nüm. 27, p-jg». m 7 m 

2 Report citado. Appendix aúin. 15, pág. as. 
3 Report citado, introduction, págs. 9 £ i 2 . 
4 Report citado. Introdnetion, p%3 j o y ] 3 

peores 2 S ^ t S T ^ ^ decia estas cosas y otras 

tratados y por todas las leyes que rigeu las relaciones inter-
nacionales para exigir la seguridad de las personas y propie-
dades de los súbditos británicos y el cumplimiento de las 
obligaciones especiales contraidas por parte de México. El 
Gobierno de su Majestad ejercerá este derecho; pero este Go-
bierno no puede pensar que sea sabio intervenir en el gobierno 
interior de México. Vosotros pensáis que una fuerza protec-
tora en México, con el simple objeto de mantener la tranqui-
lidad pública seria suficiente para lograrlo, y qne aun una 
fuerza pequeña podría bastar para este propósito. 

" Tengo el pesar de deciros, que un gran ejército seria insu-
ficiente para restaurar la tranquilidad pública. Esta e,x una ta-
rea (¡ve los mexicanos deben cumplir por sí mismos. Hay muy 
pocos casos en los cuales la intervención extranjera pueda ser 
benéfica, y en estos pocos casos se necesita que exista en el país 
un grande y numeroso partido que esté preparado para aprove-
charse de la ayuda extranjera. Yo tengo Ínteres en deciros que 
no veo prueba ninguna déla existencia de un partido semejante 
en México. El Gobierno de su Majestad, por consiguiente, li-
mitará su acción al claro y legítimo propósito de pedir al Go-
bierno de facto en México, á pesar de que esté constituido, 
respeto para las personas y propiedad de los súbditos britá-
nicos y el cumplimiento de las obligaciones ya contraidas. 

Tengo el honor de ser, Señores, vuestro más obediente y 
humilde servidor.—Russell." 

Despues de haber hecho esta declaración que demuestra, 
no solo que el Gobierno inglés no quería ni debía intervenir 
en nuestros negocios interiores, sino también que la deuda 
de Lóndres no daba motivo para una reclamación, el mismo 
Lord Russell firmó el 31 de Octubre la convención triparti-
ta, cuyo objeto, como se lee en Ja introducción, era pedir de 
las autoridades de la República de México, la más eficaz pro-
tección para las personas y propiedades de sus súbditos, así 

« 



como el cumplimiento de las obligaciones contraídas Meia 
sus Majestades por la República.1 

La convención tripartita no tenia, pues, por objeto, por 
parte de Inglaterra, reclamar el pago de la deuda de Lón-
dres, sino tan solo el de la llamada Convención inglesa, por-
que en el preámbulo se hacia referencia únicamente á las 
obligaciones contraidas por el Gobierno de su Majestad y 
las de la deuda inglesa eran obligaciones de México para con 
particulares. 

Tan cierto es esto, que el Comité de Tenedores, apenas 
tuvo conocimiento de los términos de la convención firma-
da, dirigió, con fecha 23 de Noviembre, una nueva comuni-
cación á Lord Russell, renovando sus peticiones anteriores 
y haciendo ver que ellas debian considerarse comprendidas 
en el objeto de la convención.5 E! Ministro inglés, con este 
motivo, les dió la siguiente respuesta,3 por conducto de Mr. 
Hammond, con fecha 2 de Diciembre: 

"Por orden de Earl Russell acuso á vd. recibo de su carta 
fecha 23 del próximo pasado, que contiene un estado deta-
llado de las sumas que del Gobierno do México reclaman los 
tenedores ingleses de bouosmexieanosy queespecifica los tér-
minos de arreglo que ellos están deseosos de obtener. 

"En respuesta debo manifestar á vd., que es imposible pa-
ra Lord Russell entrar en una disensión detallada con los te-
nedores, sobre las varias cuestiones á que se refiere su carta. 
Lord Russell ha instruido ya á Sir Charles Wyke, con una 
gran discreción acerca de lo que podia obtenerse de las re-
clamaciones contra México, y considera que no se le debe 
encadenar con especiales instrucciones sobre puntos de deta-
lle. Sin embargo, yo debo hacer observar á vd. que hay una gran 
diferencia entre las reclamaciones fundadas en arreglos cele-

1 Report citado. Introduction, págs, 13 á 15, 
2 Report citado. Appendis. núm. 17, p¡ígS. 71 i loó, 
3 Report citado. Appendix núm. 19, pág. IOS. 

brados entre el Gobierno Mexicano y subditos británicos, en los 
cuales éstos toman sobre sí todos los riesgos para obtener, en 
consecuencia, todas las utilidades; y entre aquellas otras recla-
maciones que han sido reconocidas por Min istros acreditados en 
México por su Majestad ó por empleados al servicio de su Ma-
jestad, tas cuates han sido aprobadas y ratificadas también por 
la Corona." 

La anterior nota fijó con toda precisión la diferencia que 
existia entre la llamada convención inglesa y la deuda de 
Lóndres; la una era un verdadero tratado celebrado con el 
Gobierno inglés y la otra era simplemente un convenio en-
tre el Gobierno Mexicano y particulares; por la primera, el 
gabinete inglés intentaba reclamaciones; por la segunda, se 
limitaba á cobrar las cantidades ocupadas en Laguna Seca 
y Capuchinas y á solicitar el castigo de los culpables. 

Los tenedores, como era natural, no se conformaron con 
esta interpretación ni mucho menos con que no se tomaran 
las medidas que ellos solocitaban, y entonces protestaron 
contra la conducta de su Gobierno, dirigiéndole una extensa 
nota en que procuraban demostrar la injusticia de las reso-
luciones de Lord Earl Russell.1 

Vamos á tomar indistintamente algunos párrafos de esta 
carta para que se vea claramente que el Gobierno no accedió 
á las pretensiones del Comité de Tenedores. Refiriéndose ála 
política seguida en otros casos por Lord Russell, le decían: 
"La Cámara de los Comunes recibió con grandes aclamacio-
nes y el país leyó con inmenso entusiasmo, la declaración de 
su Señoría del día 31 de Mayo, que hizo conocer la prensa al 
dia siguiente, con respecto á la indicación de Mr. Dunlop, con 
respecto al Tea-pinga en China. En esa ocasion se refiere 
que dijo vuestra Señoría: "nosotros estamos preparados á 

1 A Letter to the Right Hon Earl Russell on the absolute right of tbo Mexicao Bond-
holders wh» are subjeets of her most gracious Majesty by Richard (Jarde. Prmted and 
publishcd by Letts Son & C? 8. Royal Excliange, E. C. 1831, 43 págs. 



proteger los intereses y la propiedad inglesa donde quiera 
que existan. Este es un principio político que nosotros liemos 
defendido en otras ocasiones, y no hay razón para que no su-
ceda lo mismo cou respecto á China.» Pero si los intereses 
británicos son protegidos en China, seguramente deberían 
serlo también en México." 1 

Refiriéndose más adelante á la conducta observada para 
con los acreedores de la couvension inglesa, decia la carta: 
"¿pero cuál ha sido la consecuencia de esta política y de esta 
conducta por la cual los Ministros han violado laConstitucion 
británica, negando la justicia á subditos de la reina, nacidos 
en el territorio inglés, cuando en cambio han apoyado las 
injustas demandas de-extranjeros naturalizados y de extra-
ños—mexicanos y españoles? Los subditos de la Reina son 
asesinados en ese desgraciado país, asaltados violentamen-
te, obligados por centenares á salvar sus vidas, abandonan-
do sus propiedades; los subditos de la Reina son robados á 
mansalva, ó lo que es peor todavía, ven destruidas sus pro-
piedades; son igualmente reducidos á prisión, los comercian-
tes y los manufactureros se ven arruinados y los industriales, 
hombres, mujeres y niños se encuentran sin trabajo. Y á pe-
sar de todo esto, todavía se encuentran algunas personas en 
Inglaterra, que ya sea por propósitos viles, por una avaricia 
sórdida ó por algún medio igualmente bajo, claman contra 
todos los esfuerzos que se hacen para reparar estos graves 

^ males y dicen "que no haya intervención, la nación no pue-
de hacer las veces de cobradora de deudas por todo el mun-
do," y otras muchas frases de igual significación, que son re-
petidas como si fueran sentencias." 

"Yo no alcanzo á descubrir por qué se le ha de negar jus-
ticia á los tenedores de bonos mexicanos, cuando la han pe-
dido y obtenido de Grecia en el caso de D. Pacífico, de Por-

1 Carta citada, pág. 4, 

tugal, por las reutas y el pago de pensiones debidas al difunto 
duque de Wellíngton y al vizconde Beresford, y de México 
para la Compañía Mexicana Unida de Minas; del reino de 
las Dos Sicilias para los contratistas de sulfuro, y tres años 
ha para los ingenieros ingleses aprehendidos á bordo de un 
buque porque iban con un propósito hostil?1 

Podríamos todavía continuar citando otros pasajes en que 
los tenedores hacen esfuerzos para demostrar que sus crédi-
tos debian ser protegidos por el Gobierno y en qne, en térmi-
nos algo más irrespetuosos, reclamaban ese derecho; pero cree-
mos que los ya trascritos bastan para demostrar que no solo 
no es cierto que debido á sus gestiones la intervención tuvo 
lugar, sino que aun después de firmada la convención tripar-
tita ellos estaban en abierta hostilidad con el Gabinete in-
glés, porque no habia tomado en consideración sus quejas pa-
ra formular nuevas reclamaciones contra México. 

Sin embargo, si alguna duda quedara á este respecto, pue-
de verse detenidamente el ultimátum del Ministro Wyke, que 
íntegro hemos reproducido,2 en el cual no se hace alusión al-
guna á la deuda contraída en Londres, y por último, recor-
dar las célebres palabras de Lord Palinerston dichas ante el 
Parlamento inglés cuando reprobó la conducta seguida para 
con la República por el Gobierno francés: "Jamas el Gobier-
no inglés ha tomado medidas, ni las tomará tampoco, para 
obligar al Gobierno de México á satisfacer créditos de par-
ticulares que, por un acto espontáneo, hayan facilitado ca-
pitales á Gobiernos de la República, ni la falta de pago de 
estos créditos podrá considerarse nunca como un motivo 
de guerra," 

Queda, pues, demostrado que los tenedores no ocasiona-
ron á la República la guerra de intervención, y que los es-
fuerzos hechos por ellos para lograr que el Gobierno inglés 

1 Carta citada, p.tgs. 29 y 30. 
2 Véanse las pigs. 3 5 0 j 351. 



patrocinara sus reclamaciones fueron del todo estériles ó inú-
tiles, 

Pero si los tenedores no motivaron la intervención, ¿aca-
so no violaron las reglas y principios de la neutralidad en 
tiempo del Imperio, prestando apoyo al usurpador Maximi-
liano? 

Para resolver esta cuestión es necesario fijar antes con to-
da precisión los hechos que ellos ejecutaron, y analizar en se-
guida ios principios que constituyen la neutralidad en dere-
cho internacional. 

D. Matías Komero dice: "Los tenedores de bonos, cre-
yendo asegurar el pago de sus réditos con eí establecimiento 
de un Gobieruo europeo en México, ayudaron directamente á 
la intervención extranjera y á la venida del Archiduque Ma-
ximiliano, haciendo con él, antes de su partida de Europa, 
nuevos arreglos, en virtud de los cuales se capitalizaron los 
intereses vencidos y no pagados hasta entonces, con el au-
mento de un 661 por ciento del valor de los cupones conso-
lidados, cuyos arreglos se consignaron en el decreto expedido 
en Miramar el 10 de Abril de 1864. Durante la intervención 
francesa en México se pagaron algunos cupones á dichos 
acreedores; pero se Ies quedaron debiendo también algunos 
otros."1 

El propio Sr. Eomero, en comunicación dirigida al secre-
tario del Comité de Tenedores en 22 de Mayo de 1868, decia: 
"Aunque la deuda contraída en Londres pertenece á esta ca-
tegoría y el Gobierno la reconoce en principio, el hecho de que 
los tenedores de bonos hicieron una convención nueva del adeudo 
con el usurpador Maximiliano, quien nunca tuvo derecho de 
obligar á la Nación, y le prestaron de esa manera su apoyo y 
cooperacion, la pone en una condicíou difícil* que no podrá 

I Informe refutando á Mr. .tostar. Memoria de Hacienda de 1878 á 1879. página 

arreglarse sino por medio de negociaciones y concesiones 
mutuas."1 , , (j jr., 

El Sr. Payno, hablando de las operaciones del Imperio, 
se expresa en estos términos: " Los negocios y operaciones á 
que se refieren los decretos ya citados, fueron preparados de 
antemano por Mr. Eould, Ministro de Hacienda de Luis Na-
poleón. Todos ellos están relacionados entre sí. Como se te-
mió encontrar una decidida oposicion en Lúndres de parte 
de los tenedores de bonos de la deudamexicana, se les trató de 
halagar capitalizándose los réditos (pie la República debia 
hasta esa fecha, y para esto se tomó á la casa inglesa de Glyn 
Mills, cuyo jefe despues de vacilar mucho, firmó un compro-
miso la mañana del 23 de Marzo do 1804; pero este compro-
miso no importó desembolso ni responsabilidad alguna, sino 
solamente una comision que le trajo provecho. Los ingleses 
aceptaron la capitalización: tomaron muy poca ó ninguna 
parte en el primer préstamo, y merced á la concurrencia de 
ia casa de Pereyre de Paris, que comprometió los fondos del 
crédito mobiliario, se logró vender una cantidad."3 

El mismo Sr. Payno, rindiendo su informe de 14 de Oc-
tubre de 1868, dice: "Tratándose de que viniese con el títu-
lo de Emperador de México el Archiduque Maximiliano de 
Austria, se contrató un préstamo en Paris y Londres; y pa-
ra allanar la oposicion que pudieran haber hecho los tenedo-
res de bonos ingleses, se efectuó una conversión en 1864, ca-
pitalizando el saldo que debia laEapúbliea y los dividendos 
vencidos hasta el primer semestre de 1863. Antes de con-
cluir este informe que emito en cumplimiento de la suprema 
orden, fecha 8 del actual, diré á vd. que en el archivo de es-
ta sección no existe ningún expediente relativo á la conver-
sión referida de 1864; y todo lo que se sabe por una comuni-

1 Historia Parlamentaria del 4? Congreso, tqm. 4?, pág. 51. 
2 Cuentas, gastos, acreedores y otros asuntos del tiempo de la Intervención franocsa 

del Imperio, por D. M. Payno, pág. 759. 



cacion aislada es, que D. Ignacio Ibarrondo fué comisionado 
en Lóndres, por el llamado Gobierno de la época, para veri-
ficar la operaciou."1 

Por su parte los tenedores de bonos decian en 1? de Ju-
lio de 1868: "Respecto á las observaciones de V. E. referen-
tes á la aceptación de los ingleses tenedores de bonos, del 
arreglo que se les ofreció en 1861 en nombre de México, la 
Comision cree que tanto á Y. E. como' á sus colegas no podrá 
ocultárseles que á dicho cuerpo no puede de ninguna manera 
hacerse responsable de un arreglo que se les impuso por la 
fuerza en circunstancias en que no tenian libertad."3 

Por último, el decreto de 11 de Abril de 1864 á qnese ha-
ce referencia, porque en su virtud tuvo lugar la capitaliza-
ción, dice en su artículo 19: "Los veinte cupones semestra-
les de intereses vencidos, desde 1? de Enero de 1854 á 1? de 
Julio de 1863, debidos á los tenedores de bonos mexicanos 
emitidos en 1851, serán consolidados en nuevostítulosde deu-
da exterior del 3 por ciento al curso de 60." Y en su artícu-
lo 6? y último se agregaba: "El présente decreto se deposi-
tará en los archivos del Imperio y en los de la Comision de 
Hacienda de México en Paiis; se insertará en la Gaceta Ofi-
cial de México y se publicará para que llegue á conocimien-
to de los interesados.3 

Indudablemente entre los hechos que llevamos referidos, 
. se nota alguna contradicción, aunque en el fondo es más apa- ' 

rente que real, porque mientras que de los informes del Sr. 
Romero parece deducirse que los tenedores de bonos propu-
sieron al Emperador el arreglo de 11 de Abril, de los que usó 
el Sr. Payno se infiere que ellos se limitaron á aceptar una 
operaciou que les fué propuesta con el objeto de que no se 

1 Obra citada del Sr. Payno, págs. 813 y 819. 

2 Comunicación de Mr. H, B. Sherídan. Historia del i? Congreso, tom. IV, ftSl. 
3 Obra citada del Sr. Payno, págs, Í67 y 768. 

opusieran á la cuotizacion de los valores del empréstito de 
Glyn Mills. Aquilatando, sin embargo, estas diferentes opi-
niones y fijándose en los términos en que está redactado el 
decreto de Miramar, podemos concluir que los tenedores no 
propusieron la conversión ál Emperador, sino que se limita-
ron á aceptarla porque era conveniente y provechosa á sus 
intereses. Pero ¿con qué objeto les fué propuesta esta ope-
ración financiera por el Imperio ? La misma narración del Sr. 
Payno la revela, Se trataba de emitir en las plazas doParís 
y Lóndres un empréstito de 200,(100,000 de francos, cuyos pro-
ductos estaban destinados al sostenimiento del nuevo órden 
de cosas que iba á establecerse en la República, y se temia 
que los tenedores de bonos se opusieran á la cuotizacion de 
estos valores en la Bolsa é hicieran fracasar el empréstito, 
desprestigiando al nuevo régimen. Con el objeto, pues, de 
asegurar el éxito de esta operacion, se les halagó ofreciéndo-
les la conversión con 40 por ciento de premio de los dividen-
dos atrasados y se emitieron nuevos títulos en representación 
de los cupones de 1S54 á 1863, dejando en circulación los de 
la conversión de 1850. 

De manera que los hechos que tuvieron lugar, fueron: 1?, 
Ja aceptación, por parte de los tenedores, de la operacion pro-
puesta por el Imperio, para que apoyaran el empréstito Glyn 
Mills. 2?, capitalización con 40 por ciento de premio de los 
cupones de iuteres vencidos y no pagados de 1854 á 1? de 
Julio de 1863. 

¿Constituyen estos hechos la violacion del principio de 
neutralidad? 

"La imparcialidad en todo lo concerniente á la guerra, di-
ce Bello, constituye la esencia del carácter neutral y com-
prende dos cosas. La primera, es no dar á ninguno de los be-
ligerantes socorro de tropas, armas, buques, municiones, di-
nero ó cualesquiera otros artículos que sirvan directamente 
para la guerra. La segunda cosa es, que en lo que no tiene 
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relación con la guerra, no se debe rehusar á ninguno de los 
beligerantes lo que se concede al otro." 1 

¿Pero esta obligación del Estado se bace extensiva á sus 
subditos? 

Wattel dice á este respecto:2 "Lo mismo sucede con el 
dinero que una nación acostumbrase á prestar á usura. Si 
el soberano ó sus súbclitos prestan de este modo su dinero á 
nuestro enemigo y nos le niegan á nosotros porque no tie-
nen confianza, no violan la neutralidad, pues colocan sus 
fondos en donde los juzgan más seguros. Si esta preferencia 
no está fundada en razones, podemos muy bien atribuirla á 
mala voluntad para con nosotros ó á predilección por nues-
tro enemigo; pero si de esto tomásemos ocasion para decla-
rar la guerra, nos condenarían igualmente los verdaderos 
principios del Derecho de gentes y el uso felizmente estable-
cido en Europa. Mientras esta Nación preste su dinero úni-
camente para ganar un ínteres, puede disponer de él libre-
mente, y según su prudencia, sin que tengamos ningún de-
recho para quejarnos de ello. 

"Pero si el préstamo se hace claramente para poner al 
enemigo en estado de acometernos, seria contribuir á hacer-
nos la guerra." 

Estos principios claramente expuestos por Wattel y por 
Bello, lo han sido igualmente por Calvo3 y por Wheaton4y 
con ellot están conformes casi todos los tratadistas que han 
fijado los derechos y obligaciones de los neutrales para con 
l^s Justados beligerantes; de manera que siguiendo esas preo-

laciones, podemos ya juzgar el caso especial de los tene-

1 Principios de Derecho de gentes por D. Andrés Bello. Eilíc. de 1S53, pág. 291, 
2 Derecho de gentes por E. de Wattel. Edic. de 1836, tom. 3?, lib, 3'.', cap. VIÍ, 

pdg. 292. 
3 Derecho internacional teórico y práctico de Europa y América por Cários Calvo. 

Edic. de 1868, tora. II, pág; 209, párrafo 623. 
4 Elemente da Drolt internacional par Henry Wheatoa. Edic. de 1304, tom, II, 

pág. 73. 
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dores de bonos de la deuda de Lóndres y concluir que en 
efecto la aceptación por parte de ellos del decreto de 11 de 
Abril de 180i, violó los derechos de neutralidad. 

En efecto, como hemos visto anteriormente, el emprésti-
to Glyn Mills tenia por objeto proporcionar al Emperador 
Maximiliano los recursos necesarios para continuar la injus-
ta guerra que se hacia á la República, es decir, para seguir 
ejerciendo actos de hostilidad contra uno de los beligeran-
tes. Ahora bien, como para que este empréstito se realizara 
era indispensable la aquiescencia de los tenedores de bonos 
y el Emperador les propuso la operacion de la capitalización 
áfiu de que codyuvaran al éxito de sus deseos, éstos al acep-
tarla, se lucieron co-autores del acto hostil directamente eje-
cutado por los subscritores del empréstito. Ni siquiera pudie-
ron haber alegado ignorancia acerca del estado de guerra 
en que la Repúbica se encontraba, porque el Gobierno inglés 
habia recibido la comunicación dirigida por el Ministro de la 
Fuente á todas las potencias europeas, explicando los moti-
vos que ocasionaban la salida de la capital de la República 
verificada por el Gobierno; porqué además, la misma Ingla-
terra no habia notificado su reconocimiento oficial á Maxi-
miliano; y porque, por último, pocos días antes de que las 
obligaciones del empréstito fueran puestas en circulación en 
el mercado de Londres, el Sr. Jesús Escobar Armendariz hi-
zo publicar una protesta á nombre del Gobierno contra aque-
lla operacion.1 

El presente caso no es el único que ha tenido lugar en 
el mundo; entre otros, podemos citar el acontecido con Es-
paña en 1821. El Gobierno constitucional emitió en la plaza 
de Londres obligaciones del 7 por ciento y del o por ciento, 
con un objeto verdaderamente hostil á Fernando YII, y aque-

1 La nota del Ministro de la Fuente y la comunicación 6 protesta del Sr. Jesús Es-
cobar Armendariz, constaji en el tomo I del Derecho internacional mexicano pi-s 700 
¿ 700. ° 



líos actos, ejecutados en Inglaterra por subditos ingleses, 
fueron cal ideados por la Santa Alianza como una viciación 
del derecho de neutralidad, y de hecho los empréstitos fue-
ron desconocidos por Fernando cuando volvió al gobierno 
de España.1 

En el caso de los tenedores de bonos, podia objetarse que 
éstos, con su carácter de tajes, no dieron al gobierno usur-
pador dinero alguno para continuar la guerra, porque ni si-
quiera refaccionaron sus créditos y «que más bien le quita-
ron tuerza física, privándole do los cuantiosos recursos de 
que para sostenerse hubiera podido disponer en caso de ha-
ber invertido en este objeto las sumas pagadas á los aeree-
dores;»2 pero esto es desconocer la verdadera cansa que da 
niotivo para que se juzguen aquellos sucesos como actos hos-
tiles, porque la violación del derecho de neutralidad por par-
te de Inglaterra, consistió en consentir que en su territorio 
se emitiera el empréstito Glyn Mills, y por parte de sus sub-
ditos, tenedores de bonos mexicanos, en aceptar la capitali-
zación de sus intereses de 1854 á 1863, con el objeto de fa-
vorecer la colocacion de] empréstito referido. 

El Sr. Payno, en su informe de 1868 que hemos citado, 
aconsejaba al Gobierno que no reconociese Ja operación prac-
ticada por Maximiliano en 1864, entre otros motivos, porque 
un cupón de intereses fué satisfecho con los produces del 
empréstito Glyn Mills, y porque iba á meterse en complica-
ciones y dificultades con Jos empréstitos franceses, etc.; pero 
aunque estas razones fútiles del Sr. Payno no merezcan ser 
tomadas en consideración, porque escritas ligeramente sin 
duda no fueron demostradas, la opinión de él es la exacta. 
El Gobierno debía desconocer todas las operaciones practica-
das durante la Intervención francesa y el Imperio, porque 

p i g . 5 1 8 ^ d 6 I n S t Í t U C Í 0 ™ d s H a c i e n d a NWic* Español* por Hartado Pierna,, 

2 Motámen de los abogados de loa tenedores. Historia del 4 ? Congreso, pig. 03. 

constituyeron, por parte de la Inglaterra, violaciones del de-
recho de neutralidad y por parte de la Francia actos hosti-
les ocasionados por la guerra. 

Una vez resuelta esta cuestión que fija y determínala 
conducta seguida por Jos tenedores de bonos durante el Im-
perio, debemos pasar ai examen de la pena que el Gobierno 
Mexieano tenia derecho para imponerles, ó de las medidas 
que con ellos- debía adoptar para resarcirse de los daños cau-
sados á la República. 

Los más apasionados enemigos de los tenedores de bonos 
de la deuda contraída en Lóndres, han llegado hasta soste-
ner que el Gobierno debia aplicarles las penas señaladas en 
las leyes de 1S63 y 1S67 por la República, á todos los crédito^ 
que se presentaron al llamado Gobierno de la Intervención. 
Las prescripciones de esas leyes son las siguientes: "Art. 2? 
Todo crédito, ya sea Ó no reconocido, que se haya presenta-
do ó se presente al llamado Gobierno de la Intervención, por 
este simple acto perderá todo el derecho que tuviere el te-
nedor de él á dicho crédito, aun cuando no hubiere percibi-
do cantidad alguna á buena cuenta de su valor." 1 "Art. 6? 
A pesar de haberse prevenido en el artículo 2? del decreto 
do 22 de Octubre de 1863, que el tenedor de todo crédito, 
fuera ó no reconocido, que se hubiera presentado Ó se pre-
sentara al llamado Gobierno de la Intervención, por ese sim-
ple acto perdería todo derecho á dicho crédito, aún cuando 
no hubiera percibido cantidad alguna á buena cuenta de su 
valor, se dispone ahora, sin embargo, que los bonos de buena 
procedencia presentados al llamado Gobierno de la Interven-
ción, no voluntaria y espontáneamente, sino bajo lacoaccion 
de alguna prevención que así lo dispusiera, recobren el valor 
que* habían perdido, siempre que los dúeñ'os de ellos los re-
faccionen con un 4 por ciento de su importe^ entregado eü 

1 Ley de 22 de Octubre do 1863. dilección de leyes do Crédito Público, tom. II, 
pigo. 428.1 



dinero en la Tesorería general, la cual les pondrá la corres-
pondiente anotacion." 1 

En verdad, no se puede comprender cómo haya gentes 
conocedoras de los principios del derecho público, que se atre-
van á defender que la Nación ha podido espedir leyes obli-
gatorias para los extranjeros no residentes y que ellos tuvie-
ran la necesidad de sujetarse á ellas. Enhorabuena que con 
apoyo de los principios del derecho internacional, pueda un 
Estado desconocer los títulos emitidos por uno de los beli-
gerantes para prolongar y continuar la guerra; pero promul-
gar leyes para sus súbditos, que puedan ser aplicadas con be-
neficio extraterritorial á los extranjeros, es una opiniou que 
ni el Gobierno mismo de la República se atrevió á sostener 
en 1867. 

En efecto, las leyes cuyas prescripciones hemos citado, 
no se refirieron jamas á las deudas contraidas con súbditos 
extranjeros residentes ó no, sino exclusivamente á los nacio-
nales. Así se infiere á lo menos de lo que decía el Sr. Secre-
tario de Hacienda D. José María Iglesias, dando cuentaá la 
Cámara en Febrero de 1S68. 

Hablando de las leyes de Noviembre, decía: "La única 
objeción plausible que puede hacerse contra esta disposición, 
es la de que el castigo impuesto por ella á las personas com-
prendidas en la ley de 16 de Agosto de 1863, puede no ser 
proporcionado á la culpabilidad de cada uno. Aunque este 
concepto no es ciertamente infundado, pareció que no debía 
tomarse en consideración, atendiendo, por una parte, á la 
lenidad con que sehabia estado procediendo contra los cul-
pables del delito de traición á la patria, contra quienes obra-
ba, por otro lado, el poderoso argumento de que ya que no 
se les habia castigado con todo el rigor á que se habían he-
cho acreedores por su conducta, era justo desconocer, cuando 

1 Ley de 20 de Noviembre de 1S67. Colección citada, tomo citado pig. m . 

menos, las obligaciones que á su favor reportaba anterior-
mente el Erario Federal, ya que ellos habían faltado á sus 
deberes más sagrados para con el país que tuvo la desgracia 
de contarlos entre sus hijos." 1 

Además, de que como se ve por el párrafo anterior, el 
Ministro del ramo hacia referencia á los nacionales que ha-
bían cometido el delito de traición, sometiéndose al Imperio; 
en otros pasajes de su Memoria se encuentran varios párrafos 
por los cuales se viene en conocimiento de que todas aque-
llas disposiciones se aplicaban á la deuda interior consoli-
dada. 2 

La Comision de 1880, hablando de estas leyes, decía:3 

"Esta disposición (la de 22 de Octubre) que su mismo au-
tor calificó de ley de circuntancias y dictada ad terrorem, fué, 
sin embargo, exagerada en sus aplicaciones, no obstante que 
las circunstancias que la provocaron habian pasado, y forma 
el criterio legal de que debería partirse para la liquidación 
de la deuda de la Nación. Sobre estas disposiciones se han 
basado las diversas iniciativas, los convenios propalados y 
las leyes de 12 de Agosto de 1867, que declaró en su artícu-
lo 3? sin valor alguno todos los créditos pertenecientes álas 
personas comprendidas en la de Agosto de 1863; la de 19 de 
Noviembre, que reagravó la anterior en su artículo 8?, frac-
ción VII. Esta ley, con las del 19 y 20 de Noviembre contie-
nen el desarrollo de los principios indicados; la del 19 que 
tuvo por objeto consolidar la deuda flotante, dispuso que se 
presentaran dentro de un año las reclamaciones por créditos 
contraidos durante la guerra de intervención, y que los cré-
ditos que por la ley de 30 de Noviembre de 1850 habian que-
dado diferidos, continuasen en ese carácter, debiendo perder 

1 Memoria do Hacienda de 20 de Febrero de 1868, p'ig. 26. 
2 Memoria citada, págs. 25, 28, 35 y 38, 
3 Proyecto de arreglo de la Deuda pública de México presentado i la Secretaria de 

Hacienda, pág. 30. 



un 10 por ciento en capital y sus intereses, además de lo que 
ppr la misma ley debieran perder según sus clases. Que los 
créditos peijudicados por baber sido presentados al Imperio 
pudiesen rehabilitarse mediante una refacción de 3 ó 4 por 
ciento en efectivo, y finalmente, que no se admitiesen recla-
maciones por danos y perjuicios. 

"Aunque el texto de las disposiciones de 20 y 30 de No-
viembre parecian no comprender la deuda exterior, la que se 
proponía el autor de la ley no tocar, un incidente, el encon-
trarse en poder de los representantes de los acreedores ex-
tranjeros algunos fondos, hizo se dispusiese que también se 
celebrasen almonedas para la amortización de los créditos de 
las nulificadas convenciones," 

Pero mejor, que todas esta citas, la conducta seguida por 
el Gobierno con los acreedores de las convenciones referidas 
que eran extranjeros residentes y por quienes se babia lleva-
do a cabo la intervención, hace comprender que las disposi-
ciones de 18G3 y 1SG7 no eran aplicables más qne á la deuda 
interior consolidada, 

En una nota dirigida á los gres. D. J. M. de Bassoco, D. 
Raymupdo Mora y D. C. Collado, por lo relativo á la con-
vención española, decia el Ministro Iglesias, y en otra nota 
dirigida á los Sres. Barron, Forbes y Oí, poi lo conce l i e t 
te ¿ la convención inglesa, se les dijo: "que el Presidente de 
la Bepub ica tiene fundados motivos para considerar insub-
sistentes los tratados que ligaban á México con las noten 
cías que desconocieron al Gobierno republicano de este país 
y econocieron al llamado gobierno imperial que pretendió 
establecer la intervención francesa, siendo esas potencias las 
que con tal conducta rompieron dichos tratados; que fij ! 
raudo entre ellos las convenciones española é ing esa, esfcin 
en el mismo caso que cualquiera de los otros y deben en 
consecuencia, considerarse insubsistentes; que no por eso 
desconoce el Gobierno la obligación que reporta el Erario na-

cional de pagar los títulos legítimos y reconocidos deesas ex-
tinguidas convenciones, siendo lo únicoquedesconoee,quesa-
mejaute obligación conserve carácter internacional y qne de-
ban subsistir los términos de pagos estipulados eu arreglos 
fenecidos."1 

A estas palabras tan expresas y tan terminantes del Sr. 
Iglesias reconociendo eu 21 de Diciembre las deudas con-
veucionadas que hubieran sido anuladas por el artículo 2? 
de la ley de 20 de Noviembre si se hubiera referido á las deu-
das exteriores, debemos agregar todavía las que el Sr. Ro-
mero dijo á la Cámara en 31 de Enero de 18GS: "Las naciones 
europeas que nos hicieron la guerra ó prestaron su apoyo 
moral á nuestros invasores, reconociendo el orden de cosas 
que pretendió establecer en ¡a Repúblicala intervención fran-
cesa, rompieron por este hecho los tratados que las. ligaban 
con nosotros. No por esto dejamos de reconocer la obliga-
ción de pagar á los acreedores legítimos de la República, y 
podemos asegurarles que nunca ha sido su situacionmás ha-
lagüeña de lo que es en la actualidad, supuesto que nunca 
ha habido tanta probabilidad ni tan fundadas esperanzas.de 
consolidar la paz en México como las hay ahora." 2 

Ante este expreso reconocimiento del Sr. Iglesias y esta 
confesion del Sr, Romero, dos meses despues de promulgada 
la ley sobre la deuda consolidada, no es posible sostener, que 
sus principios pudieran ser aplicables á las deudas contrai-
das con súbditos extranjeros. De manera que no solo el de-
recho, sino el hecho, la ley misma, demuestran que el Gobios 
no no quiso ni debió imponer á aquellos créditos las penas 
que aplicó á las deudas interiores presentadas al llamado Im-
perio y á la Intervención. 

Pero para que no quede duda alguna por lo que toca á la 
deuda de Londres, tenemos la comunicación dirigida,por la 

1 Memoria de Hacienda citada de 20 de Febrero de 1868, pág. 21. 
2 Memoria de Hacienda de 31 de Enero do 1863, págs. 21 y .25.. 



Secretaría de Hacienda con fecha 22 de Mayo de 1868 al se-
cretara de la Comisión permanente de los tenedores de bo-
nos mexicanos en Londres, en la cnal se decia: «El Gobierno 
de la República ha manifestado ya en diferentes ocasiones 
que tiene la mejor disposición de pagar todos los créditos le-
tf mos, y de hecho ha amortizado desde su regreso á esta 
ciudadana parte de la deuda pública. Cree que con la con-
solidación de la paz, el renacimiento de la confianza y el des-
arrollo de los elementos naturales del país, aumentarán sus 
rentas de manera que antes de muchos años podrá haber pa-
gado todas sus deudas legítimas en su origen. Aunque la 
deuda contraída en Lóndres pertenece á esta categoría y el 

d o ^ T i " T 0 0 6 Un P r Í n d p Í ° ' e í 9ne los tene-
dores de bonos lucieron una convención nueva del adeudo 
con el usurpador Maximiliano, quien nunca tuvo derecho de 
obligar a la Nacon, y i e prestaron de esa manera su apoyo 

¡:::~>ia p o u e e n n n a c ° n ( i i d ° D o«« - ¿ ¿ 

arrearse sino por medio de negociaciones y concesiones mu-
La comunicación anterior es el reconomiento expreso de 

la deuda de Londres, de su legitimidad y de la obligac o n y 
deber que tiene la República de cubrir su importe. EJL I 
no quedé ni pudo quedar comprendida en las leyes c ^ T d e 
Octubre de 1863 y 20 de Noviembre de 1867 

Pero sí no estaba comprendida en estas leyes, i cuál fué 
a pena que la República creyó deber im ponerle y uál a que 

le impuso, por haber violado sus tenedores la neutralidad 
que con ella debían haber observado 9 Deutrahdad 

La cuestión fué resuelta por el Gobierno del Sr. Juárez en 
la comunicación que con fecha 28 de Diciembre de 186S rt, 
rigió al Sr. D. Eduardo J. Perry, representante a c r e d Z " 
la República de los tenedores de bonos. 

1 Historia del Congreso, pig. 51. 

Dice así la nota: "El Presidente de la República ha to-
mado en consideración en Junta de Ministros las diferentes 
comunicaciones que ha dirigido vd. á esta Secretaría como 
agente de los tenedores de bonos mexicanos en Londres, de 
todas las cuales se ha acusado á vd. el recibo correspondien-
te, exceptuando solamente las de 3 de Noviembre próximo 
pasado y 26 del actual, de que se acusa ahora, eu cuyas co-
municaciones manifiesta vd. su deseo de que el Gobierno de 
México haga proposiciones á los tenedores de bonos con ob-
jeto de arreglar las dificultades pendientes. 

"El Gobierno de México ha estado considerando este 
asunto con toda la atención que su gravedad ó importancia 
requiereu. 

"Los tenedores d§ bonos, al celebrar convenios con el 
usurpador Maximiliano, rescindieron por ese acto de su pro-
pia voluntad, no solamente conforme á las leyes mexicanas, 
sino también al derecho de gentes, todos los arreglos que te-
nían hechos cou el Gobierno de la República, pues faltaron 
á la fé de sus pactos con ella, no tan solo con reconocer á un 
poder intruso é ilegítimo, enemigo de México, sino además, 
por haberle dado hasta cierto punto fuerza moral, contribu-
yendo de esa manera á que se presentara ante el mundo con 
apariencia de Gobierno de México. 

-"Los tenedores de bonos creyeron conveniente celebrar 
arreglos de un carácter muy especial con el usurpador Ma-
ximiliano, aun antes de que éste se considerara asimismo co-
mo Emperador deMéxico, y estos arreglos cambiaron, ajuicio 
del Gobierno de la República, la naturaleza de las obligacio-
nes que existían, antes de ellos, entre el Gobierno de Méxi-
co y los tenedores de bonos. En esta virtud, el Gobierno de 
México considera, que por los actos mismos de los tenedores 
de bonos, han quedado invalidadaslas estipulaciones queexis-
tíeron entre ellos y la República Mexicana, y que será nece-
sario celebrar otras nuevas para que queden definidos los de-
rechos y obligaciones de ambas partes. 



"El Gobierno de México está dispuesto á conceder todo 
lo qne sea justo y equitativo, y no duda que los tenedores de 
bonos por su parte estarán animados de las mismas inten-
ciones, lo cual hará relativamente fácil el arreglo definitivo 
de este asunto. 

"El orden de cosas que la intervención francesa estable-
ció momentáneamente en esta ciudad, celebró varias opera-
ciones financieras, cuyos productos se emplearon de una ma-
nera más ó meuos directa en hacer la guerra á los mexicanos 
que defendían la independencia y autonomía de su patria. 
La Nación no sacó ventaja ninguna de estas operaciones que, 
por otra parte, fueron hechas por personas que no podían 
obligarla en manera alguna, El Gobierno de México no po-
dría, pues, aun cuando lo quisiera, reconocer de ningún mo-
do IÍ* validez de los actos de la Intervención ó sus agentes, 
en cnanto éstos tendían á crear responsabilidades ú obliga-
ciones en contra de la Nación, pues además de que esto seria 
altamente injusto, le seria del todo imposible cumplir las res-
ponsabilidades consiguientes á esos actos. En virtud de es-
tas consideraciones, el Gobierno de México no solamente no 
podrá reconocer en ningún caso la validez de los arreglos ce-
lebrados con los tenedores de bonos con Maximiliano, sino 
que tampoco puede aceptar la obligación de pagar los inte-
reses correspondientes al período en que los tenedores de bo-
nos aceptaron otro deudor. 

"Por el hecho de reconocer los tenedores de bonos como 
Gobierno de México á una autoridad enemiga é intrusa, y 
T o r haberle dado con este reconocimiento una fuerza moral 
que contribuyó en gran manera á hacer más prolongada y 
encarnizada la.guerra de Intervención, los tenedores de bo-
nos tomaron, tal vez sin desearlo, uu participio activo en las 
desgracias que afligieron á la República durante la guerra 
de Intervención, y contribuyeron á crear el estado de postra-
ción y aniquilamiento en que ha quedado á consecuencia de 
dicha guerra. 

"Nada es, pues, más natural qne el que, supuesto que ellos 
contribuyeron á crear la mala situación financiera en que 
ahora se encuentra la República, sufran también en la parte 
que les toque las consecuencias de ella, dando á México el 
respiro necesario para que pueda de nuevo asumir el pago de 
sus deudas legitimas. 

"Aun despues de arregladas por los tenedores de bonos 
las bases que deben establecer los derechos y obligaciones 
entre ambas partes, será necesario que el Congreso de la 
Union preste su cooperacion para que pueda hacerse efecti-
vo dicho arreglo, proporcionando los fondos necesarios para 
darle cumplimiento, pues como sabe vd., en virtud de la Cons-
titución federal, el Ejecutivo no puede hacer más gastos que 
los que hayan sido autorizados de antemano por el Congreso. 

"La resolución de todos los puntos pendientes de arreglo 
entre el Gobierno de México y los tenedores de bonos, requie-
re que el comisionado de los tenedores de bonos esté compe-
tentemente autorizado para decidir las cuestiones que se pre-
senten. Como vd. ha manifestado que sus instrucciones se 
Iiinitau á trasmitir á los tenedores de bonos las proposicio-
nes que se Ies bagan por el Gobierno de México, parece con-
veniente indicará vd., que por este motivo las dilaciones que 
haya para el arreglo final de este asunto, se deberán en gran 
parte á la naturaleza de las facultades con que los tenedores 
de bonos han creído conveniente investir á vd."1 

Como se ve de la importante nota anterior, el Gobierno 
del Sr. Juárez, en Consejo de Ministros, aplicó á los tenedo-
res de bonos de la deuda contraída tres penas distintas ba-
sadas en diversas consideraciones: 1? Desconocimiento de 
la capitalización celebrada por Maximiliano en virtud del de-
creto de 10 de Abril de 1864. Pérdida de los intereses 
devengados por el capital de la deuda desde el segundo se-

1 Historia del 4? Congreso, tomo IV, págs. 57 y 5S. 



mestre de 1863 hasta el primer semestre de 1867, ambos in-
clusive; y 3? Insubsistencia del convenio celebrado en 22 de 
Diciembre de 1850, en virtud del decreto de 14 de Octubre 
del mismo año, en cuanto á los términos y forma de pago en 
él establecidos. Las razones en que descansaban estas tres 
penas eran: primera, porque ayudaron directamente al Im-
perio dándole fuerza moral y prestigio para continuar y ha-
cer más encarnizada la guerra; segunda, porque reconocieron 
un nuevo deudor que uo podia obligar á la Nación; y terce-
ra, porque celebrado un nuevo contrato dieron por rotos y de 
ningún valor los anteriores. 

Basta leer el estudio histórico hecho por nosotros y las 
opiniones que hemos emitido anteriormente, para que se com-
prenda que las resoluciones del Gobierno fueron injustas y 
que no podemos estar en todo conformes con ellas. En efec-
to, nosotros hemos demostrado que los tenedores violaron 
con su carácter de súbditos ingleses la neutralidad que de-
bían á nuestro Gobierno aceptando una capitalización de los 
intereses corridos de 1854 á 1863 para proteger en la plaza 
de Lóndres la emisión de un empréstito que el Gobierno in-
glés debió impedir como un acto de hostilidad ejecutado con-
tra una Nación con quien uo estaba en guerra; pero de esto 
no se infiere que el hecho solo de aceptar corno deudor á un 
Gobierno de facto, constituya uua violacion del derecho de 
los neutrales, ni que la simple celebración de un contrato sea 
un acto de hostilidad conforme al derecho de gentes. 

Los derechos de los neutrales según los principios de la 
jurisprudencia internacional se violan por hechos ó actos eje-
cutados con respecto á uno de los beligerantes, con referen-
cia á la guerra misma y á los medios directos ó inmediatos 
de hacerla, ó como dice Bello, suministrando tropas, armas, 
buques, municiones, dinero ó cualesquiera otros artículos 
que sirvan directamente para la guerra; por consiguiente 
el reconocimiento simple de uua autoridad defacto 6 la ce-

lebracion de un contrato sobre hechos independientes de la 
guerra uo constituyen actos de hostilidad. 

Concretándonos al caso especial que analizamos la acep-
tación de los tenedores del decreto de 10 de Abril de 1864 
violó los derechos de neutralidad, porque tenia por objeto 
suministrar dinero al Emperador para consolidar su poder; 
pero el reconocimiento de su carácter y la aceptación, inde-
pendientemente considerada del objeto que se propuso, no 
son actos hostiles. 

Para apreciar mejor estas diferencias esenciales podemos 
suponer que no se hubiera emitido en Londres empréstito al-
guno, que la Inglaterra lo hubiera prohibido y qne Maximi-
liano, por un acto de justicia, hubiera pagado simplemente 
con dinero ó con los nuevos títulos los intereses atrasados 
de la deuda de Lóndres, ¿los tenedores, aceptándolo, habrían 
violado la neutralidad debida á la República? Según el Go-
bierno de la Nación en 1868, sí hubieran cometido un acto 
hostil; según el derecho internacional no, porque no habían 
ayudado á uno de los beligerantes suministrándole armas, 
municiones ó dinero, ni proporcionádole medios directos ó 
inmediatos para la prosecución de la guerra. 

Y si esto es verdad, si los tenedores por el solo acto de 
reconocer á Maximiliano como Gobierno no violaron la neu-
tralidad que á la República debían, ¿por qué el Gobierno de-
clara que han roto sus pactos anteriores y que los réditos 
devengados por la deuda legítima no pueden ser reconoci-
dos ni pagados? 

Nosotros comprendemos el desconocimiento completo de 
la operacion de capitalización cou 40 por ciento de premio; 
porque por medio de ella se ejecutó el acto hostil y los to-
madores de estas obligaciones conocían, autes de emitirse, el 
estado de guerra que guardaba la Nación; pero no el desco-
nocimiento de las obligaciones de 1850, puesta» en circula* 



cion por un Gobierno legítimo y reconocidas como tales por 
la República. 

En el caso de las convenciones diplomáticas inglesa y es-
pañola, el Gobierno dió por rotas, y pudo darlas, las obliga-
ciones anteriores contraidas, porque entonces los tratados 
desaparecían en vista del estado de guerra violado por el 
neutral, y porque los soberanos que los celebraron recono-
cieron como legítimo al gobierno usurpador y á ellos les toca 
en sus relaciones internacionales fijar y establecer cuándo 
ha desaparecido legalmente un Gobierno y cuándo ha sido 
sustituido legítimamente; pero estos principios no han po-
dido aplicarse á los súbditos ingleses, con quienes nos ligaba, 
no un tratado sino un simple convenio, un pacto cuya fé no 
puede violarse sino dejando de cumplir las obligaciones en 
él expresas, entre las cuales no constaba la de no reconocer 
á un Gobierno do facto, circunstancia que se considera siem-
pre imbíbita en los tratados internacionales. 

Pero aún suponiendo que el reconocimiento de la autori-
dad usurpadora y la aceptación del decreto de 10 de Abril 
de 1864 hubieran dado derecho para que se juzgara que se 
había violado el derecho neutral, ¿por qué desconocer las 
obligaciones de 18501 Los tenedores de éstas podían no ser 
los que aceptaran la capitalización. La operacion tenia por 
objeto convertir cupones de intereses en títulos nuevos con 
3 por ciento anual de renta, ¿no podían ios tenedores ven-
der sus cupones y practicarse la conversión independiente-
mente de los títulos de 1850? Sobre todo, |cómo castigar al 
portador de obligaciones que se han considerado legítimas 
al emitirse, cuando este es un sér que no puede perseguirse, 
que se sustrae á toda acción, y que ya puede ser un neutral 
ó un amigo del país que está en estado de guerra y á quien 
protege? 

|ÍTo podia haber estado una parte de esos títulos en po-
der de súbditos americanos, nuestros amigos en la guerra, 

y no haber violado ningún derecho con vender los cupones 
para que en Lóndres tuviera lugar la capitalización de esos 
intereses! 

El argumento de Dudley-Baxter de que el portador no 
es hombre, ni tiene conducta buena ó mala que ofrecer á la 
censura ó aprobación de su deudor, que es la obligación ha-
blando por sí misma fuera de todos los códigos y dentro de 
deberes incondicionales que no admiten excepciones »i com-
pensaciones, no tiene fuerza ninguna cuando se trata de des-
conocer un empréstito que va á emitirse para hacer ó conti-
nuar una guerra por un beligerante, porque entonces el por-
tador anónimo no existe todavía sino la personalidad clara 
y distinta del enemigo y la protesta del ofendido; en este ca-
so el título se emite ya perjudicado, sale á la circulación con 
su carácter hostil pregonando la guerra y constituyendo en 
auxiiiar á su tomador, que anónimo y desconocido puede apre-
ciar el daño que causa y el peligro que corre porque depen-
de del éxito del beligerante; pero cuando se trata de emprés-
titos legítimamente emitidos, de obligaciones que circulan 
garantizadas por Gobiernos constituidos conforme á las le-
yes del país emisor, entonces el argumento adquiere toda su 
fuerza y validez y se hace incontestable en una discusión sé-
ria y razonable. 

Sin embargo, sea de esto lo que fuere, justa ó injusta la 
resolución de nuestro Gobierno, ella vino á establecer á 
la restauración de la República las bases bajo las cuales de-
bía considerarse aquella deuda, y ellas son y serán las que 
deban tenerse presentes para ajustar la forma y medios de 
pagar las cantidades de que se compone, que jamas han sido 
ni fueron desconocidas. 

El Sr. 11. Eduardo J. Perry, agente nombrado por los te-
nedores en Julio de 1858 para que gestionase ante la Secre-
taría de Hacienda el arreglo de la deuda, no aceptó los tér-
minos de la declaración hecha por el Gobierno en 28 de Di-

a 



ciembre y aunque en comunicación fecba 15 de Enero de 
1869 insistió en que el Gobierno volviese 4 tomar de nuevo 
en consideración el asunto, en atención á ios dictámenes fa-
vorables á los acreedores, dados por abogados ingleses y me-
xicanos, la Secretaría de Hacienda con fecba 2S del propio 
mes manifestó que el 0. Presidente se había ocupado otra 
vez en Junta de Ministros de las observaciones presentadas; 
pero que no le habían hecho cambiar de opinion.1 

El Sr. Perry ocurrió entonces á la Cámara de Diputados 
con fecha 16 de Abril, solicitando en una larga exposición 
que reconociendo los derechos de los tenedores de bonos ar-
reglase con ellos el modo más conveniente de cumplir las 
obligaciones impuestas á la Nación por la ley de 14 de Oc-
tubre de 1850;a pero la Cámara no dio resolución de ningún 
género ni se ocupó de discutir la solicitud de los tenedores. 
Sin embargo, con motivo déla discusión del Presupuesto en 
el cual se quiso consignar alguna parlida para el pago de 
los intereses que devengaba la deuda, el Congreso manifes-
tó una opinion de entero acuerdo con las resoluciones del 
Ejecutivo, negándose á admitir la partida referida.3 

Con este último esfuerzo los tenedores dieron por termi-
nadas por aquella vez sus gestiones para arreglar los térmi-
nos de pago de la deuda que el Gobierno les habia recono-
cido. 

Las cuestiones que hemos estudiado en el presente capí-
tulo son de suma trascendencia y gravedad; ellas afectaron 
en época no remota, de una manera profunda, los intereses de 
la República y los de los tenedores de bonos de la deuda 
de Lóndres, y todavía hoy dan motivo á discusiones más ó 
menos apasionadas sobre la legitimidad de esa deuda y so-
bre la obligación que la República tiene de pagarla. 

1 Historia del cuarto Congreso, totn. 4?, pág. 64, 
2 Historia del cuarto Congreso, tom. 4?, pig. 17 S. 
3 Historia del cuarto Congreso, tom. 4?, páginas 750, 711, 717 y 721, 

Nosotros hemos procurado al historiarlas, discutir con un 
criterio iinparcial los hechos que tuvieron lugar y las reso-
luciones que los afectaron, y creemos haber estado siempre 
en lo equitativo y en lo justo apreciando como justificadas 
algunas de ellas y otras apasionadas ó ilegales. 

El Gobierno de la República reconoció la legitimidad de 
la deuda en 186S y aunque fué excesiva en las penas que 
creyó deber imponerle á sus tenedores por la conducta ob-
servada para con el Imperio, intentó ponerla en vía de pago 
por medio de diversos proyectos que vamos á dar á conocer. 
La negativa de los acreedores para aceptar ciertas bases pu-
sieron término á aquellas negociaciones; pero el Gobierno 
ha creido siempre que pagar es la obligación primera de to-
do Gobierno honrado que quiere y necesita disfrutar de cré-
dito en el exterior y en el interior. 

Tal vez se note cierto desorden en la forma que hemos 
querido darle al estudio histórico de este período; pero cree-
mos haber alcanzado nuestro objeto: poner de bulto todos los 
hechos que se verificaron de 1861 á 1808 yla política defini-
tivamente adoptada por la Nación despues del triunfo de la 
República.1 

1 A pesar de las opiniones que hemos expuesto en el presente capitulo, apoyadas en 
los principios del derecho de gentes que rigen hasta hoy las relaciones internacionales, de 
bemos hacer constar que la ciencia económica reprueba semejantes teorías como contrarías 
y enervadoras del crédito de las naciones. Los BoTbones consideraron siempre á Napoleon 
como un usurpador y, sin embargo, el Barón Louis reconoció las deudas contraidas por la 
Francia en la época de su Gobierno. De esta manera se funda y se establece el crédito. 
Más tarde, tal vea, los publicistas aceptarán estos principios y la legitimidad de los em-
préstitos no se regirá por el íxito de la guerra. Entretanto nosotros nos hemos conforma-
do con el parecer de los jurisconsultos paia apreciar una cuestión legal. 



íroyecfoá de Corivei^ioii (le la Administración 
Juárez. 

Habiéndose hecho inútiles los esfuerzos intentados por 
los tértedol-és dé bonos pata llegar á un arreglo satisfactorio 
cotí eí Gobierno de la República en 1868 y observando su 
agente, Sr. í*efry, que el Congreso á quien habia ocurrido no 
se ocupaba del asunto, intentó una segunda negociación por 
conducto del Ministerio'de Relaciones á la cual se le dió un 
carácter extraoficial. 

La base cardinal de esta segunda negociación era la con-
cesión á favor do lós tenedores de bonos del privilegio para 
la construcción del canal dé Tehuatítepéé. El artículo 2? de 
arreglo decia: "La Compañía concesionaria quedará en li-
bertad dé constituiré de la manera que tenga por convenien-
te, cnmpliendo en todo caso escrupulosamente este convénio 
y bajó la condición dé que sea cnal fuese el monto de su ca-
pital social, entregará al Comité de tenedores de bonOs me-
xicanos, en acciones pagadas ó viudas, como compensación 
ál Gobierno- Mexicano por la concesión, las cantidades que 
se expresan en las trésfraccibneá siguientes-: 

"I . La suma necesaria en dichas acciones pagadas, con 
objeto de satisfacer torios los intereses vencidos y por vencer 
hasta 31 de Diciembre de 1870 sobré los créditos de los tené-



dores de bonos mexicanos emitidos en Londres, inclusos los 
títulos expedidos por el llamado gobierno del Imperio. 

"II. La suma necesaria de dichas acciones pagadas, con 
objeto de satisfacer todos los intereses vencidos y por vencer 
hasta 31 de Diciembre de 1870 sobre los títulos de las deu-
das convencionadas de 4 y 6 de Diciembre de 1851 y de 12 
de Noviembre de 1853. 

"III. La suma de £ 1.500,000 ó sean $ 7.500,000 en di-
chas acciones pagadas, que quedaran en poder del Comité 
para garantizar en parte los intereses futuros sobre el capi-
tal del nuevo fondo mexicano consolidado de que se hablará 
en seguida. En el caso de no ser cubiertos los intereses por 
el Gobierno de México, en los plazos y por las cantidades 
estipuladas, seau cuales fuesen los motivos de la demora, 
podrá el Comité hacer el pago de dichos intereses con el pro-
ducto de la venta, al precio de plaza, del tanto necesario de 
dichas £ 1.500,000 en acciones, para satisfacerla suma debi-
da y no pagada."1 

Al mismo tiempo que con estas ventajas se preparaba la 
obra del Canal Interocéanico, el Gobierno reconocía con res-
pecto á la deuda inglesa las siguientes partidas: 

"A. El capital de la deuda contraída en Londres conver-
tida con arreglo á la ley de 14 de Octubre de 1S50. 

"E. Los intereses de dicha deuda, vencidos y no paga-
dos desde su conversión en 1851 hasta el 31 de Diciembre 
de 1870. 

"C. La suma que se liquidase como justa, de los bonos 
emitidos en Lóndres no autorizados por la ley de 14 de Oc-
tubre de 1850." 

El fondo consolidado que se establecía se dividía en un 
fondo activo y otro diferido, venciendo el activo el seis por 
Íico t8iíln:-I.q «WGÍ3M: . ¡iloih ¡JO ;-.-:.. . , ,, - '-»> 

1 Exposición del Ejecutivo Federal al Congreso de la Union sobre un Proyecto de Ar 
reglo de la Deuda Pública, de 1? de Abril de 1871, pág. 45. 

ciento de ínteres anual que comenzaría á causarse desde 1? 
de Enero de 1871 y aplazándose el diferido por diez años has-
ta 1? de Enero de 1881. 

El capital de los bonos emitidos en Lóndres con la dupli-
cación de su intejes se dividía por mitad entre el fondo ac-
tivo y el diferido.1 

Para la amortización del fondo diferido se destinaba una 
cantidad igual al dos por ciento de su importe á fin de hacer 
almonedas cada seis meses, y para garantizar á los tenedores 
del fondo consolidado el cumplimiento del convenio tanto 
respecto á los intereses corrientes como del capital, se cons-
tituía una hipoteca especial á favor de ellos, sobre los lotes 
alternados en ambos lados del canal, é igualmente el 10 por 
ciento de las utilidades de la explotación que le correspon-
dían al Gobierno durante los primeros doce años, y el 25 por 
ciento de las mismas del décimotercero año en adelante. 

El resultado aritmético del anterior proyecto era para el 
Erario con respecto á la deuda de Lóndres el siguiente: 

F O X D O A C T I V O . 

I. Cincuenta por ciento del importe de los 
bonos emitidos en Lóndres, según la 
ley de 14 de Octubre de 1850 $ 25.604,125 00 

II. Cincuenta porciento de los iuteresescor-
ridos de 1854 á 1864 y de 1867 á Di-
ciembre de 1870 10.369,669 75 

III. Cincuenta por ciento de los bonos emi-
tidos en Lóndres no autorizados por 
la ley de 14 de Octubre de 1850 1.250,000 00 

Total $ 37.223,794 75 

, * - ¡i a'mmittj'uj • lili ¿OaUiiOft 01 
1 Exposición citada, pág. 16. 



F O S I J O ÜIFEIÍLDO, 

I. Cincuenta por ciento del importe de los 
bonos emitidos en Lóndres según la 
ley de 14 do Octubre de 1850 .§ 25.604,125 00 

II, Cincuenta por ciento délos intereses cor-
ridos de 1854 á 1864 y de 1867 á Di-
ciembre de 1870 10.369,669 75 

III. Cincuenta por ciento de ios bonos emi-
tidos en Lóndres no autorizados por 
la ley de 14 de Octubre de 1850 1.250,000 00 

Total $ 37.223,794 75 

REDITOS. 

Seis por ciento de ínteres anual desde 1? de 
_ E n e r o de 1871 sobre el fondo activo $ 2.233,427 68 

Seis por ciento de Ínteres anual desde 1? de 
Enero de 1881 sobre el fondo diferido... 2.233,427 68 

Total- .3 4.466,855 36 
*1 

Este proyecto fué desechado por impracticable por los te-
nedores de bonos en la Junta celebrada por ellos con el fin 
de discutir todas sus cláusulas, y los documentos todos que 
á él hacen referencia fueron dados á la estampa en el "Ee-
port of the Committee ofMexicanBondholders," de 7 de Ju-
lio de 1870. 

" E 1 a S e ó t é d e I o s tenedores de bonos, dice el Sr. Eome-
ro, continuó sin embargo sus gestiones todavía con carácter 

no oficial con el Secretario de Eelaciones de la Eepública. 
No hay en la Secretaría de Hacienda más constancia de 
ellas, que unas bases fechadas en Enero de este año, que el 
agente de los tenedores de bonos manifestó le habían sido 
propuestas por el Secretario de Iíelacioues. 

"Los puntos cardinales-de estas bases son los siguientes: 
"L Establecimiento de dos fondos consolidados, uno 

con el tres por ciento y otro cou el seis por ciento de rédito 
anual. 

" n . Hacer entrar en el primer fondo, los bonos emitidos 
en Lóndres cou arreglo á la ley de 14 de Octubre de 1850, y 
los bonos procedentes de la extinguida convención española 
de 12 de Noviembre de 1853. 

"III. Hacer entrar en el segundo fondo, la deuda proce-
dente de las extinguidas convenciones inglesa y del Eadre 
Moran y con reducción á la mitad en el capital y los cupo-
nes de la deuda contraída en Lóndres capitalizados en 1864 
y los bonos Lizardi y diferidos. 

"IV. Pago gradual del' interés por terceras partes, cada 
drtŝ  años. 

Pérdida de réditos de los bonos procedentes de las 
extinguidas convenciones inglesa, del Padre Moran, de los 
bonos de Lizardi y diferidos y de una parte de los emitidos 
en Lóndres en virtud de la ley de 14 de Octubre de 1850 y 
pérdida de la mitad de los de la extinguida convención es-
pañola." 1 

El resultado aritmético de esta operacion proyectada cir-
cunscribiéndonos solamente á la deuda de Lóndres hubiera 
sido el siguiente: 

1 Exposición citadíi, pAg-lí, párrafos 31 y 33. 



FONDO DEL 6 POR CIENTO. 

L Los intereses sobre los bonos de 1851 que 
capitalizó en 1864 el llamado Imperio, 
al cincuenta por ciento $ ^ggj 237 50 

II. El cincuenta por ciento de los bonos emi-
tidos además de los que se convirtie-
ron conforme á la ley de 11 de Octu-
bre de 1850, perdiendo lo demás 1.250,000 00 

Total al 6 por por ciento $ 8.931,237 50 

FONDO DEL 3 POR CIENTO. 

I. El capital de los bonos mexicanos emiti-
dos en Londres en 1851 perdiendo sus 
réditos vencidos basta el 31 deDiciem-
b r e d e 1 8 7 0 $ 51.20S,250 00 

RÉDITOS. 

En 1871 sobre el primer fondo 
dos por ciento anual 178,624 00 

En 1871 sobre el segundo fon-
do uno por ciento anual... 512,082 50 

« , QNN "U , • — 6 9 0 , 7 0 6 5 0 En 1872 sobre el primer fondo 
dos por ciento anual 178,624 00 

En 1872 sobre el segundo fon-
do uno por ciento auual... 512,082 50 

6 9 0 , 7 0 6 50 

267,937 12 

768,123 75 
1.036,060 87 

En 1874 sobre el primer fondo 
cuatro por ciento anual . . . 357,249 50 

En 1874 sobre el segundo fon-
do dos por ciento anual... 1.024,165 00 

1.381,414 50 

En 1875 sobre el primer fondo 
cinco por ciento anual 446,561 87 

En 1875 sobre el segundo fon-
do dos y medio por ciento 
anual . 1.280,206 25 

1.726,768 12 

En 1876 sobre el primer fondo 
seis por ciento anual 535,874 25 

En 1876 sobre el segundo fon-
do tres por ciento anual.. - 1.536,247 50 

2.072,121 7 5 

Hablando de este proyecto el Sr. Eomero agrega: "So-
metido este proyecto de arreglo al exámen del Presidente y 
su Gabinete, se consideró que no lo bacía aceptable la cir-
cunstancia de establecer dos fondos diversos con dos réditos 
diferentes; se juzgó, además, que los acreedores no bacian 
todas las quitas que se estimaban equitativas y no se creyó 
que fuese seguro cumplir el pago gradual del ínteres en la 
forma propuesta. Abrió, pues, nuevas pláticas el agente de 
los tenedores de bonos, que forman la cuarta negociación 

En 1873 sobre el primer fondo 
tres por ciento anual 

En 1873 sobre el segundo fon-
do uno y medio por ciento 
anual 
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entablarla para el arreglo de la deuda llamada impropiamen-
te exterior."1 

El Gobierno del Sr. Juárez propuso entonces al agente 
de los tenedores un nuevo proyecto, estableciendo un fondo 
consolidado con rédito de 3 por ciento anual, que se pagaría 
en la siguiente forma: en el año de 1872 \ por ciento, en el 
de 1873 el 1 por ciento, y en cada uno de los años subsecuen-
tes se aumentaría un medio por ciento, basta llegar al de 
1877 en que se pagaría el tres. 

Formaban el nuevo fondo por lo que toca á la deuda de 
Lóndrés: 

I. El capital de los bonos mexicanos emitidos en Londres, 
de conformidad con la ley de 14 de Octubre de 1850, per-
diendo los réditos no comprendidos en el artículo 5? de las 
bases. 

IT. La suma que se liquidase como justa de los bonos emi-
tidos en Lóndres, además de los convertidos en virtud de la 
ley de 14 de Octubre de 1850, convirtiéndose el capital al 50 
por ciento y perdonados los intereses. 

La calificación y liquidación de los bonos á que se hace 
referencia en la fracción II,. se habrían de hacer por medio 
de-un àrbitro nombrado por el Gobierno y otro por los tene-
dores, reuniéndose en la capital de la República y nombran-
do antes de proceder á desempeñar sus funciones, un terce-
ro para el caso de discordia. 

Las otras bases principales del arreglo, eran las marca-
das con los números 59 y 6?, á saber: 

"5? Veinte cupones vencidos y no pagados de los bonos 
emitidos en Londres, con arreglo á ia ley de 14 de Oetubré 
de 1850, se capitalizarán al 50 por ciento en un fondo diferi-
do que no vencerá ínteres. 

"8? El Gobierno Mexicano se compromete á apropiar y 

1 EXPOSICIÓN CITADA, PIG. 18, PIN. ÉS. 
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pagar semianualmente los intereses vencidos que se deven-
guen sobre el nuevo fondo mexicano consolidado, desde el 
1? de Enero de 1S72. El pago de los intereses que corres-
pondan al fondo consolidado, en virtud de la ley de 14 de 
Octubre de 1850, se hará en Londres, siendo los gastos de si-
tuación y de comisiou por cuenta del Gobierno de México. 1 

El resultado aritmético del proyecto era el siguiente: 

FÜXDO DEL 3 POR CIENTO. 

I. El capital de los bonos emitidos 
conforme á la ley de 14 de Oc-
tubre de 1850 $51.208,250 00 

II. Cincuenta por ciento de la su-
ma que se liquidara como jus-
ta de los bonos no emitidos por 
la ley de 1850 1.250,000 00 

Total del fondo activo.. $ 52.458,250 00 

EOXDO DIFERIDO. 
» , t 4 r | J . /i4nru)l' J,. >-» fcif (klllirt^'t «V 

I. Veinte cupones vencidos y no 
pagados de los bonos emiti-
dos en Londres en 1850, que 
se capitalizarán ai 50 por cien-
to S 7.681,237 50 

R É D I T O S . 

En 1873 medio por ciento sobre el 
fondo S 262,291 25 

1 Exposición citada, pig. 47- Arreglo marcado coa la letra O 
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En 1873 uno por ciento anual sobre 
el fondo... 524,582 50 

En 1874 uno y medio por ciento 
anual sobre el fondo : 786,873 75 

En 1875 dos por ciento anual sobre 
e l f°ndo 1.049,165 00 

En 1876 dos y medio por ciento an nal 
sobre el fondo 1.311,456 25 

En 1877 tres por ciento anual sobre 
el fondo - 1.573,747 50 

Este proyecto, como era natural, no fué aceptado por el 
agente de los tenedores, porque á la ve¿ que les hacia per-
der todos los intereses corridos desde 1867 á 1871, así como 
los de 1854 á 1864, y porque la capitalización del fondo diferi-
do se hacia nugatoria, á consecuencia de no estipularse la 
manera de hacer su amortización, la reducción del Ínteres 
durante seis años importaba para ellos un sacrificio de con-
sideración. 

El Sr. Eomero, refiriéndose á este proyecto, dice: "to-
mando nuevamente en consideración las objeciones que el 
agente de los tenedores de bonos hizo contra este proyecto, 
se estudió de nuevo el asunto, y dando el valor que tenian 
á las que se estimaron fundadas, con objeto de proceder en 
cuanto fuese posible de concierto con los tenedores, para qne 
no se creyese ni remotamente que el Ejecutivo trataba de 
aprovecharse de las circunstancias actuales para repudiar las 
deudas legítimas de la Nación, se formuló otro proyecto que 
se sometió al agente de los tenedores, en 9 de Marzo próxi-
mo pasado, con el que al paso que se obtendrían las venta-
jas sustanciales del primero, se consideraba que se podría 
conseguir, probablemente, el consentimiento de los acree-
dores." 1 

1 Expeliente citado, píg, 1S. 

En este nuevo proyecto se conservaron la mayor paTte de 
las prescripciones accesorias del anterior; pero las variacio-
nes que se le hicieron fueron do importancia. El fondo con-
solidado que por él se creaba, gozaba el rédito del 3 por cien-
to anual; pero habia de pagarse en 1871 el i por ciento en 
dinero y 2£ en bonos del misino fondo; en 1872, el 1 por cien-
to en dinero y 2 por ciento en bonos, y en cada uno de los 
siguientes años se aumentaría un medio por ciento en diue-
ro, pagando el resto en bonos hasta llegar el año de 1876 en 
que todo el Ínteres se pagaría íntegramente. 

Entraban á formar el fondo consolidado: 
I. El capital de los bonos emitidos en Londres conforme 

á la ley de 14 de Octubre de 1850. 
II. Veinte cupones vencidos y no pagados de los bonos 

emitidos en Lóndres, con arreglo á la ley de 14 de Octubre, 
al 50 por ciento. 

III. La suma que se liquide como justa de los bonos emi-
tidos en Lóndres, además de los convertidos en virtud de la 
ley de 14 de Octubre de 1850, convirtiéndose el capital á 
la par y perdiendo los intereses.1 

El resultado de este uuevo proyecto era el siguiente: 

FOíTDO CONSOLIDADO. 

I. El capital de la conversión de 
1850 S 51.208,250 00 

II. Veintecuponesdedichadeuda, 
al 50 por ciento 7.681,237 50 

III. Bonos emitidos en Lóndres con 
anterioridad á la ley de 1850. 2.500,000 00 

Total $ 61.389,487 50 

1 Exposición citada, pág, 48. 
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R É D I T O S . 

En efectivo. En bonos. Total. 

liJj 

En 1371 tres por ciento sobre el ion Jo $ 306,947 43 1.534,737 10 1.841,684 62 
En lf7,2 tres por ciento sobre el fondo 

mis loa bonos emitidos en pago de 
intereses i 629,242 24 1.258,484 50 1.887,726 74 

En 1873 tres por ciento sobre el fondo 
más el exceso 962,740 63 962,740 63 1.925,481 27 

En 1874 tres por ciento «obre el fondo 
más el exceso 1.302,909 00 651,454 49 1.054,363 49 

En 1875 tres por ciento sobre el fondo 
más el exceso 1.644,922 60 328,084 52 1.973,907 12 

En 1876 tres por ciento sobre el fondo 
mis el exceso.. 1.983,776 66 1.983,776 63 

Juzgando el Ministro Sr. Eomero las bases de este arre-
glo en su Exposición de 1? de Abril, bacia las siguientes re-
flexiones: "en él se adoptó la base de un solo fondo con un 
rédito uniforme de 3 por ciento anual; se desconocieron to-
das las obligaciones contraidas por lalntervenciou y el llama-
do Imperio; se sostuvo la caducidad de las convenciones di-
plomáticas; se emitió la consignación de fondos especiales; 
se cumplió con las prevenciones de nuestras leyes, que de-
claran perdidos los créditos que fuerou objeto de arreglos 
voluntarios con la Intervención y el Imperio; se propusieron 

O P^zos suficientemente largos para hacer posible el pago pnn-
tual de los réditos; se procuró satisfacer de una manera equi-
tativa, en vista de las circunstancias de nuestro Erario, to-
das las obligaciones legítimas de la República y se consig-
naron condiciones que podrían aplicarse al pié de la letra á 
los mexicanos, tenedores de créditos contra el Erario de la 
República." 1 

1 Exposición citada, págs. 18 y 19, párrafo 42. 

El principal objeto que tuvieron las modificaciones del 
proyecto anterior, fueron, sin duda alguna, salvar el escollo 
cou que tenia que tropezar toda conversión de la deuda de 
Lóndres que se intentase llevar á cabo, á saber: los derechos 
de los tenedores de bonos de 1S64. La República, como lo he-
mos ya demostrado, repudió, con sobrada justicia, la opera-
clon de capitalización llevada á cabo por Maximiliano; pero 
llevó más allá su castigo, desconociendo también el importe 
de los cupones convertidos, que eran los réditos devengados 
por la deuda de 1850, desde 1854 á 1864.1 

Es cierto que la Nación podia negarse á pagar el impor-
te de los cupones, porque ellos fueron recogidos y cancela-
dos al hacerse la conversión, puesto que no existen en circu-
lación más que los bonos emitidos por Maximiliano; pero en 
aquellos dias el Ministerio de Hacienda consideraba además, 
que en vista de las leyes promulgadas por el Gobierno, esos 
créditos habían perdido su valor por haberse presentado al 
Imperio; de manera, que el ánimo del Gabinete se inclinar 
ba á no aceptar ni reconocer el importe de los dichos cu-
pones. 

Sin embargo, decia el Sr. Romero: "parece excesivo aun-
que sea estrictamente legal, declarar irrevocablemente per-
dida una masa tan considerable de valores, que tiene un orí-
gen legítimo. Aunque en ningún caso debería aceptar la 
República los gravámenes impuestos por la Intervención ex-
tranjera, sí parece equitativo que liquidase y aceptase la obli-
gación de pagar los títulos de buen origen, sometiéndolos á 
la reducción que implica la nulidad de los actos del Imperio. 
En otro caso habría el peligro de que se creyera que, pre-

1 A pesar de que el Sr. Homero expone con perfecta claridad las opiniones del Go-
bierno sobre loa cupones de 1854 d 1S64, en el segundo proyecto presentado en Enero de 
1871 por el Secretario de Relaciones, se reconocían al 50 por ciento en el fondo de 6 por 
ciento, y si es verdad que este proyecto se desechó, no aparece qne baya sido por esta 
motivo. 

u 



validos de las circunstancias, queríamos repudiar nuestras 
deudas legitimas, lo cual constituida un ataque muy rudoá 
nuestro crédito en los momentos mismos que tratamos de le-
vantarlo." 1 

El Gobierno en esa virtud se propuso, pues, combinar los 
intereses opuestos de los acreedores, y con ese fin bizo ma-
yores concesiones á los tenedores de bonos de 1850, recono-
ciendo, sin bacer nna designación especial, veinte cupones 
vencidos y no pagados, entre los cuales tenían que compren-
derse la mayor parte de los convertidos en 1864, y capitali-
zando también la diferencia entre los intereses vencidos y 
los que ofrecían pagarse en los seis años que babiau de tras-
currir, basta llegar á pagar integramente el Ínteres de 3 por 
ciento fijado al fondo consolidado. 

A pesar de que este proyecto no fué aceptado por los te-
nedores de bonos, el Gobierno insistió en llevar á cabo su 
propósito en otro proyecto que con posterioridad fué some-
tido al agente de los propios tenedores. Sin embargo, las va-
riaciones eran de poca importancia y más bien contrarias que 
favorables á los interesados. 

" Art. 1? Se establecerá un nuevo fondo mexicano conso-
lidado en bonos que gozarán el rédito anual de 3 por ciento. 

"Art. 2? En el año de 1872 se pagará el medio por cien-
to del rédito correspondiente á este fondo; en el de 1873 el 
1 por ciento, y en cada año de los siguientes se aumentará un 
medio por ciento hasta llegar al de 1877, en el que se paga-
rá el 3 por ciento que se seguirá causando y pagando en los 
siguientes hasta la amortización de los títulos. 

"Art. 3? Formarán el fondo consolidado: 
I. El capital de los bonos mexicanos emitidos en Lon-

dres, de conformidad con la ley de 14 de Octubre de 1850, per-
diendo los réditos no comprendidos en la fracción siguiente. 

1 Exposieion citada, págs, 19 y 20, pirrafo 45. 

II. Los cupones de los bonos mexicanos emitidos en Lón-
dres, de conformidad con la ley de 14 de Octubre de 1850, 
vencidos y no pagados desde el 1? de Julio de 1867 basta el 
31 de Diciembre de 1871. 

III. La cantidad correspondiente al ínteres del 3 por cien-
to de los bonos emitidos en Londres, de conformidad con la 
ley de 14 de Octubre de 1850 que deje de pagarse en dinero 
con arreglo al artículo 2? de estas bases desde el 1? de Ene-
ro de 1872 hasta el 31 de Diciembre de 1876. 

IV. La suma que se liquide como justa de los bonos emi-
tidos en Lóndres, además de los convertidos en virtud déla 
ley de 14 de Octubre de 1850, perdiendo los intereses, 

"Art. 4? El capital representado por los bonos emitidos 
en virtud de las fracciones II y III del artículo 3? se amor-
tizará cuando ei Erario de México pueda hacerlo con el 50 
por ciento de su valor representativo, siempre que los tene-
dores de los bonos respectivos no hicieren arreglos más ven-
tajosos para el Erario mexicano."1 

Las otras bases eran iguales á las de los proyectos ante-
riores por lo que toca á la obligación de bacer los pagos de 
los cupones en Lóndres en moneda inglesa, siendo de cuen-
ta del Gobierno todos los gastos de comisiones, situación y 
cambio. La única variación de importancia era la estipula-
ción de que toda ventaja ó mejora concedida á cualquiera 
otra de las diversas deudas que produjese su revalidación, ha-
ría revivir las obligaciones de sus antiguos títulos perjudi-
cados. 

Aritméticamente considerando el anterior proyecto, da-
ba los siguientes resultados: 

1 Exposición citada, págs. 48 y 49. 



F O N D O C O N S O L I D A D O . 

I. El capital (le los bonos emitidos en vir-
tud de la ley de 14 de Octubre de 1850.$ 51.208,250 00 

II. Los cupones de los bonos emitidos en 
1850 vencidos y no pagados desde 1 ? 
de Julio de 1867 hasta 31 de Diciem-
bre de 1871 6.913,113 75 

III. La cantidad que deje de pagarse corres-
pondiente al interés á 3 por ciento de 
los bonos emitidos en 1850 desde 1? 
de Enero de 1872 hasta 31 de Diciem-
bre de 1876 3.840,618 75 

IV. La suma que se liquide como justa de 
los bonos emitidos, además de los con-
vertidos en 1850 2.500,000 00 

Total deuda $ 64.461,982 50 

R É D I T O S . 

En 1872 medio por ciento sobre el fondo al 
tres por ciento § 327,309 91 

En 1873 uno por ciento sobre el fondo 654,619 82 
En 1874 uno y medio por ciento sobre el fon-

d o 981,929 73 
En 1875 dos por ciento sobre el fondo 1.309,239 64 
En 1876 dos y medio por ciento sobre el fon-

d o 1.636,549 55 
En 1877 tres por ciento sobre el fondo 1.963,859 46 

Este proyecto, formado en la Secretaria de Hacienda, fué 
acompañado de una comunicación del Sr. Eomero, dirigida 
al Sr. Perry, en la cual exponía que hallándose el Gobierno 
en la necesidad de conciliar los derechos de los acreedores de 
la Eepública con el estado que guardaban y guardarían por 
algún tiempo las rentas que componían el Erario federal, el 
Presidente estimaba que aquellas bases eran las únicas que 
al paso que satisfacían los derechos legítimos de los acree-
dores, podían ser cumplidas por el Tesoro de México.1 

El agente de los tenedores con fecha 21 de Marzo acusó 
recibo de la comunicación y del proyecto adjunto y se apre-
suró desde luego á declarar, á nombre de sus representados, 
que lo juzgaba inaceptable ó inadmisible.2 

Entre otras razones para fundar su opiuion, manifestaba 
al Sr. Eomero: 

"El desconocimiento de los derechos de los tenedores de 
títulos expedidos por el llamado Gobierno del Imperio, aun 
cuando se considere que por las leyes de Mé¿ico hubieran de 
considerarse nulos, importaría la repudiación de uua obliga^ 
cion solemne de la Eepública, en cnanto á los veinte cupo-
nes de réditos devengados durante los diez años anteriores 
al de 1864, cuya proposicion sobre afectar la propiedad de 
los interesados, no obtendría jamas el asentimiento de ellos, 
á lo que se agrega, que ni aun podia justificarse por las leyes 
privativas de México, que se citan en apoyo, puesto que su 
aecion solo puede ejercerse sobre el acreedor interior y no al-
canza al exterior, cuyos derechos están bajo la salvaguardia 
del de gentes. 

"Si por otra parte pretendiese eastigar á los acreedores 
que entraron en arreglos con el llamado Gobierno del Impe-
rio, este medio, á la vez que injusto, seria ineficaz, puesto que 

1 Esposicion citada, pdg. 49. 
2 Esposioion citada, pigs. 50 j 51. 



los actuales poseedores de los títulos de 1864 no son, en su 
gran mayoría, los primitivos poseedores de los títulos ó bonos 
de 1851, sino otras personas que han invertido sus capitales 
en estos créditos, fiados en la lealtad y buena fé de la Na-
ción. 

"El objeto que se propone el Supremo Gobierno, parece 
ser el de que los tenedores de títulos de 1851, compensen á 
los tenedores de los de 1864, ó sean de cupones de bonos de 
1851, rescatándolos de los segundos, con el objeto de entre-
garlos chaucelados al Gobierno. Pero esta Operación seria 
aún menos practicable que la entrega lisa y llana de los tí-
tulos de 1864 por sus poseedores simplemente, porque en 
cuanto supieran éstos que los tenedores de 1851 habían con-
traído Ja obligación de devolver dichos títulos chancelados al 
Gobierno, exigirían natural mente que se Ies pagasen á la par, 
en dinero, y no bastaría el valor total de los mismos bonos 
de 1S51, vendidos al precio de plaza, para rescatar los refe-
ridos cupones ó'bonos de 1SG4. 

"Suponer, por otra parte, que los tenedores de bonos de 
1851 consintieran en prescindir de una parte de sus legítimos 
derechos ó títulos para compensar con ellos á los tenedores 
de bonos ó cupones de 1864, seria igualmente ilusorio, pues-
to que son derechos encontrados, y vendrían verdaderamen-
te á ser antagonistas por la pugna que se establecería entre 
una y otra categoría de acreedores, 

"Lo único que tal vez se podria lograr de los poseedores 
de títulos de 1864, seria su anuencia á que en consideración 
á las circunstancias excepcionales de México, se restituyeran 
estos á su anterior valor de cupones, mediante alguna com-
pensación por la demora en su pago durante más. de quince 
años, pues aun de esta manera sufren el enorme quebranto de 
un 40 por ciento sobre el importe de los capitales que, consi-
derándolos legítimos, habian adquirido de buena fé y por su 
justo valor en el mercado, y siendo este quebranto para ellos 

más que el equivalente de'cualquiera multa que el Gobierno 
de México quisiera imponerles." 

El Sr. Perry, después de hacer algunas otras observacio-
nes de importancia contra las bases presentadas por el Sr. 
Romero, terminó su comunicación sometiéndole otro nuevo 
proyecto que estimaba que podía ser aceptado por sus repre-
sentados y que habia formado teniendo en consideración las 
instrucciones que le habian sido comunicadas por el Comi-
té y el proyecto que habia compuesto en unión del Sr. Se-
bastian Lerdo de Tejada en Diciembre de 1870.-. 

Las bases del nuevo proyecto eran las siguientes: 
I. Establecimiento de un fondo consolidado dividido en 

bonos del 6 por ciento, bonos del 3 por ciento y bonos dife-
ridos hasta 1? de Enero de 1876. 

II. El rédito de los del 6 por ciento seria de 2 por ciento 
en dinero y 4 por ciento en bonos durante los años de 1871 
y 1872, é iria aumentando 1 por ciento en dinero y disminu-
yendo 1 por ciento en bonos cada año hasta llegar al 6 que 
se seguiría pagando hasta la amortización de los títulos. 

III. El rédito de los del 3 por ciento seria de uno por cien-
to en dinero y dos en bonos durante los años de 1871 y 1872, 
ó iria aumentando medio por ciento en dinero y disminuyen-
do igual cantidad en bonos basta llegar al 3. 

IV. Los bonos diferidos causarían desde 1? de Enero de 
1876, un 1 por ciento en dinero que iria aumentando un 1 
por ciento cada año hasta llegar al 6 por ciento como Ínte-
res definitivo. 

Entraban á formar el fondo del 6 por ciento: 

I. Los intereses sobre los bonos de 1851, capitalizados en 
1864 al 50 por ciento. 

II. La suma que se liquidara como justa de los bonos no 
convertidos en 1850. 

Entraban á formar el fondo del 3 por ciento: 
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I. El capital de los bonos emitidos conforme al decreto 
de 14 de Octubre de 1850. 

Formaban el fondo diferido: 
I. Los réditos devengados desde 30 de Abril de 1800 bas-

ta el 31 de Diciembre de 1S70, de los bonos de 14 de Octu-
bre de 1850 al 50 por ciento. 

II. La mitad del rédito de 3 por ciento devengado desde 
30 de Abril de 1860 basta 31 de Diciembre de 1871, por el 
importe de los veinte cupones de 1854 á 1864 vencidos y no 
pagados, en consideración al atraso que babia babido en su 
pago durante quince años.1 

El resultado aritmético de todas la cláusulas anteriores 
del proyecto es el siguiente: 

F O N D O C O N S O L I D A D O A L 6 r o n C I ENTO . 

I. Los intereses sobre los bonos de 1851 
que capitalizó en 1864 el llamado Im-
perio, convirtiéndose al 50 por ciento.! 7.681,237 50 

II. La suma que se liquide como justa de los 
bonos no convertidos por la ley de 14 
de Octubre, al 50 por ciento 1.250,000 00 

T o t a l $ 8.931,237 50 

FONDO CONSOLIDADO AL 3 TOE CIENTO. 

I. El capital de los bonos emitidos en vir-
tud de la ley de 14 de Octubre de 
1 8 5 0 - 8 51.208,250 00 

1 Exposición citada, págs, 51 y 52. 
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F O N D O D I F E R I D O . 

I. Los réditos devengados desde 30 de 
Abril de 1866 basta 31 de Diciembre 
de 1S70, sobre el importe de los bonos 
emitidos en Londres al 50 por ciento.® 3.584,577 50 

II. La mitad del rédito del tres por ciento 
de los veinte cupones de 1854 á 1864, 
corrido desde 30 de Abril de 1866 
basta 31 de Diciembre de 1871 

Total $ 4.237,482 68 

R É D I T O S D E L 6 P O R C IENTO. 

En efectivo. En bonos. TOTAL. 

En 1871 dos por ciento en dinero y caa-
tro por ciento en papel 178,624 75 357,249 50 635,874 25 

En 1872 dos por ciento en dinero y cua-
tro por ciento en papel 135,769 74 371,539 48 557,309 22 

Én 1873 tres por ciento en dinero y tres 
por ciento en papel 2S9,S00 79 289,800 79 579,60158 

En 1874 enatio por ciento en dinero y 
dos por ciento en papel 397,993 09 198,996 54 596,939 63 

En 1875 cinco poT ciento en dinero y 
uno por ciento en papel 507,391 19 101,478 23 608,859 42 

En 1876 seis por ciento en dinero 614,958 13 614,958 12 

R É D I T O S D E L 3 P O R C IENTO. 

En efectivo. En bonos. TOTAL. -
En 1871 uno por ciento en dinero y dos 

por ciento en papel 512,082 50 1.024,165 00 1.536,247 50 
En 1872 uno por ciento en dinero y dos 

por ciento en papel 522,324 15 1.044,648 30 1.566,972 45 
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En efectivo. En bonos. TOTAL, 

En 1873 lino y medio por ciento en di-
nero y uno y medio por ciento en 
papel 789,155 94 799,155 94 1.598,311 88 

En 1874 dos por ciento en dinero y uno 
por ciento on papel 1.081,524 38 540,762 19 1.622,286 57 

En 1875 dos y medio por ciento en di-
nero y medio por ciento en papel... 1.335,424 52 273,084 90 1.638,509 42 

En 1876 tres por ciento en dinero 1.646,701 98 1,646,701 98 

R É D I T O S D E L F O U D O D I F E R I D O . 

En 1876 uno por ciento en dinero sobre su importe S 42,374 £2 
En 1877 dos por ciento en dinero sobre su importe 84,749 64 
En 1878 tres por ciento en dinero sobre su importe 137,124 46 
En 1879 cuatro por ciento en dinero sobre"su importe 169,499 30 
En 1880 cinco por ciento en dinero sobre su importe 211,874 13 
En 1881 seis por ciento en dinero sobre su importe 254,248 96 

Este proyecto presentado al Ejecutivo despues de liaber 
desechado por completo como inadmisibles las bases del an-
terior y de haber refutado nuevamente las determinaciones 
que normaban la política de aquellos días, con respecto á las 
deudas que se habían considerado como exteriores, fué á su 
vez de plano desechado, en una Nota que con fecha 24 de 
Marzo de 1871 le fué dirigida al Sr. Perry por el Sr. Rome-
ro, haciendo constar la resolución definitiva de la Adminis-
tración del Sr. Juárez. 

Decía el Sr. Romero en su Nota: "He recibido la comu-
nicación de vd, fecha 21 del mes corriente, en que manifies-
ta vd., en nombre de los tenedores de bonos mexicanos en 
Lóndres, y de los acreedores de algunas deudas que antes 
fueron objeto de convenciones diplomáticas ya extinguidas, 
que son inadmisibles las bases de un proyecto de arreglo que 
sobre los títulos de todas esas deudas, se remitieron á vd. 
con fecha 9 del mes actual. 

"He comunicado al Presidente el contenido de la Nota 
citada de vd. y con su acuerdo le manifiesto, que como las 
gestiones que vd. ha hecho y las respuestas que se le han da-
do son de carácter confidencial, una vez desechadas por vd. 
las bases que se le propusieron, podria limitarse esta comu-
nicación á hacer constar ese hecho, como el término de un 
esfuerzo intentado por el Gobierno de México á fin de pre-
parar la resolución de las cuestiones que afectan su crédito, 
bajo condiciones y principios que se estimaron equitativos y 
aceptables. 

"Pero vd. no solamente ha hecho muy difícil la continua-
ciou de estas discusiones meramente preparatorias al calificar 
de inadmisibles las bases últimamente propuestas, sino que 
parece que desconoce vd. el espíritu de conciliación de que ha 
estado animado el Ejecutivo de México, como lo demues-
tran los preliminares extraoficiales que le han sido dirigidos 
á vd. por el último Secretario de Relaciones Exteriores y por 
esta Secretaría, y hace vd. apreciaciones inexactas respecto 
del estado de la cuestión en su sentido estrictamente legal. 

"Supone vd. que las deudas de que se trata son exterio-
res y que las leyes que México dio para su defensa contra 
los que impulsaron y cooperaron ála intervención extranje-
ra en los negocios interiores de la República, no pueden ex-
tenderse y aplicarse á los extranjeros; como si esta calidad 
fuera una salvaguardia para ofender impunemente á una 
Nación, y como si los extranjeros que á este carácter reunían 
el de acreedores de la República, no debieran haber observa-
do por lo menos una conducta de neutralidad respecto de 
México. 

"Los principios que han servido de base al Ejecutivo de 
México, en la conducta que ha observado respecto de este 
asunto, están apoyados no solo en prevenciones terminantes 
de leyes vigentes de la República, que el Ejecutivo tiene el 
deber de cumplir, sino en los principios mismos del derecho 



de gentes que vd. invoca, considerando que los tenedores de 
bonos están bajo su salvaguardia."1 

Despues de desenvolver con toda la extensión posible las 
consideraciones que habían servido de apoyo al Ejecutivo 
para dirigir la célebre Nota de 28 de Diciembre de 18(18 que 
fijó el carácter con que debía reconocerse la deuda de Lón-
dres, terminaba la comunicación del Sr, Romero: "Como in-
esperadamente vd. ha venido á mostrarse, según las objecio-
nes que contiene su comunicación de 21 del mes actual, y en 
el proyecto que á la misma tuvo vd. á bien adjuntar, tan 
opuesto á tales principios, y aún pudiera decirse á toda con-
ciliación práctica y verdadera, parece excusada la discusión 
sobre los detalles de las bases que se propusieron, y solo resta 
indicarle que el Ejecutivo pondrá en conocimiento del Con-
greso este incidente, y que el Poder Legislativo de México, 
consultando la posibilidad de la Nación y la extensión de sus 
obligaciones y de sus derechos, tratará de arreglar el asunto 
relativo á la deuda nacional, conciliando en justicia y equi-
dad los intereses que se versan en ella."2 

El agente de los tenedores aprobó con júbilo la resolu-
ción del Gobierno de dar cuenta al Congreso con el inciden-
te relativo á la deuda;3y pocos días despues, cumpliendo 
con aquella oferta, la Secretaría de Hacienda presentó al 5? 
Congreso la iniciativa de 1? de Abril de 1871 sobre recono-
cimiento, liquidación y conversión de toda la deuda pública, 
basada en verdaderos principios económicos, y procurando 
evitar las consignaciones de rentas especiales que tan gra-
vosas y humillantes habian sido para el crédito, honor y res-
petabilidad de la Eepúbiico. 

Con la iniciativa del Sr. D. Matías Eomero, puede decir-
se que termina el segundo período de los arreglos intentados 

1 Exposición citada, pág. 53. 
2 Exposición citada, pág. 54. 
3 Exposición citada, pág. 54. Comunicación de Mr. Perry de 29 de Marzo de 1871, 

por parte de los tenedores de bonos de la deuda contraída 
en Lóndres para poner en vía de pago el Ínteres de sus títu-
los y los esfuerzos hechos por nuestro Gobierno para satis-
facer una de las primeras necesidades de su crédito y de su 
Hacienda pública, desorganizada por las incesantes revolu-
ciones que han asolado al país. Más tarde, durante la admi-
nistración del General D. Porfirio Diaz, volvieron á presen-
tarse nuevos planes y proyectos de conversión; pero antes 
de hacer su historia es indispensable hacer un estudio com-
parativo de los diversos proyectos que dejamos analizados, 
para que puedan ser fácilmeute perceptibles las desventajas 
y ventajas de unos y otros. 

Considerando la deuda convertida en los seis anteriores 
proyectos como renta perpetua, dejando al Gobierno la fa-
cultad de hacer compras en la cantidad, forma y tiempo que 
fuesen más convenientes á sus intereses, tomando en cuen-
ta el valor de los metales preciosos y el rédito de los capita-
les en el interior del país, podían estimarse las conversiones 
de la siguiente manera; 

Proyecto 1?—Perpetuidades á seis por 
ciento $ 4.466,855 36 

Proyecto 2?—Perpetuidades á seis por 
ciento y al tres por ciento 2.072,121 75 

Proyecto 3?—Perpetuidades á tres por 
ciento 1.573,747 50 

Proyecto 4?—Perpetuidades á tres por 
ciento 1.983,776 66 

Proyecto 5?—Perpetuidades á tres por 
ciento 1.963,859 46 

Proyecto 6?—Perpetuidades á seis por 
ciento y tres por ciento 2.515,909 06 

Como fácilmente se percibe á la simple vista, el más ven-
tajoso de todos los proyectos era el 3? y colocándolos en el 



órden de la economía que cada uno de ellos proporcionaba 
á la República, quedarían: proyecto 3?, 5?, 4?, 29, 09 y 19 

Sin embargo, para poder apreciar de una manera más 
exacta el peso que la deuda hubiera podido alcanzar con ca-
da uno de estos arreglos, es preferible suponerla amortizable 
en un plazo compatible con los recursos de la Hacienda pú-
blica del país, y aplicarles las fórmulas de los empréstitos de 
duración limitada, de anualidades variables ó invariables, se-
gún sean las diversas condiciones estipuladas en cada uno 
de los referidos proyectos. 

Aplicando estos principios y calculando la deuda amor-
tizable en cien semestres ó sean cincuenta años, tendrémos: 

P R I M E R PROYECTO. 

Fondo activo. 

Exhibición semestral invariable. . . $ 1.178,010 26 

Peso ó valor del fondo del seis por 
ciento en cien semestres 117.801,026 00 

Fondo diferido por diez años. 

Exhibición semestral invariable... 1.488,921 79 

Peso ó valor del fondo diferido amor-
tizable en cuarenta y seis semes-
tres á razón de dos por ciento de 
su importe anual. K. 68.490,402 34 

Peso total del primer proyecto 185.291,428 34 

1 En el fondo diferido hemos calculado la amortización i razón de 2 por ciento anual 
y no en cien semestres como en el fondo activo; porque conforme al articulo 8? del pro-
yecte, el Gobierno estaba obligado á destinar una cantidad anual equivalente al 2 por cien* 
to del importe del fondo para hacer amortizaciones semestrales; por consiguiente, para su-

etarnos á los términos de la conversión, hemos hallado el tiempo en que la deuda hubiera 
quedado amortizada en su totalidad aproximadamente y hecho el cálculo resistivo. 

S E G U N D O P R O V E C T O . 

Fondo del 6 por ciento. 
Valor del fondo amortizable en cien 

semestres, tomando en cuenta la 
diminución de los intereses en los 
diez primeros semestres, lo cual 
produce exhibiciones variables é 
invariables. 

Valor de las exhibiciones variables.! 1.583,667 19 
Valor de las exhibiciones invaria-

bles 25.437,998 70 

Total valor del fondo $ 27.021,665 89 

Fondo del S por ciento. 

Valor del fondo amortizable en cien 
semestres, tomando en cuenta la 
diminución de los intereses en los 
diez primeros semestres. 

Valor de las exhibiciones variables.! 6.400,558 20 
Valor de las exhibiciones invaria-

bles 89.274,106 80 

Total valor del fondo $ 95.674,665 00 

Valor total del segundo proyecto..$122.696,330 781 

1 Para obtener con perfecta exactitud el peso á valor de los fondos del 6 y del 3 por 
ciento, hemos tenido necesidad de formar las tablas de amortización de cada uno de ellos, 
cuidando calcular las exhibiciones variables que resultan, A causa de que los intereses 
que redituaba cada uno de ellos, comenzaban por 2 y 1 por ciento hasta llegar al tipo 
máximo estipulado. Para evitar estas dificultades se hubieran podido estimar las exhibicio-
nes variables como perpetuidades y agregarlas despues al producto de las cien exhibiciones 
semestrales progresivas; pero entonces el cíilculo no hubiera sido exacto sino simplemente 
aproximado. 



T E R C E R P R O Y E C T O . 

Fondo activo,del 3 por ciento. 

Valor del fondo amortizable en cien 
semestres, tomando en cuenta la 
diminución de los intereses en los 
diez primeros semestres, lo cual 
produce exhibiciones variables é 
invariables. 

Valor de las exhibiciones variables.® 6.284,303 02 
Valor de las exhibiciones invaria-

bles' 91.453,299 30 

Total valor del fondo $ 97.737,602 32 

Fondo diferido. 

Valor del fondo que no devengaría 
nunca ínteres según el artículo 5? 

' del proyecto $ 7.681,237 50 

Total valor del tercer proyecto $105.418,839 82 

CUARTO P R O Y E C T O . 

Fondo del 3 por ciento. 

Valor del fondo amortizable eu cien 
semestres, tomando en cuenta la 
diminución de los intereses en los 

diez primeros semestres y el au-
mento del capital por el pago en 
bonos de dicho fondo, de la dife-
rencia entre el Ínteres satisfecho 
eu dinero efectivo y el nominal, 
capitalizándola eu cada semestre. 

Valor de las exhibiciones variables,® 7.931,017 82 
Valor de las exhibiciones invaria-

bles 120.978,000 00 

Total valor del cuarto proyecto.. .$128.909,017 821 

Q U I S T O P R O Y E C T O . 

Fondo del 3 por ciento. 

Valor del fondo amortizable en cien 
semestres, tomando en cuenta la 
diminución de los intereses en los 
diez primeros semestres. 

Valor de las exhibiciones variables.! 7.821,471 03 
Valor de las exhibiciones invaria-

bles 114.123,407 40 

Total valor del quinto proyecto.. .$121.944,878 43 

1 Conforme al articulo 2? del proyéctelos intereses debian pagarse: medio por ciento 
en dinero y dos y medio por ciento en bonos del fondo el primer afio, é ir aumentando me-
dio por medio y disminuyendo otro medio en dinero y en bonos; de manera que en cada se-
mestre la deuda debía acrecentarse en una cantidad igual á la diferencia entre el Ínteres 
nominal y el pagado en efectivo. Tara calcular, pnes, el valor del gravamen que imponía 
á la Nación, ha sido necesario á la vea que tomar en consideración la diminución de I03 in-
tereses durante los diez primeros semestres, el aumento sucesivo del capital, para que el 
resaltado ge pudiera alcanzar con la mayor exactitud. 

U 
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SEXTO P R O Y E C T O . 

Fondo del 6 por ciento. 

Valor del fondo amortizable en cien 
semestres, tomando en cuenta la 
diminución de los intereses en los 
diez primeros semestres y el au-
mento del capital por el pago en 
bonos de dicho fondo, déla dife-
rencia entre el Ínteres satisfecho 
en dinero efectivo y el nominal, 
capitalizándola en cada semestre. 

Valor de las exhibiciones variables.® 1.753,505 25 
Valor de las exhibiciones invaria-

bles 29.760,578 10 

Total valor del fondo. . . .$ 31.514,143 35 

Fondo del 3 por ciento. 

Valor del fondo amortizable en cien 
semestres, tomando en cuenta la 
diminución de los intereses en los 
diez primeros semestres y el au-
mento del capital por el pago en 
bonos de dicho fondo, de la dife-
rencia entre el Ínteres satisfecho 
en dinero efectivo y el nominal, 
capitalizándola en cada semestre. 

Valor de las exhibiciones variables.® 6.843,874 65 
Valor de las exhibiciones invaria-

bles 100.416,746 70 

Total valor del fondo... .$107.260,621 35 

Fondo diferido. 

Valor del fondo diferido por cinco 
años, devengando Ínteres al 6 por 
ciento anual, amortizable en cin-
cuenta años al 50 por ciento, to-
mando en consideración la dimi-
nución y aumento gradual de los 
intereses durantelos primeros cin-
c o años $ 6.407,940 98 

Total valor del sexto proyecto §145.182,705 68 

Como se ve, fácilmente puede apreciarse que el proyecto 
más favorable para los intereses de la Nación era el tercero, 
porque el peso de la deuda apenas pasaba de cien millones. 

Considerándolos en el órden de sus ventajas debe, pues, 
estimarse como primero el tercero, y en seguida el quinto, el 
segundo, el cuarto, el sexto y el primero. 

Antes de terminar el estudio de los proyectos de la Ad-
ministración del Sr. Juárez, debemos hacer constar qne en 
las anteriores valorizaciones no hemos tomado en cuenta los 
gastos de situación y cambio que el Gobierno se obligaba á 
hacer en las diversas cláusulas, porque no lo hemos estima-
do necesario; pero si se quiere obtener con toda preeision el 
importe de esos gravámenes, bastará calcular los pesos me-
xicanos á razón de cuarenta y un peniques como término me-
dio en los cincuenta años. 

Hecha esa operacion se obtendrá el peso real de la deu-
da que el Gobierno del Sr. Juárez reconoció en principio en 
la discusión de todos los proyectos anteriores, dando así una 
muestra del atan con que miraba todo lo que tenia relación 
con el crédito y honra de la República. 
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Proyectos de conversión de las Administraciones 
de Tuxtepec. 

Despues de la iniciativa presentada al Congreso de la 
Union por la Secretaría de Hacienda, con feclia 1? de Abril 
de 1871, y de haber dado por rotas las negociaciones qoe con 
un carácter extraoficial se seguían con el agente de los tene-
dores de bonos, Mr. Perry, no volvió el Gobierno de la Re-
pública á ocuparse seriamente de la cuestión del reconoci-
miento y consolidacion de la deuda contraída en Lóndres; 
pero despues del triunfo de la revolución de Tuxtepec y cuan-
do la restauración de la paz prometía guiar á la Nación por 
un nuevo sendero que había de conducirla á asombroso en-
grandecimiento, los acreedores volvieron á intentar de nue-
vo conseguir el pago de los intereses de su deuda, ofreciendo 
llevar á cabo una de las obras de mayor importancia quizá 
para el porvenir económico del país. 

Desde que ia conversión de 1837, por circunstancias ex-
trañas á la voluntad y deseo de nuestro Gobierno, no habia 
podido llevarse á efecto tal como se había proyectado, rea-
lizando el gran pensamiento de la colonizacion de nuestras 
fronteras y la enajenación de sus terrenos baldíos, habia per-
sistido en nuestros hombres públicos la idea de asociar el re-
conocimiento y pago de nuestra deuda, á la realización de 
alguna mejora material de importancia, que no solo per-
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mitiese cubrir sin embarazos el servicio de intereses que se 
le asignara, sino que impulsando y desarrollando los elemen-
tos de riqueza de la Nación, la pusiese en estado de acrecen-
tar sus rentas sin nuevos y pesados gravámenes y de amorti-
zar los capitales que constituían dicha deuda. 

El escollo principal con quo se babia tropezado siempre 
desde 1826, para dar cumplimiento á los repetidos arreglos 
ó transacciones celebrados con los acreedores, babia sido la 
dificultad de bacer el pago puntual y exacto de los réditos 
estipulados; porque una Nación cuyos ingresos no excedían 
por término medio de doce á catorce millos de pesos, no po-
día, sin sufrir grandes quebrantos en su sistema hacendado, 
prescindir de dos ó tres millones tomados de la parte más 
florida de sus rentas. En atención á estas circunstancias, cuan-
do en 1869 y en 1871 se habian presentado los diversos pro-
yectos que hemos examinado, se babia cuidado de pactar la 
elevación gradual de los intereses de la deuda, á fin de dar 
tiempo á que en el trascurso de cinco ó'seis años, la Nación 
hubiese podido llevar á feliz término algunas reformas finan-
cieras de trascendencia y sus rentas se hubiesen acrecenta-
do con el solo desarrollo de las riquezas del suelo, que hacian 
valiosa oferta á la inversión y colocaciou de capitales eu-
ropeos. 

La experiencia, sin embargo, babia demostrado que aun 
estos cuidados hubieran sido estériles, porque llegados su-
cesivamente los plazos en que debían aumentarse los intere-
ses estipulados, el estado de la Hacienda pública hubiera sido 
el mismo. 

Estas ideas las exponia el Sr. D. Matías Eomero en su 
iniciativa de 6 de Dicienbre de 1878. 

"El Presidente ha tropezado, decía, sin embargo, con va-
rios escollos al ocuparse de este asunto; los principales de 
éstos han sido, la necesidad de cumplir puntualmente lo que 
se convenga, para establecer el crédito del país; lorelativa-

mente fuerte de las sumas necesarias para pagar el rédito de 
la deuda; la gran dificultad de que en las circunstancias ac-
tuales de la Nación pudiese pagarse un rédito, aunque fuera 
muy bajo, y la consideración de que seria más preferible no 
hacer arreglo alguno á faltar ¿d que se hiciese. Ha luchado, 
pues, el Presidente con la dificultad de que para establecer 
el crédito, que se espera facilite al país los recursos necesa-
rios para desarrollar sus elementos de riqueza, es indispen-
sable contar, á su vez, con recursos que desgraciadamente 
no existen por ahora, y que no puede haber seguridad en que 
existan, mientras no cambien las circunstancias actuales de 
la Eepública. 

"He estas graves y patrióticas consideraciones que han 
ocupado por mucho tiempo la atención del Presidente, ha 
nacido la idea de hacer contribuir á los acreedores del país, 
á la construcción de las obras públicas de mayor importan-
cia en la Nación, y á la vez de mayor necesidad para su pro-
greso, á fin de que con el aumento de ingresos que teDga el 
Erario federal, una vez concluidas esas obras, pueda pagar-
se con seguridad y sin grande esfuerzo, el rédito de nuestra 
deuda. 

"La Nación se encuentra actualmente en las circunstan-
cias de un deudor que tiene valores y elementos de riqueza 
bastantes para pagar todas sus deudas y quedar despues de 
esto en la opulencia; pero que carece de los recursos inme-
diatos é indispensables para hacer efectiva su riqueza. En 
tales ocasiones es frecuente que el deudor se dirija á su acree-
dor, solicitando una refacción de su crédito, que le permita 
poner en explotación las fuentes de riqueza que se encuen-
tran cegadas por falta de los recursos necesarios para hacer-
las productivas. Este ha parecido al Presidente que es, en las 
actuales circunstancias, el camino que debe seguir la Eepú-
blica respecto de sus acreedores. 

"Es notorio que una de las necesidades públicas másim-



penosas del país, si no la primera, es la construcción de vías 
férreas que pongan en comunicación á sus centros poblados 
entre sí y con las costas, que desarrollen el comercio interior 
y que faciliten, entre otras ventajas, la explotación do mu-
chos de nuestros frutos que ahora no es costeable por los 
altos fletes que tienen que pagar para llegar á los puntos de 
embarque."1 

En apoyo de estas ideas, que no podían ser más justas ni 
más exactas, y tomando en cuenta la situación difícil por que 
atravesaba la Eepública, los acreedores, con fecha 8 de Ju-
nio de 1878, presentaron un proyecto de reconocimiento de 
la deuda pública, ligado con la construcción de un ferrocar-
ril que, partiendo de México, Toluca ó Cuautitlan, terminase 
en un punto de la costa del Océano Pacífico. 

El Gobierno de la Eepública, en el primer proyecto que 
sometió á los tenedores de bonos de Lóndres, les ofreció la 
construcción del canal de Tehuantepec, hipotecándoles las 
márgenes como una garantía del cumplimiento de las obli-
gaciones que para con ellos se contraían; pero el proyecto 
fué juzgado como inadmisible, no solo por las bases bajólas 
cuales se hacia el reconocimiento, sino también por la gran 
cantidad de capitales que habría sido necesario invertir pa-
ra llevar á término la canalización. Esto fué lo que hizo fra-
casar aquel proyecto; pero en 1878, los acreedores mismos 
eran los que, juzgando hacedero el ferrocarril y conveniente 
á sus intereses, se comprometían á llevarlo á cabo, á trueque 
de que se pusiera en vía de pago el rédito y-capital de su 
deuda. 

La base principal del primer proyecto érala construcciou 
por cuenta de la Empresa, y sin ninguna subvención pecu-

1 Expediente de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, respecto del arreglo da 
la denda pública y construcción de un ferrocarril de la ciudad de México al Océano Pací-
fico.-lS7S.—?¿gs, 3 y i. 

niaria del ferrocarril, á condicion de que, una vez construi-
dos y recibidos á satisfacción del Ministerio de Fomento los 
primeros cincuenta kilómetros, se liquidasen y pusiesen en 
vía de pago los diversos títulos de la deuda que la Empresa 
presentase, comprendiendo los emitidos en 14 de Octubre de 
1850, en 30 de Noviembre del mismo ano y los mandados pa-
gar x>or suprema resolución de 9 de Febrero de 1S52. 

Los títulos gozarían de uu rédito de G por ciento anual, 
quedando reducidos al 50 por ciento de su valor nominal; 
pero éste no comenzaría á causarse hasta que se hubieren re-
cibido los primeros cincuenta kilómetros, quedando á cargo 
de la Empresa pagarlo durante los dos primeros años, por 
semestres, siempre que recibiese del Gobierno su importe en 
bonos. 

Por cada kilómetro de ferrocarril que construyese la Com-
pañía, el Ejecutivo habia de amortizar £ 2,000 de bonos á la 
par; la amortización habia de hacerse por tramos de á diez 
kilómetros. 

Por cada cincuenta kilómetros que construyese la Empre-
sa se abonaría á los títulos el 1 por ciento del rédito estipu-
lado, de modo que por los cincuenta primeros, el rédito seria 
1 por ciento, por los segundos el 2 por ciento y así sucesiva-
mente hasta llegar al 6 por ciento. 

Si al tercero ó cuarto año de la fecha en que hubiese comen-
zado á causarse el ínteres, la Empresa no hubiese construido 
trescientos kilómetros de ferrocarril, seria de su cargo el pa-
go íntegro á los tenedores de bonos del rédito estipulado, re-
cibiendo del Gobierno en bonos la diferencia entre el ínteres 
que hubiese llegado á pagar y el 6 por ciento que la Empre-
sa tendría que abonar.1 

Discutidas y estudiadas cuidadosamente las anteriores 
bases en la Secretaría de Hacienda, el Gobierno, con fecha 

1 Expediente citado, pigs, 11 y 12. 
M 



20 de Setiembre, formuló un contraproyecto que fué some-
tido al representante de los acreedores. 

4 1 L o s tenedores de bonos mexicanos en Londres, se 
comprometen á construir y explotar por sí ó por medio de la 
persona ó compañía á quien taasfieran el derecho que les da 
este convenio, un camino de fierro con su respectivo telégra-
fo, que partan de la ciudad de México y terminen en un pun-
to de la costa del Pacífico entre San Blas y Mazatlan. 

"2? La construcción y explotación de la vía férrea y te-
legráfica mencionadas en la base 1?, se sujetará á las condi-
ciones siguientes: 

"3-? En consideración á que los tenedores de bonos mexi-
canos en Londres, se obligan á construir y explotarla línea 
férrea y telegráfica á que se refieren las bases 1? y 2? de este 
convenio, la República Mexicana establece dos fondos conso-
lidados en bonos, el primero de los cuales gozará el rédito de 
3 por ciento anual, en los términos expresados eu la base S? 
de este convenio, y el segundo, que no vencerá ínteres, se 
amortizará de la manera establecida en la base 11? 

"4? Formarán el nuevo fondo consolidado que vence Ín-
teres : 

"1? El capital de los bonos mexicanos emitidos en Lón-
dres de conformidad con la ley de 14 de Octubre de 1850. 

"2? Los bonos emitidos en virtud de las convenciones de 
4 y 6 de Diciembre de 1851, capitalizándose los réditos ven-
cidos legalmente hasta el 31 de Diciembre de 1870. 

El capital de los bonos emitidos en virtud de la con-
vención de 12 de Noviembre de 1853, perdiendo sus réditos. 

"4? La suma que se liquide como justa de los bonos emi-
tidos en Lóndres, además de los convertidos en virtud de la 
ley de 14 de Octubre de 1S50, convirtiéndose el capital á 
la par y perdiendo los intereses. 

"5? El fondo consolidado que no vence réditos, se for-
mará de veinte cupones vencidos y no pagados de los bonos 

emitidos en Lóndres, con arreglo á la ley de 14 de Octubre 
de 1850, que se capitalizarán á la par. 

Por cada cien kilómetros de ferrocarril y telégrafo 
construidos y recibidos á satisfacción de la Secretaría de Fo-
mento, conforme á la base 2? de este contrato, se cambiarán 
á los tenedores de bonos en Lóudres, títulos de los expresa-
dos en la base 4?, por valor del cociente de la división del 
valor total del primen fondo consolidado por el número total 
de kilómetros que tenga la vía férrea, por igual suma délos 
del primer fondo consolidado. 

"7? Si los teuedores de bonos mexicanos en Lóndres so-
lo construyeren por sí ó por medio de la persona ó compañía 
á quien trasfieran su derecho para construir el camino de fier-
ro y telégrafo una parte de ese ferrocarril y telégrafo, sola-
mente se les cambiará en la proporción establecida por la 
base anterior la suma correspondiente á la parte de vía cons-
truida, de bonos del primer fondo consolidado por bonos de 
los comprendidos en la base 4? de este convenio, quedando 
el resto de éstos eu el estado que ahora guardan. 

" 8 ? Los bonos del primer f o n d o consolidado que se emi-
tan y cambien por los títulos expresados en la base 4? de es-
te convenio, en virtud de lo prevenido en la base causa-
rán rédito del i por ciento solamente durante el segundo año, 
contado desde la fecha de su emisión; de 1 por ciento sola-
mente durante el tercer año; y de \ por ciento más en cada 
uno de los años posteriores hasta llegar al 3 por ciento anual, 
que coumenzará á vencerse eu el sétimo año contado, desde 
la emisión de cada serie de bonos del primer fondo consoli-
dado hasta la amortización de los títulos. 

El Gobierno Mexicano se compromete á destinar las 
sumas necesarias para pagar semianualmente el monto de 
los intereses vencidos que se devenguen sobre el primer fon-
do consolidado, desde que se cause conforme á la base 8? de 
este convenio, haciéndose los pagos en los términos en ella 



estipulados con la debida oportunidad para que los fondos 
estén en Lóndres antes de los dias 30 de Junio y 31 de Di-
ciembre de cada año, y siendo los gastos de situación y co-
misión por cuenta del mismo Gobierno. 

"10?- Los bonos del segundo fondo consolidado que no 
vencen Ínteres, se emitirán al ser cambiados los títulos enu-
merados en la base 4? de este convenio, en los términos es-
tablecidos en la base 11 ? por los bonos del primer fondo con-
solidado, en la parte proporcional, al cambio que se baga de 
títulos antiguos por títulos del primer fondo consolidado. 

11 Por cada diez kilómetros de ferrocarril y telégrafo, 
construidos y recibidos á satisfacción de la Secretaría de Fo-
mento, el Gobierno Mexicano amortizará $ 100,000 de bonos 
del segundo fondo consolidado pagándolos á la par en efec-
tivo. 1 

Este contraproyecto del Gobierno era tan ventajoso para 
la Eepública y sus intereses, que era casi imposible que pu-
diese ser aceptado por los acreedores. 

En realidad el reconocimiento á la par del capital de la 
deuda, devengando 3 pór ciento, era lo mismo que convertir-
lo al 50 por ciento con uu rédito de 6 por ciento; pero el nue-
vo proyecto establecía dos fondos dejando diferida una grau 
parte de los intereses ya vencidos que correspondían á los 
tenedores de bonos de 1864, la cual solo habria de pagarse 
en virtud de amortizaciones á razón de 8 100,000 por cada 
diez kilómetros de ferrocarril construidos á satisfacción del 
Ministerio de Fomento. 

Además, la graduación que se establecía para el pago de 
los intereses basta el 3 por ciento era sumamente lenta, por-
que comenzaba el segundo año de la emisión y solo basta el 
sétimo venia á percibirse íntegra. 

Algunas de las estipulaciones del contrato eran, sin em-
bargo, muy convenientes y necesarias, á saber: las que asegu-

1 Expediente citado, págs. 1C y 13. 

raban la terminación de la obra, regulando en proporcion á lo 
que se hubiese construido, la emisión de los nuevos títulos. 
En el primer proyecto de los acreedores la emisión de los tí-
tulos del fondo consolidado tenia lugar tan luego que se hu-
biesen construido los primeros 50 kilómetros de vía; pero en 
el contraproyecto la emisión se hacia paulatina y progresi-
vamente, á medida que fuese avanzando la construcción, pa-
ra que en el caso de que por cualquier evento se paralizase 
ó no pudiese llegar á su término la emisión, se limitase á una 
cantidad proporcional, dejando el resto en el estado en que 
se encontraba antes de la celebración del contrato. 

Los acreedores, en vista de las proposiciones del Gobier-
no, modificaron sus primeras propuestas pidiendo la forma-
ción de un fondo de 6 por ciento anual, dejando reducidas 
las diversas categorías de la deuda al 50 por ciento de su va-
lor nominal. La Empresa se obligaba á construir 50 kilóme-
tros de ferrocarril por lo menos en cada uno de los dos pri-
meros años; pero exigía que tan luego que la Secretaría de 
Fomento hubiese recibido á su satisfacción los primeros 100 
kilómetros, el Ejecutivo mandase liquidar y poner en vía de 
pago los réditos de la deuda, abonando á los títulos que se 
presentasen uu 1 por ciento de rédito por cada 75 kilómetros 
de vía construidos, aumentando progresivamente el rédito á 
medida que se fuese construyendo el resto del camino de fier-
ro, hasta llegar al 6 por ciento como ínteres definitivo. 

' Para obviar á las dificultades que el Gobierno habia he-
cho notar para el caso en que la vía no se llegase á terminar, 
consentían en establecer la siguiente cláusula: "Si el con-
cesionario ó la Compañía á quien trasfiera su derecho, sola-
mente construyesen una parte de ese ferrocarril, el Gobierno 
Mexicano no estará obligado á pagar más rédito que el que 
corresponda á la parte construida, quedando el resto de la 
deuda comprendida en el fondo consolidado, en el mismo es-
tado que hoy guarda. 



Las diferencias principales que existían entre el contra-
proyecto del Gobierno y el nuevo proyecto del representan-
te de los acreedores, eran la supresión del fondo diferido, la 
emisión completa de los títulos de la deuda desde que se lin-
bieseu construido cien kilómetros de vía, aunque el Ínteres 
que disfrutasen habría de estar en relación con los progresos 
de la construcción, y la amortización que conforme á la ba-
se había de ser de £ 20,000 por cada diez kilómetros que 
se recibiesen debidamente terminados.1 

El Gobierno, no satisfecho aún con las nuevas concesio-
nes de sus acreedores, presentó otro contraproyecto en 5 de 
Noviembre, reconociendo al 50 por ciento el capital de los 
bonos emitidos en 14 de Octubre de 1850, diez cupones de 
los mismos bonos y la suma que se liquidase como justa de los 
otros bonos no convertidos en 1850, perdiendo sus inte-
reses, formando todo un fondo con ínteres de G por ciento 
anual. 

La Secretaría de Hacienda aceptó que la emisión del nue-
vo fondo tuviese lugar tan luego que se hubiesen terminado 
los primeros doscientos kilómetros; pero respecto al aumen-
to progresivo de los Intereses exigió, para asegurar la termi-
nación de la obra, que por cada 1GG kilómetros se aumenta-
ría un 1 por ciento hasta llegar al 6 por ciento. 

La última modificación de importancia que se proponía 
era la siguiente comprendida en la cláusula 10?: 

"Mientras el Sr. Pedro del Valle ó la compañía á quien 
traspase sus derechos no haya construido 1,000 kilómetros, 
se obliga á pagar á los tenedores de los títulos-del nuevo fon-
do consolidado por semestres, y desde la fecha en que deba 
causarse, conforme á la base 9? de este convenio, el rédito 
íntegro de 6 por ciento de los títulos de la deuda nacional 
enumerados en la base 4? y convertidos conforme á la mis-

I Expediente citado, págs, 13 y l í . 

ma, recibiendo del Gobierno de México en bonos del mismo 
fondo, la diferencia que haya entre el tanto por ciento que 
deba pagarse en la proporcion de lo construido, y el 6 por 
ciento que la compañía abone á los tenedores de créditos, ha-
ciéndose este pago al terminarse la construcción de mil ki-
lómetros dé ferrocarril. 1 

Estas bases todavía sufrieron nuevas modificaciones á 
consecuencia de las objeciones presentadas por los interesa-
dos y en virtud de ellas se redactó al fin el proyecto de 6 de 
Diciembre. 

Este proyecto era como sigue, en lo conducente á la deu-
da de Lóndres: 

"Los acreedores de México, representados por los Sres. 
Eduardo P. Perry y Pedro del Valle ó la Compañía á quien 
trasfieran los derechos que este convenio les otorga, se obli-
gan á construir y poner en explotación el ferrocarril y telé-
grafo á que se refiere la base de este convenio, en el tér-
mino de seis años, contados desde el día en que este contrato 
sea aprobado por el Congreso de la Union. 

"5? La construcción del ferrocarril y telégrafo á que se 
refiere la base precedente, será en los términos siguientes: 
durante el primer año, contado desde el día en que se aprue-
be este convenio por el Congreso de la Union, se construi-
rán y pondrán en explotación por lo menos seteuta y seis ki-
lómetros de ferrocarril y telégrafo; durante el .segundo año 
se construirán y pondrán en explotación cien kilómetros de 
ferrocarril y telégrafo, y en cada uno de los cuatro años si-
guientes se construirán y pondrán en explotación doscientos 
seis kilómetros de ferrocarril y telégrafo. No se considerará 
construida y concluida parte alguna de ferrocarril y telégra-
fo mientras no sea recibida á satisfacción de la Secretaría 
de Fomento. 

1 Expediente citado, páj3 15 y 16. 



"6? En caso de que por cualquier motivo los acreedores 
de la República ó la persona ó Compañía á quien trasfleran 
los derechos que este convenio les da, dejaren de cumplir 
con las obligaciones que les impone el mismo, respecto de la 
construcción de la vía férrea dentro de los plazos en él fija-
dos, despues de concluidos los primeros cuatrocientos kiló-
metros y hecha la conversión de los títulos de la deuda na-
cional, conforme á las bases 8?, 9? y 12? de este contrato, 
perderán los acreedores ó quien los represente, como pena, 
la mitad del camino que hubieren construido, el cual queda-
rá á beneficio de la Nación, la que podrá enajenarlo á cual-
quier particular ó Compañía, luego que se haga por el Eje-
cutivo la declaración de caducidad de este convenio. 

"8? En consideración á que los acreedores de México ó 
la persona ó Compañía á quien trasfleran los derechos que 
les otorga este convenio, construirán por su cuenta el ferro-
carril y telégrafo á que este mismo convenio se refiere, sin 
ninguna subvención financiera ni otra retribución que la que 
expresa la base 13? de este mismo convenio, la República 
Mexicana establecerá un nuevo fondo consolidado, en bonos 
que vencerán el rédito de 0 por ciento al año, el cual comen-
zará á causarse y pagarse en los términos expresados en la 
base 15? de este convenio, siendo amortízable una parte del 
capital en la forma señalada en la base 13? 

"9? Formarán el nuevo fondo consolidado, tan solo por 
lo que toca á la deuda de Lóndres: 

"I. El capital de los bouos mexicanos emitidos en Lón-
dres, de conformidad con la ley de 14 de Octubre de 1850, 
al 50 por ciento. 

"33. Los cupones de los bonos mexicanos emitidos en 
Lóndres, de conformidad con la ley de 14 de Octubre de 1850, 
vencidos y no pagados, desde 1 9 de Julio de 1S67, hasta que 
se haga la couversion al 50 por ciento. 

"HE. La suma que se liquide como justa de los bonos emi-

tidos en Londres, además de los convertidos en virtud de la 
ley de 14 de Octubre de 1850, perdiendo sus réditos al 50 por 
ciento. 

"12? Tan luego como la Secretaría de Fomento haya re-
cibido á su satisfacción los primeros cuatrocientos kilómetros 
de ferrocarril y telégrafo á que este Contrato se refiere, el 
Ejecutivo de la República liquidará y hará la conversión de 
los títulos de que habla la base 9? de este convenio, y pon-
drá en vía de pago los réditos de la deuda de que habla la 
base 9?, haciéndose el pago en la proporciou y forma esta-
blecida en la base 15? 

"13? Por cada diez kilómetros de ferrocarril y telégrafo 
construidos y recibidos á satisfacción de la Secretariado Fo-
mento, el Gobierno Mexicano amortizará en efectivo y á la 
par, $ 80,000 ó £ 16,000 de los títulos de la nueva emisión de 
que se habla en la base 8? de este convenio. Respecto de los 
primeros 382 kilómetros que se concluirán antes de hacer la 
nueva emisión, se amortizarán títulos de los expresados en 
la base 9? de este nuevo convenio, con las reducciones esta-
blecidas en la misma base. 

"14? Si á los seis meses de recibido por el Gobierno de 
México un tramo de 10 kilómetros concluidos de ferrocarril 
y telégrafo, no se hubieren amortizado los títulos de la deu-
da nacional, en los términos que se establecen, en la base pre-
cedente de este convenio, el Ejecutivo emitirá á favor de la 
Empresa, por la suma devengada, bonos que ganen un 6 por 
ciento de rédito al año y sean amortizables con un lOpor cien-
to de los derechos de importación que se causen en las adua-
nas marítimas de la República. 

"15? Por los primeros 76 kilómetros de ferrocarril que 
construya la Empresa en el primer año, conforme á la base 
5?, el Gobierno Mexicano abonará á los títulos de la nueva 
emisión uu 1 por ciento de rédito; por los 100 kilómetros que 
construya en el segundo año, conforme á la expresada base, 

« 



se abonará otro 1 por ciento de rédito á los expresados títu-
los; y por cada 206 kilómetros de ferrocarril y telégrafo que 
se construyan en los años tercero, cuarto, quinto y sexto, con-
forme á la misma base, se abonará progresivamente un 1 por 
ciento más de rédito en cada año, basta llegar al 6 por cien-
to que se comenzará á causar y pagar al quedar concluidos 
1,000 kilómetros del ferrocarril y telégrafo en el término de 
seis años. 

"17? Si los acreedores de la República que acepten este 
convenio ó la jjersona ó Compañía á quien trasfleran los de-
rechos que le concede, construyesen solamente una parte del 
ferrocarril y telégrafo á que este convenio se refiere, el Go-
bierno Mexicano no estará obligado á pagar más rédito por 
los títulos que pertenezcan á los acreedores que lo acepten, 
que el que corresponda á la parte construida de ferrocarril y 
telégrafo y en la proporcion fijada en la base 15?, quedando 
el resto de la deuda comprendida en el fondo consolidado, 
en el estado que hoy guarda y con los derechos que actual-
mente representan, conforme á la base 11? de este convenio."1 

Este proyecto, cuyo análisis científico harémos más ade-
lante, presentaba inmensas ventajas á la República, no solo 
porque iba á lograr ver terminada una gran obra de suma 
importancia para el porvenir del país, sino porque asegura-
ba, sin un gran gravamen para el presupuesto, el pago de 
los réditos dé todas las diversas categorías de la deuda pú-
blica nacional, que en su totalidad quedaban convertidas, sin 
consignaciones especiales, en un solo fondo y con un solo ré-
dito, ideales que inútilmente habían sido perseguidos en épo-
cas anteriores. 

Si el Sr. Payno se vanagloriaba en 1852 de haber cele-
brado la mejor conversión déla deuda de Londres, haciendo 
á la Nación inmensos beneficios, es indudable que el Sr. D. 

1 Expediente citado, págs. 7 á 10. 

Matías Romero tiene en este contrato un título de honor pa-
ra sus aptitudes y pericia como Secretario de Hacienda, y 
otro de gratitud para con la Nación, por quien se esforzó en 
obtener condiciones tan ventajosas y favorables. 

Considerando aritméticamente el anterior proyecto de con-
versión, tendrémos según los cálculos hechos por el Sr. Ro-
mero, el siguiente resultado; 

Fondo consolidado al 6 por ciento, 

I. El capital de los bonos emitidos en Lón-
dres conforme á la ley de 14 de Octubre 
de 1850, que es de $ 51.208,250, y que 
convertidos al 50 por ciento de su valor 
conforme al art, 9? del mismo contrato 
importan $ 25.604,125 

H. Veintitrés cupones de los mismos bonos 
vencidos y uo pagados del 1? de Julio 
de 1867 al 31 de Diciembre de 1878, fe-
cha de la conversión, conforme á la frac-
ción XVI del art. 99 del contrato, que im-
portan aL50 por ciento 8.833,414 

III. La suma que se liquide como justa de los 
bonos emitidos en Londres, además de 
los convertidos en virtud de la ley de 14 
de Octubre de 1850, la cual se calculó en 
$2.500,000, que convertidos al 50 por 
ciento quedan reducidos á 1.250,000 

Total de la deuda reconocida1 $ 35.687,539 

1 Eefutacion al dictamen de las Comisiones unidas 1™ de Crédito público y 2? da 
Hacienda, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Union, respecto del arreglo déla 
deuda contraida en Lóndres, por D. M. Hornera, pig¡ 33, 



Réditos. 

¿Sos. CBÍDITOS. INIEBÏSES. IHO ELTE AC III H. TOTAL. 

En 1879 1% sobre... S 35.687,539 S 356,875 39 S 608,000 S 964,875 39 
En 1880 21, „ ... 35.079,539 701,590 78 800,000 1.501,590 78 
En 18813, , H .. . 34.279,539 1.028,386 17 1.648,000 2.676,386 17 
En 1882 4 „ „ ... 32.631,539 1.305,261 56 1.648,000 2.953,261 56 
En 1883 5 ,, ,, 30.983,539 1.549,176 95 1.648,000 3.197,176 95 
En 1884 6 « » . . . 29.335,539 1.760,132 34 1,648,000 3.408,132 34 
En 1885 6,, „ . . . 27.687,539 1.661,252 34 1.661,252 34 
En 1886 6 27.687,539 1.661,252 34 1.661,252 34 
En 1887 6 27.687,539 1.661,252 34 1.661,252 34 
En 1888 6 i, M 27.687,539 1.661,252 34 1.661,252 34 

• Totales S 13.346,432 55 $ 8.000,000 ? 21.346,432 55 

El cálculo anterior muestra muy claramente las obliga-
ciones que hubieran gravitado sobre el Tesoro de la Repú-
blica en el caso de que se hubiese llevado á cabo la conver-
sión; pero no da á conocer lo que la conversión era para los 
tenedores de bonos, dadas las rebajas y quitas que tenian que 
sufrir para convertir ellos á su vez los bonos de 1864 y las 
comisiones que tenian que pagar á sus agentes y represen-
tantes. 

El cálculo para los tenedores de bonos era el siguiente: 

Conversion de Ja deuda. 

El capital de los bonos emitidos en virtud de 
la ley de 14 de Octubre de 1850 £ 10.241,650 

Intereses vencidos sobre la misma deuda al 31 
, de Diciembre de 1878, al 38 por ciento 3.891,580 

Total £ 14.133,230 

Del frente £14.133,230 
Capital de los bonos emitidos en virtud de la 

conversión de M asimiliano de 1864 £4.864,800 
menos 40 por ciento 2.918,880 

Total deuda £17.052,110 

Treinta y tres por ciento de £ 17.052,110 £ 5.627,196 
Se deduce la comision pagada ó que debia pa-

garse al Sr. D. Pedro del Valle 669,803 

Líquido para los tenedores de bonos £ 4.957,393 

Como esta cantidad no devengaba el ínteres de 6 por cien-
to desde el primer año, sino que comenzaba con el 1 por 
ciento durante el primero, el 2 por ciento en el segundo y así 
sucesivamente hasta llegar al máximum, el resultado para 
los tenedores de los bonos emitidos en 1850 y en 1864 era el 
siguiente: 

Primer año.— £ 4.957,393 al 1 por ciento..... £ 49,573 
Segundo idem.—Idem al 2 por ídem 99,146 
Tercer idem.—Idem al 3 por idem 148,719 
Cuarto idem.—Idem al 4 por idem 198,292 
Diez por ciento pagadero en ese año' 495,739 
Quinto año.—£ 4.957,393 al 5 por ciento 247,865 
Sexto idem.—Idem al 6 por idem 297,438 

Suma total en seis años £ 1.536,772 

En.consecuencia, el resultado de la operacion por cada 
bono de £ 100 del antiguo fondo del 3 por ciento era como 
sigue: 



Intereses atrasados £ 38 £ 13S 00-00 
Se deduce el 67 por ciento de la conversión . . 92 O'LI-02 

Quedan £ 45 10-10 
Menos lo que correspondía á D. Pedro del Valle. 5 OS-05 

Total £ 40 0'2-05 
£ 40 2 sh. 5 d. por el primer año al 1 por ciento. 0 OS-OOJ 
Idem por el segundo ídem al 2 por idem 0 16-00| 
Idem por el tercero idem al 3 por idem 1 04-00| 
Idem por el cuarto idem al 4 por idem i 12-01 
Idem por el quinto idem al 5 por idem 2 OO-Olj 
Idem por el sexto idem al 6 por idem 2 08-01i 

Por lo que hacia á los bonos de 1864, por cada bono de 
£ 100 el resultado era el siguiente: 

¡ O 

B « ™ de £ 100 00-00 sin Ínteres. 

Se deduce el 40% „ 40 00 QQ (a í verdadero valor del cupón primitivo.) 

Quedan £ 60 00-00 

Se dedace el 67% „ 40 Qj-QQ 6 sea el importe de la conversión. 

Quedan £ 19 16-00 
M e n o s : *• « 2 07- 2 parte de 1). Pedro del Valle. 

Total £ 17 08-10 al 1% por el primer año... . £ 0 03-0BJ 
al 2% •4 secundo año... ti 0 06-111 
al 3% II tercer año.,'... ti ó 10-05J 
^ 4% It ti. 0 1 3 - l l í 
<as% 11 quintó año n 0 17-051 
al 6% II . sexto año ii 1 00-11 

Los anteriores cálculos bastan para demostrar que la con-
versión de 1878 no solo no era conveniente para los tenedo-
res de la deuda de Londres, sino que resultaba onerosa en 
demasía; porque además de los quebrantos que les imponía, 

tenían necesidad de coadyuvar á la terminación del ferrocar-
ril, para no incurrir en las penas que se les señalaban en el 
contrato y para consolidar definitivamente el pago de sus in-
tereses. 

Debido á estas circunstancias, aunque, cuando por telé-
grafo se anunció á Lóndres la celebración del contrato y su 
presentación á la Cámara, fueron recibidas con júbilo las no-
ticias enviadas á las principales publicaciones periódicas, IJO-
co despues y cuando fué conocido el texto del contrato, fué 
reprobado unánimemente por el Comité, acordándose dirigir 
una comunicación al Ministerio de Hacienda haciéndole sa-
ber que el Sr. Perry se habia extralimitado de sus instruccio-
nes, entre las cuales no estaba la de formar una obligación 
semejante sin sujetarla á la ratificación del propio Comité, 

La comunicación fué dirigida, en efecto, con fecha 1? de 
Febrero de 1879 y recibida en el Ministerio en 28 de Fe-
brero. 1 

Casi al mismo tiempo que esta negociación fracasaba por 
la falta de aceptación, se trataba del establecimiento de un 
Banco nacional que tuviese todas las prerogativas de que 
hablaba la ley de Julio de 1857, y que á la vez que se consa-
grase á hacer las normales operaciones de su instituto, des-
cuento, emisión, cambio, etc., se encargase de convertir la 
deuda nacional bajo bases semejantes á las del proyecto Per-
ry, y que constan en una carta dirigida por Mr. Sheridan, 
presidente del Comité de tenedores de bonos mexicanos en 
LÓndres, al redactor del "Times" qué en lo conducente di-
ce así: 

" Un Banco nacional en México siempre que se establez-
ca bajo las debidas garantías, probablemente seria para esa 
República lo que ha sido para los españoles el Banco de Es-

1 Véase el espediente que lleva por título: "Contrato con los Sres. Perry y Valle so-
bre arreglo de la deuda nacional de 187S ¿ 1879. 5 cuadernos mim, 2. 



paña; sin su ayuda el Gobierno español habría tenido gran-
des dificultades para colectar las contribuciones interiores. 
Con el establecimiento de un Banco en México, cou el ca-
rácter de agente de Estado de semejante clase, seria posible 
que redundara tanto en beneficio del país como en el de los 
tenedores de bonos. Las siguientes sou las principales pro-
posiciones considerando el total de la deuda en £ 17,371,866, 
inclusos los intereses, suma muy pequeña para 1111 país tan 
rico por su misma naturaleza: La conversión de la deuda al 
3 por ciento, á un tipo que como mínimum de cambio por ca-
da £100 sean 33 libras, G chelines, 8 peniques de la deuda 
del 6 por ciento, ó como máximum el cambio de £ 100 de 3 
por ciento sea £ 50 de la deuda del 6 por ciento, creando con 
esto un capital consolidado al 6 por ciento cuya suma no ex-
ceda en el primer caso de £ 8.685,943 ó en el último no baje 
de £5.790,628; el pago de intereses se hace de la manera si-
guiente: primer año, 1 \ por cíeuto en moneda ó 4 i por ciento 
en papel de 1? de Junio de 1877; segundo año, 3 por cien-
to en moneda y 3 por ciento en papel; tercer año, 4£ por 
ciento en dinero y 3 por ciento en papel;.y cuarto año, 6 
por ciento en dinero, y así sucesivamente hasta que el 9 por 
ciento en papel creado de esta manera se ponga á la par 
por medio-de bonos semestrales que comiencen en 1? de Ju-
lio de 1879, estableciéndose una caja especial de amortiza-
ción con el fondo de £ 200,000 ó más de 40,000 anuales, pro-
ductos de algunos depósitos de guano que se destinarán á 
ese objeto. Nuestra atención se ha fijado especialmente en 
el hecho principal de que en el proyecto de arreglo se ha-
lla el establecimiento de un Eanco nacional de México, cuya 
eoncesion ha sido presentada al Congreso mexicano, y ob-
servamos que mientras se aprueba el contrato de arreglo en-
tre el Gobierno de México y los tenedores de bonos, y se lle-
va á cabo el cumplimiento de sus condiciones con ese Banco 
nacional, cuenta vd. en favor de lo último con ciertos dere-

chos y privilegios relativos al reconocimiento y á la conver-
sión de la deuda pública de México, la cual se hará por do-
cumentos autorizados."1 

Aunque de la carta de Mr. Sheridan aparece que el pro-
yecto para la creación del Banco nacional se liabia aprobado, 
en el expediente que hemos examinado no se encuentra más 
que un proyecto con el título de "apuntes sobre el estableci-
miento de un Banco nacional de descuento, circulación, emi-
sión y depósito y explotación de criaderos de guano," sin que 
haya habido ninguna aprobación por parte del Ejecutivo. 

Sin embargo, es un hecho que no puede ponerse en duda 
que los acreedores intentaron ligar el reconocimiento y pa-
go de su deuda con la creación de un Banco nacional que 
respondiese y se encargase del servicio de intereses; pero el 
Gobierno no (lió importancia á este pensamiento, quizá to-
mando en cuenta los peligros que podia ocasionar un Banco 
de Estado sujeto á semejante organización. 

Poco tiempo despues de haberse recibido en la Secretaría 
de Hacienda la comunicación fecha 1? de Febrero de 1879, 
suscrita por el secretario del Comité de tenedores de bonos 
Mr. Holmes, y con fecha 10 de Marzo, el agente Mr. Perry 
puso en conocimiento del Ministerio, que estaba autorizado 
por un telegrama recibido el dia 2 para retirar la reproba-
ción que habia dado el Comité y para continuar en su nom-
bre las negociaciones sobre el arreglo de la deuda á que se 
referia el contrato de 6 de Diciembre de 1878. 

Los tenedores de bonos intentaron despues que se refor-
mase el anterior proyecto en vista de que estaba ya casi or-
ganizada la compañía que se habia de encargar de la cons-
trucción del ferrocarril, y de que al efecto iba á enviar un 
representante con plenos poderes y acompañado de algunos 

1 Véase la traducción de 3a carta en el núm. 12,196 de! "Siglo XIX" de 5 de Mar. 
zo de 1879. 
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ingenieros que se encargarían de hacer los estudios necesa-
rios para llevar á término la obra. 

Lo que aconteció en seguida lo refiere el presidente del 
Consejo de tenedores de bonos extranjeros en su sétimo in-
forme anual. Dice así: "Cuando se publicó la última rela-
ción de los trabajos de este Comité, se estaban haciendo es-
fuerzos para introducir algunas modificaciones en las propo-
siciones para un arreglo de la deuda de México de 1851 y 
1864, incorporadas en el contrato de 6 de Diciembre de 1878, 
aceptado ad referendum por el agente del Comité en México, 
que pudiesen servir como base de un arreglo entre la Repú-
blica y sus acreedores; porque aunque las cláusulas conteni-
das en ese contrato eran inadmisibles, había en ella térmi-
nos que, en concepto del Comité, podrían conducir á un ar-
reglo, 

" A la llegada del Sr. Cervantes, representante de los fi-
nancieros mexicanos interesados en el arreglo de la deuda, 
se entablaron negociaciones cuyo resultado fué aceptar las 
condiciones propuestas para someterlas respectivamente á 
los tenedores de bonos y al Gobierno de México, publicán-
dolas en una carta circular del presidente del Comité fecha-
da en 29 de Junio. 

"Según se explicaba entonces el arreglo comprendía la 
conversión de la deuda con sus atrasos de ínteres al 50 por 
cientCSe su valor nominal en acciones del 6 por ciento con 
Ínteres de 1 por ciento el primer año, 2 por ciento el segun-

v S¿o y así sucesivamente por medio de aumentos anuales de 
«> 1 Por ciento hasta llegar al máximum de 6 por ciento; pero 

en compensación los tenedores de bonos quedaban obligar 
dos á contribuir en favor de la construcción de un ferrocar-
ril desde la ciudad de México hasta la costa del Pacífico, au-
mentando Jas nuevas acciones consolidadas del 6 por ciento 
con una suma casi igual á los atrasos de intereses capitali-
zados. Según este arreglo £51 2 chelines 2 d. próximamen-

te, de las nuevas acciones del 6 por ciento serian cedidas por 
cada £ 100 de las acciones de 3 por ciento de 1851 con sus 
intereses atrasados. 

"Como compensación á la cesión de esos atrasos, el con-
cesionario del ferrocarril de México ofrece £ 800,000 en bo-
nos hipotecarios del 6 por ciento de dicha empresa. 

"Aunque esa concesion de bonos del ferrocarril no ascien-
de á la mitad del valor de las nuevas acciones consolidadas 
cedidas del 6 por ciento, casi representa un equivalente que 
no aparece á primera vista, puesto que llega á ser admisible 
tan solo como una seguridad cuando la mitad del ferrocarril 
esté concluida, lo cual no tendrá lugar sino dentro de tres 
años; mientras que las acciones consolidadas del 3 por cien-
to cedidas no tendrán su máximum de ínteres hasta los seis 
años. 

"Seguu los términos del propuesto arreglo la deuda de 
1864 será, despnes de reducida al 60 por ciento de su valor 
nominal, convertida en acciones de 6 por ciento al 50 por 
ciento de su valor nominal; pero sin reembolso de los inte-
reses atrasados, ni obligación de contribuir para la construc-
ción del ferrocarril, £ 30 de una nueva acción del 6 por cien-
to seria equivalente á cada £ 100 de una acción de 3 por 
ciento de 1864 con sus atrasos de ínteres. 

"Habiendo, según parece, terminado los arreglos en Pa-
rís para la entrega del capital necesario para la construcción 
de la línea de ferrocarril ya mencionado, el Sr. Cervantes 
volvió á México en el mes de Noviembre último con el jefe 
dé un cuerpo de ingenieros y un representante délos capita-
listas extranjeros comprometidos en la Empresa. 

"Aunque fueron bien recibidos por el Ejecutivo de Mé-
xico á su llegada, la sanción legislativa para el arreglo no 
fué posible, por haber terminado el Congreso sus sesiones el 
15 de Diciembre último. 

"Ninguna duda existe en el concepto del Sr. Cervantes 



y de sus ayudantes franceses, de que las medidas legislati-
vas necesarias serán expedidas en el próximo período que 
comenzará en Abril, pjfra aprobar el arreglo'de la deuda en 
los términos arriba mencionados. 

"Tan pronto como el Congreso Mexicano baya dado su 
aprobación necesaria, el arreglo de los detalles comenzará y 
el propuesto arreglo será sometido á los tenedores en una reu-
nión pública."1 

En efecto, como informaba el Consejo de Tenedores ex-
tranjeros, los acreedores empeñados en llevar á cabo la con-
versión de la deuda por medio de la construcción del Ferro-
carril Interocéanico, presentaron algunas reformas á la Se-
cretaría de Hacienda, pidiendo que se suprimiera del contrato 
de 6 de Diciembre de 1878 la designación del trazo de la vía 
y algunas otras aclaraciones y rectificaciones de importan-
cia para asegurar sus derechos y pr eroga ti vas; pero euando 
estos hechos tuvieron lugar á fines de 1879 y á principios de 
1880, el otorgamiento de las concesiones dadas á favor de los 
Sres. Symon y Sullivan y Palmer, pnsieron término á aque-
llos arreglos y se abandonó por completo el pensamiento que 
habia dado lugar al contrato celebrado por el Sr. R o m e r o . » 

Una vez otorgadas aquellas concesiones ferrocarrileras y 
terminadas las negociaciones que se seguían con los repre-
sentantes de los acreedores, el Gobierno que estaba anima-
do de los mejores deseos para llegar á un arreglo de la deuda 
pública, nombró con fecha 6 de Junio de 1880 una comision 

• compuesta de los Sres. Antonio Mier y Célis, Pedro Escude-
ro y Echanove, Justo Benitez, Martin del Castillo ó Hipóli-
to Ramírez, para que propusieran un proyecto de reconoci-
miento, liquidación y conversión de toda la deuda nacional, 

. 1 Seventh annual general HepnrL of the Conncil of the Corporation of Foreign Bond-
bolders. 

2 De loa expedientes que hemos consultado no aparece en qué fecha se terminaron 
ftquellas negociaciones; pero lo ocurrido en 1S80 lo explica perfectamente. 

á fin de que movilizando los cuantiosos valores que ella im-
portaba, produjese la alza del crédito nacional y el incremen-
to de la riqueza pública proporcionando en consecuencia al 
Erario federal, los medios de regularizar sus operaciones. 

La Comision nombrada se consagró desde luego empeño-
samente á satisfacer la importante tarea que el Ejecutivo le 
habia encomendado, y con fecha 25 del mismo mes trascri-
bió á la Secretaría de Hacienda un dictámen del Sr. Ramí-
rez, que abrazaba rápidamente la manera con que debían tra-
tarse las diferentes cuestiones que suscitaba el arreglo de la 
deuda y las diversas operaciones sucesivas que debía com-
prender, á saber: legitimidad de los títulos, valorización arit-
mética de cada uno de ellos, liquidación, consolidacion, con-
versión de unos títulos por otros y pago regular de los inte-
reses que se les atribuyesen. 

El Gobierno por su parte no quiso dar regla ninguna á 
la Comision nombrada, sino que confiando en su aptitud no-
toria para dar cima á un proyecto que descansase en bases de 
equidad y justificación no menos que de practicabiíidad, ma-
nifestó claramente que deseaba que el proyecto que formase 
expresase con toda libertad el pensamiento que ella creyese 
más conforme con la justicia y la conveniencia pública. 

La Comision, autorizada ya con tanta amplitud, terminó 
sus trabajos en el mes de Octubre y en un extenso informe» 
dirigido al Secretario de Hacienda, explicó y desarrolló los 
principios que habían servido de base á su proyecto y las ra-
zones que habia tenido para no aceptar las doctrinas esta-
blecidas por el Sr. Juárez, sobre' todo, en lo que se referia á 
la deuda de Londres, y estableció la base de que si bien era 
cierto que la República no debía pagar su deuda sin revisar, 
liquidar y depurar la legitimidad de sus créditos cuyo pago 
se le pedia, es decir, que no debia aceptar todas las obliga-
ciones de pago, tal como existen, también era verdad que la 
Nación debia ser justa y en consecuencia, pagar sus atrasos 



en la forma que sus recursos y la exigencia de sus necesida-
des lo permitesen. 

El proyecto de la Comision, aunqae no muy practicable 
en la época en qne fué redactado, es sin duda alguna uno de 
los más sensatos y más bien combinados y de los qne más 
se han inspirado en los principios de equidad y de justicia. 

Las bases principales del proyecto eran las siguientes en 
lo que se refiere á la deuda contraída en Lóndres. 

Convertía en un solo fondo al 3 por ciento los bonos déla 
deuda de Lóndres por el capital de £ 10.241,650 fijado por 
la ley de 14 de Octubre de 1850, más los réditos no satisfechos 
por dicha suma hasta fines de 1880. 

Para hacer la conversión establecía remates de los bonos 
del nuevo fondo, que habían de venderse al mejor postor en 
almoneda pública, depositando previamente en i a dirección 
de la deuda los créditos que se pretendieran cambiar acom-
pañados de un papel de abono que garantizase la postura. 

Para los tenedores de bonos de Lóndres establecía la si-
guiente regla en el artículo 29: "Los tenedores de bonos de 
la deuda contraída en Lóndres, procederán como previene el 
artículo anterior, ó si lo prefiriesen depositarán sus títulos en 
poder del agente de la Dirección, recibiendo de él una fac-
tura que exprese la clase, número y valor de sus créditos, cu-
yas facturas serán recibidas, en pago en las almonedas, par-
cial ó totalmente y se anotarán en el primer caso ó se reco-
gerán en el segundo, dándose orden por la Dirección al agente 
respectivo, para que proceda á la inutilización de títulos ó 
créditos á que haya lugar, del modo que se expresará en el 
reglamento." 

El sistema de almonedas es indudable que era lo mejor 
que encerraba el proyecto de la Oomision, porque conforme 
á ese sistema, la Nación reconocía á la par sus obligaciones 
y las quitas ó rebajas con que la conversión se verificase, se 
las imponían los mismos acreedores en ios remates, de una 

manera independiente del Gobierno, y según el curso que en 
la Bolsa tuvieran los valores de ambos títulos. 

"El sistema de remates, decía- la Comision, que cou tan 
buen éxito se puso en planta para el pago de los créditos fran-
ceses, lo adopta la Comision para llevar á cabo su sistema 
de conversión y el de amortización parcial que consulta» En 
el estado ó que ha llegado el crédito de la República, es da-
do esperar que garantizándose suficientemente el lleno de 
las obligaciones que hoy se contraigan, la conversiou traerá 
justamente la amortización. Los títulos de la deuda exte-
rior que han sido siempre los que más alto precio han alcan-
zado, apenas si se cuotizan á 11 por ciento los de la deuda 
inglesa y 6 por ciento la convencionada: suponiendo, pues, 
que el acreedor cambie sus títulos al 50 por ciento y que les 
demos un valor de Bolsa de 25 por ciento, habrá conseguido 
un interés de 6 por ciento que forma una ventajosa imposi-
ción." 

Para formar el fondo de amortización é intereses, la Co-
mision destiuaba: 1?, el producto total de la contribución fe-
deral; y 2?, el derecho de exportación de metales preciosos 
que se cobraban en las aduanas marítimas. 

Aritméticamente considerado el reconocimientodeladeu-
da, según el comprobante núm, 14 que acompañaba al dic-
támen de la Comision, era el siguiente, formado por D. Bo-
nifacio Gutierrez. 

Deuda de Lóndres. 

Por decreto de 14 de Octubre 
de 1850 quedó reducida á 
£ 10.241,G50, que al res-
pecto de $ 5, forma el ca-
pital de % 51.208,250 00 



De la vuelta $ 51.208,250 00 
Ha vencido por dividendos 

al 3 por ciento anual á rar 
zon de $ 768,125 75 es. por 
trimestre, desde 1? de Ju-
lio de 1851 á 30 de Junio 
d e 1 8 8 0 44.551,177 50 

$ 95.759,427 50 
Pagado por dividendos des-

de 1? de Julio de 1851 al 
2 de Enero de 1854 $ 4.608,762 50 

Eemesa liecha por la Caja 
central en Eebrero y Mar-
zo de 1864 3,388 31 

Eemesa hecha por la adua-
na de Tampico en 1864 y 
1 8 6 5 3,738 10 

Eemesa hecha por la aduana 
de Yeracruz, desde Febre-
ro de 1863 á 21 de Julio de 
1 8 0 6 1.063,346 26 

Eemesa hecha por la propia 
aduana en Agosto de 1866 600,000 00 

Entregada por el agente fi-
nanciero en Lóndres Fran-
cisco Fació, á los Sres. Bar-
ing, Brothers y C ? y que 
existia en el Banco por 
cuenta de dividendos, la 
cantidad de 19,000 y pico 
de libras ó sea cerca de... 100,000 00 

Afrente $6.379,235 17 $95.759,427 50 

Del frente.. . . $ 6.379,235 17 $95.759,427 50 
Entregado de más por las 

aduanas marítimas á Fran-
cisco deP. Falconet, agen-
te de los tenedores de bonos 
para el pago de 160,000 li-
bras que los Sres. Baring, 
Brothers y C? prestaron en 
1S51 para cubrir un divi-
dendo 127,830 00 6,507,065 17 

Total adeudo basta fin del 
quincuagésimo quinto ano 
fiscal, de 1? de Julio de 
1879 à 30 de Junio de 1880.1 $ S9.252,362 33 

Tal era el resultado del proyecto de la Comision. 
DcspueS de terminado el primer período presidencial del 

Sr. General Porfirio Diaz, comenzaron á hacer viajes á Eu-
ropa algunas personas, directa ó indirectamente interesadas 
en el reconocimiento y conversión de la deuda y empezaron 
á surgir una serie de proyectos, planes, bases, arreglos y pro-
posiciones, encaminadas á satisfacer los derechos de los te-
nedores de bonos. Estos agentes intrusos se hacían acompa-
ñar las más veces de cartas del Presidente de la República 
que aunque nada decían, les daban cierta autoridad para en-
gañar y para darse una importancia de que carecían y cau-
saban inmenso mal al crédito de la ífación; porque siendo 
irresponsables para con el Gobierno, no se podía ejercer nin-

1 Véase "Proyecto Jo arreglo do la deuda pública de México, presentado á la Secre-
taria de Hacienda por una Comision nombrada el 3 do Junio de 1830.—18SI." Ün folle-
to de 88 páginas. 



guna acción coercitiva sobre ellos ni impedir que se hicieran 
de esta manera escandalosos juegos de bolsa sorprendien-
do á los incautos y especulando con los que se dejaban sor-
prender. 

Los periódicos ingleses de aquellos dias hacian referen-
cia á estas intentonas de arreglos, y unas veces alentaban 
con su aprobación ciertos proyectos y otras hacian los juicios 
más severos sobre la República y sus negocios financieros. 

El representante de México en Francia llamó la atención 
del Gobierno acerca de la conducta observada por estos in-
termediarios, en sus diferentes gestiones hechas ante el Co-
mité de Tenedores y conjuró á la Administración para que 
sin valerse de ninguna persona interesada, intentase direc-
tamente, ya fuera con los principales tenedores de bonos ó 
ya con el Consejo de bonos extranjeros, llevar á cabo una 
combinación que redundase en provecho del crédito de la 
República y de los verdaderos acreedores que habían inver-
tido su capital en títulos de la deuda mexicana. Al efecto, 
dió cuenta al Gobierno con las comunicaciones que le fueron 
dirigidas por Mr. E. P. Bouverie, presidente del Consejo de 
Tenedores y con la contestación extraoficial que le había da-
do, fijando en un sentido general, sin contraer compromiso 
alguno que pudiera constituir una obligación, las condicio-
nes principales en qxie debia basarse el reconocimiento de la 
deuda, tomando en consideración la validez, legitimidad y 

^ierechos que representaba cada uno de sus diversos títulos.1 

Aunque las gestiones del Ministro mexicano en Francia' 
no llegaron á tener ningún resultado satisfactorio, ellas sir-
ven, sin embargo, para demostrar las influencias que en aque-
lla época comenzaron á ponerse en juego ante los tenedores 
de bonos, y las esperanzas que agentes desautorizados les 

. 1 Véase el expediente intitulado: "Piezas remitidas por la Secretaria de Relaciones 
referentes á dieta deuda." Deuda contraída en Lóndres, Año 1SS3. 

hicieron tal vez concebir después de haber fracasado el pro-
yecto de G de Diciembre de 1S78 para la construcción del fer-
rocarril interoceánico y el de la creación del Banco Nacional. 

Más tarde, sin embargo, á fines de 1882, salió de Lóndres 
con dirección á la República el Sr. D. J. Jesús Cervantes, 
siendo portador, no de un proyecto del Comité, sino de unas 
bases que su presidente creia que serian aceptadas por los 
tenedores de bonos en caso de que le fueran presentadas á 
nombre del Gobierno. Acompañó al Sr. Cervantes en su via-
je el Sr. Sheridan (hijo). 

Las proposiciones se reducían á emitir los títulos de un 
nuevo fondo por valor de £ 18.000,000, de las cuales se po-
dían deducir £ 2.000,000 para pagar ciertas reclamaciones no 
incluidas en las deudas de 1851 y 1864, devengando 1 por 
ciento el primer año, 1 & por ciento en el segundo, 2 por cien-
to en el tercero y siguientes hasta el noveno año, durante el 
cual, si los recursos do México lo permitían, ascendería á 3 
por ciento como rédito definitivo. 

"Estas proposiciones, decía el Times de Lóndres, dando 
cuenta del vneeting de 18 de Mayo de 1883, llegaron dema-
siado tarde á México para que fueran tomadas en considera-
ción en aquel período de sesiones del Congreso; pero el Sr. 
Cervantes volció al país con el Sr. Rivas, amigo y secretario 
particular del Presidente y agente autorizado del Gobierno 
Mexicano. El Sr. Rivas vino á este país facultado para apro-
bar las proposiciones de 4 de Octubre, variando!as, dándoles 
mayor extensión; pero naturalmente con la previa autoriza-
ción del Gobierno." 

El párrafo anterior del discurso de Mr. Sheridan, extrac-
tado por el Times, nos da á conocer lo que motivó el viaje 
del Sr. Rivas á principios de 1883 y lo que dió origen al pro-
yecto de arreglo que fué aprobado por el Comité de Tenedo-
res en el meeting de 1S de Mayo de 1883. 

Eu efecto, el Sr. Rivas en unión del Sr. Cervantes, partió 



para Inglaterra á principios fie 18S3, y poco despues de su 
llegada á Lóndres, firmó un contrato para la emisión de un 
fondo consolidado de £ 20.000,000 al 3 por ciento de Ínteres 
anual, pagadero por semestres. 

En el convenio del Sr. Eivas no se reconocían determi-
nadas categorías de los títulos de la deuda, sino que del to-
tal de £ 20.000,000 se destinaban £ 15.300,000 para la con-
versión de toda la deuda, reservándose el Gobierno Jas... . 
£ 4.700,000 para pagar los gastos de la conversión, los pri-
meros cupones de intereses y convertir algunas otras deudas. 
En cambio el Comité se encargaba de determinar la forma 
bajo la cual debían convertirse todos los títulos por el agen-
te designado por el Gobierno Mexicano. 

Las bases adoptadas por el Comité para la conversión, 
eran las siguientes: 

A.~3 por ciento. Deuda de 1851. 
£ 112 en bonos nuevos por cada £100 de capital nomi-

nal de bonos antiguos, con todos sus cupones adjuntos ven-
cidos desde 1? de Enero de 1807 inclusive. En el caso de fal-
tar algunos de los cupones vencidos, de Enero de 1867 á 19 
de Julio de 1883, la conversión podría efectuarse con deduc-
ción de su importe á xazon de £ 12 por todos los cupones. 

B.—£ 25 en bonos nuevos por cada £ 100, importe nomi-
nal de los certificados emitidos por los Sres. Baring, por la ter-
cera parte no pagada del cupón vencido en 19 de Juliode 1866 

C.-Deuda de 1864 del 3 por ciento basta la proporción 
6 0 p o r c i e ! , t 0 ^presentado por los cupones no pagados de 

la deuda de 1851. 
£ 67 4 sh. de bonos nuevos por cada £ 100 de capital no-

minal de los antiguos bonos con todos sus cupones vencidos 
desde 19 de Enero de 1867. En el caso de que faltasen algu-
nos de los cupones vencidos de Enero de 1867 á 1? de Julio 
de 1883, la conversión podría efectuarse con deducción de su 
importe á razón de £ 7 4 sh. por todos los cupones. 

D.—£ 15 en bonos nuevos por cada £ 100 del importe 
nominal de los certificados emitidos por los Sres. Baring, por 
la tercera parte no pagada del cupón vencido en 19 de Ju-
lio de 1866. 

E.—Obligaciones diferidas de 5 por ciento de 1837. 
£ 32 en bonos nuevos por cada £ 100 de capital de los 

bonos antiguos con todos los cupones no pagados ó no ven-
cidos. 

F.—Certificados de "Indebtedness" de la conversión de 
1851. 

£ 32 de bonos nuevos por cada £ 100 importe nominal 
de los certificados. 

Las otras cláusulas del convenio especificaban las condi-
ciones y formalidades bajo las cuales la conversión había de 
tener lugar, el tiempo durante el cual podia llevarse á cabo, 
los requisitos que habían de tener los bonos que se emitieran, 
los sellos y firmas que debían llevar y el depósito que había 
de constituirse durante tres años de los antiguos títulos, pa-
ra que en el caso de que, si en ese espacio de tiempo el Go-
bierno no daba cumplimiento al contrato, pudieran los acree-
dores reasumir sus primitivos derechos. 

Este proyecto ya aprobado por los tenedores fué remiti-
do á la Secretaría de Hacienda; pero cuando llegó yahabia 
sido aprobada en ambas Cámaras la ley de 14 de Junio, cu-
yas principales prescripciones autorizaban al Ejecutivo para: 

I. Eijar la forma, condiciones y plazos para el examen, 
reconocimiento, liquidación y conversión de la deuda. 

II. Consolidar toda la deuda en nuevos títulos que goza-
ran de un rédito de 3 por ciento anual. 

III. Sea cual fuere el origen de los créditos y la naciona-
lidad de los tenedores, toda la deuda conservará su calidad de 
mexicana, sin que pueda dársele carácter internacional, ni 
asignarse renta especial para el pago de réditos. 

IV. La Tesorería general do la Nación emitirá los nue-



vos títulos consolidados y los canjeará por los antiguos cré-
ditos por el valor nominal de éstos, los cuales quedarán nu-
lificados en virtud de la conversión. 

Dadas estas prescripciones terminantes de la ley de au-
torización, el Ejecutivo no podia dar su aprobación, sin mo-
dificaciones, al proyecto de 18 de Mayo, porque aunque en él 
no se pactaba la consignación de renta especial ni se exce-
día del rédito estipulado, sí se aumentaba la deuda* en la su-
ma de £ 4.700,000 de títulos nuevos, que no podían emitirse 
en cambio de otros antiguos como la ley quería y precep-
tuaba. 

El Secretario de Hacienda, Sr. Fuentes y Muñíz, en el in-
forme que presentó al Presidente, acerca del estudio que hizo 
del proyecto, lo expresó así de una manera terminante, propo-
niendo algunas modificaciones de detalle y la supresión com-
pleta de la nueva emisión. 

"El artículo 14 establece, decia el Secretario de Hacien-
da, que los £ 4.700,000, resto de los £ 20.000,000 á que se-
gún el artículo 2? del proyecto debe montar la emisión de 
los nuevos títulos, despues de cubiertas las £ 15.300,000 des-
tinadas propiamente á la conversión de la deuda contraída 
en Lóndres, quedan á disposición del Gobierno para el arre-
glo de ciertas obligaciones de deudas interiores de la Repú-
blica, para el pago de emolumentos y gastos del Comité de 
Tenedores y de agentes empleados en la conversión y para 
los gastos de ésta. 

' ' Y a a l h^lar ¿el total importe de la emisión para con-
vertir la deuda, mencioné las circunstancias de que la auto-
rización concedida al Ejecutivo para convertir la deuda, no 
permite la emisión de valores con otro objeto que el de con-
solidar la deuda, canjeando créditos antiguos por bonos nue-
vos. Esta sola consideración bastaría para apoyar la indica-
ción hecha de que la emisión para consolidar y convertir la 
deuda, no exceda de los £ 15.300,000 en nuevos títulos que 

realmente se destinan á dejar redimidas las obligaciones hoy 
existentes á causa do dicha deuda. Pero hay, además, que 
considerar, que si ese excedente de bonos. hubiera de desti-
narse á su-venta para adquirir recursos, ya sea para el pa-
go de los réditos de la deuda en uno ó varios semestres, ó ya 
para el de otras obligaciones del Gobierno, no seria el medio 
más propio ni cómodo de obtener ese resultado. En efecto, 
los bonos para la conversión de la deuda de Lóndres que ga-
narán el 3 por ciento y se redimirán al 50 por ciento de pa-
go, no valdrán en el mercado ni siquiera ese 50 por ciento; 
y puestos en venta por el Gobierno, puede asegurarse que 
no se colocarían á más de 25 por ciento líquido, es decir, 
que para adquirir un millón de pesos tendrían que emitirse 
cuatro, y que, en consecuencia, el millón redituaría el 12 por 
ciento, recargado con los costos de situación y demás fran-
quicias que indispensablemente se tienen que dar á los tene-
dores." 1 

Estas observaciones de la Secretaría de Hacienda dieron 
lugar á que se modificara en su parte sustancial el contrato 
y á que reformadas las instrucciones del Sr. Rivas se le de-
volvieran, con plenos poderes, para que aceptadas por el Co-
mité de tenedores, pudiera dar su aprobación definitiva. 

Llegado el negocio á tal estado todo presagiaba que bien 
pronto se llegaría á un arreglo definitivo; pero entonces con-
tra lo esperado, tuvo lugar el gran escándalo suscitado por 
la prensa inglesa, que fué el único y verdadero resultado que 
se obtuvo de aquella proyectada conversión. 

El Comité de tenedores se creyó víctima de un nuevo en-
gaño por parte de la República, desconfió de los poderes del 
Sr. Rivas que habia examinado escrupulosamente, se supu-
so que el Presidente en un parte telegráfico habia declarado 

1 Véase eí espediente intitulado: ''Deuda de Méïico en Londres." Proyecto de ai-
re¿Io y conversion aúm. 110. 



irrevocable el convenio celebrado por sn agente, se lanzaron 
injurias contra todos nuestros hombres públicos y contra la 
buena fé de la Nación, y entre otros artículos vehementes, 
dados á la estampa por la prensa europea, se distinguió el de 
un periódico en aleman titulado "La Prensa Libre," en el 
que juzgando el telegrama supuesto se decía: "A consecuen-
cia^de esta declaración subieron naturalmente á más de 30 
por ciento los bonos mexicanos; pero con respecto al valor 
de la irrevocabilidad de México puede hacerse una pregun-
ta semejante á la que Napoleon hizo en su tiempo, á saber: 
¿Cuánto dura la perpetuidad en Francia? Desgraciadamen-
te poco tiempo."1 

El Comité de tenedores más tarde quiso justificarse de su 
conducta ligera y de los juicios apasionados que habia hecho 
de la República, y en un informe que hizo circular sobre el 
estado de la negociación seguida con el Enviado especial del 
Presidente de la República de México, con fecha 22 de No-
viembre, publicó la correspondencia seguida con el Sr, Ri-
vas y la conducta que dicho señor había observado, así co-
mo las dificultades que se opusieron al éxito de la negocia-
ción. 

"El Comité se reunió, decía, con el Sr. Rivas en el des-
pacho de los Sres. Murrieta y C?., durante el arreglo del con-
venio de Mayo, y se le informó por los señores que compo-
nen dicha razón social, que si el Congreso y el Gobierno de 
la República confirmaban el arreglo y daban garantías su-

f i c i e n t e s para su cumplimiento, ellos mismos emprenderían 
la conversión. 

"En esa época anunciaron los periódicos, que algunas mo-
dificaciones en los términos del arreglo con los tenedores de 
bonos se habían hecho por el Presidente, siendo sancionadas 

1 Víase el expediente intitulado "Deuda Inglesa/' núm. 109. 

por vuestro Comité. Siendo absolutamente infundado ese ru-
mor en lo que concernía á vuestro Comité, se publicó una 
carta contradiciéndolo. 

"En consecuencia, estando ansioso el Comité de recibir 
los poderes, ocurrió á los Sres. Murrieta para obtener el in-
forme respectivo y se le dijo que se habia recibido un tele-
grama de México en el que se anunciaba que los poderes se 
habían remitido á Inglaterra por el último correo de Julio y 
llegarían hacia fines de Agosto. 

"Este informe se remitió formalmente al StockExehange. 
"Naturalmente el Comité carecía entonces de detalles 

- respecto á la naturaleza y extensión de los poderes ofrecidos 
por el Presidente al Sr. Eivas, cou la sola excepción de que 
en presencia del Sr. José Murrieta y de otras personas se in-
formó ai Comité, que el Presidente de México habia telegra-
fiado al Sr. Rivas ad virtiéndole que á pesar de los rumores 
en contrario, el arreglo con Jos tenedores de bonos era "irre-
vocable? 

"El Sr. Rivas con su comitiva se dirigió á Paris, y se in-
formó al Comité que, por causa de enfermedad, el Sr. Rivas 
se proponía visitar los baños de Carlsbad y volver de allí 
cuando recibiese los prometidos poderes. 

"En consecuencia el Comité tuvo que esperarse hasta fi-
nes de Agosto, á pesar de la ansiedad de los tenedores de 
bonos, antes de obtener informes sobre la naturaleza y ex-
tensión de los poderes que venían, ni recibir ningún aviso di-
recta ó indirectamente de que los poderes fuesen insuficien-
tes para la ratificación del convenio'ó de que se esperase al-
guna modificación. A fines de Agóstese informó al Comité 
por los Sres. Murrieta, que habia llegado por correo un plie-
go voluminoso que según creían esos señores conteníalos 
poderes ofrecidos. 

"Se calculaba que el pliego llegaría á manos del Sr. Ri-
vas el 2 de Setiembre y que ya fuese por telégrafo ó de otra 
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manera, se comunicaría algo al Comité para el 4 del mismo 
mes." 

Despues de referir el Comité los esfuerzos que se hicie-
ron para encontrar al Sr. Eivas, en cuya busca salió de Lón-
dres Mr. Sheridan (hijo); pues al llegar á Carlsbad, el Sr. Ei-
vas habi a salido la noche anterior para París, y al llegar á 
París, el Sr. Eivas había salido para el campo; el Comité 
continúa su interesante narración en los siguientes térmi-
nos: 

"El Comité ordenó inmediatamente á Mr. IToimes, su se-
cretario, se dirigiese á París y obtuviese de una manera for-
mal, del Sr. Eivas, las razones por las cuáles se había demo-
rado el envío al Comité del informe necesario respecto á los 
poderes que habia recibido y cuál' era su naturaleza y ex-
tensión. 

"Mr. Holmes, despues de estar cuatro ó cinco dias en Pa-
rís, informó que el Sr. Eivas habia recibido ciertos poderes; 
pero que no habia podido hasta aquellos momentos obtener 
copia de ellos ni informe alguno relativo á los mismos y que 
el Sr. Eivas le dijo que se entendiera con el Sr. Cervantes y 
Mr. Betzohl; que vió á dichos señores y que éstos le dijeron 
que se ocupaban de la formación de un sindicato para obte-
ner un préstamo de cuatro millones para la Eepública Me-
xicana, y que se proponían asociar el nuevo préstamo con la 
conversión de la deuda; le manifestaron también que el Sr. 
Eivas deseaba ardientemente la presencia del presidente del 
Comité." 

Al fin el 19 de Setiembre el Sr. Eivas se dirigió al presi-
dente del Comité exponiéndole que para la aprobación del 
arreglo era indispensable que se aceptasen por los tenedores 
algunas modificaciones sustanciales; porque como el Presi-
dente de la Eepública, aunque aceptaba la conversión de la 
deuda en £ 15.300,000, no podía consentir en el aumento de 
£4.700,000 se hacia indispensable hacer uso déla autoriza-

cion que tenia para contratar un empréstito de cuatro mi-
llones de libras. 

Mr. Sheridan asociado de Mr. Irving marcharon para Pa-
rís á ponerse de acuerdo con el Sindicato francés y éste su-
girió la idea de que se arreglase el empréstito al 9 por cien-
to, gravando especialmente, las aduanas marítimas y que en 
este caso los £ 15.300,000 tendrían que sufrir alguna fuerte 
reducción. 

La diputación del Comité se negó á discutir las bases pro-
puestas por el Sindicato francés limitándose á hacer notar 
que ningún gravamen podía imponerse á las rentas de las 
aduanas sin el consentimiento de los tenedores de bonos, y 
que dicho consentimiento no se obtendría sin romper el con-
venio de 12 de Mayo; que ni el Stock Exchauge ni las Bol-
sas europeas consentirían en la cuotizacion de los títulos de 
un empréstito .cuya base consistía en garantías ya empeña-
das, y que por último, ninguna casa se prestaría; á abrir una 
suscricion sin que al monos se le depositasen los primeros 
dividendos; pero por otra parte aconsejó al Sr. Eivas que 
urgiese al Presidente á acept ar el convenio, porque habia una 
casa respetable que garantizaba al Gobierno el 25 por cien-

t o de los £ 4.700,000 y se obligaba á darle el importe total 
de su venta con solo la reducción de la comisiou ordinaria; 
de modo que se podía obtener un 30 por ciento, lo cual pro-
duciría para los dividendos y otros gastos, dejando un so-
brante de £600,000. 

"Además, continúa el Informe, la diputación urgió al Sr. 
Eivas, en presencia de todos sus amigos y obrando entonces 
amistosamente como intérprete Mr. Betzold, que estaba pre-
sente, para que diese una copia de los poderes recibidos á fin 
de entregarla al Comité de tenedores; que el Comité esta-
ría entonces preparado para .vencer cualquiera dificultad que 
pudiera presentarse, y de la manera más amistosa, que si el 
Gobierno optaba por el abandono de los £ 4.700,000, tratan-



do solo de los £ 15.300,000, el Comité estaba dispuesto á des-
entenderse de toda cuestión relativa á comision y gastos, de-
jando el tratar de ellos, ó bien á los tenedores de bonos ó 
bien al Gobierno, según lo prefiriese,y que tenia razones para 
creer que el Consejo de tenedores de bonos extranjeros em-
prenderla la couversión de la deuda por el actual costo de 
esa misma conversión, ó por un razonable aumento en ella; 
que eu éste arreglo, la sola cosa que quedaba por bacer al 
Gobierno, era proveer a los dos primeros dividendos y que 
sin una garantía sustancial por osos dividendos, la conver-
sión seria imposible, tanto más, cuanto que á los tenedores 
de bonos no se les podrían pedir ni esperar que entregasen 
los antiguos bonos que contienen hipoteca especial sin dar-
les la referida garantía. 

"El Sr. Bivas se expresó cordialmente y dijo que estaba 
extraordinariamente obligado á la diputación por su fran-
queza, y al hacerlo prometió tomar en consideración las su-
gestiones que se le habían becho y comunicarlas al Presi-
dente de México. 

"La misma diputación insistió con el Sr. Eivas sobre lo 
importante que seria para el crédito de México que se paga-
se el primer dividendo, conforme al convenio de Mayo, en 
Enero próximo ó cuando más tarde el 1? de Marzo del mis-
mo año. El Sr, Eivas dijo á la diputación que iba á dirigir-
se al Presidente de México para obtener nuevos poderes; que 
se hallaba muy favorablemente impresionado por los argu-
mentos de la diputación; que iba á suspender sus negocia-
ciones con el Sindicato francés; que acompañaría en el acto 
á Lóndres al Sr. Sánchez; que en aquella capital y dentro de 
breves días se reuniría con la diputación en la oficina de los 
Sres. Murrieta; que daría una copia de sus poderes ó mayo-
res instrucciones sobre ellos cuando llegase á Inglaterra por 
la razón de que tenia grandes esperanzas de que para en-
tonces hubiesen cambiado y hubiese ya recibido la autoriza-

cion para el pago de los £ 15.300,000 á los tenedores de bo-
nos." 

El Sr. Eivas, en efecto, so trasladó á Inglaterra, y en la 
oficina de los Sres. Murrieta tuvo repetidas entrevistas con 
los miembros del Comité á quienes manifestó en carta de 3 
de Noviembre, que tan solo esperaba autorizaciones expre-
sas para entablar nuevas y formales negociaciones. 

El Comité de un momento á otro esperaba llegar á una 
resolución definitiva que no dudaban seria la aceptación del 
arreglo de 12 de Mayo; pero al fin el Sr. Eivas se retiró de 
Lóndres, sin romper abiertamente cou el Comité y dejándo-
lo con las esperanzas de un futuro arreglo.1 

Despues de haberse retirado de Londres el Sr. Bivas el 
Gobierno hizo publicar en el "Diario Oficial" del dia 23 de 
Noviembre la declaración de los motivos que habían obliga-
'do al Ejecutivo á exigir las modificaciones del contrato fir-
mado por su agente en 12 de Mayo, y la naturaleza de di-
chas modificaciones, en un todo favorables á los tenedores 
de bonos. 

El Gobierno hacia ver que la causa principal por la que 
el contrato no había sido ratificado era su resolución de no 
levantar un nuevo empréstito, aun cuando fuera disimulado, 
como el de los £4.700,000 que se emitían de más, conforme 
al contrato; pero en realidad la causa que produjo la ruptu-
ra de las negociaciones fué la imposibilidad de levantar di-
cho empréstito. 

El Gobierno no podia aceptar el exceso de la emisión al 
convertir la deuda, porque la ley de 14 de Junio de 1883 se 
lo impedia; pero necesitaba urgentemente del empréstito 
tanto para las gastos de la conversión como para asegurar 

1 Yéaso el "Hsport o£ the Mexiayi BonOlioHers on the state of the nugotiations with 
the Speeial Envoy OÍ the President of the Bepahlic of México for carryng out the a^ree-
ment made irith him and approved by the Bondkolders, on the 12th. May 1883 " pisrfnas 
8 á 22. ' 



el pago (le los primeros dividendos. Como esto no era posi-
ble realizarlo sin convertir antes la deuda, y la conversión 
no podia tener lugar sin dar ese género de garantías á los 
acreedores ó consignarles una renta, lo cual estaba á su vez 
prohibido por la ley, el Ejecutivo encerrado en tan estrecho 
círculo se vio obligado á suspender todo género de negocia-
ciones y á dejar para mejor ocasion el intentar de nuevo un 
arreglo que pudiera ser aceptado. 

Esta ocasion no se presentó de nuevo sino hasta que el 
Sr. Eduardo Noetzlin, miembro del Consejo del Banco Fran-
co-Egipcio, vino á la República para llevar á cabo la fusión 
de los Bancos Nacional y Mercantil, bajo el nombre de Ban-
co Nacional de México. 

El Sr. Leo Stein con poder bastante del Sr. Noetzlin ce-
lebró un contrato con la Secretaría de Hacienda para el re-
conocimiento y conversión de la deuda de Londres en 10 de 
Junio de 1884 emitiendo el Gobierno la cantidad de 
£ 10.500,000 de bonos nuevos, obligándose á pagar durante 
el primer año, por semestres vencidos comenzando el 1? de 
Julio de 1885, el 1 por ciento, en el segundo y tercero el 2 
por ciento, el 2£ por ciento en el cuarto y el 3 por ciento 
desde el quinto en adelante. 

Las obligaciones del Sr. Noetzlin consistían en compren-
der eu la conversión toda la deuda proveniente de la ley de 
14 de Octubre de 1850 con todos sus intereses vencidos hasta 
31 de Diciembre de 1884; todos los cupones correspondien-
tes al capital de la deuda de 1804, que no fueron pagados 
desde 1854 á 1804 y en pagar todos los gastos de comision, 
telégramas, viajes, remuneración de agentes y comisionados, 
sueldos ó compensaciones señalados al Comité y á los anti-
guos agentes de los tenedores, impresión de títulos nuevos, 
comision por su canje al Banco que se encargase de llevarlo 
á cabo, impuesto del timbre conforme á las leyes inglesas y 
otros de igual ó semejante naturaleza, sin tener derecho pa-

ra cobrar suma ninguna ni por sus gastos, ni por sus servi-
cios. 

Para que el Sr. Noetzlin pudiera satisfacer todos estos gas-
tos el Gobierno consintió en las siguientes cláusulas: 8? El 
Sr. Noetzlin podrá pactar libremente con los actuales tenedo-
res de bonos, el tipo á que habrá de hacerse la conversión; y 
si de esto obtiene alguna ventaja, quedará á su beneficio. 
II? La diferencia que resulte entre los £16.500,000 que el 
Gobierno emitirá en une vos títulos y la suma que se necesi-
te para efectuar la conversión á los tipos que ajuste el Sr. 
Noetzlin, se irá entregando á éste á medida que el canje va-
ya teniendo lugar, en la proporcion que exista entre la refe-
rida cantidad de £ 16.500,000 y la que se necesite para hacer 
el canje, á fin de que dicho señor atienda á las obligaciones 
de que habla la cláusula siguiente. 

El Gobierno por su parte se reservaba el derecho de emi-
tir hasta £ 7.000,000 en títulos de la deuda consolidada ade-
más de los £ 16.500,000 para ayudar al pago de los primeros 
cupones, si los fondos consignados no alcanzaban para ello, 
y el de pedir que se admitiesen á cuotizacion y circulación 
oficial hasta £ 5.000,000 en los títulos que se emitiesen al ha-
cerse el arreglo y consolidaron de la deuda interior. 

Este contrato fué reformado sucesivamente en 18 de Ju-
lio y en 20 de Agosto, estipulando que los intereses del fon-
do consolidado serian de 2 por ciento anual en los dos pri-
meros años; de 2 i por ciento durante el tercero y cuarto y 
de 3 por ciento del quinto en adelante; que la nueva emi-
sión que el Gobierno podía hacer para atender al pago de los 
.primeros cupones no excedería de £ 700,000 y que se consig-
naría al Banco Nacional de México para el servicio de inte-
reses el 10 por ciento de los productos de importación de las 
aduanas, podiendo percibir dichas cantidades ya fuera en 
certificados ó ya en órdenes irrevocables que expidiese la Se-
cretaría de Hacienda. 



Apoyado en este contrato y en virtud de las facultades 
que ellos les concedían el Sr. Noetzün suscribió el célebre 
proyecto de conversión de 18 de Setiembre de 1S84, que tan-
tos escóndalos produjo y que el pueblo rechazó adivinando 
la intención con que se pretendía llevarlo á cabo. 

Las principales bases de este proyecto eran las siguien-
tes; 

"Art. 2? Para llevar á efecto el presente arreglo se crea-
rá una nueva emisión de bonos de la República de México 
que se denominará "Deuda consolidada de México en Lon-
dres," por una cantidad total nominal de £ 17.200,000, 

"Producirán un Ínteres que será representado por ochen-
ta cupones trimestrales que estarán adheridos á los bonos, 
pagaderos en moneda esterlina en Londres (libres de toda 
clase de cargas ó descuentos de cualquiera clase, ya sea por 
cambios ú otras causas) el dia 31 de Abril, el 31 de Julio, el 
31 de Octubre y el 31 de Enero de cada año, por el trimes-
tre que terminan en los primeros días de esos meses respec-
tivamente (siendo pagadero el primer cupón el 30 de Abril 
de 1883) á los siguientes tipos: 

A. Los cupones del 1? al 8? inclusive, á razón de 2 por 
ciento anual. 

B. Los cupones del 9? al 16? inclusive, á razón de 2J por 
ciento anual. 

C. El 17? y todos los cupones subsecuentes, á razón de 
3 por ciento anual. 

"El Gobierno emitirá nuevos pliegos de cupones libres 
de gasto cuando se hayan agotado los pliegos de cupones 
originales. 

"Art. G? £ 14.448,000 de los nuevos bonos se destinarán 
ála conversíou de las obligaciones existentes, como se pre-
viene á continuación, y el resto de los expresados bonos es-
tará á disposiciou del Gobierno, piuliendo é.ste disponer qno 
de ellos se paguen los gastos que fueren necesarios para lle-

var á efecto este arreglo y para su negociación, así como la 
remuneración y gastos del Comité desde su formación y los 
de sus agentes. El Gobierno tendrá derecho para limitar el 
importe de la expresada emisión de nuevos bonos á una can-
tidad menor de £17.200,000, con tal que las cantidades que 
se añadan para su conversión, conforme á este arreglo, no 
sean reducidas y que se procuren las sumas necesarias para 
los gastos antes referidos. 

"Art. 89 Con el fin de proveer al debido y puntual pago 
del ínteres sobre los nuevos bonos emitidos conforme á este 
arreglo, de la manera que antes se propone, la República 
asigna de una manera absoluta é irrevocable para este pago, 
el 10 por ciento de todos los derechos aduanales que se pa-
guen en la República por toda importación. Este diez por 
ciento estará representado por certificados semejantes á los 
que están actualmente en uso, y se recibirán forzosamente 
desde 1? de Enero de 1885 en las aduanas, en pago de di-
chos derecho^. El'Gobierno entregará al Banco Nacional de 
México en 1? de Diciembre y 1? de Junio de cada año co-
menzando desde el 19 de Diciembre de 1884, una cantidad 
en certificados ignal al 10 por ciento de los derechos de adua-
nas recaudados en el semestre anterior. Estos certificados se 
realizarán por el expresado Banco y sus productos se remi-
tirán de tiempo en tiempo, por lo menos una vez cada mes, 
á un Banco ó á alguna casa comercial de alta posicion de 
Londres que se designará por el Banco Nacional de Méxi-
co, de acuerdo con el Comité, á fin de que á ella pueda ocur-
rirse para lograr el pago de los cupones cuando se venzan. 

¿'Art. 129 Si en lo de adelante hubiera de proceder el Go-
bierno á convertir la denda interior de la República, los te-
nedores de bonos no se opondrán á que el Gobierno fije una 
cuotizacion oficial en la Bolsa de valores en Lóndres, á los 
nuevos bonos, no excediendo de £ 5.000,000 la cantidad de 
los que con este objeto se creen; y con tal de que no se soli-

• • * 5» 



cite esta caotizacion antes del mes de Enero de 1887 y que 
tanto el ínteres como los términos de la redención de los nue-
vos bonos no se concedan en términos más favorables que los 
concedidos á los emitidos por el presente arreglo," 

La conversión de la deuda se Lacia á los siguientes tipos: 

Deuda de 1851. 

£ 112 de bonos nuevos por £ 100 de capital do los antiguos 
con todos los cupones de 1? de Enero de 1867 á 31 de 
Diciembre de 1884, haciéndose una reducción propor-
cional respecto de los cupones perdidos á razón de £ 12 
por todos ellos. 

Deuda del 3 por ciento de 1864. 

£ 52 10 sh. en nuevos bonos por cada £.100 de capital no-
minal de los antiguos con todos sus cupones correspon-
dientes, haciendo una reducción proporcional por lo que 
tocara á los cupones perdidos. 

Certificados Baring. 

£ 21 16 sh. en nuevos bonos por cada £ 100 del valor nomi-
nal de dichos certificados. 

Deuda diferida y certificados de 1851. 
• ' 

£ 24 en nuevos bonos por cada £ 100 del capital nominal de 
dichos bonos y certificados. 

Tales eran las principales estipulaciones del Contrato-
Noetzlin. 

Apenas fueron conocidas de la prensa de la Capital las 
principales bases de este contrato, se declaró contra él una 
tremenda oposición, que poco á poco fué preparando á la opi-
nion pública á mirar con recelo y desconfianza la proyectada 
conversión que de una manera violenta se queria dejar ter-
minada. 

Los periódicos de más importancia de la capital atacaban 
el proyecto por diversos motivos: unas veces porque era exa-
gerado el tipo de la conversión; otras porque contenía cláu-
sulas humillantes para la dignidad de la Nación; las más 
porque el Ejecutivo no habia tenido facultades para celebrar-
lo en los términos en que se habia llevado á cabo, contra-
riando los preceptos do la ley de 14 do Junio de 1883; otras 
veces se censuraba la cláusula 12?, que por ios términos en 
que estaba redactada, hacia irrisoria la coucesion que se otor-
gaba al Gobierno para hacer cuotizar en la Bolsa de Lóndres 
los títulos de la deuda interior; y por último, se censuraba 
el aumento de £ 2.700,000 que se hacia en la emisión, y de 
cuya inversión futura se hacian los más tristes comentarios 
para la honra de nuestros gobernantes. 

En este estado las cosas, circuló impreso el dictámen de 
las Comisiones unidas 1? de Crédito público y 2? de Hacien-
da, en el cual se consultaba á la Cámara la- aprobación del 
proyecto, y comenzaron, en el seno de la Eepresentacion na-
cional, las célebres sesiones de Noviembre durante las cuales 
fué sometido á discusión el referido dictámen. 

Las objeciones hechas por la prensa se repitieron en la 
tribuna con más acopio de datos y mejores demostraciones, 
y á tal grado llegó á probarse la inconveniencia de aquel pro-
yecto y de tal género fueron las muestras de hostilidad da-
das por la Nación, que se acordó suspender los debates, apla-
zándolos para cuando hubiese terminado su período la Ad-
ministración que concluía el 30 de Noviembre. 

Ahora bien, ¿tuvieron razón la prensa, la Cámara y la 



opinion pública para oponerse á aquel proyecto? Indudable-
mente que sí. 

Él proyecto babia sido celebrado por el Ejecutivo contra-
riando abiertamente las bases de la ley de autorización de 
14 de Junio de 1883. Conforme á esta ley la emisión de los 
nuevos títulos debia bacerse en la cantidad necesaria para 
llevar á cabo la conversión de los autiguos, y sin embargo 
se aumentaban £ 2.752,000, habiendo rechazado por este mo-
tivo el Gobierno el convenio celebrado por el Sr. Rivas en 12 
de Mayo de 1883; según las prescripciones de la ley no se po-
día pactar consignación de ninguna renta especial para el 
servicio de intereses, y no obstante esta taxativa se consig-
naba el 10 por ciento de los derechos de importación qne se 
recaudasen en las aduanas marítimas y fronterizas; y por las 
prevenciones de la ley de 1883 los títulos de la deuda debían 
ser firmados y emitidos por la Tesorería general y según el 
contrato serian firmados por el agente (leí Gobierno en Lón-
dres, refrendados por el Banco Nacional y sellados por el Co-
mité. 

Por otra parte, los sacrificios que la Nación iba á hacer 
para poner en vía de pago su deuda, iban á resultar estéri-
les, porque como la conversión se limitaba á la deuda de Lon-
dres, quedando excluida la deuda interior, la movilizacioudo 
los inmensos capitales de que se compone no iban á imprimir 
uu nuevo impulso á la riqueza pública, sino á deprimirla 
.más, por medio del estancamiento injusto á que se los suje-
taba. 

El reconocimiento de una parte de la deuda pública, pug-
naba además con los principios ya aceptados y reconocidos 
desde 1871, que habían servido de base para la promulga-
ción de la ley de 14 de Junio de 18S3. El Sr. Romero lo ba-
bia dicho: un fondo solo y un solo rédito, debe ser la base 
primera para la cousolidacion de la deuda. 

Otro inconveniente presentaba el jiroyecto; las Comisío-

nes habían dicho: "La Coinision se atiene á la base dictada 
en 186S por el Sr. Juárez. Ni un centavo de lo correspondien-
te al Imperio," y sin embargo se reconocían los "Certifica-
dos Bariug," emitidos en 1866 para pagar los intereses de un 
cupón de la deuda de 1851 y de la de 1864. 

Pero el más grave de todos los ataques contra el proyec-
to era el exceso de la emisión de £ 2.752,000 ó sea 
$ 13.760,000, cuya inversión se adivinaba ó presentía. Las 
Comisiones decían en su diotámen: "en cuanto á l o s . . . . . . 
£ 2,700,000 destinadas á los gastos y que parecen exagera-
das no lo son realmente, pues hechos los gastos de conver-
sión, en sus justos límites, el sobrante se aplicará á satisfa-
cer las inmediatas y urgentes necesidades del Tesoro fe-
deral." 

La afirmación de las Comisiones está destruida por com-
pleto; porque en los contratos celebrados por el Sr. Noetzlin 
con la Secretaría de Hacienda, de antemano se babia deter-

Ininado cuál sería la inversión que habría de dársele al veri-
ficarse la conversión de la deuda. Délas £2.752,000, solo 
£ 700,000 le correspondían al Gobierno, según el contrato de 
18 de Julio, para el pago de los dos primeros cupones, y el 

"resto de $ 10.460,000 le tocaba al Sr. Noetzliu, según la cláu-
sula 11? del contrato de 14 de Junio, para pagar los gastos 
y remuneraciones qne estaba obligado á hacer. 

Tan escandalosos eran estos contratos, que en honor de 
la verdad debe decirse que el Sr. Noetzlin, antes de la discu-
sión que el proyecto sufrió en la Cámara de Diputados, au-
torizó á su apoderado para que cediese a! Gobierno la mayor 
parte de la cantidad que le correspondía; pero como éste nada 
pudiera hacer en ese sentido, el mismo Sr. Noetzlin, en parte 
telegráfico dirigido desde Londres, con motivo de los ataques 
de que fué objeto, indicó que si era aprobado el proyecto ce-
día los derechos que le correspondían por los contratos refe-
ridos, á condicion de que el Gobierno cubr ieraodos los gas-



tos, y si lo estimaba justo le diera una remuneración por sus 
servicios y trabajos.1 * 

Dados todos estos ataques, que se formularon contra el 
proyecto de 18 de Setiembre, era imposible insistir en obte-
ner su aprobación, á pesar de que Iá proposicion suspensiva 
babia calmado los ánimos excitados, aplazando la discusión 
para cuando el general Diaz se encargara de la Presidencia 
de la República. Así lo comprendió la Secretaría de Hacien-
da, y á pesar de las gestiones que desde Londres se hicieron 
para lograr la aceptación del proyecto, aun cuándo fuera en 
el siguiente período do sesiones de las Cámaras, declaró con 
fecha 21 de Enero, que puesto que en el contrato de 18 de 
Setiembre se babia estipulado que la ratificación por parte 
del Gobierno se daría en el primer período de sesiones de las 
Cámaras, el Ejecutivo consideraba que fenecido éste, babia 
cesado toda obligación del Gobierno Mexicano, tanto para 
con los tenedores, como para el Sr. líbetzlin que babia con, 
tratado á nombre de la República, y que eú consecuencia el 
contrato debía estimarse caduco. 

Con esta declaración franca y explícita, el Gobierno dió 
punto á todos los temores que no dejaban de abrigarse, de, 
que se habría de insistir en pedir la aprobación del conve-
nio, y dió por terminada una negociación que no babia oca-
sionado más que disturbios en el interior, y como siempre 
deshonra y descrédito en el exterior. 

Considerando aritméticamente el Convenio-Noetzlin pa-
ra analizar los gravámenes que imponía á la República, ob-
tendrémos los siguientes resultados numéricos: 

1 Carta de Agosto y cablegrama de 11 de Setiembre. 

Deuda reconocida. 

I. El capital de la conversión de 1850 £ 10.241,650 
IT. Treinta y siete cupones no pagados del 

mismo, de 1? de Enero de 1867 á 1? de 
Enero de 1885, ambos inclusive 5.684,115 

ni. Intereses insolutos de la deuda de 1850, de 
1? de Julio de 1S54Ú 1? de Julio de 1863, 
por el cual se emitieron los bonos por va-
lor de £4.864,800, designadas con el 
nombre de bonos del 3 por ciento de la 
deuda de 1864; habiendo reconocido 
la República esta deuda solamente por la 
cantidad que representa el Ínteres no pa-
gado sobre el empréstito de 1851 y que 
asciende á 2.918,880 

IV. Certificados emitidos por la conversión ve-
rificada en 1851 y que aún se hallan in-
solutos 1.260,000 

V. Certificados emitidos por los Sres. Baring, 
relativos á la tercera parte no pagada del 
cupón que se venció en 1? de Julio de 
1866 75,532 

VI. Deuda diferida de 1837.—Bonos insolutos. • 434,350 

Total £20.614,527 

Conversion, 

Importe de la* deuda en la conversion £ 14.448,000 



que á razón de $ o libra esterlina, son 8 72.240,000 
más el foudo excedente de £ 2.752,000 13.700,000 

Total deuda $ 80.000,000 

Réditos. 

Durante el año de 1885.—2 por eíento S 1.720,000 
Idem el idem de 1886.—2 idem 1.720,000 
Idem el idem de 1887.—2$ idem 2.150,000 
Idem el idem de 1888.—2 i idem 2.150,000 
Idem el idem de 1889.—3 idem.. 2.580,000 

Tal era el convenio ífoetzlin de 18 de Setiembre de 1884.1 

La falta de ratificación por parte de nuestro Gobierno del 
convenio celebrado por el Sr. D. Carlos Rivas, aumentó el 
descrédito de la República en los mercados europeos y estu-
vo á punto hasta de entorpecer la reanudación de nuestras 
relaciones con Inglaterra, que en aquellos días acababan de 
comenzar á ser cordiales y lisonjeras; pero la falta de apro-
bación del convenio ífoetziin nos volvió á colocar en la mis-
ma situación en que nos encontrábamos antes de la promul-
gación de la ley de 14 de Octubre de 1850, es decir, en 

Q completo desprestigio. En aquella época estaban vivos los 
recuerdos 'del convenio de 1842 y de la conversión de 1846 
aprobada y reprobada sucesivamente, y conto lo hemos di-
cittì, no hubiera sido posible celebrar un nuevo concordato 
con los acreedores, porque ya no hubieran podido tener con-

1 Véanse en todo lo relativo i las cuestiones del contrato Noetzlin los espedientes re-
lativos en que constan los contratos celebrados en 1? de Junio, 18 de Julio y 20 de Agos-
lo, y el dictámen de las Comisiones de Credito público y de Hacienda, de 7 de Noviembre. 
— Paítete, pàgina 47. 

fianza en ningún agente ó enviado, cualesquiera que hu-
bieran sido los poderes con que se le hubiere autorizado. 

La situación actual era la misma: el agente Rivas habia 
sido acreditado con poderes bastantes para celebrar el arre-
glo; el Ejecutivo habia solicitado de las Cámaras la autori-
zación para aprobar el convenio, y sin embargo, el concor-
dato no habia sido ratificado; y el agenteNoetzlin, suficiente-
mente autorizado, habia celebrado un convenio contrariando 
abiertamente las bases qué se le habían dado al Gobierno pa-
ra reconocer y convertir i a deuda. 

jQué nuevo enviado podia ser reconocido por los acree-
dores? ¿en quién podian ellos abrigar confianza para entrar 
en nuevas negociaciones? ¡qué éxito podian esperar de las 
que se llevaran á cabo despues de aquellos desastres? 

El Gobierno comprendió la verdadera posiciou en que ha-
bia quedado colocado ante los tenedores de la deuda de Lón-
dres, y declarado caduco el Convenio-Noetzlin, no pensó en 
enviar nuevos agentes ni en entablar nuevas negociaciones 
que suponia estériles, sino que determinó obrar como se ha-
bia obrado en 1850, con general aplauso de los acreedores, 
dictando las bases bajo las cuales juzgaba poder cumplir las 
obligaciones de la República, siempre que fuesen aceptadas 
libre y espontáneamente por los interesados. 

Este sistema fué combatido por la prensa conservadora 
en 1850, y lo ha sido esta vez por los mismos periódicos de 
aquel partido; pero esta vez como aquella, está justificado, 
no solo por las circunstancias, sino también por los graudes 
escritores financieros, que siempre han considerado que el me-
jor juez de los recursos do un país y de la posibilidad de pa-
go que puede ofrecer á sus acreedores, es el país mismo que 
honradamente da á conocer sus recursos y fija las reglas y 
bases bajo las cuales puede dar cumplimiento exacto á sus 
legítimas obligaciones. 

Inspirada en estos principios la Secretaría de Hacienda, y 
eo 



deseando evitar la mediación de agentes interesados, con fe-
cha 22 de Jimio promulgó un decreto, reconociendo la deu-
da de Londres, en virtud de la autorización de 14 de Junio 
de 1883. 

¿Se ha sujetado el Ejecutivo á las bases fijadas por esta 
ley al reconocer la deuda pública? 

Basta leer la ley de 14 de Junio para convencerse de es-
ta verdad. Las bases principales de la ley que ya liemos da-
do á conocer, exigían reconocimiento de todas las diversas 
categorías de la deuda nacional, un interés fijo de 3 por cien-
to para los nuevos títulos, emisión de éstos por la Tesorería 
general de la Federación, que no hubiera consignación de 
renta especial para asegurar el pago de los intereses, que la 
emisión no excediera del importe de los nuevos títulos con-
vertidos y señalar los términos de la ainortizaciou ó convenir-
los con los acreedores, en relación con las ventajas que de 
ellos obtuviese para la República. 

Todos estos principios han sido obsequiados en la ley Dn-
blan: el reconocimiento se ha hecho extensivo á todas las di-
versas categorías de la deuda no comprendidas en la fracción 
V del artículo 1? de la ley; no se ha hecho consignación de 
renta especial para garantizar á los acreedores el servicio de 
intereses; la Tesorería general será la encargada de la emi-
sión de los nuevos títulos; el capital de las deudas se reco-
noce íntegro sin que la nueva emisión pueda exceder del im-
porte de los títulos convertidos, y en el arreglo de los inte-
reses, la Nación puede obtener las ventajas que su actual 
situación reclama de una manera imperiosa. 

Los principios cardinales dé la ley están, pues, observa-
dos; el Ejecutivo no ha extralimitado sus facultades y ha sal-
vado todos los escollos con que tuvieron que tropezar el Sr. 
Eivas en 1883 y el Sr. Noetzlin en 1881. 

La opinión pública, siempre exagerada y apasionada siem-
pre, á pesar de estas cualidades innegables que tiene la re-

cíente ley de conversión, la ha combatido declarándola sin 
previo estudio, la peor de todas las conversiones; y sin ale-
gar ninguna razón de peso que pueda ser tomada en con-
sideración, y haciendo creer en el fondo, de una manera in-
sensata, que ninguna conversión ha de ser buena, por ser un 
crimen reconocer y mandar pagar la deuda contraída en Lón-
dres. 

Que estos argumentos sirvan de bandera á un partido po-
lítico en las exageraciones de la lucha, que se tomen como 
arma'de ataque innoble contra un Gobierno, sea enhorabue-
na, en la exaltación de las pasiones todo es permitido; pero 
que racionalmente juzgando, que estudiando científicamen-
te los principios de una ley se sostengan iguales opiniones, 
es un contrasentido. 

La deuda contraída en Londres, como lo demuestra el es-
tudio minucioso que de ella hemos hecho, es una de las más 
legítimas deudas de la República; en ninguna época la Na-
ción ha sabido dar cumplimiento á las obligaciones que ha 
aceptado para con sus acreedores y por eso hasta hoy se ha-
lla insoluta, gravitando con pesadumbre enorme sobre el Te-
soro federal; pero ya ha llegado la época en que, necesitan-
do del crédito para dar vida y mayor desarrollo á nuestras 
naturales riquezas, la Nación baga un sacrificio para pagar 
con exacta-regularidad el servicio de intereses. 

El Gobierno del Sr. Juárez decia á los tenedores de bo-
nos de Londres, en comunicación do 22 de Mayo de 1868: 

"El Gobierno de la República ha manifestado ya en di-
ferentes ocasiones, que tiene la mejftr disposición de pagar 
todos los créditos legítimos y de hecho ha amortizado desde 
su regreso á esta ciudad una parte de la deuda pública. Cree 
que con la consolidacion de la paz, el renacimiento de la con-
fianza y el desarrollo de los elementos naturales del país, au-
mentarán sus rentas, de manera que antes de muchos años 
podrá haber pagado todas sus deudas legítimas en su origen," 
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El momento de cumplir la promesa del Sr. Juárez ha lle-
gado ya, y el Gobierno, penetrándose de esta necesidad, acep-
ta la responsabilidad y toma para sí la honra de llevarla á ca-
bo, sin especulaciones, sin deprimir el crédito de la Nación, 
aun cuando sea con sacrificio déla generación presente, que 
si ha recibido las mejoras y adelantos conquistados por la 
anterior, tiene qne reportar también el resultado de sus gran-
des yerros económicos. 

Considerando aritméticamente la Conversión-Dublan, 
ella nos proporciona los siguientes resultados: 

Deuda reconocida. 

I. El capital de la deuda contraída en 
Londres, reconocido por la ley de 14 
de Octubre de 1850 $ 51.208,250 00 

II. Intereses insolutos desde 18G7 á 31 de 
Diciembre de 1885 sobre el capital 
reconocido en 1850 á razón de 3 por 
ciento anual, al 12 por c i e n t o 3 . 4 1 0 , 4 6 9 45 

III. Intereses vencidos y no pagados de 
1? de Julio de 1854 á 1? de Julio 
de 1863, ó sean veinte cupones del 
capital reconocido en la ley de 14 de 
Octubre de 1850, al 50 por ciento 
de su valor nominalB. 7.081,237 50 

Total detjda reconocida 8 62.299,956 95 

1 Hemos calcularlo estos intereses al 12 por ciento, porquo en los últimos convenios 
aceptados por los acreedores en 1883 y 18S4, so lia pactado su conversión & esé tipo. 

2 Con respecto á los intereses convertidos en los bonos del 3 por ciento de 1S84 que 
la República ha reconocido, deben reducirse primeramente al 60 por ciento de su valor 
nominal, para quitarles el 40 por ciento de premio cc.ii qne fueron convertidos y despnes 
convertirse i ta tipo que no excederá del 50 por ciento, porque ese ba sido el máximum 
eii las conversiones anteriores. 

Réditos, 

En el año de 1886 — -1 por ciento auual.. 8 622,999 56 
En el idem de 1887.-— i d e m idem , 934,488 34 
En el idem de 1888.-—2 idem idem 1.245,999 13 
En el idem de 1889.-—2^ idem idem 1.557,49S 92 
En el idem de 1890.- 1.868,998 70 

Para dar término á nuestro estudio y poder hacer una 
apreciación de todos y cada uno de los diversos proyectos de 
conversión que hemos analizado, solo nos resta, á semejan-
za de lo que hicimos en el capítulo anterior, valorizarlos di-
ferentes proyectos, haciéndolos amortizables en 50 años con 
anualidades progresivas, variables ó invariables, según sean 
las estipulaciones de cada Uno de ellos y las diversas pres-
cripciones ó que estaban sujetos. 

CONVENIO - E O M EIÍO, DE 6 DE DICIEMBRE 
de 1878. 

I. El capital de la deuda reconocida por 
la ley de 14 de Octubre de 1850, al 
50 por ciento.. $ 25.604,125 00 

II. Veintitrés cupones de los mismos bo-
nos vencidos y no pagados del 1 ? de 
Julio de 1867 al 31 de Diciembre 
de 1878, al 50 por ciento 8.833,414 00 

IIL La suma que se liquide como justa de 
los bonos emitidos en Londres, ade-
más de los convertidos por la ley de 

A la vuelta. 8 34.437,539 00 



1 
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Valor del fondo del G por ciento amortiza-
ble en cien semestres, tomando en cuen-
ta la diminución de los intereses duran-
te los primeros diez semestres y la amor-
tización irregular provocada por la cons-
trucción del ferrocarril durante los pri-
meros doce semestres basta completar 
los $ S.000,000 de Ja amortización total 
estipulada, lo cual produce doce exhibi-
ciones semestrales variables y ochenta 
y ocho invariables. 

Valor de las exhibiciones variables $ 14.020,743 10 
Valor de las exhibiciones invariables fe3,G51,550 56 

P R O Y E C T O D E LOS S R E S . J U S T O B E X I T E Z , 

H . RAMÍREZ , P . E S C U D E R O Y E C H A -

H O V E Y A . D E M l E R Y C E L I S . 

Deuda reconocida. 

L El capital de la deuda contraída en 
Londres reconocido por la ley de 14 
de Octubre de 1850 

II. Intereses vencidos y no pagados sobre 
el mismo capital desde 1? de Julio 
de 1854 á 30 de Junio de 1SSÍ), con 
deducción de Jas diversas cantida-
des que les fueron abonadas de las 
aduanas y otras que deben cargarse 
á los antiguos agentes de los tene-
dores de bonos 3S.044,112 33 

S 51 .208 ,250 0 0 

Total deuda reconocida $ 89.252,362 33 

Valor total del Convenio-Romero1. S 9&278,299 72 

1 Entre el cálenlo anterior que presentamos y el tjiio el inteligente Sr. Búlnes tiió i 
la estampa en un folleto intitulado: "La Deuda Inglesa," liay u:ta diferencia de 
$14.532,57 0 72 es., provocada por varias circunstancias, y en ores de cálculos que debemos 
hacer notar para evitar que las personas que hagan un estudio comparativo puedan inci-
dir en una equivocación. En primer lujar, el Sr. Eiilnes en sn cAlfculo toma el capital á 
razón de 120 por ciento,_ considerando la depreciación de la plata en el mercada de Londres 
y nosotros tomamos valor en Músico, dejando la apreciación del valor en Inglaterra para 
cualquier momento dado, según oí estado de los cambios. En segundo lugar, la deuda en el 
cálculo del Sr. Btílncs no es amortizable en cien Benicstres, sino enciento diez; porque he-

cho el cálculo de las cien exhibiciones semestrales, agrega diez perpetuidades semestrales 
también. Nosotros, para hacer la deuda realmente' amortiüable en cien semestres, hemos 
formado la tabla de amortización tomando en cuenta que durante los primeros diez semes-
tres los intereses no eran á 6 por ciento annal sino á I, 3, 3, 4 y 5 por ciento, de manera 
que esto provoca u:ia diferencia de alances millones. En tercer lugar, el Sr. Búlnes dedu-
ce del capital reconocido por el Sr. Romero los $ 8.000,000 de amortización, como si ellos 
fueran pagados en tm solo dia, lo cual produce nueras diferencias; mientras que nosotros, 
en la tabla de amortización, calculando las exhibiciones variables, hemos tomado en cuen-
ta los tramos del ferrocarril quo se hubieran terminado en cada uno de los seis años en que 
debia quedar concluido el ranimo y hemos abonado la cantidad correspondiente á cada 
kilómetro. Y por' último, el Sr. Búlnesha calculado los intereses devengados por la deuda 
de 14 de Octubre do 1S50 hasta el 31 do Diciembre de 18S5,.ea tanto que nosotros no 
hemos considerado sino loa vencidos que comprendía el contrato celebrado el 6 de Diciem-
bre de 1878, porque hemos querido valorizar cada contrato en sus fechas respectivas, pnes 
aunque esto provoca diferencias en la comparación de unos contratos con otros, EoniicHes 
de apreciar y de tomar én cuenta. 



Para amortizar en remates según lo dis-
puesto en el artículo 33 del proyecto, al 
90 por ciento como término medio 3 80.327,120 10 

Haciendo el cálculo respectivo, obtendremos: 

Importa un semestreósea la exhibición se-
mestral progresiva 8 1.555,983 G2 

Importan las cien exhibiciones semestrales 
ó sea el peso total de la deuda del 3 por 
ciento1 $ 155.598,302 88 

C O N V E N I O - R I V A S . 

I. Importe total de la deuda según lo con-
venido con los acreedores en Mayo de 
1883 amortizable al 50 por ciento . . . . . $ 50.000,000 00 

Valor de una exhibición semestral, á razón 
de 3 por ciento de ínteres libre por se-
mestre 1.582,335 00 

Importe de cien exhibiciones semestrales 
ó sea el peso total de la deuda 158.233,500 00 

C O N V E N I O NOETZLES", 
... • . - ! 

I. Deuda reconocida por el contrato 3 SG.000,000 00 
debiendo amortizarse al 50 por ciento, 
según la cláusula 4? del contrato, impor-
tan 43.000,000 00 

1 Los diferencias que existen entre el cálculo anterior y el de la obra del Sr. Búlnes 
dependen del valor de los intereses que él supuso en 550,000,000, calculados aproxima-
damente basta el 31 de Diciembre de 1SS5, y en que comprende los créditos diferidos en 
Lándres, que no aparecen recono;idjs en el proyecto ni comprendidos en el comprobante 
núm. 14 coa que se acompañó el proyecto. 

Haciendo el cálenlo tendrómos: 

Valor del fondo del 3 por ciento amortiza-
ble en doscientos trimestres, tomando en 
cuenta la diminución de intereses duran-
te los primeros diez y seis pagos trimes-
trales, según los incisos A, B, O del ar-
tículo 2? del contrato, lo cual produce 
diez y seis exhibiciones variables que de-
ben calcularse separadamente. 

Valor de las exhibiciones variables 4.889,754 18 
Valor de las exhibiciones invariables 125.045,995 20 

Valor total ó peso de la deuda1... 8 129.935,749 38 

C O N V E R S I O N D U B L A N , 

Deuda reconocida. 

I. El capital de la conversión de 14 de 
Octubre de 1850 $ 51.208,250 00 

A la vuelta 8 51.208,250 00 
1 Entre el cálenlo anterior y el que el Sr. Búlnes presenta en su obra ya citada, Imy 

también notables diferencias que debemos baccr ver y que dependen, 1 de que el Sr. 
Búlnes t. calculo la deuda á la par siuo á razón de 112 por ciento, en atención á la de-
predación de la plata y nosotros hemos calculado su valor en México; 2?, de que la deuda 
no es amortizable en cincuenta años sino en cincuenta y cnatro, porque despues de hecbo 
el cálculo do las doscientas exhibiciones trimestrales, agrega el importe de los intereses 
durante los primeros diez y seis trimestres, mientras que nosotros, siguiendo el sistema 
que adoptamos desde e! principio, bemos calculado la amortización en doscientos trimes-
tres, formando la tabla de amortización respectiva, para tomaT en cuenta la diminución 
del Ínteres durante los primeros años; y 3'.1, de que el Sr. Búlnes rebaja la suma de 
S 11.734,007 en atención á que el exceso de $ 2.700,000 de la emisión hubiera debido in-
vertirse en atender las necesidades del Erario, lo cual hubiera disminuido la deuda flotan, 
te que devenga boy 6 por ciento en §6.000,000, mientras que nosotros no bemos tomado 
en cuenta dieba cantidad, porque el esceso de la emisión debía corresponder al Sr, Noetz-
lin, con excepción de £ 700,000 para pagar el primer dividendo según los contratos de qua 
hemos hecho referencia. 



la Nación y cuáles los que hubieran gravitado con un menor 
peso sobre el Tesoro según sus diferentes condiciones de re-
conocimiento y pago, obtendrémos el siguiente resultado: 

Valor del fondo consolidado al 3 por cien-
to amortizable en cien semestres, toman-
do en cuenta la diminución de intereses 
durante los primeros ocho semestres se-
gún el artículo 5? de la ley de 22 de Ju-
nio, lo cual produce ocho exhibiciones 
variables que deben considerarse sepa-
radamente. 

Valor de las exhibiciones variables 
Valor de las exhibiciones invariables 

6.574,168 62 
111.034,453 68 

* O 

Total peso de la deuda1 $ 117.60S,622 30 

Haciendo la debida comparación entre todos los diversos 
proyectos de conversión que benios analizado separadamen-
te para demostrar cuáles han sido los más vontajosos para 

1 En la página 128 del estudio del Sr. Búlnes, aparece el Convenio-Dublan con un 
gravámen ó peso total de $ QD.989,942; peTo esto depende de que no se tomaron en cuen-
ta los intereses devengados por la deuda. Nosotros liemos preferido ser exagerados al ha-
cer el cálculo de los referidos intereses, aunque esto Tedunde en un perjuicio aparento 
para la valorización de la conversión, para que se vea claramente cuáles son las ventajas 
que dicha operacion proporcionaría al Tesoro de la Kepública, d pesar de los ataques que se 
le han dirigido. 

Convenio-Romero $ 98.278,890 72 
Proyecto de los Sres. Eenitez, etc 155.598,362 88 
Convenio-Rivas 158.233,500 00 
Convenio - Noetzl i n 129.935,749 38 
Conversión - D ubi an 117.60S,622 30 

Como se ve, solo el Convenio-Romero aparece con un 
gravamen menor que la Conversion-Dublan; pero debe te-
nerse presente que la última conversión hecha en el año ac-
tual reconoce S 10.753,732 50 más de intereses que el Con-
venio-Romero; $ S.449,361 25 más que el proyecto do los 
Sres. Benitez, Ramírez, etc.; $ 3.072,495 más que el Conve-
nio-Ri vas, y S 1.536,247 50 más que el Convenio -Noetzlin; 
por consiguiente, la Conversion-Dublan es la mejor conver-
siou que haya podido llevarse á cabo con los tenedores de 
bonos de la deuda contraída en Londres. 

Los cálculos anteriores están basados en el supuesto de 
que las deudas sean amortizables en el espacio de cincuenta 
años; si las consideramos como perpetuas y solamente toma-
mos en cuenta los pagos anuales de intereses, llegarémos al 
resultado siguiente: 

PERPETUIDADES. 

Convenio-Romero 
Proyecto de los Sres. Benitez, etc. 
Convenio-Rivas 

2.141,252 34 
2.677,570 86 
3.000,000 00 



Convenio-ííoetzlin 2.580,000 00 
Conversión-Dublau 1.868,998 70 

Como se ve, si la República durante muchos años no pue-
de llevar á cabo la amortización de la deuda y la considera 
como perpetua, la Con versión - D u b lán es siempre la mejor 
conversión de la deuda inglesa, á despecho de los que la con-
sideran como la peor do todas las conversiones. 

E M O S llegado ya al término de la difícil tarea que nos 
propusimos al querer dar á conocer la historia de la 
deuda contraida en Londres, y creemos haber cumpli-
do con nuestro propósito, refiriendo con la debida im-

parcialidad todos los sucesos que con ella han tenido rela-
ción. Si nos hemos equivocado, no será nuestra la culpa, por-
que hemos puesto toda la dedicación y empeño posibles para 
averiguar la verdad y para revelarla tal cual es. De todos 
modos, tenemos la convicción de haber llevado á término un 
trabajo útil que evitará más tarde discusiones estériles y 
apasionadas emprendidas para extraviar deliberadamente á 
la opinion pública. 
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E S T A D O 

DE L A 

HACIENDA PUBLICA. 

ACE algún tiempo que en los informes que en cada se-
mestre presenta á las Cámaras el C. Presidente de la 
República, se viene llamando la atención sobre la cri-

sis financiera que agobia al Tesoro y opone un valladar á la 
marcha progresiva del país. 

Ahora bien, ¿qué causas han producido esta crisis! ¿son 
permanentes sus caractéres? ¿son irremediables sus conse-
cuencias? 

Para resolver acertadamente los anteriores problemas que 
hemos planteado, es necesario conocer, en cuanto sea posi-
ble, el estado del Tesoro Federal en los años pasados, estu-
diar todas las medidas que han afectado el porvenir econó-
mico de la Nación y volver los ojos al cúmulo de desaciertos 
administrativos que se han ejecutado, poniendo en olvido los 
más triviales principios de la ciencia. 

A principios del año fiscal de 1877 á 1878, comenzó un 
nuevo periodo de acrecentamiento y de progreso en los pro-
ductos del Erario federal. Los ingresos que no habian exce-
dido de § 13.872,351 en el año económico de 18(J9 á 1870, y 

62 



que apenas so habían elevado en 1873 á 1874 á $ 18.465,543, 
alcanzaron en aquel año una cifra de $ 20.477,788 ó sea un 
aumento de 39.332 por ciento, respecto del término medio 
anual del decenio ó un aumento de 10 por ciento sobre el 
año más bonancible ó de 47 por ciento sobre el menos prós-
pero de todos. 

Este notable aumento del producto de las rentas que per-
mitió algún desahogo al Tesoro, fué debido, en parte, á la 
buena administración y recaudación de los caudales públi-
cos; pero principalmente á la paz que reinaba en la Repúbli-
ca y al restablecimiento del orden por algún tiempo inter-
rumpido, El Ministro de Hacienda en aquella época decía: 
"este aumento en el producto de las rentas procede del res-
tablecimiento de la paz y conservación del orden, pues del 
cuadro comparativo del producto de las rentas recaudadas 
en los últimos once años consignados en esta Memoria, apa-
rece que los años de mayor producto en las rentas públicas, 
son aquellos que inmediatamente se han sucedido á un pe-
riodo de guerra extranjera ó civil. En efecto, interrumpida 
por las revoluciones la actividad del comercio y de los tra-
bajos productivos, nada más natural que á la vuelta de la paz 
y del orden, vuelvan á su estado normal el comercio y la 
producción del país."1 

A pesar de que estas circunstancias, lejos de desaparecer 
en el siguiente ejercicio fiscal, se acentuaron mucho más, hu-
bo, respecto del anterior, una diminución de $ 2.666,664, pro-
vocando un deficiente de S 3.937,771; pero esto fué debido á 
que el exceso de las importaciones de 1878 quedó para el con-
sumo de 1879, durante el cual ya no pudieron hacerse en la 
misma cantidad. En efecto; los derechos aduanales que ha-
bían sido en 1877 á 1878 de $ 13.135,037, disminuyeron en el 
año siguiente á $ 10.464,677 y los recaudados por la Admi-

1 Memoria de Hacienda del Sr. Romero de 1877 i 1878, págs. 24, 25, 109 y 110. 

nistracion principal de Rentas que habían ascendido en el 
primero de dichos años á $ 1.541,557, disminuyeron en el se-
gundo á $1.453,825 ó sea cerca de $ 100,000. 

Además de estas causas que justifican la diminución de 
los productos de las rentas, deben tomarse en cuenta otras 
que produjeron aumento en los gastos calculados en el Pre-
supuesto de Egresos. La recaudación de los impuestos fué 
en aquel año más costosa que en los anteriores y sobre todo, 
que en 1877 á 187S. 

La recaudación de las aduanas que había sido de 6.178 
por ciento, se elevó á 9.857 por ciento; la de los derechos de 
portazgo del Distrito qno había sido de 8.582 por ciento, lle-
gó á 10.174 por ciento; la del impuesto del timbre que se ha-
bía acrecentado hasta 9.676 por ciento, subió todavía á 9.824 
por ciento; y por último, la de derechos diversos cobrados por 
varias oficinas, cuyo costo habia sido en años anteriores de 
25 á 41 por ciento, se elevó en aquel á 52.133 por ciento. 

El Secretario de Hacienda en su Memoria de dicho año 
decia: "fué tanto más sensible esa diminución en los ingre-
sos, cuanto que los gastos públicos han aumentado, ya por 
la necesidad de establecer nuevos servicios, y ya porque ha 
sido preciso para cubrir determinadas asignaciones del Pre-
supuesto, erogar otros gastos."1 

Sin embargo de que el año de 1878 á 1879 puede contar-
so entre los adversos de la Hacienda pública, el siguiente de 
1879 á 1880 fué más próspero que el de 1877 á 1878. En el 
informe con que el Presideute de la República dió cuenta á 
sus compatriotas al terminar su período, se dice:3 "El año 
de 1879 á 1880 las rentas federales llegaron á mejorarse de 
un modo nunca visto en la República. Esto puede demos-
trarse fácilmente. En el año de 1878 á 1879 los rendimientos 

1 Memoria de Hacienda de 1873 á 1879, págs. 11, 22 y 34, 
2 Informe del C. general Porfirio I>iaz, págs. 33 y 39. 
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de las aduanas marítimas y fronterizas ascendieron á 
$ 10.464,677 26, y en el siguiente subieron á $ 12.753,128 90, 
lo cual equivale á un aumento de $ 2.288,451 64. L a A d m i -
nistración principal de Reutas del Distrito federal y la del 
Territorio de la Baja-Cali fornia, mejoraron igua lmente en 
productos. En el aüo fiscal de 1878 á 1879 rindieron 
3 1.018,483 95 y en el año de 1879 á 1880 produjeron 
8 1.173,960 47, es decir, S 155,476 52 más que en el año pre-
cedente. En todo el año fiscal á que me redero y que b a si-
do el último completo de mi administración, los ingresos del 
Erario l legaron á $21.186,910 95, s iendo estos ios mayores 
obtenidos desde la consumación de la independencia basta 
la fecba. En ese año el aumento alcanzado respecto del an-
terior fué de $ 3.375,785 99." 

En la Memor ia de Hac ienda de aquel año, hab lando de 
las economías introducidas y del saldo con que se cerraron 
sus cuentas, decia el Secretario del despacho : " C o m o justa 
y acertadamente lo hace observar la Secc ión 5 ? en su respec-
t ivo iuforme, no obstante haberse empleado en el año eco -
nómico próximo pasado en mejoras materiales una cantidad 
mucho mayor que en los años precedentes, otra de no esca-
sa importancia en la amortización d e la deuda pública, y 
otra, en fin, relativamente fuerte en el ramo militar, pues no 
ha sido posible todavía llevar á e f e c t o la organización defi-
nitiva del Ejército, se han gastado de menos, respecto de las 
autorizaciones legales, $ 742,168 84, quedando de existencia 
para el 1 ? de Jul io de 1880 la cantidad de 8 1.560,913 59, cu-
y o resultado tan satisfactorio nunca se habia presentado, en 
los años que l leva de constituida la Repúb l i ca . " 1 

El año siguiente de 18S0 á 1881, aunque por m u y cortas 
cantidades, fué más product ivo que el de 1879 á 1880, pues 
el total de las rentas aumentó en $ 205,874 24, ó mejor di-

1 Memoria de Hacienda de 1879 á 1880, pig. 23. 

cho, en más de un millón de pesos, porque en 1879 hubo una 
entrada extraordinaria de cerca de 8 800,000 por el nuevo 
arrendamiento de las casas de moneda , que no debe tomar-
se en cuenta entre los productos normales de los impuestos. 
T o m a n d o en consideración lo que los impuestos produjeron 
en el anterior quinquenio, el aumento del año de 1880 á 1881 
fué de $ 2.726,378 13. 

Anal izando separadamente les impuestos, la prosperidad 
de ese año es de muy fácil apreciación, porque si en 1879 á 
1880, año en que las rentas fueron más productivas desde la 
Independencia, las aduanas rindieron $ 12.753,128 90, en el 
siguiente la recaudación aumentó á $ 14.324,676 04; si la A d -
ministración de Rentas rindió en el primero $ 1.173,960 47, 
en el segundo alcanzaron á $ 1.187,696; y si la Renta del T i m -
bre produjo antes c o m o máx imum $ 3 257,512 77, en el año 
de 1880 á 1881 l legó á rendir 8 3.411,498 08.1 

Pero el año primero en que las rentas llegaron á un apo-
g e o inusitado que dejaba muy atras los elogios tributados 
por el Presidente de la Repúbl ica al de 1879 á 1880, fué el 
de 1881 á 1882, pues el producto total de las rentas federa-
les alcanzó la enorme cifra de S 30.320,222 60. 

Si comparamos este producto con el que alcanzaron las 
rentas en el primer año de prosperidad d e 1877 á 1878, el au-
mento fué de 4S por c iento ; si nos servimos de la cifra del 
año de 1879 á 1S80, el acrecentamiento fué de 43 por c iento ; 
y si nos valemos de los términos medios de los quinquenios 
anteriores á 1877 á 1878, y á 1880 á 1881, el resultado será que 
el aumento fué con respecto al primero, d e 93 por ciento, y 
por lo que toca al segundo , de 67 por c iento ; de manera que 
en un período de diez años hubo casi una duplicación del 
producto de las rentas. 

En efecto, la renta más product iva del Erario que es la 

1 Memoria de Hacienda de 1880 á 1881, págs. i y 5. 

til 



que le proporcionan las aduanas marítimas y fronterizas, as-
cendió en dicho año á 8 18.505,055 51, provocando un au-
mento sobre el anterior de más de $ 4.000,000; y con respec-
to al de 1871 á 1872 otro de $ 9.885,552 que corresponde pró-
ximamente a! 120 por ciento. La renta del timbre, ó sea la 
principal renta interior de la Eepública, cuyos productos no 
excedieron de 187(5 á 1877 de $ 2.732,219 88, llegaron en 1S81 
á 1882 á $ 4.203,087 37, produciendo un aumento de 53 por 
ciento; y los derechos recaudados en el año por diversas ofi-
cinas alcanzaron uu aumento que puede estimarse en 57 por 
ciento poco más ó menos.1 

El acrecentamiento de las rentas estaba, pues, perfecta-
mente caracterizado en aquel año; sus productos se babiau 
aumentado progresivamente basta alcanzar una cifra que, no 
solo era desconocida en nuestros anales hacendarlos, sino que 
ni siquiera estaba en armonía con los más exagerados cálcu-
los que hubieran podido hacerse, tomando en cuenta el des-
arrollo natural y probable del producto de los impuestos. 

Sin embargo, el carácter de excesivo que habia tenido el 
aumento, hubiera hecho temer justamente una diminución 
proporcional en el siguiente año económico; pero la realidad 
disipó estos temores, porque las reutas todavía aumentaron 
en $ 2.488,043, llegando hasta la suma total de 8 32.808,205 
durante el año fiscal de 1882 á 1883. .2 

En este año los productos aduanales excedieron en más 
de medio millón de pesos á los del año anterior, llegando á 
$19.027,534 33, cifra á que durante muchos años no alcan-
zó el total de las rentas desde 1867 á 187S. 

Eu los otros ramos de ingresos hubo tambiem aumentos 
de consideración en aquel año: porque el timbre que habla 
llegado en 1881 á 18S2 á $ 4.203,687 37, subió á 8 4.573,424 79, 

1 Cuenta del Erario Federal en el aSo Ja 1SS1 i 1SS2, piga. 10 á 15 

2 Cuenta del Erario Pederá! en el aflo de 1862 i 1883, pá¡s. 12 á 17. 

porque los productos de la Administración principal de Een-
tas del Distrito federal que no habían excedido en el año an-
terior de 8 1.255,513 57 llegaron á8 1.362,491 49, así como 
las Directas que habiendo alcanzado basta $674,973 66, 
se elevaron hasta 8 753,579 80, y porque los deréchos recau-
dados por diversas oficinas, cuyo producto total habia sido 
de § 889,242 65, fué en aquel año de $ 1.297,649 86. 

La prosperidad del Erario no se detuvo aquí; el año de 
1883 á 1884 fué mucho más productivo que lo habían sido 
todos los anteriores sin excepción. La suma total de los im-
puestos se elevó á $ 37.442,625 88, produciendo un aumen-
to de § 4.634,300 62 sobre el año inmediato y otro de 
S 7.122,403 28 sobre el de 1881 á 1882.1 

Los derechos aduanales tuvieron un decaimiento aparen-
te en cuanto á su cifra, porque solo ascendieron á 
S 17.842,000 49, provocando una diminución de 8 1.185,474 
con respecto á 1882 á 1883 y otra de $ 663,595 por lo que mi-
ra al de 1881 á 1882. 

Hemos dicho que este decaimiento es más aparente que 
real, porque durante ese año no se cobraron los derechos de 
exportación sobre la plata y el oro, ni algunos adicionales ó 
de bultos que en 1881 á 1882 importaron 8 1.123,323 19 y que 
en 1882 á 1883 ascendieron á 8 352,065 77 y estas cifras ca-
si compensan la diferencia de diminución que hemos hecho 
notar. 

En cambio de este decaimiento aparente, todos los demás 
ramos de ingresos aumentaron sus productos comparándo-
los con los del año de mayor recaudación. Las contribucio-
nes directas elevaron sus productos á $ 830,010 26; los de 
Portazgo á § 1.348,362 24; el timbre á $ 4.773,214 27 y los 
que fueron recaudados por diversas oficinas alcanzaron la ci-
fra de 8 894,271 81. 

1 Cuenta del Erario federal en el año de 18S3 i 1884, piga, 12 i 1 7 . 



De manera qne los años de 1881 á 1884 han sido los años 
prósperos por excelencia del Erario federal. Jamas las rentas 
se habían elevado hasta aquellas cifras, y si acontecimientos 
extraordinarios hubieran procurado este aumento, él hubie-
ra sido pasajero, de un año ó dos, y no se hubiera repetido en 
lo sucesivo con un acrecentamiento tan considerable. 

Si comparamos el año económieo de 1883 á 1884 con el 
año primero de la restauración de la República, en que las 
rentas produjeron $ 15.791,180 01, con el año de mayor pros-
peridad de aquella época, el de"1873 á 1874, en que las ren-
tas aumentaron á $ 18.405,543 50 y con el año de 1877 á 1S78 
en que alcanzaron á 20.477,927 41, tendrómos que, con res-
pecto al primero, el aumento fné de 137 por ciento, que pol-
lo que toca al segundo llegó á 102 por ciento y que por lo 
que mira al último el aumento fué de 82 por ciento. 

Ahora bien; ¿esta prosperidad fiscal no venia íntimamen-
te ligada con un desarrollo en la riqueza pública, con un pro-
greso en la agricultura y en la industria? 

Sabido es que el desarrollo do ios diversos factores que 
constituyen la riqueza, se comprueba con el aumento de la 
producción y que ésta á su vez se mide por la exportación 
que constituye el exceso que ha dejado el consumo despues 
de "satisfacer todas las necesidades interiores. Pues bien, for-
mando un cuadro sencillo de las exportaciones en años de-
terminados, obtendremos una prueba de los progresos que se 
han alcanzado á este respecto. 

•EXPORTACIONES. 
A S O S ' TOTALES. 

1872 á 1873 $ 31.591,005 14 
1873 á 1874 27.68S,7(>3 07 
1874 á 18751 27.318,7S8 10 

1 Noticia de la importación y exportación en los aßos de 1872 á 1675. 

AÑOS. TOTALES. 

28.777,508 07 
32.663,554 44 
29.928,697 96 
29.0S3,§93 39 
41.807,595 35 
46.725,496 42 

Como se ve, el aumento de la exportación es casi propor-
cional al de las rentas en los últimos años: si de 1873 á 1884 
las rentas se acrecentaron en 102 por ciento, la exportación 
aumentó en un 90 por ciento próximamente; y si de 1877 á 
1884 las rentas aumentaron en 82 por ciento, la exportación 
alcanzó un desarrollo equivalente á un 80 por ciento. La pro-
porción que por término medio ha existido entre las rentas 
y las exportaciones ba sido próximamente de 10 millones de 
exceso de éstas sobre aquellas y esta proporcion se ha con-
servado hasta los últimos años, en que la extraordinaria pros-
peridad fiscal hubiera podido disminuirla de una manera no-
table. 

Sin embargo, en las cifras anteriores que hemos dado so-
bre las exportaciones, hemos comprendido tanto la cantidad 
de metales preciosos como la de productos agrícolas é indus-
triales que han salido de la República, lo cual no permite 
apreciar si ha habido mayor desarrollo en la producción. Pa-
ra que este dato pueda servirnos de norma, es menester, pues, 
hacer la debida separación entre unos y otros y ver de cuál 
de ellos ha provenido el acrecentamiento de la exportación. 

1 Memoria de Hacienda de 1877 á 1878. VI.—Boc. núm. 5.—31. 
2 Noticia de la exportación de mercancías de 1380 á 1881, pág. 20. 
3 Noticia de la exportación de mercancía de 1881 i 1882, pig, 18. 
i Noticia de 1a exportación de mercancías de 1882 á 1883, pág 25, 
5 Noticia de la exportación de mercancías de 1883 á 1881, pág. 24. 

1877 á 18781 

1879 á 1880. 
1 8 8 0 á 1 8 8 1 2 

1 8 8 1 á 1 8 8 2 3 

1882 á18834 

1883 á18845 



E X P O R T A C I O N E S . 

Productos agrícolas 
A N O S . M E T A L E S . é mdustaales. 

1872 á Í8ía % 25.263,799 89 $ 6.330,205 2o 
1873 á 1S74 21.074,679 93 0.014,023 14 
1874 á 1S75 20.294,321 42 7.024,406 86 
1877 á 1878 21.839,730 22 6.937,777 S5 
1879 á 1880.. ..i- 22.124,824 9o 10.538,729 49 
1880 á 1881 19.354,704 24 10.573,993 72 
1881 á 1S82 17.063,767 33 12.019,526 06 
18S2 a 1883 29.628,657 G9 12.178,937 66 
1883 á 1884.. 33.473,283 30 13.252,213 12 
- o i q i ; J .olimi-iot|©*•• iiw ; 'i .. .i. ' -'í •'.Lií' i^sui;-j!fi 

El cuadro anterior contieuo revelaciones importantes so-
bre la prosperidad de la República; la relación que bu exis-
tido entre la exportación de metales y la de productos agrí-
colas ba venido insensiblemente disminuyendo y á pesar del 
aumento extraordinario que se nota en la salida de metales, 
la proporcion no ba vuelto á alcanzar la cifra que correspon-
dió al año de 1872 á 1873. La relación de este año fué de 4.16, 
la del siguiente de 3.30 y la del tercero de 2.85; pero habien-
do descendido á partir de 1879 á 1880, pues en dicho año no 
llegó sino á 2.21, bajó tadavía á 1.41 de 1881 á 1882, produ-
ciendo en seguida una elevación hasta 2.54 solamente. Cir-
cunscribiéndonos al aumento que ha tenido la exportación 
agrícola, encontramos en un período de diez años un acre-
centamiento equivalente á 100 por ciento de 1873 á 1S74 á 
1883 á 1884, el cual no corresponde al aumento habido en la 
exportación de metales que solo fué de 57 por ciento. De ma-
nera que la producción agrícola de la República, la que ha 
de constituir en época no remota, el elemento principal de 

su riqueza, se ba duplicado en un breve período lenta y pro-
gresivamente, permitiendo bacer más favorable el cambio en 
las importaciones que tienen que hacerse por regla general con 
moneda de plata depreciada en los mercados europeos á don-
de se conduce para su venta. 

La prosperidad de los últimos años no solo fué, pues, fis-
cal como ba podido creerse, sino general en toda la Nación, 
porque al aumento en los productos de las rentas interiore^ 
y aduanales, ha correspondido un notable desarrollo en la 
actividad de'las fuerzas productoras. 

Dados estos hechos incontrovertibles que están apoyados 
en cifras tomadas de documentos oficiales y que por sí solas 
bastan para revelar las consideraciones que hemos asentado, 
¿cómo pudo producirse la crisis terrible y amenazadora que 
apareció á fines de 1882? 

Las crisis financieras son generalmente ocasionadas por 
la desnivelación de los presupuestos, ya sea por diminución 
de los ingresos calculados, ya por aumento en los egresos 
mandados satisfacer. A producir estos efectos contribuyen 
por supuesto causas muy distintas y disímbolas que pueden 
afectar á los principales factores que engendran las probabi-
lidades sobre que descansan los presupuestos; pero ellas siem-
pre se manifiestan en la esfera que las hemos señalado. 

Ahora bien, ¿cuál de estas dos causas produjo la drísisf 
Indudablemente no fué la diminución de los ingresos, 

porque como hemos visto ellos se han acrecentado de año eri 
año hasta alcanzar la enorme cifra de $ 37.442,625 88 del todo 
desconocida en nuestros anales hacendarlos; luego fué el au-
mento inconsiderado del presupuesto de egresos que ya pu-
do reconocer por origen la satisfacción de urgentes necesida-
des públicas por su naturaleza reproductivas, Ó ya el empleo 
de sumas considerables en servicios administrativos de poca 
ó de ninguna importancia. 

Para resolver estas cuestiones y demostrar lá verdad de 



nuestros asertos, es necesario hacer desde luego el examen 
general de los últimos presupuestos, no solo como fueron vo-
tados por el Poder Legislativo, sino como fueron ejercidos 
por las oficinas de Hacienda. 

El producto total de los ingresos en el año fiscal de 1881 
á 1882 fué de $ 46.888,467 87, componiéndose dicba suma de 
$ 30.320,222 60 por ramos del presupuesto, de $ 16.422,394 13 
por suplementos y préstamos, y $ 145,871 14 por ingresos 
pendientes de aclaración,1 y los egresos aprobados por el 
presupuesto de 31 de Mayo de 1881 se fijaron en 
825.217,633 82.2 

Las leyes adicionales posteriores elevaron este presupues-
to á $40.367,544 52; pero los gastos del año, comprendien-
do los extraños al presupuesto, que podian alterar la cuenta, 
fueron de $ 46.196,791 18.3 

Agregando á esta cifra el saldo insoluto del año por su-
mas correspondientes al presupuesto que dejaron de pagar-
se ó sean S 6.983.295 21, teudrémos que el verdadero deficien-
te del año de 1881 á 1882 se elevó á la enorme cifra de 
8 6.291,618 52. 

Durante el año fiscal de 1S82 á 1883 los ingresos ascen-
dieron á 3 49.221,011 95, componiéndose dicha suma de . . . 
8 32.808,265 26, correspondientes á ramos del presupuesto, 
8 178,439 41 por ingresos pendientes de aclaración, y 
816.370,060 70 por préstamos y suplementos;1 y el presu-
puesto de egresos, con sus notas adicionales y leyes poste-
riores, se fijó en la suma de $ 47.956,591 18; de manera que 
el saldo á favor del Erario debió ser, cubiertos todos los ser-
vicios públicos, de 81.264,420 77.B 

1 Cuenta del Erario federal de 1881 á 1S82, pdgj. 1Q á 15. 
2 Memoria de Hacienda de 18S0 á 1881, pág. 220. 
3 Cuenta citada de 1881 i 1882, pága. 18 á 31. 
i Cuenta citada de 1882 á 1883, págs. 12 ¿ 11. 
5 Cuenta citada, pága. 20 é, 31. 

Sin embargo, los gastos hechos en el año por ramos del 
presupuesto fueron de $ 37.582,604 18, y los verificados por 
ramos ajenos ascendieron á $ 10.164,240 37, haciendo un to-
tal de 8 49.746,844 55; pero como á esta suma debe agregar-
se la que dejó de pagarse correspondiente á los servicios pre-
supuestados, esto es, 8 7.783,726 24 que pasaron á aumentar 
el saldo de deuda pública, la diferencia entre los ingresos y 
las obligaciones del Erario fué de 8 6.302,558 84. 

Tomando en cuenta las obligaciones del año anterior in-
solutas, así como las otras cantidades consideradas en la ba-
lanza de deuda pública, el deficiente total al 30 de Junio de 
1883 fué de $ 18.005,760 44.1 

En el año fiscal siguiente de 1883 á 1884 los ingresos fue-
ron de 8 68.183,759 24, incluyendo en dicha cifra 
$37.442,625 88 por ramos del presupuesto, $178,439 41 por 
ingresos pendientes de aclaración,' y 8 30.562,693 95 por su-
plementos, préstamos y ramos auxiliares, y el presupuesto con 
sus notas y adiciones posteriores se elevó á $59.412,664 92.3 

En consecuencia, la diferencia entre ambas cantidades, 
cubriendo todos los servicios presupuestados, ó sea 
$ 8.771,094 32, debió haber quedado como saldo en favor del 
Erario en 30 de Junio de 1884. 

Sin embargo, los gastos que se llevaron á cabo en el año 
con cargo á partidas del presupuesto, fueron de $42.714,229, 
y los que se hicieron por ramos ajenos ó auxiliares, ascen-
dieron á $ 23.125,741 43, formando un total de 
$.65.839,970 72; y como á estas cantidades que constituyen 
el egreso debe agregarse el saldo insoluto del servicio del pre-
supuesto que llegó á 8 8.110,431 38, tendrémos que la dife-
rencia eu el año, entre el importe de los ingresos y las obliga-
ciones que gravitaron sobre el Tesoro, fué de $5.760,642 86.5 

1 Cuenta citada, págs. 522 á 072. 
' 2 Cuenta citada de 1883 á 1Í84, págs. 12 í 29. 

3 Cuenta citada, págs. 755 á 996. 



Haciendo un resumen completo de las operaciones de los 
tres años fiscales, tendrémos que el producto de los ingresos 
fué de $ 166.993,162 86, incluyendo la cantidad de 
8100.571,113 74 por ramos del presupuesto, $366,906 54 por 
ingresos pendientes de aclaración, $63.355,128 78 por prés-
tamos y suplementos, y $2.699,923 80 por existencias en 1? 
de Julio de 1881. 

Los egresos presupuestados en los tres años, con todas 
sus adiciones posteriores, ascendieron á 8 147.736,800 62, y 
los pagos verificados por cuenta del referido presupuesto 
y por ramos ajenos ó auxiliares, alcanzaron á 
$ 159.783,606 45, correspondiendo á la primera partida.. 1. 
8 110.892,725 28, y á la segunda $ 4S.890,8S1 17; pero como 
el deficiente, según la balanza, entre el activo y pasivo de 
los créditos del Erario al 30 de Junio de 1884 fué de 
$26.586,615 79, la diferencia real que liubo entre los ingre-
sos recaudados y las obligaciones del Erario, fué de 
$ 19.377,059 38, ó lo que es lo mismo, que la Administración 
hubiera necesitado para dejar cubiertas todas sus atenciones 
la enorme cifra de $ 186.370,222 24.1 

La bancarota por exceso en los egresos está, pues, de-
mostrada hasta la evidencia; no solo se emplearon en aque-
llos años todas las sumas que entraron por ingresos reales, 
sino que se invirtieron cantidades iguales á un 63 por cien-
to de los ingresos que se recibieron por préstamos, dejando 
todavía gravitar sobre el Tesoro un deficiente increíble é in-
justificable. 

jParo estos egresos fueron indispensables á la marcha de, 
la Administración, ó se emplearon de una manera arbitraria 
y discrecional en satisfacer inútiles servicios! 

Lo segundo es ta verdad, porque aun suponiendo que hu-
biera sido preciso cubrir los enormes presupuestos que fue-

1 Véase la Sinópsis publicada perla Tesorería sobre los años de 1881 á 1884. 

ron votados por las Cámaras, los ingresos por ramos de con-
tribuciones y préstamos hubieran bastado solamente, sin que 
hubiera habido necesidad de dejar un deficiente tan cuantio-
so. El importe de los presupuestos de egresos fué de..-*. . . 
0 147.736,800 62, y el de los ingresos fué de $ 166.993,162 86; 
de manera que el saldo á favor del Erario debió haber sido de 
$19.256,362 24. Agregando á esta cifra $28.706,637 27 
de deuda púfcliea jfegáda á. la par, ó sean $ 20.000,000, si 
queremos deducir los créditos comprendidos en los presu-
puestos ó intereses dejados en favor del Erario, el saldo hu-
biera sido de $ 39.256,362 24, con los cuales hubiera desapa-
recido el deficiente de 30 de Junio de 1884, dejando una exis-
tencia en el activo del balance general de $ 12.669,746 45. 

Las series de empréstitos que.ee llevaron á cabo en estos 
años, fueron sin duda alguna las operaciones que más gra-
varon los presupuestos de egresos, porque por su propia na-
turaleza estos préstamos de pronto reintegro son onerosos en 
atención á que equivalen á la venta con un enorme descuen-
to del producto de los impuestos. Puede asegurarse sin temor 
de incurrir en una equivocación de trascendencia, que de los 
$ 63.355,128 78 que por préstamos y suplementos entraron 
al Tesoro, el 50 por ciento habrá constituido apenas el ingre-
so efectivo; y como estas cantidades se pagaban de preferen-
cia con las mejores rentas, éstas disminuyeron para el Era-
rio en proporcion al gravámen de los préstamó*s. 

Las otras operaciones que tuvieron lugar gravando los 
egresos fueron los pagos de deuda pública interior recibida 
á la par, ya directa ó indirectamente, porque como el valor 
que por término medio tienen estos títulos es de 10 pór cien-
to de su importe nominal, para el Tesoro equivalía á conver-
tir la deuda consolidada en flotante con un aumento de 90 
por ciento. 

Y si á todas estas operaciones se agregan las mejoras ma-
teriales llevadas á cabo con pasmosa precipitación, recargan-



do el presupuesto, se tendrá explicado satisfactoriamente el 
por qué de la crisis en medio de la prosperidad y el por qué 
de la bancarota en medio de la opulencia. 

La conducta seguida en aquella época por la Adminis-
tración que regia los destinos del país no tiene justificación 
posible, porque nunca como en el año de 188L á 1882 pudo 
haberse cimentado la Hacienda pública, nivelando los pre-
supuestos, reconociendo la deuda nacional y Rentando las 
bases del futuro crédito de la Nación. 

Esta conducta noble y patriótica hubiera permitido dar 
con mejor éxito el impulso que se imprimió al ramo de me-
joras materiales, y sin contar con los productos siempre in-
seguros del presupuesto, sin aumentar las contribuciones en-
tonces vigentes, se hubieran podido establecer ferrocarriles 
para unir los centros productores y disminuir el crecido cos-
to de los fletes, crear Bancos de emisión y circulación que 
diesen mayor actividad á las transacciones mercantiles, rea-
lizando las riquezas futuras para que entrasen como un tor-
rente benéfico fecundando la industria y la agricultura; me-
jorar los puertos para ofrecer mayores seguridades al tráfico 
y más garantías al comercio, colonizar los terrenos despoblar 
dos é incultos que ofrecen manantiales de inagotable rique-
za, y atender, en fin, á todos los diversos ramos en que se 
divide y subdivide la actividad productora, para atraer capi-
tales que faltos de empleo hubieran hallado inversiones se-
guras y provechosas. 

En efecto, el año fiscal de 1879 á 1880, cuyos ingresos no 
pasaron de $ 21.186,910 95, se saldaron las cuentas con un 
deficiente que no excedió de $ 124,306 42;1 en el año siguien-
te, aunque el deficiente fué mayor, fué, sin embargo, peque-
ño, dado el producto de los ingresos;3 pues bien, en el perío-

1 Memoria de Hacienda de 1879 á 1880, págs. 10 á 14. 
2 Memoria de Hacienda de 1S80 i 1881, págs. 1 4 6. 

do de 1881 á 1882 en que las rentas tuvieron en sus productos 
un aumento inesperado de 40 por ciento poco más ó menos, 
el deficiente pudo haberse evitado, aun cuando se hubiera 
pagado por cuenta del ramo de ferrocarriles $3.602,139 50, 
y por cuenta de la colonizacion y mejoras materiales 
$ 1.135,125 59, porque en el año anterior también se habían 
invertido en caminos de fierro $ 2.477,467 OI.1 

De modo que las mejoras materiales en realidad no hu-
bieran hecho más que elevar el presupuesto de egresos en 
$ 2.259,798 08, con lo cual siempre hubiera habido un sobran-
te de consideración; pero como hemos indicado, en ese año 
se amortizaron títulos de deuda pública por valor de 
$ 6.080,015 09, y esto hizo que no, solo se conservara el de-
ficiente, sino que se acrecentara con respecto al que se habia 
obtenido en los años anteriores. 

Considerando el presupuesto de egresos tal como fué vo-
tado el 31 de Mayo de 1881, su monto hubiera sido de., 
$ 25.217,633 82, y despues de cubierto en su totalidad hubie-
ra quedado una diferencia de $ 5.102,588 78, que hubiera per-
mitido satisfacer desahogadamente el servicio de intereses de 
toda la deuda pública. 

Sin embargo, la Administración se dejó alucinar y sor-
prender con aquella inesperada prosperidad, creyendo que 
do año en año aumentarían las rentas en un 40 por ciento, 
y comenzó á otorgar concesiones con subvención para líneas 
de vapores, para ferrocarriles y telégrafos, para obras en los 
puertos, para canalización de rios, para muelles; intentó cons-
truir arsenales y diques, establecer dragas, construir faros, 
abrir caminos, colonizar las zonas más productivas, hacerlo, 
en fin, todo eu un solo día, gravando con enorme peso el pre-
supuesto, como si la actual generación estuviera llamada á 
aprovecharse exclusivamente de estos beneficios para que 

( \ . - ; J *- f >1 ( i. v': 'j , f * 

1 Memoria citada de 1880 4 ISS1, pig. 11. 



á ella le tocara soportar el inmenso sacrificio de pagar obras, 
qne á la par que costosas, son siempre causa fie profundas 
modificaciones en la manera de ser económica de una Nación. 

Los errores que á este respecto se cometieron, fueron de 
consideración. • 

No nos detendremos á juzgar la colonización en la cual 
próximamente se han invertido 82.000,000; porque vistos los 
resultados obtenidos, la misma administración se contuvo en 
sus postrimerías de continuar llevando á término aquel vi-
cioso sistema; pero sí debemos consagrar algunas reflexiones 
al sistema qne se siguió para la construcción do ferrocarri-
les, porque él ha sido en extremo gravoso al país y á la ac-
tual generación. 

Que la construcción de los ferrocarriles era una necesi-
dad urgente y de inmediata realización, que de su estableci-
miento dependía el bienestar futuro de una Nación donde la 
carestía de los fletes opone un infranqueable valladar á la pro-
ducción y por ende al desarrollo de la riqueza, cosas son que 
ni siquiera deben boy discutirse; pero que del sistema que se 
sigue para su construcción depende que sus beneficios nocom-
pensen el gravámen que imponen, es un beeho qne no pue-
de ponerse en duda, so pena de desconocer la verdad. 

La construcción de ferrocarriles teína que luchar en Mé-
xico con graves dificultades, originadas por la situación to-
pográfica y por su modo de ser económico. Los centros prin-
cipales de producción que los ferrocarriles estaban llamados 
a unir, estaban separados por inmensas extensiones de ter-
renos incultos y despoblados, por verdaderos desiertos ape-
nas visitados por el salvaje, y en consecuencia los fletes oara 
el trasporte de materiales tenían que ser exeesivos; los ac-
cidentes del terreno por las diversas zonas que tenían qne 
atravesar, exigían obras de arte que hacían costosa ó onero-
sa la construcción; el logro ó adquisición de capitales para 
llevar á cabo tales empresas, tenia que ser difícil, dada la 

absoluta falta de crédito de la República en Europa, por no 
haberse verificado el reconocimiento y conversión de la deu-
da pública, y la falta de producción y de poblacion tenia que 
hacer poco provechosa para los empresarios, la inversión de 
su capital en un negocio qne durante los primeros años, era 
imposible que produjese lo necesario para atender á todas 
las obigaciones pasivas que reportase. 

Los capitalistas americanos, no obstante estas dificulta-
des fácilmente perceptibles, se alucinaron á este respecto y 
creyeron que así como en las márgenes de los ferrocarriles 
del Oeste, se habían visto levantar pueblos y ciudades con-
sagrados al cultivo de los campos, haciendo el ferrocarril las 
veces de precursor de la civilización, así también, apenas se 
terminara la construcción de uuestros ferrocarriles, habiade 
afluir un torrente de inmigración laboriosa, que los cargase 
con los frutos de su trabajo y de su industria, centuplicando 
la producción. 

Olvidaron los americanos que la inmigración laboriosa 
acude á donde puede conocer de antemano las franquicias 
de que puede disfrutar, los terrenos qne puede cultivar y los 
cultivos que puede establecer, las condiciones especiales de 
aquellos terrenos bajo el punto de vista climatológico, loa 
centros consumidores donde puede vender esos productos, en 
fin, las condiciones y medios en que ha de establecer su nue-
va vida; y que el colono del siglo XIX no está hecho á se-
mejanza del aventurero español del siglo XVI, que ignoran-
te de lo que era el Nuevo Mundo, abandonaba patria y hogar 
y atravesaba los mares por el presentimiento de encontrar 
oro, hiriendo el suelo de las montañas vírgenes de la Amé-
rica. 

Sin embargo y ú, pesar del entusiasmo ferrocarrilero ame-
ricano, la República tuvo necesidad de proteger y ayudar á 
las empresas para facilitarles la construcción de los ferrocar-
riles y vencer las dificultades naturales que la hacían onerosa. 



Para llevar esto á cabo, dos sistemas se pusieron en prác-
tica: el de las concesiones subvencionadas y el de las con-
cesiones sin subvención. En las primeras, el auxilio consis-
tía en una cantidad que el Gobierno se obligaba á pagar li-
mitando el derecho de las Compañías en el establecimiento 
de las tarifas de carga y de pasajeros, y en el segundo, la 
protección era permitir el uso de tarifas elevadas «pie asegu-
raran mayores rendimientos, con algunas franquicias que de-
jaban á discreción de la Empresa, el ejercicio de ciertas y 
determinadas facultades. 

Como se ve, los dos sistemas iban encaminados, ó á pa-
gar Jas diferencias qne anualmente resintiesen las compañías 
por sus tarifas bajas, dado el Ínteres de Jos capitales inver-
tidos y de los gastos y obligaciones que reportaren, ó á per-
mitir que el público contribuyese con una mayor cantidad 
que fuese suficiente para satisfacer aquellas necesidades. 

Si las tarifas consentidas por el Gobierno eran demasia-
do elevadas, podía llegar á ser más ventajosa la concesion 
sm subvención, porque arbitro del tráfico el ferrocarril po-
día obtener pingües utilidades que satisfaciesen los intere-
ses de su capital; por el contrario, si eran proporcional mente 
bajas, la subvención podia compensar la rebaja ó vice versa-
pero de todos modos, los dos sistemas considerados econó-
micamente producían para la Nación el misino resultado 
porque era lo mismo que el pueblo, bajo Ja forma de contri-
bución al Gobierno, pagase al ferrocaril el subsidio ó que se 
lp entregase á él directamente bajo Ja forma de flete, con la 

V sola diferencia de que en el primer caso la contribución co-
mo en todo sistema protector, era pagada en beneficio de 
importadores y exportadores, para que aprovechasen las fa-
cilidades del tráfico; y en el segundo era más genera! por-
que la costeaban los consumidores de los artículos traspor-
tados, extranjeros, si se aseguraba la exportación de los pro-
ductos, nacionales, si se limitaban al comercio interior 

El Gobierno prefirió, en unión de las Compañías, el sis-
tema de subvención, y para llevarlo á cabo, arrojó todo el 
peso de ella al Presupuesto, siu obtener todas las ventajas que 
ambos podían haber sacado del sistema, porque refiriéndonos 
á las grandes empresas, la subvención no ha bastado para cu-
brir las diferencias que les producen sus tarifas bajas, dado 
el capital invertido y obligaciones pendientes, ni aquellas 
son demasiado bajas para que favorezcan de una manera po-
sitiva al comercio; y refiriéndonos al Gobierno, no ha podido 
sin grave detrimento, causa en parte de la desnivelación de 
los Presupuestos, atender al servicio de dichas subvenciones. 

Es un hecho innegable que la Nación no hubiera podido 
seguir en la construcción de los ferrocarriles el sistema em-
pleado en los Estados-Unidos y en Australia, otorgando la 
subvención en terrenos que las Compañías se encargasen de 
vender, á fin de hacerlos productivos en su provecho por me-
dio de la colonizacion; porque con toda seguridad, dadas las 
especiales condiciones del país y como ya puede demostrar-
se hoy, los terrenos no se hubieran cultivado quedando sin 
valor, porque sin un deslinde previo hecho por el Gobierno 
y sin un estudio de los elementos que ofreciesen, no hubie-
ra sido posible ni su colocación en un mercado donde seso-
licitasen inmigrantes, ni su aceptación tal vez por parte de 
las Compañías. El subsidio tenia, pues, que consistir en di-
nero, para que así las Empresas pudieran contar con un re-
curso estable y seguro. 

¿Pero este subsidio debia gravitar tan solo sobre el Pre-
supuesto de un corto número de años? ¿podiael Tesoro so-
portar tan enorme peso sin ocasionar un grave desequilibrio! 
¿podia cumplir el Gobierno semejaute compromiso con las 
empresas? 

Si se hubiera tratado do la construcción de un solo ferro-
carril ó de las grandes líneas internacionales, la solucion de 
los problemas no hubiera presentado grandes dificultades, 



porque las subvenciones eran relativamente pequeñas; pero 
tratándose de todas las Empresas ferrocarrileras estableci-
das ó que se hubieran establecido bajo un mejor sistema, te-
nia que ser de imposible realización el plan adoptado. 

En efecto, considerando en conjunto ó aisladamente las 
deudas por subvenciones á las diversas Compañías ferrocar-
rileras, la demostración es palpable y evidente. Suponiendo 
con exageración que las subvenciones totales ascendieran á 
$ 100.000,000, construidos todos los ferrocarriles cuyas con-
cesiones no han caducado, la deuda tenia que quedar amor-
tizada en veinte años; porque si de 1881 á 1881 se ha paga-
do por cuenta de ferrocarriles 8 14.072,203 87, tomando el 
término medio por año ó sea 8 4.690,731 62, cada cinco años 
la amortización se elevaría á 8 23.453,073 11. Pero esta can-
tidad que se ha cubierto en efectivo, no es la que debía ha-
berse pagado, porque el saldo acreedor á deuda pública en 
el año fiscal de 1883 á 1884 ascendió á $ 3.09S,839 44; de ma-
nera que las cantidades devengadas por las empresas según 
sus respectivos contratos importaron en los tres años 
8 17.171,043 31, lo cual da un término medio para los años 
referidos de $ 5.723,6S1 10, ó sea que'por cada período de 
cinco años la Nación tenia que entregar de su presupuesto 
8 28.618,405 51, amortizando su deuda total en el espacio de 
diez y siete años próximamente. 

¿Puede racionalmente soportar estas sumas enormes un 
presupuesto de la República por mejores que sean sus con-
diciones y por extraordinaria que aparezca ó se crea la pros-
peridad fiscal? 

La respuesta negativa tiene que formularse de una ma-
nera imperiosa, porque la mejor prueba que darse puede de 
esta verdad, es el saldo á deuda pública en la cuenta de fer-
rocarriles de cada año, de los años de 1881 á 1S84, que alcan-
za á 8 13.887,652.1 

1 Mctámen de la Comisura de presnpuestos de 1S85 á 1386. pág, 21. 

Tomando casos aislados y valiéndonos de la subvención 
menos onerosa que es la del Ferrocarril Mexicano, porque es 
amortizable en veinticinco años, con $ 560,000 anuales, te-
nemos que el saldo á deuda pública de su Cuenta correspon-
diente a! año de 1883 á 1834, es de 8 346,540 30 y que por 
los tres últimos años fiscales es de 8 470,249 32. La Compa-
ñía Constructora Nacional Mexicana tiene uu saldo dé 
8 2.145,052 98, y así de las demás, 

Y á esto debe agregarse qiie ñus referimos á los años de 
mayor prosperidad en que hubo afortunadamente un acre-
centamiento inesperado en el producto de las rentas; que si 
para formar un cálculo tomásemos ei término medio del ren-
dimiento de los impuestos, se vería que para satisfacer los 
contratos celebrados con Compañías ferrocarrileras, era in-
dispensable consagrarles la cuarta parte de los ingresos anua-
les del Tesoro. 

En consecuencia, el Presupuesto no pudo soportar el gra-
vámeu que le impusieron las vías férreas terminadas ó en 
construcción. 

Eesnelta en un sentido negativo la primera cuestión, las 
otras dos tienen que recibir igual solucion, porque si el Era-
rio no puede soportar ese gravámen, el Gobierno no pudo 
tampoco cumplir susobligaciones contraídas, lo cual demues-
tra que las subvenciones no debían gravitar sobre el Presu-
puesto de un corto número de años. 

Ahora bien, ¿cuál debía haber sido el plazo para la re-
dención total de la deuda de subvenciones á los ferrocarri-
les? 

En los grandes negocios finaucieros nunca debe erigirse 
en principio la arbitrariedad, porque á sus veleidades no de-
be confiarse la próspera ó adversa fortuna; que para la solu-
cion de cada uno de esos negocios, existen datos, principios, 
consideraciones y fórmulas, que si bien no puede asegurarse 
que sean prendas de acierto, cuando menos son brújulas que 



determinan un rumbo y no mirajes que engañan y extra-
vían. 

En esta cuestión, el estudio debia llenar el vacío de la ca-
sualidad, arbitro eterno de nuestros destinos, y el análisis 
debia suplir los defectos de las cálculos exagerados. En prin-
cipio, la generación que lleva á cabo la construcción de obras 
tan costosas como las de los ferrocarriles, no debe ser la úni-
ca que reporte sus gastos, porque es la que menos se aprove-
cha de sus beneficios. Los ferrocarriles son mía fuente feeun-
dadorade la producción, porque la estimulan con el trasporte 
fácil y con la baratura del flete que permite la exportación; 
pero antes de que este estímulo se manifieste en un aumen-
to de prosperidad, el desconcierto general que ocasionan, an-
tes de restablecer el equilibrio entre las fuerzas productoras 
cuando abrazan grandes extensiones y ligan varios centros 
de poblacion, es innegable. 

Los capitales empleados en empresas de trasporte, abun-
dantes ó escasos, tienen que buscar nuevo objeto á que con-
sagrarse; los centros de depósito se modifican causando da-
ñoá ¡as poblaciones que subsistían de aquellas negociaciones, 
porque ven pasar los productos sin aprovechar los cambios-
Ios productos extranjeros hacen la competencia á los nacio-
nales; en diversas zonas y localidades tienen que abando-
narse ó modificarse determinados cultivos; tiene que verifi-
carse, en fin, una verdadera revolución económica, cuyos 
resultados son más ó menos dañosos. 

Las consecuencias de esta revolución las soporta la gene-
ración constructora; los gravámenes todos gravitan sobre 
ella, y en compensación, ella debe ser la que pague menos 
de los gastos que hace erogar su establecimiento. 

Estos principios de general aplicación y de universal re-
conocimiento, han tenido especialmente en la República una 
demostración bien penosa por cierto; pero esto contribuye 
á probar que de preferencia, en México, deben aceptarse sus 
consecuencias. 

¿Cuáles son los beneficios que ha obtenido la actual ge-
neración en recompensa de lo que hasta hoy cuesta la cons-
trucción de ferrocarriles? 

Aunque ellos han de provocar un aumento en la produc-
ción, ésta no se ha acrecentado por ellos, debido en su ma-
yor parte, á que las tarifas no han podido ser tan bajas que 
favorezcan la exportación. 

Poco antes que se terminara el Ferrocarril Mexicano, de 
1869 á 1870, se determinó en el país una violenta crisis agrí-
cola, á consecuencia de haber excedido notablemente la pro-
duecion de frutos agrícolas al consumo ordinario y normal, 
originando una baja tal de los precios, que los agricultores 
se vieron obligados á vender dichos productos con pérdidas 
porque no era posible obtener de ellos siquiera el costo de 
producción. Las juntas de agricultores de México y Puebla 
creyeron que el remedio radical de aquella crisis, cuyos fu-
nestos resultados se hacían sentir de año en año, con mayor 
intensidad cesarían tan luego que el ferrocarril estuviera ter-
minado, porque la baratura de los fletes permitiría la expor-
taciou á mercados extraños del exceso de la producción, res-
tableciendo el equilibrio de los precios. 

Los agricultores se engañaron aquella vez, y apenas pues-
ta en explotación toda la vía, se convencieron de que la expor-
tación era imposible, que la situación de la agricultura estaba 
más puesta en peligro y se obligó al Gobierno y á la Empre-
sa ó que hicieran una reducción proporcional en sus tarifas, 
estableciendo diferencias entre los artículos destinados á la 
exportación y los que transitaban por la vía sin aquel ob-
jeto. 

La reforma tuvo lugar en virtud del convenio de 15 de 
Marzo; las rebajas fueron de consideración, y sin embargo, 
la exportación disminuyó. 

En el año de 1872 á 1873 la exportación de productos por 
el puerto de Yeracruz, ascendió á $ 1.927,205, en el año en 



que las tarifas fueron reformadas llegó á $2.219,183, y en el 
siguiente descendió a una cifra menor que la del año en que 
estaban en vigor las mismas tarifas, á $ 1.920,441. 

Los artículos principales de exportación de la tierra ca-
liente ban sido el café, el tabaco en rama y la vainilla, y to-
dos ellos disminuyeron en su producción despues de estable-
cida la rebaja de las tarifas. 

1872 á 1873 1873 á 1874 1874 á 1875 

Café $ 513,892 39 700,848 00 585,361 64 
Tabaco 125,773 50 59,080 00 23,061 50 
Vainilla 410,414 15 277,820 00 367,781 50 

Ha sido necesario el trascurso de diez años para que la 
exportaciou que por el puerto de Veracruz fué de 1873 á . . 
1874 de $ 2.219,183 60, alcanzase de 1882 á 1883 la cifra de 
$ 3.713,692 20 y de 1883 ;i 1884 la de $ 4.389,907 30. 

Y esto que decimos del Ferrocarril Mexicano cuyos efec-
tos sobre la prodnccion uo podían ser tau sensibles, porque 
tan solo liga dos centros de importancia, puede hacerse ex-
tensivo con mayoría de razón, á los ferrocarriles internacio-
nales, cuyos beneficios es imposible que puedan reconocerse 
en un largo número de años. La Nación se encuentra res-
pecto á ellos, en un dilema aterrador; ó las tarifas son altas, 
en cuyo caso no se favorece la producción, ó son bajas y la 
Empresa se arruina. 

Que las tarifas son elevadas y perjudiciales, lo demues-
tran las quejas que con fecha reciente han hecho las Cáma-
ras de Comercio, haciendo ver los obstáculos que oponen ai 
desarrollo de la producción nacional; que ellas uo pueden 
ser tan bajas como el Ínteres público lo reclama, lo comprue-
ba el estado financiero del Ferrocarril Central que se ha vis-

to obligado á capitalizar ios cupones de sus óWigaeiottes ven-
cidas en 1884.1 

La conclnsioü es, pues, que los ferrocarriles durante lar-
gos años y mientras no se restablezca el equilibrio ecóúónii-
co en el país, no podrán ser benéficos á la producción y pOr 
ende á la actual generación. 

Esta demostración confirma lo que hemos dicho, á saber: 
que el teosto de los ferrocarriles debió haberse departido en 
un largo número de años, sin gravar demasiado el tfrésü-
piiesto. 

El plazo pata el pagó iie las subvenciohes debió iiaber 
sido doble, triple,cuádruple tal vez, y combinado de tal mané-
is qvíe á medida que la Nación comenzase á aprovechar los re-
sultados benéficos de los ferrocarriles, se aumentase lá amot-
tizacion de la deuda, á fin de que los pagos ó abónos que el 
Tesoro fuese haciendo, estuviesen en armonía y relacióh con 
la mayor prosperidad que fuese alcanzando el Erario á con-
secuencia de los mismos ferrocarriles. 

Las personas que en los dias de la fiebre ferrocarrilera se 
Consagraron á estudiar las cuestiones económicas que Susci-
taba sii construcción, mánifestaron que la pobreza del Teso-
ro de la República no era obstáculo ni debiá Considerarle 
como un impedimento para llevarla á término, porque la ri-
queza que ellos habrían de proporcionar, permitiría cttmplir 
los compromisos que se contrajesen por el Gobierno; pero 
esto que en el fondo encerraba una gran verdad, solo d e b i ó 

haberse entendido en el sentido que acabamos de indicar, 
tomando como norma un largo período de tiempo que com-
pensase los efectos de la revolución económica, que áun la 
misma baratura de los fletes, caso que se hubiera consegui-
do, tenia que provocar, é hiciese sentir el desarrollo poderoso 
de una valiosa é importante producción. 

1 Fifth Annual Report o£ íEe Menean Central Eaüway. 



Una objecion podia, no obstante, formularse contra este 
sistema, á saber: la reducción real de ias subvenciones, que 
seria mucbo mayor á medida que el plazo fuese más largo; 
pero esto tendría su compensación, con virtiendo la deuda en 
amortízable con anualidades inmediatas ó invariables con 
nn rédito proporcionado al plazo y que reconstituyese, duran-
tesu trascurso, el verdadero capital, importe de la subvención. 

El sistema así desarrollado, no podria ser perjudicial para 
las Compañías, porque su subvención era siempre la misma 
y tendría además la ventaja de hacerla efectiva en cualquier 
momento, con la venta de los títulos que la representasen, 
y para el Gobierno 110 podia ser oneroso, porque aunque en 
mayor unidad de tiempo, hubiera pagado siempre las mis-
mas sumas con una menor cantidad anual, logrando que el 
capital extranjero, comprador forzoso de sus obligaciones, 
construyese los ferrocarriles y que su deuda quedase amor-
tizada en virtud de una combinación que solo exige uu acre-
centamiento en el reembolso, á medida que trascurren los 
años. 

Para bacer más perceptibles las bases y conveniencias 
del sistema, nos valdrémos de un ejemplo, tomando para el 
cálculo la subvención del Ferrocarril Central, que tiene su 
modo de pago establecido por su ley de concesion. 

El Gobierno adeuda al ferrocarril según su último infor-
me anual de Diciembre de 1884, la cantidad de $ 18.080,743, 
los cuales tendría que recibir con un 8 por ciento del produc-

t o total de los derechos de importación, ó sea próximamen-
V te, dado el rendimiento de dichos derechos en 1SS3 á 1884, 

con una cantidad de 8 1.383,405 por año. 
Para que la suma referida quedara cubierta en su totali-

dad, será necesario, pues, el trascurso de trece años y una 
fracción que amortice la diferencia de $ 102,478, durante los 
cuales se sirviera la citada anualidad fija, á términos cons-
tantes. 

Descontando á seis por ciento las anualidades, la subven-
ción del Central vendria á reducirse á $ 5,518 por kilómetro 
y su deuda real á $ 10.507,270 18, ó lo que es lo mismo, que 
la pérdida que el sistema de pago le ocasionaría, seria igual 
á un 42 por ciento de su importe total. 

Convirtiendo esta deuda en deuda amortizable con anua-
lidades inmediatas é invariables con 4 por ciento de Ínteres 
libre, en cien semestres ó sea en cincuenta años, los resulta-
dos serian satisfactorios en extremo. 

En efecto, la exhibiciou semestral correspondiente á un 
peso seria de 0,0232027, y para la cantidad de $18.086,743, 
se elevaría á $ 409,661 27, lo cual dariauna anualidad cons-
tante de S 819,322 54. 

Dada la cantidad que conforme á su ley de concesion ten-
dría que recibir el Central, el ahorro anual del presupuesto 
conforme al sistema seria de $ 564,082 46. 

Sin embargo, podria decirse que la Nación al cabo de cin-
cuenta años habría pagado $ 40.966,127 18 por cuenta de los 
$ 18.086,743, ó lo que es lo mismo, que habría un exceso de 
$ 22.879,3S4 18; pero esto es simplemente virtual, porque cal-
culando los intereses del capital anticipado por el Gobierno 
durante el tiempo marcado por la diferencia de los plazos, de 
trece á cincuenta años, el ahorro seria de $ 2(£708,353, lo cual 
daría una diferencia de $3.88S,968 72 en favor del Erario.1 

La conveniencia para el Tesoro es, pues, clara y mani-
fiesta; pero no lo seria menos la de las Compañías, porque 
recibiendo su subvención en esa forma y suponiendo que su 
colocacion se hiciese al 58 por ciento, la subvención por ki-
lómetro vendría á ser siempre de $ 5,518, y su importe total 
de $ 10.507,270 18. 

1 En el cálculo anterior no hemos buscado una rigurosa precisión científica, porque; 
hubiera sido necesario emplear demasiado tiempo, del cual no hemos podido disponer; pe-
ro puede obtenerse con toda exactitud sacando los intereses de las diversas cantidades que 
por amortización adeudaba el Gobierno despues de los trece años. Las fórmulas matemá-
ticas dan un resultado exacto. 



Tal es el resultado á que se podría haber llegado en la 
cuesUon ferrocarrilera, sobre todo, durante el año de 1881 á 
18,8,?, Primero de la prosperidad fiscal, en que hubiera sido 
silgamente f i c i l realizar la combinación, asegurando á los 
títulos un porvenir lisonjero con el pago cumplido y regular 
d£ las obligaciones que se hubieran contraido, cosa hacede-
ra y posible, como lo demuestra la enorme suma que de en-
tonces á 1884 se ha cubierto por ferrocarriles. 

Sin embargo, estos errores y todos los otros que hemos 
señalado produjeron la crisis fiscal que llevó al Tesoro al es-
tado lamentable en que se encontró á principios de 1884. 

La situación del Tesoro en Febrero de 1884 era verdade-
ramente insostenible. Las rentas principales de la Nación re-
portaban un gravamen tal, que no dejaban libre á la Admi-
nistración la cantidad indispensable para cubrir la lista civil. 

Según los datos que aparecen de la Memoria de Hacien-
da de 30 de Setiembre de 1884, log gravámenes que reporta-
ban las rentas eran como sigue: 

Aduana de Yeracruz íu «7 * 
T 1 , , — - - - - o4,s7 por ciento. 
Idem de Mazatlan t 81 87 
Liem de Manzanillo. 11'.'.'.]' $187 " " 
ídem de Tampioo.... 91.87 " 
Idem de Matamoros ** 9 1 g 7 " M 

Idem de Campeche 6 0 3 7 " * 
Idem de Frontera m ' 3 J " " 

Jldem de Progreso " 60 37 " " 
Idem de Túxpam " g 0 ' 3 7 " » 
U m . de Guaymas *" 75 37 " M 

Aduanas de la Paz, Salina Cruz, Tonalá y " " 
Paso del Norte 7 5 3 7 

Aduana de Acapulco 60.37 " 
I&ni de San Blas. 60 37 " " Idem do Nuevo-Laredo " g g 3 7 " " 

Aduanas de Mier y Camargo 25.37 por ciento. 
Idem de Qiiitovaquita, Nogales, Sásabe, 

Palominas, Ascensión, Isla del Cármen 
y todas las demás abiertas al comercio. 11.37 „ „ 

Calculando el producto total de las aduanas en aquel año 
fiscal en $ 17.406,700 53, el gravámen que reportaban ascen-
día á $ 13.848,160 30, ó sea, que la parte libre y disponible 
no excedía de § 3.558,540 23. 

" Esta simple demostración, decía el Secretario de Ha-
cienda, me excusaría de entrar en más detalles para poner 
de-manifiesto hasta qué punto era difícil la situación del Era-
rio, puesto que representando los productos de las aduanas 
marítimas y fronterizas unas tres quintas partes del total de 
las rentas federales, y estando gravadas en la euorme pro-
porciou que acaba de verse, áun suponiendo que hubiesen 
estado absolutamente libres todas las demás, era imposible 
hacer con solo dos quintas partes del producto normal de las 
rentas, los gastos consignados en el presupuesto, esto es, cu-
brir con doce millones de pesos los servicios calculados en 
previsión de un ingreso de treinta y tantos millones." 

"Pero ni eran únicamente los expresados en la anterior 
Boticia los gravámenes que pesaban sobre las aduanas, ni las 
demás oficinas de rentas tenían libres sus productos, pues la 
aduana de Yeracruz, por ejemplo, aparte del S4.87 por cien-
to, Qompro.metido como acaba de verse, tenia que exhibir 
S 1,000 diarios á los Sres. Gutheil, $ 20,000 cada semana al 
gr. Juan Llamedo, y que hacer fuertes pagos semanarios á 
los Sres. Doussine, Olivier y algunos otros comerciantes. 

También Jflfc aduanas de Nuevo-Laredo, Mazatlan, 
Tappico, Frontera y otras varias de importancia tenían con-
signados cuantiosos pagos para amortización de órdenes pro-
cedentes de ministraciones hechas al Gobierno y ya gastadas 
al encargarme de la Secretaría. En el mismo caso se eucon-



traban las principales Jefaturas de Hacienda, pues, por ejem-
plo, la de Yucatan tenia consignado el pago de subvención 
correspondiente á las líneas férreas del mismo Estado, y las 
de Puebla, Veracruz, Jalisco y otras varias tenian á su car-
go órdenes en cuyo pago iuvertian la mayor parte de sus 
productos. También estaban gravados los de la Administra-
ción de Rentas del Distrito, los de la Dirección de Contribu-
ciones y los de la Lotería Nacional. 

"Por último, se habían hipotecado diversos edificios pú-
blicos y arrendado las Casas de Moneda; de suerte que esta-
ba enajenada la mayor parte de las rentas de la Federación, 
y casi agotadas las fuentes de donde pudiera derivarse algün 
recurso extraordinario."1 

Si el presupuesto de egresos de aquel año se hubiera cal-
culado en $ 29.653,996, el gasto mensual hubiera sido de . . . 
$ 2.471,163, y como los ingresos no llegaban ni á la tercera 
parte de dicha suma, la bancarota era completa y de todo 
punto imposible atender á ios gastos públicos. 

Para vencer esta situación el Gobierno continuó su siste-
ma de descontar las rentas públicas que le quedaban sobran-
tes, de contraer nuevas obligaciones y de levantar nuevos 
empréstitos de pronto reintegro con los Bancos con motivo 
de la fusión que se verificó en el mes de Mayo. El mal se fué 
acrecentando de día en día, la bancarota fué asumiendo co-
losales proporciones, los pagos de la lista civil se suspendie-
ron casi por completo, los contratos dejaron de cumplirse y 
el desastre financiero llegó á su colmo. 

En este estado recibió la Administración el General Diaz 
el 1? de Diciembre. 

Las asignaciones de las aduanas se babian aumentado en 
Veracruz hasta el 87.87 por ciento, en Mazatlan y Manzani-
llo hasta el 84.58 por ciento, en Tampico y Matamoros has-

1 Memoria de Hacienda de 1883 á 1884, p¿gs. 73 i U. 

ta el 94.87 por ciento, en Nuevo-Laredo, Mier y Camargo 
hasta el 88.37 por ciento, y en el resto de las aduanas hasta 
el 78.37 por ciento. Las contribuciones directas del Distri-
to estaban enajenadas en su totalidad, la Administración 
Principal de Rentas estaba gravada por el contrato de 10 de 
Octubre en $ 2,000 diarios, y en su totalidad cedidos al Ban-
co de México los productos de la Lotería Nacional. 

La vida de la nueva Administración era imposible con 
aquella situación financiera. Por pingues que hubieran sido 
las entradas del nuevo año fiscal, el sobrante no podia exce-
der de $ 4.000,000, y con tan escasa suma no se podia cubrir 
un presupuesto de $ 40.000,000 como el de 1884 á 1885, y sal-
dar un deficiente de S 26.586,615 79 que arrojaba la cuenta 
de deuda pública en 30 de Junio de 1884. 

¿ Cómo salvar esta situación ? ¿Cómo asegurar la marcha 
de la Administración pública despues de tantos errores co-
metidos? 

Continuar el sistema seguido por el anterior Gobierno 
contratando más préstamos de pronto reintegro era imposi-
ble, porque además de que ya casi no habia garantías que 
ofrecer, cualesquiera sumas que se hubieran obtenido hubie-
ran privado á la Nación de sus últimos recursos. Levantar 
un empréstito á largo plazo era de una dificultad invencible, 
porque la falta de crédito de la Nación cerraba las puertas 
de las Bolsas europeas, único lugar donde hubieran podido 
suscribirse las obligaciones. Aumentarlos impuestos era más 
difícil todavía, porque no solohabria de rechazarlos la Nación 
agobiada por la crisis económica, reagravada por la crisis fis-
cal, sino porque todavía estaban frescos los recuerdos de las 
leyes expedidas ad terrorem por el anterior Gobierno en sus 
postrimerías para obtener escasísimos recursos. Introducir 
economías era lo único hacedero en aquellas circunstancias; 
pero esto tenia su límite. 

Un inteligente escritor mexicano, juzgando esta situa-
69 



cion, decia: "La cifra de los gastos públicos puede reducir-
se siu duda; pero no de una manera ilimitada, sin causar tras-
tornos sociales y políticos de una gravedad incalculable. La 
misma variedad de los servicios que en nuestro país se exige 
del Estado, fuera delórden estrictamente administrativo, po-
ne un término infranqueable á las teorías de reducción. Hay 
unlímiteque no es permitido traspasar,el orden público; hay 
una necesidad que no puede eludirse, la existencia del Go-
bierno; hay una exigencia invulnerable, la retribución de los 
servicios prestadosá la sociedad, el cumplimiento de los con-
tratos en que está empeñada la fé de la Nación, el pago de 
los compromisos contraidos. Respetando esos límites, redúz-
case cuanto se quiera el presupuesto de egresos, siempre se 
tropezará con un enorme deficiente. Las economías son re-
comendables, las introduce y adopta el Secretorio de Hacien-
da en su combinación financiera; pero por sí solas, si bien 
aligeran un poco la dificultad, no la salvan ni con muchoiel 
problema, con diferencia de algunos millones de pesos, que-
da tan insoluble como antes y no satisface por lo tanto á 

condiciones críticas del Erario Nacional." 
Sin embargo, el Secretario de Hacienda se propuso in-

troducir economías de consideración en el Presupuesto de 
egresos, y al efecto, reformó los contratos celebrados coa el 
Banco Nacional de México, asegurando $ 8.000,000 de ingre-
Sos, porque se suprimió la asignación de 30 por ciento del 
decreto de 31 de Mayo de 1884; la de 5 por ciento del decía-
te de igual fecha; la del 5 por ciento del decreto de 14 die Ju-
lio y la del 5 por ciento del de 10 de Octubre del mismo año, 
haciendo un total de 45 pqr ciento y además el pago d e . . . 
$ 2,000 diarios de las contribuciones interiores. 

Estas medidas, buenas en el fondo y que hubieran sidp 
de una importancia trascendental en el añp económico de 
1882 á 1883, durante el cual el órden y la economía en lo» 
gastos hubieran evitado los quebrantos del Erario, tenían 

que ser entonces de muy corto alcance, porque si bien es cier-
to que permitían de momento atender á algunos servicios 
administrativos, no aseguraban cubrir el Presupuesto, dada 
la reducción del producto de los impuestos en el último año 
fiscal, ni mucho menos satisfacer los saldos de los presupues-
tos anteriores, por contratos en vías de ejecución, por sub-
venciones ya vencidas, por liquidaciones de cuenta corrien-
te y por saldos de los funcionarios públicos. 

Sin embargo, las economías hechas permitieron qxie se 
cubriesen los servicios administrativos preferentes, hasta la 
conclusión del año fiscal, dejando á la Comisión de presu-
puestos la misión, harto difícil por cierto, de nivelar los egre-
sos con los ingresos. 

La Comision de presupuestos, examinando esta cuestión, 
en su dictámen decia: 

"Si la Comision solo atendiera á las noticias suministra-
das por la Tesorería general, sobre el promedio que en el trie-
nio fiscal, de 1? de Julio de 1881 á 30 de Junio de 1884, han 
producido las rentas de la Federación, y que constan en el 
adjunto estado, no vacilaría en considerar equilibrados los 
egresos que debe haber en el año fiscal de 1885 á 1886, con 
el ingreso probable que debería haber en el mismo período 
de tiempo, porque el Presupuesto de egresos está calculado 
en treinta y cuatro millones de pesos y en treinta y tres mi-
llones y medio el de ingresos según la referida noticia. Pero 
la Comision tiene que observar respecto de esta qoílcia, que 
si bien es cierto, que desde el año de 1881 hasta el de 1884 
ha habido productos considerables y progresivos para el Era-
rio federal, puesto que en el número de los años indicados, 
subieron á la cantidad de $ 30.320,322 60, en el segundo á 
S 32.808,265 26 y á la muy respetable de $ 37.442,625 88 en 
el tercero; esta bonancible situación, por causas que seria pe-
noso é innecesario explicar, ha cambiado notablemente, y ya 
en la actualidad se están haciendo sentir los efectos de la im-



previsión, de la prodigalidad y de las desacertadas disposi-
ciones con que en la última época se distinguió la adminis-
tración pasada. 

"Habrá, pues, un déficit en el ejercicio fiscal de 1885 á 
1886, déficit que no es posible calcular á cuánto ascenderá 
y que tampoco es posible remediar con nuevos impuestos y 
contribuciones, ni aun con el arbitrio ya demasiado usado de 
aumentar las cuotas de los establecidos."1 

La Comision de presupuestos reconoció, pues, que habría 
un déficit en el año, sin atreverse á hacer un cálculo aproxi-
mado de la cifra á que podia alcanzar y confesó que no era 
hacedero remediarla con nuevos impuestos ó con aumento de 
las cuotas de los existentes, es decir, la Comision compren-
dió que no le era posible hallar la solucion financiera de la 
crisis y recomendó, para bacer menos intensas sus consecuen-
cias, qne el Ejecutivo perseverara en procurar la moralidad 
en la recaudación de los impuestos, reprimiendo el contra-
bando, y á la vez manejando los fondos públicos con pro-
bidad. 

El problema financiero quedó, pues, en pié, imponente y 
aterrador, y si es posible, reagravado, porque el Presupuesto 
de egresos que la Comision estimaba en 3 33.992 531 58 cu-
briendo todos los servicios públicos, fué aumentado en su 
votaciou hasta la cantidad de $ 38.903,353 16 ó sea en! 
$ 5.000,000 próximamente. 

' La situación general del Erario, aprobado ya el Presu-
puesto para 1885 á 1886, y tomando en cuenta el deficiente 
de los anos anteriores por subvenciones no pagadas, rein-
tegro de préstamos y obras en vía de ejecución, era la si-
guíente: 

1 Dicíimen de U Comision de prepuestos de la Cámara de Diputados sobre el de 
ingresos para e] aji£) ÉSC£j d e 1 3 E 5 ¿ l g s 6 ) pág_ 2 P ° 5 ' d d 0 

Saldos acreedores á deuda 
pública hasta el 30 de Ju-
nio de 1885, procedentes 
de los tres últimos años.. $ 24.043,600 00 

Gastos autorizados por el 
Presupuesto de egresos pa-
ra 1885 á 1886 $ 38.903,353 16 

Ingresos probables en efecti-
vo de todas las rentas de 
la Federación para el mis-
mo año 27.000,000 00 11.903,353 16 

Deficiente para el presente 
año fiscal $ 35.946,953 16 

Ante esta situación de la Hacienda pública y ante la fal-
ta de una solucion satisfactoria iniciada por las Cámaras, el 
Secretario de Hacienda no vaciló, y poco antes de comenzar 
á ejercer el Presupuesto del mismo año fiscal, dictó las dis-
posiciones de fecha 22 de Junio, que comprenden en su des-
arrollo todas las bases de un plan hacendario, tanto más be-
néfico cuanto más rigurosa sea su observancia y aplicación. 

Las medidas principales adoptadas por las leyes de 22 de 
Junio, son cuatro, á saber: reconocimiento y consolidaron 
de la deuda nacional; conversiou de la deuda flotante ó sal-
dos insolutos de los presupuestos desde 1? de Julio de 1882; 
suspensión del pago de las asignaciones especiales de,4ue 
disfrutaban los créditos que en virtud de leyes y contratos 
teuian establecida una forma de pago determinada, y reduc-
ciou de las listas civil y militar, en proporcion á sus emolu-
mentos. 

Acerca del reconocimiento y consolidacion de la deuda 
nacional, poco ó nada tenemos que decir ú observar despuea 



del estudio que de ella hemos hecho, al ocuparnos de la deu-
da de Lóndres; pero sí debemos hacer constar que ella tenia 
que ser la base primera de todo plan que tuviera por objeto 
reorganizar la Hacienda pública. La causa principal de to-
dos los obstáculos que han embarazado la marcha progresi-
va del país, y le han evitado obtener mayores ventajas de 
las mejoras materiales llevadas á término, es la falta abso-
lata de crédito, tanto en el interior como en el exterior, oca-
sionada por la falta de pago del servicio de intereses de la 
deuda pública. Todas las operaciones de crédito verificadas 
en los últimos años, en nada se han diferenciado de las que 
tenian lugar á principio de nuestra vida como Nación inde-
pendiente; los créditos insolutos de la deuda, cuotizados á 
un miserable precio, han sido entregados como dinero efec-
tivo, proporcionando lucros indebidos éintereses exagerados 
á los prestamistas y arruinando al Gobierno. La primera ne-
cesidad, pues, de todo Gobierno honrado tiene que ser levan-
tar el valor de la deuda, arreglar su modo de pago y evitar 
que en las futuras operaciones de préstamos no puedan figu-
rar sus títulos como factores indispensables. 

Esta simple observación bastaría para justificar el reco-
nocimiento de la deuda nacional hecho por las leyes de 22 
de Junio, si no hubiera, además, razones económicas de tan 
vulgar petcepcion, que por sí solas comprueban la exactitud 
de nuestras afirmaciones. 

La segunda base de las leyes de 22 de Junio es la con-
versión de la deuda flotante. 

La deuda flotante está compuesta en su mayor parte de 
saldos insolutos de las listas civil y militar de los últimos 
presupuestos; de subvenciones devengadas por los pequeños 
ferrocarriles, las cuales debieron ser pagadas al terminarse 
la construcción de ios respectivos kilómetros; devales á pa-
gar ú órdenes de la Tesorería, expedidos sobre diversas ofi-
cinas pagadoras, por anticipos ó por saldo de servicios con-

tratados; de préstamos de ptonto reintegro, en los cuales no 
se estipuló modo especial de pagó; de cantidades, en fin, qu'e 
inmediatamente exigibles, van gravitando sobre todos los 
presupuestos, sin devengar Ínteres y produciendo un constan-
te desequilibrio al Erario. 

Convertir ésta deuda exigible en deuda amórtizabíé eóh 
anualidades inmediatas es, pues, repartir su peso total sobre 
"un largo período de años, dejando á cada tiú'ó de losrespeé-
tivos presupuestos, lá obligación de pagar solamente el ser-
vicio de intereses y de amortización. 

Los fundamentos científicos en que descansa una opera-
ción semejante, son los mismos que hemos aducido al ocu-
parnos de la cuestión ferrocarrilera y las recíprocas ventajas 
de acreedor y deudor son exactamente iguales. 

Es de todo punto imposible, aun en las naciones cuyo sis-
tema hacendarlo está mejor arreglado, conservar un perfec-
to equilibrio entre los ingresos y los egresos, porque como la 
diminución ó aumento de aquellos depende de multitud de 
circunstancias imprevistas y de la influencia que determi-
nados factores pueden ejercer sobre la riqueza pública, de la 
cual son un reflejo, y el acrecentamiento de éstos está en re-
lación con los diversos servicios inesperados, que solo podrían 
estimarse en lih ^supuesto especial y extraordinario, él 
cálculo y la previsión son insuficientes para fijar un punto 
medio entre el máximum y el mínimum á que cada uno de 
ellos podría ascender. 

Para salvar este escollo de la ciencia financiera, y Sun 
más todavía, el desequilibrio mensual que puede existir en-
tre los egresos y los ingresos, las naciones han procurado 
buscar sistemas, que poco onerosos en el fondo, satisfagan las 
exigencias. 

La Francia encontró la solncion de este problema en la 
emisión periódica de bonos del Tesoro, que devengando un 
rédito variable, que depende de la mayor ó menor extensión 



del plazo en que lian de ser pagados, salen á la circulación 
representando las diferencias frecuentes entre los ingresos y 
los egresos del año. 

Si al terminar el período del Presupuesto ha habido per-
fecto equilibrio y nivelación, los bonos emitidos en ei año 
quedan cubiertos, y si ha habido esceso en los egresos, los 
bonos del Tesoro quedan en la circulación devengando su 
ínteres en la deuda flotante, sabiamente sistematizada y sin 
gravitar en su totalidad sobre el Presupuesto siguiente, sino 
repartidos en proporcion sobre diversos ejercicios. 

El servicio de estos bonos puede, no obstante, llegar á 
acrecentarse demasiado, importando un verdadero gravamen 
para el Presupuesto; pero entonces la deuda flotaute, por 
medio de una conversión con diminución de ínteres, se tras-
forma en deuda consolidada y entra á formar parte en las 
categorías de la deuda pública. 

El sistema, pues, puede reducirse á saldar el Presupues-
to con cargo á deuda flotante y ésta con cargo á la deuda 
consolidada. 

La Inglaterra fué la primera, sobre todo, durante sus guer-
ras con la Francia, en adoptar este sistema, sirviéndose de 
la amortización para pagar su deuda no consolidada, y aun-
que el acrecentamiento extraordinario de la deuda pública 
desacreditó la base primordial sobre q#e descansaba, ó sea 
la amortización progresiva, el plan hacendarlo subsiste pres-
tando importantes servicios al órden y regularidad de todos 

* j los servicios administrativos. 
En México, el plan que se ha seguido siempre, ha consis-

tido, en los casos de desequilibrio mensual, en pedir presta-
do á los comerciantes con un enorme gravámen y con cargo 
á las rentas mejores y más seguras, saldando las cuentas con 
vale3 á pagar nominativos, sobre los cuales se hacen especu-
laciones ruinosas que están en inmediata relación con el es-
tado más ó menos difícil del Tesoro. A fin de año estos vales 

por anticipos y los saldos por emolumentos de empleados, 
quedan olvidados del todo y solo sirven, vendidos á un bajo 
precio, para hacer enteros virtuales de cantidades determi-
nadas á las oficinas de Hacienda. La deuda de esta manera 
organizada, ba sido un abismo insondable del cual se han 
enseñoreado el agio y la especulación. 

A desterrar este vicioso y poco honrado sistema y á in-
troducir el órdeu y la economía, dando vida á estos valores 
estancados, tiende, pues, el pensamiento iniciado por la ley 
de 22 de Junio al convertir la deuda flotante. 

Aritméticamente considerada la conversión, equivale á 
evitar el pago inmediato de $ 25.000,000 por medio de una 
anualidad constante de 81.943,275 durante veinticinco años, 
ó lo que es lo mismo, á pagar en el trascurso de ese plazo 
$ 48.581,875. La combinación para el Tesoro es conveniente 
porque equivale á emitir un empréstito de 25 millones á 6 
por ciento á la par, en momentos en que le seria difícil si no 
imposible, obtener recursos para saldar sií Presupuesto con 
un doble tipo de ínteres, con más que el sistema de la amor-
tización le proporciona una diferencia á su favor de 
$ 13.918,125 calculando el Ínteres simple de la misma suma 
en igual número de años. 

La combinación para los acreedores también es conve-
niente porque coloca en sus mauos títulos activos que cons-
tituyen por sus intereses y por su sistema de redención, co-
locaciones seguras de capital, cuya cuotizacion en la Repú-
blica, donde el ínteres es muy elevado, no podría bajar de 
60 por ciento, asegurado debidamente su servicio. La venta 
á 60 por ciento, tomada la época média de su pago en los 
sorteos, daria aproximadamente un Ínteres libre de 14 por 
ciento, de manera, que bien organizada la conversión, los 
acreedores obtendrían en cualquier momento el importe de 
sus saldos con un ligero gravámen. 

En consecuencia, la combinación es acertada en tanto que 
6Í 



pueda llevar al arreglo del Presupuestó, y presenta recípro-
cas ventajas al Gobierno y á sus acreedores. 

La tercera basé de la ley ós la suspensión de pagos de las 
subvenciones y créditos que tenían estipulada uña forma es-
pecial de redención, comprendiendo principalmente á los fer-
rocarriles y al Banco Nacional de México. 

El objeto de esta disposición, como fácilmente se com-
prendé, no era desconocer las legítimas obligaciones qiíe la 
República ha reconocido por contratos solemnes, sino modi-
ficar esos mismos contratos en provecho recíproco; para el 
Gobierno, aliviando las cargas del Presupuesto, y para las 
Compañías, asegurándoles con más exactitud el pago de sus 
subvenciones. 

Hemos demostrado nosotros basta la evidencia, la incon-
veniencia del sistema seguido con las Compañías ferrocarri-
leras, que ba gravado con peso enorme el Presupuesto y al 
mismo tiempo aconsejado la reforma de las leyes de conce-
sión, en el sentido de que sus subvenciones se convirtieran 
en deudas amortizables, por evitar perjuicios á las Compa-
ñías; pero el proyecto de la Secretaría de Hacienda ba ido 
más lejos y ha logrado én su virtud, disminuir él gravamen deí 
Erario, haciendo las deudas pagaderas eií más largos plazos. 

La última base de la combinación fué la reducción de los 
emolumentos en las listas civil y militar. 

Estas economías érau las que, dada lá diversidad deser-
vicios administrativos que sé exigen del Presupuesto, debián 
aceptarse de preferencia, porque variar la planta de las ofi-
cinas, reduciéndolas para hacer menos dispendiosos sus gas-
tos, era exponerse á perjudicar la marcha de sus labores, por-
que disminuir otras partidas de una manera arbitraria, podia 
dar por resultado entorpecer el impulso progresivo que la 
Nación ha tomado ya, y porqué por último, suprimir deter-
minados servicios, podia producir alteraciones del órdeh pú-
blico, siempre funestas y trascendentales. 

Apreciando la disposición de una manera más práctica, 
ella proporciona, sin perjuicio de los intereses de la adminis-
tración y sin un gran gravámen para sus servidores, un ahor-
ro de $ 2.221,545. 

Tales son las disposiciones de las leyes de 22 de Junio 
del presente año. 

Analizando los resultados numéricos de estas leyes el pe-
riódico la Epoca presentó, tomándolo de datos oficiales, el si-
guiente cálculo: 

Gastos de administra-
ción de todos los ra-
mos del servicio fede-
ral para 1885 á 1886.. $ 22.500,000 

Descuento por reducción 
de sueldos 2.221,545 20.278,455 

Deficientes hasta 30 de 
Junio de 1885 

Ingresos probables en el 
año fiscal de 1885 á 
1886 

Emisión de bonos del Te-
soro para convertir la 
deuda flotante 

Excedente disponible 
para otros gastos 

Igual 

$ 24.043,600 

$ 27.000,000 
* 11 •': 

25.000,000 

7,677,945 

$ 52.000,000 52.000,000 

Despues, agregaba el mismo periódico: "Palpable es á 
primera vista y sin esfuerzo alguno el resultado eficaz de la 
combinación financiera contenida en los decretos de 22 de 
Junio.. Queda salvado el enorme deficiente acumulado por 
los saldos insolutos de los tres ejercicios fiscales anteriores; 



pueden cubrirse con regularidad los gastos ordinarios de la 
Administración y queda todavía un sobrante considerable 
que permite distribuir abonos importantes á los acreedores 
no comprendidos en la deuda flotante, pagar con puntuali-
dad los intereses de ésta, hacer el servicio de la consolidada 
y seguir atendiendo hasta cierto límite el fomento de las me-
joras materiales y la conservación de las existentes. 

"En efecto, los $ 7.077,945 son una cifra suficiente para 
atender, con pequeñas reducciones proporcionales efectivas 
á todos esos objetos, como lo prueba el siguiente cálculo: 

Fondo excedente para 1885á 1886 g 7.677,945 
Primer semestre de intereses de 

los bonos del Tesoro $ 750,0001 

Primer semestre de la deuda con-
solidada, un medio por ciento 
sobre $ 65.000,000 325,000 

Décimo abono de la deuda ame-
ricana 300,000 

Subvención á los ferrocarriles 
Central, Nacional y Mexicano. 2.360,000 

Para obras en los puertdfe y otras 
subveciones 1.942,945 5.677,945 

Excedente para otros gastos.... g 2.000,000 

O 
Ahora bien, ¿las leyes de 22 de Junio tal como las hemos 

considerado, son la solucion completa de la crisis financiera 
que aflige al Tesoro y de la crisis económica que agobia á la 
Nación! 

1 Indudablemente por un olvido el autor del cálculo se limitó 4 tomar en cuenta el 
servicio de intereses sin preocuparse de la amortización. La cifra exacta del servicio se-
mestral de los bonos del Tesoro es de £971,637 50; de modo que la diferencia es de . 
$ 2 2 1 , 6 3 7 50. 

Como la crisis fiscal ha sido ocasionada por los gastos ex-
cesivos que se hicieron pesar sobre el Presupuesto de egre-
sos y por la verdadera prodigalidad cou que se repartían las 
entradas del Tesoro, es indudable, que convertida la deuda de 
pronto pago en deuda amortizable en veinticinco años, que 
ampliado el plazo para el reintegro de las subvenciones de 
los ferrocarriles y disminuidos proporcional mente los emo-
lumentos de los empleados, el mal se ha conjurado, porque 
se han reducido los egresos á una cifra compatible con el es-
tado ruinoso de los ingresos, haciendo posible su equilibrio y 
nivelación. • 

No creemos que suceda lo mismo con la crisis económica, 
á no ser que se expidan ias leyes que son el complemento de 
dichas disposiciones. Las leyes de 22 de Junio lian resuelto 
el problema del egreso; pero no se han ocupado del ingreso 
que también ha disminuido, á consecuencia del malestar ge-
neral que existe en la Nación, del desequilibrio de las fuer-
zas productoras, de la competencia de la agricultura é indus-
tria americanas y de la trasformacion que se está operando 
en el modo de ser económico del país. 

Las leyes de 22 de Junio se han limitado á plantear la 
base general de todas las reformas con el reconocimiento y 
conversión de toda la deuda pública; pero es indispensable 
que si se llevan á cabo, como es de esperarse, el Secretario 
de Hacienda les dé todo el desarrollo de que son suscepti-
bles y entre con mano firme y resuelta á atacarlos viejos 
males de este país empobrecido, aceptando en cambio de los 
aplausos del porvenir las censuras y los reproches del pre-
sente. 

El bien no se hace á las naciones sino contra su volun-
tad; no se levanta á la industria sino contra los industriales; 
ni se da vida á la agricultura sino á pesar de los agriculto-
res. Reformar viejos principios, atacar preocupaciones inve-
teradas, remover obstáculos amparados por la ignorancia po-



pillar, no es caminar por un senderp de rosas; 93 necesario 
que la ignorancia silbe, que la preocupación hiera y que los 
viejos principios se levanten armados para la lucha. 

Luchando contra todos estos inconvenientes es preciso 
iniciar la reforma arancelaria bajando los derechos ha^^ ha-
cer imposible el contrabando, suprimir las aduanas interio-
res para evitar la fiscalización del comercio y no poner tra-
bas al tránsito de las mercancías, robustecer las contribucio-
nes mteriores para que no dependa la Nación de los ingresos 
de las aduanas marítimas exclusivamente y modificar, en fin, 
todo el sistema de impuestos, en armonía con las necesidades 
de la época actual, quese imponen con incontrastable imperio. 

.Si la evoluciou no se dirige, la revolución arrastra ponien-
do en movimiento.sus fuerzas ciegas; si las aguas no se en-
cauzan, el torrente se desborda é inunda. 

Hace cuarenta años que hablando del contrabando decía 
Crichton Willie: "¿de dónde saca su existencia este mons-
truoso mal;_este vicio que es el baldón dpi nombre mexica-
no; esta negra mancha de su republicanismo; este cáncer que 
devora la riqueza del país, que causa su bañero ta y descré-
dito, qne ocasiona que no estén pagados sus soldados, ni sus 
empleados civiles, ni sus.acreedores; esta corrupción que cun-
de por todas partes, que vicia todas las geravqnías y clases de 
los ciudadanos, que acaba con su,moralidad, que roe Jas en-
trañas mismas de la^ociedad. yque e$tá.!p inundo los cimien-
tos del edificio social, burlándose orgul|qsameut^,de todo el 
sistema fiscal y.de las leyes panales, y que eviten,tápente es-
tá fuera del alcance del Gobierno contener! 

"Yo respondo sin vacilar y sin temor de contradicción, 
fundándome en la naturaleza de,los hombres y de las cosas, 
según que han sido j uzgados y prpbados por Ja experiencia de 
veintitrés años, que el mal consiste, en,; el sistema fiscal que 
se ha adoptado y seguido pertinazmente.desde que México 
hizo su independencia." 

Désprtésí, refiriéndose á la República de Chile que puede 
citíarsé cOmoun modelo de administración, decia: "Todos los 
que la hayati conOcido entre 1817 y 1830, recordarán que allí 
también había la preocupación de que el oro y la plata eran 
lo que formaba la única riqueza real; que lo subido de los 
derechos era el mfejor medio de conservar aquella riqueza en 
el país y dé henchirlas arcas del Teáoro; y también recorda-
rán que iMentras prevalecieron tan erradas opiniones, el pue-
blo estaba pobré y miserable, él Tesoro exhausto, las tropas 
mal vestidas y mal pagadas, él crédito público decaído, el. 
país inundado de un enjambre de oficiales militares ham-
brientos y descontentos, y las costas y los puertos mal guar-
dados por empleados fraudulentos y corrompidos. Tal era el 
estado de Chile cuando D. Manuel Rengifo fué llamado & ad-
ministrar su hacienda; y este solo hombre, por la fuerza, ener-
gía y constancia de su genio, en menos de dos años disipó 
las preocupaciones que ofuscaban el entendimiento do sus 
compatriotas; dió nueva vida á los intereses mineros, agrí-
colas y comerciales; llenó el Tesoro público; pagó las tropas 
y los otros empleados del Gobierno; arregló las reclamacio-
nes de ios oficiales retirados y supernumerarios; revivió el 
crédito público y extinguió, totalmente, el contrabando en 
todos los puntos de la República. Él ejecutó estos grandes 
y verdaderamente maravillosos cambios, por medio de una 
inmensa reducción de los derechos, removiendo todas las res-
tricciones y trabas que oprimían al comercio, y fomentando 
la afluencia de los extranjeros con sus efectos y mercancías, 
con declarar á Valparaíso puerto libre." 

México necesita para ser grande la reforma de Chile, ó 
cuando menos la que hoy ha llevado á cabo Colombia eu me-
dio de sus luchas intestinas. Cuando el arancel permita el 
establecimiento de nuevas industrias y el desarrollo de las 
existentes; cuando protegido por él, el capital extranjero pue-
da venir en torreute benéfico y fecundo; cuando la ausencia 



de trabas y restricciones dé mayor ensanche al comercio y se 
comprenda qne la plata no ba sido la causa de nuestra rique-
za, sino la engen tiradora de nuestra miseria, entonces des-
aparecemn por completo hasta los últimos vestigios de la ac-
tual crisis económica y Ja Nación volverá á entrar, rica y po-
derosa, en la senda de un progreso sin límites. 

no son n f 1 S T n 0 S a f f ° b Í a 6 S ' I > U 6 S ' caractéres 
no son n i p i l e t ] e n s e r permanentes, y para vencerla no es me-
nester sino cumplir rigurosamente las leyes de 22 de Junio 
que norman y regulan los egresos, y expedir las que consti-
tuyen su complemento indispensable: ¡as que reformen el 

México necesita que se estudien sus fenómenos económi-
cos noy mas que nunca; enséñese eeonomía política y la Na-
ción se salvará. J 
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